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Expediente número 217/2014-II 

AUTO. lguala de la lnd(Jpendencia. Gut~rrero, abril treinta 

(:;oJ d(~ do~ mil quince <:W 1 G). 

Vi~,to E-l <'l'tado .iurídico que guarda la eausa penal 

uúnH:ro 217/2014·11, que :>e. instruye en contra de José Luís 
,:¡; 

Abarca Velásquez y otri>s. por . d delito dl' homicidio 
'-~· 

calificado y tentativa de homicidio. en agravio de  

   del que se desprende que el tomo III 
·~ 

ya SI.' encuentra muy voluminoso. a fin de facilitar SU 

maru.•jo, a partir .del presente proveido fórmese el tomo IV 
_\! 

de dicho <~xpf•dieme. NOTIFÍ UESE Y CÚMPLASE. 

Asi lo p,roveyó y firma a licenciada   

   SHcretaria de .:\euet·dos del 

·--•--.L tAIII•4 



PODER JUDICIAl. 

DEPENDENCIA: . 1a. INST. PENAL. 

SECCIÓN: SEGUNDA SECRETARIA. 

OFICIO NO. 135 

EXP. NUM. 

ASUNTO: 

217/2014-II. 

SE RINDE INFORME. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 30 de abril de 2015. 

• Justici&; S:;..Jttdád y Poéier Judicial" 

·La Justicia cerca de ti" 

C. JUEZ  DE DISTRITO 
EN EL ESTADO. 
C 1 UD A D. 

' 
En c~mplimiento al proveído de esta fecha, dictado en el 

expediente al rubro citado y para los efectos procedentes en el Juicio de 

Garantías 120/2015-11-J, promovido por José Luis Abarca Velásquez, le 

informo lo siguiente: 

Con esta fecha se tuvo al procesado José Luís Abarca 

Velásquez~ y a su al:logado/~nsor particular, por desistidos del recurso 

de apelación que el amparista hlzo valer en contra del auto de formal prisión 

_que le fue dictado por los delitfs de ,t,aomicidio calificado y tentativa de 

iWI' lo. 1 .' a4···\ ~ ,; 
~ ... ~ Así tam_~Jéi"l, y paM~stificar el acto reclamado, remito a usted 

~sfa~ de · ,.. tomos, el duplicado del expediente, con la atenta 

• r\ÚPI~ue concluido el presente juicio me sea devuelto. -



Expediente 217/2014·11 

Razón. La  Setretaria de Acuerdos, doy cut•nta <·on eo;;ta techa 
:.w d<~ ma}'H de 20 L5, a la  Secretaria Encargada del 
Dt't>paeho dt! la manifest<lciún def rept·escntante común de la defensa 
d<'l prtx:e:-;ado José Luís Abares Velásquez, en la not el auto 
de ;!:{ de ahr.il último, donde m:mitíesta estat· d con el 
dt>;.,i~timit•nto <1ue I'.U def<'ndido hael' del t·ecut·so n que 
hizo valer en eontra del auto de formHI prisiún. Con

AUTO. f gua la de la Independencia. Guerrero, abril treinta 

(;30) de dos mil quince (2015). 

Visto lo manifestado por el licenciado  

 representante común de la defensa del procesado 

\José Luís Abarca Veláttquez, en la notificación que se le 

hizo del auto 4e veíntih'és de los corrientes, de la que se 

deRprende _.que manifiesta eHtar conforme con el 

desistimiento que su defendido .José Luís Abarca .. 
Velá:;;quez: hace fm el esc1·ito de diecinueve de abril que 

transcurre. del r('curso de apelación que hizo valer en 

contra del auto de forrryt(arisiónque le fue dictado en el 

expediente en qm! sefoctúJ. p1los delitos de homicidio 

--- . · cado y tentativa de hop<ftio. en tal virtud. se le tiene 

-·l. g11d·. o defensot· por ~'lhogada la vista d .. ada en el ¡ ,, .. . 
~ 'JtiV~ 1dicado (23 de abr·il de 201 5) · 

:1!·• ~ . . . 
.:."'~·._Por otro lado. toma~d~ en consideración,que los autos 

-=-- en que Sl' actúa, por las razones expuesta& 'en el diverso 
. t»t:-~ Mt 
~ . rt~t~- veintiuno de abril en curso, no ha &ido t·emitido al 
~~ . 
~Htro' >~ nal de Alzada para la substanciación del recurso de 

~~~elación que el eneausado José Luis Abarca Velásquez, 

intei·put'o contra la resolución constitucional que lo 

mantiene sujeto a p•·oceso. a fin de no vutnertule gat·antías, 

y que es él mismo qui.m se desiste de dicho recurso. y su 

abogado defensor que es quien conoce el derecho, 

manifiesta :m confm·midud con tal desistimiento, aunado a 

que del ordinario :-><' advierte que el procesado mencionadoO 

ha promovido c1 juicio de garantías 120/2015·11-J. ante el 



,Juez  de Distrito 'en' el li:stado, contra el referido 

auto de formal prisión, como lo solicita tanto el proce~ado 

como el representante común de su defensa particular. se 

les tiene por desistido en su perjuicio del recurso de 

apelación aludido. 

Ahora bien, y para los efectos procedentes en el.Juicio 

de Garantíag 120/2015·II·J, comuníquese lo anterior Al 

Juez  de Distrito en el Jo~stado, remitiendo el 

duplicado del Pxpediente, para justificar el acto reclamado. 

Así también, se ordena notificar de manera personal 

el pre~:~ent.e proveído al encam~ado aludido. y en virtud, de 

que se encuentra interno ~n ~1 Centro Federal de . . . 
Readaptación Social número 1, "Altiplano'', en Almoloya 

de ,Juárez. estado de México, con sustento lega] en los 

arábigos 28, 29 y :30 del Código Adjetivo de la Materia. 

gíresl' exhorto al Juez Pe~,~e Primera J nstancia del 

Distrito ,Judidal de Toluc~{ es~do de México. en Turno. 
f ·:; . • • 

para que en auxi)jo de eHt~i Órgá~ .Judieial, de encont.rnrlo 

ajustado a derecho. se Birva ~ificar al ,~roee~>ado José 

Luís Abarca Velásquez, e] presente proveíd~, exhorto qu • ~'!f 

deberá ser enviado a través de la Presidencia del 'fribun~ ~~ • . 
' ··~. Superior de Justicia de este Estado, a su · ~ . 

·"'m .. ..:' . 
Estado de Méxko, para que a su vez. 

competente. NOTIFÍQTJESE Y CG~\!PLASE. 

Así lo proveyó y firma la Jieenciad 

  Secret ia de Acuerdos 

,Juzgado  de Primera Ins ancia Penal del Dish-ito 

Judicial de Hidalgo, 

de marzo del aüo en 

General de Acu

Estado. que a

  S

Doy fe 

/ 
/ 

del De:,;pacho por 

suscrito por el Secretario 

al Superior de ,Justicia d(ll 

iceneia  

uerd riza y da te. 

r 
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... 
NOTU'ICACION. Et..Q8. k . t_J - l .JO[~ __ FUE NOTIFI:\DO EL 
AliTO qt!E ANTECEDE, AL¡_~ D
ADSCRITO, QUEN DE ENTEitADO DJ,JO. Q

,, j ool r, 
NO'I'IFICACION. EL __ L / l'll .X v FUE NOTIFI.-\00 EL 
:\t'TO qUE .\NTECEDE, ALJ)EF NSOR, QllE

<!!lE f.O OYE\' < ''. 

1 
' ; 

. ~.·::1' ' 

' ¡ 

...... ,· .,_ : ' 

. '>;.~·;: ioja corres(JOnde al auto de ;~O de abril de 2015. 
l*t ·.~~ 

· r¡¡,~~¡.do en . d t~xpediente 217/2014·ll, que tiene por 
· ~ • 0~st.idí;J ·al pt·ocesado José Luis Abarca Velásquez, y a su 
-~ <kft:!nsor particul:.-u· del reeurso de apelacibu. 

l-4 . ' . 
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CAUSA PENAL NÚMERO 21712014-11 
PROCESADOS:  

. 1 

:·1--R~u·•·J•L"'lfr.I\.:'J:Ú;~ .:~ 1~,~ :e,-, DEl ESTADO ' 
' 1¡ "' 1 ... ~~ .. (''1 J-. 1 
o 0 

• p"-····\r. f_¡ (~ '~ ~ .•. '". "' .. >-J \ ! ......... _. ... .• . 1Ut91l 

C. JUEZ  DE PRIMERA INSTANCI~ DBIII~~~~J~,~~"·':,~.-~:,:::.;~·:¡'·;;.~~v;o 
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALG,. f.l f ic'l !\ L-!:f· ··¡ '-  
P RE S E N TE , .. ,,,.· ;F• ,·, !)( ... \')\. ......... ..... ~ .. · 

\ 
~~ ~~e~!·t·

J
. C\il_TS;r, 

f!t,l~''':.;-:  
LIC.  compareciendo co-;¡;·per

acreditada en el expediente penal citado al rubro, ante Usted con respeto 

pasamos a exponer:-

Mediante el presente, con fundamento en lo dispuesto por l~s artículos 

1 03, 107, 111, 117, 118 y 120 del Código de Procedimientos Penales, y con el 

objeto de demostrar la inculpabilidad en el delito que ilegítimamente se le 

imputa a mi representado, vengo a ofrecer de mi parte las siguientes: 
.. ' 

·'· PRUEBAS 

1.- AMPLIACION DE .DI$.CLARACION DE CADA UNO DE LOS 

INCULPADOS: siendo en e~ ca~o los;enores   
  

   
  

     

  

  
 

     
  

   
1quienes aportaran dJh'.::¡ue omitieron en su declaración preparatorio 

y que sirven para esclarecer los presente hechos. 

2.- AMPLIACION DE DECLARACIÓN EN VIA DE INTERROGATORIO : a 
cargo de los agraviados 

1.·
2.-
3.-
4.-
5.-
6.-
7.-
8.-
9.-
10



• 

' , 
.. 

11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.

1.-  
2.
3.-
4.-
5.-
6.-
7.-
8.-
9.-
1.0

:. ft
:•-lJi!

13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

2!24 
25

28

2~3C 

1. · 
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.
10

Pidiendo sean citados por los conductos legales en los respectivos 
domicilio proporcionados y con el debido apercibimiento de Ley . 

3.- INTEROGATORIO: a cargo de los peritos , 
perito en materia de química, y del señor . perito 
en materia de balistica, así como de los peritos , 

. perito en materia de química 
forense, dependientes de la Fiscalía General del Estado, a quienes pido sean 



• 

citados por los conductos legales en los respectivos domicilio proporcionados y 
con el debido apercibimiento de Ley. 

4.- AMPLIACION DE DECLARACION EN VIA DE INTERROGATORIO : a 
cargo de los testigos de cargo , 

, a quienes pido sean citados por los conductos 
legales en los respectivos domicilio proporcionados y con el debido 
apercibimiento de Ley. 

Manifiesto, que las pruebas ofrecidas tienen como finalidad lograr el 

esclarecimiento de la realidad histórica de los hechos, así como demostrar la 

inculpabilidad de mis defendidoB, mismas que relaciono con todos y cada uno de 

los P\lntos vertidos en sus respectivas declaraciones preparatorias . 

· Por lo antes expuesto a usted C. Juez, atentamente pido:-

ÚNICO.- Se me tenga por ofrecidas las relacionadas pruebás, las que . ·, .. 
pido se admitan en su totalidad y ordene su desahogo. 

-. : - ~~ '· ;/. 

,, 
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Expediente número 217/2014·11. 

Razón. La Tt•l'<"<'l' St!t:l't•t;ll;ll. rloy cuNttn mn P.sta techa 05 de mayo 
ti(• :201!'i, a !:1 Se¡n111<la S<•t:retat·ia l•:m~argada del De;;paeho. del 
ü<'<'l'it.o dt> f<~cha 1.7 do.· ahril último. con l Dt•fen$or lllHticulat· 
oft't>ct~ pruebas t•n ~·1 <'xpediente 212 (J\lt~ s<:> im:truyc "'" 
euntm de   otro

AUTO. Iguala de la Independencia. Guerrero, mayo cinco 

(05) de dos mil quince (2015):' 

Por recibido a las quince horas con quincE' minutos 
¡ 

del día tr(•inta dt' abl'iLÍlltimo. el ocurso de La cuenta. que 

suseribe el Defenso1'- Partit~ular de   

 

 

 

 

    

    

    

    
 

    
 

 

  
 

      

    procesados en el 
:f· 

expedwnte en que .-:;(> act\t<t. por d';tlehto de tentativa de ... 
homicidio, ofrece pruebas. misma~; que con ~'<aporte en lo!> 

numerales 20 apal'tado A fracción''\' de la Carta Magna. Hl, 
.' 

tOa y 11 1 del Código Adjt'tivo de la Materia, sE' le tienen 

por admitidas. y se aeuerdan dt•la siguiente manera: 

Pot· lo qut• hace a la ampliación de declaración de los 

n.feridos encau:;~ados, dado ctue éstos se encuentran 

internos E-n el Centro Federal de Readaptación Social 

numero 4 Noroeste de la ciudad de 'fepic, Nayurit.. con 



apoyo en los antbigos 28. :.W y ;JO del Código adjetivo de• la 

materia, gírese exhorto al Juez d(• Primera Jnstancia en 

Materia Penal en turno de la uwncionada eiudad. para que 

en auxj]io a las labores de est.C' Órgano ,Jm·igdiccional, dt> 

eneontrarlo ajustado a derecho y de acuerdo a ~u Hgenda de 

audiencia, señale día y hora para d desahogo <ie clieh<1 

probanza. eon la l'IÚpJica de '1'!'-' ü~(Jrm•~ a estn autoridad, 

para estar en aptitud de notificar al ahogado dPtem~or. lo r.,... 

cual podrá hacerse vía teleUmica o fax al númPro   • ..-
/ ,-;-

  correo electrónico ; :t:.,::~- · 
" . 

remitiendo para c~llo testimonio autorizado dl•l expedilmte. ; j . 

debiendo también la autoridad exhortada notificarles el '-~~. 

presente proveído. ., 

Para la ampliación de declaración f'll vía dH 
,;,··¡·. 

interrogatorio a los agraviados  -~ ··.: · · 
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El interrogatorio que el ofh·ente solicita formular al 

perito en materia de química  al de 

balística. . .a los químicos forenses 

"",.," 11tiem~.~l Fi¡,¡qÍlía General d(•l E~tado. 
· d:." no ,f~J.,/m· de•·echo~; fundamentales. 

p•·ocesales. \.ltendit>tHio a que l$'· LtlY Procesal 

en su articulo '12 que el :acusado deberá 
·" 

1 .. _-~'~j-l t~n todas y cada una de -h~:t~udiencias que se 

~ltf n su procedimiento. sin embargo. dado que los 
tlOtSTI410IUCMC~ ·-

~~M~· ~e ennwnt.ran intt~rnos eJ} d Ct•rltro Federal de 

"e}~=Ln Social llliUJero 4 w6roes((' de la ciudad dt! 

Tepie, Nayal'it, se les da vista en el sentido de que en el 

momento mi:;.mo de la notificación o dentro de lo:; cinco días 

s1gmemes, mani.fie¿;ten si · dt!sean que la prueba de de 

ampliaeión de <leclaración (inten·ogatorios) y d 

interrogatorio que of:l:ec<! st\ abogado defensor formulat a 

los pasiYo y peritos kg:,.t~-;_,, mrcucionados, sea desahogada 

en este rm:i nlo .iudi<:ial sin su presencia. 

A."-Í también. se le da vista a la Defensa para que en el 

término aludido. t.'Xprese su deseo o no de que la.s 



probanzHi> d(' mérito ~ean diligenciadA8 sin la a:'!isteucia dE' 

sus defendidos: hecho que l'lea. se p1·oveerá lo )JrOCPdente. 

Se hace del conocimi(•nto 1lc las parh·~ fmmistc·rio 

público. agraviados, proce8ados y defensor). que el presente 

proveído en términos d1• los num(•raJes J :~ 1 y I:t¿ fracción V 

del Código J>rocPsl-11 Pénal, t;s a¡wlablo y ctwntan con cinco 

días hábiles contados a vltir de su notitkaeión para 
•. 1.· 

inconformarse con él y los..itcctoi-1 efE~ dieho recur~o son la d•:-
a. 

que el Tribunal de Al~a confirme, modifique o revoque la 
'. 

resolución impugnad~{. 

La autoridAd exhortada deberá también notificar el' · 

presente acuerdo a los encausados mencionados. 

NOTIFÍQUES-g Y C · SE. 

Así lo J>roveyó y firiia· J~ ., .cenciada  
. ~·· 

  · cr~taria de .:'\cuerdos . 

• Juzgado Segundo d'e ;Primera:hn,8tancia Pei1~1 del Di, .. '· 

.( 

,Judicial de Flidal~o. J<;ne~*ada del · 'Dt:•spaeho. 
_ .. -. 

Ministerio de Ley, aut:Mizada por oficio 11030. data~ocf'l'~~ 

de marzo del aúo en curso, I'Uscrjto por t'l Sn~re!alib . · 
1'18JNN..$UPf 

GenemJ d Tribunal Superior dto .i us · cia de J. f 
~otf 

Estado. q ad~  
·'febv 

. que autoriza y --·~ 
Doy fe ·•. 

..... 

• ..,. 

• 
.. 
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NOTI Fl<: AC 1 ON. E t..-J_ ~LL~::~~..· -~. ~ /EJF~E~::_N_SFOl.R.' E 
El. :\l'TU qUE .\NTECEOE, Al. 0 ~
ENTEfl-\1>0 111.10. qUE LO OYE Y 

.~ 
,¡.~ 

·~ 
\. . .. 

)1! ., 

, .. 
~· 

... /' 
,;; 

i::-

•' 

r' 
J 

NOTLFIADO 
QUEN DE 

·:\Razón. F.J auw que ~hteeede fuP. publicado en los eslrauo~> de 
• ';•'slt· H. ,Ju~¡a'(lo 11 las !,:1:00 horas del 

~lía._ .t!Í- ¿ú41~-6 ____ .. --·-·--· ..... -.... ·--· atmlto a lo dispuesto 
'~--n los <H't íeulol' :3'9 y·t 1 del Código 

t<·'. ;:;·' 

.. 
;f' 

"'·~· 
~ . 

.··» 

--
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Expediente 217/2014·Il 

Juicio de amparo número 120/2016·II·J 

Razón. La  &.•aetaria dE' Acuet·dos. d11y cuenta eon tosta fecha 
07 de mayo dE' :lO 1:), it ia  St·creraria Encat·g<~da del 
De"pacho del oficJO ~fil6 de fecha 29 de abril último, deducido del 
.Juicio tt(• Amparo 120/2015·II·J, or el s~en:•tnt·in del 
.Jnzgadn  dt> Ou .. nito en t-1 Est

/ 
.• 

·' ' .~ 

AUTO. lg\tala de la l~pendencia, Guenero, mayo ¡;iete 

(07J de dos mil quince'i(~015). 
~; - .. 

Por redbido _#fas once horas con diez minutos del día 
~ . ~· 

. ''eeis de mllyo ~l curso. suscrito por el Secretario del .. .. .. 
buzgado  de Distrito en l'l Estado, deducido del 

,Juicio d<' Garantías número 120/2016·II·J, promovido por 

JQsé Luís Abarca Velásquez, en atención a su contenido . 
. . 

bágaselc d-el conoeimiento que mediante oficio nt'unet·o 135 

_ ~int"a ~~ abril último, lar . · -mlic.ión q e requiere ya le 

,. ~ .. · :.~t.~pÓ:rc.io·n.ada; of. ·~.?~~' . se, . . , rega. r.~ sus autos 
ll:ra s ej~c:;tq~l>ldftFIQUE E Y}/. MPLA. .. S •. 

~"1./'~ sí lo provt~yó y firma la ic ~iada   

·   ~, .ct'etaria de .. l~cuerdos del -. . .. , 
~';fa~~S  de Pt·im a T nstancia P/nal del Distrito ''""" . .• 
II:RAtr.JiuJiu.iiM de Hidalgo, ncargada q.;,f¡ Despacho por 
a OISTNfO JUOia. r 
:r~~llil!lt.et'io de Ley, a orizada por ofi~111030, datado el 27 
JL NllTAIH.& \ .. 

"'~eo-""'mtu~o dd en cwso, sus~to por el Sect·etario 
,· ,. .... 
'ribunaJ/Superior de Justicia del 

.. ~' 
Estado iada  

, s. que autoriza y da fe. 

Doyfe 



NOTIFICACION. J<:LJ1~ ~.A2.6__F'IJI'; NOT.IFJADO EL 
All'I'O QVE AN'rJ•;CEI>E. AL -~~NTE DEL MINIS'fERIO PUBIJCO 
ADSCRITO, QLJ~N DE •NrnRM>

/' 

.~ ,. 

-
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(;,,t,.crnn d~l l'.stadn l.ibrt y 

PODER JUDICIAL 

EXP. f!IUM • . ~ ,,, ' '· 

ASUNTO: 

JUZG.2o. 1a. JNST. PENAL. 

SEGUNDA SECRETARlA. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 07 de mayo de 2015. 

M Justicia. Sociedad y Poder Judicial" 

"La Justicia cerca de ti" 

,. 
(:~'lUEZ  DE DIST-RITO 
. EN a._ ESTADO. · 
C l ÜD A D. 

En atención a s•J Qfirio número 8516 de fecha 29 de abril 

·último; deducido (:!el Juicio de Amparo 120/2015·11·J, promovido por José 

',t;U"iS::Abarca Velásquez, le hago d~ su conocimiento,_ que lo requerido, ya 

. ~i .... f~~ informad~ mediant~ .. 9fceW{iJS datado el 30 d. abril último, en el 
~ "'-'·-~ . J_. 

S·~ ~: ~ ( 
g~~~ . i . ~~~l e r esta fecha . de bril del año qftranscurre, se tuvo al 

~o~ é Luís • ca lásr-ez, v_.:¡l su abogado defensor 

Plllfljeld:l~ or desistidos del re rso.f~e ap~ión que el amparista hizo 

~téri~~ntra del auto de form Pt:'~ión quf'le fue dictado por los delitos 
ft!"'!\"."'1 :"E .IU~IOA Ol!l1 • .. ·;: 
~t.4m.cidi~ crlificado y tent a de¡.omicidio, en el expediente al 
l'RJte~1 ft\~~N . ' 
ltt:IG. 'tJStlo:tYO'l:JtliC» , . } 
lE HlúA'.GO. • . f · !: 
ILA GUEP.JIERO ¡ · t 
~~-,~ 

// 
. ·--~··- ATE N T A M E N TE. 

/;;:,:fA~: WNQA SECRETA~IA E ACUERDOS DEL JUZGADO 
l !;)~ .. Ó~ PRIMERA 1 TANCIA PENAL DEL DISTRITO 
IP~ §'·J"'~~ HIDALGO NCARGAqA DEL DESPACHO POR 

111 .:;.., :::tm~~RJO OR OFICIO 11030, 
~. ~ ó.¡:z].:$E M¡R POR El SRIO. GRAL. 
(,·._>:_;;(pe Acoq_s R DE JUSTICIA 
'-:~~1 •, . / 

"'~ 

•. n-;1_:-t:

,.J:':'' ·

·-.~ .. :~h:;x~Ei~ .. 
// 

/ 
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Expediente 217/2014-II 

Juicio de garantías 1/2015 

Razón. La Tet'et.•r Se1·r·t.•taria doy cuenta co11 e:;ra fe1:ha 12 de mayo de 
:!0 1 ii. a ln  Secret1uia Encargado d.el Despacho. del oficio 
nLunero 1:348·Il·E de techa 07 de que el 
Sc<:rl•tnl'io dd .luzgado  de ma que 
:;e difiere la audiencia 'antÍa¡.; 

1/2015. pmmoqdo por 

Po1· recibido a once horas con diez minutos del dia 

ocho de los con·ie el oficio de la cuenta. con el cual la 

autoridad ofici Secretario del Juzgado  de 

J.".:::<JI\,~~~•o. id'-:orma que se difiere la audiencia 

u .... ,,,...• tit'r~ro 1/2015, 

cont~ la orden 

~;~·al>re•"'''"'""'., en el ex~diente en 
~ 

tel!,atíva de hoDJicldio; oficio 
- 1:1 Ó.~~~.~~~ autos par¡~~u.~ efectos. 

~?.:~;.~~U ES . : 
=~~lo pt·oveyó y firma la licNteiada

~ S{~<~r~tria ~ Actttmlos del 

.Jur.gado dé Primera :'ltancia fenal dd Distt'it:o 

,Judieial de Hidalgo. E .argada ~ Despacho por 
~-

1\linistm·io de Ley, autoriz. da por ofidcfí 1030, datado el 27 

de marzo det aiio eu· ... ur~.>o, susct'l(;) por el Secretario 

Doy fe 

~ .. 
unal S-iperior de Justicia del 

t 
 liee

 acuer utoriza y da fe. 



.~ 

'· 
;· .. ' .-... 
:·~·-; 
~-·· 

Razón. El auto que antecef:l8 1 

_, 

,. , 

• 



.. -

., 
.,.. 

• 

c:,-:·m;~:·~n f'...arcnp~ •:ft! ~(J'Jo 

0,:,(·\.·:nnc; H~..~·-,,,¡r¡,:;.~.; 
~k ... )( ;_·.::: 

Ciudadano 
JIH!z  4M Primera Instancia en 
Mat.na Perial del Dhttim Judicial de Hld.al&o 
en M-fstado ele G.,.rh!!ro. 

' 

OfiCINA ESPEOAL PARA EL •CASO IGUALA". 
Avenida Perlférioro Sur No. 31\69 Colonia Safl Jerónimo lídice 
Delegación Mas& lena Cont"'ra~ C.P. 10200. Mmto, D ~. 

 

b:pP.dif'nte: CNDH/1/l014/64J2/Q/VG 

Asunto: Solk!Wd de informad6n. 

Oficio Núm: CNDH/OEPCI/0033/2015. 

Mé'xko, D.F., mJvt! 7 dt 2015. 

~;. 
'· 

1~,.~~~ 1141201 .... 1, 216/20~~ y 217/1014-11, ct.l 

umen. ~s que sa. anP.llen se h.~L ·· ··~luslón al númeto de 
y al do que se esrt da neJo ;¡r.~ctón. 

·:.:· 

'"'~b .. - q~ • ~'m"" ••~ "'"'"" • "'~""""""''"$.' ... 8, 4<" '""""""'" Potitica de tos Est.Wos Unidos Me!!'lcanos; 3, o squndo, l9~ fracdo . . 11 v V y 69, de 11 Ley de la 
Coml~6n Na<ionat ~los Dert'chos Humano,¡; as• CQmO 2 U, primer parra ... · su Reslarnento Interno. 

• J.• 
Sl11 ot'U pa~ir.ular, r~lh!rOd IJ~tP.d m ¡-:-' 

.. it 

 



• 
Expediente número ?1 ~/2014, 21412014-II, 21612014 y 

217/2014-Il 

Ra7.ón. La ><t.•ct't'l;U'IH dt•.v l~Uem:a con Po't<l l(·dla 12 dt~ twt:--·o ele 
:lO 1!'). a la ;;t>~lllltla .~(·t,rNaria eneargada del despacho. del otkio 
númt:>t·o CNliH"OPCitOO;\;~•:!UI5 tle tt•ch¡¡ Oí de mayo que tran,;t:urr<•, 
HI<>Cl"lW Jl(•r ~.:1 'fitlll;H' dt• l;t Ofídn  pa..a t:l t:<t.~n lt.:ulll<l de la 
C111ni;;tÚ!1 Nat:iotnl <J,. Ül'lH:hu;.. dt-dundo d<•l E•xp<~di<•nh• 

nútnN'l CN llHt 1/:!0 l\/(i·lf•2iQ/\'G ll·mlencta. Duy fe. 

Auto. Iguala de la Independencia. Guenero, mayo doce (1 ~) 

""' de (tes mil quinct> <2015). 

Por r~"·ihido a las catorce hora,.: con quince minutos 

'dt1J día otwt• de l<J:., co~rientes, el oficio d(' }n CU('Uta, que 

l'ih.:· el nmL·srt·o titular de la 

.. lilh~~o:l e,;p.:·cial p;n;~ el caso Iguala dl~ la Comisión Nacional 

Humanos. deducido dd expediente 

at(•ución a s\t contenido. con 

en l9s ,f)l"C~(:ept.os legaJPs que inyoea. remítanse le l~s 

~ . . · <-~·.·.·r.4'tificatla$ <lti. o~· lo~ .. ·;:uadn en las causat'i 
~ ·"ISrteiiiDEL ,.> 
1 pmuM•;· 212/2014, 214/2 14·1 21 2014 y 217/2014, que 

~~~-~~;:ruy<· .. m1 ~xmtra de 

.ft~ por el dellt.o de hoDUclVo calificado, en 11gravio de 
-

:\ fin de poder dar <:umplimiento a lo anterior y en . 
\'Íl·tud que PI número de tomos que coqfÓrman dichos 

,)t 

expedientP~ son a¡.H·•wi•lHltiamcnte vein~. envíense a le\ .,. 
•. 

Dele~ada .\dminiHtrativa d('( Trib$al Superior d<' 

.Justicia. con sede t>n d palado de .i~ticia de esta ciudad. 
' 

para qut• orden<' a quien correspol)de el f(,tocopiado de los 
f 

mismo;;, dt• ello hilgasc dl'l conocimiento a la autoridad 

ofici:.mH•. para deeto de que el envio de tales copias llt.•vat·a 

un tit>mpn prolongado y ;;t.• le ~~t.ún enviando en partes, ~s 

dec·ir. en <'u;mto ¡.:.e vayHn preparando. NOTIFiqlJESE Y 

CUMPLAS E . 

. \sí lo proveyó y fü·ma la liePnciad~t   

 Sl:'cretaria dE> :-\cuerdos del 



Juzgado  dH P.-imera 

Judicial de Hidalgo. 

Ministerio dl• L('Y, a 

de marzo del 

General d

Est.ado. 

Doy fe 

Puna] dt>l Distrito 

del Despaeho po1· 

nal Superior de ,Justieia df'l 

U(' IHltOI'iza y da f(•. 

, .... 

• -

.. 
l 



, • • 

' ·-· ~ 

FISCALIA GENERAL DEL ESTADO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL F.C. ADSCRITA AL 
JUZGADO SEGUNDO PENAL z ~ 6 
CAUSA PENAL 217/2014-11. 

ACUSADO     
     

   
     

 

DELITO TENTATIVA DE HOMICIDIO 

AGRAVIADOS:      
 

Iguala, Gro; a Q6 de Mayo de 2015 . 

. a: JUEZ  PENAL DE PRIMERA. (:JLJ; ¡ j'L'< .. · J \.. ··l!!.:. ''-' 
INStANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL QE.HIDALGO (  

PR~SENTE. tf l
~ . La suscrita Age~ del Ministerio Público 'd  / p.i'e.te H. Tnbu);/ti.e usted, con el debido respe;o ClfllPilrezco y 

.. ~ .. :f! -~• '/f Que conf~Yundame('!t<?_ en l.o señalado por los artículo 20 ··· 
a.¡;¡a'rt)ldÓ "A", fr~cci6!i V de la Constitución polltica de los Estados Unidos ·''' 
MeXicanos; 12~fracción V de la Ley General de Victimas; 103, 120, 121 y 
·1e+:delceódigo <#e Procedimien Penales en vigor, y 34, 35, 38 y 39 del 
Cps:fiy~ -~nal vj~ente en el m e o en. que ocurrie.ron los hechos; vengo a 
ofrecér. i1J sigu(~ntes: f · 

~ ~ ·~ 
;r. \ ~ 

~ AS ~ : 

J .. <; ... ;~ .. :,:~;· ... ·' :·· A).- LA DOCUM AL PUBLICA.-p cual consiste en el 
· ···:•.:,::.i~~e'"~u~·'deberá rendir el Jefe de Unidad del A~fivo Criminalistico de la 

· Ftscalia General del Estado, en el sentido de que;•jt\forme si los procesados 
   

   
    

    
   

      
  

      
      

  
      

       
 lOSE LUIS ABARCA VEL.ÁZQUEZ, cuentan con antecedentes 

penales. en caso afirmativo se permita informar a ese Juzgado, los antecedentes 
penales, asi como el delito y agraviado o agraviados que aparezcan al respecto, 
solicitando se gire el oficio respectivo a la citada institución; dicha prueba se ofrece 
con la finalidad de acreditar el grado de reproche social en que pudieran ubicarse 



.. 

• l 

los referidos procesados y tomarse en cuenta al momento de la imposición de lá 

pena. Z f'{7J 

B).- LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el informe, 
que por su conducto se solicite al Director General del Régimen 
Penitenciario del Estado, a fin de que informe de anteriores ingresos de los 
procesados      

     
   

     
     

     
    

    
  

     
      

      
  JOSE LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, a los diferentes centros 

, e~rios .... del estado, así también informe si tienen antecedentes de 
• · ~~~::--fOndenatorias; dicha prueba se ofrece con la finalidad también de 

•. ·'""· T.ar~l rado de reproche social en que se pudieran ubicar a los procesados, 
· . al - · nto · e individualizar la pena. 
.. .. .. ! -··- ·.·.. : :: _,:..JS't ~ 'i.. ; 

• ~ . ·. C).- CAREOS PROCESALES.- 2'e se lleven a cabo entre los 

;.,~· .. ::l
~~,.·~
d:."

 Dicha prueba se ofrece con la finalidad de 
esclarecer algunas contradicciones que existen en sus respectivas declaraciones. 
para que su Señoría tenga un amplio criterio al momento de resolver en definitiva. 
en. el entendido que me resuila itrlposible presentarlos de manera personal en ese 
H, Juzgado ya que bajo protesta de decir verdad me veo imposibilitado en virtud 
de q~ ~ domicilios de los mismos se encuentra fuera de la Jurisdicción de esta 

· · .Ci~dad.'· · · . . . . . . . . . '. :: ·-~ ;., ' 
. ' .. ·~.-:· .h -~,:: •• \•_·_:.(· 

.~~~::; .... : D).- LA INDICIARIA.- Consistente en todos y cada uno de 
los indicios que se form~n en la presente causa penal y que infieren 
lógicamente la existencia de los hechos que se pretenden acreditar. Para 
apoyar y tener sustento legal. me permito transcribir la siguiente 
jurisprudencia definitiva, sustentada por nuestro más alto Tribunal Judicial 
Federal, bajo el rubro: 



• 1 

"· 

PRUEBA CIRCUNSTANCIA, VALORACIÓN DE LA: 

LA PRUEBA CIRCUNSTANCIAL SE BASA EN 
EL VALOR INCRIMINATORIO DE LOS 
INDICIOS Y TIENE COMO PUNTO DE 
PARTIDA, HECHOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE 
ESTÁN PROBADOS Y DE LOS CUALES SE 
TRATA DE DESPRENDER SU RELACIÓN CON 
EL HECHO INQUIRIDO, ESTO ES YA UN DATO 
POR COMPi.;;tillENTAR, YA UNA INCóGNITA 
POR DETERMINAR YA. UNA HIPÓTESIS PARA 
VERIFICAR LO MISMO SOBRE LA 
MATERIALIDAD DEL DELITO QUE SOBRE LA 

~~ • 1 IDENTIFICACIÓN DEL CULPABLE Y ACERCA 
~~.t:/ DE LAS CIRCUNSTANCIAS DEL ACTO 
~ . INCRIMINADO. 

, ~1cf"~"""E SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 1917-1995 :.;..__· > r~.~~ SCJN. TESIS 268, PRIMERA SALA, PÁG., 150 • 
. . ~ ~ 0'\'t"'\10 

·:;~t:.O~~.o 'l?or lo antedormente expuesto y fundado, a Usted C. Juez 
; ái-nte~do. 
'.~ 
/ 

.. ' ÚNICO.- Me tenga por admitidas en tiempo y forma todas y 
'\'-f N'&fla una de las pruebas que menciono y ordene lo conducente para el 
f ,, PR ... ahOQO de laS mismaS. 
·, ,>ótiAL Dl\ 
u' moA~GO. 
·HETARIA 

1 Of JUSTtC~ ·~ o . 
'AtiSTAN' 
STfolllO 
GO. 
'll<f' 

f.Pt. 

.. 

N", 
EL 
ENAL 



.. 

1 

E:~~.pediente número 217/2014·11. 

Razón. La  s~!cretaria, doy cuenta con f•sta fecha 12 de mayo de 201f), 
a la Segunda S•)ct·eraria Encargada del Despacho. del escrito de fechll 06 de 
los cot-rÍPnter:;, ('Oil el eual la Agente dt.>l Minis úblit·o Adscrito, ofrece 
pruebas t>n d í'Xpt'diente 216/2014·11, que se e en contra de  

 . Conste 

O. Iguala de la Independencia. Guerrero. mayo doee (12) de 

·}lo.· mil QUÍllC(~ (2015). 
··'' 
_:·:..IIJSn~;Por recibido a las trece horas con diez minutos del día ocho 

~~ayo que transcurre, el ocursq de la c:uenta, que suscribe la 
r-ENM-\1& -
~e del I'vhnisterio Público Ad.scrito, con (>l eual ofrece pruebas ·-
en la causa penal en que se actúa. que se instru~'e en eontra de l. 

 24. José 

Luís Abarca Velásquez, procesados en el expediente en que se 

• actúa, por el delito de tentativa de homicidio y otro, probanzas 



que con soporte en los numerales 20 apartado B de In Carta 

Magna, 91, 10:3, 119 y 120 del Código Adjetivo de la Materia, se 

]e tienen por admitidas y se acuerdan de Ja siguit>nt.e m:uwra: 

Por lo que hace al informe que el .Jefe dH ]a Unidad del 

Archivo Criminalístico de la Fiscalía General del E~-tado. rt>ndir{l 

sobre los antecedentes criminalístico::: que lo;.; proct!8~d'6s··· 
} · .. ' 

mencionado tenga registrados en esa dependencia. r,óreHe t>l'ofício 

corre~pondientt>. teniendo para .dlo un ll'rnüno de cmco días; 

hábiles contados a partir de que tenga conoeimiento. 

:· t 

Para el informe que l;>irectot• de Heinserción SociaJ·.:PéL~ 
. .~}. ,.· .. . .-. -· "'.:\..: 

Est:ado, rinda dentro del t ·mino ~IEfcinco djas húbiles contados' 'A'~ 
-.. ,' ' . 

partir de que tenga co oci~pi«mto, sobre los ingrt-sos que Jos 

encausados referidos, haya~/ tenido a Jo!} difen'nt.es eentros 

penitenciarios de la Entidad. gíre"m el oficio correspondiente, 

mismo que se ordena remitir vía fax, así como vía po:i-:tal. . . . .. .... 

.. 

Apercibidas dichas autoridl'ldes, que en caso de.no en~riñ.i·:t. ' 
• ' !' .. . . .. 

informe en Pl tiempo indicado. st- hanín nereedore~ a un;t fn~f · · 
• # •. ·' • t 

por el importe equivalente a diez dia::: de ::-:alario mínim;f.yi~n_·'~: 
. -·.. .. 

en el'!lt.a zona económica. tal como lo establece eJ num1,·;i~~ . 
fracción 1 del Código Procesa] Penal de este ,Estado. --~-~:-~,• ....... ····s4.\o· 

.... .] . ' l 1 1 . . J • :~: 1•,n re ac1on a careo procesa entre QS vemtu o::-: prim~rl'.is· 

p•·ocNuldos mencionados. con lo:;: testigo:"!  

 dado que. lo!:' encausados se 

encuentran internos en el Cent.ro Federal de Readaptación Soeial 

numero 4 Noroeste de ]a ciudad de Tepic, Nayarit, con apoyo en 

j 

•• 

r 

• 



.. 
los arábigos 28, 29 y 30 del Código adjetivo de la materia, gírese 

exhorto al .Juez de Primet·a Instancia en Materia Penal en turno 

de la mencionada ciudad, para que en auxiho a las Jabores de 

este Órgano ,Jurisdiecional. de encontrarlo ajustado a derecho y 

de acuerdo a su agenda de audi~~lcÜ_l. seiiale día y hora para e] 

desahogo de dicha proban~a (careos proceHales), con la súplica de 
;j 

Q\'t' informe a e:;ta au~idad, paru estar en aptitud de notificar 
. . . ,:¡ 

,al 'A~gado defensot~1~í como a los testigo:; mismos que tienen su 

;~::;f}ilio fuera del/. :urisdi~ci.ón de este ?~·~ano ,Judicia~. ya q~e 
··'"

;

•.

ordena remitir junto el exhor · ordenado en el diverso aut.o de 

cineo de mayo q..t;le transcur e, Uo por economía procesal y por 
;J 

ser volumino8o dicho debiendo también 

nott1t~1jl.~.~·~. , esente proveíd 
.. ,~\. ' 

lWl·/ eo procesal entre la encaUI•áda   

 se fijan las diez horas del día treinta de junio 
, . 

proXImo. 

En su prepar·ación, se orde11a cnn soporte en los anlbigos 28, 

29 y ao del Código que Rige el Procedimiento. gírese exhorto al 



juez de primera instancia penal en turno del distrito judicial de 

Tahare~ y al ,Juez Mixto de Primera Jnst.aneia del Distrito 

,Judicial de Guerrero. pa•·a que ~m aw .. ilio de las laboros de este 

Órgano ,JudiciaL :=:e sirvan notificar los mencionado,;; te~hgos, 

respectivamente, el día y hot'a en que dehen comparecer a este 

recinto sito en earretera lguala-'l'uxpan. adjunto al Ct>ntro de 

Reinset·ción Social de esta ciudad. al desahogo del cai·eo de 
., .. --

mérito. debiendo traer comugo identificación ofieia 1 . C()Jl 

fotografía. 

En lo q tw hace a los careos procesales en t.\'(' los procesados.;, 

mencionados con excepción de José Luís Abarca Velásquez, COit:: 
los    

   u 

tomando en consideración uc .~~s· 11 hecho not01·J que la f!JI/!t~tt~~ 
penal 212/2014·11, tiene í.Átima r r/ión con est.a/:~orquc S(• trata 

de los mismos hechos, y en esa ex st.t> constanciw d(• Jos r · 1. {!S 

tt>stigos no fueron sus domíciho1,1 localizados. c~ndo sE> ry!¡_ j.c ·· 

les notificarán diversas actuaciones, a fin de:t~tar en. ~.tl~~~~ . '1 

poder hacerles notificación. y agotar Jol'! me~os de búS()t ~h':l · -
sustento en el artículo :H del Código Proce~~l Penal. s; =~~~ 
localización de Jos mismos, por ffi{~dio d~' la Policía .Mirristéí·n~l: 

.( ••1f~- "~ 
por las instituciones Comisión Federal ~ Electricida~!ff...;'t:l~w 

;. " ~·· Nacional Eledoral, Teléfonos de Méxic6. 1 nstit.uto IVfexi-tM:l.~ 
¡. 

Seguro SociaL lr\st.ituto de Seguridad y Servicio¡.; Sociales de Jos 
., 

Trabajadores del Estado. · DirecciOii ·de CaHiro Municipal, 

Din!cción de Agua Potable y Alcantarillado, Director del Hegistro 

Públieo de la Propiedad y Comercio del Estado, Dirección Gtmm·al 

del Centro S.C.'l'.. a fin de que informen si en sus m·C'hivos 

... 



• 

, 

• 

cxistl:'n registro a nombre de los mencionados, en caso afirmativo, 

<:omunicar el domicilio que tengan proporcionado. 

Y en atenci<ln a que los tt·es último¡;¡  

      todos 

dijeron tener !':U domicilio en la ciudad de Tixtla, Guerrero, y 

, en la ciudad de Chilpancingo de 

los Bnlo}'O, GuetTet·o, sin haber sido localizados, gír<~se exhorto al 

:~Ju,;z de Primei·a Instancia en Materia Penal en Turno del 

Dfstrito ,Judicial de Guerrm·o y de los Bravo. para que en auxilio 

de este Órgano .Judicial. se sirvan expedir y enviar los oficios 

correspondientes a las mencionadas dependencias. facultándolos 
< c1 ~su· . . . . . . 
apara t¡ue Impongan la;-; medidas dtsciphnat•tas que consideren 
DE .... ~ 
~~_ttniente para el éxito de la información requeáda. 
;·~\>.RI~p } d .. ,. d 1 C 'd m· tanto, una vez que se t~a e omtcJ 10 e os re,en os 

testig•~s, se proveerá lo procedtte:' . . 

~ 
.. ~· indie~aria se tiene c~sahogada pot· su propia y 

e 1a naturaleza . . 
. . . 

~ - .:- . ·~ 

.J; . ¡J • 
¡; !, ... . ' .·' 
~~~S~· hace del conocimiento de las partés (mini!-ltcrio público. 
~ .. . ' 
~;rM ·< p,t:~~esados y defensor), que.· el pn•sente proveído en 

tiltm.m(')§..., le· los numerales l;H y 132 fracción V del Códig.o 
t1ST!'\ITOJC~C 

~~~.s:i\ Penal, es apelable y cuentan con cinco días hábiles 
~lANIIIfl 
cont~uio¡.; a Í,Hlttir de su notifieación para inconformarse con él y 

los l'f~)cto:::; dt~ dicho t•ecurso son la de que d Tribunal de Alzada 

confirme, modifique o revo\f\lc :a resolución impugnada . 



Ahora en cuanto a la notificación a  

 

 

 Julio Cesar Mondragón Fontes, 

se ordena a la actuaria judicial, constituirse en (.•} rlomieilio que 

tienen proporcionado en el ordinario y les notifiqu(> C'l presente 
r 

proveído. ...-
A    

   

        
 

     
·•' .. ··;: . 

• t~~-! 

~ ~ 

   
   

   G t!l:'f~t~o. 

gírese exhorto al .Juez de Primeri Instancia Penal del 1J. ito 
- -·· • .i ....... . 

,Judicial de Jos Bravo v al JuPZ.:Mixto del Distrito .~kode 
~ . ~ 

_;~ ............ 41 

Guerrero, para que de encont~-rlo ajustado a derech<>~=n 

notificar a lo:,; referidos ofend~os el presente proveído.~ .. 
1 ·~N-~. 

l 
j .• 

A    

en razón de que su dom,iciho no fue localizmlo. se ·ordena 

notificarle por los estrado~:; de este ,Juzgado. 

NOTIFÍQUESJ.<~ Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó y firma Ja licenciada  

 Secretaria de Aeuerdos del .Juzgado 

• 

r 

1 

• 



• 

'1 

• 

 de Primera 

Hidalgo, Encargada 

/ 

// 
Lnst;incia Penal del Distrito .Judicial de 

1 
9ól Despacho por Ministerio de Ley, 

autot·izada pm· nficio/l L030, datado el 27 de marzo del año en 
/ 

curso, su secretario General de Acuerdos del 

Tribunal st.icia de  que actúa con la 

licenciarl Secretaria de 

:.~e~erdt~. a fe. Doy f

··: \. 
1 

:,' / 
.• / 

<.: • ,.¿,,.··:: 
·!...v\i'.' ' 

,¿ ~. , ... ,., 
, 1 n I'EIIAL 01\ 
'¡.,.;t«JAL00. 
:<.; ¡~ET~toiUA 

. . . . . 
· OOP~ Jo.ll) .. ':t"~ r.Q, .• 

ERA IN$TtAHCt"t" 
t.DISTI!Iro~ , 

NO't""-'C:~~{( ¡ . EL . FUE NO'riFIADO EL 
Al~~t~TECEDE. AL DEFENSOR, QUEN DF. ENTERADO DI,JO. 
Qtffi:i'':()é . •, \ 

Razón. El aut.o que amecede fue publicado en los estrados de este H . 
• Juzgado a las g:oo horas del 
día . .;2 () ~t, ~ .. - ( .$ . . atento a lo dispuesto en lo:; 
arti<-ulru< :J9 y41 del Código Adjetivo <le la Materia.



• 

... 

• 

' . : ~-

. 
' -.. 

Dependencia: Juzgado 2° Penal del 
Judicial de Hidalgo. 

Di~trit<> 

CioLh~n.() dt:! [:;t'ado Ubre 
1 s(~l ~-·r.H)ü dL· Guerrero 

··-· --·---~--------

f·dL'~LP. HJt::!ClAL 

Seccion: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTD'ICACIÓN. 

~ .... .-~p '&h-dwJJ.:iaf 
~~~~o· 

¿'<?tf"( 

Iguala de la Independencia Guerrero. a 29 de Mayu 201:; 

•. Calle CcC.:ros # 303, 
oloni;l c:rianes II. 
!léf.:.;JO 33 3 45 14 
i u d <:t d. 

a lo ordenado en la causa penal Citada al rubro instruida a
or el delito de Tentativa de Homicidio y Otro, en agravio ~:'" 

.  la encargada del Despacho del Juzgado  Pe:1:.l 
d·:? Pnnmr3 lnstanc1a del Distrito Judicial de Hidalgo, se dictaron los siguientes autos ,.no 

· ;·:,~~ [ ... ] AUTO. Iguala de la Independencia, Guerrero, mayo doce (12) de dos mil 
.. ~~e~ (201 5). 

Por rec1bido a las trece horas con d1ez minutos del día ocho de mayo qus 
l:cln::;co!::G. el ocurso de la cuenta, que suscribe la Agente del Ministerio Público ;\d$cri:-:,_ 

--.;~: cud ofrece pruebas en la caus nal en que se actúa, que se instruye en centra ce 
~
0

' 

A:_ ~l.(;, · - ... ~ ~4 Jpsó Luís Abarca Velásquez, procesados en el expediente en que s'' 
,._-iliNCL .. ;· el~delitc de tentativa de homicidio y otro, probanzas que con sopo1k en I.Y. 

_,,JTRITtL- 2() apartado B de la Carta Magna. 91, 103, 119 y 120 del Código Adietivo de J:; 
~,-. 

. . le tienen por admitidas y se acuerdan de la s1guiente manera: 
it•-· ·e~to . ·. • 
~~l'A~h:-r lo que hace al1nforme que el Jefe de la Unidad del Archivo Criminalíst;co de!;' 

FisCé!ii<1 Ge¡1cral del Estado. rendirá sobre los antecedentes criminalisticos que lo,; 
p:ou,:;~,do~ mencionado tenga registrados en esa dependencia. gírese el ofic;(· 
corr.::sr:.:;nrhente. teniendo para ello un término de cinco dias hábiles contado!l a pwt:r Ce. 

!'ara el informe que el Director ¡:¡e Reinserción Social del Estado, rinda dentro de• 
t.':nllino de cinco días háb1les contados a partir de que tenga conocimiento, sGbre le' 
tn•Jr<::<;Cs que los encausados referidos. hayan tenido a los diferentes centros pemtenci;;rioc> 
de la f:ntiood. gírese el oficio correspondiente, mismo que se ordena remitir vía fax. ü::.· 
r;('niO vta p-')stal. 

!\percibidas dichas autoridades. que en caso de no enviar tal informe en el ticlllp:> 
lridlcaco, se harán acreedores a una multa por el importe equivalente a d1ez días de salrm·~ 
ntin!mo Vl0ente en esta zona económica. tal como lo establece el numeral 49 fracción 1 d· · 
Cc':diU(-' Pwcssal Penal de esle Estado. 

:?n r;;lación al careo procesal entre los veintidós primeros proC!JSadc.~· 
l':lencion;;::-.:.s. con los testigos  



-~l!t~t\ 
f_t(C(> 

::fado que los encausados se encuentran internos en el Centro Federal de Rn'.1cl::·J!~crf•;1 
Social numero 4 Noroeste de la ciudad de Tepic. Nayant. con apoyo en los arábr~;o~. 28. :·9 
y 30 dol Códrgo adjetivo de la materia. gírese exhorto al Juez de Primera ln;:\.:wsi.--¡ cr~ 

~.1ateria Penal en turno de la mencionada ciudad. para que en auxrlio a las lah::>rr.-:; éh= c;~!s 
()rgano Jurisdiccional. de encontrarlo ajustado a derecho y de acuerdo a su ¡.g,;;,d<l d,~ 
:urdiencia. señale día y hora para el desahogo de dicha probanza (careos procoe~:~~e,.\. cor. 
LJ silplica de que informe a esta autoridad. para estar en apt1tud de nc•tifrc¡,r 111 ;::~;Jg"Jd~ 
cl:~fer.sor. así como a los testigos mismos que tienen su •:lomrcrlio fuem de \a ju:i:; :!i•o.rio;, d.; 
:csle Órgano Judrcial. ya que   

 
    

  exh:>:i:l 
que se ordena remitir junto el exhorto ordenado~ el diverso auto de cinco d .. , n.;:·:,-;•) qu· .. : 
lr¡:mscurrc. ello por economía procesal y pQI!' ser muy voluminoso dicho <:·'::·e'ir~:n:, • 
. lC'hi<?ndo también notificarles el presente pt'oveido. 

/ 
Para el careo procesal entre la ,&hcausada on b:. 

, 

testigos   
    

  
 · .~· :.·  

En su preparación. se ordena con soporte en los arábigos 28. 29 y 30 d'"! ~ócfig9 · _:;l~ 
l'Je Higa el Procedimiento. girese exhorto al juez de primera instancia pem1l en turno d(!! 
<.fis!rilo judicial de Tabares tal .Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito Ju~kl:lt'u:: ,,tJ,·. 

GueneíO, para que en auxilio de las labores de este Órgano Judicial. se sirvon nc:if;~.:¡r lo~ 
mencionados testigos, re~ectivamente. el dia y hora en que deben compmec::r ;1 e:.•r; 
rr!cinto sito en carretera JQuala-Tuxpan. adjunto al Centro de Reinserción Soci:11 d•_· ~*l<• "' 
ciudad. al desahogo del :careo de mérito. d ndo traer consigo identrficación o!,r;ié:l' co:1 
iotogrélfia 

En lo que hace_,a los careos pr esa 
excepción de José Lujs Abarca Vel· quez 

tomando en consideración· tftJe-e~·tíifhecho n 
int:rna relación con esta. porque se trata de lo 
~"' lo5 rclaridos testigos no fueron sus domi ios localizados. cuando 

.1otif:carón diversas actuaciones. a fin de estar en aplltud de poder 
•giJl?.r los medios de búsqueda. con sustento en el articulo 37 del Códl:1o ~''"·'~"'"•"'~'"h 
;e orcl<"na la localización de los mismos. por medio de la 
nstitucioncs Com1sión Federal de Electricidad. Instituto Nacronal t::.II!!~C!<>r<ll 
':1éxico, Instituto M~xicano del Seguro Social. Instituto de 
d0 loc. Trabajadores del Estado. Dirección de Castro •n"''n"'' 
¡ Mc:mtarillado. Director del Registro Público de la 
Dirección General del Centro S C.T. a fin de que informen 
mgistro a nombre de los menCionados. en caso afirmativo. 
lcng:'ln proporcionado. 

Y en atención a que los tres últimos 
todos dijeron tener su 

Guerrero. en la ~.o•u•uq ... 
Gucm:ro, sin haber sido localizados. gírese exhorto 
1:1<.~tf!ria Penal en Turno del Distrito Judicial de Guerrero 
<Je este Órgano Judicial. se sirvan expedir y enviar oficios correspondie;~\;'~, :"J 1::~; 
:nencionudas dependencias. facultándolos para que jmpongan las mcdrdas disci(;nmi'IS 
~;ue consideren conveniente para el éxrto de la información requerida 

Por lanto. una vez que se tenga el domicilio de los referidos testigo:;. se ;:;;o·.'·:·2rf1 !;') 
procedente. 

LLl indiciaria se tiene por desahogada por su propia y espec!al naturJiez;.L 

Se hace del conocimiento de las partes (mínisteno público. agrav'ados. :~mc•1:;adn'; 
y defensor). que el presente proveido en términos de los numerales 131 y 13?. fr;-;ccJó~ \1 

cl-:1 Código Procesal Penal, es apelable y cuentan con cinco dias hábiles co~t<:dcs ;¡ J:""' :ir 
ele su notificación para inconformarse con él y los efectos de drcho recurso son la d;.• •:¡!le .cJ 
Tnbunal de Alzada confirme, modifique ~ reyoqua ~;;. ;..,,..,:..,tión impugnada 

'•. 

• 

... 

• 

• 



.. 

" ..... 

' . "" 
Ahora en cuanto a la notificación a  ofenthda ,_,/! . 

  
 Julio Cesar Mondra(.:•)n 

Font~s. se ordena a la actuaria judicial. constituirse en el domicilio que tit:nt~:: 
propowona:.1o en el ordinano y les notifique el presente proveído. 

1\   
  

   y 

    
  

 gírese exhorto al Juez de  Instancia Penal del Distrito Judw:,·: 
ce les Bravo y al Juez M1xto del Distrito .Judic1al de Guerrero, para que de encunt1 c>d · 
;J¡ustado ~1 der(:cho, se s1rvan notificar a los referidos ofendidos el presente provcíd:>. 

A , en razón de qu~ :o~.: 
dqm1cd:o nc fue localizado. se ordena notificarle por los estrados de este Juzgado 

'. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA~E. 
;\~ io proveyó y firma la  
Sqcr;;;:t~ria de Acuerdos del Juzgado  de Primera Instancia Penal de! Dic-:r:~ .• -
Jv(.licial dt: Hidalgo, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, autorizada por oi:c:: 
11ú3<.l. d:.;tado el 27 de marzu del año en curso, suscrito por el Secretario Gener:d ,;,, 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, que actúa con la licenciadn Ccci!í2 
Cro1tman Flores. Tercer Secretaria de acuerdos. que autoriza y da fe. Doy fe 

Oos{~rmzs ilegiblcs-Rubncas. 

la presente cédula de notificación. con 
ódigo de Procedimientos Penales en 

 dijo . llamarse 
-· qUien d1¡o s;; 1· 

y se identifica con 

del mes de 



... 

. . . Zt?if' > 
Razón de not1f1cac16n.. En la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Gueffero, siendo las nueve horas con diez minutos del dla treinta 
de mayo de dos mil quince. la suscrita licenciada  
Secretaria Actuaría del Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal 
del Distrito Judicial de Hidalgo. en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 37 
y 40 del Código de Procedimientos Penales, que establece que las notificaciones. 
citaciones. emplazamiento y cuales quiera otros actos de comunicación destinada 
a pallicipantes en el procedimiento, se harán personalmente; de las cuales se 
deJara constancia que el destinatario de la comunicación ha quedado enterado de 
ésta. así como el diverso 27, fracción 1 incisos a). de la Ley de Amparo de 
aplicación supletoria a fa legislación vigente en la entidad. a efecto de no violar 
principios ele legalidad y seguridad jurídica en contra de las partes en el presente 
proceso. por tanto. con las fonnalidades de ley. hago constar que previo traslado, 
me constituí en forma legal en el  

  , 
cerci<t&da plenamente de encontrarme en el domicilio correcto que tiene 
seña/Sdo en autos, por así indicánnelo el nombre de la calle y por así habénneto 

. ~nfirinado fa persona que me atendió y quien dijo ser fa persona buscada. ante 
qien me identifiqué y le pedí se identificara. mostrándome su credencial de 
el ctor, en la cual aparece una fotograf/a a colores que coincide fielmente con sus 

'C racterísticas faciales. misma que le devolví para su resguardo personal; 
énseguida procedf a notific::.r1P .. , r:ontenído del auto de fecha doce de mayo de 
dos mil quince, en el que se fe hace saber al ofendido que el Agente del Ministerio 

. Ró)liw Adscrito, ofrece pruebas en/a causa penal 21712014·11. instruida a  
    

     consistente en los infonnes que 
,
1;e'ita autoridad solicite a la unidad de Archivo Criminalistico de la Fiscalía General 

; ·•tal Estado, para que rindan in es sobre los antecedentes penales de los 

,. 

procesados de mérito; el infonn · q el Director de Reinserción Social del Estado, 
respecto a los diferentes in s que se tenga registro de los encausado 
referidos: por cuanto hace a fapru a coqsistente en Jos care(Js procesales entre 
!o9""'~[lo·s procesados, con los . stigo.s  

 dado que tos enea ad se encuentran internos en Tepic Nayarit, 
'iU'l~n~n para que de ac · a fas labores del juzgado señale fecha y 

t1P.IP-hl"a~,,nn de los m os; por cuanto hace a1 careo procesar que 
re~lice entre  

fijan las diez horas del día treinta de junio próximo; por cuanto 
..._,,~procesal que solicita se realice entre los procesados mencionados 

~o~!!~~~ión de José Luis Abarca Vefásquez, con /os  
  

·mmaucto en consideración que es un hecho notorio que la causa penal 
2~14-11, tier,Je intima relación, con esta porque se trata de /os mismos hechos 
y ,~s~ltf.Hsb ordena ;;~v•o,. los medios de búsqueda de tos testigos ya 
. ~oñ~ asimismo le hago saber al ofendido de manera clara y sencilla que 
er~J4ft>que se notifica es susce~tibfe de. ser apelable _en caso de inconfor.midad .Y 
que ,Jlll'il~tb cuenta con el térmmo de cmco dlas háb1les contados a partir del d1a 
siguiente a su legal notificación y que los efectos de la apelación son que el 
tribunal de alzada confirme, modifique o revoque el auto impugnado, enseguida le 
hice entrega d.~,r~ . cédula de notificación original que contiene el proveído 
seliafado. l~¡ej¡i)e,: so!i~ité firmara de enterado en las copias de fa misma para 
constancia e't}a!.fíuien~t:nanifiesta no finnar por considerarlo innecesario. Sin más 
datos que ce~.~onstar se da por tenninada la presente, para /os efectos legales 
conducente ~~nste. • - - - · · · · · · · · - · · · · · -

¡¡,,: ~,. . 

JUZGI ·J •· 
.KSlAitL 
1)1$11\ri ¡) j 

,,. 1. 
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GolJtt:rno d.~l Estado Ubre 
v Sobf•r<~no de Guerrero 

- - '- ·- - --- .. ·-·-·-·-~ 
L)f)EP. J'JéHC lAt 

Dependencia: Juzgado Penal del 
Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaría 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-R. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

(:-!1/Aidú. '~'*"".P -~dlltliaMI' 
-~~!>!#11' 

Iguala de la Independencia. Guerrero a 29 de M<~yo 2(.' 

f::n cumplimiento a lo ordenado en la causa penal citada al rubro instruida a
por el delito de Tentativa de Homicidio y Otro, en agrav:c e::· 

 la encargada del Despacho del Juzgado F'di · 

',<tf;.~lr'~ra Instancia del Distnto Judicial de Hidalgo, se dictaron los siguientes autos 

:.. .. >t:')~LGO. 
:·_._,-~:~¡·MtiA[ ... ] AUTO Iguala de la Independencia, Guerrero, mayo doce (12) de do:. n:i 

quince (2015) 

=>or recibido a las trece horas con diez minutos del día ocho de mayo c¡ •. -
transcurre. el ocurso de la cuenta. que s!JsCii~e la Ágente del Ministerio Público 1\dscnl ~ 
r.on el cu31 ofrece pruebas en la causa ~nal e~ que se actúa, que se instruye en contr::: e 

""''''

r'J
~ 24. José Luis Abarca Velásquez, procesados en el expediente e11 qu.:. ,_,,~ 

delito de tentativa de homicidio y otro, probanzas que con soporte e::; 10:; 

'~ 11Mit,icr•\let/l20 apartado B de la Carta Magna, 91. 103. 119 y 120 del Código Adjetivo d•, l · 
IISrlllk. . - . d (Go.:"';;ter¡a le tienen por admiti as y se acuerdan de la' sigUiente manera: 
fi'W .. 
rtlft.~ Por lo que hace al informe que el Jefe de 1~ Unidad del Archivo Criminalístico e:-; 1: 

í-iscalía General del Estado. rend1ra sobre los antecedentes criminalisticos que 1.:.., 
procesados mencionado tenga reg1strados en esa dependencia. gírese el c:ícic· 
correspondiente, teniendo para ello un término de cinco días hábiles contados a part;1 "·-
que tenga conocimiento 

Para d informe que el Director de Reinserción Social del Estado, rinda dent1o c.Ic. 
terrmr,.;. eJe ci~1co días hábiles contados a partir de que tenga conocimiento. sobre !r_,; 

innre>;os que los encausados referidos. hayan tenido a los diferentes centros penitencir.r;r:•,, 
de la Enticlad, gíresa el oficio !""r'~<:r.~noienle, mismo que se ordena remitir via f;;c<. :é 

C<JiliO via postal 
Apercbidas dichas autoridades, que en caso de no enviar tal informe en el tienopo 

mdicado, s<: harán acreedores a una multa por el importe equivalente a diez dlas de salan,. 
mínuno vi¡)<:1nte en esta zona económica. tal como lo establece el numeral49 fracción ! (',,: 
Código Proc.;sal Penal de este Estado. 

En n;lactón al careo procesal entre los veintidós primeros proces¡;do'' 
mencionodos, con los testigos    



,~:<o que Jos encausados se encuentran internos en el Centro Federal de Rt:<~u:JptJ;:.¡orr 
.C:.-ci.JI numero 4 Noroeste de la ciudad de Tep1c. Nayarit. con apoyo en los arábr;ps :~8. ¿·2 
. ''0 c!el Código adjetivo de la materia, gírese exhorto al Juez de Primera h1stanc:'a :·1· 
!oic:t~ri¡¡ Penal en turno de la mencionada ciudad. para que en aux11io a las labores da e:o:•.: 
··;;·g"no Jurisdiccional. de encontrarlo a¡ustado a derecho y de acuerdo a su 2genda d~; 
·,udi::ncia. señale día y hora para el desahogo de dicha probanza (careos procesales). e:;.~. 
! , :;úpiica de que informe a esta autoridad. para estar en aptitud de notificar al élbog:--c'o 
-_;';íen:or. así como a los testigos mismos que tienen su dom1cilio fuera de la juri3clrcció!) cic 
···•'e Ór9ano Judicial, ya que  

      
   

 e>:tl·~'r1:; 

· :•J'! se o:·dena remitir junto el exhor1o ordenado en el diverso auto de cinco de; 111,1'!'1 cp:· 
:. ::;1scwre. ello por economía procesal y por ser muy voluminoso dicho cxpc:dic:tc· 
~._,',icm!o t~mbién notificarles el p.:esente proveído. 

Para el careo procesal entre la encausada , c::.n h;;;---:: 
   

    
     

 
En su preparación. se ordena con soporte en los arábigos 28. 29 y 3D del Có-:ii~IO 

~:·•:-: Riya el Procedimiento, gírese exhorto al JUeZ de primera instancia penal l'n turno dd 
d:;;:r¡lo JUdicial de Tabares y al Juez Mixto de Primera Instancia del Distrito .Ju,:Jic¡::-.1 r.:c: 
c-:;tv~rrero. para que en auxilio de las labores de este Órgano Judicial. se sirv<~n nol17icar lr)3 

;:uH:ion~~dOS testigOS, respectivamente. el qja y hora en que deben comp;_¡r;:~,;cr él ..,;s!•3 
cc;;into silo en carretera lguala-Tuxpan. a al Centro de Reinserción So:::ll de c.'-L1 
-· :rJad, ni desahogo del careo de mérito, eb ndo traer consigo identiricación ofic1<!1 c0i1i. 
~-:<:);-;rana. 1 :·i~1 =·- ~·.: 

En lo que hace a los careos plj)ces s entre los procesados mencionri:Jo;: c:oif\liltl'· 
.')":·~pción de José Luis Abarca Vei¡J\que co~ los  

     
:~í'>l<Hid-:> en COnsideraCiÓn que es Un 'heChO. :9fhriO que la Causa penal 212/2014-JI, :k , 
<•tima rel.:lción con esta, porque se trata de 1 ·'-mismos hechos. y en ~sa extsle cons ~ 

.L: los referidos testigos no fueron sus domicilios localizados. cuando se ordenó -~'f[~·
:¡olrl:c-;.r;:in diversas actuaciones. a fin de estar en aptitud de poder hac_.erles noliiic ~ljll~-~4 "'· 

.. :,;.:-~a los medios de búsqueda. con suslento en el artículo 37 del Código Proc.:sa PR ~t; 
: ·, ordena la localización de Jos mismos. por medio de la Pohcia 'Ministerial. . '~~· ~r 
'··:;iituciones Com1sión Federal de Electricidad, Instituto Nacional Electoral. To:·Jófon · § "'' 
-\:óxico,_ Instituto Mexicano del Se~uro_?ocial, lnslítuto de Segundad y Servi~io:; !:!_~·:&~~ · ~t 
,-:., !os l raba)adores del Estado. D1recc1on de Castro Mumc1pal. Dirección de ,.f,.,_..w,>"~it~ _ 
>' 1\lc;:ntarillado, Director del Registro Público de la Propiedad y Comeroo clcl-~~ • 
i_; ;-~cción General del Centro S.C.T. a fin de que informen SI en sus are ~~~li"nSTAt 
,. : :r:>tro a nombre de los mencionados. en caso afirmativo. comumcar el · · ~~ 
•:_·nr¡.:-¡n proporcionado. . C!fiDA&.c 

Y en atención a que los tres últimos  ~" 
   

 

  
 para que en at::::Ji.'l 

J•) este órgano Judicial. se sirvan expedir y enviar los oficios correspondientes a 1~::> 
rnCJncicnadas dependencias. facultándolos para que impongan las medidas cli"cipl:n:.Hirc~s 
.;'.!e' :;onsid·3ren conveniente para el éxito de la información requenda. 

Por tanto, una vez que se tenga el dom1cilio de los referidos testigos. s•:: prc•·¡•:cr • :~ 
::;·,~- ;~-~d·:-rlte. 

·~· . 

l.a indiciaria se tiene por desahogada por su propia y especial naluraleza. 

Se hace del conocimiento de las partes (m1n1sterio público. agraviados. ;roc<:s<'·::o:; 
'':.!fon:;cr). que el presente proveido en términos de los numerales 131 y 132 fr::~o::ci·:"' \/ 

-··~! Cóé!igo Procesal Penal, es apelable y cuentan con cinco dias habiles conl;;dos a p::J:!i' 
,;.~,:u notificación para inconformarse con él y los efectos de dicho recurso son h ero que· el 
l·i!.·:unal de Alzada confirme, modifique o revoque la resolución impugnada 

'· 



• 

--21?~ 
/1.!1ora ,;n wanto a la notificación a   

  
Julio Cesar Monda·;w-c;,, 

Fontcs, ~-'' ordena a la actuaria judicial, constituirse en el domicilio que ti:'' ' , ' 
proporcion.::•do en el ordinano y 1~:., , oullfic.ue el presente proveído. 

A  
 

 

  
    
  

 para que de enc.-::n: :,, i. 
;JJUSt;.1do a d<m:cho, se sirvan notificar a los referidos ofendidos el presente proveido. 

' ·-.. A  razón de G'-''' ::· __ , 
dqmícilio no fu·= localizado. se ordena notificarle por los estrados de este Juzgado. 

> '\1:~- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Así o prove¡ó y firma la licenciada   

~ eta:i<: d.: Acuerdos del Juzgado  de Primera Instancia Penal de! D::':d-o 
~ ic:al d; Hidalgo, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley. autorizada por c:i,:,, 
11030. dat2.clo el 27 de marzo del año en curso, suscrito por el Secretario Gen<.: '1! .;.~ 

~~~os d111 Tribunal Superior de Justicia del Estado. que actúa con la licenciada Cc::lia 
Cro~1an Flores, Tercer Secretana de acuerdos. que autoriza y da fe. Doy fe 

~,¡¡ME,'\0 

. :' tl>\1. CIE\ 

.. 'Ji~umas lle:Jtbles-Rubncas 

Lo que notif1co a usted a traves de la presente cédula de notificación. con 
fundétn1ür.tu en los artículos 37. 39 · del Código de ProcedimientosPenales en 

dijo llamars.-¡ 

-· qu1en dijo ser 
se identifica cor 

del mes 

-----



•· 

• 

.. 

Razón de notificación. En la ciudad de Iguala de la 
Independencia, Guerrero, siendo las nueve horas del día cinco de junio de dos 
mil quince. la suscn'ta liceuciadR  Secretaria Actuaría 
del Juzgado de Primeta Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial 
de Hidalgo, en cumplimiento a lo estipulado en los artículos 37 y 40 del Código de 
Procedimientos Penales. que establece que /as notificaciones, citaciones. 
emplazamiento y cuales quiera otros actos de comunicación destinada a 
patticipantes en el procedimiento. se harán personalmente; de las cuales se 
dejara constancia que el destinatario de la comunicación ha quedado enterado de 
ésta. asf como el diverso 27. fracción 1 incisos a). de la Ley de Amparo de 
aplicación supletoria a la legislación vigente en la entidad. a efecto de no violar 
principios de legalidad y seguridad jurídica en contra de las partes en el presente 
proceso. por tanto, con las formalidades de ley, hago constar que previo traslado, 
me constituí en forma legal en el domicilio  

 
   cerciorada plenamente de 

encontrarme en el domicilio correcto que tiene señalado en autos, por as/ 
" ,, indicármelo el nombre de la calle y por así habérmelo confirmado la persona que :·]e· atendió y quien dijo ser la persona buscada. ante quien me identifiqué y le 

·. dí se identificara. m. ostrándome so credencial de elector. en la cual aparece una 
tografía n colores que coincide fielmente con sus características faciales, misma 

. ue le devolví para su resguardo personal; enseguida procedf a notificarle el 
contenido del auto de fecha doce de mayo de dos mil quince, en el que se le hace 
saber al ofendido que el Ag.;.,;;c; e:~:/ Ministerio Público Adscrito. ofrece pruebas en 
•rc; causa penal 21712014-11, instruida a  

   
; consistente en /os infom1es que esta autoridad solicite a la 

·;9mdad de Archivo Criminalistico a Fiscalia General del Estado, para que 
· ''hhdan informes sobre los antece . n(fs penales de los procesados de métito: el 

informe que el Director de Reins ció. ·Social del Estado. respecto a los diferentes 
ingresos que se tenga registro . e lo ene o.sado referidos; por cuanto hace a la 

..-...iMJ..u:f!'B consistente en los care.Qs P" · es ·s entre los veintidós proi;esados, con 
m~JA'~~.J~~'{Os dado que los 

~~~s encuentran internos epic Nayarit, envía exhorlo para que 
~ue~rgq a las labores del juzgad eñale fecha y hora para la celebración de 

por clianto hace al careo procesar que solicita se realice entre se fijan las 
t . dla treinta de junio próximo; por cuanto hace al careo procesal que 

v:~ilJI,ftl1(.~_·. realice entre /os procesados mencionados con excepción de José Luis 
~~éá V~lásquez,  

 tomando en 
~ considera~n que es un t1echo notorio que la ca~sa penal 212/2014-11. tiene 
&.Dis~~rel<fción. con esta porque se trata de los m1smos hechos y por tanto se 
~r&t!lfllll,pgotar los medios de bírsqueda de los testigos ya mencionados, 
~1mismo leJ1ago saber al ofendido de manera clara y sencilla que el auto que se 
~a es susceptible de ser apelable en caso de inconformidad y que para ello 
cuenta con el término de cinco días hábiles contados a parlir del día siguiente a 
su legal notificación y que los efectos de la apelación son que el tribunal de alzada 
confirme, modifique C) revoque el auto impugnado. enseguida le hice entrega de la 
cédula de notificacióh-:@Qginal que contiene el proveído señalado; luego le solicité 
firmata de enterado ~n 1fs copias de la misma para constancia legal, qwen 
manifiesta no fitiní:l~. ~~ 'considerarlo innecesario. Sin más datos que llacer 
constar se da por tetm~da1 1a presente, para /os efectos legales conducentes. 
Conste - - - - - · · 

. : !'; , . 

. ~.. . : r . ., 



~ 
Razón de notificación. En la ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, siendo las nueve horas con veinte minutos del día 
treinta de mayo de dos mil quince, la suscrita licenciada  

 Secretaria Actuaria del Juzgado  de Primera Instancia en 
Materia Penal del Distrito JudiciAl rle 1-lida/go, en cumplimiento a lo estipulado en 
los artfcu/os 37 y 40 del Código de Procedimientos Penales. que establece que 
las notificaciones, citaciones, emplazamiento y cuales quiera otros actos de 
comunicación destmada a participantes en el procedimiento. se harán 
personalmente. de las cuales se dejara constancia que el destinatario de la 
comunicación ha quedado enterado de ésta. así como el diverso 27. fracción 1 
incisos a), de la Ley de Amparo de aplicación supletoria a la legislación vigente en 
la entidad, a efecto de no violar principios de legalidad y seguridad jurldica en 
contra de las partes en el presente proceso; por tanto, con las formalidades de 
ley. llago constar que previo traslado. me constitul en forma legal en el domicilio 

 
 cerciorada plenamente de encontrarme 

'· en ei domicilio correcto que tiene señalado en autos, por así indicármelo el 
~t· :·iombre de la calle y por así habém1elo confirmado la persona que me atendió y 

''·• · ien dijo llamarse  quien dice estar autorizado para 
r. ibir notificaciones, ante quien me identifiqué y le pedí se identificara, 

.- '. t ostrándome su credencial de elector  en 
· a cual aparece una fotografía a colores que coincide fielmente con sus 
características faciales, y al preguntarle por la persona buscada, me manifiesta 

. ~ en ese domict1io ptocesal se reciben los documentos, y en ese momento le 
· hlrá de su conoctmiento a la persona buscada via telefónica; por tanto, notifica a 

·.•~'111 ofendida por comJucto C:0 ..¡i.ii.;:11 'me atiende. el contenido del auto de fecha 
)~>ee de mayo de dos mil quince. e~ •. f!l que se le hace saber al ofendido que el 
,;C:.tltgente del Mmisterio Público=· s<tito ofrece pruebas en la causa penal 

21712014-11, itlstruida a  por el delito de Tentativa 
·de l:fomicidio y otro. en a vi } de  
~Qflsistente en los infotmes qt!f es : aJitoridad solicite a la unidad de Archivo 

· · lalistico de la Fiscalía GJhera ef.Estado. para que rindan informes sobre 
~~ edentes penales d~ los pro , ados de mérito: el informe que el Director 
~~ rción Socialdel,~s'tado, re ., cto a los diferentes ingresos que se tenga 

tro los-encausado referidos; por cuanto hace a la prueba consistente en 
areo procesales entre los veintidós procesados, con los testigos  

 dado que los encausados se 
~iflf'l!f)lfan internos en Tepic Nayarit, se envía exhorto para que de acuerdo a /as 
¡¡¡Jleres del juzgado señale fecha y hora para la celebración de los mismos; por 
t(fiP(I~I?,.,. hace al careo procesar que solicita se realice entre  

 se fijan las diez horas del día 
Rltiifl1fkfif.J nio próxtmo: por cuanto hace al careo procesal que solicita se realice 
IMIWluJ · procesados mencionados con excepción de José Luis Abarca 
~J.qs~t , con los testigos  

         tomando en 
c CJón que es un hecf1o noton·o que la causa penal 21212014-11, tiene 
intima relación, con esta porque se trata de los mismos hechos y por tanto se 
ordena agotar los medios de búsqueda de los·testigos ya mencionados, asimismo 
te hago satJer •ll ofendido de manera clara y sencilla que el auto que se notifica es 
susceplib!e de ser apeláble en caso de inconformidad y que para ello cuenta con 
el término de cinco dias hábiles contados a partir del día siguiente a su legal 
notificación y que los efectos de la apelación son que el tribunal de alzada 
confim1e modifique o ,rew(Jque el auto impugnado. enseguida le hice entrega de la 
cédula de notificactón priQinal que contiene el proveido señalado; luego le solicité 
firmara de enterado enfí1S,.x:opias de la misma para constancia legal. quien así lo 
hizo. Sin más datos qtie twcer qonstar se da por terminada la presente, para /os 
efectos legales conducentes ·Conste . • 

l· 

..... ' 



• 

• 
-

·-

¡\llora .;n cuanto a la notificación a   
  

   Julio Cesar Mondragón 
fontc~. se ordena a la actuaria Judicial, constituirse en el domic•lio que tienen 
pro¡'/Jf·.:ionado en el ordinario y les notifique el presente proveído. 

i'-.   

 
 y 

  
  

 
. para que de cncontr;;r!:• 

:~¡ust.<Jdo a derecho, se sirvan notificar a los referidos ofendidos el presente proveido 

 
 fue localizado. se ordena notificarle por los estrados de este Juzgado. 

~· NdrlFÍQUESE Y CÚMPLASE. -~ ' 
Asi lo prbveyó y firrna la licenciada  
Secm na de Acuerdos del Juzgado  de Primera Instancia Penal del Di:;t:,lo 
JLtdidÚ! de Hidalgo. Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, autorizada por ofici0 
11 datado el 27 de marzo del año en curso. suscrito por el Secretario Gener~l de, 

SL!penor de Jlasticia del Estado, que actúa con la licenciada  
Secretana de acuerdos. que autoriza y da fe. Doy fe 



Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

1 Guerrero, siendo las nueve horas del. dfa veintinueve de mayo del año dos mil 

, qwllce. la suscrita Licenciada , Secretaria Actuaria 

adscrita al Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 

Judicial de Hidalgo. hago constar, que con esa hora y fecha para dar 

cumplimiento a lo ordenado en la causa penal 21712014-/1, instruida en contra de 

, por el delito de Tentativa de Homicidio, en 

agravio de   hago saber al Ofendido  

 el contenido del auto de fecha doce de mayo de dos mil quince, 

en el que se le hace saber que el agente del Ministerio Ptíblico ofreció probanzas. 

• 

• 

conslst~1tes en que esta autoridad sol1cite a la unidad de Archivo Criminalistico 

· de. la Fiscalia General dei3Estado, para que rindan informes sobre los 
. •. '•· , .. i 

. ~a·~de,tes penales de /~$:'procesados de mérito; el infonne que el Director de 

Reinstrción Social del E!jlado, respecto a /os diferentes ingresos que se tenga 

registro de los encausado referidos; por cuanto hace a la prueba consistente en 

/os careos procesales entre los veintidós procesados, con los testigos  

   dado que los encausados se 
,_ '• 

eno~~entran internos en Tepic Nayarit, se envía exhorto para que de acuerdo a las 

.. lft •.. ': ;,· 'uzgado señale fec hora para la celebración de los mismos: por 
.. ~ ~'. .. . . 

cuanto ·-, . careo proce r e solicita se realice entre  

   se fijan las diez horas del día 

treinta .. " .. ;~ ~o_j . ximo.· r)()r :-uaní jce al careo proc.e~al que solicita se realice 

.entre •• "': sados mencionllb~ con excepción ·~ José Luís Abarca 

Velás~on los testigos  

     tomando en 

consíAiiiJ~~~~~ j ~<·:n hecho notorio que la causa /pe.( nal 21212014-11. tiene 
'JEl'lifS'tidfO.I!~ • 

· ·intim-f~~Ín. con esta porque se trata de los mism~s hechos y por tanto se 

orde~-~~s medios de búsqueda de los testigos ya mencionados, 

asimismo le hago saber al ofendido de manera clart!i'y sencilla que el auto que se 

notifica es susceptible de ser apelable en caso de inconformidad y que para ello 

cuenta con el término de cinco días hábiles contados a partir del dfa siguiente a 

su legal notificación y que los efectos de la apelación son que el tribunal de alzada 

confirme, modifique o revoque el auto impugnado, enseguida le hice entrega de la 

cédula de notificación original que contiene el proveído señalado; fijando la cédula 

de notificación en los estrados de este Juzgado  de Primera Instancia del 

Ramo Penal del Distrito Juoiá""' ue Hidalgo, notificación que surtirá sus efectos de 

acuerdo a Jo esta,bf~~~ por el artículo 41 del Código Procesal Penal Vigente en 
...., <'·~ 

la Entidad FederatiWJ4~in más datos que hacer constar. se da por terminada la 

presente acta par.)os (lfectos,legales co
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Expediente: 
PODER JUDlCIAl 

ASUNTO: 
:! 17/2014-11 

{LXIIORTO NÚMERO 04í2015. ) 

:.e devuelve exhorto parcialmente. 
DiligenciaJo. 
"Justicia, Sociedad y poder Judicial" 
"La Justicia cerca de ti 

Tixtla de Guerrero, Guerrero, a 6 de mayco-;:;..m21rn::~;~¡¡¡ll~6 .. ~:-.~--:::.-;:;;; ·¡·--;.-..,;..-, 
1 H:1'Rilru:71;. '._.¡ •.... ·' • • A • •.L .!il" .·. 1 

C. JUEZ DE PRIMERA INST 
EN MATffiiA PENAL DEL DISTRITO JU ...... \....~.-. ... 
DE H~DAL.GO. IGUALA DE LA INDEPEND 

'·;: '~o 

4or este conducto y con en lo
artícui'Ü 28, del código procesal penal, compues
útiles, adjunto al presente devuelvo a Usted, diligenciado el exhorto 
númer- 04/2015, deducido de lacausa penal número 217/2014- Il, 
que · ~ uye a José Luis ~ · ca Velázquez, el primer ilícito en 
agrav~e el segundo en agravio 

-así cortto.. las constancias 
Practi ls. en u diligenciación. f' • \ 

. ~ ~- . 
. • ~·"~j . . ..... ) 

'ami'• ... _, :. ... 

;::::.""!'~·· ~~e Si:ri~ular, quedo de usted. .f. 
JAQO 'ov• .• ,·( . · •; 

MERAIN5TAHClAtl/ ./· 
flOISTAITOJI . .'OIC~L ATE N T A M E N TE. • 'f 
ouoo. • ·· ·. "SUFRAGIO EFEITIVO. NO REELECCISN." 
=~¡di,\ JlJEZA MIX1('~ DE PRIMER:\ INSTANCIA DFL 

·~ ' 1 

, L,\ • 
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PODER JUDICIAl 

Expediente: 

ASUNTO: 
(EXHORTO N(rMERO 04/2015. 1 

se devuelve exhorto parcialmente. 
Diligt.·n~iadn 

"Justicia, Sociedad y poder Judicial" 
"La Justicia cerca de ti 

. . --;;· .. ~· ,~;¡·;: ··.i -; ~ •• ~:.,;~ \ 
Tixtla de Guerrero, Guerrero, a 6 d~ ~¿(.f~\•'filt~RiJif.\$e;:-.:. .. . 

~-' ...... ), ···f'' •;.:-' ,·. ·· ....... • '' ,., ... '. 

C. JUEZ  DE PRIMERA INSTANCIPf;',·:·.- .. ~··;;."·:-·.:.::·:,:··.·;~<· ' .. --; 
EN MAl¡'RIA PENAL DEL DISTRITO JUQICIA.C • · ....•. J'Uf 
o~:~m,..Go. IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. · ·. ·., /l/p

· .. ~for este conducto y con fundall\ento ~.nJo .df~
artícu{b 28, del código procesal penat;· compuesto de . . . . fojas 
útilés; adjunto al presente devuelvo a Usted, diligenciado el exhorto 
número 04/2015, deducido de la sa penal número 217/2014- II, 
que. Qe · · truye a José Luís A · r Velázquez, el primer ilícito en 
agravio'~-  el segundo en agravio 

otros así como las constancias 
practi~ en diligenciación. ; .. 

~ Sln:~ro paot;cular, q~ de usted. 

PR& •:·~:·c .. .-ol· ·. · .... . .' 
l(y..J /: ' • 

>ERA~to~<'"'"";:f .' . • 'A'T E N T A M E N TE . 
• OIST~l .• ~~-.· UFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 
:~~;.,.) f{
!-'--.t::~_3r,~t



~.')'i. 
EXH0~04/2¿is··· 

c.P. 217/20]-xoo,. 

Auto.- Tixtla de G•..!0!"re,.o, Guerrero, a treinta (30) de enero 

del año dos mil quince (2015). 

Téngase por recibido el oficio número 34, de quince de enero del 

año en curso, signado por los licenciados  

 Juez y  Secretaria· 

de Acuerdos del Juzgado  Penal de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de Hidalgo, residente en la ciudad de Iguala, Guerrero, 

mediante el cual remite para su diligenciación a este Órgano 

JurisdicciQP el exhorto número 04/2015, deducido de la causa penal 
' , 

-~. 217/2014-I instruida en contra de lOSE LUIS ABARCA 
~- ·_! -•• -' ..... _ ..... .. 

., i: ~ ~~; ·•:,V,~QUEZ, . por los delitos de HOMICIDIO CAUFICADO y 

-~ t .... ·~:,·:':,: ~E~TATIVA , E HOMICIDIO, el primer ilícito en agravio de  

l.\/~.·~. el segundo ilícito en agravio de 

" .. !:.:/ por lo que 
. ~ 

:: )j ! •' 

:L DfHI\ •.. 
GJEIIRF.Rr 

ontenid(fy e·'' fundamento en los artículos 28, 29 y 30 
;.• 

. sal ,Penal Vig ·te en la Entidad, regístrese en el Libro 

·' ba.Jl:rél número . e legalmente le corresponde y fórmese 

ercuaderno rrespondiente. .' 
·•"'-· --).\hora b y tomando n cuenta de que el exhorto de que se 

,......... ... . t:rat~~-.encuent. ajustado. derecho, se ordena diligenciar en sus 

~~~;~::~.~;,;~::t::_-~_¿·.:·.té.r#s~ .r:..toqu túrne+ el pre~en.te exhorto a.'~ Secretaria 
! , · · · ','JAC •a, . efecto d ue de cumplimiento a lo sollc1tad r la : .· ' . ~ 

' .· · · ·, a,Uta,t4-' ~xhortante ·. echo que sea lo anterior, devu · ase a su 
.... e (¡• ~( 

~·· .> ug'f~=~~orige~~o;s~syc~:M 
-'INST. 

IICtlM~ól 
• '. u,.,_ • )0, 

Pri~a ·I·(lstancia del ú1smto Judici

iudadano licencia

_ i-:.~AZÓN. Lis cado 
~-~!;l'? ..... del E. 

-~-3.- de 



-·.,. 

.-... 

Expediente número 217/2014·II. 

Razón. La  S¡>rrt•taria. do~; nwnut con esta techa l;) de mayo 
de ~015, a la Segunda ¡;)eeretarin F.nmrlfarla dd Dt•:;;pacho, del ufi('ÍO 

número W8 el<> teeha 06 de mayo en eue·so, wn el que la ,Tuez Mixto 
,\¡~ Pt·imera ln::tanúa del Oi:;tt· dP Guerrero. d(•Vuelvt' 
parciahnt•m<· dilil:.('neiado d 4/2015, deducido del 
t!Xpedi.~ntt• 217/2014·II, t¡l•" n contTa de José Luís 
Abarca Velásquez. Con,ll• 

AUTO. Jguala de la Independencia, Guerret·o. mayo quince 

U5) de dos mil quinctl (201fi). 

"' Pbr recihtdo a las once hot·as con treinta minutos del 
·;~ 

dí.a·.catot·c(l de los'corrientes. d oficio de la cuenta, con el 

cual'~ la autoridad otidantr· Juez Mixto de Pl'imera 

l,!'tt~ihneia det Oistrito J udidal de 'Gue!'l'ero, devuelve 

·parci~!_ln · · diligenciado Hl exhorto 04/2015, dt•ducido del 

~~p~~e~~. 1e s~ actúa, q~te. se. instt•uye en contra de 

J~;~~· al Velazqu,. oficio y auexos que se ordena 
. id'\1~... f('.. . . ' 1' l.' 

agregar •·. 't8,./ ()S para .. SU.' ,1ectot-~., ~ 

Ah~ en. dadr/que . l exh~to de mérito era para 

ef(!Ctos Jt'--~ft:t,i~f" r a los ;i-r· ···ados  

, con 

domicilio t>n La Escuela Normal Raúl Isidro Burgos, en 

Calle Privada dt.' Prolongaeión. lote 80. Colonia los Sauces. 

   

   

 



~o? J  

   

 

  , 

Guerrero. 

El auto de catm·ce de f:'n(•ro d<> la presente anualidad. 

donde se admite el recurso de apeJaeión que el refC:!rido 

procesado hizo valer contra el auto de formal prisión; sin 

embargo. de las razones levantadas por la Stlcretaria 

actuaria adscrita al juzgado exhortado, se despr(mde q\1(~ 

dichos ofendidos no fueron encontrados, por tanto, a fin de ,._ ... 
~("~ r:-:-

110 vulnerar derechos fundamentales, procesnles ~};,~·., .. 
; '. . 

humanos a los mencionados ofendidos, nohfiquescle ef ·. '! 

acuerdo aludido por cé . · fi.jada en los E>strados de este 
o ~· 

Órgano .Judicial. y da tales con~idt•raciones t· Y_~é!)···' 

notifíqueseles el a; .o de Jt'f'!/ta de ab~l de la .. '.Tn~o; .. 

anualidad, dondeí se tiJyal encausado alud . 1. ··su 

defensor particular por dl.«stidos del ree4.rso de a ~-Íón . 
aludido. NOT1J<'[QUESE Y CÚMPLA~E. i. __,-. · · 

Así lo proveyó y firuia la licencia  
' ¡ 

Secret ia de'.; Ae-

.Juzgado  de Primera Ins ,ancia Pena] de ·'.: ' . 

,Judicial de Hidalgo, del Qespacho por 
:: 

Ministerio de Ley, autorizada por oficio 

(',JE/SGC/4 HV2015. 

curso, suscrito por

,Judicatura 

el 23 de febrero del año en 

io General del Cona~jo de la 

 la liceneiada   de acuerdos. que 

. ... 
-

. .¡. 
,.-. 



! 
1 
1 • 

¡ 

• 

.. 
••• 

NOTfFIC.\CION. El .. ---------------·------·--···-·-- FUE NOTI FL\00 
EL AUTO qUE ANTECEDE. AL DEFENSOR. QUF.N DE 
ENTERADO ()(,10, qUE LO OYE Y 

' 

-. ~-



•• 
Gob•erno del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero 

~OOfR JUDICIAl. 

Dependencia: Juzgado Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo . 

Sección: Actuaria 

Número: -o· 

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

··~ r.y,.,..,.¡,Jp ~c}utlia4i· 

_€,¿rjii!IU4 Ul!ill ~-~~· 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 08 de Mayo de 2015. 
··-., 

. 
·fi (Agravl,.da) 

' 

" Estrados del Juzgado  

• 4 

... 

de Primera Instancia en Materia 
Penal del Distrito Judicial de Hidalgo 
e i u d-.a d. 

Eii cumplimiento a lo ordenado en la causa penal citada al rubro instruida a 
José L - barca Velásquez y otros por los delitos de Homicidio Calificado y 
T entati · · Homicidio, en agravio de    la 
encarg~· '~ Despacho del Juzgado  Penal de Primera Instancia del 
Distrito . icial e Hidalgo. se dictaron los siguientes autos: 

~. •,. ,• . 
"''!1 
f'!. . O. •guara de la Independencia. Guerrero, abril treinta (30) de dos mil 

quince • ~· l · 
~11ilia.l1ifestado pOFeiÍn ~do O~av1o Tapia ~artinez, representante común 

de la ~lE!n,y.dei¡:l'rocesado José Luí, Aba,ta Velásquez, en la notificación que se le 
hizo cr.I~N!einuwes de los corrie _es, 4e la que se d~sprende que manifiesta estar 
confor1Wél~€sistinuento que su (~ido José Luís.:Abarca Velásquez, hace en el 
escrit~ieci,f1ueve de abril que tran . e, del recurso _c;le apelación que hizo valer en 
contriíi~ ,de formal prisión que le dictado en el ~pediente en que se actúa, por 
los. delitos-~cidio calificado y tentativa de homitidio, en tal virtud, se le tiene al 
abogado defensor por desahogada la vista dada en el al® indicado (23 de abril de 2015) 

. ~-

Por otro lado. tomando en consideración que 1c:A autos en que se actúa. por las 
razones expuestas en el diverso auto de veintiuno de a!;>ril en curso. no ha stdo remitido al 
Tribunal de Alzada para la subs\ ... ; ... a..>_,jón del recurso de apelación que el encausado José 
Luís Abarca Velásquez, interpuso contra la resolvción constitucional que lo mantiene 
sujeto a proceso a fin de no vulnerarle garantías, y que es él mismo quien se desiste de 
dicho recurso, y su abogado defensor que es quien conoce el derecho, manifiesta su 
conformidad con tal desistimiento, aunado a que del ordinario se advterte que el procesado 
mencaonadoO ha promovido el ¡utcio de garantias 12012015·11-J, ante el Juez  de 
Distrito en el Estado, contra el referido auto de formal prisión. como lo solicita tanto el 
procesado .;omo el representante común de •Su defensa particular. se les tiene por 
desistido en su perjuicio del recurso de apelación aludido. 

Ahora bien, y para los efectos procedeajtes en el Juicio de Garantías 120/2015-II.J, 
comuníquese lo anter~or al Juez  de D•strito en el Estado, remitiendo el duplicado del 
expediente, para JUStificar el acto reclamado. 

Así también. se ordena nottficar de manera personal el presente proveido al 
encausado aludido. y en virtud. de que se encuentra interno en el Centro Federal de 
Readaptacaón Social número 1, • Alttplano·, en Almoloya de Juárez, estado de México. con 
sustento legal en los arábigos 28. 29 y 30 del Código AdJetivo de la Materia, gírese exhorto 



..,!O 
al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca. estado de Méx1co. en 
Tumo, para que en auxilio de este Órgano Judicial. de encontrarlo ajustado a derecho. se 
sirva notif1car al procesado José Luis Abarca Vvlá&qufiZ, el presente proveido. exhorto 
que deberá ser enviado a través de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de este 
Estado. a su homólogo del Estado de México. para que a su vez. lo envié al juez 
competente. NOTIFÍOUESE Y CÚMPLASE 

Así lo proveyó y firma la licenciada  
Secretaria de Acuerdos del Juzgado  de Primera Instancia Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley. autonzada por oficio 
11030. datado el 27 de marzo del año en curso. suscrito por el Secretario General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado. que actúa con la licenciada  

 Secretaria de acuerdos. que autoriza y da fe. Doy fe 

Dos firmas ilegibles-Rubricas. 

Lo que comunico a usted a través de la presente cédula de notificación, que 
fijo en los estrados de este Juzgad · Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo. a las nueve or · del día ocho del mes de mayo de dos mil 
quince. Lo anterior con fundarent e~ los artículos 37 y 40 del C69~: 
Procedimientos Penales. Doy fe.. . /, ~.:' · · "' · 

:, 

. . , ... ·-~ . 
A t n,.t~a m e n't.~:t 

Secretaria Actuaria de~t~uzgado 

\ 

; . .• ;,;¡?: 
·:·::(~;:.- .. 

·, :-

• 

•· 

1 

.... 
.... 

.. 
. ., 
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Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la Independencia. 

Guerrero. siendo las nueve horas del dla ocho de mayo del año dos mil quince. la 

suscrita Licenciada  Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Pnmera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar. q~e con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en la causa penal 21712014-11. instruida en contra de José Luis Abarca 

Velázquez. por el deiÍto de Homicidio Calificado y Tentativa de Homicidio, en 

agravio de ; hago saber a la Agraviada  

 que en fecha treinta de abril del año en curso, el representante común ·. 'S' procesadO' José Luis Ab::."':c _ \1elásquez manifiesta estar confonne con el 

' ."(J · istimiento,.q11e su defendido. hace en el escrito de diecinueve de abril del año que 

tr:a scurre. del recurso de apelación que hizo valer en contra del auto de fonnal 

. pfisión que le . . . lado en el expediente que se actúa, por los delitos de homicidio 

:' ...• e· ~,liliQado y teiit~. . . ·· homicidio. en tal vi~u~. se le tie~e al aboga~o d~fensor por 

~- ,de~~~ogada fitt? d da en el auto de vemtttrés de abnl de dos mil qumce y se le 

~; tienJ.j>or des~'l.n u petjuicio~ recurso de apelación aludido; fijando la cédula 

~f.de·iUftificaci~Jos estrados de te J gado  de Primera Instancia del 

Ramo Pena~~~J.Z;~~.?: Judicial d Hid o, notificación que surtirá sus efectos de 

acuerdo a 18'establecido por el art u~ 41 del CQdigo Procesal Penal Vigente en la 

Entidad .. Fe::tt.A: ... ~if1 más ·d¡ . que hacer. ::constar, se da por terminada la 
ILQfo/. . . 

presente a~fa los efectos lega/e~ consiguiéntes. Const . - -- - - - - - - - - - Doy fe. 
---:~--~:'.J,'! -~ ·;: ·.·

JEL 
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· &Jependencia: Juzgado  Penal del 
Judic~ de Hidalgo . 

Sección: Actuaria 

Número: -o-
Cob1erno del E,lado Libre 
y Soberano de Guerrero Expediente: 217/2014-11. 

PODER JUUICIAL 
Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

· "L..Jwr¡,~ Ofkt7di•4p ~d~~<llatl" 
f§¡~~::ULn_" 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 08 de Mayo de 2015. 
' 

 
(Agraviado) .:· 
Estratos del )Úzgado  

>~Prünera Instancia en Materia 
·:~ al· del Distrito Judicie~l·..;~ Hidalgo 

• -;). 1 e: i. da d. 

· . ·· ',r , E~· cumplimiento a lo ordenado en la causa penal citada al rubro instruida a 
José Velásquez y otros por los delitos de Homicidio Calificado y 
T en agravio de    la 

del Juzgado.  Penal de Primera Instancia del 
Hidalgo, se d7 siguientes autos 

~.,.W{estado por ellicenc representante 
comú~e ~~~ii:f~'?nsa del procesad . osé Luis Abarca Velásquez, en la 
notific~t~ le hizo del auto de veintitrés de lof corrientes, de la que se 
desprtiW~~ nifiesta estar conforme con el desistimiento que su defendido 
José llu~tJiifca Velásquez. hace en el escrito de diecinueve de abril que 
transc~~ecurso de apelación que hizo valer;en contra del auto de formal 
prisión que le fue dictado en el expediente en q~Je' se actúa, por los delitos de 
homicidio calificado y tentativa de homicidio, en tal virtud. se le tiene al 
abogado defensor por desr~h:.~.:.·J.:. :a vista dada en el auto indicado {23 de abril de 
2015) 

Por otro lado. tomando en consideración que los autos en que se actúa. por 
las razones expuestas en el diverso auto de .veintiuno de abril en curso. no ha s1do 
rem1t1do al Tribunal de Alzada para la substanciación del recurso de apelación que 
el encausado José luís Abarca Velásquez, interpuso contra la resolución 
constitucional que lo mantiene sujeto a proceso, a fin de no vulnerarle garantías, y 
que es él mismo quien se desiste de dicho recurso. y su abogado defensor que es 
quien conoce el derecho, manifiesta su conformidad con tal desistimiento, aunado a 
que del ordinario se advierte que el procesado mencionadoO ha promovido el juicio 
de garantías 120/2015-11-J, ante el Juez  de Distrito en el Estado. contra el 
referido auto de formal prisión, como lo solicita tanto el procesado como el 
representante común de su defensa particular. se les tiene por desistido en su 
perjuicio del recurso de apelación aludido. 



JO)J 
Ahora bien. y para los efectos procedentes en el Juicio de Garantías 

120/2015-11-J, comuníquese lo anterior al Juez  de Distrito en el Estado. 
remitiendo el duplicado del expediente. para justificar el acto reclamado. 

Así también. se ordena notificar de manera personal el presente proveido al 
encausado aludido. y en virtud. de que se encuentra interno en el Centro Federal 
de Readaptación Social número 1. "Altiplano''. en Almoloya de Juárez. estado de 
México. con sustento legal en los arábigos 28. 29 y 30 del Código Adjetivo de la 
Materia, gírese exhorto al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca. estado de México, en Turno, para que en auxilio de este órgano Judicial. 
de encontrarlo ajustado a derecho. se sirva notificar al procesado José Luís 
Abarca Velásquez, el presente proveido, exhorto que deberá ser enviado a través 
de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de este Estado. a su homólogo 
del Estado de México. para que a su vez. lo envié al juez competente. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Así lo proveyó y firma la licenciada . 
 Se-cretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera Instancia Penal 

del Distrito Judicial de Hidalgo. Encargada del Despacho por Ministerio de Ley. 
autorizada por oficio 11030. datado el27 de marzo del año en curso. suscrito por el 
Secretario General de Acuerdos del T · unal Superior de Justicia del Estado. que 
actúa con la licenciada Secretaria de acuerdos. 
que autoriza y da fe. Doy fe 1 

¡ 
Dos firmas ilegibles-Rubncas:' 

-·e" 

~;j. 
. l~ . ..;' 

Lo que comunico a usted a trav de la presente cédula de nof ·caéi()j;, que 
fijo en los estrados de este Juzgado de imera Instancia en ;Materia Pen l,del Distrito 
Judicial de Hidalgo. a las nueve horas del día ocho del mes de mayo d'~tto~ mil 
quince. lo anterior con fundamento en los artículos 3r y 40 del · o de 
Procedimientos Penales. Doy fe. · 

Atentamente 
it'i,E~E~taria Actuaria del Juzgado . 

... 

• 

.... 
... 
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Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, siendo las nueve horas del dia ocho de mayo del año dos mil quince. la 

suscrita Licenciada    Secretaria Actuaria adscrita al 
' 

Juzgado  de Primera lnst¡llcia en Materia Penal del Distrito Judicial de ., .. 
Hidalgo, hago constar. que co((' esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo ... 
ordenado en la causa penai,Zh/2014-11, instruida en contra de José Luis Abarca 

,_1.§. 

Velázquez. por el delito,;~ Homicidio Calificado y Tentativa de Homicidio, en 

agravio de      llago saber al Agraviado  
 

 que en fecha treinta de abnl del año en curso, el representante 
• 

común del pmcesado José Luis Abarca Velásquez manifiesta estar conforme con el 

desistimiento que su defendido, hace en el escrito de diecinueve de abril del año que 

transcurre. qel recurso de apelación que hizo valer en contra del auto de formal 

prisióJJ.. ue_ ie fue dictado en el expediente que se actúa, por los delitos de homicidio 

califidaifti~ tiva de homicidio, en tal virtud, se le tiene al abogado defensor por 

~ desa.'tf~ct,a. \sta dada en el aut . e veintitrés de abril de dos mil quince y se le 

tiene~~~ · en su perjuici'lt(¡~ curso .fle apelación aludido; fijando la cédula 

de n ac¡f#. " los estrados ~ e do  de Primera Instancia del . . -- .· .• ...... ~. ·. 

Ramo:J'enat)1e_(pjsúilo Judicial de ida o, notificación que surtirá sus efectos de 

acuenio a·l~iiftfltlecído por "el artíc "11 del Código Proeesal Penal Vigente en la 
cr.... . . - . . .. 

Entidttfl~ f.ec;~¡tva Sin más datos que hacer constar, se da por terminada la 

preserii:aciA'rtSre los efectos legales consiguie
.,,.,~,, 

~~ ·~~ .... ~ . ..,.. -. 
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Dependencia: Juzgado Penal del Distrito 
Judic~al de Hidalgo. 

Gobierno del Estado Ubre 
y Soberano de Guerrero 

PODER JUDICIAL 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

"c}ultiaa. Ct!J.uJ,rJ 1' ~ ~· 
. ~!)!!!Pi_?¡( i.KIN. t!f.t[ 

• 
lgual~.de la Independencia, Guerrero, a 08 de Mayo de 2015. 

   
Est.dos del Juzgad~  
de lfrimera Instanda en Materia 
Pefial del Distrito ·'udicial de Hidalgo 

·e i u da d. ..•· · 
'' t !;t.; ,~_·'f. 
' ;1 En cumRIIniento a lo o;~cr.ado en la causa penal citada al rubro instruida a 

Jo..-.t.uis Abaici Velásquez y otros por los delitos de Homicidio Calificado y 
T . de;Homicidio, en agravio de   , la 
e~ Despacho del Juzgado  Penal de Primera Instancia del 

· DiStnl.· • Hidalgo, se dictaron 1 guientes autos: 

· abril treinta (30) de dos mil 
quince ·~ .,.. . -.... 

' t.-Jf!anifestado por ellicenclád representante común 
de la ~sá del pr<!cesado Jos' luís A r · Velásquez, en~la notificación que se le 
h1zo dQ~~1trés de"·tos corriente la que se despr.de que manifiesta estar 
conform!c!!.el sistimiento que su defe o José Luis A~a Velásquez. hace en el 
escrito · e de abril que transcurre. del recurso de . · lación que hizo valer en 
contra • 1 aúto rmal pris1ón que le fue dictado en el ex :. ente en que se actúa, por 
los deli16s dt:ltJ6 icidio calificado y tentativa de homicidjfr. en tal virtud, se le tiene al 
aboga~~ef~.por desahogada la vista dada en el aut<;> iflrcado (23 de abnl de 2015) 

·tf" 
Por otro lado. tomando en consideración que 1(1\~utos en que se actúa, por las 

razones expuestas en el diverso auto de veintiuno de • en curso, no ha sido remitido al 
Tnbunal de Alzada para la substanciación del recurso .f.:í?apelación que el encausado José 
Luís Abarca Velásquez, inter,:¡-.;i.::, -.vntra la resotCtión constitucional que lo mantiene 
sujeto a proceso, a fin de no vulnerarle garantiastffque es él mismo quien se desiste de 
d1cho recurso, y su abogado defensor que es jlien conoce el derecho, manifiesta su 
conformidad con tal desistimiento, aunado a que-itel ordinario se advierte que el procesado 
mencionadoO ha promovido el juicio de gara.;tlas 120/2015-11-J, ante el Juez  de 
Distrito en el Estado. contra el referido autd'de formal pristón. como lo solicita tanto el 
procesado como el representante común . de su defensa particular. se les tiene por 
desistido en su perjuicio del recurso de apelación aludido. 

Ahora bien, y para los efectos proCedentes en el Juicio de Garantías 120/2015-11-J, 
comuníquese lo anterior al Juez de Distrito en el Estado, remitiendo el duplicado del 
exped1ente, para ¡ustiflcar el acto reclamado. 

Así también. se ordena notificar de manera personal el presente proveido al 
encausado aludido. y en virtud. ele que se encuentra interno en el Centro Federal de 
Readaptación Soc1al número 1. "Altiplano·. en Almoloya de Juárez. estado de México. con 
sustento legal en los arábigos 28, 29 y 30 del Código Adjetivo de la Matena. gírese exhorto 
al Juez Penal de Primera Instancia del D1strito Judicial de Toluca. estado de México. en 



Turno, para que en auxilio de este Órgano Judicial. de encontrarlo ajustado a derecho. se 
sirva notificar al procesado José Luis Abarca Velásquez, el presente proveído. exhorto 
que deberá ser enviado a través de la Presidencia del Tnbunal Superior de Justic1a de este 
Estado. a su homólogo del Estado de México. para que a su vez. lo envié al Juez 
competente. NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE 

Así lo proveyó y firma la licenciada  
Secretaria de Acuerdos del Juzgado  de Primera Instancia Penal del D1strito 
Judicial de Hidalgo. Encargada del Despacho por Ministerio de ley. autorizada por oficio 
11030, datado el 27 de marzo del año en curso, suscrito por el Secretario General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado. que actúa con la licenciada  

 Secretaria de acuerdos. que autoriza y da fe. Doy fe 

Dos firmas ilegibles-Rubricas. 

Lo que comun1co a usted a tralfél· de la presente cédula de not1f1cación, que .,-
fijo en los estrados de este Juzgad~Pr era Instancia en Materia Penal del OlslJifí( n: 
Judicial de Hidalgo, a las nueve h .:,s 1 d~ ocho del mes de mayo de dos mil' .. 
quince. lo antenor con fundam •• · ' 1oy~.4utículos 37 y 40 del Cód1go de · 
Procedimientos Penales. Doy fe .. ~·' / ··~ :: 

.,. ' 
. .A t e n 1 a ~ e n t \. 

&ecretaria del JJ~<~ga1ao 

' · . 

. I~N 
l~~AIAp¡.,; .. 

¡,-: •. 

P~(·;..·.~L 

• 



Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Gueffero, siendo las nueve horas del día ocho de mayo del año dos mil quince. /a 

suscrita  Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Maten'a Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar. que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en la causa penal 211/2014-11. instruida en contra de José Luis Abarca 

Velázq~ez, por el delito de. Homicidio Calificado y Tentativa de Homicidio, en 

vio de    

 que en fecha treinta de abril del año en curso, el 

rept entante comtín del procesado José Luis Abarca Velásquez manifiesta estar 

co 'forme con el desistimiento que su defendido, hace en el escrito de diecinueve de 

. abrJb"¡l año que transcurre. del recurso de apelación que hizo valer en contra del 

. a~m,Je fonnal prisión que le fue dictado en ef expediente q~e se actúa, por los 

·· .. de~ · homicidio, calificado y tentativa de l!omicidio, en tal• virtud, se le tiene al 

~c·;:·ab&.)Mfó"· . sor por desahogada.:l vi · a dada en el auto d4 veintitrés de abril de 

dos f~n~e .. se .le tien~. pól-' d · sisf . en su perjuicio df recurso de apelación 

aludiéiJJ,},P,r~" a cédu!~t.de notificació en lql estrados d~~este Juzgado  

de Pri~~!~ifam:;ja·d~l Ramo Penal . '¡ Di., 
11:to Judicial ~~/Hidalgo. notificación que 

surtir~ectos de;fcci~rdo.~ lo es 1 ido por el artl~ulo 41 del Código Procesal 

Penal~~érfi'J~~'!f:Éntidad ffr,Jeratitt : Sin más datos~que hacer constar. se da por 

tennin'6tM\fW~se6te acta para los efectos legales c(jnsiguientes. Conste. - -- -- - - -
OIST ""'t :~W•·*·4 . 

-- - --~~E..a.,.,- - ~ ~- -- - - - -- - -.~ -· ·· · · · · · ·
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Gob•erno del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero 

PODER JUDICIAL 

Dependencia: Juzgado Penal del Distrito 
Judici;al de Hidalgo. 

Sección: Actuaria 

N\)tnero: - o -

. Expediente: 217/2014-U. 

/ Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

,. "~ ~-~ p &0' dt•liMI' 
~,f!!I!!;Y._~~ 4!1!.. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 08 de Mayo de 2015. 

   
· ados del Juzg egundo 

d rimera Instancia en Materia 
al· del Distrito Judicial de Hidalgo 

e i~ da d. 

En cumplimiento a 1~ ordenado en la C¡i .. US~-~emi\citada al rubro instruida a 
José Luis Abarca Velásquez y otros por 19$ ·delitos de_flfomicldio Calificado y 
Tentativa de Homicidio, en agravio de,    la 
encargada del Despacho del Juzgado .  Penal 'de Primera Instancia del • <
Dis dicial de Hidalgo, se dictaro!)f1os siguientes autos: 

f . 

_¡;(.. TO. Iguala de la ~?llépendencia. Guerrero., ablil treinta (30) de dos mil 
quin~ 4· • 

~~~ · manifestado pp(·~ lice~~i . o  representante común 
de l~_pla del pr~s~ José Luis a Velás~ez, en la notificación que se le 
hizo . tO-de.veintítrlS de los corrien · . la que~ desprende que manifiesta estar 
conf~~'l--·er desistimiento que su d 1do José L~ís Abarca Velásquez, hace en el 
escri,. ae·are8fi4eve de abril que trans e del recur)o de apelac16n que hizo valer en 
contr~ut\f~e.Íormal pnsión que le fue dictado en :el expediente en que se actúa, por 
los ~ .?i)!omicidio calificado y tentativa de h•icidio, en tal virtud, se le tiene al 
abo~d~ cteffnso~ por desahogada la vista dada en el ,~ut91ndicado (23 de abril de 2015) 

t¡= .. .. ·' . '• 
.. ·Par otro lado. tomando en consideración qu• los autos en que se actúa, por las 

razones expuestas en el diverso auto de veintiuno de abril en curso. no ha sido remitido al 
Tribunal de Alzada para la substanciación del recur5G de apelación que el encausado José 
Luís Abarca Velásquez, interpuso contra la res~ción constitucional que lo mantiene 
su¡eto a proceso. a fin de no vulnerarle garantías. y que es él mismo quien se desiste de 
dtcho recurso, y su abogado defensor que es quien conoce el derecho, manifiesta su 
conformidad con tal deststimiento. aunado a que del ordinario se advierte que el procesado 
rnencionadoO ha promovido el ¡utcio de garantías 120/2015-11-J, ante el Juez  de 
Distrito en el Estado. contra el referido auto de formal prisión, como lo solicita tanto el 
procesado como el representantP Ct'"lún de su defensa particular. se les tiene por 
desistido en su perjuicio del recurso de apelación aludido. 

Ahora bten, y para los efectos procedentes en el Juicio de Garantías 120/2015-11-J, 
comuníquese lo anterior al Juez de Distrito en el Estado. remitiendo el duplicado del 
expedtente, para justificar el acto reclamado. 

Así también. se ordena notificar de manera personal el presente proveído al 
encausado aludido. y en virtud. de que se encuentra interno en el Centro Federal de 
Readaptación Social número 1. "Altiplano". en Almoloya de Juárez. estado de México. con 
sustento legal en los arábigos 28, 29 y 30 del Código Adjetivo de la Materia, gírese exhorto 
al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca. estado de México. en 



-~7011 

Turno. para que en auxilio de este Órgano Judicial. de encontrarlo ajustado a derecho. se 
sirva notificar al procesado José Luis Abarca Velásquez, el presente proveido. exhorto 
que deberá ser enviado a través de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de este 
Estado. a su homólogo del Estado de Mé-xico, para que a su vez. lo envié al JUez 
competente. NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

Así lo proveyó y firma la licenciada  
Secretana de Acuerdos del Juzgado  de Primera Instancia Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley. autorizada por oftcio 
11030. datado el 27 de marzo del año en curso. suscrito por el Secretar•o General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado. que actúa con la licenciada  

 Secretaria de acuerdos, que e~utoriza y da fe. Doy fe 

Dos firmas ilegibles-Rubricas. 

Lo que comunico a usted a través de la presente ~~ula de notificación, que 
fijo en los estrados de este Juzgado de Primera lns.~l'lcia en M,teria Penal del Di 
Judicial de Hidalgo, a las nueve horas del dia .. 6cho del mescde mayo de s.•mil 
quince. lo anterior con fundamento en JD'S artículos ~ii' y 40 del Có o· de . 
Procedimientos Penales. Doy fe. .( · ' 

(' ~ 
é ~~ 

. { . 
.... t ' 

A fe n tat e n t e 
Fe~ri.a Aét ría de.t Juzgado . 

f;: -··-··::¡_. 

·; 

;::,: .. 
~h··~~~·.,::i\~ 
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"-~---: . •• . • . . 8IJiir. 
;, • • •. , f .. ,.._ . . 
~-V101J(~ , .. "-to·· 
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Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la Independencia. 

Gt1errero. s1endo las nueve horas del día ocho de mayo del año dos mil quince. la 

suscrita Licenciada , Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, llago constar. que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en la causa penal 2171201+11. instruida en contra de José Luis Abarca 

Yelázquez,por el delito de Ho~fdío Calificado y Tentativa de Homicidio, en 

· agra·~o de  ; hago saber a la Agraviada  

, fe en fecha treinta de abril del año en curso, el 

represJtante común d'procesado José Luis Abarca Ve/ásquez manifiesta estar 

conforme con el desistifliento que su defendido, hace en el escrito de diecinueve de 
)-

abril del año que traliScurre. del recurso de apelación que hizo valer en contra del 
.·: ·~· •' 

auto de· formal pris,iOn que le fue dictado en el expediente que se actúa. por Jos 

delitcia de homicid_iP calificado y ten iva de h teJ.,virtud, se le tiene al 

abog~o defenso(:por (/esallo!:ldU · ia dada en el auto de ':'~intitrés de abril de 

dos mil quince y ie -le tien ido en su perjuicio del ripurso de apelación . w 
' fa céfula de notificac n e~" /os estrados de e~~e Juzgado  

.11;~,_/Jcia !Jel Ramo PenaJdeJl>istrito Judicial de H. }Jialgo. notificación que 

~J~.é.tts de acuerdo a lo elM(blecido por el artículo. 41 del Código Procesal 

la &ltidéfl!tlfederativa. Sin más datos qU{tchacer constar, se da por 
. . -. ' . (_ ·~ ~--"' . • '::';¡.. 

ten,nin"~~resEUi, rte ac~a.Pata los efectos legales cons,ipuientes. Conste. - -- - - - - -
,..--..~::" , · _. · .:

· - - -~· ~-·- -·- - • - ·• - - .•., . ... . . . ·. 
IRAINSTAHC: 
DIFTIIITOJOt •• -t 
~( 'l, ... ·~ 

~~ ... r~· 

., 

------ .. ---· -------- - . 
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Gob1erno del t:srad(• Libre 
y Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado  Penal 
Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaría 

Número: ·o· 

Expediente: 217/2014-11. 

• del Distrito 

PODER JUOlCIAL 
Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 08 de Mayo de 2015. 

 
Est:'t'tfdo• del Juzgado  
de·:PI\mtra Instancia en Materia 
PenaÍidel Distrito Judicial de Hidalgo 
e i.u (1 a d. 

En cumplimiento a lo ordenado en la causa penal citada al rubro instruida a 
José L. is Abarca Velásquez v otros por los ~elitos de Homicidio Calificado y 
Tent · de Homicidio, en agravio de , la 
ene~. , . el Despacho del Juzgado  Penal de Primera Instancia del 
Oi~ti~~- 1 de Hidalgo, se dictaron los siguientes autos: 

')11 .... ~ 
~) · 9 Iguala de In pend~ncia. Guerrero. abril treinta (30) de dos mil 

quince"~.,%;·. ~ 

tolo manifestado por elli do representante común 
de la ~:procesado José Abarca Velásquez, en notificación que se le 
hizo dE!I auto'* • .. •nt1trés d. e '.os tes. de la que se despre e que manifiesta estar 
confolll,'l~e§!_$timientg,qué defendido José Luís Abar . Velásquez, hace en el 
escrito 1J_,.r(lie'iii'JOiéve~··ábr1l que anscun·e, del recurso de aptlación que hizo valer en 
contra ~;~uto'\de !o~al pri~ión que le fue ~ictado en el. ~~diénte e~ que se actúa. por 
los deh!P.~ qe honucldeo calificado y tentat1va de hom•cedeo,. en tal v&rtud, se le llene al 
abogaáo defensor por desahogada la vista dada en el auto inditado (23 de abril de 2015) 

Por otro lado, tomando en consideración que los autos en que se actúa, por las 
razones expuestas en el diverso auto de veintiuno de abril en curso. no ha sido remitido al 
Tribunal de Alzada para la substanciación del recurso de apelación que el encausado José 
Luís Abarca Velásquez, interpuso contra la resoluCión constitucional que lo mantiene 
sujeto a proceso a fin de no vulnerarle garantías, y que es él mismo quien se desiste de 
dicho recurso, y su abogado oerensor· que es quien conoce el derecho, manifiesta su 
conformidad con tal desistimiento, aunado a que del ordinano se advierte que el procesado 
mencionadoO ha promovido el juicio de garantlas 120/2015-11-J, ante el Juez  de 
Distrito en el Estado. contra el referido auto de formal prisión. como lo solicita tanto el 
procesado como el representante común de su defensa particular. se les tiene por 
desistido en su perjuicio del recurso de apelación alud1do. 

Ahora bien, y para los efectos procedentes en el Ju&cio de Garantlas 120/2015·11-J, 
comuníquese lo anterior al Juez  de Distrito en el Estado, remitiendo el duplicado del 
expediente, para JUStificar el acto reclamado 

Así también. se ordena notificar de manera personal el presente proveido al 
encausado aludido. y en virtud. de que se encuentra interno en el Centro Federal de 
Readaptación Social número 1. "Altiplano", en Almoloya de Juárez. estado de México. con 
sustento legal en los arábigos 28, 29 y 30 del Código Adjetivo de la Materia, gírese exhorto 
al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca. estado de México. en 



Turno, para que en auxilio de este Órgano Judicial, de encontrarlo ajustado a derecho. se 
sirva notificar al procesado José Luis Abarca Velásquez, el presente proveido. exhorto 
que deberá ser enviado a través de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de este .-
Estado, a su homólogo del Estado de México, para que a su vez. lo envié al JUez 
competente. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

, Así lo proveyó y firma la licenciada  
Secretaria de Acuerdos del Juzgado  de Primera Instancia Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo, Encargada del Despacho por M1n1steno de Ley, autorizada por oficio 
11030. datado el 27 de marzo del afio en curso. suscrito por el Secretario General de 
Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado. que actúa con la licenc1ada  

 Secretaria de acuerdos. que autoriza y da fe Doy fe 

Dos firmas ilegibles-Rubricas. 

~·~--~· 
. . . ·: >.líi!·~~&' 

Lo que comunico a usted a través de la presente cédula de notificación', q~e··,,,."' 
fijo en los estrados de este Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito'::<' 
Judicial de Hidalgo, a las nueve horas del dia ocho del mes de mayo de dos mir,~~~:' 
quince. Lo anterior con fundamento en los artículos 37 y 40 del Código de '} "' 
Procedimientos Penales. Doy fe. 

' 

, 



• 

·' 

Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero. siendo las nueve horas del día ocho de mayo 

del año dos mil quince, la suscrita Licenciada  

 Secretaría Actuaria adscrita al Juzgado  de Primera 

Instancia en Materia Penal del.9tstrito Judicial de Hidalgo, hago constar. 

que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 

df. quince de mayo del ano en curso, comunico al agraviado  
t· 

. el contenido del auto de fecha treinta de abril de dos mil 

\quince, dictado en la causa penal 217/2014-11, instruida en contra de 

/ José Luís Abarca Velásquez, por los delitos de Homicidio Calificado 

y Tentativa de Homicidio, en agravio de   

 en el que se le hace saber que la defensa del procesado de 

.~érito manifestó estar conforme con el desistimiento que hizo su 

. ,.,defendido del recurso de apelación interpuesto en contra del auto de 

le fue die do en su contra: fijando la cédula de 

los estrado/ este ~~zgado  de Primera 

Ramo Penal ~el istrito ,Judicial de Hidalgo, notificación 
-~ 

do a ~ establecido por el artículo 41 del 
j 

Có·d!~~~cesal Penal.'.'i;ent en !·:~Entidad Federativa. Sin más datos 
~-

que »>~;a¡._ ... ;e¡~'~'~::!lbt.1~t~r. se da P9r. · ada la presente acta para los efectos 

lega~~ig~ientes. Conste. - · - - - -
liSTRIT·. ,. ~.¡¡ ~· 
ll!' . .. 
¡r .. . 
e ,. '1, 

-



Dependencia: Juzgado 
Judicial de Hidalgo . . 
Sección: Actuaria 

Número: ·o· 

~ 
 Penal de~trito 1 

Gob•erno del Estado Libr·e 
y Soberano dt: Guerrero Expediente: 217/2014-11. 

PODER JUDICIAL 
Aauato: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

"cJu¡tia.r. ot-tNJ,¡J p '&k drJiti41' 
~~J?alr/J.Jl' 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 08 de Mayo de 2015. 

"-::··
• .. \-={A réviado) 

• Es rados del Juzgado  
. · d Pr!imera Instancia en Materia 

enal del Distrito Judicial de Hidalgo 
e i u da d. w¡ 

.. , 0 En cumplimiento a lo ordenado en la ca'usa penal citada al rubro instruida a 
Luis Abarca Velásquez y otros por los delitos de Homicidio Calificado y 

T~ll,¡¡~Y.va de Homicidio, en agravio de , la 
del Despacho del Juzgado  Penal de Primera Instancia del 

de Hidalgo, se dictaron IÓs si9uientes autos: 

. Iguala de la ~· en ~~i~. Guerrero. abril treinta (30) de dos 
15). 

. .. ·•. . 

-~~tu. lo manifestado por elli iado . representante 
16 defensa del pro o José Luís Abarca Velásquez, en la 

not:i~ta~~~te· se le hizo del au de veintitrés de los corrientes. de la que se 
manifiesta estar confonne con el desistimiento que su defendido 

¡.¡¡e¡parca Velásquez. hace en el escrito de diecinueve de abril que 
ur'E!·:•tl·e.• recurso de apelación que hizo valer en contra .del auto de fonnal 

·le fue didado en el expediente en que se actúa, por los delitos de 
hottriTc:KiiO' 'calificado y tentativa de homicidio, en tal virtud, se le tiene al 
abogado defensor por desahogada la vista dada en el auto indicado (23 de abril de 
2015) 

Por otro lado. tomando en consideración que los autos en que se actúa, por 
las razones expuestas en el diverso auto de veintiuno de abril en curso. no ha sido 
remitido al Tribunal de Alzada para la substanciación del recurso de apelación que 
el encausado José Luis Abarca Velásquez, interpuso contra la resolución 
constitucional que lo mantiene sujeto a proceso. a fin de no vulnerarle garantías. y 
que es él mismo quien se desiste de dicho recurso. y su abogado defensor que es 
quien conoce el derecho, manifiesta su confonnídad con tal desistimiento, aunado a 
que del ordinario se advierte que el procesado mencionadoO ha promovido el juicio 
de garantías 12012015-11-J. ante el Juez  de Distrito en el Estado. contra el 
referido auto de formal pri~it-n, como lo solicita tanto el procesado como el 

~. representante común de su defensa particular. se les tiene por desistido en su 
perjuicio del recurso de apelación aludido. 



Ahora bien, y para los efectos procedentes en el Juicio de Garantías 
120/2015-11-J, comuníquese lo anterior al JuAJ· de Distrito en el Estado, 
remitiendo el duplicado del expediente. para justificar el acto reclamado. 

Así también, se ordena notificar de manera personal el presente proveído al 
encausado aludido. y en virtud. de que se encuentra interno en el Centro Federal 
de Readaptación Social número 1, "Altiplano". en Almoloya de Juárez. estado de 
México, con sustento legal en los arábigos 28. 29 y 30 del Código Adjetivo de la 
Materia. gírese exhorto al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca. estado de México. en Turno. para que en auxilio de este órgano Judicial. 
de encontrarlo ajustado a derecho, se sirva notificar. al procesado José Luif 
Abarca Velásquez, el presente proveido. exhorto que deberá ser enviado a travél; 
de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de este Estado. a su homólogro· ... 
del Estado de México. para que a su vez. lo envié al juez competente. ¿. 
NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE. ,. 

Así lo proveyó y firma la licenciada  ~; 
Segunda Secretaria de Acuerdq,s del Juzgado  de Primera Instancia Penar·,, 
del Distrito Judicial de Hidalgo. Encargada del Despacho por Ministerio de Ley. 
autorizada por oficio 11030. datado el27 de marzo del año en curso. suscrito por~~· . 
Secretario General de Acuerdos del T. 1 Superior de Justicia del Estado. que 
actúa con la licenciada Secretaria de acuerdost· · · 
que autoriza y da fe. Doy fe · ~;·,, 

Dos firmas ilegibles~! bri~av . . r, : . 

.. 
Lo que comunico a usted a través de la presente cédula de notificación. que 

fijo en los estrado$ de este Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del:: · 'to 
Judicial de Hidalgo. a las nueve horas del día ocho del mes de mayo ~.mil 
quince .. lo anteríor con fundamento en los artículos 'f7 y 40 de ~§.~dr 
Proced1m1entos Penales. Doy fe. · i:f.t· ·.-. 

,~ ..... 
. ~ .... ·. ~ '~ 

f •

( 

IG

# ••• ,. . .,· ~. . 
.· .. Q.• 

. ··~· "' ·: .. ,. --" ·- . . . 
 ' ''""'""'--~. 
~1' ••• },;¿~ 
"'~. '"t,_ ca 

;:)f~ k ... !IJ;f. "';lo 

<au.,..,_, ~&;. 
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Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, siendo las nueve horas del día ocho de mayo 

del año dos mil quince, la suscrita Licenciada  

, Secretaria Actuaria adscrita al Juzgado  de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, hago constar. 

que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 

· .. :.:gr;~~~nce +mayo del año en curso, comunico al agraviado  

 el contenido del auto de fecha treinta de abril de dos 

.. mil. q~i'fe~ dictado en la causa penal 217/2014-11, instruida en contra de 

Jose·iuh~ Abarca Velásquez, por los delitos de Homicidio Calificado 

y Tent~tiva de Homiei!!!o, e:-: agravio de  y 
:J.'._ 

 en el que se le hace saber que la defensa del procesado de 

mérito. manifestó estar conforme con el desistimiento que hizo su 

defendido del recurso de apelación interpuesto en contra del auto de 

formal prisión que le fue dictado en su contra; fijando la cédula de 

notificación en los estrados~ este Juzgado de Primera 

~~an.¡cia del Ramo Penal fe1 istritp Judicial de Hidalgo, notificación 

er.q:~s de acue o o establecido por el artículo 41 del 

Vigente a Entidad Federativa. Sin más datos 

~
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Gobierno del Estado loboc 
y SolJerano de Guerrero 

PCii:OI:R JUDICIAL 

Dependencia: Juzgado
Judicial ele Hidalgo. 

Sección: Actuaría 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 
:l 

AauntO'fCÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 08 de Mayo de 2015. 

Es ados del Juzgado  
de rifnera Instancia en Materia 
Penal del Distrito Judicial de Hidalgo 
e i u da d. 

En cumplimiento a lo ordenado en la causa penal citada al rubro instruida a 
José Luis Abarca Velasquez y otros por los -delitos de Homicidio Calificado y 
Tentativa de Homicidio, en agravio de  , la 
eMargada del Despacho del Juzgado  Penal de Primera Instancia del 
Oistnto Jud1cial de Hidalgo, se ~ietaron los s1guientes autos· 
~ ' .,P'#' 

~ AUTO..~e la lnd e dencia, Guerrero. ab(D treinta (30) de dos 

m~~2015). 

~~~~. 'o 'lo manifestado por ellicen ad representante 
c~n ~ la defensa del procesa osé Luís Abarca Velásque:z:, en la 
noflf .ón que se le hizo del auto eintitrés de lo$ corrientes, de la que se 
des · <le que manifiesta estar confo e con el desistimiento que su defendido 
José-- tuis Abarca Velásquez, hace en el escrito. de diecinueve de abril que 
tn.i~eurce.~~el recúrso de apelación que hizo valer en contra del auto de formal 
pnstón que le fue dictado en el expediente en que se actúa. por los delitos de 
ho'lfli~die 'calificado y tentativa de homicidio, en tal virtud. se le tiene al 
abbgado·~fensor por desahogada la v•sta dada en el auto indicado (23 de abril de 
20:.1;5) . 

T ~-

Por otfo lado. tomando en cons1deración que los autos en que se actúa. por 
las razones expuestas en el diverso auto de veintiuno de abril en curso. no ha sido 
rem1tido al Tnbunal de Alzada para la substanciación del recurso de apelación que 
el encausado José Luis Abarca Velásquez, interpuso contra la resolución 
constitucional que lo mantiene sujeto a proceso, a fin de no vulnerarle garantías, y 
que es él mismo quien se des1ste de dicho recurso, y su abogado defensor que es 
quien conoce el derecho, mantfiesta su conformidad con tal desistimiento, aunado a 
que del ordinario se advierte que el procesado mencionadoO ha promovido el juicio 
de garantías 120/2015-11-J. ante el Juez  de Distrito en el Estado, contra el 
refendo auto de formal prisión como lo solicita tanto el procesado como el 

• representante común de su defensa particular se les tiene por desistido en su 
perjuicio del recurso de apelac1ón aludido. 



~,.f ~> '~--.J·~ 

7 () t ~hora bien, y para lOs efectos pr.......,tes en el Juocio de Garantl .. 
120/2015-II.J, comuníquese lo anterior al Juez  de Distrito en el Estado. 
remitiendo el duplicado del expediente. para justificar el acto reclamado. 

Así también, se ordena notificar de manera personal el presente proveído al 
encausado aludido. y en virtud. de que se encuentra interno en el Centro Federal 
de Readaptación Social número 1, "Altiplano··. en Almoloya de Juárez. estado de 
México, con sustento legal en los arábigos 28. 29 y 30 del Código Adjetivo de la 
Materia, gírese exhorto al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca, estado de México, en Turno, para que en J:~uxiliC> de este Órgano Judicial, 
de encontrarlo ajustado a derecho. se sirva notificar al procesado José luís 
Abarca Velásquez, el presente proveido. exhorto que deberá ser enviado a través 
de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de este Estado. a su homólogo 
del Estado de México, para que a su vez. lo envié al juez competente 
NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE. 

l!ll 
Asi lo proveyó y firma la licenciada ~··' 

Segunda Secretaria de Acuerdos del Juzgado  de Primera lnstanci Pen~)r, 
del DIStrito Judicial de Hidalgo, Encargada del Despacho por Ministerio Le~'1'' • 
autorizada por oficio 11030. datado el27 de marzo del ai'lo en curso. suscrito\>t\;el'~~j, 
Secretario General de Acuerdos d;ql .· unal Superior d1~ Justicia del Estado."·.~ , 
actúa con la licenciada Secretana de acuerdos ....... -
que autoriza y da fe. Doy fe "· :-, , ... ·'~ ;u:•· 

J l r."'·' 
Dos firmas ilegibles-~ub"1sJ M·' · ·. · · 

~/ 
Lo que comunico a usted a tra~és de la presente cédula de nolific 

fijo en los estrados de este Juzgado de Primera Instancia en Materia Pen :Ji.o. 
Judicial de Hidalgo. a las nueve horas del dia ocho del mes de may drjVj'niJ: 
quince. Lo anterior con fundamento en los artículos 37 y 40 de' c~ftS4e'· 
Procedimientos Penales. Doy fe. ~. ~ ~":- ~ 

-, 

1~'\. •·'' . ,,, "·"<· .. 
j} 4 •J 

... -'::= ,. 
41'(ftAt Oft 

OE• -
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Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, siendo las nueve horas del día ocho de mayo 

del año dos mil quince, la suscrita licenciada  

 Secretaria Actuaria adscrita al Juzgado  de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, hago constar, 

que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 

de qui~ de mayo del año en curso, comunico al agraviado  

 el contenido del auto de fecha treinta de abril de dos 

niil tuince, dictado en la causa penal 217/2014-11, instruida en contra de 
f 

Jot'é luis Abarca Velásquez, por los delitos de Homicidio Calificado 

y Tentativa de Homicidio. en agravio de   

; en el que se le ~.~~e saber .gy.~~ta '<teié,sa del procesado de 

mérito manifestó estar confolllle''éon el desisfmiento que hizo su 

defendido del recurso d~,..apé'Gci;rtterpuesto¡~n contra del auto de 

~1 prisi?n que. 1~, ·fu~ dictt· ef su ,.c~n. ·,.; fijando la cédula de 

~~ión !,en los estrados esfe '}Ózg .. · o  de Primera 

ltancia del Ramo Penal del Distrf~,¡4ud~. al de Hidalgo, notificación 

~e surtirá sus efectos de acuerdo a lo estiblecido por el articulo 41 del 

~~o Procesal P~-~te en la Enf~ad Federativa. Sin más datos 

a,ué hace'lcons\ér: ~~fda por te"!linad~~ presente acta para los efectos 
) • - ~ ·; . . l. -~~-

~ales cohsigu'Wtt~. Const~. - ·- -
~- . 
~ 
~ . 
~-- " 
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Got.Herno del Estado Libre 
y Soberano df' Guerrero 

PODER .lliDlClAl 

• . ,.......... ! 

é',<~~. ~-. .' ,'• .. ~¡, 
.· V' 

.   

-~ 
Dependencia: Juzgado Penal clel Distrito 
Jucllcial ele Hidalgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN . 

''dttm.: O&:i.tltrJ 1' 1!lWr o"Wtattt' 
€-fl,~~~~~ ~!( 

Independencia, Guerrero, a 08 de Mayo de 2015. 

.. (Agraviado) 
• Estrados del Juzgélljllo  

' .. 

.. 

de Primera en Materia 
Penal del 1 de Hidalgo 
e i u da d. 

Jmi:>IWJ~Ietnto a lo ordenado en la ca·usa penal citada al rubro instruida a 
Aharc ... Velásquez 1 .:.trü.o por ·los delitos de Homicidio Calificado y 

en agravio de    la 
~l'!~so:11cn1o del Juzgado  Penal de Primera Instancia del 

ní~:tritn Jlildi~ctal .. e Hidalgo. se dictaron los siguientes aut<?s: 

. Iguala de la ~~r¡ · encía, Guerrero; abril treinta (30) de dos 

...• ,. / 
do representante 
J6sé Luis .Abarca Velásquez, en la 

que se le hizo del auto de eintitrés de :.Os corrientes, de la que se 
de~>'fm~re que manifiesta estar conforme con el d.;Sistimiento que su defendido 

Velásquez, hace en el escrito .. de diecinueve de abril que 
tran~c~re. del recurso de apelación que hizo valer en contra d~l auto de formal 
pris~~ le fue dictado en el expediente en ,qúe- se actúa, por los delitos de 
hooM~l8io calificado y tentativa de homici<tio, en tal virtud. se le tiene al 
abo§~O defensor por desahogada la v1sta dad.a-en el auto indicado (23 de abril de 
201~f ; .. 

~ :: 

Por otro lado. tomando en considerac'óh que los autos en que se actúa. por 
las razones expuestas en el niv.,.•sn auto de-;veintiuno de abril en curso. no ha sido 
remitido al Tribunal de Alzada para la substánciación del recurso de apelación que 
el encausado José Luís Abarca Velá!Squez, interpuso contra la resolución 
constitucional que lo mantiene sujeto a proceso, a fin de no vulnerarle garantías, y 
que es él mismo quien se desiste de dicilo recurso, y su abogado defensor que es 
quien conoce el derecho. manifiesta su conformidad con tal desistimiento. aunado a 
que del ordinario se advierte que el procesado mencíonadoO ha promovido el juicio 
de garantías 120/201 S-11-J. ante el Juez de Distrito en el Estado. contra el 
referido auto de formal prisión, conio lo solicita tanto el procesado como el 
representante común de su defensa particular, se les tiene por desistido en su 
perjuicio del recurso de apelación aludido . 



..,/ 
Ahora bien. y para los efectos procedentes en el Juicio de Garantías 

120/2015-II.J, comuníquese lo anterior al Juez  de Distrito en el Estado, 
remitiendo el duplicado del expediente, para ¡ustificar el acto reclamado 

Así también. se ordena notificar de manera personal el presente proveido al 
encausado aludido. y en virtud. de que se encuentra interno en el Centro Federal 
de Readaptación Social número 1. "Altiplano". en Almoloya de Juárez. estado de 
México. con sustento legal en los arábigos 28. 29 y 30 del Código Adjetivo de la 
Materia, gírese exhorto al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca. estado de México, en Turno, para que en auxilio de este Órgano Judicial. 
de encontrarlo ajustado a d&recho. se sirva notificªr al procesado José luís 
Abarca Velásquez, el presente proveído. e.xt.viii:.i 4ue debera ser enviado a través 
de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de este Estado. a su homólogo 
del Estado de México. para que a su vez. lo envié al juez competente. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

..• f-l!B 
~· 

Así lo proveyó y 1írma la licenciada  ,,·; 
 Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de Primera lnstanciéi Penaf.' : 

del Distrito Judicial de Hidalgo. Encargada del Despacho por Ministeno ~ Ley¡.:~ 
autorizada por oficio 11030. datad1-1el 7 de marzo del año en curso. suscritopor el" · 
Secretario General de Acuerdos de bunal Superior de Justicia del Estado. que
actúa con la licenciada Secretaria de acuerdos':-
que autoriza y da fe. Doy fe l ' ,. , 

Dos lionas ilog61es-Rubr,.¡; -1 / .: ;:;, ' ,: 
Lo que comunico a. uste~ afl:av. S de la presente,~édula de notificaciór~u:,:;,'i' 

fiJO en los estrados de este Juzgado~~ rimera lnstancía !ln Matena Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo. a las nueve h s del día ocho del mes de mwo de il 
quince. lo anterior con fundamento en los artículos.· 37 y 40 del · ~de 
Procedimientos Penales. Doy fe. ' 11( ~·· 

.. 
'' ~-- .~ 

:_-~,!.~,_.r ::¡:·.,u:~ 

· ··· . .-~,c·o;;n 

· .. ~ .. 
1 _, '11~·· ... , . ,.~ .. : . + 
·~.\; 
··~ 

.~':; . ' -.. 
~IIE" 

 'llfcl . . .. 
• r.f-., 
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-

, 
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.. 
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Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, siendo las nueve horas del día ocho de mayo 

del año dos mil quince. la suscrita Licenciada  

, Secretaría Actuciriá ad'scríta ·al Juzgado  de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, hago constar, 

que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 

de quil\ce de mayo del año en curso, comunico al agraviado  
  

 el contenid. o del auto de fecha treinta de abril de dos mil 

qui,ce, dictado en la causa penal 217/2014-11, instruida en contra de 

Jo,aé Luís Abarca Velá"uez, por los delitos de Homicidio Calificado 

y Tentativa de Homicidio, en agravio de   

 en el que se le hace saber que la defensa del procesado de 

mérito manifestó estar conforme con el desistimiento que hizo su 

defendido del recurso de apelación interpuesto en contra del auto de 

formal prisión que le fue dictado en su contra; fijando la cédula de 

8-...-r~,•. 
UJIS'P'"tif'l 
~('·?. 

)t·"~""·· t."' ~ ,, " 

este Juzgado  de Primera 
¡ 
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GoboP.rno del Estado libre 
y Soberano de Guerrero 

POOER JUDICIAl 

Dependencia: Juzgado Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaría 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-U. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

"...:-?.1;;;, ~r ~cfu.bJ· 
(]¿p.?(i~i;fl '*Jt' 

~--
Iguala de la Independencia, Guerrero, a 08 de Mayo de 2015. 

.. 
" · · ·.(A~ iado) 

• · Estra os del Juzgado  

..... 

de,., mera Instancia en Materia 
.Pii!óál del Distrito Judicial de Hidalgo 
C'Í u da d. 

. En cumplimiento a lo ordenado en la causa penal citada al rubro instruida a 
JoSé Luis Abarca Velásquez y otros por los delitos de Homicidio Calificado y 
Tentativa de Homicidio, en agravio de    la 
encargada del Despacho del Juzgado  Penal de Primera Instancia del 
Otstri~~ Judic1al de Hida.lgo. se dicta~~~os siguientes autos: 

~ IgUala de la ln~p~denc;ía. Guerrero. abril treinta (30) de dos 
mil .! ·· 

IJlll~ifesttado por ~1 liceli.,..i. Octavio Tapia Martínez, representante 
del proces~Uk.sé Luis Abarca Velásquez, en la 

nottitk:IIC11Jr-&1é·se le hizo del auto de veintitrés de los corrientes. de la que se 

d~;~~;f,~~m~a~n,ifi~te~~s:~ta~~e~s!t~ar conforme con el desistimiento que su defendido 
~· hace en el escrito de diecinueve de abril que 

~~~!f!!!~l¡·f~~u~~:~~ot~d~e~ apelación que hizo valer en contra del auto de formal 
en el expediente en que se actúa, por los delitos de 

y tentativa de homicidio, en tal virtud, se le tiene al 
abog)icfo~fénsor por desahogada la vista dada en el auto indicado (23 de abril de 
2015} ~-

Por otro lado, tomando en consideración que los autos en que se actúa, por 
las razones expuestas en el diverso auto de veintiuno de abril en curso, no ha sido 
remitido' al Tribunal de Alzada para la substanciación del recurso de apelación que 
e-1 encausado José Luis Abarca Velásquez, interpuso contra la resolución 
constitucional que lo mantiene sujeto a proceso, a fin de no vulnerarle garantías, y 
que es él mtsmo quien se desiste de dicho recurso, y su abogado defensor que es 
quten conoce el derecho, manifiesta su conformidad con tal desistimiento, aunado a 
que del ord1nario se advierte que el procesado mencionadoO ha promovido el juicio 
de garantías 120/2015-11-J. ante el Juez Quinto de Distrito en el Estado, contra el 
referido auto de formal prisión, como lo solicita tanto el procesado como el 
representante común de su defensa particular, se les tiene por desistido en su 
perjuicio del recurso de apelación aludido. 



'~y 
Ahora bien. y para los efectos procedentes en el Juicio de Garantías 

120/2015-11-J, comuníquese lo anterior al Juez  de Distrito en el Estado. 
remitiendo el duplicado del expediente. para ju~tit;-1: el acto reclamado. 

Así también. se ordena notificar de manera personal el presente proveido al 
encausado aludido, y en virtud. de que se encuentra interno en el Centro Federal 
de Readaptación Social número 1, "Altiplano", en Almoloya de Juárez. estado de 
México. con sustento legal en los arábigos 28. 29 y 30 del Código Adjetivo de la 
Materia. gírese exhorto al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca, estado de México. en Turno, para que en au'ICilio de este Organo Judicial. 
de encontrarlo ajustado a derecho, se sirva notificar al procesado José Luís 
Abarca Velásquez, el presente proveído, exhorto que deberá ser enviado a través 
de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de este Estado. a su homólogo 
del Estado de México. para que a su vez. lo envié al juez competente. 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ~ 

Así lo proveyó y firma la licenciada   
Segunda Secretaria de Acuerdos del Juzgado  de Primera lnstanci~  
del Distrito Judicial de Hidalgo. En da del Despacho por Ministerio tle le,y:;t~~ 
autorizada por oficio 11030. datado 2 de marzo del año en curso. suscrito por e((i;:: 
Secretario General de Acuerdos 1 Tr' unal Superior de Justicia del Estado, ~ ... ·: 
actúa con la licenciada Secretaria de acuerdoS:,:. · 
que auloriza y da fe. Doy fe l · · . "'"' 

/ ), ~ 

Dos firmas ilegibles-Ry6ricas. 'l ;-.;~.-~.·.·::._· .. 
1

· .. 1::~ •..••. ".· •• • •• ·.: 
r:~;;~·t·~. ,~1;;.>: 

lo que comunico a usted a través de la presente cédula de notificación, que 
fijo en los estrados de este J~l,IZgado de Primera Instancia en Matena Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo, a las nueve horas del día ocho del mes de mayo de dos mil 
quince. lo antenor con fundamento en los artículos 37 y 40 del ~i111fl11(. de 
Procedimientos Penales. Doy fe. e ir..P~ .. ,.,. .. .# ... 

. · .¡.¿: 
,:i.~-.~-
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Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, siendo las nueve horas del día ocho de mayo 

del año dos mil quince, la suscrita Licenciada  

 Secretaria Actuaria adscrita ·al Juzgado  de Primera 

Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, hago constar, 

que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo ordenado en el auto 

de quince de mayo del año en curso, comunico al agraviado  
1 

, el contenido 'del auto de fecha treinta de abril de dos mil 
"•........ :' 

·,: .:~uince, dictado en la causa penal 217/2014-11, instruida en contra de 

... ,.j.sé Luís Abarca Velásquez, por los delitos de Homicidio Calificado 

.-.yiTentativa de Homicidio, en agravio de  

 en el que se le hace saber que la defensa del procesado de 

mérito manifestó estar conforme con el desistimiento que hizo su 

defendido del recurso de apelación interpuesto en contra del auto de 

formal pnsión que le fue dicta.~ en su contra; fijando la cédula de 

notificación en los estrados .Jfe ieste Juzgado  de Primera 

Instancia del Ramo Penal cJ/1 D .. ~· tr.·ito Judicial de Hidalgo, notificación 

........... rtllr<=~ sus efectos de acuerdt a lo establecido por el artículo 41 del 

ft()C€!Sat Penal Vigente en1a Entidad Federativa. Sin más datos 
. (. ~:, 1':~ . • 

~l·conl,..l!lt.s.ioé~ t\~r terminada la presente acta para los efectos 

~nsiQIJierttes ·c-ont$e. - --

A INSfANC&l EN . 
sTRito~·, 
lO.; 
V""'J ..... , ....... 
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Gobierno del Eo;tado Libre 
y Soberano de Gu.~rrero 

PODER JUDICIAL 

., 

Dependencia: Juzgado Penal 
Distrito Judicial de Hidalgo . 

• 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

~ ~1' '!?.WrcJutiiaal· 
é€a-/llltidtl Ct!TM M IJ' -·.-- . 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 08 de Mayo de 2015. 

·  
.('()(~ ido) 

   
 

  
e i u d .. a d. 

En cumplimiento a lo ordenado en la causa penal citada al rubro instruida a 
José luis Abarca Velásquez y otros por los delitos de Homicidio Calificado y 
Tentativa de Homicidio, en agravio de  la 
encargada del Despacho del Juzgado  Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Hidalgo. se dictaron los siguientes autos: 

V UTO Iguala de la Independencia. Guerrero, abril treinta (30) de dos 

mil •. · !5). 
anifestado por el licenciado , representante 

com defensa. del ¡:..;.:..::.3sado José Luís Abarca Velásquez, en la 
noti e e se le hizo del auto de veintitrés de los corrientes. de la que se 
des ue manifiesta estar conforme con el desistimiento que su defendido 
Jos · • . . Abarca Velásquez, hace en el escrito de diecinueve de abril que 
tranM!ili Cl81!fe!curso de apelación que hizo valer·en contra del auto de formal 
prisi8rr qt*~ fue· dictado en el expediente en que se actúa, por los delitos de 
hom~·ticado y tentativa de homicidio, en tal virtud. se le tiene al 
abog,.t - J or por desahogada la vista dada en el auto indicado (23 de abril de 

2015t'tstt.e .. 
Por otro lado. tomando en consideración que los autos en que se actúa, por 

las razones expuestas en el diverso auto de veintiuno de abril en curso, no ha sido 
remitido al Tribunal de Alzada para la substanciación del recurso de apelación que 
el encausado José Luís Abarca Velásquez, interpuso contra la resolución 
constituc1onal que lo mantiene sujeto a proceso. a fin de no vulnerarle garantías. y 
que es él mismo quien se desiste de dicho recurso. y su abogado defensor que es 
quien conoce el derecho, manifiesta su conformidad con tal desistimiento. aunado a 
que del ordinario se advierte que el procesado mencionadoO ha promovido el juicio 
de garantías 12012015-11-J, ante el Juez  de Distrito en el Estado, contra el 
referido auto de formal prisión, como lo solicita tanto el procesado como el 
representante común de su defensa particular. se les tiene por desistido en su 

.. perjuicio del recurso de apelacion aludido. 



Ahora bien, y para los efectos procedentes en el Juicio de Garantías 
120/2015-11-J, comuníquese lo anterior al Juez  de Distrito en el Estado. 
remitiendo el duplicado del expediente. para justificar el acto reclamado. 

Así también. se ordena notificar de manera personal el presente proveído al 
encausado aludido, y en virtud. de que se encuentra interno en el Centro Federal 
de Readaptación Social número 1, "Altiplano". en Almoloya de Juárez. estado de 
México. con sustento legal en los arábigos 28. 29 y 30 del Código Adjetivo de la 
Materia, gírese exhorto al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca. estado de México. en Turno. para que en auxiho de este órgano Judicial. 
de encontrarlo ajustado a derecho. se sirva notificar al procesado José Luis 
Abarca Velásquez, el presente proveído. exhorto que deberá ser enviado a través 
de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de este Estado. a su homólogo 
del Estado de México. para que a su vez. lo envié al juez competente 
NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE. 

-

• 



\ 

·-

' . 

Razón de notificació~ En la cwdad de Iguala de la Independencia, 

.-. Guetrero, siendo I<IS d1ecisiete lloras con treinta minutos del día nueve de mayo de dos mil 

qomce. la suscnta licenciada  , Secretaria Actuaría del Juzgado 

 de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, en 

cumpl1m1e11to a lo estipulado en los arrlculos 37 y 40 del Código de Procedimientos Penales, 

quo establece que las notif,caciones. citaciones. emplazamiento y cuales quiera otros actos 

de comunicactón destinada a patticipantes en el procedimiento. se liarán personalmente: de 

/as cuales se deJara constancia que el destinatario de la comumcación ha quedado ente1ado 

de ésta. así como el divetso 27. fracción 1 incisos a), de la Ley de Amparo de aplicación 

supletoria a la legislacióll vigente en la entidéfll. a efecto de no violar plincipios de legalidad y 
,Ji' 

a 

se~wndad ¡(lfidica en contla de las pa.*s en el presente proceso. por tanto, con las 

fo~alidades de ley. llago constar q!k previo traslado, me constituí en forma legal en el 

"1o

·;. cerciotada plenamente de encontranne en el 

m1C1/to coaecto que liene s;ltalado en autos. por asi indicármelo el nombre de la calle y por 

, , .• _ sí habérmelo confmnadc,lfa Pt:?•:;vtiH que me atendió y quien dt¡o ser la petsona buscada . 

. /ante quien roo idenlifiq¡¡j y le pedi se identificata. 11!ostrándome su credencial de elector, en 

. la -cual ap;irece Wl<t 'totogtafla a colf)r~s que coincide fielmente con sus características . . •/ f' 
fa?iales. misma qu~tie devolví para f rt.Sguarct~ personal, enseguida procedí a notificarte el 

contemdo ele/ au({Cie fecha treifltél de fnl de/Jos mil.quince, en el que se le llace saber al 

ofendido que en~ c¡;wsa pcnal.·l.·ns·t:iui .. a .,sé Luis ~b .. arca, bajo elnümero de expediete 

21712014·11, por t deltto ele ~o.'::/:~ · -:a¡Jicado y Te"f,ativa de Homicidio, en agravio de 

 q . ¿le tuvo a la ,tlefensa por estar confomJe con el 
• • de~tt. del recurso de apelación que l1izo valer el ~sado de mérito contra el auto de 

.·; 

de fonnal dictada en su contra: ens(puida le hice entrega de la cédula de 

· <¡ue conti!'ne el proveído setlala~ luego le soliCité firmara de enterado 

Ir. )'!~$n .. w pa. ta constancia legal. q.·u .. f"· manifiesta 110 fitmar por considerarlo 

ig~t..lorma m.anifresta que se da po,~nterado del contenido de la notificación 

•lfLW'llr.,tn.~ q!Ál l!a~~r CQfiSlar se da por temJ{ÍMa lil_presente. para los efectos legales 
•: J 

\...O'~S11:~<··· · • · • • • ·- • • • • • ·--- - -: e. 

¡1'._.:·1~:;:: 
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Oependencia: Juzgado Penal del 
Distrito Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaría 

Número: -o-

Got:.ierno del fstitdo LtbrE" 
y Soberano dv Guerr<"ro 

Expediente; 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 
PODER JUDICIAL 

C?uaui( ~ l' ~ cJutlidttl. 
ter~ Qlfr4 tle ti. 

·;T.o;:: . . • l~ua~la Independencia, Guerrero. a 08 de Mayo 2015 

.  
.'· {Agr viado) /: 
:
· 

C·l da d. 

En cumplimiento a lo ordenado en la ca'usa penal citada al rubro instruida a 
José<;\.uis Abarca Velásquez y otros por los delitos de Homicidio Calificado y 
Teittaiiva de Homicidio, en agravio de , la 
encafgeda del Despacho del Juzgado  Penal de Primera Instancia del 
01strito Judicial de Hidalgo, se dictaron los siguieQt~s autos: · 

~ .""'-

. .[ ... ) AUTO. Iguala de la_.lndé'" ncia,: Gue:ilro, abril treinta (30) de dos 
mtl qutnce (2015). ./ ,, f 

~ . , ; ' 
· por el licenci d representante 

~!!létnsa del procesado sé Luis .. Abarca Velásquez, en la 
se le hizo del auto de veintitrés d .los corrientes, de la que se 

nifi ... .,..,. estar conforme con el d sistimiento que su defendido 
Velásquez, hace en el escrit de diecinueve de abril que 

recurso de apelación que hizo val en contra del auto de formal 
fue dictado en el expediente en é se actúa, por los delitos de 

y tentativa de homicid' , en tal virtud, se le tiene al 
~b~~~~~·-m~~~; por desah..,~~'l~ !3 vista dada n el auto indicado (23 de abril de 
2015).-INST~.~ ...... ., : . 

nJulr;.;t·"';··· 1 
tQr otro lado. tomando en consideració!J' que los autos en que se actúa. por 

las ra;¡¡en~~ .expuestas en el diverso auto de ~intiuno de abril en curso. no ha sido 
remitido al Tribunal de Alzada para la substañciación del recurso de apelación que •· el encausado José Luís Abarca Velásquez, interpuso contra la resolución 
constitucional que lo mantiene sujeto a pro,C:eso, a fin de no vulnerarle garantías, y 
que es él mismo quien se destste de dich9 recurso, y su abogado defensor que es 
quien conoce el derecho. manifiesta su cqñformidad con tal desistimiento. aunado a 
que del ordinario se advierte que el procf.sado mencionadoO ha promovido el juicio 
de garantías 120/2015-11-J. ante el Jue~  de Distrito en el Estado, contra el 
referido auto de formal prisión comp lo solicita tanto el procesado como el 
representante común de su defensa particular. se les tiene por desistido en su 
perjuicio del recurso de apelación al~ido . 



Ahora bien. y para los efectos procedentes en el Juicio de Garantías 
120/2015-11-J, comuníquese lo anterior al Juez  de Distrito en el Estado. 
remitiendo el duplicado del expediente. para justificar el acto reclamado. 

Así también. se ordena notificar de manera personal el presente proveido al 
encausado aludido. y en virtud. de que se encuentra interno en el Centro Federal 
de Readaptación Social número 1. "Altiplano". en Almoloya de Juárez. estado de 
México. con sustento legal en los arábigos 28. 29 y 30 del Código Adjetivo de la 
Materia, gírese exhorto al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca, estado de Méfico. en Turno, para que en auxilio de este Órgano Judicial. 
de encontrarlo ajust¡fdo a derecho, sP- sirvéi ,,uuí•l:ar al procesado José Luís 
Abarca Velásquez, ~presente proveido. exhorto que deberá ser enviado a través 
de la Presidencia defTribunal Superior de Justicia de este Estado. a su homólogo 
del Estado de MéXico. para que a su vez. lo envié al juez compete~ 
NOTIFIQUESE Y C@MPLASE ,r .-~~(!!~-. 

1 1 ~·-" ... 
( / -:. :"·' 

Así lo prove\f. y firma la licenciada ;·: 
Segunda SecretariaJde Acuerdos del Juzgado  de Primera Instancia P~nat. · 
del Distrito Judicial:de Hidalgo. Encargada del Despacho por Min1sterio de· ley, 
autorizada por oficioo 11030. datado el27 de marzo del año en curso. suscrito por-el'' 
Secretario General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, que 
actúa con la licenciáda  Secretaria de acueh:t6~;' 
que autoriza y da fe. Doy fe 

Dos firmas ilegibles-Ru.bricas . 

• !. 

,. 

-
• 



Razón de notificaciótt. En la ciudad de Iguala de la Independencia, 

Gumrero. siendo las dtecísiete horas co11 cuarenta minutos del día once de mayo de dos mil 

quit1cn, la suscrita licenciada Secretaria Actuaria del Juzgado 

 de Pnmeta Instancia en Matelia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. en 

cumplimiento a lo estipulado en tos articulos 37 y 40 del Código de Procedimientos Penales. 

que estaiJiece que fas notificaciones. citaciones. emptauJm1ento y cuales quieta otms actos 

de comunicactón clestmaclc1 .1 participantes en el procedtmiento. se l1arán personalmente: de 

las cuales se (/c;am constancu~ que él destinatario de la comunicación ha quedado enterado 

de és/a. así como el di>•etso 27 .. fracción 1 incisos a). de /a 1.ey de Amparo de aplicación 
,,". . 
+;~~~~ erorw ai<Jiegislaclón vigente en la entidad. a efecto de no violar ptmcípios de legalidad y 

· \. ~ · ad jurídica en contra de las partes en el presente proceso, por tanto, con las 
' ....... 

~~forma dades de ley, 11ago constar que ptevio ttaslado. me constituí en forma legal en el ., 

C!c.tttti~io comJcto que ttene sei!alado en autos. por as/ tl!dtCáf!!lelo el nombre de la calle y po1 
·r,\~ ..:.·,.,.~ .;( 

éJ!;Í ll_qbétmelo confirmado la persona que me atetttlfó y quien ser la persona buscada. 
~~-;v _ ... ·~-

a~QUtell me idet~fiqué y le pedí se iC!?,tllfi'f:ara. fr!OSirándome . credencial de elector. en 

. . la.;CJ~al aparece u~ fotografia~~~es que comcide fielmet e con sus características 

faciales. misma que ~rá su resguardo personal: ens uida procedí a notificarle el 

contenido del auto ele fecha treinta de mayo de dos m11 q ce. en el que se le tuvo al 

defensor patticular por conf01me con el desistimiento del re rso de apelación que hizo valer 

ei procesado José Luís Abarca Vel~4uez, en contra <le uto de fom!ill prisión dictado en 
J e• 

su contra en la cat~sa penal Z17120f4·11. : orlos delilos d Homicidio Calificado y Tentativa 

de Homicidio en agravio de enseguida le hice entrega de 

· la:.,~édultl de rtotificación original que . ., el proiBido señalado; luego le solicité firmara 
~~ ~ 

<le· eotera<io en las copms ,~-ra.mísm . consta,iicía legal, qwen manifiesta no firmar por 

., ;f}.~i~~Íartú innecesap~~a manifiesui que se da por enterado del contemdo de 

ra· i_'Oii?-tacióll_ Sin t~ás ~~-.. , ~onstai se da por terminada la presente, paro los 

·· e~ectos_leg<Jies condrf~~s:~ -~~<\;)--- ·------
¡.. :.•_ .. :: 

-- ~ .. :\·)1 

. .:'::.::.~- / 
t . -,.:~ .. r.,,..4, •. : t:·L: la . 

. ' . ·:,.(;'t... : • :'1:. ; '' 'lfl 
.,.. ... • ¡ ..... , ~. l. . 

.. , 
. : .· , : 11:' 'G .o .. :.;, •;: ;r fiiDt-.l.tif• 
•• ~- • 4 

, ·· •.. _, .. !"', 
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Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero 

POOtR lliDICIAL 

Dependencia: Juzgado  Penal clel 
Distrito Judicial ele Hid.algo. 

' 

S,¡;,céión:· · Actuaría 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

~ ~«p l?.úvcJtJiti41" 
·~ ;gtWamt p li. 

'~~t~~ Iguala de la l.~~ePendencia, Guerrero, a 08 de Mayo 2015 . 
• -•• '. -~- _<_ 

.  
(Á iado) ., · 

 
c1 u:a d. 

· : ; ·Én cumplimiento, .. lo <'~,.."1"-:!dtl en la' causa penal citada al rubro instruida a 
Jo~'l.~is Abarca Velá~uez y otros por los delitos de Homicidio Calificado y 
Tentátfva de Homicidio, en agravio de , la 
encargada del Oesp,eho del Juzgado  Penal de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Hiflalgo, se dictaron los siguientes autos: 

~ . 
tt ~\~1 AUTO.lguata de la Independencia, Guerrero, abril treinta (30) de dos 

mtf.ogu~ce (2015).: ..• 
,. • . : ~ ._~-- e .;:y . • '•;. 
•' f .'111 ~ ··:i; . ' . ... ... 

~
'"./ . islo lo map·i.festado. por .el licenciado  representante 

con · ·-de· la defensa del m;ooesa~  , en la 
no -'cíón que se'~1 auto d intitres de los torrientes. de la que se 
d~rendE! que manifiesta estar con~ corf el desistiQliento que su defendidO 
Jc{g~'>·Luís Abarca Velasquez, hace en a· 1 jscrito de .;diecinueve de abril que 
tr~~scurre .. del r~urso de apelación que il/J valer en·. :~ntra del auto de formal 
pr~ion: que le fue dictado en el expedie t en que ~ actúa. por los delitos de 
homicidio calificado y tentativa de h icidio, erf tal virtud, se le tiene al 
attpgádo defens-or por desahogada la vista dada en eL:;iuto indicado (23 de abril de 
2~m 1 

Por otro lado. tomando ~, """'l!ilderactón que-,tos autos en que se actúa, por 
las razones expuestas en el diverso auto de veintiu(lo de abril en curso, no ha sido 
remitido al Tribunal de Alzada para la substanciación del recurso de apelación que 
el encausado José Luis Abarca Velásquez, interpuso contra la resolución 
constitucional que lo mantiene sujeto a proceso. a fin de no vulnerarle garantías, y 
que es él mismo quien se des1ste de dicho recurso. y su abogado defensor que es 
quien conoce el derecho, manifiesta su conformidad con tal desistimiento, aunado a 
que del ordinar1o se advierte que el procesado.mencionadoO ha promovido el juicio 
de garantías 120/2015-11-J, ante el Juez  de Distrito en el Estado, contra el 
referido auto de formal prisión. como lo solicita tanto el procesado como el 
representante común de su defensa particular, se les tiene por desistido en su 
perjuicio del recurso de apelación aludido . 



Ahora bien, y para los efectos procedentes en el Juicio de Garantías 
120/2015-II.J, comuníquese lo anterior al Juez  de Distrito en el Estado. 
remitiendo el duplicado del expediente. para justificar el acto reclamado. 

Así también. se ordena notificar de manera personal el presente proveído al 
encausado aludido. y en virtud. de que se encuentra interno en el Centro Federal 
de Readaptación Social número 1. "Altiplano". en Almoloya de Juárez. estado de 
México. con sustento legal en los arábigos 28. 29 y 30 del Código Adjetivo de la 
Materia. gírese exhorto al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca. estado de México. en Turno, para que en auxilio de este Órgano Judicial. 
de encontrarlo ajustado a derecho, se sirva notificar al procesado José luís 
Abarca Velásquez, el presente proveido. exhorto que deberá ser enviado a~ravé .···•· 
de fa Presidencia del Tribunal Superior de Jusiicia u~ este Estado. a su hom ~ 
del Estado de México. para que a su vez. lo envié al juez comp e'!:"f' 
NOTIFIOUESE Y CÚMPLASE. 1 ~~.::;~;¡ 

Así lo proveyó y firma fa licenciada ·· 
Segunda Secretaria de Acuerdos del Juzgado  de Primera Instancia Pe~, 
del Distrito Judicial de Hidalgo. Encargada del Despacho por Ministerio de Léy~"'·· 
autorizada por oficio 11030, datado el 27 marzo del año en curso. suscritq MC•!Gl ~ •· 
Secretario ~neral de Acuerdos del Tri 1 Superior de Justicia del Estado. quet:·; 
actúa con la licenciada .  Secretaria de acu~."~-.·~-disrí"lltl,..·; · 
que autoriza y da fe. Doy fe OISTRrro::;i 

Dos firmas i!egibles-Rubricas. 
secutt•; 

-
• 



4. Razón de notlficaciótt En la ciudad de Iguala de la Independencia. 

r Guertero. siendo /as <lieciocho hOfaS con cuarenta mimJtos. del dtll once de mayo de dos 

mil qwnce, la suscnta licenciada , Secretaria Actuaria del 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del D1stnto Judicial de Hidalgo, 

en wmplimiemo a lo estiplli<:Jdo en los arl1culos 37 y 40 del Código de Procedimientos 

Penales. que establece que las notifiCaciones, citaciones. emplazamiento y cuales quiera 

• 

otros•.,os de comumcaci6n destinada a palticipantes en el procedimiento. se harán 

,':'> e1sonJme11te, de las cuales se dejaracorlstancia que el destinatario de la comunicación 
, ''"c.'~ . '· 
,: :::, "~ Hedado enterado efe ésta. así el diverso 27. fracc1óll 1 mcisos a). de la Ley de 

, Am . ro de ap1tcac1ón a la legislación vigente en la entidad, a efecto de no 
lfflljr principios de le~ralidaJ'I"y seguridad jurídica en contra de las partes en el presente 

proceso por tanto. formalidades de ley. hago constar que previo traslado, me 

en el domicilio  

en busca del agraviado , 

(;fitt;jorada niAMl'nA.nlf! de encontrarme en e/ domiciliO COffeCtO Qt/8 tiene Seti8/8d0 en 

CQ.(l;tltluí en forma 
;;·. ";\ 

mdicármelo el nombre de la calle y por así habérmelo confirmado la 

me atendió y quien dijo ser la persona buscada. ante quien me identifiqué y 

mostrándome su credencial de elector. en la cual aparece una 

fnt.'VIr·.<>fi·~·a colores que coii1Gide fielmente con sus caracterlsticas faciales, misma que le 
. " /); 

a•WQ¡¡~oa,·a stt resgu8rdo perso118l; títlseguida proced/ a· otllicarle el contenido del auto 
._- ... ,... ',J: 

~-- ·~· .~ ~ 

de may~ fl~ dos rrf'qtce ~n el que se .. tuvo al defensor particular por 

. . deJireciiso dp apelación hizo valer el procesado José 

en contra d 1 a o de fomJal_, 'sión dictado en su contra en la 

21712014-11, por /os os de Hom . dio Calificado y Tentativa de 

en agravio de  . enseguida le hice entrega 

. ~·mt.ra efe notificación original que contiene . i proveido se11a1ado; luego le solicité 
.... 

fir•lll&'lt de enterado ei'J las copias de la misma pfta constancia legal, quien manifiesta no 
~ . ' :·.· •.. ···,(~ ~- . '!.~ 

,,.,~•consider~ /ltnt3~sario; de 1gua/ toJ/ila manifiesta que se da por enterado del 

co1fénido .de la ~cae~. Sin más datos;~ue hacer constar se da por terminada la 

pre&e~e; ;,ara lps':etect()S l$fJales conducefiies. Conste. - - - - • • - - - - - - • - - - - Doy fe . . . . 

:tl 
. :~~·30 
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Gobierno del E~tado Ubre 
y Soberano ''t' Guerrero 

POOER JUDICIAl 

;Jt/o/. 
Dependencia: Juzgado  Penal del 
Distrito Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaría 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 
·;{f 

~nto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 
... ;~;, . 

~ Ofw'titip ~~ 
' .,,. ·~ . . . aJml Je ¡¡• 
.~ --~- -------,.. 

~·~. l;{ 
,·\ I!J.qSia de la Independencia, Guerrero, a 08 de Mayo 2015 . 

. \\ -d~ 
;\ .v···_' 

. 
(Asjraviado) ,. 

  
 

e i u da d. 

En cumplimiento a lo ordenado en la cerusa penal citada al rubro instruida a 
·_}osé .Luis Abarca Velásquez y otros por los delitos de. Homicidio Calificado y 
·Tentativa de Homicidio, en agravio de   , la 

encargada del Despacho del Juzgado  Penal de rimera lnstancta del 
Distrito Judiciatde Hidalgo. se dictaro!}:Aos'siguientes autos: .... 

;J-"' 

·_.~·dependencia. Guerrero, ab · ·treinta (30) de dos 
·' 

Por otro lado, tomando en consideración ,que los autos en que se actúa, por 
las razones expuestas en el diverso auto de veJntiuno de abril en curso. no ha sido 
remitido al Tribunal de Alzada para la substa"ciación del recurso de apelación que 
el encausado José Luis Abarca Velásq.uez, interpuso contra la resolución 
constitucional que lo mantiene sujeto a prooéso, a fin de no vulnerarle garantías. y 
que es él mtsmo quien se desiste de dicho recurso, y su abogado defensor que es 
quien conoce el derecho. manifiesta su conformidad con tal desistimiento, aunado a 
que del ordinario se advierte que el procesado mencionadoO ha promovido el juicio 
de garantías 12012015-11-J, l:!nt .. .,., Juez  de Distrito en el Estado, contra el 
referido auto de formal prisión, como lo solicita tanto el procesado como el 
representante común de su defensa particular, se les tiene por desistido en su 
perjuicio del recurso de apelación aludido. 



Ahora bien. y para los efectos proced~ot~s · en el Juicio de Garantías 
120/2015-11-J, comuníquese lo antenor al Juez  de Distrito en el Estado, 
remitiendo el duplicado del expediente. para justificar el acto reclamado. 

Así también, se ordena notificar de manera personal el presente proveido al 
encausado aludido. y en virtud. de que se encuentra interno en el Centro Federal 
de Readaptación Social número 1, "Altiplano". en Almoloya de Juárez. estado de 
México. con sustento legal en los arábigos 28. 29 y 30 del Código Ad¡etivo de la 
Materia, gírese exhorto al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca. estado de México. en Turno, para que en auxilio de este órgano Judicial. 
de encontrarlo ajustado a derecho, se sirva notificar al procesado José Luís 
Abarca Velasquez, el presente proveido. exhorto que deberá ser enviado a través 
de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de este Estado. a su homólogo 
del Estado de México. para que a su vez. lo envié al juez compete~·· 
NOTIFIQUESE Y CÚMPlASE. .< :'fi· •'!, 

/<".; '( ..... 
Así lo proveyó -y firma la licenciada  ·· 

 Secretaria de Acuerdos del Juzgado  de Primera lnstan~ia Pe~r 
del Distrito Judicial de Hidalgo, Encargada del Despacho por Ministerio ''(ji; ley. 
autorizada por oficio 11030. datado el27 de arzo del ano en curso. suscritOpoi':"el 
Secretario General de Acuerdos del Tribu uperior de Justicia del Estado, q·ae
actúa con la licenciada    Secretaria de at~. 
que autoriza y da fe. Doy fe ' ~· ' ''·' 

Dos firmas ilegibles-Rubricas .. :· 1 /. ; ~J~%~~~~:.i: .. -,. . f· / j ser.uNr"• 
' .. ~' . 

.;' t 1'( 

Lo que notifico a usted a través'.ije la pre.Sente cédula de nota~ n. 
con fundamento en los artlculos 37, 39 y 40 d$1 Código de Proc · bs y e di a'!l(o;e 

 qw n d1~ser 
e id nrtic\~on 

~\. 

siend~ f. ;s _J};'') Cl'./ horas del día.~.X ___ ¿¿_. ~-- d. el s • de 
./':::./ '· -~¡ ._ 2:::2 ;__5 , - doy ft. . -. · 

-··· 7 . ..... ' .'· -··-- ..: . ..,. ~"'-'I.St~; 
t :s· 
f ~~- .. 

,, - ., A t e n t a m e n t e ~ .. Ni ~-
. la_'S.,ecretaria Actuar~ del Juzgado • ' -. 

-~ C· 
.~. 

-' 



-· 

• • 

... 

Razón de notificaciqn. En la ciudad de Iguala de la 

Independencia. Guenero, siendo las dieciocho horas del día once de mayo de dos 

mil quince. la suscrita licenciada . Secretaria Actuaría 

del Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial 

de Hidalgo, en cumplimiento a lo estipulado en los articulas 37 y 40 del Código de 

Procodimientos Penales, que establece que las notificaciones, citaciones, 

emplazamiento y cuales quiera otros actos de comunicación destinada a 

partic;pantes en el procedin:i::;::o, se harán personalmente: de las cuales se 

'.dejara constancia que el destinatario de la comunicación ha quedado enterado de 

;~~. así como el diverso 27. fracción 1 incisos a), de la Ley de Amparo de 
J 

ap,cación supletoria a la legislación vigente en la entidad. a efecto de no violar 

plíncipios de legalidad y seguridad jurídica en contra de las partes en el presente 
.! 

proceso, por tanto. con las formalidades de ley, hago constar que previo traslado, 
... :!: 

me constrtui en fom1a legal en el  

  cerciorada 

, . plenamellte de encontrarme en el domicilio correcto que tiene señalado en autos. 

por así indicármelo el nombre de la calle y por así habérmelo confirmado la 

,__,.na que me atendió y quien dijo ser la persona buscada, ante quien me 

i ·~ ·. · · · y le pedí se identifica¡e: ·, ost.rándome su credencial de elector, en la 

l . ce una fotografía {a olo;,es que coincide fielmente con sus 

rls as taciales. misma q e · devolví para, su resguardo personal: 

!!f~ procedí a notificarle $1 . enido del auto de ~cha treinta de mayo de 

qqu~nce. en e~~g~·s~ .le tuvo al defensor particl~~r por conforme con el 

~iweftto';~f"fe~urso de apelación que hizo valer of1 procesado José Luís 

AJMrt.llcVelásquez. en contra del auto de fom1al prisiónt/ictado en su contra en la 
ISTRITOJI . ,/ 

CIIIJ$a peryal 21712014-11, por los delitos de Homicfdlo·iCalificado y Tentativa de 

-~· ~ícidio, en agravio de  : enseguida le hice 

entrega de la cédula de notificación original que contiene el proveído señalado; 

luego le solicité .. fj{(!lara de enterado en las copias de la misma para constancia 

legal. quien ma,..ta no fitmar por considerarlo innecesario; de igual fom1a 
_, _ _.-' . 

manifiesta que $~;dP'por enterado del contenido de la notificación. Sin más datos 

que hacer con:star sé ·'da· por terminada la presente. para los efectos legales ·._ .. . 
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Gnhlerno del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado  Penal 
Distrito Judicial de Hidalgo . . 
Sección: Actuaría 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 

"" del 

~~:.aiíto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 
PODER JUDICIAl 

1 

(:!~ ~p ~cJuiid4'· 
éer~~Jeli• 

' 
\ ~ Iguala de la Independencia. Guerrero, a 08 de Mayo 2015. 

i 
;¡ 

 
(Ofendida) . ~· 

  

 
i 

En cumplimiento .a lo ordenado en la causa penal citada al rubro instruida a 
. JO&i Luis Abarca Velásquez y otro$ por los delitos de Homicidio Calificado y 
Tentativa de Homicjdio, en agravio de , la 
encargada del Despacho del Juzgado Penal de Primera Instancia del 
>ist.riti!l":ftlli,¡~l de Hidalgo, se dictara · siguientes autos: 

Iguala de la In epen oncia, Guerrero, abril trelf\.ta (30) de dos 
; ~~-

. •··· por ellicen o z lepresentante 
del procesa José Luís Abarca Ve. squez, en la 

· · · . se le hizo del aytp,~ veintitrés de los corrient . de la que se 
despr~~hífiesta esti."ieonforme con el desistimiento · e su defendido 
José ~lt§' Abar~a Velasawff. h~ce en e~ escrito de diecin ": ve de abril que 
transctft:~1e~apelacrón que hazo valer en contra.ilel auto de formal 
prisión.s¡.u.Ei~e' fue dictado en el expediente en que se actú/. por los delitos de 
homidtlio ·óaljficádo y tentativa de homicidio, en tal yírtud, se le tiene al 
abogacb;ttefensor por desahogada la vista dada en el autof\dicado (23 de abril de 
2015) ;{ ,, 

.. ~~ 
Por otro lado, tomando en consideración que los jtltos en que se actua, por 

las razones expuestas en el diverso auto de veintiuno eh! abril en curso. no ha sido 
remitido al Tribunal de Alzada para la substanciación ~el recurso de apelación que 
el encausado José luís Abarca Velásquez, ioleÍ'puso contra la resolución 
constitucional que lo mantiene sujeto a proceso. a fm de no vulnerarle garantías, y 
que es él mismo quien se desiste de dicho recurso. y su abogado defensor que es 
quien conoce el derecho, manifies\a su conformid~ con tal desistimiento. aunado a 
que del ordinario se advierte ... u~ e:i procesado mencionadoO ha promovido el juicio 
de garantías 120/2015-11-J, ante el Juez  de Distrito en el Estado, contra el 
referido auto de formal prisión. como lo solicita tanto el procesado como el 
representante común de su defensa particular, se les tiene por desistido en su 
perjuicio del recurso de apelación aludido . 



.{ 
Ahora bien, y para los efectos procedentes en el Juicio de Garantías 

120/2015-11-J, comuníquese lo anterior al Juez  de Distrito en el Estado. 
remitiendo el duplicado del expediente. para justifir.ar el acto reclamado. 

Así también. se ordena notificar de manera personal el presente proveido al 
encausado aludido. y en virtud. de que se encuentra interno en el Centro Federal 
de Readaptación Social número 1, "Altiplano". en Almoloya de Juárez. estado de 
México. con sustento legal en los arábigos 28, 29 y 30 del Código Adjetivo de la 
Materia. gírese exhorto al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toruca, estado de México. en Turno, para que en auxiho de este Órgano Judicial. 
de encontrarlo ajustado a derecho, se sirva notificar al procesado José Luís 
Abarca Velásquez, el presente proveido. exhorto que deberá ser env1ado a través 
de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de este Estado. a su homólogo 
del Estado de México, para que a su vez. lo envié al juez competente. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

Así lo proveyó y firma la licenciada  
 Secretaria de Acuerdos del Juzgado  de Primera Insta · !;!M~.,,, 

del Distrito Judicial de Hidalgo. Encargada del Despacho por Min1st~~· :J.~Y.."''(• 
autorizada por oficio 11030, datado el 27 de marzo del año en curso. sr•~ti~·P{W;J¡J-, ' 
Secretario General de Acuerdos del Tri .. 1 Superior de ,Justicia del Esta:(J6,:~~;. 
actúa con la licenciada Secretaria de acaerdó$/' 
que autoriza y da fe. Do · .. · .. , 

>: ·. •.: ~:.!'!.=. ·• 

Dos firmas ilegibles-Rubricas. ,, . ..... · 

-

-

• 
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Razón de notificación. En la ciudad eJe iguala de la Independencia. 

Guenero, siendo las ocl•o floras con treinta minutos del día once de mayo de dos mil quince. 

la su~cnta l1cenc1ada  del Juzgado  

de Primera !nstanc1a en Materia Penal del Dislfito Judicial de Hidalgo, en cumplimiento a lo 

es/ipulado fmlos él1t1culos 37 y 40 del Código de Procedimientos Penaies, que establece que 

las notíflcaciones. citacior•es. emplazamiento y cuales quiera otros actos de comunicación 

dostinada a participante.'; en el procedimiento, se l1arán pmsonalmente: de las cuales se 

de¡ara constancia que el c/eslinatatio d~J~ i:ctmunicación a quedado enterado de ésta, así 
• ,.¡ ' • 

como el diVetso 27. fraccion 1 illcisoS;a) de la Ley de Amparo de ap11cación supletoria a la ' .. ;·:-· 
~egislación vigente en la ent~dBd. a efecto de no violar principios de legalidad y seguridad 

jurídica en contra de las parles en el presente proceso, por tanto, con las fom1alidades de 
1 ..... fY hago constar que,/!Jievio traslado. me constitul en forma legal en el domicilio ubicado en 

domicilio coneato que llene señalado en outos, por asi indicán11e/o el nombre de la calle y por 

{'Si l~abérmelo ' nfinnado la persona que me atendió y qwen dijo ser la persona buscada, 

ante qwen me 1de~iú· ·~. ~~~ 

· ·Ja cual apar~jce una fotografía a colores q11e coiflcide ftelmente con sus caracterlsticas 

.\!"'acia/es, misma que le devolví para su uardo personal; enseguida procedí a notifteatie el 

auto de fecha .treinta e yo de dos mil qu~1ce, en el que se le tuvo al 

·por confonne e el 

ii\IOIIO,U~e Luís Abarca Velásqu 

istimiento del ffKitjrso de apelación que /lizo valer 

a quien se l*f¡ihstruye la causa penal 21712014-11, 
. .. ' 

t ntatl~a 'de Homicidio. en agravio de  

enSPf!IJida IP. hice e11tmga de la cédula de notificación original que 

COI'llr~IMI•Im''JJit.)va,ido señalado: luego le soli~t{firmara de enterado en ras copias de la misma 

c¡uien manífiesta~htifirmar por considerado innecesario; de igual forma 

ma,nmm,a.'4;i~·de·porfm)!rack)Jiél contenido de la notificación. Sin más datos que hacer 

const't,~rtJnninada l~;:f~Yésente. para los efectos légates conducentes. Conste. - - - - -

· - · -~oo ·- ·· · · · · · - · .· · .;:· ·- · · · · · - · ·- · ·- · · · · -- - · -- · · ·- -- · ·- · - - · · --. Doy fe. 
Jf" ,~ .. 

!.· 
1 

. : il 
...... , ¡ 
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Gobierno del Estado Ubre 
y Soberano de Guerrero 

Dependencia: Juzgado  
Distrito Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 

~ 
Penal del 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 
PODER JIJDICIAL 

~ C!!Nritltrtlp ~~· 
ee,. ~ QJTM M li' f" ---- ~·- ---

,. 
.,')' 

. .--~-."'• lgu~a de la Independencia. Guerrero. a 08 de Mayo 2015. 

4~
.l  

("""' \ ",,,
:~itt·~dad. , · .. ,....._._.,. 

n~i~·.J::..t.t. ~:.:-; _·.rr:..!:' '·~ .• 

,.,,.- ~:::~.:: J,t;p;:l1mfl1.imiento a lo ordenado en la causa penal citada al rubro instruida a 
~,~;~~!ll·.Abarca Velásquez y otros por los delitos de Homicidio Calificado y 
~~~~~f.eMitPíf~1te,, Homicidio, en agravio de , la 
-·~·"~n '3eJ. Despacho del Juzgado  Penal de Primera Instancia del 
D1s~. ª1 de Hidalgo. se d1c~a~~ lo~ siguientes autos: .f 

. ~a· · JO. Iguala de 11i~e ndencia. Guerrero, a~l treinta (30) de dos 
mil 5J. ,,r. : J 

·!' ' ·-·./ l ~ 
. lo manifestado por el li cía · representante 

corn·.._~... la defensa del proces o osé Luis Alljrca Velásquez, en la 
noti~L'se le hizo del auto eíntitrés de loj' corrientes. de la que se 
des~náe :·<'lue manifiesta estar conforme con el desi$tímiento que su defendido 
Jos~~~rca Velásquez. hace en el escrito de diecinueve de abril que 
tran~re.Jiifel recurso de a~c!'-'.:l.:.il que hizo valer.~n contra del auto de formal 
pris1M1 que le fue dictado en el expediente en que- se actúa. por los delitos de 
homfcidio calificado y tentativa de homicidio;: en tal virtud. se le tiene al 
abogado defensor por desahogada la vista dada en el ~uto indicad~ (23 de abril de 
2015) 

Por otro lado. tomando en consideración que los autos en que se actúa, por 
las razones expuestas en el diverso auto de veintiuno de abril en curso. no ha sido 
remitido al Tribunal de Alzada para la substanciación del recurso de apelación que 
el encausado José Luís Abarca Velásquez, interpuso contra la resolución 
constitucional que lo mantiene sujeto a proceso, a fin de no vulnerarle garantlas. y 
que es él mismo quien se desiste de dicho recurso, y su abogado defensor que es 
quien conoce el derecho, manifiesta su conformidad con tal desistimiento. aunado a 
que del ordinano se adv1erte que el procesado mencionadoO ha promovido el juicio 
de garantías 120/2015-11-J. ante el Juez de Distrito en el Estado, contra el 
referido auto de formal prisión, como lo solicita tanto el procesado como el 
representante común de su defensa particular. se les tiene por desistido en su 
perjuicio del recurso de apelación aludido . 



-~' 
~~ J(}f~ 

Ahora bien, y para los efectos procedentes en el Juic1o de Garantías 
120/2015-II..J, comuníquese lo anterior al Juez  de Distrito en el Estado. 
remitiendo el duplicado del expediente. para justificar el acto reclamado 

Así también. se ordena notificar de manera personal el presente proveido al 
encausado aludido, y en VIrtud. de que se encuentra interno en el Centro Federal 
de Readaptación Social numero 1, "Altiplano", en Almoloya de Juárez. estado de 
México. con sustento legal en los arábigos 28. 29 y 30 del Código Adjetivo de la 
Materia. gírese exhorto al Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Toluca. estado de México. en Turno, para que. en auxilio de este órgano Judicial. 
de encontrarlo ajustado a derecho. se sirva notificar al procesado José Luis 
Abarca Velásquez, el presente proveido .. .exhorto que deberá ser enviado a través 
de la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de este Estado. a su homólogo 
del Estado de México, para que a su vez. lo envié al juez competente 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ~ 

Así lo proveyó y firma la li~nciada  ~ 
Segunda Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera lnstan~ia Peti8f .·· 
del Distrito Judicial de Hidalgo. Encargada del Despacho por Ministerio de _L .. f;• 
autorizada por oficio 11 030_. _datado elt.l7 .m-arzo del año en curso, suscri _r ~-: 
Secretario General de Acuerdos del Tf ' Superior de Justicia del EstadO.~-:~·-· 
actúa con la licenciada   Secretaria de acuerd~·." 
que autoriza y da fe. Doy fe · _ · 1 .• ~ "'yru¡¡~;~a._ s• · 

1_., !;_·. . ; D<'-f ;· 
. . • .. ._.f t·~-~- J'.l2!~.l_l~.(') ~~· ·.: 

Dos f1rmas 1leg1bles-Rubncas. .\ ~ _ ,.,=~~·-::·f~:· 
• k : ~-~~10 Jli~l 

del día 

' 

•• • 
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Razón de notificación. En la CIUdad de Iguala de la Independencia, 

Guermro. Slf:·ndn las trece floras con cinco mmutos del día diectOCIIO de mayo de dos mtl quince. 

la suscrita llcencmda   Secretaria Actuaria del Juzgado  de 

Primera lnstatJCii:l e11 Materia Panai del Distrito Judtcial de Hidalgo, en cumplimiento a lo estipulado 

e11 tos artículos 37 y 40 del Código de Procedimientos Penales. que establece qt,e las 

notificaciones citaciones. emplazamiento y cuales qu;era otros actos de comunicación destinada a 

parttcipantes en el procedimiento. se harán personalmente; de las cuales se dejara constancia que 

el t1e~{lrBtano de la comumcac1ó11 ha quedaáo enterado de ésta. asi como el diverso 27. fracción 1 

mctsos·· a) de la ley de Amparo de apl~ción supletoria a /a legislación wgente en la entidad. a 

·.~cto de no violar princtpios de te_~lidad y seguridad jurfdica en contra de las partes en el 

•;;p~ e11te proceso por tanto. con ./8s formalidades de ley, hago constar que prev1o traslado. me 
~ 

co1 t1tul en fo1ma lugai en  

  cerciorada plenamente de 
~ ~ 

encontrarme en el domiciliQ'correcto que tiene seilalado en autos, por as/ mdicármeto el nombre ·-
.de 18 calle y por asr IJa~nuelo conf/fmado la persona que me atendió, quien dijo flamarse  

,~; 

 y qUJeri di¡o estar autorizada para recibir notificaciones en la citada causa penal. 

ant6 qwen me rdenti(l(lué y le pedl se Identificara, mosfrándome su cédula profesiona/  en 

la cual aparece una fotografía a colores que coincide fielmente con sus caracterlsticas faciales, 

m1~'1ma que le devolví para su tesguardo personal; enseguida procedl a nollflcar a la ofendida por - ~ . 
e de quien me atiende el <-'w~ del auto de fecha ct11co dé mayo de dos mil quince, en 

~ -· . 

e!e:gu tuvci al defensor particular 1 pr~esado José Luis AII!Jrca Velásquez, a quien se 

1 .. ('.~:\j ~ a causa penal 217!20Ú.t . por~'! delrto de Homicidl~; calificado y Tentativa de 

h~//Ji.. n agrav1o de en eJ; que se le hace saber que /a 

aJe~ 1 procesedo' de mérito m : tó estar conforme co~.~el desistimiento que hizo su 

d~ del recurso de apelación intetpuesto en contra del aJito de formal pnsión que le fue 

.1,~~ntla. enseguida te hice entrega de la cédula de ~Qiificación original que contiene el 

prbMr.-eñalado. Juego le solicitó firmara de enterada en las epp1as de la misma para constancia 

le~~ si Jo 111zo c~n;tose en ese momento con 16 persona buscada y le manifestó el 

mcf..vo'dlfni presenci~:~s·comprometiéndose conJa suscrita en hace11e llegar la cédula 

de !lbtlftcación a la .bT'f!!o ·· · ·- ~: 'f la persona buscada · Sm más datos que hacer constar se da 

por lermmada la ptese1~.~ ·.t::·.~ ;"!-ecrqs leg

'-(~~\ :.:;:. ".:·:'··'f:·l 
",,..~- :; ._ .~ 'Y ' ·'~,- . . ,/' 

~~- -•• ,. .'t" 

. ' . ~ .... 
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Gob1erno del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero 

PODER JUDICIAL 

Depeadeaela: Juzpclo  Penal del~ 
Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

dNSbatf. C"ffMattt44i l' '&h ciJJtd41' 
~~qrfio!~IJ· 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

 
(Agraviado) ' 
EStrados del Juzgado  
de trimera Instancia en Materia 
Perial del Distrito Judicial de Hidalgo 
e i u da d. 

cumplimiento al auto de quince de mayo de dos mil quince, 
I.NIIIu·,•cc-¡,¡¡,-~ • que en la causa penal citada al rubro instruido a José Luis 

~~uez, por los delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
'el'lt\ac:~rav1o de  La encargada del 

de ley del Juzgado  de Primera Instancia 
Distrito J•Jdicial de Hidalgo, le notifico a usted un auto que a la 

- J' . 
. :·, \ .. 1.:.1 ~o. l,guala de la fn dencia. Guerrero. catorce de enero de dos mil 
qt•inc~~~M DEt. , 

. f• · ~-~r~. · · n que antecede, · · ,: e por recibido el escrito doce de enero de dos 
mil quirp1 slis ' ó por el defensor pa r del procesado José- Luis Abarca Velázquez. 
atento ~ su itenido. con apoyo . la Cf'}rtificación secretaria! que antecede, con 
tundami!fltO en. los artículos 131 'f 132 ftacción 111 del COdigo de Procedimientos Penales 
vigente en la Entidad, se le tiene por anterpuesto en tiempo el recurso de apelación en contra 
del auto de formal prisión de trece de noviembre de dos mil catorce. dictado en contra del 
procesado José Luis Abarca Velázquez, por los delitos de Homicidio Calificado y 
Tentativa de Homicidio. el pnmero en agravio de    y el 
segundo en agravio de    medio de 
impugnación que se admite en el efecto devolutivo. 

Asimismo. con fundamento en el articulo 133 párrafo segundo del Código de 
Procedimientos Penates vigente en el Estado, se previene al referido procesado, para que al 
momento de la notificación del presente proveído. designe abogado para que lo defienda en 
segunda instancia y sei'lale domicilio para oír y recibir notificaciones. apercibido que en caso 
de no hacerlo, se le tendra por designado al defensor de oficio adscrito al Tribunal de Alzada 
y por señalado los estrados de dicho Tribunal para oir y recibir notificaciones; en tal virtud. 
se ordena remitir el duplicado de la causa penal en que se aclúa al Tribunal de Alzada para 
la debida substanciación del recurso interpuesto. 

Ahora bien. tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano·. de Almoloya de Juárez, 
Estado de Méx1co. con fundamento en los arttculos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero, se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tnbunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con 
res•dencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero, para que por su 
conducto lo haga llegar al Ma~i:o\i cido Presidente del Tribunal Supenor de Justicia del 
Estado de México. para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 
Turno de Primera lnstaneta en Matena Penal del Estado de México. competente en la 
ciudad de Almoloya de Juárez, Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 



...-y~ff 
derecho. una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado, se 
sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del pre5ente proveído al procesado 
José Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo drspuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penates del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notilíquese el contenido de este 
proveído a los agraviados y ofendidos del delito en ros :;rgurentes domicilios. 

Chilpancíngo (de los Bravo) 
~ 
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Ahora bien. tomando er. .,~oosider:ací~il qua los agraviados  
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

sus 
~~.~!Cftt·an fuera de la juri icción de este Distrito. con fundamento en los 

~O<IIQIO de Procedí. · · os Penales del Estado. gfrense exhortos a los 
' ateria Penal el Distrito Judicial de tos Bravo, 

· así también se ordena gtrar exhorto con los 
nte del H. Tribunal Superior de Justicia del 
e? la ciudad de Chilpancingo de tos Bravo, 

a ,(legar al Magistrada Presidente del Tribunal 
atla que a través de djcho superior. haga llegar 

... exhortc.r-lfts,(..itJtices en Turno de P "a Instancia en M.ria Penal de Ecatepec, 
·t:stado MrMico y de4h~rnavaca, Moreio8; a efecto de que qf<lene a qu1en corresponda 
notifique a•h()s ofeJ'Id~os y agraviados el contenido del presente auto. 

l.rr ... ·...• . ?: ., 

. · . . En~i3nto tos ~raviados   
   deberán ser notificados por 

m~~io,de 1l! ·secretaria actuana de este juzgado en sus dom~ios señalados. 

· · Oebtendo apercibir a todos los agraviados que S!f'momento de la notificación del 
mismo o dentro del término de tres días hábiles síguient~. contados a partir de sus legales 
notificaciones. deberán señalar domicilio para oir y reci~Í' notificaciones en esta ciudad de 
Iguala. Guerrero, con el apercibimiento que en caso d~itO hacerlo en el término concedido. 
se les tendra por senatados los estrados del Tribunal dtf Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos del auto 
de plazo constituctonal de trece de noviembre de do$ mil catorce. para que estén enterados 
del mtsmo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
treinta y cinco minutO" ., .. ci!ctc. auto de formal prisión. a José Luis 
Abarca Velázquez, por considerarlo probable responsable del delito de 
Homicidio calificado. cometido en agravio de  

 
 

 
Ast también por el tlicito de tentativa de homicidio. en agravio de  
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los medios:•. E;· .. 

electrónicos, al Director del Centro Federar de Reinserción Soc•al número 1 
"aHiplano· de la ciudad de Al roya de Juárez. estado de México. J'.·'-··· 
adjuntándole copia autorizada misma, por ser el rugar donde el ~''\ · 
procesado José Luis Abarca V z se encuentra privado de su libertad ~•::. 
personal. . 

Tercero. Identifiques al p esado por los medios <>nrnin,,df! 
adoptados por este Juzgado recá nse ,sus ingresos antenores a 
como sus estudios ps.icomét cos y fBicofóaio;pc. 

Cuarto. Se hace saber a ,llis.9f!rtes (procesado. . 
público. agraviados y ofendidos~& el proceso se ventilara 
ordinaria. abriéndose desde este momento el juicio a prueba. · 

Quinto Con apoyo en los artículos 131 y 132 fraccióO 111 del'~lliitro 
Adjetivo de la Materia. el fallo que se pronuncia es apelable 
partes (procesado. defensor. ministerio público. agraviados 
cinco días hábiles para inconformase con él. ;._ .. 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de 
General de la República y 54 primer párrafo del Código Penal 
suspenden los derechos políticos del procesado. debiéndose 
la información correspondiente al Instituto Nacional Electoral. • 

Séptimo. En acatamiento de tos artículos 20. apartadFR ~ootle ... la 
Constitución General de la República y 1 O de la Ley de atención y apoyo a la 
vlctima y al ofendido del delito. de oficio se ordena informar a los ofendidos y 
agraviados. para ros efectos procedentes, la presente resolución. 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido. incluso correo electrónico y 
via fax glrese el exhorto correspondiente al Juez en Turno Penal de Primera 
Instancia de Toruca. estado de México, para que en auxilio de las labores de 
este órgano judicial. se sirva notificar la presente resolución al procesado José 
Luís Abarca Velásquez. debiendo retener dicha resolución durante el término 
de los cinco dias hábiles que le corren para inconformarse con ella a través del 
recurso de apelac1ón. 

Noveno. Nolifiquese. y cúmplase ... : 

Asimismo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los efectos 
del recurso de apelación. los cuales son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 
resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia. ello de acuerdo a lo que 
establece el articulo 131 del código de Procedimientos Penales. 

Por último, y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del multlcitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 2a./J. 
11612004. suslentada porra Segunda Sara de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la J • 
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contradicción de tesis 12/2004-PL .. de la Novena Época. con número de Registro: 180481. 
Materia(s): Común Página: 306. con el rubro y texto siguiente: 

··:. G.: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO fEDE~ 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUEL ESTE 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El artículo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del escrito de 
expres•ón de agravios conforme al artículo 88, el Juez de Distrito o el 
superior del tribunal que haya conletido la vtolación reclamada en los 
casos a que se refi~e el articulo 37. remitirán el expediente original a la 
Suprema Corte de Justtcta de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
Circutto. según sea el caso. dentro del plazo de veinticuatro horas. así 
como el original del propio escrito de agravios y la copia que corresponda 
al Ministeno Público Federal. De la ·interpretación del indicado articulo 89, 
en relactón con las reglas de .iiÍterposición y tramitación del recurso de 

j revisión prevtstas en los artlculos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo, 
' así como con la tntención,que tuvo el legislador al realizar las reformas a 

esa Ley, que quedaron..plasmadas en el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federaciói'Í de 16 de enero de 1984, y que están orientadas al 
cumplimiento de la g-arantía de justleta eficaz. pronta y expedita. contenida 
en el artículo 17;. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mextcanos. se concluye que el plazo de veinticuatro horas a que se refiere 
el cttado articulo 89 debe correr a partir de que el expediente se encuentre 
debidamente.integrado. esto es. en cuanto obren en él las constancias de 
notificación a las partes de la oluclón o sentencia recurrida y del auto 

--~- el que el Juez de Oistri ne por interpuesta la revisión y ordena 
..,..._rjl~r traslado de la misma on opia c;lel escrito de agravios. 

: ,/ 

-t'l'áolll~rmJt!': ilegibles-Rol:,; • .:.<..>. 
itli;~r.· . 

de 
· Judictal de Hidalgo. ante la licenciada  
rdos, con quien actúa y da fe. Damos Fe. 

~llaJillflil& comunico a usted a través de la presente cédula de notificación, que 
fi¡o etf'fiJII~dos de este Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
Judic~~idalgo, a las nueve horas del dla dieciocho del mes de mayo de dos mil 
quinc~.~A!anterior con fundamento en los artículos 37 y 40 del Código de 
Procedimientos Penales. Doy fe . 



• 
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Razón de notificación~ En la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, siendo las nueve horas del día dieciocho de mayo del año dos mil quince. 

, la suscrita Licenciada , Secretaria Actuana adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar, que con esa hota y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo del año en cutso, comunico al agraviado 

. el contenido de la resolución consistente en el auto 

de plazo constitucional de fecha trece de novtembre de dos mil catorce, dictado en la 

causa penal 21712014-11, instruida en contra de José Luís Abarca Velásquez. por el 

:'<Jelito de Tentativa de Homicidio, • agravio de  
l ~ . . "'" 

; en el que se le 11ace s . r que se dictó auto de formal prisión al inculpado 

':de jterencia el cual se segu· · por la vía ordinaria y que desde ese momento se 

abri6 el juicio a prueba para e ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, 

• de igual forma le hago sa que la resolución que se notifica puede ser apelada en 

caso de inconformidad. ra lo cual cuenta con el término de cinco días hábiles 

contados a partir del siguiente a su legal notificación, le hago saber que los 

efectos de la notifica n son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 

del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a /o que 
-···' ' 

articulo ,,..31 del Có go e Proce~!~jentos Penales; · . ·gua/ manera le 

~~cd"lS!niCJio: .... 1 auto de cat -ce r;!ltleñero de dos mil quince, n el que se le 
~ ,_, . -~ 

..,_,p .... , .. re ia por interpuesto el recu o de apelación ----· 1 catorce. mismo 

. . . erJ el efecto devolutivo: de igual forma le hago sa . · al agraviado que 
... ~ ' 

se ~i-re"para que en este momento o dentro del térmifl(;#de tres días señale 
• . . • . i/ 

dof~,ra·oi~ y tecibir notificaciones en esta ciudad, bajo;{lpercibimiento que de 

4. no~ se ie tend;án por señalados los estrados del TribiJYial de Alzada. fijando la 

cé~fi.Ánotificación en los estrados de este Juzgado  de Primera 

Instancia f.j.Ré!!J!O Penal del Distrito Judicial de Hidalg~; notificación que surtirá sus 

efecl'f>t~:'.:a'Cuerdo a lo establecido por el artículo 41' del Código Procesal Penal 

Vige~te ··~~·la Entidad Federativa. Sin más datos que hacer constar, se da por 

termi~; la presente acta para los efectos legales con ig'!!e tes Conste. • - Doy fe. 
. 

,,':.: 
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Gobierno del Fstado Libre 
y Soberano de Guerrero 

POOER JUDICIAL 

Depeadeacia: Juzgado  Penal del Distrito 
.Jttdicial de Hidalgo . 

Seccióa: Actuaría 

N\\mero: • o -

Expedieate: 217/2014-U. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

"dllJiiaJI. (.~ )' 1S:oW cJ-ii.:tJ' 
_,g.r~~·tt· 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

 
{A aviado) 
ls . ados del Juzgado  
d•'Primera Instancia en Materia 

' .· Penal del Distrito Judicial de Hidalgo 
.. c;J¡U da d. · 

:r:;:. :·· En cumplimiento al auto de quince de mayo de dos mil quince. 
. C(Qfl)unico a usted. que en la causa penal cita al rubro instn.tido a José Luis 

·,; ... Abarta Velásquez, por los delitos de Ho cidio Calificado y Tentativa de 
Ho icidio, en agravio de  La encargada del 
Des o. por Ministeno de ley del J ado  de Primera Instancia 
Mat · nál. del Distrito Judicial de Hi lgo, le notifico a usted un auto que a la 

/~~·' ._let~.~-~-·:.~ 
. ; ~ ··. ~~1:·· Auto 

\"'' ., 
\.( •· ·.Vista la r~ón que anteceél tie por recibido el escrito doce de enero de dos 

->tJ;'c,1r ~., 
.,~):/.i~·>·-~·-:: 

;~¡:;T;D~-~· :..:-
¡•··· '. 

mtl ~~o por el defens pa e r del procesado José Luis Abarca Velázquez. 
atento a •G~ntenido. con a yo a certificación secretaria! que antecede, con 
-,~~t).INl'ios artículos 13 · y 132 fracción 111 del Código <!~ .. 1?-f,?cedimientos Penales 
vig~. . • tidad. se le tie . or interpuesto en~iem . -~curso de~pelación en contra 
·.<!el '1· o ·dflf. ormal prisión de tr ·. de noviembre s mil catorce. di~ado en contra del 
·proc ~-~osé Luis Abare Velizquez, os delitos de Homlékllo Calificado y 
Ten tl~a' de Homicidio. el pri · . 10 de   

 medio de 
impugnación que se admite en el erecto devolutivo. l 

·'t' 
Asimismo con fundamento en el articulo 133 párraf~~-undo del Código de 

Procedimientos Penales vigente en el Estado. se previene al referí · procesado. para que al 
momento de la nolificación del presente proveido. designe aboga para que lo defienda en 
segunda instancia y señale domicilio para oír y recibir notificacio · s. apercibido que en caso 
de no hacerlo. se le tendrá por designado al defensor de oficio .,scrito al Tribunal de Alzada 
y por sefialado los estrados de dicho Tribunal para oír y recil~fnotificaciones; en tal virtud. 
se ordena remitir el duplicado de la causa penal en que se afiJa al Tribunal de Alzada para 
la debida substanctación del recurso interpuesto. .~ 

-·l 
Ahora bien. tomando en cuenta que el citado injJutado se encuentra interno en el 

Centro Federal de Readaptación Social número 1 "M.iPiano·. de Almoloya de Juárez. 
Estado de México. con fundamento en los artículos 28~ 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero. se ordena girar ex!1prto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México. para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México, competente en la 
ciudad de Almoloya de Juárez, Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 



derecho. una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se 
sirva ordenar a quien corresponda notifeque el contenido del presente proveido al procesado 
José Luis Abarca Velázquez, hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 
Victima v al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. nolifiquese el contemdo de este 
proveido a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes dOmicilios: 
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Ahora bien, tomando en consideración que los agraviados  

· 

.

 sus 
· <IQJ:Ilicilios se . encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito, con fundamento en los 
-~f .. '/ 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado, glrense exhortos a los 

· Ju · ·· .... u_ rno de Primera in.,;.,,__. . r M.ateria· Penal el Distrito Judicial de los Bravo, 
Ta~ .. : .. "~ rrero, Altamirano, O t e; J~SI también se ordena girar exhorto con los 
inserw&.nec~rios a la Magi%\f .p id~te def H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estalp;l· ·• .Gj.terrero .~·~side1 a ofi 'al~n la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 
Guer(lro. iifa 't!Oé""Por su cond to lo a · llegar al Magistrado Presidente del Tribunal 
Superio.lf.. justicia del Estado de Méxi . ara que a tr ¡;,és de dicho superior, haga llegar 
el exftOrto·a·los Jueces en Tumo de . era lnstanc· .. en Materia Penal de Ecatepec, 

,,~_,,¡~ '• _;~¡ Es~~xico y de Cuernavaca, Mo os: a efecto .. · que ordene a quien corresponda 
m~- . ·; ,i\L ..... notifiq!<JA,a diclfos ofendidos y agrav1ados el contenido. ' 1 presente auto. 

Ah1J;·, 

• 

: . • V'· !.Ji" .... ·' 

.. En tanto los agraviados  
  deberán ser notificados por 

medio ¡¡¡·secretaria actuaria de este juzgado • · us domicilios senalados . 
~·;tl' 

'. Debiendo apercibtr a todos los agra~os que al momento de la notificación del 
mismo o dentro del término de tres días h~-siguientes, contados a partir de sus legales 
notificaciones. deberán se"'alar domicilio ,r!fttia oir y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Iguala, Guerrero. con el apercibimiento. , ,f/P .. e en caso de no hacerlo en el término concedido. 
se les tendrá por señalados los estradqfdel Tribunal de Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que a!lno se les ha notificado los puntos resolutivos del auto 
de plazo constitucional de trece de:ri'oviembre de dos mil catorce, para que estén enterados 
del mismo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión. a José Luis 
Abarca Velázquez. por considerarlo probable responsable del delito de 
Homicidio calificado. contetido en agravio de  

 
 

. 
Así tamb1en po1 el 11ícito de tentativa de homicidio, en agravio de  
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···· .< 
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1 
Segundo .. GireJI,e la boleta correspondiente a través de los. medios 

electróniCOS, al D1rectp;r del Centro Federal de Re1nserc1ón Soc1al numero. ,1 · , 
"altiplano" de la c¡ldad de Almoloya de Juárez. estado de México. 
adjuntándole copia,,autoriZada de la misma, por ser el lugar donde el· .. ' 
procesado José Ll,l~ Abarca Velás ~z se encuentra privado de su libertad.-: · .. : . · , 

persona~ercero. 1Jentifíquese pr : sado por los medios ~dministral' ~:)~;;, . 
adoptados por e~ Juzgado y cábe se sus ingresos antenore~ prisi. ~ · . 
como sus estud19s ps1comét s y p ologlcQS ,~ ,•~··.~., 

Cuarto.;Se hace . r a la. par,les (procesado. defens .. m ~teritf;; 
publico, agraviados y of~didos) ue' ~~ proceso se ventilar • por 16 .• vit · 
ordinaria. abriéndose desde este m ·¡o el juicio a prueba. t" ' ·:~ 

Quinto. Con apoyo en los rti los 131 y 132 fracción· del C gp. 
Adjetivo de la 'Materia. el fallo q pronuncia es apelable :disponen · · :. 
partes .(proc~Sado. defe~Sóf. minis erío ~úblico. agraviados y&,g· ·.,,. 
c1nco d1as habdes P,ara -1nconformase con el. l . , ,. ;..". 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de,fa • ucioo 
General de la República y 54 pnmer párrafo del Código Pen- d · ~~· 
suspenden los derechos políticos del procesado. debiéndos,envl;:tl:;>ar.a ~ 
la información correspondiente al Instituto Nacional Elecloral.i' · . ..,. , :. 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 jiartado •Cótle la 
Constitución General de la República y 10 de la Ley de atéñción y apoyo a la 
víctima y al ofendido del delito, de oficio se ordena inform•r a los ofendidos y 
agraviados. para los efectos procedentes. la presente reso,lución 

Octavo. Por medios més eficaz y rápido. inclu~ correo electrónico y 
vía fax gírese el exhorto correspondiente al Juez en Tl.{l'no Penal de Prime1a 
Instancia de Toluca. estado de MéXICO, para que en al.ll(ilio de las labores de 
este órgano judicial. se s1rva notificar la presente resolución al procesado José 
Luis Abarca Velisquez, debiendo 1etener dicha resolUCión durante el término 
de los cinco días hábiles que le corren para inconformarse con ella a través del 
recurso de apelación. 

Noveno. Notifiquese. y cumplase ... ·· 

Asimismo hágaseles saber a todos ios agraviados y ofendidos del delito los efectos 
del recurso de apelación. los cuales son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 
resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 
establece el articulo 131 del código de Procedimientos Penales 

Por último, y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la JUrisprudencia Tesis: 2a.IJ. 
11612004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 

.. 
4 

• . .. 

• 
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contradicción de tesis 12/2004·PL.. de la Novena Época. con número de Registro: 180481. 
Materia(s): Común. Pagina 3~. con el rubro y texto siguiente: 

~:~\ ...... 

('' ) 
• .1 

· "'••lO 
• . DEl. 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El artículo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la revisiOO y recibidas en tiempo las copias del escrito de 
expresión de agravios confonne al artículo 88. el Juez de Distrito o el 
superior del tribunal que haya cometido la violación reclamada en los 
casos a que se refiere el articulo 37, remitirán el expediente original a la 

·· Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
C1rcuito. según sea el caso. dentro del plazo de veinticuatro horas, así 
como el original del pronin P,:;c.rito de agravios y la copia que corresponda 
al Ministerio Público Federal. De la interpretación del indicado artículo 69. 
en relación con las reglas de inter'posición y tramitación del recurso de 
revisión prev1stas en los artículos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo. 
así como con la intención.;(IÓe tuvo el legislador al realizar las refonnas a 
esa Ley, que quedaro.lf'Piasmadas en el Decreto publicado en el Diario 
Ofic1al de la Federa(;lóh de 16 de enero de 1984. y que están orientadas al 
cumplim1ento de !$,garantía de justicia eficaz. pronta y expedita, contenida 
en el artlculo,·f? de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mex1canos, se concluye que el plazo de veinticuatro horas a que se refiere 
el citado adK:ulo 89 debe correr a partir de que el expediente se encuentre 
deiJid<•n~!nte Integrado. esto es. en cuanto obren en él las constancias de 
notific;ltiéln a las partes de la resolución o sentencia recurrida y del auto 

~ ..... W:l.~r que el Juez de Ois. tr.r:t.. tiene por interpuesta la revisión y ordena 
traslado de la misma

1
J. copia del escrito de agravios. 

y Cúmplase. / ,3 .. 
,.c.;uouu y finna el licenci de 

del Ramo Pena.l del. · .·str' Judicial de Hidalgo. ante la licenciada  
Secretaria d A . erdq~, con quien actúa y da fe. Damos Fe. 

,_' -. 

PIE • .'\ ·-·. . . \ .~ 
1'1:.'0 .. .; . 
!EF</'rrJ.o q~e comunico a usted a través de la pr . ente cédula de notificación. que 

fijo en•bs ·estrados de este Juzgado de Primera In ·ncia en Materia Penal del Distrito 
Juditiaf de tHidalgo, a las nueve horas del día di · cho del mes de mayo de dos mil 
qui~e';'.lo anterior con fundamento en los . rticulos 37 y 40 del Código de 
Proce'dimientos Penales. Doy fe. ' 

-:_:, :r 
·.¡ 



, 

• 
• 

R ' d t••· .. -azon e no IIICBCIOn. En la C1udad de Iguala deJa lndepeñéÍencia, 

Guerrero. s1éndo las nueve horas del día dieciocho de mayo del año dos mil quince, 

la suscrita Licenciada  Secretan·a Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

/-lidalgo, hago constar. que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo del año en curso, comunico al agraviado 

, el contenido de la resolución consistente en el auto 

de plazo constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce, dictado en la 

causa penal 217/2014-11, instruida en contra de José Luís Abarca Velásquez, por el 

delito de Tentativa de Homicidio, e,oagravio de  

 en el que se le hace s1'ér que se dictó auto de formal prisión al inculpado 

' · · · fe1encia el cual se segqifá por la vía ordinaria y que desde ese momento se 
. i ·. 

abíf ~ úicio a prueba para: que ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan. 

da igua forma le hago ~ber que la resolución que se notífica puede ser apelada en 
' ' 

caso-· ae i11conformi~d. para lo cual cuenta con el tém1ino de cinco días hábiles . . . 
contados a partirdel d1a siguiente a su legal notificación, le hago saber que los 

eff,cfÓ~ · d$ la natifJcación son. en que se puede confinnar. revocar o modificar las 

reS<1f,~~~es r,cw1idas del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 
' .·~. ~..... . 

es~iib~~ el,iJrlículo 131 del Código de Procedimientos Penales, de igual manera le 

contenido del auto de ca 

!lat'lemwr del inculpado de refl . 

de enero de dos mil quince, en el que se le 

Qaia po/interpue~9 el recu1so de apelación 
·~· . 

auto de formal prisión d re.te de noviembre ~ dos mil catorce. mismo 

qu,f!>6~1~1ite en e~ et~cto d~volutivo . . '· ';'igual forma le ha~ saber a/ agraviado que 

se para que en este momento o dentro del tlmino de tres días seiia/e 

do,{¡¡lliftCfleta.· oú· y recibir notificaciones en e. sta ciui. a , bajo apercibimiento que de 
,.. .... •¡ 

no ~~e' lf! tendrán por, señalados los estrados • 1 Tribunal de Alzada. fijando la 

cé~~~notiflcación en los estrados de es~uzgado  de Pninera 

Jnslfncia del Ramo Penal del Distrito Judicial d~idalgo, notificación que surtirá sus 

efectos de acuerdo a lo establecido por el c#tícolo 41 del Código Procesal Penal 

Vigente en la Entidad Federativa. Siry ·rnps datos que hacer constar, se da por 
' terminada la presente aclapara /os efecto$ legal . 

\-_ ~-· 
'.,:i 

-·--
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Dependencia: Juzgado  Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaría 

Número: -o-
Gobierno del btado Libre 
y Soberano de Guerrero Expediente: 217/2014-11. 

POOfR JUDICIAL 
Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

'cJIIilli.t<r. ~wr "EWfrdlllilatJI' 
~~~.J.rl!: 

!'C<'O.-~ 

;·:.·.:.·.· .. ·.:·:·~,.::.. • Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

·  . 
(~ra iado) 
.Strados del Juzgado  
ctefPtimera Instancia en Materia 
Penal del Distrito Judicial de Hidalgo 
CJud a d. ·. 

" 
o/ 

, . " :· · in cumplimiento al ~to de quince de mayo de dos mil quince. 
·ef)t{iynt~ a usted, que en 11 'causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
·Abarca Velásquez, por tos delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
Homicidio, en agravio dE! , La encargada del 
Despacho por Minist~o de ley del Juzgado  de Primera Instancia 
Mate nal del Di~to Judicial de Hidalgo. ~ notifico a usted un auto que a la 
letra .. · , ... 

. -~. ··.~:,¡.e td.'l,guala de la ln~:pe 
QUinC~4' • .~ ·· 

catorce de enero de dos mil 

razón que antecede. se t por recibido el escrito doce de enero de dos 
mil qu~ • ·susciito por el defensor particula1 del procesado José Luis Abarca Velázquez. 
atento: \! .. su contenido. con apoyo en la certificación secretaria! que antecede, con 
tund"~s artlculos 131 y 132 fracción 111 del Código de Procedimientos Penales 
vigente en te .li~Wlad. se le tiene por interpuesto en tiempo el recurso de apelación en contra 
del auCtJ~ritlifllil prisión de trece de noviembre de dos miL~atorce. dictado en contra del 
proce~~CI(j·tlJosé Luís Abarca Velizquez, por los delitos?.c:le Homicidio Calificado y 
Tentá\jva de HomiCidio. el primero en agravio de  y el 
segundo en agravio de , medio de 
impugn~ción que se admite en el efecto devolutivo. 

. .;_~ 
Asimismo. con fundamento en el articulo 13~ párrafo segundo del Código de 

Procedimientos Penales vigente en el Estado, se previene al referido procesado, para que al 
momento de la notiticacíOn del presente proveido, designe abogado para que lo defienda en 
segunda instancia y señale domicilio para oír y recibir notificaciones. apercibido que en caso 
de no hacerlo, se le tendrá por designado al defensor de oficio adscrito al Tribunal de Alzada 
y por señalado los estrados de d1cho Tribunal para olr y recibir notificaciones; en tal virtud. 
se ordena rern1tir el duplicado de la causa penal en que se actúa al Tribunal de Alzada para 
la debida substanciación del recurso Interpuesto. 

Ahora bien. tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano'. de Ahnoloya de Juárez. 
Estado de México, con fundamento en los articulas 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero, se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Mag•strada Presidente del H Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancmgo de los Bravo. Guerrero, para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México, competente en la 
dudad de Almoloya de Juárez. Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 



derecho, una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se 
sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado 
José Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte, y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los articulas 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. not1fiquese el contenido de este 
proveido a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios: 
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Ahora bien. tomando en consideración que los agraviados  

· 

domicilios se ~cuentran fuera de la juri 'cciór.de ~s~ p~strito. con fundamento en los 
artlculos 28 y í't,!fel Código de Proc~~ ·Penales del a o, girense exhortos a los 
... u~"-"""" en Turno~.eQ¡¡•traJn«i'hciél;:'en ateria Penal el Dist Judicial de los Bravo, 

.~uerrero, Altamirano, O~e e; así, también se or a girar exhorto con los 
1n!'tl~! l'tl•!Ce,sar·ios a la Magistradaf Pre ent~del H. Tribunal· uperior de Justicia del 

""'""""m. con residencia ofi 1 e ·la ciudad de C ancingo de los Bravo, 
que por su conducto lo a ar al Magistr · Presidente del Tribunal 

.... w.""''"' del Estado de Méxic p a que a través . icho superior. haga llegar 
Jueces en Turno de ra Instancia e ateria Penal de Ecatepec, 

. · .y de Cuernavaca, More os; a efecto de . . 'ordene a quien corresponda 
dichos ofendidos y agraviados el contenido del ' ente auto. 

ná::~=~·~n~l~t~·s: .• agraviados   
 deberán ser n dos por 

n~~j~j¡\,~cretan·la actuaria de este 11 ,,.g.;do en. ,.'. domicilios señalados. 

~,,,,~~~~rio apercibir a todos los agravia~··que al momento de la notificación del 
mismo o dentro del término de tres dlas hábiiEt .. QUientes. contados a partir de sus legales 
notificaciones. deberán señalar domicilio par¡(•,Oir y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Iguala. Guerrero. con el apercibimiento qu~~ caso de no hacerlo en el término co_ ncedido. 
se les tendrá por señalados los estrados deftribunal de Alzada para esos efectos 

.·t:· 

'~ 
Asim1smo y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos del auto 

de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, para que estén enterados 
del m1smo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" ... Primero Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión. a José Luis 
Abarca Velázquez. por considerarlo probable responsable del delito de 
Homicidio calificado. cometido en agravio de  

 
 

 
Así también por el ilícito de tentativa de homicidio, en agravio de  
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~-~· •.. .-(1,. ··••• :. • • 

Seguodo. Girese la boleta correspondiente .a través de los medios< • • 
electrónicos,' al Director del Centro Federal. de Reinserción Social numero 1 · 
"altiplano" éle la ciudad de Almoloya de JuárE!z. eslado, de México. 
adjuntándole copia autorizada de la miw. por ser el lugar donde, .. ~ · 
procesadQ José Luis Abarca V_s!l'squez f'. JICIJentra privado de su libertad 

persona~ercero. ldentifíq~t;l procea;~d ·. por los medio~.;.~dministrativde~ .... 
adoptados por este J~(fo y recábense s . ingresos anteri.Pres a prisión. asi .._ 
como sus estt.ldios.r.cométricos y psicológ· os. . : · 

Cuart~· hace saber a las part (p cesado. ~ensor. mimsteno 
público, agraviados y ofendidos) que p eso se ve,¡lilará por • 
ordinaria. abriéndose desde este momen . uicio a pru~a. ~JI~ .. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 traccoón 11 ti:~~~· · -.. 
Adjetovo de la Materia. el fallo que se pronuncia es ~jlelable y ispo • 
partes (procesado. defensor. ministerio publico. agrai/iados y endodf. . : · 
cinco días hábiles para inconformase con él ~ 1l. •';, .. 

Sexto. En términos de los artículos 36 fr~ión 11 de la G,aliisti(·' 
General de la República y 54 primer párrafo del COdigo Penal del E.s~Cjr,& 
suspenden los derechos politices del procesado,. debiénd¡:·eQ.voar t:f~ 
la información corr.espondiente allnsti.tuto Naci.o .. rial Elector .· ""ti!Jt".~~~,9J:· · ~ •. · · 

Séptimo. En acatamiento de los articules 20 artado B . . á'E 
Constitución General de la República y 10 de Já Ley de a f."'108f~al 
víctima y al ofendtdo del delito, de ofocio se ordena inform a .~~qt 
agraviados. para los efectos procedentes, la presente resolución. f'F..,._Ga 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido, incluso co~t~nieQ y 
via fax gírese el exhorto correspondoente al Juez en Tumo Pena itl)era 
Instancia de Toluca. estado de México, para que en auxilio de las labores de 
este órgano jt.ldicial, se sirva notificar la presente resolución al procesado José 
Luis Abarca Velásquez. debiendo retener di¡;ha resr.·lución durante el término 
de los cinco dlas hábiles que le corren para inconformarse con ella a través del 
recurso de apelación. 

Noveno. Notifíquese. y cúmplase ... : 

Asimismo hágaseles saber a todos los agraviados y ofend•dos del delito los efectos 
del recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar. revocar o modifocar las 
resoluciones recurridas del ¡uzgador de primera instancia. ello de acuerdo a lo que 
establece el artículo 131 del códtgo de Procedimientos Penales 

\ 

• 

Por último. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará • 
en condiciones de remitírlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del multtcitado procesado. • 

Tiene aplicación. por identidad de razón al 1espeto la turosprudenc.ia Tesis· 2a1J. 
11612004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 



.. 
• 

-

~ 
contradicc.ón de tesis 12/2004-PL. de la Novena Epoca. con número de Registro: 180481. 
Materia(s) Comlln. Pagina. 306, con el rubro y texto siguiente: 

' .. : 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAe 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 89 DE LA 
LEV DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL CO~~f).DO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON .S. 'ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPI4 PA~AEL MINtSTERIO PÚBLICO FEDERAL) 
DEBE COMPUTARSE ~ ''PARTIR DE QUE AQUÉL ESTE 
DEBIDAMENTE INTEGRAOO. El articulo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que tnterpuesta la revt~j.ol{y recibidas en tiempo las copias del escrito de 
expresión de agravia conforme al articulo 88, el Juez de Distrito o el 
supenor del tribunal que haya cometido la violación redamada en los 
casos a que s.e"·refiere el articulo 37, remittrán el expediente original a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
Ctrcutto, seglin sea el caso, dentro del plazo de veinticuatro horas, así 

lcomo e~ original del propio escrito de agravios y la copia que corresponda 
j,al Ministerio Público Federal De la interpretación del indicado artículo 89, 
,en re1ación con las teglas de interposición y tramitación del recurso de 
:revisión previstas en los artículos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo, 
~ asi como con la tntención que tuvo el legislador al realizar las reformas a 
esa Ley, que quedaron plasmadas en el Decreto publicado en el Diario 

·Oficial de la Federación de 16 de enero de 1984. y que están orientadas al 
cumplimiento de la garantía de justicia eficaz. pronta y expedita, contenida 
~n el artículo 17 de la .Co11§~>Políl,ica .de los Estados Unidos 
J,1exicanos. se C9~,-.~l.ié'el piazo de vetnticuatrQ horas a que se refiere 
e~ít •• llftf«<IÓ'tí9 debe correr a partir de que el ex~iente se encuentre 
debidamente integrado, esto es, en cuanto obren en 1 las constancias de 
notificación a las partes de 1 resolución o sentenci recurrida y del auto 
por el que el Juez de Di · tiene por interpues.,'la revisión y ordena 
correr traslado de la mis n copia. del escrito d- agravios. . _·\" 

Notlflquese y Cúmplase./ . / . ,¡:it' 
Así lo acordó y firma el licenci o de 

,._,!JSt<ancia del Ramo Penal de i to Judici!Jl de Hidalgo, ante la licenciada  
Secretaria e uerdos~n quien actúa y da fe. Damos Fe. 

ilegibles-Rubricas. 

J 

qu~ comunico a usted •lávés de la presente cédula de notificación. que 
~ros estrados de este Juzgafa{P de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 

Hi.dalgo, a las~ ne·v .. 'óras del día dieciocho del mes de mayo de dos mil 
tin~•TICM<biantencJr con fu . mento en los artículos 37 y 40 del Código de 

Pr<Jcedinnie!ntos··Penales O . 
tMic&.~t~>t . • • • • ··{ 

~ .'4 ·~ .. ~i...~'·. . 1'~ 
, Atentamente 

t . La Secretaria Actuaría del Juzgado 



• 

R . d .•. .. ~ azon e notiiiCBCIOn. En la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

4 Guerrero. siendo las nueve floras del día dieciocho de mayo del ailo dos mil quince. 

)o. la suscrita Licenciada  Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar, que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo del año en curso, comunico al agraviado 

 el contc.íliJv Je la resolución consistente en el auto de plazo 

constitucional de fecha trece de noviembre fo dos mil catorce, dictado en la causa 
4 

~.at 1. 21712014-11. instmida en contra.~#José Luís Abarca Ve/ásquez. por el delito 

~~....,ntativa de Homicidio, en¡t'-J"ravio de  

;\m el que se le hace sa¡lr que se dictó auto de formal prisión al inculpado de 

: ~erenhia el cual se segw.Jitror la v/a ordinaria y que desde ese momento se abrió 

~ljtJicio a pmeba para_,j¡e ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, de 
• •• 7' 

ig'Úal forma le hago s'áber que la resolución que se notifica puede ser apelada en 
·' 

. éaso de inconformidad, para lo cual cuenta con el término de cinco días hábiles 

.. Qi;H.1Jados a parli/ del día siguiente a su legal notificación, le hago saber que los 
· . , . c~: 

.. efectos de la notificación son: en qu se puede. confirmar. revocar o modificar las . ' .. ,,.- . 

resoluciones-recurridas del juzga, 
~··"' 

establece el articulo 13 t.det'éÓ tgo 
~., ... ~(>ltfj! 

notificó el contenido del auto de cal 

primera instancia. ·e(lo de acuerdo a lo que 
' 

Procedimientos Penales; de igual manera le i . 
e ~enero de dos mi(quince, en el que se le 

.•. 

er. ncia por intetpuesro el recurso de apelación 

trece de noviembre<de dos mil catorce, mismo ,·, 

en el efecto devolutivo: de igual forma leJlago saber al agraviado que 
' ' 

lfijjru~ para que en este momento o dentrO'·'!Jel término de tres días señale 

oír y recibir notificaciones en esta pli.ldad, bajo apercibimiento que de 

••• 1il~~ se le tendrán por señalados los estrados del Tribunal de Alzada. fijando la 

en los estrados ~' este Juzgado  de Primera 

lns-1 Ramo Penal ~~i~f{J/o JudiQ'BI de Hidalgo, notificación que surtirá sus 

efe~~~-. a~uerdo a lo ,etf~~~- P?'" el articulo 41 del Código Procesal Penal 

Vig'fl/f¡; "en la Entidad F~áfiíiti:~,~~~· más datos que hacer constar se da por 

terminada la prese11te aotapsra.f~,¡jectQs 
."' ., ..... ' 

. , .. -' 
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Dependencia: Juzgado  Penal del Dilsú:it6 
Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-
Gobierno del E,;tado Ubre 
y Soberano de Guerrero Expediente: 217/2014-11. 
···-· .... --·---

I'ODER JUOICIAl 
Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

·~ ~1' '&WcJwi-1' 
~./Fifl/1!1'-'ii'!~ •. -/4 D .• 

. ;• 

1 

Iguala de la Independencia., Guerrero, a 18 de mayo de 2015 . 

 .· 
  

. 'tA-graviado) 
' . • 

·· '<1-..dos del Juzgado . · · 
:·~')!~primera Instancia en Mat,r1a 
.·;,.p.nal del Distrito Judicial (9 Hidalgo 

,... d d ·'· ····-•u a. 
·~~ .......... 

. . 

En cumplimiento al'~-áuto de quince de mayo de dos mil quince. 
comunico a usted, que enji$ causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
Abarca Velásquez, por .:fÓs delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
Homicidio, en agravio .dé , La encargada del 
Despacho por Mmisterio de ley .!;1~1 JuzgadQ,.  -de Pnmera Instancia 
Materi~ Penal del Distrito Judici~dft Hidalgo: te notifico a us'ltd un auto que a la 
tetra dice · 1 ~ , .• <"' 1 

. • Iguala de la 
1;udf :~ncia, Guerrero, catorcJe enero de dos mil 

. fl' f/ ¡ 
la r;z~ó. .... .¡;;t~cede slfiene por recibido el ese/: doce de enero de dos 

por el defensor particular del procesadl:.J Luis Abarca Velázquez. 
· conten1do. con apoyo en la certificación s . tarial que antecede, con 

en los artículos 131 y 132 fracción 111 del Códi ·· de Procedimientos Penales 
Entidad, se le tiene por 1nterpuesto en tiempo.· ecurso de apelación en contra 

del awtO' de form.al prisión de trece de noviembre de dos .. ~ catorce. dictado en contra del """'Df , Lul& ... ,. v......... po• "'' •!Jlos •• Homicidio c.o~~~ca•o , 
Ten~a .. o~i.cl.dfo, el primero en agravio de    y el 

 ~ ~·agraviO de     . medio de 
irnpu ~ \lue.se admite en el efecto devolutivo.,;!· 

. . ~ ~ . . - . - .. ,, 
t · Asirnisrntl con fundamento en el artí. 133 párrafo segundo del Código de 

Procedimientos Penales vigente.en. el Estado, s,:prev1ene al referido procesado, para que al 
momento de la notificación del presente prove!fo. designe abogado para que lo defienda en 
segunda instancia y señale dom1cillo para oir,9 recibir notificaciones, apercibido que en caso 
de no hacerlo. se le tendrá por designado al (letensor de oficio adscrito al Tribunal de Alzada 
y por señalado los estrados de dicho Tnbllflal para oír y recibir notificaciones; en tal virtud, 
se ordena remít1r el duplicado de la causa·penal en que se actua al Tribunal de Alzada para 
la debida substanciación del recurso interpuesto. 

·~.: 

Ahora bien, tomando en cuetfta que el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano·. de Almoloya de Juárez, 
Estado de México. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero, se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 
residencia of1cial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 
Turno de Pnrnera lnstanc1a en Materia Penal del Estado de México, competente en la 
ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 



derecho. una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se 
sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveído al procesado 
José Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatame~!c ir.'.';:.c·ado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de este 
proveido a los agraviados y ofendidos del deli1o en los siguientes domicilios: 
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Ahora b1en, tomando en consideración que los agraviados  

'-.
lA
.. . 

•

i

do/'licdios se encuent~$1 fuera de ju dicción .9a..d'"bistrito. co fundamento en los 
art,icuiOs 28 y 29 del cfd1go de Proced1 nto fMil!i'lllies del Estado, gi~ .· se exhortos a tos 
Jue~s en Turno de ;frirnera Instancia . feria Penal el Distrito J icial de los Bravo, 

. Tabares, Guerrero, ltamirano, O ; así también se ordena' lrar exhorto con los 
in~-· · s·nt;lcesanos la Magí e dente del H. Tnbunal erior de Justicia del 
E~e ,Guerrero, . encia al ei'J la, ciudad de Chi ncingo de los Bravo, 

. · G r. . · ara que por su conduüv i<. naga llegar al Magistrad Presiden. te del Tribunal 
S . · de Just1c1a del Estado de México. para que a travéS d Cho superior. haga llegar 

, eJ~ , o ~ tos Jueces en Tumo de Primera Instancia en teria Penal de Ecatepec, 
E . .MéXIco v de Cuernavaca, Morelos; a efecto de qu rdene a qUien corresponda 
ndftf¡.,.dt'a <1ichos ofendidos y agraviados el contenido del Pf.· ente auto . . _...,..( . 

"1!1""' . ,· 
n t.an.to los agraviados  

  deberan ser notificados por 
m ·&·¡a·sécretaria actuaria de este juzgado en os señalados 

.. , r • 

:','A'"'pebie'tld~ apercibir a todos los agraviad i,que al momento de la notificación del 
mif;rrlO' o dentro del lérmino de tres días habites. · . uientes. contados a partir de sus legales 
notificacidr'R:ls. deberán señalar domicilio para Q{r· y recibir notificaciones en esta ciudad de 
lgli!IÍa. Guerrero ·con el apercibimiento que ~':Caso de no hacerlo en el término concedido, 
se les tendrá por señalados los estrados de~~bunal de Alzada para esos erectos. 

!,;_.-" 

Asim1smo y toda vez que aun no.~'tes ha notificado los puntos resolutivos del auto 
de plazo const1tuc1onal de trece de novi~bre de dos mil catorce. para que estén enterados 
del mismo. se ordena su notificación. ~:cuales son los siguientes: 

.i; 
" ... Primero. Con e~f,'lecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 

treinta y cinco minutos. ;Je dicta auto de formal prisión. a José Luis 
Abarca Velázquez, por considerarlo probable responsable del delito de 
Homicidio calificado cPrr¡ .. ti<ln··~ri agravio de 

 
 

Así también por el ilícito de tentativa de homicidio. en agravio de 1. 
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.•. , .. 
'·· .-· 

,::·-
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 ~.:. 
,, -· 

Viridia:.::: ::::: través de los ·::-, 
electróniCOS, al Director del ntro Federal _d_ e Reinserción Social número 1_ : ~ 
"altiplano" de la ciudad . Almoloya ~-= .!:;árez. estado de MéxicQuzGA.t~O s<; 
adjuntándole copia autoriJéda 'de la' 'misma, por ser el lugar donde EltS1"~:1A ~;· 
procesado José Luis Abaf-a Velás uez se encuentra privado de su libertadl15~~~~·r.: ~-
personal. ..,. s~; 

Tercero. ldentifi~ese a· r sado por los. medios administrativos 
adoptados por este JuzQido y ... á . sus ingr~s anterior~ a prisión. asi 
como sus estudios psicQmétric~ y -. icológicos. , 

Cuarto. Se haca saber a pa • (procesado. defef\Sor. ministerio 
público. agraviados Y_ .... ofendidos que · proceso se vent-ii41rá por taz· 
ordinaria, abriéndose desde este nto el juicio a prueba. • ' 

Quinto. Con apoyo en lo _· · culos 131 y 132 fraccióÓ 111 del 1)-~·· 
Adjetivo de la Materia.. el fallq,q ·se pronuncia es apelablé- y disp . n 1 .• • 
partes (procesado. de~¡¡or; ministerio público. agraviado~ y ofen os) . , •• :. 
cinco días habiles para inconformase con él. ~·; ~ '-:~ 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción ll<,.de la Cons ·lt~~n··~,;. 
General de la República y 54 primer párrafo del Código ~énal del Estad&,~ tr'j· 
suspenden los derechos políticos del procesado. debié~ose eny,iar para é'lle.:.
la informaCión correspondiente al Instituto Nacio~al Elector._· al. ~-'~-"4lStH;,¿;.; 

Séptimo. En acatam1ento de los art1culos 20 apart do B de lltr..rc 
Constitución General de la República y 10 de la Ley dé atenció · _ · ~~-
víctima y al ofendido del delito, de oficio se ordena informar a 1 ~to. 
agraviados. para los efectos procedentes. la presente resolución. • ~ ~-

Octavo. Por medios más eficaz y rápido. incluso correo el,5~:.~ y'lliE 
vía fax gírese el exhorto correspondiente al Juer..en Turno Penal 0e aoC'-
Instancia de Toluca. estado de México. para qué en au:dio de las labores de 
este órgano judicial, se sirva notificar la presente resolución al procesado José 
Luís Abarca Velásquez. debiendo retener dicha resolución durante el término 
de los cinco días hábiles que le corren para inconformarse con ella a través del 
recurso de apelación. 

Noveno. Nollflquese. y cúmplase ... • 

Asimismo hágaseles saber a todos tos agraviados y ofendidos del delito los efectos 
del recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar, revocar o modificar las 
resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia. ello de acuerdo a lo que 
establece el artículo 131 del código de Procedimientos Penales · 

Por último. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación, por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 2a./J 
116/2004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 



.. 
• 

• 

.. 

contradicción de tesis 1212004-PL.. de la Novena Epoca. con número de Registro 180481 . 
Materia(s) Común. Página: 306, con el rubrc y teY.tosrguiente: 

.~\ '• 1 

'f'' 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PAAA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El articulo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que rnterpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del escrito de 
expresión de agravios conforme al articulo 88, el Juez de Distrito o el 
superior del trrbunal que haya cometido la violación reclamada en los 
cases a que se refiere el articulo 37. remitirán el expediente original a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nactón o al Tribunal Colegiado de 
Circuito, según sea el caso. dentro del plazo de veinticuatro horas. así 
como el original del propio esqito de agravios y la copia que corresponda 
al Ministeno Público FederaL lJe la interpretación del indicado artículo 89, 
en relacrón con las reglas e interposición y tramitación del recurso de 
revisión previstas en los ículos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo, 
asl como con la intenci que tuvo el leg· lador al realizar las reformas a 
esa Ley. que quedar plasmadas en Decreto publicado en el Diario 
Ofictal de la Federac· de 16 de enero 1984. y que están orientadas al 
cumplimiento de la . pronta y eJ<pedita. contenida 
en el artículo 17. de la Constitución . itica de los Estados Unidos 
Mexicanos. se e cluye que el plazo de ei. ticu~ar horas a que se refiere 
el citado articul 9 debe correr a partir . e e el pedrente se encuentre 
debidamente i grado, esto es, en cua-to ren n él las constancias de 
notificación a s partes de la resolución o t cia recurrida y del auto 
por el que Juez de Distrito tiene por interpúesta 1~ revisión y ordena 
correr trasla ' de la misma. con copia del esc(i~Qdi{agravrtl . 

~ . 
H' ... " 

Notifiquese y lúmplase. . .- .' · · · 
.[>.si lo acordój firma el licenciad·o.

tancta del Ramo Penal del Di$bito Judrcral de Hidalgo. ant 
Secretari ~'Acuerdos, con quien actúa y · 

l . sf 

• .,...,l'- . i 

 de 
a licenciada
fe. Damos Fe. 

~ .... : .•. ,~ue comunico a usted a través de la presente , ula de notificación. que 
fi¡o~~trados de este Juzgado de Primera Instancia e Materia Penal del Distrito 
Jufií~de Hidalgo. a las nueve horas del dla dieciocho .~ 1 mes de mayo de dos mil 
qu~'ró ante~ior con fundamento en los articulot 37 y 40 del Código de 
Pr~~~imie~tos Penales. Doy fe. .t1' 

.. AA.-.... ,.~ 

:fRITO, . · .f 
Q d 

~r;.. A t e n t a m e n t.é:· 
lE· · La Secretaria Actuaria d~'.Juzgado 

\ .. 



• 

/ 

.. 

• .. 

--R , d t'l.' 'ó '7 é)6S' azon e no hlCBCI n. En la Ciudad de Iguala de la lndeperrtlencta, 

Gueffero, siendo las nueve I10td.s uel día dieciocho de mayo del a1~0 dos mil quince . 

la suscrita Licenciada , Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar, que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo del año en curso, comvnico al agraviado 

José de Jesús Vázquez. el contenido de la resolución consistente en el auto de 

plazo constitucional de fecha t{ece de noviembre de dos mil catorce, dictado en la 

causa penal 21712014-11, insttúida en contra de José Luis Abarca Velásquez, por el 
. ;~ 

'-delito de Tentativa de HomiCidio, en agravio de  

~~, ; en_el que se le hée ~~ber que ~e dictó a~to de formal prisión al inculpado 

.de)refetencla el cual se segwra por la wa ordmana y que desde ese momento se 

>at/nó el juicio a prueba para que ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, . . . 
· . de igual fomm le hago saber que la resolución que se notifica puede ser apelada en 

· ·' cá~~' de inconfom1idad, para lo cual cuenta con el término de cinco días hábiles 
. ' ' . 
·;~~dos a partir del día siguiente a su legal notificación, le hago saber que los 

~~os de la notific~ión son: en que se puede confinnar. i(evocar o modificar las 

resoluciones recurridas del juzgador d~.primera instancia. ~/lo de acuerdo a lo que 
l: .. 

establece el artículo 131 del Código• Procedimientos Pe;¡tales; de igual manera le 
•. ... ;,¡.;· 

notificó el contenido del auto ~l! tatorc d~ enero de dos f1 quince, en el que se le 

tiene al defensor del inculptKio de rete e cía por ínterpuf/.iio el recurso de apelación 
r~~ ··j 

en contra del auto de ióm;al prisión d ce de noviemt?W de dos mil catorce, mismo 

qu · admite en el efecto devolutivo 'de igual fom1a /~hago saber al agraviado que 

se~ ~ore para que en este momento o dentro .. · ~~ término de tres días seiiale 

do ra oír y recibir notificaciones en esta ciudad, bajo apercibimiento que de *· -~ 

no-,_~/!; se le tendrán por señalados /os estracJc# del Tribunal de Alzada. fijando la 

cé '- · e- ~otíficación en los estrados de este Juzgado  de Primera 

ln~W.,t:Jel .':?amo Penal del Distrito J'udicíal ~:Hidalgo. notificación que surtirá sus 

efef¡ios de acuerPo_· <\.lr>:~at!:;fd~ por el articulo 41 del Código Procesal Penal 
INSTAN' · ,;,-,~ '' -·:. :-... • · 

Vi~:· en: la. ,rv.~ ~~tiva. Sin má~, datos que hacer constar, se da por 

ternainada la pré'~n~ acta para/os efectos legales consíguief!Je Conste. - - Doy fe. 
~--. .• . • :(: .. • . ·~ ) 

\:=t;;·_ ~-:: . 
·-.. ~:f -: . .. .. · 



Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero 

I'OOEI~ JUDICIAL 

Dependencia: Juzgado  Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

:~~ . :, -~ 
•. :, :-:?9 

' '? 

··cJ¡-. Cl'J.J,..W )' "&l6r ~· 
~..._·@?~.'* {1. 

- ::~'} Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

. 
'(Agraviado) _ 
Esttados del Juzgado  

-de-P.rimera Instancia -en Materia 
PeMtl del Distrito Judicial de Hidalgo 
.~~·~da d. . 

En cumplimiento al auto de quince de mayo de dos mil quince, 
comumco a usted, q4e en la causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
Abarca Velásquez; por los delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
Homicidio, en agravio de , La encargada del 
Despacho por Ministerio de ley del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Materia Penal deiDistrito Judicial d.e Hidalgo, le notifico a usted un auto que a la 
letra dice ,., i'\ 

de la ,.¡,~..¡,..ció. G"""~· , .. .,.,. de ·-o de dos mil 

que antecede, se~qr reCibido el escrito do~.·~e enero de dos 
el defensor part1 el procesado José Luis ~rca Velázquez, 

'(;o•ntEI(Iidlo con apoyo e ,. ertificación secretaria! qile antecede, con 
_.ru~.;uuJ:s 131 y 134.Macción 111 del Código de Pr~imientos Penales 

ntirl"'ill se le tiene por,;tt"erpuesto en tiempo el recurso Q~ apelación en contra 
· _ . 1n de tr~''de noviembre de dos mil catorce~ictado en contra del 
~ Velázquez, por los delitos de H.f"lcidio Calificado y 

Homicidio. el primero en agravio de   
, medio de 

im'fiW'860n que s~ admrte en el efecto devolutivo. § . . . . l 
· ltA.~~.'Asimismo, con fundamento en el articulo 133 párratc segundo del Código de 
Pr4&~íriiientos 'Penales vigente en el Estado. se previene al ref~rido procesado, para que al 
mo~~o de la notificación del presente proveido, designe abogado para que lo defienda en 
se~c:ta instancia y señale domicilio para oír y recibir notificaciones. apercibido que en caso 
de no hacerlo. se le tendrá por designado al defensor de oficio adscrito al Tribunal de Alzada 
y por señalado los estrados de dicho Tribunal para oír y recibir notificaciones; en tal virtud. 
se ordena remitir el duplicado de la causa penal en que se actúa al Tribunal de Alzada para 
la debida Sllbstane~ación del recurso interpuesto. 

Ahora bren, tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano··, de Almoloya de Juárez, 
Estado de Mexrco. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero. se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 
resrdencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presrdente del Tribunal Superror de Justicia del 
Estado de México. para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto al Juez en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México, competente en la 
ciudad de Almoloya de Juárez, Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 



derecho. una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado, se 
sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado 
José Luis Abarca Velázquez, hecho lo anterior deben!! devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contemdo de este 
proveido a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios: 
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Ahora bien. tomando en consideración que los agrav1ados  

· 

; .

domicilios se encuentran·fuera de la. )lJ · dicción de este Distrito .. con. fundamento en los 
articulas 28 y 29 del Código de Proc~imi ntos Penales del Estado,·glrense exhortos a los 
Jueces en Tumo de Primera Instancia e Mat~llia Penal el Distrito Judicial de los Bravo, 
Tabares, Guerrero, Altamirano, Omete i también se ordena g~r exhorto con tos 
insertos necesarios a.f.t Magistrada P e del H. Tribunal Supeóor de Justicia del 
Estado de Guerrero, }:oo residencia ofi al . la ciudad de ChilpanciÍ)go de los Bravo. 
Guerrero, para que por su conducto lo · llegar al Magistrado Pre~Jdente del Tribunal 
~uperior de Jllsticia del Estado de Méxi_ . ara que a través de dicho ,$Jperior. haga llegar 

orto a los Jueces en Turno ele, Primera Instancia en Materia :ol?enal de Ecatepec, 
~~ éxico yde'Cu·e .. rn.ava~¡.,ltttorelos: a efecto de que orden.·e··~a quien corresponda 

r 
. ichos ofen~i~os y ~\íiados el contenido del presente a'fc . 

• En t nto los agrav::::os  
  d~rán ser notificados por 

~j.~j secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios ~r'lalados 

~ebiendo apercibir a todos los agraviados que al mo~nto de la notificación del 

!
~mo o . .dentro del término de tres días hábiles siguientes. contados a partir de sus legales 
~'eJl deberán señalar d,...,..,~;l•-:: para oir y recibir notificaciones en esta c1udad de 
Jat~. ~uerrer11, con el apercibimiento que en caso de no haterlo en el término concedido. 

sllfir~,tendJá pór sel'laladoslos estrados del Tribunal de Alzada para esos efectos. 
fl'ttTC, JIJt.. .... . 

~"" A¿i;i~r110 y toda vez que aún no se les ha notifica<fo los puntos resolutivos del auto 
decJ:ÍI.'i't.o 'cónstitucional de lrece de noviembre de dos mil. catorce, para que estén enterados 
del mis~o. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
treinta y cinco minutos. se d1cta auto de formal prisión, a José Luis 
Abarca Velázquez. por considerarlo probable responsable del delito de 
Homicidio calificado. cometido en agravio de  

 
 

 
Asi también por el ilícito de tentativa de homicidio, en agravio de  
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los med1os . ,. 
electrónicos. al Director del Centro Fe!.ieral oe Keinserción Social número 1 
"aHiplano· de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado de México,.. ~.-· 
adjuntándole copia autorizada de la mi por ser el lugar donde 'él ·: ' 
procesado José Luis Abarca Velásquez uentra privado de su liber;tCI~,. ¡.•_;>,;:·:·: 
personal. ·~,~~.,~-.~ ... ~~ ~~~ :~:, 

Tercero. Identifíquese ai pro r los medios admlnistrall••···(' ;~~·, f 

adoptados por este Juzgado y recábe e sus gresos antenores a prisión. MJGUNP;- -
como sus estudios psicométricos y psicológi : s. 

Cuarto. Se hace saber a lás parte · (pr~cesado. defensor. ministerio 
público. agraviados y ofendidos) que el ?J~oeeso .,se ventilará por la vía 
ordinaria, abriéndose desde este momento éljuicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los articulos 131 y 132 fracción 111 del Código 
Adjetivo de la Materia. el fallo que se pronuncta es apelable y disponen las 
partes (procesado. defensor. ministerio público. agraviados V ofendidOS) de 
cinco días hábiles para inconformase con él 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la Constit 
General de la República y 54 pnmer párrafo del Código Penal del Est .,.f)l. 
suspenden los derechos políticos del procesado, debiéndose enviar p ra. i~~.·~. 
la información correspondiente al Instituto Nacional Electoral. ·.··:'. ~ 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 apartado B d~:~'"§!· 
Constitución General de la Republica y 10 de la Ley de atención y apo ~ ..... ~ 
víctima y al ofendido del delito. de oficio se ordena informar a los ofendidf~ ., •. 
agraviados. para los efectos procedentes. la presente resolución. • :~ 

Octavo. Por medios más eficaz y •ár''"~. lro,;luso correo . -~~.;;. 
vla fax gírese el exhorto corresponctierite al Juez en Turno Pena de Primer~ ufA., 
Instancia de Toluca. estado de México, para que en auxilio de la 1~ - · 
este órgano judicial, se sirva notificar la presente resolución al pr Oll 

1 
· 

Luis Abarca Velásquez. debiendo retener dicha resolución duranle eltérmii'Q~~m.< 
de los cinco días hábiles que le corren para inconformarse con ella a travé~·:. G! ~ 
recurso de apelación. ·.ea.o..;...~. 

Noveno. Notifiquese. y cúmplase .... " 

Asimismo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los efectos 
del recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 
resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 
establece el artículo 131 del código de Procedimientos Penales 

Por último. y una vez que se encuentre totalmente integrado el e)(ped1ente se estará 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 2a.IJ. 
11612004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 



,-

... 

• 

.. 

• contradicción de tesis 12/2004-PL.. de la Novena Época, con número de Registro: 180481. 
Materia(s): Común. Página: 306. con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE El JUEZ DE DISTRITO REMITA El 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El artículo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que Interpuesta la revisión y rec1bidas en tiempo las copias del escrito de 
expresión de agrav1os confonne al artículo 88, el Juez de Distrito o el 
superior del tribunal que haya cometido la violación reclamada en los 
casos a que se refiere el artículo 37, remitirán el expediente original a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
Circuito. según sea el caso. dentro del plazo de veinticuatro horas. así 
como el original del propio escrito de agravios y la copia que corresponda 

. .., 

. >'\ \ al Ministerio Público Federal. .De la interpretación del indicado articulo 89, 
en relación con las reglas de interposición y tramitación del recurso de 
revisión prev1stas en los artfculos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo • 
así como con la mtenrión· -::'Je tuvo el legislador al realizar las reformas a 
esa Ley, que quedaron''plasmadas en el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federaci4¡;de 16 de enero de 1984. y que están orientadas al 
cumplimiento de la g-rantla de justicia eficaz. pronta y expedita. contenida 
en el articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se concluye que el plazo de veinticuatro horas a que se refiere 

! 
; 

-··. 
e • O •• ~.'. ' 

el c1tado articulo 89 debe correr a partir de que el expediente se encuentre 
debidamente integrado. esto e~¡. en cuanto obren en él las constancias de 
notificación a las partes de 1 olución o sentencia recurrida y del auto 
por el que el Juez de Oist o t ne PQ1 interpuesta la ré\iisión y ordena 
correr traslado de la mism con opia jet escrito de agravi , 

Notifiquese y Cúmplase. 
Así lo acordó y finna el licenciado 

Primera Instancia del Ramo Penal del D,i, 
cretaria.:~ A 

de 
Judicial de Hidalgo, a · la licenciada  

erdos. con quien actúa da fe. Damos Fe. 
.,_ 

Dos firmas ilegibles-Ruiri~s. ,,, 

que comunico a usted a través de la presente dula de notificación, que 
•tn:utn,:: de este Juzgado ,de Primera Instancia Materia Penal del Distrito 
lii(:lai!!JO, a las nueve horas del dia dieciocho .• mes de mayo de dos mil 

anterior con fun~ .. íioé:llio en los articulos'J37 y 40 del Código de 
~~~nijhtc1s Penales Doy fe. .tf .:• 

-· ~fü .. ,: :;"' 

~--

'/! 
Atentamente ol'. 

La Secretaria Actuaria del J~gado 



-

.• 

-
R 

. d t•1 •' ., ?¿??: azon e no IIICBCIOn. En la Ciudad de Iguala de la lndependerf5á: 

Guerrero. sieodo las nueve horas del día dieciocho de mayo del atlo dos mil quince. 

la suscrita Licenciada  Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constat; que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo del arlo en curso, comunico al agraviado 

, el cont,jdo de la resolución consistente en el auto de 

plazo constitucional de fecha trer/de noviembre de dos mil catorce, dictado en la 

causa penal 21712014·11. instruj!ÍJ~ en contra de José Luís Abarca Velásquez, por el 

delito de Tentatíva ele Homfdio, en agravio de  

 en el que se le h'flé saber que se dictó auto de formal prisión al inculpado 

. ~· referencia el cual se,~guirá por la vía ordinaria y que desde ese momento se 
'~ ") l:'!t .... 

·-t8i · · el juicio a prueb~ara que of~zc~n /as pruebas que a su derecho convengan, 

. d$ · ual forma le lla~ saber que la resolución que se notifica puede ser apelada en 
~~~ 1 

~ft: o de inconfonni/lad. para lo cual cuenta con el término de cinco días hábiles 
J ~ . 

··r .•. ~··~R..'>t~~dos a partirt.. 1 día siguiente a su legal notificación, le hago saber que los 

.. efeclos de la not ~ación son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 
"' ·'f-:'1<•"'~ 
; ; <'IVIRJiuciones reclrridas del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 
;~.; wo~o.t. ~o· f 
:..;MHJblece el artiéulo 131 del Código Procedimientos Penales; de igual manera le 

notificó el contenido del auto de e o de _,enero de dos mil {IUince, en el que se le 

tiene al defensor~el inculpado d refl en ~ por interpuesto e¿ recurso de apelación 
~ ·. ~· 

en contra del auto'ihl formal prisión d t" e de noviembre de:'k.los mil catorce, mismo 
·:· -~'· ""---·..:.~·-',. .'' ..,;(~' 

que se admite en el efecto devo/utiv e igual forma le hagifsaber al agraviado que 
;,:;.: 

se requiere para que en este momento o dentro del té.t§iino de tres días señale 

do~ ra oír y recibir notificaciones en esta ciudad, fjo apercibimiento que de 

noiifl,. le tendrán por señalados los estrados del ... ~.i...ib b1unal de Alzada, fijando la 

cé--.Oe otificación en !oc; ;:.c:tr~rios de este Jui§ado  de Primera 

In~~~ Ramo Penal del Dis ... tri~.·-. (.:J.· .udicial de Hidalif. notificación que surtirá sus 
efe~e acuerdo a lo establer;iiJó·;pt>r el artículo 41 del Código Procesal Penal 

v;~ren· la· 'Entidad Fede~~tiva. ·sm, mcfs datos i:¡ue 11acer constar, se da por 

te~ la presente acta para /os efectds legales oy fe. :Rrm . . . . . 
"RPf~. .. 
~.. '' 

~ .. ' . 
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Gobierno del Estado Ubre 
y Soberano de Gl•errero 

PODER JUOICIAL 

Dependencia: Juzgado  Penal del ni••••,l•ft. 
Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaría 

!foiaíeró: - o -

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

''dUJtW. ~ !' ~r::!tJ.'JIII' 
. ~~:[~!'J<l!' 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

. 
(~graviado) 

E~,t.¡tclos del Juzgado  
cte' f:»rimera Instancia e~Materia 
Penar del Distrito Judi~al de Hidalgo 
e i:~:·~ a d. ]l 

·- ~ _,_ :.:;.: 
..... .;.1.r .. F·v- ~.r· 

En cumplimientct' al auto de quince de mayo de dos mil quince, 
comunico a usted, que~Em la causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
Abarca Velásquez, pOr los l't..-lito~ óe Homicidio Calificado y Tentativa de 
Homicidio, en agravjc:f de , La encargada del 
Despacho por Minisí~rio de ley del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, le notifico a usted un auto que a la 
letra dice ·' 

;;: 
[ ... ] Auto. Iguala de la 1 dencif. Guerrero. catorce de enero de dos mil l ,, .,.· ~ • '\::9uince. . -- -~:_.;. "l;. 

• 

' ~ ' .,e .; Vista la razón que antecede. se en por recibido el escrito doce d.e enero de dos 
tminc,e. suscrito por el defensor partí 1 del procesado José Luis Abarca Velázquez, 

-~o a su contenido. con apoyo e · a certificación secretaria! que;'antecede, con 
en losartículos 131 y 132 fracción 111 del Código de Procedimientos Penales 

.,.,,'~~~'o Entidad, se le t1ene por Interpuesto en tiempo el recurso de apelación en contra 
utll~d~(\towmal priSión de trece de noviembre de dos mil catorce. dictado en contra del 

Luis Abarca,J(elbquez, por los delitos de Homicidio Calificado y 
HomicidiO; el.,nlriero en agravio de   y el 
agravio de    medio de 

ípi!gt.r¡act<)n que se admite en el efecto devolutivo. ., · 

~- ~simismo, con fundamento en el artículo 133 párrafo segundo del Código de 
lll*«<imiento~ Penales vigente en el Estado, se previene al referido procesado, para que al 
~ento de la notificación del pr"'""'"~" ;:>mveldo. designe abogado para que lo defienda en 
tetvnda instancia y señale domicilio para oír y recibir notificaciones. apercibido que en caso 
~·11~ hacerlo, se le tendrá por designado al defensor de oficio adscrito al Tribunal de Alzada 
r,:PW seflalado los estra~os de dicho Tribunal para oír y recibi~ notific.aciones; en tal virtud. 
~prdena remitir el duplicado de la causa penal en que se actua al Tnbunal de Alzada para 
la debida substanciación del recurso interpuesto. 

Ahora bien. tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federa! de Readaptación Social número 1 "Altiplano", de Almoloya de Juárez, 
Estado de México, con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero. se ordena girar exhorto con los 1nsertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero con 
res•denc•a ofi1;1al en la ciuaad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Supenor de Justicia del 
Estado de México. para que a través de d1cho superior, haga llegar el exhorto al Juez en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México, competente en la 
ciudad de Almoloya de .Juárez. Estado de México, para que sí lo encuentra ajustado a 



derecho. una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se 
sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado 
José Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 
Victima y al Ofendido del Delito para et Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de este 
proveido a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios 
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Ahora bien, tomando en consideración que los agraviados  

... domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito, con fundamento en los 
. : .. ..- .. ~rticulos 28 y 29 del Código de Procedimientos Penales del Estado. gírense exhortos a los 

, . ,;:, · .·;· -ces en Turno de Primera Instancia en Materia Penal el Distrito Judicial de los Bravo, 
" · ·· .. :~, : ''-t!lfar,s, Guerrero, Altamirano, Ometepec: así también se ordena girar exhorto con los 

iri~ert4s necesarios a la Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del 
·'Estado de Guerrero, con residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Guéft.éro. para que por su conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal 
Sur:¡erior de Justicia del Estado de México, para que a través de dicho superior. haga llegar 
el exhorto a los Jueces en Tumo de. Prinlera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, 
Estado México y de Cuemavaca, Morelos; a efecto de que ordene a quien corresponda 
no fique a. dichos ofendidos y a9raviados el contenido del presente auto. 

-
~": tanto los. agravi.ados  

, d.rán ser notificados por 
mi~: secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios::t'nalados. 

~· . íendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación del 
mi (!entro del término de tres días hábiles siguientes. coQiádos a partir de sus legales 
not ciones. deberán señalar domiCilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
!guara .. Guerrero .con el apercibimiento que en caso de no haterlo en el término concedido. 
se ~a por señalados los estrados del Tribunal de Alzada para esos efectos. 

t . 
lTMft'.A$ipisino y toda vez que aún no se les ha notificad()~ los puntos resolutivos del auto 

de '*~bdQhstitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, para que estén enterados 
del p:lismo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" •.. Primero Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
treinta y cinco minutos. se dicla auto de formal prisión. a José Luis 
Abarca Velázquez. por considerarlo probable responsable del delito de 
Homicidio calificado. cometido en agravio de 

 
 

 
Así tarnbtén por el 1iicito de tentativa de homicidio, en agravio de 1. 

 
 



f. 

Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los medios 
electrónicos. al Director del Centro Federal de Reínserción Social número 1 
"ahiplano" de la ciudad de Almoloya Juárez. estado de México. 
adjuntándole copia aut9rizada de la . por ser el lugar donde el 
procesado José Luis A,barca Velásqu se cuentra privado de su libertad 
personal. . · . 

Tercero. Identifíquese al p¡/cesad. por los medios administrativos 
adoptados por este Juzgado y reca,;ense s ingresos anteriores a pnsión. asi 
como sus estudios psicométricos ¡psicol~!tos 

Cuarto. Se hace sabe.r a las pa~ (~ocesado, defensor. m~nisterio 
público. agraviados ~Y ofendidos) que!·· ~so se ventilará por la via 
ordinaria, abriéndose desde este mome 61 juicio a prueba 

Quinto. Con apoyo en los artlcul 'S 131 y 132 fracción 111 del Código 
Adjetivo de la Mate~a. el fallo que se pronuncia es apelable y disponen las 
partes (procesado. defensor. ministerio público. agraviados y ofendidos) de 
cinco días habiles para iiíconformase con él. 

Sexto. En términos de los artículos 38 ftacción JI de la Constitución 
General de la República y 54 primer pánafo del Código Penal del Estads,...ss 
suspenden los derechos politicos del procesado. debiéndose enviar 11116.-
la información correspondiente al lnstítulo Nacional Eleotoral. ...,;,Al· 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 apartad • ·-
Constitución General de la República y 10 de la Ley de atención apoyc(1 ~; 
víctima y al ofendido del delito. de oficio se ordena informar a los fenf;t ... • '. 
agraviados. para los efectos procedentes. la presente resoluc•ón. ~" 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido, incluso correo el · ·:t 
vía fax gírese el exhorto correspondienle al Juez en Turno Penal de · f'dfT 
Instancia de Toluca. estado de México, para que en auxilio de las.J.aillSres:cr.r:; _ 
este órgano judicial, se sirva notificar la presente resolución al ~~~ 
Luís Abarca Velásquez. debiendo retener dicha resolución dura•Jte el tédf84 
de los cinco días hábiles que le corren para inconformarse con ~feAI(MJIEI' 
recurso de apelació~.. . • .~ . ~::' 

Noveno. Notif1quese. y cumplase.. . • · r.•"~, ,, .. 
UG .. ~ .. a: 

( 

Asimismo hágaseles saber a lodos los agraviados y ofendidos del delito los efectos 
del recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 
resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 
establece el artículo 131 del código de Procedimientos Penales. 

Por último. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. Para la substanciación del recurso 
interpueslo por el defensor particular del multicitedo procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 2a./J. 
116/2004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 
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~t?c 
contradicción de tesis 1212004-Pl., de la Novena tpoca. con número de Registro: 180481. 
Materia(s): Común. Página: 306. con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA El 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA El MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El articulo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la reviSión y rec1b1das en t1empo las copias del escrito de 
expresión de agrav•os confonne al articulo 88, el Juez de Distrito o el 
superior del tribunal que haya cometido la violación reclamada en los 
casos a que se refiere el articulo 37, remitirán el expediente original a la 
SuPfi4WT!a Corte de 'J~.:~:::.: .. de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
Circuito, según sea el caso, dentro del plazo de veinticuatro horas. así 
como el original del propio escrito de agravios y la copia que corresponda 

~ .,. ,, Ministerio Público Federal. De la interpretación del 1ndícado artículo 89. 
· : 'j~f;>. · ·~ie relaCión con las reglas de interposición y tramitación del recurso de 
./~~:~;."<·· : re ión previstas en los artículos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo, 
~·;·j~; · asi,.üomo con la intención que tuvo el legislador al realizar las reformas a 

.;-:fi< esa Ley, que quedaron plasmadas en el Decreto publicado en el Diario 
·· ... ·· Ofic1al de la Federac1ón de 16 de enero de 1984, y que están orientadas al 

~; . ~ , ... ' 
· ''· cumplimiento de la garantla de justicia eficaz. pronta y expedita, contenida 
• • ... j· en el articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
, . Mexicanos. se concluye que el plazo de ve1nticuatro horas a que se refiere 

el Citado articulo 89 debe correr a partir de que el expediente se encuentre 
;.- ¡ debidamente 1nteg1 a do, esto es. en cuanto obren en él las constancias de 

notificación a las partes de la resolución o sentencia recurrida y del auto 
por el que el Juez de Oistrit · ne por interpuesta la revisión y ordena 
correr traslado de la misma, n opia del escrito de agrayjos. 

Notifíquese y Cúmplase. 
Así lo acordó y firma el licenciado

Pnmera Instancia del Ramo Penal dél Di 
 Secretana de 

¡.•· 

Dos firmas ilegible-t-'R•Jt:;.:..;,, 

 Juez  de 
Judicial de Hidalgo, ánte la licenciada  
dos, con quien act~ y da te. Damos Fe. 

Lo que comunico a usted a través de la presente cédula de notificación. que 
estrados de este Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
Hidalgo, a las nueve horas del día dieciocho del mes de mayo de dos mil 

anterior con fundamento en los artículos 37 y 40 del Código de 
Pro os Penales. Doy fe. 

r~,··· . , 
~-: .,_,. . ::> .. 
~~ .. ~- . 

. ,.; -. ·. 
~~·....
~· ,. 
UNSlAHI' . . 
mf?~\> ,.. -· 
¡(). 
1f;: . .. ; .. 
. ., 

~------------·--· ····- ···---
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R · ,., t·~· .. 7/V'I azon ue no IIICBCIOn. En la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, siendo las nueve horas del día dieciocho de mayo del at1o dos mil quince . 

la suscrita Ltcenciada , Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar, que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo del año en curso, comunico al agraviado 

 el contenido de la resolución consistente en el auto de plazo 

constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce, dictado en la causa 

penal 21712014-11. instruida en contra de José Luís Abarca Velásquez. por el delito 

de Tentativa de Homicidio. en agra~tío de  y 

; en el que se le hace saber que se dictó auto de formal prisión al inculpado de 

referencia el cual se seguirá por la v/a ordinaria y que desde ese momento se abrió 

úício a prueba para que ofrezcan fas pruebas que a su derecho convengan, de 
7.@ . . ':N orma le hago saber que fa resolución que se notifica puede ser apelada en 

éaso e inconformidad. para lo cual cuenta con el término de cinco días hábiles 
.t 
:6~~ os a partir del día siguiente a ~u.,lei¡al hoJLficación, le hago saber que los 

e'(pétos de la notificación son: en que· se puede c(Jnfirmar. revocar o modificar las 

resoltl~ipnes recurridas del ju~.gi/ci~r de primera instancia, ello de acuerdo a /o que 

e~ce el artículo 131 .t;JBfCódigo de Procedimientos Penales: de igual manera le 

ti#~ el contenido·Ci:t auto de catare e enero de dos mil quince, en el que se le 

-'tfJA:~ defensor del inculpado de f1 ere cia ppr interpuesto el recurso de apelación 
J 

en contra del auto de formal prisión de t ce e noviembre de dos mil catorce. mismo 

que se adm1te en el efecto devolutivo; i al fomJa le hago saber al agraviado que 

s le requiere para que en es!':: .-r.c.·ne ·o dentro del término de tres días sei1ale -, 

o para oír y recibir notificaciones en.esta ciudad, bajo apercibimiento que de 

' 11 e o se le tendrán por señalados los estrados del Tribunal de Alzada. fijando la t;.-.. 
c6fl!lla notificación en los estrados de este Juzgado  de Primera 

ln~·a del Ramo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, notificación que surtirá sus 

e/. ct~s de acuerdo a lo establecido por el articulo 41 del Código Procesal Penal 

Vifm}é''"éñ ·fa .Entidad Fede~-~~· ~in más datos que hacer constar, se da por 
~-- _._.-. . ,. 

tet:,!lf'ráda la presente acl:·~~f~gtos legale:_consiguie tes. Conste. --Doy fe. 

~, ; :· f' .
.. 

. -
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Dependencia: Juzgado  Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo . 

Sección: Actuaria 

Número: -o-
Gobierno del Estado Ubre 
v Soberano de Guerrero Expediente: 217/2014-11. 

PODER JUDICIAL 
Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

"dllllidd. C'f6.t.W« l' 1!?Ah c}lilllatJ' 
-~~ .... l!t;!.!@._~· 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

.r 
~al:ICM del Juzgado  

:;•f.Jl•rilrnll!!ra Instancia en M•feria 
·(.·JIIit11al!icf4i!l Distrito Judicial. de Hidalgo 
· ~J"~d a d. 

. ... . En cumplimiento al auto de quince de mayo de dos mil quince. 
comunico a usted, que en'·la causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
Abérca Velásquez, por los delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
HomlcldJ9, en agravio ;de  La encargada del 
Despacho por Ministeho de ley del Juzgado  de Primera Instancia 
Materia Penal del Dist'rito Judicial de Hidalgo. le notifico a 1,1sted un auto que a la 
letra dice · 

( ... ) Auto dencia. Guerrero. catorce ~de enero de dos mil 
~}; 

·Vista la razón que anteced • se ·ene' r recibido el escnit;~oce de enero de dos 
. suscrito po_r el defensor parti ula del procesado José _ ' .. · ls Abarca Velúquez. 

a · su contenido. con apoyo 1 certificación secret 1 que antecede, con 
! _. 'e lo en los a~os 131 y 132 r ción 111 del Código d~rocedimientos Penales 
· e .. ~n la Entidad. se le tiene por int esto en tiempo el rectjo de apelación en contra 

--·~d-~.tO de formal prisión. de trece de noviembre de dos mil ca. ~-·ce. dictado en contra del 
p • sacio .. José Luis Abarca VeiAzquez, por los delitos d! Homicidio Calificado y 
antM,i'l(' de Homicidio. el primero en agravio de     y el 
s~dndo: ·en agravio de   medio de 
wfpi.Jgna~ón que se admite en el efecto devolutivo. ~: · 

~.... . . -~i~ 

"' · Asimismo .. con fundamento en el articulo 133 pá,t.rafo segundo del Código de 
Procedimientos Penales v1gente en el Estado. se previene at'j(eferido procesado. para que al 
momento de la notificación del presente proveidO. designe élf>ogado para que lo defienda en 
segunda instancia y senale domicilio para oir y recibir notificaciones. apercibido que en caso 
de no hacerlo. se le tendrá por designado al defensor de oficio adscrito al Tribunal de Alzada 
y por señalado los estrados de dicho Tribunal para olr y ~cibir notificaciones; en tal virtud. 
se ordena remitir el duplicado de la causa penal en que S1J actúa al Tribunal de Alzada para 
la debida substanciación del rec.urso interpuesto. · 

Ahora bien, tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano·. de Almoloya de Juárez. 
Estado de México. con fundamento en los artlculos 2~ y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero, se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con 
res1dencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero, para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, para que a t1avés de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez ert 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México. competente en la 
ciudad de Almoloya de Juárez, Estado de México. para que si lo encuentra ajustado a 



7/CJ) 

derecho. una vez recepcronado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se 
sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado 
José Luis Abarca Velázquez, hecho lo anterior debera devolver el exhorto con las • 
constancias practicadas 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo drspuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado, 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero, notifiquese el contenido de este 
proveido a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios: 
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Ahora bien. tomando en consideración que los agraviados  

'-.
~l>

. 

domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este Distrito. con fundamento en los 
arttetllos 28 y 29 del Código de Pro . imientos Penales del Estado, gírense exhortos a los 

· .... Jueces en Tumo de Primera lns · · en Materia Penal el Distrito Judicial de los Bravo, 
-~ .• ~:,. Tabares, Guerrero, Altamiran~< epec;..>:asi también se ordena girar exhorto con los 

·insertos necesarios a la Magistrada resid te del H. Tribunal Su~rior de Justicia del 
·Estad9 de Guerrero, con residencia fici la ciudad de Chilparicingo de los Bravo. 
Gt,~er · ra. para qwe por su conducto h llegar al Magistrado Presidente del Tribunal 
Supefi J.usbcia del Estado de M para que a través de dicho superior, haga llegar 
el exti los Jueces en Turno d rimera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, 
Estaft.l.. • o v. de Cuernavac:•, r.;,,Jielos; a efecto de que ordene a quien corresponda 
notifi··~-· os ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 

'~·' .. . 
:~ é~'ii tq los agraviados  

     deberán ser notificados por 
med~. secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios ser'laiados . 

• 
~él-él;~~do ·~percibir a lodos los agraviados que al momento de la notificación del 

mismo. '!. .gentro del término de tres di as hábiles siguientes. contados a partir de sus legales 
notifi~~ónes, deberán señalar domicilio para oir y recibir notificaciones en esta <'Judad de 
Igual~. Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el término concedido. 
se leS>tendrá por senalados los estrados del Tribunal de Alzada para esos efectos . ... 

Asimismo y toda vez que aun no se les ha notificado los puntos resolutivos del auto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, para que estén enterados 
del mismo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:3S diecisiete horas con 
treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión. a José Luis 
Abarca Velázquez, por considerado probable responsable del delito de 
Homicidio calificado. cometido en agravio de 

 
 

Así también por el ilícito de tentativa de homicidio, en agravio de 1. 
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Segundo. Gírese la boleta correspondienle a través de los ~- '\_;~ ':.:; 

electrónicos, al Director del Centro Federal de Reinserción Soc1al número -f," ·~. : .. • 
"altiplano· de la ciudad de AlmFf.lo . e Juárez. estado de México. ~·~ ~-' :.-, 
adjuntándole copia autorizada de 1 m· a. por ser el lugar donde el ........ -· ·· 
procesado José Luís Abarca Velásq z · encuentra privado de su 1fber1Muii.J.~ ~·;·/' 
personal. t t .. · · 

Tercero. Identifíquese al oce · o por los medios administrati~A.\);¡; · 
adoptados por este Juzgado y rec.. nse us 1ngresos anteriores a prisión. ~~::~:- · 
como sus estudios psicométricos f psicol icos 

Cuarto. Se hace saber il las pa . s recesado. defensor; ministerio 
publico, agraviados y ofendidos) que 1 oceso se ventilará por la via 
ordinaria, abriéndose desde este moma el juicio a prueba 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción IÍI del Códig,::o __ _ 
Adjetivo de la Materia. el fallo que se pronuncia es apelable y disponen~ .lqj, 
partes (procesado. defensor. ministerio público. agrav1ados y ofendido ~· 

cinco días hábiles para inconformase con él. · ~· J: 
Sexto. En términos de los articu!~::; .2~ !;.lcdón 11 de la Con ítuci9f-á . 

General de la República y 54 primer párrafo del Código Penal del Es d~.:s ' 
suspenden los derechos políticos del procesado. debiéndose enviar p éU~ ·. : · · : 
la información correspondiente al Instituto Nacional Electoral. . ~\..,. · . • . 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 apartado B ... . 
Constitución General de la República y 10 de la Ley de atención Y. é!P.O.VC~ ... _, 
víctima y al ofendido del delito. de oficio se ordena informar a los ~11ii4AJ&'!'ftlll:llt 
agraviados. para los efectos procedentes, la presente resolución. \'. · • . .-ls!A· · 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido. incluso correo ea· AW~~Ef· 
vía fax gírese el exhorto correspondiente al Juez en Tumo Penal ~~oeu 
Instancia de Toluca. estado de México, para que en auxilio de las la~· '."g .. ' 
este órgano judicial. se sirva notificar la presente resolución al procesa • : : 
Luis Abarca Velnquez, debiendo retener dicha resolución durante el término 
de los cinco dias hábiles que le corren para inconformarse con ella a través del 
recurso de apelación. 

Noveno. Notiflquese. y cúmplase ... ." 

Asimismo hágaseles saber a todos los agrav1ados y ofendidos del delito los efectos 
del recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 
resoluc1ones recurridas del juzgador de primera instancia. ello de acuerdo a lo que 
establece el articulo 131 del código de Procedimienlos Penales 

Por último. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará .. 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzr~~. ;:-:-~a ,la. substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del multicilado procesado. • 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la junsprudencia Tesis 2a./J 
116/2004. sustenlada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación, que resolvió la 
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contradicción de tesis 12/2004-PL., de la Novena Época. con número de Registro: 180481. 
Materia(sJ: Común. Página: 306, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O Al Tktt)UNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El articulo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que tnterpuesta la revisión y rectbidas en tiempo las copias del escrito de 
expresión de agravios conforme al artículo 88. el Juez de Distrito o el 
supenor del tnbunal que haya cometido la violación reclamada en los 
casos a que se refiere el artículo 37. remitirán el expediente original a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
Circuito. según sea el caso. dentro del plazo de veinticuatro horas. así 
como el original del propio escrito de agravios y la copia que corresponda 
al Ministerio Público Federal. De la interpretación del indicado artículo 89 
en relación con las reglas de interpoSición y tramitación del recurso de 
revisión previstas en los artículos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo. 
asi como con la intención que tuWb el legislador al realizar las reformas a 
esa Ley. que quedaron plasm~das en el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de t9'de enero de 1984. y que están orientadas al 
cumplimiento de la garantía de justicia eficaz. pronta y expedita. contenida 
en el articulo 17 de la ·constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. se concluy~ue el plazo de veinticuatro horas a que se refiere 
el citado articulo 89 detlé correr a partir de que el expediente se encuentre 
debidamente integra~. esto es. en cuanto obren en él las constancias de 
notificación a las ~f:., tn:~ la resolución o sentencia recurrida y del auto 
por el que el Juez;t:CJe Di tiene por interpuesta la revistón y ordena 
correr traslado deJa mis • . n cop¡a del escrito de agravios . 

.. ,. 1 

Notiflquese y CúmPtase. ! 
Así lo acordó y fillTJa el licencia 

Primera Instancia del Ramo Penal del O 
Secretaria de 

 de 
· · Judicial de Hidalgo. ante la licenciada  
erdos, con quien actúa y da fe. Damos Fe. 

~' Dos firmas ilegibl~-~ubricas. 
~' ... 

~~~: ' . Lo ~ue comunico a usted a través de la presente cédy:_tide notificación. que 
~fO.Ifl os estrados de este Juzgado de Prim~ra ~nstancia en Materia Penal del Distrito 
!~ffic~l de Htdalgo a las nueve horas del d•a dlectocho del. mes de mayo de dos mil 
~ce Lo anterior con fundamento en los artículos 37 y 40 del Código de 
;.Procedimientos Penales Doy fe. 
OEIJS .. ">' ·.·\. 

1 ' 

~· . 



R , d t·~· . , 'J 1 él p azon e no hlCBCIOn. En la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero. siendo las nueve horas del día dieciocho de mayo del año dos mil quince, 

la suscrita Licenciada , Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar, que con . ~sa lwr_a y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo del año en curso. comunico al agraviado 

. el contenido de la resolución consistente en el auto de 

plazo constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce. dictado en la 

causa penal21712014-ll, instruida en contra de José Luís Abarca Velásquez, por el 

delito de Tentativa de Homicidio, en agravio de  

 en el que se le hace saber que se dictó auto de formal prisión al inculpado 

...., de referencia el cual se seguirá por la vía ordinaria y que desde ese momento se 

::~':~el juicio a prueba para que ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, 

t \d'fi~al fom1a le hago saber que la resolución que se notifica puede ser apelada en 

· .. ·ca~} de inconfom7idad, para lo cual cuenta con el término de cinco días hábiles 
-·- : i' : 

contados a partir del día siguiente a su legal notificación, le hago saber que los 

ef~tos de la notificación son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 

resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 

. e~ce el articulo 1.31 del cr.r~~'Y de Pror.:f!Jdimientos Penales; de igual manera le 

notllico el contenido del auto de c1orce d*' enero de dos mil quince, en el que se le 

tiene al defensor del inculpado defl. fere Íia por interpuesl?. el recurso de ap. elación 

en contra del auto de formal prisió e e de noviembre de dos mil catorce. mismo 

que se admite en el efecto devolut · e igual forma le hago saber al agraviado que 

se ~~were para que .. en este momento o dentro del término de tres días señale 

do~~ ara oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ~ajo apercibimiento. que de 

no f)~ 1 e 1~ tendrtm por señalados los estrados del Tnbunal de Alzada. fiJando la 

cé~~ notificación en los estrados de este Juzgado  de Primera 

lns~ del Ramo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. notificación que surtirá sus 

ettfJi~~. de acuerdo ~,_ ~.o. ~,. ~f.tablecido por el artículo 41 del Código Procesal Penal 

Vi~nte en la Ent/dsfi:F.iiliva. Sin más datos que hacer constar, se da por 
f" , • -. ;-"- ~-.( ~ .•. :···<~ .,· .. -~., . 

terrmnada la presente acta;pa(a los efectos
. . ;' : .• ~: 

: f 

'• ' 

·'. - -
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lde~.~r(t .. 
Dependencia: J~gado  Pena '1listn o 
Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaria 

Número: • - o -
Gobierno del Estado Ubre 
y Soberano de Guerrero Expediente: 217/2014-11. 

PODER JUDICIAL 
Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

·,-jurdt:i.t. ~!' ~: ... :~· 
~~+'!@!-~P.' 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

 
(Agraviado) 

trados del Juzgado  
rimera Instancia en Materia 
1 del Distrito ludicial/.de Hidalgo 
da d. ,t-f' 

~. 4' 
· En cumplimiento a~rauto de quince de mayo de dos mil quince. 
comut1ico a usted. que en_h causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
Abarca Velásquez, por !O;> delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
Ho.nJtidio, en agravio de    La encargada del 
Despacho por Ministerio' de ley del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Materia Penal del Distljto Judicial de Hidalgo, le notifico a usted un auto que a la 
letra dice i 

/ 4'\ 
q~¡~ince. ( ••. ) Auto. Iguala de la ln~pe~en~ljl. Guerrero, catorce de enero de dos mil 

,.· '· . 1 
: ···<"i.!ista la razón que, antecede, se ti .. por recibido el escrito doce de enero de dos 

·nff.:qyin.·;~. ~ suscrito por elip.etensor particu ar del ~roce~ado José ~uls Abarca. VeiAzquez. 
·~o .. ,a su contemdo, ~n apoyo en la certificaCión secretanal que antecede, con 

' fti1il:farrlento en los articul4$ 131 y 132 fracción 111 del Código de Procedimientos Penales 
vi~t~.Jen la Entidad. se le~e por Interpuesto en tiempo el recurso de apelación en contra 
del,,~.ut_9.<Je 'formal prisión de trec;e·de noviembre de dos mil catorce. dictado en contra del 
p~cesado José Luis Abarca VeiAzquez, por los delitos de Homicidio Calificado y 
Tfntativa de H~lcldlo. el primero en agravio de      

  medio de 
i~ugnación que se admite en el efecto devolutivo. 

lli 
~ · .; Asimisin$>'.' con fundamento en el articulo 133 párrafo segundo del Código de 

Procedimientos Penales vigente en el Estado, se previene al referido procesado. para que al 
momento de. la notificación del presente oro;;eldo, designe abogado para que lo defienda en 
segunda instancia y sei'iale domicilio para oir y recibir notificaciones, apercibido que en caso 
de no hacerlo, se le tendrá por designado al defensor de oficio adscrito al Tribunal de Alzada 
v por sei'ialado los estrados de dicho Tribunal para oír y recibir notificaciones; en tal virtud, 
se ordena remitir el duplicado de la causa penal en que se actúa al Tribunal de Alzada para 
la debida substanciaCión del reet1rso interpuesto . 

. A.hora bien, tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano··, de Almoloya de Juárez. 
Estado de México, con fundamento en los artículos 28 v 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero. se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tnbunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la c1udad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero, para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto al Juez en 
Tumo de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México. competente en la 
ciudad de Almoloya de Juárez, Estado de México, para que SI lo encuentra ajustado a 



t 

derecho. una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado, ~ 
sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveído al procesado 
José Luis Abarca Veláz.quez., hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte, y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, y 10 de la tey de Atención y Apoyo a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de este 
proveido a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios: 
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Ahora bien. tomando en consideración que los agraviados  

.• 

domicilios se encue.ntran fuera de laJfU icción de este Distrito. con fundamento en los 
-artlculos 28 y 29 del Código de Proc,tlim . ntos Penales del Estado, gírense exhortos a los 
Jueces en Turno de Primera lnstaficia · Materia Penal el Distrito Judicial de los Bravo, 
Tabares, Guerrero, Altamirano, ()mete e; así también se ordena girar exhorto con los 
insertos necesarios a la Magistrada Pr 'idente del H. Tribunai,Superior de Justicia del 
Estado de Guerrero, con reside.-,,.;u .Jti al ~ la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. 

-.· · · Guerrero. para que por su conducto lo ag# llegar al Magistrado Presidente del Tribunal 
· : .. ·. Justicia- del Estado de Méxi . ' ra que a través de dicho superior. haga llegar 

·' 

~-.. ~'0:;'·,; . 
. " 

'" 

Jueces en Tumb de . · era Instancia en Materia Penal de Ecatepec, 
y de Cuerna~aca, Morelos; a efecto de que ordene a quien corresponda 

:WI'Ik'fll.!t otenoic:tos ~agraviados el contenido del presente auto. 

los agravtados  
   deberán ser notificados por 

me~dic•.iS~~·crE~taria actuaria de este juzgado en sus domicilios señalados. 

;Mt~~per·cib•ir a todos los agraviados que al momento de la notificación del 
tAnmo,,n de tres dias hábiles siguientes. contados a partir de sus legales 

notifi~1Qf!berán señala1 domicilio para oir y recibir notificaciones en esta ciudad de 
lgual~¡;,-.,c.oil el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el término concedido, 
se lestettdrá por señalados los estrados del Tribunal de Alzada para esos efectos. 

ER~'if<O ' 

~~&tto y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos del auto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que estén enterados 
del mismo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y s1endo las 17:35 diecisiete horas con 
treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión. a José Luis 
Abarca Velázquoz. por .:.~;-.,;;.::e:tarlo probable responsable del delito de 
Homicidio calificado, cometido en agravio de 

 
  

Así también por el 11ícito de tentativa de homicidio, en agravio de 1. 
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Segundo. Gírese la bolela correspondiente a lravés de los medios 
electrónicos, al Director del Centro Federal de Reinserc16n Social número 1 
"altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado de México .•• 
adjuntándole copia autorizada de la m· , por ser el lugar,donde el 
procesado José Luís Abarca Velásque. e cuentra privado de s~libertad 
personal. ti , •, 

Tercero. Identifíquese al pro,"sad por los medios admin~trativos 
adoptados por este Juzgado y recábEf&e s ingresos anteriores a prisión. asi 
como sus estudios psicométricos y pilcoló s. 

Cuarto. Se hace saber a las part · (pljtesado. defensor. ministerio 
público, agraviados y ofendidos) que ,p~so se ventilara por la vía 
ordinaria, abriéndose desde este momen. Juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos ·tJ 1 y 132 fracción 111 del ~ódigo 
Adjetivo de la Materia. el fallo que~ pronuncia es apelable y dispone 
partes (procesado, defensor. ministerio público, agraviados y ofendz. 
cinco días hábiles para inconformase con él. •,. ~ 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la tita· 
General de la República y 54 primer párrafo del Código Penal de Esta • . 
suspenden los derechos políticos del procesado. debiéndose envi r pªr;\J, .. · 
la información correspondiente al Instituto Nacional Electoral. ).¡·. ~4!-· 

Séptimo. En acatamiento de los articulos 20 apartado ·14t¡ ta 
Constitución General de la República y 10 de la Ley de atención y apo~ 
víctima y al ofendido del delito, de oficio se ordena informar a ~s~od~ 
agraviados, para los efectos procedentes, la presente resolución. NL .. 

8
. 

Octavo. Por medios mas eficaz y rápido. incluso correogleCtrónico 
via fax gírese el exhorto correspondiente al Juez en Turno Pen 
Instancia de Toluca. estado de México, para que en auxilio de a ofe . 
este órgano judicial, se sirva notificar la presente resoluctón al pro adQr.José 
Luís Abarca Velásquez. debiendo retener dicha resolución duranteeaeélmililo 
de los cinco días habiles que le corren para inconformarse con ella a través del 
recurso de apelación. 

Noveno. Notifíquese. y cúmplase .. : ... 

~ 

Asimismo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los efectos 
del recurso de apelación, los cuales son en que se puede confirmar, revocar o modificar las 
resoluciones recurridas del juzgador de primer<t anstancra. ello de acuerdo a lo que 
establece el artículo 131 del código de Procedimientos Penales. 

Por último, y una vez que se encuentre totalmente inlegrado el expediente se estará 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 2a.fJ 
11612004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 

• 
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contradicción de tesis 1212004-PL .. de la Novena Época. con número de Registro: 180481. 
Materia(s): Común. Página: 306. con el rubro y !Pxto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El articulo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la revisión y r~ibidas en tiempo las copias del escrito de 
expresión de agravios cor}IOrme al artículo 88. el Juez de Distrito o el 
superior del tribunal quct 'haya cometido la violación reclamada en los 
casos a que se refier~l artículo 37. remitirán el expediente original a la 
Suprema Corte de-lJusticia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
Circuito, según stá' el caso. dentro del plazo de veinticuatro horas, así 
como el original:iel propio escrito de agravios y la copia que corresponda 
al Ministerio P_ó61ico Federal. De la interpretación del indicado articulo 89. 
en relación ~on las reglas de interposición y tramitación del recurso de 
rev1sión pr~vistas en los artículos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo, 
así como ,con la intención que tuvo el legislador al realizar las reformas a 

.•. ,._ ....... ,_ esa Ley, que quedaron plasmadas en el Decreto publicado en el Diario 

. ·. · . Oficial de la Federación de 16 de 1>0ero de 1984, y que están orientadas al 
'cumplimiento de la garant1a ae justicia eficaz. pronta y expedita, contenida 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. se concluye que el plazo de veinticÚatro horas a que se refiere 
el citado articulo 89 debe correr a partir de que el expediente se encuentre 

,, debidamente integrado, esto es, en cuanto obren en él las constancias de 
_ . ., - notificación a las parteS de la resolución o sentencia recurrida y del auto 
_ , : por el que el Ju~z de Distr}to-, tiene por interpuesta la rev1sión y ordena 
., . - correr trasladq de la mismafcótl copia del escrito de agravios. 

.. • • Notifiques~ y ~~m piase. / t
··· Así lo acordó y firma el licenCiad de 

Primera Instancia del Ramo Penal del Di :ri Judicial de Hidalgo. ante la licenciada  
 Secretaria de erdos, con qu1en actúa y da fe. Damos Fe. 
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Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, siendo las nueve 1>ora1; del día dieciocho de mayo del atlo dos mil quince, 

la suscrita Licenciada , Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado Segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago consta1; que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo del año en curso, comunico al agraviado 

, el contenido de la resolución consistente 

en el auto de plazo constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce, 

dictado en la causa penal 21712014-11. instruida en contra de José Luís Abarca 

Velásquez. por el delito de Tentativa de Homicidio. en agravio de  

   en el que se le hace saber que se dictó auto de formal 

prisión al inculpado de referencia 81 cual se seguirá por la vfa ordinaria y que desde 

ese ~ento se abrió el juicio a prueba para que ofrezcan las pfl.lebas que a su 

. recho convengan. de igual forma le hago saber que la resolución que se notifica 
·f:1'..:-~ 
. ~· ser apelada en caso de inconfOf(llid_ad. para lo cual cuenta con el término de 

. las hábiles contados a partir del día siguiente a StJ legal notificación. le hago 

sa/)erf que los efectos de la notificación son: en que se puede confirmar, revocar o 

mOdificar las resoluciones recuflidas _,{/el juzgador de primera instancia, ello de 
. t ~· 

aauerdo a Jo que establece el arllculof1 del Código de Procedimientos Penales: de .·· 1 
l(lll<tl.<tnimera le notificó el contenido de auto e catorce de enero de dos mil quince, 

eÍI~.'.el que se le tiene al defensor de in lpado de referencia por interpuesto el 
·~:. ·¡ :. -:. 

recurso de apelación en contra del au formal prisión de trece de noviembre de 

dos mil catorce, mismo que se admite en el efecto devolutivo; de igual forma le hago 

que se le requiere para que en este momento o dentro del 

días señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. 

~r·c;b,itJi'emro que de no hacerlo se le tendrán por seflalados los estrados del 

JVJ•dfi.fW¡rada. fijando la cédula de notificación en los estrados de este Juzgado 

Primera Instancia del . Ramo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, 
.·.ti~ ~h ~.! 

· que :~urlirá sus efé.S·~s.6uerdo a Jo establecido por el articulo 41 del 

Có<lll!:lló Proc~~~ Penal Vig1nte~jt~·. j~ Entidad Federativa. Sin más datos que hacer 

con:r§;;i.ta.:.¡,or terminadJ)a presente acta para los efectos legales consiguientes 

~~~---- ---- :. --- ------ --- ----- . 



Gobierno ctel Estado Libre 
y Soberano de Guerrero 

PODER JUDICIAL 

Dependencia: Juzgado  Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo. 

Sección: ,Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

'(_411!11Ci4. ~ !-' ?i!tJ¡I, dwJ.:iJ' 
~~-~~/( 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

. 
(Agraviado) 

~ trados del Juzgado  
- • Primera Instancia en Materia 

.. 

• 

al del Distrito Judicial de Hidalgo 
u da d. 

En cumplimiento al auto de, qu!nc;e de mayo de dos mil quince, 
•.<tOtnunrco a usted, que en la ljdusa penal citada al rubro instruido a José Luis 

Abarca Velásquez, por los delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
HÓmicidio, en agravio de Carlos FetTUsco Tinoco y otros, la encargada del 

· :.Despacho por Ministerio de ley del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
·-Máteria Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, le notifico a usted un auto que a la 
letra dice ' 

,... ..... , 
t 
'· 

Iguala de la lndfe"den7·a, Guerrero. catorce de enero de dos mil 

~ 

la razón que aA~e,. tie por recibido el escrito doce de enero de dos 
llliil!~rritn por el defensor p r del procesado José Luis Abarca Velázquez. 

contenido. con apoyo la certificación secretaria! que antecede, con 
tuf1t(IJ1r.8J.,.,en los artículos 131 y 13 fracctón 111 del Código de Procedimientos Penales 
víg~fl.WfJ.Ia Entidad. se le tiene por tnterpuesto en tiempo el recurso de apelación en contra 

~~le fonnal pristón de trece de noviembre de dos mil catorce. dictado en contra del 
~:~=~~José Luis Abarca Velázquez, por los delitos de Homicidio Calificado y 
T .. · '"'Jnicidio, el pri"!lero en agravio de  y el 
-tlllrlodn ·en agravio de  medto de 
imp...-...,ql'le se admite en el efecto devolutivo. 

IS,..I.JO!\i.-.L 
~Sill!ismo, con fundamento en el artículo 133 párrafo segundo del Código de 

Pro~~~s Penales vigente en el Estado. se previene al referido procesado, para que al 
momento de la notificación del presente proveido, designe abogado para que lo defienda en 
segunda instancia y .senale domicilio para oír y recibir notificaciones. apercibido que en caso 
de no hacerlo. ·se le tendrá por designado al defensor de oficio adscrito al Tribunal de Alzada 
y por señalado los estrados de dicho Tribunal para oír y recibir notificaciones: en tal virtud. 
se ordena remitir el duplicado ele la causa penal en que se actúa al Tribunal de Alzada para 
la debida substanCiación del recurso interpuesto. 

Ahora bien, tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano·. de Almoloya de Juárez, 
Estado de México. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero. se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México. competente en la 
ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 



derecho, una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se 
sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado 
José Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte, y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de este 
proveído a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios: 
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Ahora bien. tomando en consideración que los agraviados  

'\
~

. 
'"

.
.. '.:
, .
1''.

domicilios se encuentran fuera de de este Distrito, con fundamento en los 
artículos 28 y 29 del Código de Penales detEstado. glrense exhortos a los 
Jueces en Turno de Primera Instancia Penal el Distrito Judicial de los Bravo, 
Tabares, Guerrero, Altamirano, también se ordena girar exhorto con los 
insertos necesarios a la Magistrada del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Guerrero, con resid~a la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. 
Guerrero. para que por su conducto llegar al Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior Justicta del Estado de que a través de dicho superior, haga llegar 
el Jueces en Tumo de Instancia en Materia Penal de Ecatepec, 
Estado Cuemavaca, Morelos;: a efecto de que ordene a quien corresponda 

lichMdle,ndit:tos y agraviados el contenido del presente auto. 

;s-¡¡gr;aví;adcts , 
 deberán ser notificados por 

actuaria de este juzgado en sus domicilios señalados. 

[)el~~ aot!!raibir a todos los agraviados que al . momento de la notificación del 
o!lliiitlllt Nin;~;;.,,lñln de tres dlas hábiles siguientes, contados a partir de sus legales 

notifiCélcilltrtliiP. if.fb.dr'l slfiial;u domicilio para ofr y recibir notificaciones en esta ciudad de 

, ~==~~~~;:~~~:~b!~:.:~ que en caso de no hacerlo en el término concedido. 
tE los estrados del Tribunal de Alzada para esos efectos. 

t. .. ' 
A~i~i?.y.toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos del auto 

de plazoQmñ!lttucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para que estén enterados 
del mismo. se o1dena su notificación los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
treinta y cinco minutos. se dtcta auto de formal prisión. a José Luis 
Abarca Velázquez. por considerarlo probable responsable del delito de 
Homicidio calificado, cometido en agravio de  

 
  

Asi también por el mcuo oe tentativa de homicidio, en agravio de 1. 
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de )os medios 
electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción Social 'número 1 
"altiplano· de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado d.e M~xico. 

adjuntándole copia autorizada-~d . · isma. por ser el lugaf:donde el··.· 
procesado José luís Abarca V qu !se encuentra privado de su libettad' 
personal. ...-, · !; 

Tercero. ldentifiq:¡!es . al pro do por los medios administrativos 
adoptados por este Juzgad . · recábe -· sus .in. gresos anteriores a prisión. asi 
como sus estudios psico icos y ps lógicos. 

Cuarto. Se hactt•saber a la . arte"'-:tprocesado. defensor. ministerio 
publico, agraviados y .~ofendidos) eyproceso se ventilará por la vía 
ordinaria, abriéndose desde este e~ el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los a ·los 131 y 132 fracción 111 del Código 
Adjetivo de la Materia. el fallo que se pronuncia es apelable y dispon · 
partes (procesado. defensor. ministerio público, agraviados y ofen~· . <.:.. 

cinco días hábiles para inconformase con él. .~. 
Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la o ~~·t : 

General de la República y 54 primer párrato aet ·0ódigo Penal de Es~. '/ 
suspenden los derechos políticos del procesado, debiéndose envi r P.~U. •· 
la información correspondiente al Instituto Nacional Electoral. ~ ~. ·~ 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 apartado · -.-~·· 
Constitución General de la República y 10 de la Ley de atención y apo · ~ 
víctima y al ofendido del delito, de oficio se ordéna informar a los~~ 
agraviados. para los efectos procedentes, la presente resolución" ·. -~~' •. 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido. rncluso correilaeléctrónico 
via fax gírese el exhorto correspondrente al Juez en Turno Pe ' '· 
Instancia de Toluca. estado de México. para que en auxilio de· a ore ·• 
este órgano judicral. se sirva notificar la presente resolución al procelladcr4Hé 
Luís Abarca Velásquez. debiendo reteqer dicha resolución durant~
de los cinco dias hábiles que le corren para inconformarse con ella a través del 
recurso de apelacrón. 

Noveno. Notifíquese. y cúmplase .. 

Asimismo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los efectos 
del recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar. revocar o modifrcar las 
resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 
establece el artículo 131 del código de Procedimientos Penales 

Por úhimo, y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará ... 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del,ml!Jticít~Jv ..,,v~.oe:sado. r 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 2a./J. 
116/2004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvró la 



..., 
contradicción de tesis 12/2004-Pl.. de la Novena Época. con número de Registro: 180481. · 
Materia{s): Común. Página: 30G, con el rubro y texto siguiente: 

. . . ' 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El articulo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la reviSión y recibidas en tiempo las copias del escrito de 
expresión de agrav1os conforme al artículo 88. el Juez de Distrito o el 
superior del tribunal que haya cometido la violación reclamada en los 
casos a que se refiere el articulo 37, remitirán el expediente original a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
CircUito. según sea el caso. dentro del plazo de veinticuatro horas. así 
corno el original del propio escrito de agravios y la copia que corresponda 
al Ministerio Público Federal. De la interpretación del indicado articulo 89. 
en relac1ón con las reglas de interposición y tramitación del recurso de 
revisión previstas ewlos artículos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo 
así como con lajntEmción que tuvo el legislador al realizar las reformas a 
esa Ley, que quedaron plasmadas en el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Fe'deración de 16 de enero de 1984. y que están orientadas al 
cumplimiento' de la garantiSI dP. justicia eficaz. pronta y expedita. contenida 
en el articulo 17 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos;' se concluye que el plazo de veinticuatro horas a que se refiere 
el citado artículo 89 debe corr partir de que el expediente se encuentre 
debidamente integrado, est ' en cuanto obren en él las constancias de 
notificación a las partes d a solución o sentencia recurrida y del auto 
por el. que el Juez de · trit ·ene por interpuesta la revisión y ordena 
correr traslado de la mi copia d.el escrito de agravios. 

j;t:' . 

Notifiquese y Cúmplase. 
Así lo acordó y firma el licencia 

Primera Instancia del Ramo Penal del 
 de 

de 
tri Judicial de Hidalgo. ante la licenciada  

erdos. con quien aetua y da fe. Damos Fe. 
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R . d t•z· ., 7/é> azon e no I1ICSCIOn. En !a.Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, siendo las nueve horas del día dieciocho de mayo delallo dos mil quince. 

la susctita Licenciada , Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar, que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo del año en curso, comumco al agraviado 

 el contenido de la resolución consistente en el 

auto de plazo constitucional de fe<;ha trece de noviembre de dos mil catorce, dictado 

en/a causa penal21712014-ll. instruida en contra de José Luis Abarca Velásquez, 

por el delito de Tentativa de Homicidio, en agravio de  

 ; en el que. .~e le hace saber que se dictó auto de formal prisión al 

.. do de referencia eí cual se seguirá por la vía ordinaria y que desde ese 
.~ '-:.· ;} _. 

p~trlen'o se abrió el juicio a prueba para que ofrezcan las pruebas que a su derecho 

cónv.fmgan. de igual fo;ma le hago saber que la resolución que se notifica puede ser 
,· > - ' ··.. - , 

a~ada en caso de ~nconforrmaaa. para lo cual cuenta con el tém1ino de cinco dlas 

IJ.á.tJ(I~S contados a partir del dfa Siguiente a SU legal notfffC€1Ción. le hago saber que 
. ' ... ,. ·- . . ,··. . 

~cis. f]ff!Ctos de la notificación son: en que~~ pUede confinna~ revocar o modificar las 
. • . ~ - .. ~f.. . • 

res(}luciones recurridas del juzgador.. · primera instancia, ~llo de acuerdo a lo que ·-- ; ~' ~ ': - - . . 
é'Srabtece el artículo 131 del C o Proc~imientos Pen'ales; de igual manera le 

tiene al defensor del culpado de re a por interpuesto el recurso de apelación 

en contra del auto de formal prisión d ece de noviembre de dos mil catorce, mismo 

admite en el efecto devolutivo. de igual fom1a 1~ hago saber al agraviado que 

s~ iere para que en este momento o dentro del término de tres días señale 

dcJ\i~~9 ~ra oír y recibir notificaciones en esta ciudad, bajo apercibimiento que de 

nl{.¡~~ se le tendrán por señalados los estrados del Tribunal de Alzada. fijando la 

e~ de notificación en los estrados de este Juzgado  de Primera 

ln~~d.~~amo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, notificación que surtirá sus 

efeatos de. a uerdo a lo establecido por el articulo 41 del Código Procesal Penal 
A INST"'H> :" ,, .. 

Vi~~a Entidad Federativa. Sin más datos que hacer constar, se da por 

tet!f"f'J11a presente acta para los efectos legales consiguie t onste. - - Doy fe. 
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Dependencia: Juzgado  Penal del Di1strilto 
Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaria 

Número: -o-
Gobierno del Estado Ubre 
y Soberano de Guerr<:ro Expediente: 217/2014-11. 

PODER JUDICIAL 
Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

'dutlit;a( ~-{p l?MrcJwlld4i' 
:(?.r~~A.ului: 

Iguala d~'la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

: viado) 
~~ os del Juzgado  
\!'-t Pri era Instancia en Materia 
'f.iiénal ;del Distrito Judicial de Hidalgo 
:,~J·ií:ci a d • 

. "{ .. 

En cumplimiento al auto de quince de mayo de dos mil quince, 
comunico a usted, que en la causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
Abarca Velásquez, por los delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
Hornlcldio, en agravio de   , La encargada del 
o.$pacho por Ministerio de ley del Juzgado  de Primera Instancia 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, le notifico a usted un auto que a la 
letra dice 

[ ... ] Auto. pendenCia, Guerrero. catorce de enero de dos mil 
quince. 

razón que antec'ecle. tiene por recibido el escrito doce de enero de dos 
,......,.~·- por el defensor , rtic .ar del procesado José Luis Abarca Velizquez, 

con apoy . e la cerlificación secretaria! que antecede, con 
artlculos 131 v 1 rawión 111 del Código de Procedimientos Penales 

viQ·en~NIIII.,.iltJ:jad, se le tiene por •nterpuesto en tiempo el recurso de apelación en contra 
prisión de trece de noviembre de dos mil catorce, dictado en contra del 

Luis Abarca Velizquez, por los delitos de Homicidio Calificado y 
ll(tiornlc:idio, el primero en agravio de  y el 

  , medio de 
nPlJ~.aiJS,~4!•te:¡a<:lmilte en el efecto devolutivo. 

"'";~o. ·con fundamento en el articulo 133 párrafo segundo del Código de 
Proc~~ales vigente en el Estado, se previene al referido procesado, para que al 
mom~t3 de la n'otificacióo del presente proveido, designe abogado para que lo defienda en 
segu i:~~1,1cia y señale domicilio para oir y recibir notificaciones. apercibido que en caso 
de no aceRO~ le tendré por designado al defensor de .oficio adscrito al Tribunal de Alzada 
y por señalado los estrados de dicho Tribunal para oir y recibir notificaciones; en tal virtud. 
se ordena remitir el duplicado de la causa penal en que· se actúa al Tribunal de Alzada para 
la debida substanc•ación del recurso interpuesto. 

Ahora bien. tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano", de Almoloya de Juárez. 
Estado de México, con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guenero se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. lribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 
residencia ofiCial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México. para qu.: a bov~:. ¡¡., dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 
Turno de Pnmera Instancia en Matena Penal del Estado de México. competente en la 
ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 
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derecho. una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado, 'se 
sirva ordenar a quien co11esponda notifique el contenido del presente proveido al procesado 
José Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmedialamenle invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la ley de Atención y Apoyo a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de este 
proveido a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios: 
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. Ahora b1en. tomando en conllifferación que los agraviados  
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domicilios se encuentran fuera de la jurisdicción de este DiWrito. con fundamento en los 
artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos ~enales del • ·-· ado. glrense exhortos a los 
Jueces en Turno de Primera Insta ·a en Mat'"a Penal et istrito Judicial de los Bravo, 
Tabares, Guerrero, Altamirano, etepec; ~si también ' ordena girar exhorto con los 

. · .;, .. insertos necesarios a la Magistrad Presid te del H. T . unal Superior de Justicia del 

... •:·?: '·· .. : de Guerrero. con residenci oficia la ciudad:O e Chilpancingo de los Bravo. 
· ·, · .. ·': ·' para que por su conduct lo h a llegar al M istrado Presidente del Tribunal 

de Jusbc1a del Estado de xic ara que a tr. ·~.·. s de dicho superior. haga llegar 
~'lllor111l a los Jueces en Turno mera lnstanci.ifen Materia Penal de Ecatepec, 

México y de Cuernavaca, elos; a efecto .. •. ; ,f! ., que ordene a quien corresponda 
..,.,,4 •• -.IW!''~' ofendidos y agraviados el contenido 1f presente auto. 

. agraviados  
deberán ser notificados por 

~o!ll.:ui;¡ actuaria de este juzgado en sus domicilios señalados. 

»t!bft¡~.l apercibir a lodos los ·agraviado$· que al momento de la notificación del 
atlll'!uf.del término de tres dlas hábiles siguientes, contados a partir de sus legales 

nollifica~ senalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
r¡m~:~Jt:~~a:percibimiento que en caso de no hacerlo en el término concedido, 
1t los c:strados del Tribunal de Alzada para esos efectos. 

QU!~Ja vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos del auto 
plalza.fóiSJ~'ll~r¡•_ona• de trece de noviembre de dos mil catorce. para que estén enterados 
mi!l""!fitlll..a•rdE~na su notificación. los cuales son los siguientes: 

~~-t,..t!A~ 
• " ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
treinta y cinco minutos. se dicta auto de formal prisión. a José Luis 
Abarca Velázquez. por constderar1o probable responsable del delito de 
Homicidio calificado. cometido en agravio de  

 

 
Así también por el ilicitO de tentativa de homicidio. en agravio de 1. 
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Segundo. Gírese •la boleta correspondiente a través de los medios 
electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción Social número 1 
"aHiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado de México. 
adjuntándole copia autorizada de la nr~r.::. ~or ser el lugar donde el~~· 
procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado de su libertad 
personal. J 

Tercero. ldenlifiqui!tse al proc 
adoptados por este Juzgado Y-tecábe 
como sus estudios psicométricos y p 

r los medios administrativos 
resos anteriores a prisión. así 

Cuarto. Se hace saber a 1 partes sado. defensor. ministerio 
público, agraviados y ofendidos){ que el oc o se ventilará por la vía 
ordinaria. abriéndose desde este momento e · cio a prueba 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 132 fracción 111 del Código 
Adjetivo de la Materia. el fallo que se pronuncia es apelable y disponen las 
partes (procesado. defensor. ministerio público. agraviados y ofendidos) de 
cinco días hábiles para inconformase con él. 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la Constitución 
General de la República y 54 primer párrafo del Código Penal del Estado, se 
suspenden los derechos políticos del procesado. debiéndose enviar para ~19 
la información correspondiente alinstiluto Nacional Electoral. ~· . . 

Séptimo En acatamiento de los artículos 20 apartado · a. 
Constitución General de la Republica y 1 O de la Ley de atención Y; · · ~~( 
víctima y al ofendido del delito. de oficio se ordena informar a los ~ i:l. . 
agraviados, para los efectos procedentes. la presente resolución. .• . ~v· 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido. incluso correo el ··f!R~y 
vía fax gírese el exhorto correspondiente al Juez en Turno Penal , ~era 
Instancia de Toluca. estado de México, para OIIP •m auxilio de las la ~ 
este órgano judicial. se sirva notificar la piesente resolución al procesado é 

• • • '!' • . •••.••••• ' 

Luis Abarca Velásquez. debiendo retener d1cha resolución durant~ 
de los cinco días hábiles que le corren para inconlo1marse con ella a' traveos ~~ 
recurso de apelación. '¡ • ;~M · 

Noveno. Nohfíquese. y cúmplase ... ." • ..._¡,_·RU~PEt· 

Asim1smo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del deli!o IÓs efectos 
del recurso de apelación. los cuales son: en que se puede confirmar, revocar o'Mó(fificar las 
resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 
establece el articulo 131 del código de Procedimientos Penales. 

Por úHimo. y una vez que se encuentre totalmente Integrado el expediente se estará 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del multicítado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la ¡urisprudencia Tesis: 2a./J 
11612004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 

-------------.. -· 

... . . 

• 
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• contradicción de tesis 12/2004-PL .. de la Novena tpoca. con número de Registro: 180481. 
Materia{s). Común. Página: 306. con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUf'!'!'~ C:IN EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTE 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El articulo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del escrito de 
expresión de agravios conforme al artículo 88, el Juez de Distrito o el 
superior del tribunal que haya cometido la violación reclamada en los 
casos a que se refiere el articulo 37, remitirán el expediente original a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
Circuito. según ¡>ea el caso. dentro del plazo de veinticuatro horas. asi 

·M- como el original del propio escrito de agravios y la copia que corresponda 
!iíW~ al Ministerio Público Federal. De la inlerpretación del indicado articulo 89. 
""··· '--""%, \ en relación con las reglas de interposición y tramitación del recurso de 
~'r,. o:-r·· \revisión prev1stas en los articulas 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo. 
~...:··~~ ~si como con la intención que tuvo el legislador al realizar las reformas a 
;,'f}-.,,:. "esa Ley, que quedaron plasmadas en el Decreto publicado en el Diario 
;.;.:;,;• ' ' 

1 Oficial de la Federación de 16 de enero de 1984. y que están orientadas al 

\ --'· .. 

cumplimiento de la garantía de justicia eficaz, pronta y expedita. contenida 
en el artículo 17 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. se concluye que el plazo de veinticuatro horas a que se refiere 
el citado artículo 89 debe e er a partir de que el expediente se encuentre 
debidamente integrado, e o s. en cuanto obren en él las constancias de 

· ; gotificación a las partes e 1 resolución o sentencia recurrida y del auto 
.·ppr el que el Juez de. is~ ti~ne por intétpuesta la revisión y ordena 
correr traslado de la misma. n copia del escrito de agravios. 

?" 
l· 

NotlfíqU8$t! y Cúmplase. 
Asi lo acor({o··y flrma el licenci de 

Primera Instancia del Ramo Penal del to Judicial de Hidalgo, ante la  
 Secretaria d ·fl.cuerdos. con quien actúa y da fe. Damos Fe. 

Dos finnas ilegibles-Rubricas. 

~. ' 

Lo que comun1co a usted a través de la presente cédula de notificación. que 
estrados de este Juzgado de Primera ln~tancia en Materia Penal del Distrito 

Juclicili&~~.alg~J. a las nueve horas del día dieciocho del mes de mayo de dos mil 
con fundamento en los .artículos 37 y 40 del Código de 

•e,na•es Doy fe. 

Atentam nte 



..... 

R Ó el 
••. • . "'!!'J!;¡ 

az n e nOtlllCBCIOn. En la Ciudad de Iguala de la lndepenaencia, 

Guerrero, siendo las nueve horas del día dieciocho de mayo del año dos mil quince, 

la suscrita Licenciada , Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar, que con esa llora y fecha para dar cumplimiento a lo 
. ' 

ordenado en el auto de qwnctl ue mayo del año en curso, comunico al agraviado 

 el contenido de la resolución consistente en el auto de plazo 

constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce, dictado en la causa 

penal 21712014·11. instruida en contra de José Luís Abarca Velásquez. por el delito 

de Tentativa de Homicidio. en agravio de   
 

 en el que se le hace saber que se dictó auto de formal prisión al inculpado de 
.l·ill-.; .... _ 

J~~cia el cual se seguirá por la vfa ordinaria y que desde ese momento se abrió 

...:.. .ii.f}Jfiio,a prueba para que ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, de 
J.. :·., r: 

··.. Wa1 foqna le hago saber que la resolución que se notifica puede ser apelada en 
',l:"i.'; 1"'· 

-

..... 

· 'ta$0 de inconformrdad. para lo cual cuenta con el término de cinco días /lábiles 
\·"· ,.-;:.~ .. 

·~fados a partir del día siguiente a su legal notificación, le hago saber que los 
~--:ti'"', . . ·, 

~tos de la notificación son. en que se puede confirmar. revocar o modificar las 

Jtj$pltJoion,js recurridas del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 

;,~.-e/ articulo 131 del C · ·de. ProcediiJlientos Penales; de igual manera le 

notificó el contenido del auto d e rce d? enerp de dos mil quince, en el que se le 
' . 

tiene al defensor del inculpado de ferf!/cia por;_intetpuesto el recurso de apelación 
"1. 

en contra del auto de formal prisió de ece de "fJViembre de dos mil catorce, mismo 

que se admite en el efecto devol ~ , de igual t·•. a le hago saber al agraviado que 

se requiere para que en este momento o de tro del término de tres días señale 

do . . ara. oír y recibir notificaciones en est .ciudad, bajo apercibimiento que de 

no hf , . . e le tendrán por seflalados los estra os del Tribunal de Alzada, fijando la 

cé~tfe notificación en los estrados de te Juzgado  de Primera ,, 
lns el Ramo Penal del DistriJo Judicial d idalgo, notificación que surtirá sus 

lt • ',i,•".-', .:,'hJ,';,:. r 

efe . · de acuerdo a lo es~·~ el art ufo 41 del Código Procesal Penal 

Vi~ . )~"'~$ Entidad.Fé'fí~/f)i.~~ ~4s d4tos que hacer constar, se da por 

ter~~-~resente aciP.B~j~~~toslegaíes consiguientes. Conste. --Doy fe. 
,_..~ .• \;?(,' ·~ "· . . . . ' .· 
) .. ~ ~·_. '· '"~!' . ·, ' 

. . 1!110 • .• . ..;·:· ' . . ' . · .... 
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Gobierno del Esta do Ubre 
y Soberano de Guerrero 

PODER JUOf(JAL 

Dcpendeae~ .........  Penal cleJ ~ 
Judicial de~· 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

-~ ~wr ~dwllalll' 

~~"""'""¡¡_' 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015 . 

"•''' -~ 
... .'~, . En cumplimien~ al auto de quince de mayo de dos mil quince, 
,·.()omun1co a usted, qu~fen la causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
::~ar~ Velásquez,J)or los delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
· ·HomiCidio, en agravio de  La encargada del 

Despacho por Mi~isterio de ley del Juzgado  de Primera lnstancta 
Materia Penal del.Oistrito Ju(lil'i::.t dP. Hidalgo le notifico a usted un auto que a la 
letra dice · 

•' 

[ ... ) Au,tlo.'./ Iguala de lafle~dencía, ~uetr~~;: ~:;~r~-·~. enero de dos mil 
quince. ? 1 '*''"t ~l 

; ' ~ --·_, ~- .· .... 
:. . . Vista taiazón que antecede, ene por reCibido el escrito doott de enero de dos 

· ~t' lisus~1to por el defenso •cut;r del procesado José Luis Jbarca Velázquez. 
.at~o · :stemdo. con yo. ~rta cert1ficaaón secretaria! antecede. con 

... ,fun e n s artic 31 y 1 acc1ón 111 del Código de Pro d1m1entos Penales 
. ,.)1\9 et1'1á -!'ti ~- . e le llene por interpuesto en tiempo el recurso . apelación en contra 
. ··.~ de f nnal prisión de trece de nov1embre de dos mil catorce ... ictado en contra del 
· . pro ~ sé Luis Abarca Velázquez, por los det1tos del Hcidio Calificado y 

_T9 e Homicidio el pnmero en agrav•o de  el 
· i;d en agrav1o de  med•o de 
··•m' ·~lOA \:¡ue se adm1te en el efecto devolutivo ~: 

. J'.~r.t-:·.l "' í' O·· • ~simismo con fundamento en et articulo 133 párraf .segundo del CódiQO de 
Pr~ uiBAt!tS Penales vigente en et Estado, se prev1ene al ref . 'o procesado, para que al 
mof.w~Mó""-'8 not1ficac1ón del presente proveido designe abog do para que lo defienda en 
s~da instancia y señale domicilio para oir y recibir notificac~~es. apercibido que en caso 
de'Joiliacerlo, se le tendra por des•gnado al defensor de oficio ;¡adscrito al Tribunal de Alzada 
y p~r~A'rltdo los estrados de dicho Tribunal para oir y reciílr notificaciones; en tal virtud. 
se ordena remitir el duplicado dE:~ .;¿¡~;::.a penal en que se aCtúa al Tnbunal de Alzada para 
la debida substanciación del recurso interpuesto .<~-

v"· .. 
Ahora bien. tomando en cuenta que el citado impPtado se encuentra interno en et 

Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano", de Almoloya de Juárez. 
Estado de Mexico. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero, se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Pres1dente del H. Tribunal Superior de JustiCia det Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal det Estado de México, competente en la 
ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 



S 

derecho. una vez recepcionado,. presente y en auxilio a las labores de este juzgado; se 
sirva ordenar a quien corres~QOtifrque el contenido del presente proveido al procesado 
José Luis Abarca Velázqueíl, hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con ·las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por tos artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de este 
proveído a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios 
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55.· Vanesa Ortiz Salazar. 
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Ahora been tomando en consideraCión que los agraviados  

.,. 
·

· 

,
·

se encuentran fuera de la · tisdicción de este Distrito. con fundamento en los 
l""'u'q'" 28 y 29 del Código de PI' imientos Penales del Estado, glrense exhortos a los 

•.Ju<tce'!f en Turno de Primera a en Materia Penal el Distrito Judicial de los Bravo, 
Talbarils. Guerrero, Al. no, tepec; asi también se ordena girar exhorto con los 
íl)9it11tiS necesarios a la Magis d PreSidente del H. Tribunal ,¡Superior de JustiCia del 
Es\ttoo de Guerrero. con resi nci ofiCial/ en la ciudad de <:;hJipancingo de los Bravo. 
Gu~rreru,. para que por su conduct lo h a llegar al Magistr~ Presidente del Tribunal 
·S~~.~·¡;i¡t Justicia del Estado ele xic para que a través de7;dicho superior. haga llegar 
el'·~íd')Pf\9:a los Jueces en Tumo e mera Instancia en ~ateria Penal de Ecatepec, 
,·EfJ&~o'México y de Cuernavaca, los; a efecto de qutj'órdene a quien corresponda 
notifique a dichos ofendidos y agravi s el contenido del pr~nle auto. 

_F.;" 

En tanto.los agraviados  
 deberan ser notificados por 

m~~ secretaria actuaria de este juzgado en sus domicilios seflalados 

l·~·~b . do apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación del 
m ~(le. tro del término de tres di as hábiles siguientes. contados a partir de sus legales 
nS!~ . s, deberán señalar domicilio para oír y re. cibir notificaciones en esta caudad de 
lg éíTero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el término concedido. 
s ndra por seftatados los estrados del Trib1.1nal de Alzada para esos efectos. .•.. ~. 

h ~l!l:lio y toda vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos del auto 
dtf~zo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, para que estén enterados 
d~-se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

S~lCIJI•!";,;_,. 

~~~'· · ·• ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
¡;¿·1,..,t~~inta y cinco minutos. se decta auto de formal prisión. a José Luis 

'.\'l>arca Velizquez. por conSiderarlo probable responsable del delito de 
Homicidio calificado. cometido en agravio de  

 
 

Así también por el ilícito de tentativa de homicidio, en agravio de 1. 
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r· , · 
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los rne s 
electrónicos, al Director del Centro Federal de Reinserción Social númer .}] • ,, 
"altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juarez. estado de México: 
adjuntándole copia autorizada de la misma. por ser el lugar donde el 
procesado José Luís Abarca Velásq · ·. encuentra privado de su libertad 
personal. '·· 

Tercero. Identifíquese al e por los medíos administrativos 
adoptados por este Juzgado y re~n us ingresos anteriores a prisión. asi 
como sus estudios psicométncos y'ps1 . ico$ · 

Cuarto. Se hace saber a las es ~recesado. defensQr. mimsterio 
público. agraviados y ofendj(J.ós) q el .fioceso se ventilar~ por la via 
ordinaria, abriéndose desde este momint~el juicio a prueba. .;.;· 

Quinto. Con apoyo en los artiCj.ltÓs 131 y 132 fracción 1~ del Código 
Adjetivo de la Materia. el fallo que se pronuncia es apelable y "ttisponen las 
partes (procesado. defensor. ministerio público, agraviados y ofendidos) de 
cinco días hábiles para inconformase con él. /. 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 d$ ·la Constitución 
General de la República y 54 pnmer párrafo del Código Penar del Estado. se 
suspenden los derechos políticos del procesado. debiéndostt enviar para ello 
la información correspondiente al Instituto Nacional Electoral. ,: · 

Séptimo. En acatamiento de lo¡; ;o~rtir!!'os 20 apartado 8 de <ItA 
Constitución General de la Republica y·IO dé la Ley de atención y apoyo • 

víctima y al ofendido del de. "•· de ofio~ "' O<deoa "'•'"''" • m ole,.. ~ 
agraviados. para los efectos procedentes. la presente resolución. •. :· f-t . 

Octavo. Por med1os más eficaz y rápido. incluso correo electr ICO y' 
via fax gírese el exhorto correspondiente al Juez en Turno Penal de P . a .. ~· .. 
Instancia de Toruca. estado de México. para que en auxilio de las labor • · ·• 
este órgano judicial. se sirva notificar la presente resolución al procesado Jo • ~ ll'• 
Luis Abarca Velásquez. debiendo retener dicha resolución durante.e.u¡rmi~ ,, ........ 
de los cinco dias hábiles que le corren para inconlormarse con ella a~!UPi!P.J'" 
recurso de apelación. \ ' , • . · éSJAI 

Noveno. Notifiquese. y cúmplase .... • ~~OEPrrPII 
' lEiiiii.PEIMI. 1 .~~ 

Asimismo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delitñf',lo~ ~tos·· 
del recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar, revocar o _ • · r las · · 
resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia. ello de acuerdo a o que 
establece el artículo 131 del código de Procedimientos Penales. 

Por último. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

T1ene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 2a./J. 
116/2004. sustenta~a por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nac1ón. que resolvió la 

' . . . ~-

·-

·-
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-

-

-

...... 

• contradicción de tesis 12/2004-PL.. de la Novena Época, con número de Registro: 180481. 
Materia(s¡· Común. Página: 306. con el rubro y texto siguiente: 

·' . 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTICULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUEL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El artículo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la revisión y re9bldas en tiempo las copias del escrito de 
expresión de agravios conf~,(ltle al articulo 88, el Juez de Distrito o el 
superior del tribunal que}'taya cometido la violación reclamada en los 
casos a que se refiere ,tartlculo 37, remitirán el expediente original a la 
Suprema Corte de ~.tiSticia de la N;;~ción o al Tribunal Colegiado de 
Circuito, segun sea . .el caso. dentro del plazo de veinticuatro horas. así 
como el onginal d~l propio escrito de agravios y la copia que corresponda 
al Mmisterio PúbliCo Federal. De la interpretación del indicado articulo 89, 
en relación con las reglas de interposición y tramitación del recurso de 
revesión previstas en los artículos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo. 
así como con la 1ntención que tuvo el legislador al realizar las reformas a 
esa Ley. que quedaron plasmadas en el Decreto publicado en el Diario 
Ofic1al de laFederación de 16 de enero de 1984, y que están orientadas al 
cumplimiento de la garantía de justicia eficaz. pronta y expedita. contenida 
en el articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. se conduye que el plazo de veinticuatro horas a que se refiere 
el c1tado articulo 89 debe correr a partir de que el expediente se encuentre 
debidamente integrado. est • en cuanto obren en.éllas constancias de 
notificación a las partes d 1 esolución o sentencia recurrida y del auto 
por el·que el Juez de · tr!t tiene por interpuesta lé{'revisión y ordena 
correr traslado de la n:tl · ·' n copia, del escrito de agr•V~os. 

·:-._..,.. ... ,,;;_~,_ '!f. 

· Notifíquese y Cúmplase. t'" 
Así lo acordó y firma el licenci o de 

Primera Instancia del Ramo Penal del is o Jud.icial de Hidal . :ante la licenciada  
 Secretaría erdos. con quien a a y da fe. Damos Fe. 

Dos firmas ilegibles-Rubrica~~ Í 
~~--· 

·~ J. 
Lo que comunico a usted a través de la prese~- cédula de notificación, que 

fijo en los estrados de este Juzgado de Primera Instan~ en Materia Penal del Distrito 
, Judicial de H1dalgo, a las nueve horas del día d1ecioch.o del mes de mayo de dos mil 

L! anterior con fundamento en los artículos 37 y 40 del Código de 
imientos Penales Doy fe. 

~ . . 
~~ .. ~,·~"'' ; 
".,. ~ ~' 1 t'J!;, 'l !S~' r 

~ ;¿·,··-~~'/ .. 
Cf\• • . .· •· , • .JI'' :.: ,,. . • •; 
~- .·

~~~~··~:r·-·--.· . .. ~· . 
tfS'!II(,. . • 
'RIIQ,: .• ·.~ ' .. · 

~F~ ' .. ··;

~';,~-· .. : i .· ~ . 
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Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero. siendo las nueve horas del día dieciocho de mayo del afio dos mil quince. 

la suscrita Licenciada , Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar, que con esa lwta y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de qttince de mayo del año en curso, comunico al agraviado 

, el contenido de la tesolución consistente en el auto de 

plazo constitucional de fecha trece, de noviembre de dos mil catorce, dictado en la 

causa penal 21712014-/t, instruida en contra de José Luís Abarca Velásquez, por el 

delito de Tentativa de Homí~idio. en agravio de  

 en el que se le ha~e saber que se dictó auto de formal prisión al inculpado 

de referencia el cual se .seguirá por la vía ordinaria y que desde ese momento se 

abrió el juicio a prueba para que ofrezcan las pruebas que a su de1echo convengan, 

de igual fom1a le hago; ~aber que la resolución que se notifica puede ser apelada en 

~.Pe inconfomJi~~d. para lo cual cuenta con el tétmino de cinco días hábiles 
.. ~· . 

contados a partir del día stguiente a su legal notificación, le hago saber que los 
. . 

efectos de la noMcación son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 

resoluciones recurridas del juzgador de prjp1era 'ínStandfa, elfo de acuerdo a lo que 
,.. 

é.s,tablece el artículo '131 de! ~~r/6 Procedimientos Penales; de igual mane/8 le 

ffl:ftmcó el contenido del aúto de c~ce de enero de dos m~~quince, en el que se le 

tiene al defensor del inculpado dtl~efJarencia por interpuest/J~f recurso de apelación 

:S,J< .. cqr¡tra del auto de fonnaf priJ¿nf tre¡~ de noviembreje dos mil catorce. mismo 

''q~~ ~.a dmmiCite en el efecto devolutif; ~,igual forma le 11,0 saber al agraviado que 

se '!~~e para que en este mJ!tfento o dentro def~rmino de tres días señale 

dom~ ~~~oír y recibir notificaciones en esta ciuda,l bajo apercibimiento que de 

no h~!'lo ;e~le tendrán por señalados los estrados djTribunal de Alzada, fijando la 

céd1íf'8 ~ otificación en los estrados de este fuzgado  de Primera 

lnst 11!'·~. del Ramo Penal del Distrito Judicial de Hid}llgo. notificación que surtirá sus 
~ _;./ ''"f;' 

efec~ -tfél_~~~tNirdo a lo ~.stablecido por el artícqlo 41 del Código Procesal Penal 
. . . ' ~-· . 

Vigeote,.~r.,t..Ja, 1 Entidad F~rativa. Sin más datos que hacer constar, se da por 

term:!:~1:'~~~sente,gct¡.psra los efectos
!Rf ··~· \ ., ~ _::.-... :·~: ·.: >. 
~N. t:.o.ifi.A •... ¡ •• ~ . .. 

. .. .. _, . 
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Depeadencia: Juzgado Penal del Distrito 
Juclicial de Hidalgo. 

Seccióa: Actuaria 

~~mero:· ·• o • 
Gobierno del Estado Ubre 
y Soberano de Guerrero Expecliente: 217/2014-11. 

PODER JUDICIAL 
Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

"dti!IW. ~p ~dwilti.ttl' 
.~-il!!M.!( 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

 . · · 
ravlado) 

· ES:tf; os del Juzgado  
ca.. ·P.-. ra Instancia en Materia 
·Pi~~~ d~l Distrito Judicial de Hidalgo 
Clu da¡d. . - .. 

,. ;t~·· .. En cumplimiento al auto de quince de mayo de dos mil quince, 
-eerrn:ínicq :a '"usted, que en la causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
.Af,!fi«'<;;!l. por los delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 

agravio de    La encargada del 
Ministerio de ley del Juzgado Segundo de Primera Instancia 

del Distrito Judicial de Hidalgo. le not)fico a usted un auto que a la 

·. ~uto. Iguala de la ln~'1;;~:~. Guerrero. catorce de enero de dos mil 
~,., 

razó~ ~ue antecede:·'~~ene pqt'.recibido el escrito doce de enero de dos 
~in<:e .• sl!;ctilto por el defensor pa · lar procesado José Luis Abarca Velázquez. 

contenido. con apoyo • la · ertificación secretaria! que antecede, con 
los artículos 131 y 132 ,.a . ón 111 del Código de Procedimientos Penales 

lal:ntlida•cl. se le tiene por tnt to en tiempo el recurso de apelación en contra 
··~-~~~ formal prisión de trece de noViembre de dos mil catorce. dictado en contra del 
1 José Luis Abarca Velázquez, por los delitos de Homicidio Calificado y 
Tlill:ita4~va de Homicidio, el pnmero en agravio de    y el 

en ag1-avio de   . medio de 
· JmwG!l~.tón que se admite en el efecto devoluttvo 

;•_ . ~i·' _: r-·-:.' ... i)(i . 
:.::.:: · .. ,;:,L•<~imismo, con fundamento en el articulo 133 párrafo segundo del Código de 
.PJ~imtentos Penales vigente en el Estado. se previene al refendo procesado, para que al 
'rrlomeíito de la notificación del presente proveído. designe abogado para que lo defienda en 
segunda instancia y señale domiuuo p~t1a olr y recibir notificaciones. apercibido que en caso 
de no hacerlo, se le tendrá por designado al defensor de oficio adscrito al Tribunal de Alzada 
y por set\alado los estrados de dicho Tribunal para oir y recibir notificaciones; en tal virtud. 
se ordena remitir el duplicado de la causa penal en que se actúa al Tribunal de Alzada para 
la debida substanciación del recurso interpuesto. 

Ahora bien. tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano··. de Almoloya de Juárez. 
Estado de México. con fundamento en los artlculos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero. se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la cil.tdad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero, para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto al Juez en 
Tumo de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México. competente en la 
ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 



derecho. una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado, se 
sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveído al procesado 
José Luis Abarca Velázquez. hecho lo antenor deberá devolver el exhorto con las 
constanc1as practicadas. 

Por otra parte, y para tos efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 
Vlctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de este 
proveido a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios. 
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Ahora bien. tomando en consideración que los agraviados  

se encuentran fuera de ' icción de este Distrito, con fundamento en los 
29 del Código de Pro i ntos Penales del ~stado, gírense exhortos a los 

de Primera lnst . cia Materia Penal ~'Distrito Judicial de los Bravo, 
Gll.l!rr•~rn Altamlrano, ;lime· peg'así también'Se ordena girar exhorto con los 

ne<:tes.an<•S a la Magistrada s¡~nte del H. .Tribunal Superior de Justicia del 
con residencia · en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. 

para que por su conducto ga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal 
~ .... ,.;ll'iade Justicia del Estado de Mé , para que a través de dicho superior. haga llegar 

"''.,.''Al·. Jueces en Tumo de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, 
de Cuemavaca, Morelos. a efecto de que ordene a quien corresponda 

dicM~~ofenclidcls y agraviados el contenido del presente auto. 

agrav1ados  
, deberán ser notificados por 

1,1\~~~U~.M~rE~taria actuaria de este juzgado en sus dom•cilios setlalados. 

" .· · .;.; . >~00 ::.: ·Qebiendo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación del 
.. . .~;~ t• ?millfftAL4'!dentro del término de tres días hábilés siguientes. contados a partir de sus legales 
,_. ,:.m~:.¡--:::;WJJP.~Iones, deberán señalar domicilio péifS oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
· · ., , •.• ~lld9tM.· Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el término concedido . 

... 
... 

.... ' ·' -se les tendrá por sel'lalados los estrados del Tribunal de Alzada para esos efectos. 

Asim1smo y toda vez que aún no se 'les ha notificado los puntos resolutivos del auto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, para que estén enterados 
del mismo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

'' ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
treinta y cinco minutos, se dicta auto de formal prisión, a José Luis 
Abarca Velázquez, por considerarlo probable responsable del delito de 
Homicidio calificado. cometido en agravio de  

   
   

 
Así también por el ilídto de tentativa de homicidio, en agravio de 1. 
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Segundo. Girese la boleta correspondiente a través de los medios 
electrónicos, al Director del Centro Federal de Reinserción Social número 1 
"ahiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado de México. 
adjuntándole copia autorizada de la misma, por ser el lugar daftdé el 
procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado de su libertad 

personal · ... ~.,, . · · ~;'1< · 
Tercero. ldentifiquese al. o do por los medios administrativos 

adoptados por este Juzgado y r ~ , sus ingresos anteriores a prisió · 
como sus estudios psicométrico~ y ps ~6 · os. -

Cuarto. Se hace sabe.i·a la~a .• ·(procesado, defensor. · · 
público, agraviados y ofendidos) 'iJ!Ae .. · proceso se ve·n·~·· 1 
ordinaria, abriéndose desde este mfn · o el ju1cio a prueb~. . . •. . · 

Quinto. Con apoyo en los ~ulos 131 y 132 fracc1ón 111 el. C 
Adjetivo de la Materia. el fallo que se pronuncia es apelable y di ef1 
partes {procesado, defensor. ministerio público, agrqlliados y ofen · . d& , 
cinco dias hábiles para inconformase con él. .• •• 

Sexto. En términos de los artículos 38 traé'ción 11 de la GeM\it\l€ión ~. 
General de la República y 54 primer párrafo del éódigo Penal lte1'1!-~' 
suspenden los derechos politicos del procesa(jiÓ·. debiéndose.enviar pAra el!B~· 
la información correspondiente al lnstiluto Naetonal Electoral. "'~&lE~· 

Séptimo. En acatamiento de lf"~lQrti.-.. IO$ 20 apa~~IJ¿ .. 
Constitución General de la República y td de la Ley de atención y \poy.Et~ la-, , 
víctima y al ofendido del delito. de oficiÓ se ordena informar a los~... · 
agraviados. para los efectos procedeptes, la presente resolución. 

Octavo. Por medios más ,ticaz y rápido, incluso correo electrónico y 
vía fax gírese el exhorto corresPQndiente al Juez en Tumo Penal de Primera 
Instancia de Toluca. estado de México, para que en auxilio de las labores de 
este órgano judicial. se sirva notificar la presente resolución al procesado José 
Luis Abarca Veláaquez. debiendo retener dicha resolución durante el término 
de los cinco días hábiles que le corren para inconformarse con ella a través del 
recurso de apelación. 

Noveno. Notifiquese. y cúmplase .... • 

Asimismo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los efectos 
del recurso de apelación. los cuales son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 
resoluciones recurridas del juzgador ele primera instancia, ello de acuerdo a lo que 
establece el articulo 131 del código de Procedimientos Penales. 

Por último, y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará 
en condic1ones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
inlerpueslo por el defensor particular del multicltado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 2aJJ. 
116/2004. sustentada por la Segunda Sala de la SupuomA Corte de la Nación. que resolvió la 

-

•· -



•• 

-

·• 

• contradicción de tesis 12/2004-PL. de la Novena Epoca. con número de Registro: 180481. 
Materia(s): Común. Página: 306, con el rubro v texto siguiente: 

....•. -~ 

.·. ,;. 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA.EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUT ARS:: A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El artículo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la revisión v recibidas en tiempo las copias del escrito de 
expresiOn de agravios confonne al articulo 88, el Juez de Distrito o el 
superior del tribunal que haya cometido la violación reclamada en los 
casos a que se refiere el artículo 37. remitirán el expediente original a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
Circuito. según sea el caso. dentro del plazo de veinticuatro horas, así 
como el original del propio escr~O''tle agravios y la copia que corresponda 
al Ministerio Público Federai.,,De la interpretaCión del indicado artículo 89, 
en relación con las reglas.;de interposición y tramitación del recurso de 
revisión prev1stas en~o$,. · iculos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo, 
así como con la inte .. · n que tuvo el legislador al realizar las reformas a 
esa Ley, que que<:ijl 'n plasmadas en el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Fedeffitión de 16 de enero de 1984, y que están orientadas al 
cumplimiento dr.fa garantía de ¡ustic1a eficaz. pronta y expedita, contenida 
en el artlculg ·17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos .• ~ concluye que el plazo de veinticuatro horas a que se refiere 
el citado altfculo 89 debe correr a partir de que el expediente se encuentre 
debidamer'ite integrado, esto , en cuanto obren en él las constancias de 
not1ficaclón a las partes de· · esolución o sentenc•a recurrida y del auto 
por el, que el Juez de Di ·1 tiene poCinterpuesta la revisión y ordena 
corrertraslado de la misma. e · . copia~ escrito de agravios . 

... ··~-

fl~7!~t-~~~~'\·~·- . ,.-· ...,.,_ ·· ·.,_. ·· ........ _~·.-~~-~_.

: :~~ ¡ _-;. ·• :·· ~tt: ~.-t,~ i
:~~ · ~.(_ ._, .::.>~l:~lAL ::[ ;t;. !;~.::..:-;·: 
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Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la lnd~~pend~fnc¡ia, 

Guerrero, siendo las nueve lwras del día dieciocho de mayo del año dos mil quince. 

la suscrita Licenciada  , Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar, que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo c!el tJño en curso, comunico al agraviado 

. el contenido de la resolución consistente en el auto de plazo 

constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce, dictado en la causa 

penal 21712014-11. instruida en contra de José-Luís Abarca Velásquez, por el delito 

de Tentativa de Homicidio. en ag~ttii/ de  
 

 en el que se le hace saberqi.Je se dictó auto de formal prisión al inculpado de 

- cia el cual se seguirá por la vía ordinaria y que desde ese momento se abrió 
1..~ 

1; :~".~.;&, prueba para que ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, de 

·· . 1 fo a le hago saber que la resolución que se notifica puede ser apelada en 
-~-k~¡ : _, 
ceso,· df: li1conformidad, para lo cual cuenta con el término de cinco días hábiles 

or!-~ r 

~ados a partir del dia siguiente a su legal notificación, le hago saber que los 

ff!~ctos de la twtificación son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 

~tr>ILIC~ones recurridas del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 

.b(ece el artículo 131 del Códi e Procedimientos Penales; de ;gual manera le 
-~- .. . 

notificó el contenido del ault ;Jo , .. !o -;e de .tmero de dos mil quÍ('Ce, en el que se le 

tiene al defensor del inculpado de r~ ren ' por interpuesto el r+curso de apelación 
. 1 

en~tfi,~.. tra del auto de formal prisión tfi. e de noviembre de d'f mil catorce. mismo 

q~.,. mite en el efecto devoluti ; igual forma le hago !Jber al agraviado que 

se'~ re iere para que en este momento o dentro del tém'ttno de tres días sella/e 

d!tn~J para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ~o apercibimiento que de 

.. n~rlo se le tendrán por señalados los estrados d~~ibtmal de Alzada. fijando la 

c~~-:·~fotificación en los estrados de este;;;f¿zgado  de Primera 

ln*ancia ddl Ramo Penal del Distrito Judicial de;/'lii:Jalgo. notificación que surtirá sus 
ISTAHCIA : •:, ";"' 
ef~ acuerdo a lo establecido por el artículo 41 del Código Procesal Penal . . . . 
Vi~ ~n la Entidad FederaJiva. ~ Sin más datos que hacer constar, se da por 

terminada la presente acta para' losjefectos legales consiguiet es. Conste. - - Doy fe. . ·., ... .,¡ 
.. ~ ~:~~ ;! 

,,. •• 1 

.... .. 
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Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero 

POOER JUOICIAL 

~~viado) 

,., 
Dependencia: Juzgado  Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaría 

Número: -o-

EKpediente: 217/2014-0. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

··~ .. ~"&h~' 
~·-""11' 
ndependencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

·~trados del Juzga  
-- . ·~ Primera Insta •a en Materia 

P'enal del Distrit Judicial de Hidalgo 
~,i u da d. .:-

. ; . -' En curolmiento al auto de quince de mayo de dos mil quince, 
eom~:~nico a us~. que en la causa penal dtada al rubro instruido a José Luis 
*-~rca Velá~uez, por los delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
:Homicidio, el agravio de , La encargada del 
;Oéstlacho Plr Ministerio de ley del Juz~~c:!Q,  de Primera Instancia 
Materi~ Peñ!t del Distrito Judicial d~J;lidelg"o, le notifico··~. usted un auto que a la 
letra ~ . ~~i'""" 1 

. ~.... ' 
,.. . . . ·-·· ~"# . ·,· /".-'fi:..~. ::·1.!':,_; .,. i!t.:·. • •• ato -:Iguala de la Independencia, Guerrero. catq!<:e de enero de dos mil 

• ~v-~~o,·,attil 1,'\ •'-,. ,, . 
/ 't!: t:-e~ .. : ... ~ ....... ~~, "Í-. S . ~ t :_~ 

~- '!'+': '·.. .,. i'' ~·· ;,J! 
l :. \( '· • ·.' . . aA ¡azón que ant . e.~e tie por rec1b1do el ef:rito doce de enero de dos 
f .. , ·-; ' .. . mil ~uEm~· !fía· rito por el def or ¡;rti r del procesado Jg&é Luis Abarca Velázquez 
\' ·',, · · _iltentdJ!lll"~ contenido. con apoy~ e la certificación i.retarial que antecede, con 
\',':'l,. funda. e~o~lculos 131 y . 2 · acción 111 del Cód' de Procedimientos Penales 
• · ·~, . ' vigén~ ~ntfd~i se le tiene r-:-· • puesto en 't1empo ·recurso de apelación en contra 

.lt:Zt: '- .· , del a ~e formal PRSión de trece ov1embre de dos !fll catorce. dictado en contra del 
!:.s·,,•f; •. pro~ce ~~Pfr~is Abarca Velázquez, por lo de Homicidio Calificado y 

.;;~r:-:- Te· ' . e~&fi1cidio, el primero en agravio de  y el 
segu ~~ agravio de  medio de 

... 

impu.,-,iDm.....-se admite en el efecto devolutivo. . . ' 

Asimismo. con fundamento en el artlcul<w:133 párrafo segundo del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado, se prtyiene al referido procesado, para que al 
momento de la notificación del presente proveído, ~signe abogado para que lo defienda en 
segunda instancia y señale domicilio para oir y regbir notificaciones. apercibido que en caso 
de no hacerlo, se le tendrá por designado al defed$or de ofiCio adscrito al Tribunal de Alzada 
y por señalado los estrados de dicho Tribunal P,,ra oír y recibir notificaciones; en tal virtud. 
se ordena remitir el duplicado de la causa penafen que se actúa al Tribunal de Alzada para 
la debida substanCiación del recurso interpues~. 

Ahora bien. tomando en cuenta que ·el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano·. de Almoloya de Juárez. 
Estado de Méx1co. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero, se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México. para que a tr""'"" de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 
Tumo de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México. competente en la 
ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 



derecho. una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se 
su'Va ordenar a quien corresponda notifiQue el contenido del presente proveido al procesado 
José Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior rl .. kqra devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte, y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de este 
proveído a los agraviados y ofendidos del delito en los Siguientes domicilios: 
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Ahora bien, tomando en consideraciór;t··que los agraviados  

1

 

 
 
 

domicilios se @~cuentran fuera de la juriSdicción de este Distrito. ~ fundamento en los 
artículos 28 y ~ del Código de P~ . . · ientos Penales del Estado, tl'ense exhortos a los 

.. •"" · Jueces en Tur~ de PrimeraJnStan · en Materia Penal el DistritQ ~udicial de los Bravo, 
/ , .. fÍI'·· T.aJ)ares, Guer..-o...._~ltamtt'ano, pec; a$i ·también se ordet't~ girar exhorto con los 
,é)~"~;:: f(l.~~s necesanos a' la Magistrada eside ' del H Tribu~$tuperior de Justicia del 
'tf. ~H· ;~ 11e Guerrero con reSidencia 1cial la ciudad ~e ilpanc1ngo de los Bravo . 
• , ·;¡~-· . · ~irfer1. para que por su conducto ha llegar al Mag1s. ,. do Presidente del Tnbunal 
· · .· Superioi de Justic1a del Estado de Mé co, ra que a través;: dicho superior. haga llegar 

\~r_:·_,_ .. ·.·.. · .·· · .. ef ~!Jho a los Jueces en Turno d P era Instancia ~··Materia Penal de Ecatepec, 
" . E$~o México y de Cuernavaca, M · os; a efecto de.t,i:íe ordene a quien corresponda 

rwtttíque a dichos ofendidos y agraviados el contenido dei.Jifesente auto . 
... u1:ti;..: 1~¡; .. ./ 

'NSi)r..:-;;~~,, . . . , .... ;En tanto los agrav1ados , 
DISfl!:;",:r;!·,:: /.   , deberán ser notificados por 

v . ; ,, . · · medio-de la secretaria actuaria de este juzgado en .. Sus domicilios ser'ialados. 

.... 

- ·''. ··~. >' 

-

iendo apercibir a todos los agravi~4os que al momento de la notificación del 
mismB del término de tres dlas hábil~·$iguientes, contados a partir de sus legales 
notifi=~· . ·. eberán ser'ialar domicilio .pa_r_.a'oir y recibir notificaciones en esta ciudad de 
Iguala r con el apercibimiento qu~ e'n caso de no hacerlo en el término concedido. 
se les ~ur eñalados los estrados d1!1'Tribunal de Alzada para esos efectos. 

~~ : y toda vez que aún n9' se les ha notificado los puntos resolutivos del auto 
de pla ucional de trece de no~embre de dos mil catorce, para que estén enterados 
del mi , . ·ordena su notificación jos cuales son los siguientes: 

••.. .P"' ' 

~~~;~lmero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
•treinta y cinco minutos, ·se dicta auto de formal prisión, a José Luis ., ':~eiázquez, por considerarlo probable responsable del delito de 
. . • . . Mj·calificado. cometido en agravio de  

  
 

 
Asl también por el ilíCito de tentativa de homicidio, en agravio de 1. 
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Segundo. Giiese la boleta correspondiente a través de los medios 
electrónicos, al Director del Centro Federal de Reinserción Social número 1 
•• ,.,...,. de ~ ;;,..,.., de ~~ de Juéoez, estado de Mé•<o. 
adjuntándole coRi8 autorizada de sma, por ser el lugar donde el 
procesado José ~uis Abarca Ve.l~. ez·:. e encuentra p.rw· ·. ado de su libertad 
personal. . r. . 

Tercero. ldentifique~"'a~ roce . do por los rWdios administrativos 
adoptados por este Juzg~ y r~ábens;¡sus ingresos ~teriores a prisión, así 
como sus estudio~ psieómétric,s y psicó,iógfbs. J 

Cuarto. se·'tlace saber a las ~qes (procesfio. defensor. ministerio 
público. agraviados y ofendidos) que el proceso,'se ventilara por la vía 
ordinaria. abriéndose desde este momento el JUICIO á prueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y i32 fracción 111 del Código 
Adjetivo de la Materia. el fallo que se pronuncia ils apelable y disponen las 
partes (procesado. defensor. ministerio público, .agraviados y ofendidos) de 
cinco días hábiles para inconformase con él. , 

Sexto. En términos de los artículos 38: fracción 11 de la Constitución 
General de la República y 54 primer párrafo ctf,l Código Penal del Estado, se 
suspenden los derechos políticos del procesado, debiéndose enviar para ello 
la información correspondiente al Instituto NaCional Electoral. 

Séptimo. En acatamiento de los ·artículos 20 apartado B de la 
Constitución General de la República y 10 éle la Ley de atención y apoyo a la 
víctima y al ofendido del delito, de oficio $e ordena informar a los ofendidos y 
agraviados. para los efectos procedentes, la presente resolución. 

Octavo. Por medios más eficaz. y rápido. incluso correo electrón 
via fax girese el exhorto correspondiente al Juez en Tumo Penal dJ! P . . 
Instancia de Toluca. estado de México,' para que en auxilio de las la flél;' 
este órgano judicial, se sirva notificar la presente resolución al proc&sa ~~·~· 
Luis Abarca Velásquez, debiendo retener dicha resolución durante el ·.mio~ 
de los cinco días hábiles que le corren para inconformarse con ella a Ira · 
recurso de apelación. e 

Noveno. Notifiquese. y cúmplase ... : .. · .......... 
Asimismo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos dedfeV.}éctos 

del recurso de apelación, los cuales son; ef! qu~ S(. ¡;.¡,..J,. confí;mar. revoc~r o modi~~a.r las 
resoluciones recurridas del juzgador de primera 1nstancia. ello de aé~, · que 
establece el articulo 131 del código de Procedimientos Penales. '· •• . . 

... ' 01".; 

Por último. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expedí e ae estará 
en condiciones de rem1tirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 2a.IJ. 
116/2004, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 

' 

·-

·-

... 
-



• 

...... 
... 

-· 

contradicción de tesis 12/20ü4-PL, de la Novena Época, con número de Registro: 1 
Materia(s): Común. Página 306, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO: El artículo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la revisión. y recibidas en tiempo las copias del escrito de 
expres1ón de agravios confonne al articulo 88, el Juez de Distrito o el 
superior del tribunal que haya cometido la violación reclamada en los 
casos a que se refiere el artículo 37. remitirán el expediente original a la 
Suprema Corte d' Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
Circuito, según ~a el caso. dentro del plazo de veinticuatro horas, asi 
como el original del propio escrito de agravios y la copia que corresponda 
al Ministerio Público Federal. De la interpretación del indicado articulo 89, 
en relación con las reglas de interposición y tramitación del recurso de 
revis1ón previstas en los artículos 83 a 86 y 88 a 90 de la ley de Amparo 
asi como con la intención que tuvo el legislador al realizar las reformas a 
esa ley. que quedfW':' ~~::s;-,Jadas en el Decreto publicado en el D1ano 
OfiCial de la Federación de 16 de enero de 1984, y que están orientadas al 
cum,:\fimiento de la garantía de justicia eficaz. p¡onta y expedita, contenida 
en et articulo 17 de la Constitución Po.lítica de !os Estados Unidos 
Mexicanos, se concluye que el plazo de:veínticuatro ho s a que se refiere 
el qtado artículo 89 debe correJa;f'>8rtir de que el expe nte se encuentre 
d@idamente integrado, e~,to , en cuanto obren en él as constancias de 
notificación a las pa,.·d'e esolución o sentencia · currida y del auto 
por el que el ~'de Di . it tiene por interpuesta reviSión y ordena 
c:orrer.~l1e la mis . e copia del escrito de gravios. 

Notiflquese y Cúmplase. ,. . I 1' 

Así lo acordó y firma el licenc1 ··   de 
Primera Instancia del Ramo Penal del (;t,isbi Judicial d. e. dalgo, ante la licenciada  

 Secretaria d. A · dos. con en actúa y da fe. Damos Fe. 

'· :r 
Dos finnas ilegibles-Rubricas. .?J 

.;~ 

.J" 
Lo que comun1co a usted a través de:)~ presente cédula de notificación, que 

fijo en los estrados de este Juzgado de Prime@ Instancia en Materia Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo, a las nueve horas del dJa dieciocho del mes de mayo de dos mil 
quince. Lo anterior con fundamento el\. los artículos 37 y 40 del Código de 
Procedimientos Penales. Doy fe <~ 

. :'~;~- :;.; ·) ~~,\, 

. , . A t e'n t a m ente 
U1 Secretaria Actuaría del Juzgado 

~-ii.1l~· .. t-,• / 
~,
IRriift:~~~t~
4TAIJI' .. 
MAA~1~.:A ~· 
)Q. 016TRir(l .V.Q(.;··• 
IOLOO 
,(lilE~"'': .. 

~· ... ~ 
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' 

.. 
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~ Razón de not!f:cá.;ión. Én Ía Ciudad de Iguala de la lndependencia,7 

Guerrero, siendo las nueve horas del dfa clieciocho de mayo del ario dos mil quince, 

la suscrita Licenciada   Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar, que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo del año en curso, comunico al agraviado 

. el contenido de la resolución consistente en el 

auto de plazo constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce, dictado 

en la causa penal217!2014-11, i(lstruida en contra de José Luís Abarca Velásquez, 

por el delito de Tentativa de Homicidio, en agravio de  

; en el que se le hace saber que se dictó auto de fonnal prisión al 

inculp'lrlo de referencia' el cual se seguirá por la vía ordinaria y que desde ese 

·, mento se abrió el juicio a prueba para que ofrezcan las pruebas que a su derecho 
').-:; 
Y ... ) 

éf>n engan. de igual forma !e hagq saber que la resolución que se notifica puede ser 

ape da en caso -de inconformidad, para lo cual cuenta con elténnino de cinco días ... 
,h ·. iles contados a parttr del dla siguiente a su legal notificación, le hago saber que 

·' 
Íos efectos de la notificación son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 

.N~.,.~··"·. ' 
r61101Üciones recurridas del juzgador de primera instancia,. ello de acuerdo a lo que 

"#~fece el articulo 131 del Código de Procedimientos PeQales; de igual manera le 
;:JAi..OO . 
Qatj/icó el contenido del a~to de e orce de 81Jero de dos '[lil quince, en el que se le 

tiene al defensor def inculpado 

en contra del auto de fonnal prisión· 

que se admite en el efecto devoluti 

de noviembre de dos mil catorce. mismo .· . 

·igual fonna .k hago saber al agraviado que 

se le requiere para que en este momento o dentro del lénnino de tres dias seflale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, bajo apercibimiento que de 

no hacerlo se le tendrán por señalados los estrados del Tribunal de Alzada. fijando la 

cédula de notificación en los estrados de.· este Juzgado  de Primera 

Instancia del Ramo Penal del Di~fritfl Judic1al de Hidalgo. notificación que surtirá sus 

ef~ de act,erdo a lo establecido por el artículo 41 del Código Procesal Penal 

Vi~~n La Entidad ~ederativa. Sin. más datos que hacer constar, se da por 

te'f'ífa11a)a presente aef(para los efectos legales consiguie~tes onste. -·Doy fe. 

1-;~~ ; ,.#. .!Ut.t 
l,~·· ; .~,; 
~ ...... / ·: ,. 

b~ ~'"·::; t;c1:. : ...... \ 

• tft'•!.:f¡.."f"::AE·. 
;TI<tt<.'Ju"';c.-t 
~J. . 

fiERO. · 
f_t('l'Aitl~ 

•.' 
! 
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Gobie'mo del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero 

PODER JUDICIAL 

Dependencia: Juzgado  Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o-

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

".;;,!-. '-~1' 'ISW~· 
~-41!4/lt( 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

,  •. 
'(.~ raviado) 

·· dos del Juzgado  
,(le P ·mera Instancia en Materia 
Pen del Distrito.Judiclal de Hidalgo 
. ·"' Cjl da d. 

·:·~-.-· ~· 

-r·"" 
~ , "Jsw...en cumplimiento al auto de quince de mayo de dos mil quince, 

. ~·munico a usted. que en la causa p~nal citada al rubro instruido a José Luis 

.~ Velasquez, por los oe11tos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
;ii!· ·· ktio, en agravio de , La encargada del 
~ · o por Ministerio de ley del Juzgado Segundo de Primera Instancia 

a eria Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, !e notifico a usted un auto que a la 
letra dice 

/~~·.j);j~ ' 
~~~:_;¡,~~~~:.:,\_ . . S'~¡f,?f~ ..• ·~: . . [ ... ) Auto. Iguala de la ludépendencia. Guerrero. catorce de enero de dos mil 
· ' •.. • ~ ··v· •·· :.(l!.l'lnc~. ...r·· 

~gl,!g ~F:;.~~:~:.?:..:.- EE::~:-=;: 
. '~·. :fún to en'los artículos 131 y 13 n 111 del Código de Procedimientos Penales 

.. . ,,.r,..;oo a Entidad. se le tiene por in r o en tiempo el recurso de apelación en contra 
:.\ 1.iRi~~d formal prisión de trece de embre de dós mil catorce. dictado en contra del 

· :;;u. o . o ' osé Luis Abarca Velázquez, por lo~ delitos de Homicidio Calificado y 
- .. , •. ,., • e Homicidio, el primero en agravio de  y el 

seg en- agravio de    . medio de 

• 

imp . ción que se admite en el efecto devolutivo. 
V . 
f~~~mo. con fundamento en el ~rtículo 133 párrafo segundo del Código de 

PrOf~!Jiiento~Penales vigente en el E;stadp, s~ previene al referido procesado. para que al 
mo~e.la notificación del presente proveido. designe abogado para que lo defienda en 
seg~cia y señale domicilio para olr y recibir notificaciones. apercibido que en caso 
de rto hacerlo, se le tendrá por destgnado.al defensor de oficio adscrito al Tribunal de Alzada 
y p~'Señalado los estrados de dicho Tribunal para oír y recibir notificaciones: en tal virtud. 
se oYCienatemttir el duplicado de la causa penal en que se actúa al Tribunal de Alzada para 
la debida substanciación del recurso Interpuesto. 

Ahora bien. tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1 ·Altiplano··. de Almoloya de Juárez. 
Estado de México. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero, se ordena g~rar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 
Turno de Primera lnstancta en Materia Penal del Estado de México. competente en la 
ciudad de Alrnoloya de Juárez, Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 

-



J/_}f 
derecho. una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado, se 
sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado 
José Luis Abarca Velézquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispue:;to 
por tos articulas 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penates del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyb a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. nolifiquese el contenido de este 
proveido a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios: 
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Ahora bien. tomando en consideración que· los agraviados  

 

~· .. Tabares, Guerr~, Altamirano, pec; asi.,;tambiélj · ordena girar exhorto con los 

 

domicilios se encuentran fuera de la juriSdicción de este rito. con fundamento en los 
artículos 28 y 29f!e1 Código de Procedimientos Pen .. ales del.·. tado, gírense exhortos a los 
Jueces en Turn<\de Primera lnstlinc· n Materia. Penal .· Distrito Judicial de los Bravo, 

,•<:,;.,: msertos necesario~·.a· la Magistra sidentfdel H . .Jribunal Superior de Justicia del 
'~~V:~s.'"':.'::;:t ~o de Guerrero, con reside ia ciai e ;•la eiu~ de Chilpanci~go de los ~ravo. 
tY .. :~;..i';: ··~o, para que por su conducto 1 hag . egar al~ag1strado Presidente del Tnbunal 
· '·· .::/. · . . . . · r de Justicia del Estado de Mé o. P. . a que ~través de dieho superior. haga llegar 

. . .· .· ;;,.;:.l .... ·~ ...• \:) .. t l~xh rto a los Jueces en Turno de ri ra lns. ;jne1a en Materia Penal de Ecatepec, 
·, :· .\.,:';:.:;, •. ;·:: · México y de c.uernavaca •. Mo ; a ef•b de que ordene a quien corresponda 
\, 1¡'~ ::· >t-;;,, , ";P . . ue a dichos ofendidos y agraVIados el conten\dO del presente auto. 

".;;.._./}. :; -~¡ ;f": ·-:~~,./ . ,; • 
···• ... · · · ·" . En tanto los agraviados , 

i' . .'.'·-..·:¡;; deberán ser notificados por 
. ·:;:!!itA>'; .~··:i!Wt~ia secretaria actuaria de este juzga~''en sus domicilios sel'lalados. 

. ;;~ Jll·;:. ,;',I.Cll!lf•Alli'.! t: 

) 

· ';llf' . .'~U:::\''.:Ril. Debiendo apercibir a todos los agr,a.iliados que al momento de la notificación del 
m o _dentro del ténnino de tres dlas h_.les siguientes. contados a partir de sus legales 
n . es. de.,berán sel'lalar domicilil .. • ra oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
lg~a.... rrero:con el apercibimiento... en caso de no hacerlo en el ténnino concedido. 
s tend por sel'lalados los estrado! 1 Tribunal de Alzada para esos efectos. ....... /' 
~' .... • i ismo y toda vez que aún ~o se les ha notificado los puntos resolutivos del auto 

de_,l nstitucional de trece de n<li .. embre de dos mil catorce. para que estén enterados 
d~ o. se ordena su not•ficaciónJOs cuales son los siguientes: 

• .-:· ji 
llbr·~·.,J' ... Primero Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
~ .• trein~ry cinco minutoslse dicta auto de formal prisión, a José Luis 
•INSTAI,.pa~~ yeláz,uez. por /Co~~iderarlo probable responsable del delito de 
:rRrro . .lfSI!!\lc•d•o calificado. c;ot:::.:~.; :;n agrav1o de  

   
 

 
Así también por el ilícito de tentativa de homicidio, en agravio de 1. 

 
 
 



-~~ .J/6} 

 

 

~ 

Segundo. G se la boleta correspon~nte a través de I()S medios 
electrónicos. al Oír or del Centro Federa~-~e Reinserción Soc•at número 1 
"altiplano" de la iudad de Almoloya,r ~ .'"~r"z. estado je Mé)(ico. 
adjuntándole copi autorizada de a •. ~isma. por ser el luglr donde el 
procesado José L is Abarca V el' .z se encuentra privado ¡f,le su libertad 
personal. i. · 

Tercero. sado por los medio · administrativos 
adoptados por es e sus ingresos anter' . es a prisión. asi 
como sus estudio o icos. :!> 

Cuarto. S saber a la es (procesad~. 'efensor. ministerio 
público. agraviados y ofendidos) q ; el proceso se .. · otilará por~~;;;.... .... 
ordinaria, abriéndose desde este mo ento el juicio a p ba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 131 y 13i."fracc•ón 111 
Adjetivo de la Materia. el fallo que se pronuncia es Jil>elable y 
partes (procesado. defensor, ministerio público, ~viados y df•.n"<~.INO!r-'1 
cinco días hábiles para inconformase con él. : -

Sexto. En términos de los artículos 38 fr~ión 11 de ~~~~~:!ll!f~ 
General de la República y 54 primer párrafo detiÓdigo Penal d 
suspenden los derechos políticos del procesa~~debiéndose 
la información correspondiente al Instituto Naci . al Electoral. . ·• 

..... 
J 

Séptimo. En acatamiento de los a . culos 20 apartaQ~tJ[ 
Constitución General de la Republica y 10 dap Ley de atencu)n y a¡¡oy~··i 
victima y al ofendido del delito. de oficio se ql'dena informar a los.~~ .. , • 
agraviados. para los efectos procedentes. la .Presente resolución. . .• !'EH~ llf'lOII'r 

Octavo. Por medios más eficaz y ¡tlpido, incluso correo.electróni~Q( . 
via fax gírese el e)(horto correspondienle ál Juez en Tumo Penal de PrimE!IIlf"' 
Instancia de Toluca. estado de México,. DJ,., .,.u.; dn auxilio de las labofes U&·· 
este órgano judicial, se sirva notificar la pMsente resolución al procesado José 
Luis Abarca Velásquez. debiendo retenér dicha resolución durante el término 
de los cinco días hábiles que le corren para inconformarse con ella a lravés del 
recurso de apelación. ' 

Noveno. Notifiquese. y cúmplase .... • 

Asimismo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los etedos 
del recurso de apelación. los cuales son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 
resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 
establece el articulo 131 del código de Procedimientos Penales. 

Por último, y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada, para la subslanc•ac1ón del recurso 
interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 2a.fJ. 
11612004, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 

• 



• 

• 

.. 

j 
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• contradicción de tesis 1212004-PL.. de la Novena Época. con número de Registro: 180481. 
Materia(s): Comlln. Pagina. 306. con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESióN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El arti lo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la revisión y recibid en tiempo las copias del escrito de 
expresión de agravios conforme articulo 88, el Juez de Distrito o el 
supenor del tribunal que hay ometido la violación reclamada en los 
casos a que se refiere el art' lo 37, remitirán el expediente original a la 
Suprema Corte de Justic· de la Nación o al Tribunal Colegiado de 

· ""~Circuito, según sea el e o. dentro del plazo de veinticuatro horas, asi 
como el original del pr escrito de agravios y la copia que corresponda 

. 

al Ministerio Público eral. De la interpretación del mdicado articulo 89. 
~"' en relaCión con las glas de interposición y tramitación del recurso de 

, c. '~ . revisión previstas los articulas 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo. 
~~- \ asi corno con la · ención que tuvo el legislador al realizar las reformas a 
-;41j i esa Ley que ~ron plasma<las en el Decreto publicado e~ el Diario 
.;·.¡,· Of1c1al de la F .rac1611 ue 16 de enero de 1984, y que están onentadas al 
.. ., cumplimiento. e la garantía de justicia eficaz. pronta y expedita, contenida 
· '' en el artic · 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

,,.··{ 

o',., Mexicano~s·. e concluye que el plazo de veintic_u.atro horas a que se refiere 
el c1tado a culo 89 debe correr a partir de que el E!XPediente se encuentre 
debidam ie Integrado, esto es. en cuantq,obi"en en él s constancias de 
notificaci,ón a las partes de la resoluci.,9ff''6 sentencia r rrida y del auto 
por el r.fe el Juez de Distrito tie~Pór interpuesta 1 revisión y ordena 
correr fP_ slado de la misma .. ~l6pia del escrito de. o avios. 

1 ·' , Notlflqulfe y Cúmplase. 1 . .'· 
Así lo acprdó y firma e . n~do de 

ra ln~tancl,~.-. del Ram . . nal del Di to J,qdic1al de · algo. ante la licenciada  
ecretaria de A vs, con q n actúa y da fe. Damos Fe. 

t· -firmas ilegibles-Rubricas . . ~.-... .. ~ .:· . 
, 1', · o que ·comunico a usted a través de 1 resente cédula de notificación, que 

fijo · os estrados de este Juzgado de Primer nstancia en Materia Penal del Distrito 
Jud.,al de Htdalgo a las nueve horas del di · iec1ocho del mes de mayo de dos mil 
quira~br.~.¡mtenor con fundamento en s artículos 37 y 40 del Códtgo de 
Proat.airme~fs Penales. Doy fe 

SfAHC~~., - ~ 
~-~- '·';'"' -~ .. · ~ .·· ' . ., 
:.~. ~~i~ .t·',. ·:\ r'' La Secretari. ctuaria del Juzgado 

. • . ...:. :· ' 
.. -,: ·· · ., 

•• r • 

· ... ~-

·· .. · ... ;[:··~;~~~;:~$--_
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Razón de notific2d6n. t:n la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, siendo las nueve horas del día dieciocho de mayo del año dos mil quince. 

la suscrita Licenciada  , Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, l1ago constar. que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo del año en curso, comunico al agraviado 

  el contenido de la resolución consistente en el auto 

de plazo constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce. dictado en la 

causa penal 21712014-11, instruida en contr. José Luís Abarca Velásquez. por el 

delito de Tentativa de Homicidio, en.. avío de  

  en el que se le hace sabe · ue se dictó auto de fonnal prisión al inculpado 

.... retJrencia el cual se seguirá •· r la v/a ordinaria y que desde ese momento se 
.~ 3 

.,. (tb)jó el juicio a prueba para q ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan. 

) 

• de igual tonna le hago sab .. ue fa res.ofuc/ó'l que se notifica puede ser apelada en 

c1so de inconformidad. a lo cual cuenta con el término de cinco días hábiles 
-~ ~-

contados a partir del . • siguiente a su legal notificación, le hago saber que los 

éfe~tos de la notifica$n son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 
,:¡;; 

resoluciones recurric!ís del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 
¡V.: 

establece el artícu1f'131 del Código e Procedimientos Penales; de igual manera le 

notificó el conteni~ del auto de t ce de ~ne'? ~,do'i'·ffriJ.<l.fince, en el que se le 

tiene al defensor dfl inculpado 11 eren · por: interpuesto ~recurso de apelación 

en contra del auto lt .fom1al pri~. . (. e de noviembre d~os mil catorce. mismo 

que en el é~ot&flrlioluti. · igual forma le ha, saber al agraviado que 

que en este momento o dentro del ffjmino de tres dlas señale 

y recibir notificaciones en esta ciuda_,bajo apercibimiento que de 

um·ar:ltn por señalados los estrados c(ijl Tribunal de Alzada. fijando la 
·•H 

en los estrados de est~uzgado  de Ptimera 
'f •• 

• r . .. Ramo Penal del Distrito Judicial de f#i:Jalgo, notificación que surtirá sus 

efectot~~&M(¡ a lo establecido por el ad{fulo 41 del Código Procesal Penal . . . . . . -\~· 

VigentiAifJITA~.Iiifllidad Federativa. Sin más €latos que hacer constar. se da por 
DISTRITO .N.'.IICMI, i . ,: 

termintRIS'fa p(esente acta para los efectos lflgales consigui ntes. Conste.-- Doy fe. 
EIIREIW" •· . •.· 
~tcEi~·OiA:. . ) 

:~~ ,¡, 

'iJUiiL-: 
li 

·. 
-
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Gobi~'rno del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero 

PODER JUDICIAl. 

Oepéndcncia: Juzgado  Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo . 

Sección: Actuaria 

Número: -o-
\ 

Expediente: 217/2014-U. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN . 

.. ~ ~,,, ~dwli.:W' 
te.-~~·11· 

Iguala de la In9épendencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015 . 
. / 

t~(jfll-o) 
'*-E.Q,rados del Juzgado
'lttt ~~mera Instanc' ·en Materia 

. .-~QI't;lel Distrito dlcial de Hidalgo 
·C:f¡" d a d. . ·~ · 

_:;,_:; ~n cumplulento al auto de quince de mayo de dos mil quince, 
comunico a ustec,tf' que en la causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
Ablirca Velásq¡Jez, por los delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
~ftidio, en <agravio de    La encargada del 
Oesj:iacho ·.por!~Ministeno de ley del Juzgado  de Primera Instancia 
~ia Pena~tdel Distrito Judicial de Hidalgo. l~,.p6tif'itfó'1'~ted un auto que a la 

'

........... ' •,1< ' 
'C'll a. ,..,ce 1 \ ,·~· . ~ 

"' '· . . .... ~·'···' ,, ,;.· 
' lÍo • r. 

· ... ) Auto. Iguala de la dencia, Guerrero, cator~ de enero de dos mil 

mP ... q l ~. .etet .. o por el defensor pa . lar .del procesado. · é Luis Abarca Velázquez. 
aten ~¡:ontenido. con apoyo laJcertificación · etarial que antecede, con 
f\ll'lc( .: · t&s articulas 131 y 13iit 111 del C6<!!f6 de Procedimientos Penales 
vige . en dtidad .. s.e le tiene por in.. . · toen tiempo,f."recurso de. apelación en contra 
del a rmal pns16n de trece de _ bre de do~gd catorce. d1ctado en contra del 

, pr , .. sé Luis Abarca Velázijllez, por los d!!i(os de Homicidio Calificado y 
Tep .. . · . idio, el primero en agravio de    y el 
segunfb.t~GJl agra o de  medio de 
impu~Ri'-~.~admite en el efecto devolutivo. :"'' 

)IS~TOAO'f'\ .\{ 
!.«~Asimismo, con fundamento en el articulo 133 párrafo segundo del Código de 

Proce!m,~tc;~.s .Penales vigente en el Estado, se .. ~eviene al referido procesado, para que al 
mom~~lificación del presente proveido. designe abogado para que lo defienda en 
segunda instancia y señale domicilio para oir y.recibir notificaciones. apercibido que en caso 
de no hacerlo, se le tendrá por designado al de'fensor de oficio adscrito al Tribunal de Alzada 
y por señalado los estrados de dicho Tribunal para oír y recibir notificaciones; en tal virtud, 
se ordena remitir el duplicado de la causa penal en que se actúa al Tribunal de Alzada para 
la debida substanciación del recurso interpuesto. 

Ahora bien. tomando en cuenta.·que el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1 .. Altiplano". de Almoloya de Juárez, 
Estado de México. con fundarolento en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero, se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 
residencia of1cial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México. competente en la 
ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 



~-·--· 

derecho. una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se 
sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado 
José Lula Abarca Velázquez, hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyó a la 
Víctima val Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de e5¡te 
proveido a los agraviados v ofendidos del delito en tos siguientes domicilios: 
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nando Marin Benltez y/o Eric Santos López. 
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Ahora bien. tomando en consideración que los agraviados  

~

·1tiímiclllos se Émcuentran fuera de la ¡urisdicción de este Distrito. con fundamento en los 
artículos 28-y-29 del Código de Proc~ientos Penales del Estado, gírense exhortos a los 
Jueces en. TtJmo de Primera lnstafici~ en Ma~ria Penal el Distrito Judicial de los Bravo, 
Tabares,. 9. uerrero, Altamirano,_prnjtepec.· ···: asl también se 'o.rdena girar exhorto con los 
insertos necesarios a la Magi.dáf_flresidente del H. Tribu 1 Superior de Justicia del 
Estado de'. Guerrero, COI'\,,t:ftidincia4Pficial ,r. la ciudad de hilpancingo de los Bravo. 
Guerrero·, para que .RO'"~ cotlducto;,O haQ_íl' llegar al Magis do Presidente del Tribunal 
Superior de ~a del Estado de ~ico. para que a través dicho superior. haga llegar 
el e o a los 1Weces en Tumo ., P9~era Instancia e ateria Penal de Ecatepec, 
Esta • leo y de Cuernavaca, 91os. a efecto de · ordene a quien corresponda 
notifi s ofendidos y agravia s el contenido del sente auto . . . 

íbUJ.\Uo\. ..:.l: ~! ... ~ ..... 
~a o los agraviados   
  , deben/m ser notificados por 

med~ ~~.1 cretaria actuaria de este juzgado en s ··domicilios sel'ialados. 

~erJ~O apercibir a todos los agraviad . ·· _ ~ue al momento de la notificación del 
misrJi'~4l,!!li;1 térm1no de tres días hátiles, · · uientes. contados a partir de sus legales 
not1~1ones. •C11berán seilalar domicilio para . y recibir notificaciones en esta ciudad de 
lgua~~.rr~.re.r~·;¡ con el apercibimiento que e , aso de no hacerlo en el término c. oncedído. 
se lfiWs@.P.~ señalados los estrados del_ 'bunal de Alzada para esos efectos 

10. •• • .'f 
W'llési,;.!smo y toda vez que aún no rjJ·Ies ha notificado los puntos resolutivos del auto 

de pM~stitucional de trece de novi$fibre de dos mil catorce, para que estén enterados 
del mismo, se ordena su notificación. lo~'cuales son los siguientes: 

'' ... Primero. Con esta;fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
treinta y cinco minutos .. $é dicta auto de formal prisión. a José Luis 
Abarca Velázquez. por conside1arlo probable responsable del delito de 
Homicidio calificado, cometido en agravio de , 

 
 

 
Así también por el ilícito de tentativa de homicidio, en agravio de 1. 
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los medí . 
electrónicos, al Director del Centro Federal de Reinserción Social n11mero 1 
"ahiplano" de la ciudad de. Almol · de Juárez. estado de México. 
adjuntándole copia autorizada de 1 ·isma, por ser el lugar donde el 
procesado José Luis Abarca Velásq e encuentra privado de su libeltad 
personal. ; 

Tercero. Identifíquese al p · ' do por los medios administrativO. 
adoptados por este Juzgado y recábe ~· su :ngr.esos anteriores a prisión, atii 
como sus estudios psicométricoltY psi i b. · . 

Cuarto Se hace saber a las ·(procesado. defensor, mi~•¡·~ :to:mon 

público. agraviados y oiendidos) que proceso se ventilará po(.-18~b 
ordinaria. abriéndose d~e este momento el juic~ .~.p.rueba. 

Quinto. Con apoyo en los artículos 1J.t·-y'·132'ltacción 1 
Adjetivo de la Materia. el fallo que se pr(mlÍncia es apefable y 
partes (procesado, defensor, minlsterio''público, agraviados y u"'"u'..,...M 
cinco días hábiles para incOnformase 'con él · 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la OQJMibl 
General de la República y 54 primer párrafo del Código Penal del Bti8tll 
suspenden los derechos políticos del procesado, debiéndose enviar oaiilto!t~~o.:-· 
la información correspondiente al Instituto Nacional Electoral. .. ,...'M..,._~¡-.:: 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 .apartado B dBEAI;¡o, • 
Constitución General de la República y 1 O de la Ley de ~nciói).~~.;Wl,V'~ 
victima y al ofendido del delito, de oficio se ordena inform,ar a IQ$-Qf~ ... MI!If!··· 
agraviadOs. para los efectos prOCedentes. la presente resolució~. l'lE 111Q¡a.t( r . 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido. incluso correo eiect1'6itit() ~··· 
via fax glrese el exhorto correspondiente al Juez en Tumo Pena(de~r.iE• , •. 
Instancia de Toluca. estado de México, para que en aiJl(ilio de las labores de 
este órgano judicial, se sirva notificar la presente resolt¡Ción al procesado José 
Luis Abarca Velásquez, debiendo retener dicha resoluqlón durante el término 
de los cinco dias hábiles que le corren para inconformar8e con ella a través del 
recurso de apelación. 

Noveno. Notifiquese. y cúmplase ... • 

Asimismo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los efectos 
del recurso de apelación. los cuales son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 
resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 
establece el artículo 131 del tód1go de Procedimientos Penales. 

Por último, y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 2a./J. 
11612004, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 

• 

... 

• 

• 
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contradicción de tesis 12/2004-PL.. de la Novena Epoca. con número de Registro: 180481 . .Jh 
Materia(s): Común. Página: 306, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL Tn!C:.:NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El articulo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del escrito de 
expresión de agravios confonne al articulo 88. el Juez de Distrito o el 
superior del tribunal que haya cometido la violación reclamada en los 
casos a que se refiere el artículo 37, remitirán el expediente original a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
Circuito, según sea el caso. dentro del plazo de veinticuatro horas. asl 
co!Tio el original del propio escrito de agravios y la copia que corresponda 
a!M.terio Público Federal. De la interpretación del indicado articulo 89, 
en relaCión con ..las reglas de interposición y tramitación del recurso de 

, evisión previs~ en los artículos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo. 
·ti:,?l., í como con la antención que tuvo el legislador al realizar las reformas a 

fl$ Ley, que quedaron plasmadas en el Decreto publicado en el Diario 
Ofi ial de la Federación de 16 de enero de 1984. y que están orientadas al 
cu plim1ento de la garantía de justicia eficaz. pronta y expedita. contenida 

· e el articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. se concluye que el plazo de veinticuatro horas a que se refiere 
el citado artículo 89 debe correr a partir de que el expediente se encuentre 
debidamente integrado, esto es. en cuanto obren en él las constancias de 

notificación a la.s ·P. a. rte.-=..r.."'t;o .. ia reso.lu. ?tóii o sentenc. ia recurrida y del auto 
por el que el Juez de<'J)i! ito tiene:·:por interpuesta la revisión y ordena 

. . correr traslado de la mi.. ·con copia del escrito de agravios. 
!-,_. :. .- • • • • ~~! . 

~·f~tll:q:::-dl·;·~=á:~icenldo de 
ancia del Ramo Penal d~tri Judicial de Hidalgo. ante la licenciada  

 Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Damos Fe. 

frl?.?s irmas ilegibles-Rubricas. . 
~,.. . 
r;;~~ :~ue comunico a usted a través de la ·¡jresente cédula de notificación, que 

fijo . s estrados de este Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
Ju&id..de;J.· '· algo, a las nueve horas del día !;l~ciocho del mes de mayo de dos mil 
qu=i :-·o o". terior con fundamento en los· artículos 37 y 40 del Código de 
Pr' '"· · Penales. Doy fe. '· 

~ . 

TMob~ 
.Q. .":•·.··.-

·~·. ·;· .-··-··· ." ·.·" . ~- ,··~ .. ~ 
' 'iJ"" 1 ::.~ . 

Atentamente 
Secretaria Actuaria del Juzgado 

JUl\1400 
• IIISTANCIA i:tJ 1.'11\iEIIII\ PEfiAL OH 
::!•:TRITO JUf•ICfAL Of HIOAlGü 

------· 
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Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, siendo las nueve /Joras del dla dieciocho de mayo del aiio dos mil quince. 

la suscrita Licenciada , Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar, que con esa hor.a y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo del ano en curso, comunico a/ agraviado 

. el conteni¡Jo de la resolución consistente en el auto de 

plazo constitucional de fecha trecepé noviembre de dos mil catorce, dictado en la 

causa penal21712014-ll, instruidlft·~fl contra de José Luís Abarca Velásquez, por el 

...QsQto de T~ntativa de Homicidio. en agravio de  
• .'!i' • 

s; en el que se le 11a~ saber que se dictó auto de formal prisión al inculpado 

~ referencia el cual se #guirá por la vla ordinaria y que desde ese momento se 

4 ~brió el juicio a prueba ¡:fora que ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, 
. . 

C' de igual forma le hago saber que la resolución que se notifica puede ser apelada en 

• 

caso de inconfomlidád. para lo cual cuenta con el término de cinco días hábiles . . 
cdntados a partir ~el día siguiente a su legal notificación, le hago saber que los 

efectos de la notiticación son: en que se puede confim1ar. revocar o modificar las 
; ¡-., 

r4JWuciones reciJnidas del juzgador de primera ins.tanc.ia, ello de acuerdo a lo que 
~·' . . -~. 

establece el articulo 131 del Cá~~ de PIJ)tédimientos Penales; de igual manera le 
• - 1 -1 ' 4 ~ . . · 1 \· . .. . . .•" 

notificó el contenido del auto f c9tJte d.~ enero de dosf'il quince, en el que se le 

tiene al defens,or del inculpa_gltlé 'ferefcia por interpuj.sto el recurso de apelación 

en contra del ai3L9..g~l prisión fe tlce de novie"!@'re de dos mil catorce. mismo 

que ite en el efecto devoluti~(d~ igual forma te hago saber al agraviado que . ~ 

se '1 , para que en este momento o dentrctdel término de tres días señale 

dom .. j par, 'oír y recibir notificaciones en esta .. ~iudad, bajo apercibimiento que de 

no h. e'#] le tendrán por señalados los estra(!,os del Tribunal de Alzada. fijando la 

cédt1f!y;t; notificación en los estrados de -8ste Juzgado  de Primera 
• --= 

lnst~~ ~mo Penal del Distrito Judiciatde Hidalgo. notificación que surtirá sus 

efec~1~.;.~:~'""1do a lo establecido por el attlculo 41 del Código Procesal Penal 

VigeVf0°tM'll~§l-1tidad Federativa. Sin más jdatos que hacer constar, se da por 

temflit!tfl presente acta para los efectos legales consi~U.i~nt s. Conste. - - Doy fe. 
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Gobierno del Estado Ubre 
y Soberano de Guerrero 

PODER JUDICIAL 

. ''-..,;::_ \ 

Dependencia: Juzgado  Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo . 

Sección: ·Actuaría 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

C.!-~/p ~ .;:}Ut~J.:idi' 
-~~..,...,,.¡,o· 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

·  . 
:(:Agraviado) ... 
,estt!adOs del Juzgado  

.. ~ Primera Instancia en Ma)éria 
..Penal del Distrito Judicial 4'e Hidalgo 
· c .. i:u d a d. ;,.i 
•, ~ 

.~;,, En cumplimiento ~f~'auto de- quince de mayo de dos mil quince, 
,, comunico a usted. que en~a causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
RFAbarca Velásquez, por . ..lbs delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 

Homicidio, en agravio de , La encargada del 
Despacho por Ministerio de ley del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. le notifico a usted un auto que a la 
letra dice ·'\ 

.~~ l 

; ' ,. 
( ... ) Auto. Iguala de la tilde ndenclá, Guerrero, catorce de enero de dos mil 

-~ . 

l 
~~~ la razón que antecede, s · tie por recibido el escrito doce de enero de dos 

""'"'""''u por el defensor pa r del procesado José Luis Abarca Velázquez, 
con apoyo la certificación secretaria! que antecede, con 

raJtoren los artículos 131 y 132 fracción 111 del Código de Procedimientos Penales 
""'"u••u, se le tiene por interpuesto en tiempo el recurso de apelación en contra 

K·iJi,rm<>l pri$ióll ele ·trece de noviembre de dos mil catorce. dictado en contra del 
"'~J5e Luis Abarca Velbquez, por los delitos de Homicidio Calificado y 

Tertfa'Hi' Homic:idio. el primero en agravio de  y el 
..,~~ de    medio de 
::11 . . se admite en el efecto devolutivo. 

1; . '-.. ,• .... ;··. • • . ;¡ ' . '¡ ;_ . 

·. ,,¡.~!'. 1· .• 1'1'10 con fundam~>"l" en ~· articulo 133 párrafo segundo del Código de 
Pro~!" • . Penales vigentP- en el Estado. se previene al referido procesado, para que al 
mo~¡j4.1a notificación del presente proveido, designe abogado para que lo defienda en 
seg••Wfncia y señale domicilio para oír y recibir notificaciones. apercibido que en caso 
de no hacerlo. se le tendré por designado al defensor de oficio adscrito al Tribunal de Alzada 
y por señalado los estrados de dicho Tribunal para oír y recibir notificaciones; en tal virtud, 
se ordena remitir el duplicado de la causa penal en que Se actúa al Tribunal de Alzada para 
la deb1da substanciación del recurso interpuesto. 

Ahora bien. tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número )1 "Altiplano". de Almoloya de Juárez, 
Estado de México. con fundamento en los artlcuiQ& 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero. se ordena girar'exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 
resrdene~a oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero, para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Méx1co. para que a través de dicho ,Superior, haga llegar el exhorto al Juez en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal-del Estado de México. competente en la 
ciudad de Almoloya de Juárez, Estado de México. para que si lo encuentra ajustado a 



)/lf 

derecho. una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se 
sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado 
José Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectÓs legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 parrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y ApoyÓ a la 
Victima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de este 
proveido a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios: 
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Ahora bien, tomando en conSide~aci · que los agraviados  

. 
l..

.

/:;:«
/ ,f"' 

/ : domicilios se encuentran tuera de la · dicción de este Distrito, con fundamento en los 
artículos 28 y 29 del Código de Pr im ntos Penales del Estado, girense exhortos a los 
Jueces en Tumo de Prim~~,tWSfá, ia Materia Penal el Distrito Judicial de los Bravo, 
Tabares, Guerrero,,:\clálll ano, ()met e:: a$í también ~ordena girar eXhorto con los 
Insertos necesarios a la Magistrada P _ 1der;¡te del H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Guerrero, con residencia o 'al In la ciudad -'<le Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero, para que po1 su conducto lo a¡/4 llegar al Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Just1c1a del Estado de Méxi , ·para que a través de dicho superior. haga llegar 
el exhorto a 1()~ Jueces en Tumo de Primera InstanCia en Materia Penal de Ecatepec, 

. E~~-M·_ .é.~lc ___ O.)' de·_ Cuernavaca •. Morelos, a et. ~-cto_ de que ordene a quien corresponda · ., ·no lf.adichos ofendidos y agravrados el contemdo·del presente auto. 
. . - .: .. .. 

:!• ja~to los ~graviados  
   , deberán ser notificados por 

m ~1'/.la:secretaria actuaria de este juzgado ef! sus domicilios sel'lalados. 

~Qebi~d~·a~ercibir a todos los agra~a¡s que al momento de la notificación del 
mis~ o ~o del término de tres días hábilé"S siguientes. contados a partir de sus legales 
noti~~s. eberán señalar domicilio pa_~ oir y recibir notificaciones en esta ciudad de 
lgu;tJiJ:·ñu.e.fi. · ~ éóñ el apercibimiento qliÉf en caso de no hacerlo en el término concedido. 
se ltlf · r señalados los estrados del Tribunal de Alzada para esos efectos. 

~10. ' ' 
~--~~HTiismo .Y toda vez que aún o~ -~ les ha notificado los puntos resolutivos del auto 

de ~trtucional de trece de no'liiembre de dos mil catorce, para que estén enterados 
del ~~s; ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

·• ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
treinta y cinco minutos, se drcta auto de formal prisión, a José Luis 
Abarca Velilzquez. por considerarlo probable responsable del delito de 
Homicidio calificado. cometido eP agravio de  

 
 

 
Así también por el ilicito de tentativa de homicidio, en agravio de 1. 

 
 
 



Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los med1os . 
electrónicos, al Director del Centro Federal de Reinserción Social número 1 · 
"aHiplano" de la ciudad de Almoloya de Juarez. estado de México. 
adjuntándole copia autorizada de la misma, por ser el lugar donde el 
procesado José Luis Abarca Velá se encuentra privado de. su libertad 
personal. . • ··' ···· · · 

Tercero. ldentifiquese al do por los medios administrativos 
adoptados por este Juzgado Y: sus ingresos anteriores a prisión, así 
como sus estudios psicométricos v psi ógicos. 

Cuarto. Se hace saber a las rte (procesado. defensor. ministerio 
público, agraviados y ofendidos) q el ·receso se ventilará por la vía 
ordinaria, abriéndose desde este mo nt el juicio a prueba. 

Quinto. Con apoyo en los a t 131 y 132 fracción 111 del Código 
Adjetivo de la Materia. el fallo que ronuncia es apelable y 
partes (procesado. defensor. ministerio público. agravia~os y 
cinco días hábiles para inconformase con él. . 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracci6ri 11 de 
General de la República y 54 primer párrafo del Código Penal •-·~~~ 
suspenden los derechos politicos del procesado, debiéndose ell\riaT· 
la información correspondiente al Instituto Nacíonalt:lectoral. 

Séptimo. En acatamiento de los artículos 20 ap;utéi"',OIIIae: 
Constitución General de la República y 1 O de la Ley de atención 'aó~r>tiC!IIIf 
víctima y al ofendido del delito. de oficio se ordena informar a los pfetniJttm~· .• 
agraviados. para los efectos procedentes, la ptesente r~~~~~:~~:~~· =~::;~ 

Octavo. Por medios mas eficaz y r;pido. incluso . 
vla fax girese el exhorto correspondiente al Juez en Tumo P'~li"-81 
Instancia de Toluca. estado de México, pára que en auxilio ~~ .. 
este órgano judicial, se sirva notificar la p;esente resolución al p~--m 
Luis Abarca Veluquez. debiendo ret•e• dtcna resolución durai¡fi ~· 
de los cinco días hábiles que le corren~"ara inconformarse con eura ravés üel . 
recurso de apelación. . .. 

Noveno. Notifíquese. y cúmr(ase .. • 

Asimismo hágaseles saber a todos ~~s agraviados y ofendidos del delito los efectos 
del recurso de apelación. los cuales son: eh que se puede confirmar. revocar o modificar las 
resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 
establece el articulo 131 del código de Procedimientos Penales. 

Por último. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del muHicitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la junsprudencia Tesis: 2a./J. 
116/2004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 
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REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL ·TP'e'.!NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El artículo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del escrito de 
expresión de agravios conforme al artículo 88, el Juez de Distrito o el 
superior del tribunal que haya cometido la violación reclamada en los 

i;l.9&&~ casos a que se refiere el articulo 37, remitirán el expediente original a la 
, -•~·- ·~;:., Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
· \"''~:~; ;¡-~· \Circuito según sea el caso, dentro del plazo de veinticuatro horas, así 
',' :· ·~ !:omo el original dei.P,.opio escrito de agravios y la copia que corresponda 
.• -,~_•· 1~;. 1 Ministerio P. úbl.icO Federal. De la interpretación del indicado artículo 89, 

.. ,.'· h en relación con _las reglas de interposición y tramitación del recurso de 
. . . ...:t~' revisión prevrsta$ en los artículos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo, 
; __ .:;;.,;.../ así como con·1~ intención que tuvo el legislador al realizar las reformas a 

.,, ....... , ... esa Ley. que queda.-on plasmadas en el Decreto publicado en el Diario 
.. :,;\1 '· · ,. ' Oficial de la Federación de 16 de enero de 1984. y que están orientadas al 

: · ·: -~: .~.~~·t.~EiC 
í~:·--~-- >:.tl f':;t .. 
'. ·. :\: ;~,;~;J\LG.0. 

/.~<O::TARlA 

cumplimiento de la garantía de JUSticia eficaz. pronta y expedita. contenida 
en el articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mextcanos. se concluye que el plazo de veinticuatro horas a que se refiere 
el citado artículo 89 debe correr a partir de que el expediente se encuentre 
debidamente integrado, esto es. en cuanto obren en él las constancias de 
n_otiftcación a las .parte_-.#': .. :! . .,_. resoluéión o sentencia recurrida y del auto 
por el que el Juez de t . ·tiene por interpuesta la revisión y ordena 
correr traslado de la mi . n copia del escrito de agravios . 

.. , . .... ~·--
Notifiquese y Cú~llfi'Se 
Así lo acor~a el licenci 

Primera Instancia del Ramo Penal del 
 Secretaria 

A,f 

o de 
istrit ~udicial de Hidalgo. ante la lrcenciada  

· Ac rdos, con q~n actúa y da fe. Damos Fe. 
' ... 

' 

' ' 

~e comunico a usted a través de' 18'presente cédula de notificación. que 
rados de este Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
idalgo, a las nueve horas del.dla dieciocho del mes de mayo de dos mil 
anterior con fundamento en los articulas 37 y 40 del Código de 

H.IZGAU
~T~C 

"!!i"1f' j!!i\i;;lAl !)E HIDAlGO 
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Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la lndepen~ 
Guerrero, siendo las nueve l1oras del dfa dieciocho de mayo del ar1o dos mil quince. 

la suscrita Licenciada , Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Plimera Instancia en Matelia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar, que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo del año en curso. comunico al agraviado 

. el contenido de la resolución consistente en el auto de plazo 

constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce, dictado en la causa 

penal 21112014-11. instruida en ?Ontra de Jo~ Luis Abarca Velásquez. por el delito 

·t'-.?~ tativa de Homicidio, en agrav~fde  y 

r  1 el que se le hace saber {/_IJ- se dictó auto de formal prisión al inculpado de 
. .-~. ' '' .... 
~'!rene el cual se seguirá por,ls vía ordinalia y que desde ese momento se abrió 

eil~ a prueba para que oftezcan /as pruebas que a su derecho convengan. de 
,-~~ 

ifiÜÍr( forma le hago saber,.;que la resolución que se notifica puede ser apelada en 

c.i.~d'18o ... inconformidad, ·para lo cual cuenta con el término de cinco días hábiles 

~~~~ a partir del-día siguiente a su legal notificación, le hago saber que los 

.!ife91M~de la notificación son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 

resoluciones recurridas del juzgad e primera instancia. ello de acuerdo a lo que 

establece el artiqulo 131 del Có go Procedimientos Penales; de igual manera le 

e de ·'~ero de dos mil quince, en el que se le 

tiene al defensor del inculpado de r. ere ia ~r, interpuesto el recurso de apelación 
~,.,.~ . ~ 

en contra del auto de formal prisión · · ce de noviembre de do$.mil catorce. mismo 
. ~ ·-· .. ~ '. . . 

que se admite en el efecto dev01uliVo: de igual fotma le hago sab•r al agraviado que 

se ~- uiere para que en este momento o dentro del témlino l:Je tres días se11a1e . ' 
dot~ r . r~ oír y recibir notificaciones en esta ciudad, bajo . ..,ercibimiento que de 

no§tderlo. e le tendrán por set'jalados los estrados del Tribunal de Alzada. fijando la 

cé~~/ notificación en los estrados de este Juzga¡/ó.  de Primera 

ln~a del Ra;!JfJ.:~ldel Distrito Judicial de Hidaigqfnotificación que surtirá sus 

ef~1t& ~. , . < rdo' l.Y!f~~~,blecído por el articulo /'t del Código Procesal Penal 

Vi~~.erdij-Entidad F~iva. Sin más dato,~ que hacer constar, se da por 

te1W!Wcfii'"hf'~esente actEJpara /os efectos legalf3;tconsigui~n~e . Conste. --Doy fe. 
JlftER(\ • . ( 

~M4 

,l:· 
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Dependencia: Juzgado  Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaría 

Número: ·o-
Gobieñto del Estado Ubre 
y Soberano de Guerrero Expediente: 217/2014-D. 

PODER JUDICIAL 
Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

'dtlllia:t. ~ 1' "&.h dtJuJ' 
-~~ "!!!!!' tle IJ. 

Iguala de la Independencia. Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

;z.,
"' raviado) 

. Est ados del Juzgado  
~f rimera Instancia en ~ateria 

-- al del Distrito Judicia.l'de Hidalgo 
. e'¡ u da d. 

En cumplimiento al auto de quince de mayo de dos mil quince. 
·oomtJnico a usted. que en la causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
Ab~ca Velásquez, por .los delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
-:~cidio, en agravio lle , La encargada del 
Despacho por Minist~io de ley del Juzgado  de Primera Instancia 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. le notifico a usted un auto que a la 
letra dice 

quince. 

r'\ 
.. / . 

[ ... ] Auto. Iguala de la ,lf{de 
( 

ndencia, Guerrero, catorce de enero de dos mil 
i ,;, ~~..-~ . .. 

ti por recibido el 6scrito doce de enero de dos 
..,.~,.,ritln por el defensv.: .., .. , (; ar del prooesado José Luis Abarca Velázquez. 

~~n~~~nittn. con apoyo . la certificación secretaria! que antecede, con 
artículos 131 y 132 fracción 111 del Código de Procedimientos Penales 

'""J,.,u. se le tiene por interpuesto en tiempo el recurso de apelación en contra 
lf'(llft-iO!~nar pristón de trece de noviembre de dos mil catorce. dictado en contra del 

~-~f.~!o~~: Luis Abarca Velázquez, por los delitos de Homicidio Calificado y 
T Homicidio. el primero en agravio de    y el 
séS:JI'I~O.:. en. agravio de   . medio de 
im~M~~t'qi.JSI!te admite en el efecto devolutivo. ., 

" i con fundamento en el artículo 133 párrafo segundo del Código de 
Pr~eófoiiifllenales vigente en el Estado. se,previene al referido procesado, para que al 
m .. ~, de la notificación del presente proveí<¡<>. designe abogado para que lo defienda en 
~·lrJ.\ilJPa y set'lale domicilio para olr y recibir notificaciones. apercibido que en caso 
de no haceíiO, se le tendrá por designado al défensor de oficio ad<:erito al Tribunal de Alzada 
y por set'lalado los estrados de dicho Tribunal para olr y recibir notificaciones; en tal virtud. 
se ordena remitir el duplicado de la causa penal en que se actúa al Tribunal de Alzada para 
la debida substanc1acrón del recurso interpuesto. 

Ahora bien .. tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1 ·Altiplano", de Almoloya de Juárez, 
Estado de Méx1co. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de Prooedimientos 
Penales del Estado de Guerrero. se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tril:. .... co: :::.uPE!rior dé Justicia del Estado de Guerrero. con 
residencia ofic1al en la ciudad de Chilpancmgo de los Bravo. Guerrero. para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto al Juez en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México, competente en la 
ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 



derecho. una vez recepcionado el presente y en auxiho a las labores de este juzgado. se 
silVa ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado 
José Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior debera d~volver el exhorto con las 
constancias practicadas. · - - · 

Por otra parte, y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Esta~. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estad(! de Guerrero. notifíquese el contenido de es~ 
proveído a los agraviados y ofendidos del ~lito en los siguientes domicilios: · 
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Ahora bten. tomando en consideractón ~ los agraviados  

.. ,

:

,
:
_

.: 

dom¡¡,jljos se encuéntran fuera de la iurisdícción de este Distrito. con fundamento en los 
artlcldos ?8 y 29 d~ Código de Pro~· · .· .ientos Penales del.~stado. gírense exhortos a los 
Jueces 'el\, Turno de Primera Instan n Materia Penal el Of.trito Judicial de los Bravo, 
Tabares, Guerrero, Altamirano, e pec: así también se (Wdena girar exhorto con los 
insertos necesariciS a la Magistrada . S1dente del H. Triburj!l Superior de Justicia del 
Estado de Guerrero. con re§i~encia cial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 
Guerrero. para que per..,._donducto t hap llegar al Magisiado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicta del Estado de Mé o ,:¡:,ara que a travésile dicho superior, haga llegar 
el exhorto a los Jueces en Tumo d · mera Instancia eii' Materia Penal de Ecatepec, 
Estado México y de Cuernavaca, M elos; a efecto de,.ite ordene a quien corresponda 
notifique a dichos ofendidos y agraviados el contenido det.1fesente auto. .. , 

En tanto los agraviados    
  , deberán ser notificados por 

m~e la secretaria actuaria de este juzgado en st.f$ domicilios señalados. -~-,¡" ·. . ' (!;. 
t~, -~biendo apercibir a todos los agravia~ que al momento de la notificación del 

mi~~-~.-e~tr() ~e .. 1 t~rrnino de tres días hábil·e· ~~guiente_s. co~tad~s a partir de sus legales 
nol-~ollEis .. deberan señalar domtctho para ... <nr y rec1b1r notificaciones en esta Ciudad de 
lgult~. Gue/re(iO. <'..On el apercibimiento que~ caso de no hacerlo en el término concedido. 
se ~~~ por señalados los estrados d:l!fribunal de Alzada para esos efectos. 

-_, .· Asin1ísino v.toda vez que aun no k les ha notificado los puntos resolutivos del auto 
de~~~~9!:l~titudonatde trece de nov¡fmb;e de dos mil_ catorce, para que estén enterados 
deltrJtsmo. se¡ord~n~ su nottflcactón. 1~ cuales son los SigUientes: 

Sr~>;!C,,. ... ¿.. /.., .-- .:.-_ . • • • 
r.·o.M'lli:·,: f. " ... Pnltíero Con esta fecha y s1endo las 17:3S d1ec1s1ete horas con 
' tre,il'ttLY cinco minutos. te dtcta auto de formal prisión. a José Luís 
IC AI)¡Írca Vetázquez. por considerarlo probable responsable del delito de 
'"'"'-4iómicidio calificado. cometido en agravio de  

 
 

 
Así también por el ilícito de tentativa de homicidio, en agravio de 1. 

 
 



 

Segundo. Glrese la boleta correspondiente a través de los medios 
electrónicos, al Director del Centro Federal de Reinserción Social número 1 
"altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado de México. 
adjuntándole copia.·autorizada de la misma, por ser el lugar donde el 
procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado de su libertad 
personal. 

Tercero. Identifíquese al ~sado por los medios administrativos 
adoptados por estt Juzgado y r • be sus ingresos ante[iores a prisión. asi 
como sus estudios .psicométricq$ y ps lógicos. · , 

Cuarto. Se 'h@ce sab§t.a la· .artes (procesado, defepsor. ministerio 
público. agraviados y" orendeós) . ;tproceso se ventifará por la via 
ordinaria, abriéndose deSde este m · n . el juicio a prueba.· 

. . Quinto. Con apoyo en los ajiC " s 131_ y 132 fracci'ón 111. del Código 
AdJehvo de la Materta. el fallo que ..-iipr~:-::.:;;c;::; es apelab1e y d1sponen las 
partes (procesado. defensor. minisierio público, agravia"~Ós y ofendidos) de 
cinco días habiies para inconformase con él. ·" 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la Constitución 
General de la República y 54 primer párrafo del Códigb Penal del Estado. se 
suspenden los derechos politicos del procesado. d~ndose enviar para ello 
la información correspondiente al Instituto Nacional-Electoral. 

Séptimo. En acatamiento de los artjallos 20 apartado B de la 
Constitución General de la República y 10 de lé Ley de atención y aPQ 
víctima y al ofendido del delito. de ofiCio se 9(dena informar a los of · . ,, 
.................. --.la-<esolucióo t 

Octavo. Por medios mas eficaz J,.'Í'ápido. incluso correo i::tl'ó ; 
via fax gírese el exhorto correspondient~.al Juez en Tumo Penal}je Pr · : 
Instancia de Toluca. estado de México..fara que en auxilio de la?!:!'~ r~ · 
este órgano judicial, se sirva notificar la.presente resofuc•ón al pro · 
Luis Abarca Velésquez, debiendO nl(éner dicha resolución durante etJtt~· : 
de los cinco dias hábiles que le corr,n para inconformarse corWIIóLa trev~ 
recurso de apelación. •. • -...,..._~~. 

Noveno. Notifíquese. y c~plase .. " ~ • ES14tJo 

Asimismo hágaseles saber a toqJ~ los agraviados y ofendid~.ctos 
del recurso de apelación, los cuales sori; en que se puede confirmar. re1oc~dlt arias 
resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia. ello d~~'tb que 
establece el artículo 131 del código de Procedimienll'" 0-:-"l~les. ~· 

Por último, y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada, para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 2a./J. 
116/2004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 

.. 



• 

:·, 

.. 

-· 

""' contradicción de tests 12/2004-PL. de la Novena Época. con número de Registro: 180481. 
Materia(s) Común. Página: 306, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTíCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA.EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A .PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEt::~.",!JCr'f;.l aniculo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la revisión ~tecibidas en ttempo las copias del escrito de 
expresión de agravios cootorme al articulo 88. el Juez de Distrito o el 
supenor del tribunal quo..fhaya cometido la violación reclamada en los 

~·\ casos a que se refiere,.¡· artículo 37. remitirán el expediente original a la 
Suprema Corte de Jt1sticia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
Circuito. según sea .if caso. dentro del plazo de veinticuatro horas. asi 
como el original del;propio escrito de agravios y la copia que corresponda 
al Mmisterio PúblicO Federal. De la interpretación del mdicado articulo 89. 
en relactón con Jjis reglas de interposición y tramitación del recurso de 
revisión prevista€ en los artículos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo, 
así como con la intención que tuvo el legislador al realizar las reformas a 
esa Ley, que quedaron plasmadas en el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 16 de enero de 1984. y que están orientadas al 

·· cumplimiento de la garantla de justicia eficaz, pronta y expedita, contenida 
en el articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se concluye que el plazo de veinticuatro horas a que se refiere 
el citado articulo 89 debe co r a partir de que el expediente se encuentre 
debidamente integrado,~ s. en. c. u· anto. obren en él.las. constancias de 
notificación a las partes e 1 resolución o-sentencia recurrida y del auto 
por el que el Juez de. istn tiene .5K>r interpuesta la ·t~visión y ordena 
correr traslado de la misma. . co¡:¡ta del escrito de agravjos. 

Notifiquese y Cúmpla~ 
~~ 

J(, 

.ÍI' 

Así lo acordó y firma el licenci o de 
Primera Instancia del Ramo Penal del rito Judicial de Hidalg_d: ante la licenciada  

 Secretaria de Acuerdos. con Quien aQtúa y da fe. Damos Fe. 
r)_': 

Dos firmas ilegibles-Rubricas . 
,¡ 



.~ 

R . d t••· .. ~ azon e no lllCBCIOn. En la Ciudad de Iguala de la lndependénéia, 

Guerrero, siendo las nueve horas del día dieciocho de mayo del año dos mil qwnce, 

la suscrita Licenciada , Secretana Actuaria adscrita al 

Juzgado de Pnmera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, llago constar, que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo j!SI año en curso, comunico al agraviado 

, el contenido de.J6 r!.'!so/ución consistente en el auto de plazo 

constitucional de fecha trece de no,y¡{mbre de dos mil catorce, dictado en la causa 

penal21712014-ll. instruida en c9
1
1fira de José Luís Abarca Velásquez, por el delito 

de Tentativa de Homicidio._.ph agravio de  

en el que se le hace iaber que se dictó auto de formal prisión al inculpado de 
• 

,rifi;fr8tloiil el cual se seguirá por la vía ordinaria y que desde ese momento se abrió 
··~ ·. -~ * 

.~ t;]:/f!.:ir.i a t.rueba para:que ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, de 
"'/I"P~!_ ',,c.::~ : .81 (Qrma Je hago. saber que la resolución que se notifica puede ser apelada en 

·~o· de inconformidad. para lo cual cuenta con el término de cinco días hábiles 

QQhtados a partir del día siguiente a su legal notificación, /e hago saber que los 

.f!.fectos de la Tll)tificación son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 

msoluciones recun'idas del juzgador de primefft i!)sta cía, e//o de acuerdo a lo que 
~ i • ' :-- .. '-~ 

'1tablece ei;Brtículo 131 del Código f:!e Procedimientos . enales; de igual manera /e 

notificó el contenido del auto dtt:A$i rce de enero de do mil quince. en e/ que se /e , .. ,.: 
tiene al defensor del in~¡il/l6tlc d;; feren~ia por interp sto el recurso de apelación 

en contra del al:~ 1ormal prisió e t .:ce de novie'ÍJre de dos mil catorce, mismo 

que se admite en el efecto devolu efe igual form/ie hago saber al agraviado que 

se le requiere para que en este momento o de~tf> del término de tres dlas señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en est~budad, bajo apercibimiento que de 
l; 

no hacerlo se le tendrán por señalados los estrjdos del Tribunal de Alzada. fijando la 
•· 

cédula de notificación en los estrados dfi este Juzgado  de Primera . -
lnstar~c1a del Ramo Penaúk1 Di§!rito Judiq¡ái de Hidalgo. notificación que surtirá sus 

'ftt;, ', 

ere•dJe"""'~e acuerdo a Jo estableilTdo po( el artículo 41 del Código Procesal Penal 

Entidfd Federativa. "Sin' más datos que llacer constar, se da por 

~,¡ote,seJ'Ite acta para los efectos legales consiguientes. Conste. • • Doy fe. 



--

Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero 

PODER JUOICIAL. 

, ......... 

7/tf"¿? 
Dependencia: Juzgado  Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaria 

ilúmero: - o -

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

'dlll11t:l4. ~ ••. '12trriadJadt' 
~~~·->rtiet( 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

. 
- ....... raviado) 

.. . .. dos del Juzgado  
~5:'-lle? mera Instancia en Materia 
i~~~P,i~nal del Distrito Judicial de Hidalgo 
.. : Ci" a d. 

• 

:::...- En cumplimiento al auto de quince de mayo de dos mil quince, 
1,;¡Comunico a usted. que en la causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
~:.Abarca Velásquez, por los ~~·;~es áe Hoinicidio Calificado y Tentativa de 
: .::.Hofhl~l~io, en agravio de , La encargada del 
.~~f)es~o por Ministerio d ''ley del Juzgado  de Primera Instancia 
~.lll'labJHij)penal del Distrito dicial de Hidalgo, le notifico a usted un auto que a la 
letra dice · 

1 
de la y{dep ndencia. Gu~rrero eatQ!'ce de enero de dos mil 

) ;·; ··. -•· . .. \{ 
. :r-' 

esctito doce de enero de dos 
Abarca Velázquez. 

sec(.fl;!rial que antecede, con 
Cóellgfl<le Procedimientos Penales 

de apelación en contra 
:at<Jrc•e. dictado en contra del 

Clel11• de Homicidio Calificado y 
y el 

 medio de 

párrafo segundo del Código de 
al referido procesado, para que al 

ora,veido.A~~iorle abogado para que lo defienda en 
notificaciones, apercibido que en caso 

de11tiií:sor de oficio adscrito al Tribunal de Alzada 
oir y recibir notificaciones: en tal virtud. 

Ahora bien. tomanc1o en cuenta~~ el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Sociai:;Ílúmero 1 "Altiplano··. de Almoloya de Juárez, 
Estado de ME.xico. con fundamento en lotarticulos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero, se or~a girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de Méx1co. competente en la 
ciudad de Almoloya de Juárez, Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 



derecho. una vez recepcionado el presente y .el), couAiiiv d las labores de este juzgado, se 
sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado 
José Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte, y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo Y,27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a !a 
Vlctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de este 
proveído a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios: 

Chllpancingo (de los Bravo) 

1.-  
 

. 
2.-  

 
 

3.·
 

 
4.-  

 
. · 

5.-  
 

  
6.-  

 
 

 

 
   

 
 

7.-

, · _.,. 
 

9.-
  

 
10.-  

 
11.·    

  
 ~ 

12.-
  

. • • • •• ESTO!.· 
13.   

 
14.-   

d   
 • 

15.-  
           

 
16.·  

 
 

17.-  
   

 
18.-  

 
20.·  

 
. 

23.· . 

• 

·• 



... 

-

.l 

... 

 
. 

52.-  
 

. 

). 
21.·  

 
 

40.-  
 

 
~..

 
. 

 
  
  

  
_._- · ., 

.. 24.-
  

 
· 25.-  

   
  

. ·. 
26.-  

 
    

 
27 .• .  

. ·
 . · •· 

28.-  .·· ·.. .·· .~f 

 · 1?' .:f, • 

   
   

 
  

  
     

    
   

 
 

  
  

  
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  
  

   
  

 
  

  
  

    

  
  

  
   

   
  

     
    

   
 

  
  

  
  

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

  
 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

• 1 

.. 
J. 



-

.. 

 { / ¡?5 
 

 
 

 
 

   
 

 

 

Ahora bien. tomando en consideración que los agraviados  

v~!')
. 
~·,
~' ~
} 

·. 
:~r
·"
1\·
·"
II'
:1.
~s

artículos 28 y 29del Cód•go de Proc · i entos Penales del E$\ado, gírense exhortos a los 
Jueces en Turno.de Primera Insta n Materia Penal el.::bistrito Judicial de los Bravo, 
Tabares, Guerréf.o, Altamifii~'Óm pec; asl también .. ,sé ordena girar exhorto con los 
insertos necesaríos,.a la ~1strada esidente del. H. l]ribunal Superior de Justicia del 
Estado de Guerrero.~reS.~6 ..... a c1ét(>en la c1udaa' de Chllpanctngo de los Bravo. 
Guerrero, para que por su conducto . h. aga llegar a1.J.Í;. · agístrado Presidente del Tribunal 
Superior de JustiCia del Estado de M · c9i para que gt_avés de dicho superior. haga llegar 
el ex orto a los Jueces en Tumo d •limera lnst ia en Materia Penal de Ecatepec, 
Esta · xieo y de Cuernavaca, Morelos; a ef ' de que ordene a quien corresponda 
notifi~ os ofendidos y agraviados el conte ·· o del presente auto. 

· . · ·~  , ;os agraviados   
     deberán ser notificados por 

med1. !'~ .retana actuana de este JUZgado:en sus dom1c1llos sel'lalados 
t . 
lo · 1endo apercibir a todos los agraviados que al momento de la notificación del 

mism ~entro del término de tres días hábiles siguientes. contados a partir de sus legales 
notifi · . ~,· eberáo seí\alar domicii.IO para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de 
lgual4it~C!~r : cqn el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el t~nnino concedido, 
se le~ .. señalados los estradQs del Tribunal de Alzada para esos efectos 

trto~: ' . 
~~lsrno·y toda vez que aún·no se les ha notificado los puntos resolutivos del auto 

de piJ!O_Cd'nstitucional de trece de ~viembre de dos mil catorce, para que estén enterados 
del mi~~e ordena su notificación, los cuales son los siguientes: 

" ... Primero Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
treinta y cinco minutos. se di~a auto de formal prisión. a José Luis 
Abarca Velázquez. por .;.:::~.:;irl.;rarlo probable responsable del delito de 
Homicidio calificado. comettdo en agravio de 

 
 

Así también por el ilícito de tentativa de homicidio, en agravio de 1. 
 
 
 



¡ 
 

Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los medios 
electrónicos. al Direclor del Centro Federal de Reinserción Social número 1 
"altiplano· de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado de México. 
adjuntándole copia autorizada de la misma. oor ser el lugar donde el 
procesado José Luis Abarca Velasqu encuentra privado de su libertad 
personal. . 

Tercero. Identifíquese al p por los medios administrativos 
adoptados por este Juzgado y recá · s ingresos anteriores a prisión. así 
como sus estudios' psicométricos y ico · cos 

Cuarto. Se hace saber a ·las pa s (P¡foces.a,do. defensor. ministerio 
público, agraviados y ofendidos) que pr ceso se ventilará por la vía 
ordinaria, abriéndose desde este mome e uicio a prueba,· 

Quinto. Con apoyo en los articu 31 y 132 fracción 111 del Código 
Adjetivo de la Materia. el fallo que se pronuncia es apel~le y disponen las 
partes (procesado. defensor. ministerio público. agravi,ados y ofendido.al""''llr 
cinco dias hábiles para inconformase con él. ;· , 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracci6n 11 de la C g· . 
General de la Repüblica y 54 primer párrafo del Código Penal del . , • · 
suspenden los derechos politícos del procesado, debiéndose envi f.tp · · 
la información correspondiente al Instituto Nacional Electoral. ~ ~~.·.: 

Séptimo. En acatamiento de los artlculos 20 apartadO 1e"'tiiil 
Constitución General de la República y 10 de tá Ley de atención y a •• 
víctima y al ofendido del delito, de oficio se ordena informar a ~~~Q!efl · .• 
agraviados. para los efectos procedentes. la presente resoluciólt\~tw:~ 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido. incluso corr~9. ~~e~trónictst.c.· 
via fax gírese el exhorto correspondiente al Juez en Turno Pen~~. •. 
Instancia de Toluca. estado de México, para que en auxilio det......~-i. 
este órgano judicial, se sirva notificar l&'fllesente resolución al p~sado ~-"'
Luis Abarca Velásquez. debiendo retener dicha resolución durant~;L~~· 
de los cinco dias hábiles que le corren para inconformarse con ella 1'~,. 
recurso de apelación. 

Noveno. Notlfiquese. y cúmplase .... • 

Asimismo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los efectos 
del recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 
resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 
establece el articulo 131 del código de Procedimientos Penales. 

..... 

·-

Por último. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará .A 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la subslanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del muHicitado procesado. ,. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 2a./J. 
116/2004, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 

··•· '. 



• 

L 

~ 
contradicción de tesis 12/2004-PL., de la Novena ¡;:poca. con número de Registro: 180481. 
Materia(s): Común. Página: 300, con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El artículo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del escrito de 

··~~ expresión de agravios confc:~rme al arti<'ulo 88, el Juez de Distrito o el 
supenor del tribunal que haya cometido la violación reclamada en los 
casos a que se refiere el artículo 37, remitirán el expediente original a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
Circuito. segun sea et caso, dentro del plazo de veinticuatro horas. asl 
como el original del propio escrito de agravios y la copia que corresponda 
al Ministerio Público'Federal. De la interpretación del indicado articulo 89, 
en relaaón con las reglas de interposición y tramitación del recurso de 
revisión prev•stas en los articulas 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo, 
así como con 1.~-1ntención que tuvo el legislador al realizar las reformas a 
esa Ley, que ~uedaron plasmadas en el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 16 de enero de 1984. y que están orientadas al 
cumplimiento' de la garantía de justicia eficaz. pronta y expedita, contenida 
en el articulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicano.s; se concluye que el plazo de veinticuatro horas a que se refiere 
el citado articulo 89 debe correr a partir de que el expediente se encuentre 
debidamente •ntegrado, esto es, en cuanto obren en él las constancias de 
notificación a las partes de la resolución o sentencia recurrida y del auto 
por el que el Juez d~J)Istrito tiene por interpuesta la revisión y ordena 
correr trasladQ.~e la misma, con copia del escrito de agravios. 

Notiflquese y Cúmplase. 
Asi lo acordó y firma el licenciado  de 

Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial .cié Hidalgo, ante la licenciada  
 Secretaoico ue Acuerdos, cop.f quien actúa y da fe Damos Fe . 

.1 

JUZGAOO Si:ü!
·'S1'4NClA U! MJ\T
• · ·:;·j RIT&;1Uere

, , ..•. "~.: .. "'t

, . 



• R Ó d t
.,. .. ~ az n e no IIIC8CIOn. En la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, siendo las nueve horas del día dieciocho de mayo del año dos mil quince, 

la suscrita Licenciada  Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar, que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo del año en curso, comunico al agraviado 

 el contenido de la resolución consistente en el auto de 

plazo constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce, dictado en la 

causa pena/2171201,..11, instruida en ntra de José Luís Abarca Velásquez, por el 

- de Tentativa de Homicidio, agravio de  . ' 

  en el que se le hace s, r que se dictó auto de formal prisión al inculpado 

~ferencia el cual se seg~ · por la vía ordinaria y que desde ese momento se 

rió el juicio a prueba para ue ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, . . 

,4/</e igual forma le hago sali,. r que la resolución que se notifica puede ser apelada en 

/~aso de inconformidad, Jara lo cual cuenta con el término de cinco días hábiles 
. ~-

· .. · colltados a pattir del flp siguiente a su legal notificación, le hago saber que los 

:.ff:(~tos de la notificacjn son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 

"' ~pluciones recurr1d{s del Juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que ,. ., 
establece el articulo~131 del Código e Procedimientos Penal~; de igual manera le 

. ~ 
notificó el conteniddtdel auto de e 

tiene al defensor del.inculpado d¿ 

en contra del auto d~'1twmal prisión 

e de·enero de dos mil (jjbince, en el que se le 
. . ~ 

· rancia por intetpuesto:Jjl recurso de apelación 
• :X' 

e tr~e de noviembf'ft~e dos mil catorce, mismo 
.:r: .,~.rf 

que se admite en el efecto devoluti · ' igual forma le~.ftágo saber al agraviado que 
1!r 

se le requiere para que en ett~ :r.c."!lento o dentro cJJi término de tres días señale 

noiTlliiiiJ -~--.M ofr }"'recibir notificaciones en esta ciJilad, bajo apercibimiento que de 
f .-:! 

~tf'kA'~ tendrán por señalados los estraqti8 del Tribunal de Alzada. fijando la 

en los estrados de tt~íe Juzgado de Primera 
:~ 

· dst Penal del Distrito Judicial& Hidalgo. notificación que surtirá sus 

efe~'1:.,;;cuerdo a ~~·:;:;~{do por~lartículo 41 del Código Procesal Penal 

Vig~ ~Pri~ f:.'¡:!idad Federativa. $ín más datos que hacer constar. se da por 

lenWl~~"f.:,~'.~~nle éJCfa para los ~fectos le
LOIST!VIOJU~OI;~. 
~~. . ~ . 
Ul.llt!'Rf• . 

~''"¡¡.¡'"" 

---.. ·------------
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Gobierno del Estado Ubre 
v Soberano de Guerrero 

PODER JUDICIAL 

' ;' 

Dependencia: Juzgado  Penal del Diatl~ 
Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaria 

Número: - o -

Expediente: 217/2014-D. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

··~ (»,rHp 'JSohduJia.d' 
~ !@?!t~tk~· 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

~~  
:.~~~. viada) 
Elstr dos del Juzgado  
··· ~&•Primera Instancia en Materia 

Penal del Distrito Judicial de Hidalgo 
,.e i u da d. · 

En cumplimiento al auto de quince de mayo de dos mil quince, 
. comunico a usted. que en la causa penal citada al rubro instruido a José Luis 

•·. Abarca Velásquez, por los delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
Homtcidio, en agravio de , La encargada del 
Despacho por Ministerio de ley del Juzgado  de Primera Instancia 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, l~nótífico a\usted un auto que a la 
letra dice ' · .,. 

,P', .. o.• ;"~ .~-.. ... ~., 

· "uince. 
Guerrero. catOrce de enero de dos mil 

.... 

• 

•• ! 1 ' ~ 
Vista llt razón que antecede. por recibido $('escrito doce de enero de dos 

mil'qujnce. su~rito por el delensor pa u . ·del proces<Kt6,'José Luis Abarca Velázquez. 
a su oo,otenid9, con apoyo a certíficaciórf secretaria! que antecede, con 

en lo~lculos 131 y 13 . acción 111 del Código de Procedimientos Penales 
tii<'""uou. se le tiene por interpuesto-en tie~ppo el recurso de apelación en contra 

110n11a1 prisión de trece de noviembre de dos mil catorce. dictado en contra del 
Luis Abarca Velázquez, por lo~ delitos de Homicidio Calificado y 

Hclmh:idiio. el primero en agravio de,  y el 
de   . medio de 

se admite en el efecto devolutivó. 

--~l'!'1.inr'lis•no. con fundamento en el articulo 133 párrafo segundo del Código de 
Pro~-}!os Penales vigente en el Estado, se previene al referido procesado, para que al 
morent&Cie fa'fi\1tificación del presente proveido, designe abogado para que lo defienda en 
seg~~· instancia y senale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que en caso 
de _ ·l;f;:~e le tendrá por designado al defensor de oficio adscrito al Tnbunal de Alzada 
y polllsé r.tcróCtos estrados de dicho Tribunal para oír y recibir notificaciones; en tal virtud. 
se cftena remitir el duplicado de la causa penal en que se actúa al Tribunal de Alzada para 
la dMliái&wbstanciación del recurso interpuesto. 

Ahora bien. tomando en cuenta que el C'Jtado imputado se encuentra intemo en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano·. de Ahnoloya de Juárez, 
Estado de México. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero. se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero. con 
resideneta oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero, para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, para que a través de dirbo superior. haga llegar el exhorto al Juez en 
Tumo de Primera Instancia en l'wateria Penal del Estado de México. competente en la 
ciudad de Almoloya de Juarez. Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 



derecho. una vez recepcionado el presente y en auxtlio a las labores de este juzgado. se 
sirva ordenar a quien corresponda notifique el contP.nirtn ....,1 i)resente proveído al procesado 
José Luis Abarca Velázquez. hecho' Jo -anteítor deberá devolver el exhorto con las 
constanctas practicadas -

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado, 5 párrafo segundo y .27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de este 
proveído a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios: 
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Ahora bien. tomando en consideración que los agraviados  

.
_
· 

domicilios se encuentran fuera este Distrito. con fundamento en los 
artículos 28 y 29 del Cód1go de del Estado, gírense exhonos a los 
Jueces en Turno de Primera Penal el Distrito Judicial de los Bravo, 

... ~;t~)-.. :-·.:'>.Jabares, Guerrero, Altamirano, también se ordena girar exhorto con los 
~~ _.,... ~}'-;lbJertos necesarios a la del H. Tribunal Superior de Justicia del 
~ ;:;.- .i···~, <': ::·<~Stado de Guerrero. con la ciudad de Chilpancingo de los Bravo. 

:,.: · .. ·,,;:_,,._\'!<jueri ro, para que por su llegar al Magistrado Presidente del Tribunal 
\ ---~· •.. _ .~·.· ·. • ~u ·or de Justicia del que a través de dicho superior. haga llegar 
\~:.,. ·, : ~· ' -~;·· horto a los Jueces en Instancia en Materia Penal de Ecatepec, 
~~· . , , •. · ~do México y de a efecto de que ordene a quien corresponda 

•·> .. <' • ofendidos el contenido de.l presente auto. 
IU~;·;·.;_. 

· ·"AN~:· '•· :-

• 

... 

~a1raviae1<>s  
  deberán ser notificados por 

9.-~ ..... ,, .. de este juzgado en sus domicilios 'señalados . 

~'till•lf a lodos los agraviados que al momento de la notificación del 
·ntr~-....u .w:.nrn'"'"' de tres días hábiles siguientes. contados a partir de sus legales 

notifiel~ci,(~ ~~lf'án señalar domicilio para oir y recibir notificaciones en esta ciudad de 
(tl~~:-"c<m el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el término concedido. 

~~~ftltla\11)s los estrados del Tribunal de Alzada para esos efectos . . 
~t>de vez que aún no se les ha notificado los puntos resolutivos del auto 

de plazo.;¡;-~e trece de noviembre de dos mil catorce. para que estén enterados 
del mismct~~ena su notificación, los cuales son los siguientes: 

S •t:f;~ 

,...., .. • -.;.::P'flmero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
treinta y cinco minutos. se d1cta auto de formal prisión, a José Luis 
Abarca Velázquez. por considerarlo probable responsable del delito de 
Homicidio calificado, cometido en agravio de 

 
 

Asl también por el ilícito de tentativa de homicidio, en agravio de 1. 
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Segundo. Gírese la bOleta correspondiente a través de los medios 
electrónicos, al Director del CÉÍntro Federal de Reinserción Social número 1 .._ 
"altiplano• de la ciudad ;de Almoloya de Juárez. estado de México, 
adjuntándole copia autof.iada de la misma. por ser el lugar donde el 
procesado José Luis A_}16rca Velásquez se encuentra privado de su libertad 
personal. .1. 

Tercero. ldeglífiquese al procesado POr los medios admmistralivos 
adoptados por este Juzgado y recábens~t sus ingresos anteriores a prisión. asi 
como sus estudio~sicomé1ricos y psipo~icos. 

Cuarto 5¡le hace saber a las.' pa~es (procesado, defensor, ministerio 
público, agravi~os y ofendidos) que · 1 pr~so se ventilará por la vía 
ordinaria, abr~dose desde este momen el j · io a prueba. 

QuintQ• Con apoyo en los artlcul 1 y 132 fracción 11! del Código 
Adjetivo de la·Materia. el fallo que se pr n ia es apelable y.:(tisponen las 
partes (proceSado. defensor, ministerio p ico, agrav1ados y ofendidos) de 
cinco días hábiles para inconformase con él. . 

Sexto. En"términos de los artículos 38 fracción 11 de la Constitución 
General de la República y 54 primer párrafo del Código Penal del Estado. se 
suspenden los derechos políticos del procesado. debiéndose enviar pa~ • 
la información correspondiente al Instituto Nacional ElectoraL • • 

Séptimo. En acatamiento de los artículos .20 apartado ,.~· ~ 
Constitución General de la República y 10 de la Ley de atención y a ry~~ · 
vlctima y al ofendido del delito. de oficio se ordena informar a los oJ df~ ,,· 
agraviados. para los efectos procedentes, la presente resolución. ·••. " ~. 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido. incluso correo electr · ~.t 
vía fax glrese el exhorto correspondiente al Juez en Turno Penal de Pn »'4: 
Instancia de Toluca. estado de México. para que en auxilio de ~~(e~a ~ • _ 
este órgano judicial, se sirva notificar la presente resolución al prqces··~-~ 
Luís Abarca Velá&quez, debiendo retener dicha resolución duratl~ términi"0• 
de los cinco dias hábiles que le corren para ínconformarse con el!,l~.~< · 
recurso de apelación. . . .• · • . ~11flt•1 

N N if. . 1 " .• t ~ Mltlo\ti oveno. ot 1quese. y cumpase.... · CW..A ce 
~-.:..A· ~ 

Asimismo hágaseles saber a lodos los agraviados y ofendidos del delito los ef~c'fos 
del recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 
resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 
establece el articulo 131 del código de Procedimientos Penales. 

Por último, y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada, para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del mullicitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 2a./J. 
11612004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 

• 

• 



.. 
contradicción de tesis 1212004-PL de la Novena Época. con número de Registro: 180481. 
Materia(s). Común. Página: 306. con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESióN DE 
AGRAVIOS Y LA co;.;," PAf<A EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El articulo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del escrito de 
expresión de agravios conforme al articulo SS, el Juez de Distrito o el 
superior del tribunal que haya cometido la violación redamada en los 
casos a que se refiere el articulo 37, remitirán el expediente original a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 

.-...... Circuito, según sea ~ caso. dentro del plazo de veinticuatro horas. así 
; llii'~l]··. corno el original del'-ropio escrito de agravios y la copia que corresponda 
·>>·•. al Mtnisteno Publi_, Federal. De la interpretación del indicado artículo 89, 
~\~·:'. en relación con 1 reglas de interposición y tramitación del recurso de 
~·~··.'~··']. 

!:~~~·\." revisión prevtst~ en los artículos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo, 
· '~·-; ,. así como con 1 · ntención que tuvo el legislador al realizar las reformas a 
·,, ',; ' esa Ley, que · edaron plasmadas en el Decreto publicado en el Diario 
o·•.-:• Oficial de la F · eración de 16 de enero de 1984. y que están orientadas al 

cumplimientq.~e la garantía de justicia eficaz, pronta y expedita, contenida 
-""""' · en el arti ·.· o 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

·. ,.,,,, Mextcanos · ·e concluye que el plazo de veinticualro horas a que se refiere 
· [·~<~-• > . el citado culo 89 debe correr a partir de que el expediente se encuentre 

~·;,; :~¿,,~•-·' . debidam te integrado esto es,.~n ;cuanto obren en él las constancias de 
·Ltt:DAS'::''·'· ~Jlétificaci. a las parte.s de l'aa.1 es~ció!l:ó sentena.··a recurrida y del auto 

por el q . el Juez de Distri.'(l tif'o~. por interpue~ la revisión y ordena 
c~rrer ttslad~ de la mt:;wél. con 1pia ~~~~ escrito ~ agravios. 

Notlftque-, y Cumplase. . ·s ,/ j 
Así lo acoi'dó y firma el licenciado  de 

Primera lnstanci~ ... -.. ·del Ramo Pen. al d~Í Distrito Judicial dalgo. ante la licenciada  
 Secretari:!l de Acuerdos, con en actúa y da fe. Damos Fe. 

~ . 
.,·~ . 

Dos firmas ilegibles.Jfubricas. . ,; 
'j' .1/i 

• j" ;~ 
.. _,..- .-.! 

' -~ 
Lo que comunico a usted a través de la~esente cédula de notificación. que 

fijo en los estrados de este Juzgado de Primera .!~tancia en Materia Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo, a las nueve horas del dia diéciocho del mes de mayo de dos mil 
quince. Lo anterior con fundamento en los' '~arttculos 37 y~O. Códtgo de 
Procedimientos Penales Doy fe '· . . ~ 

;• '' ~. ~.s· ' . ' . ,.,. .. 
Atentamente ~ :::~~ 

La Secretaria Actuaría del Juzgado · ~ ~ • 
'~~ • .• 

-~ ....  . ~ '. 
:-~~~ 
~--·· 

,t· 
 1IIÉ1; 
u~ 

•, 
\ 
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Ród t·~· .ó ~ az n e no liiCSCI n. En la Ciudad de Iguala de la lndependeñm, 

Guerrero, siendo las nueve horas del día dieciocho de mayo del ai'io dos mil quince. 

la suscrita Licenciada  Secretaría Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar: que con esa hora .Y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo del año en curso, comunico al agraviado 

. el contenido de la resolución consistente en el auto de 

plazo constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce, dictado en la 

sa penal 21712014-11, instruida en contra de José Luís Abarca Velásquez, por el 
'}.'_ "·'\;, 

·a¡ · e Tentativa de Homicidio, en agravio de  
\:" 

f':of[O .; en el que se le hace saber que se dictó auto de fonnal prisión al inculpado 

dé refljrencia el cual se seguirá poeta vía ordinaria y que desde ese momento se 

abrió el juicio a prueba para que ofrezcan las pruebas que a su derecl1o convengan, 

de igual fonna le hago saber q'!e la resolución que se notifica puede ser apelada en 
' 

caso de inconfonnidad. para 1o cual cuenta con el ténnino de cinco días hábiles 

contados a partir del día siguiente a su legal notificación, le hago saber que los 

efectos de la notificación son: en que se puede confinnar. revocar o modificar las 

resoluciones recwrídas del juzgador de primera ínst~.Mia ... ello de acuerdo a lo que 
~.;~ti~'' ··.~ .. 

establece el articulo 1~1 del Códioo pe-"f'rocegmd8ntos Pe~les; de igual manera le 

notificó el contenido del auto de caf~rc¡ ~~~ero de dos ril¡i quince, en el que se le 

tiene al defensor del inculpado de refj~f,J~ por interpue,fo el recurso de apelación 

en contra del auto de formal prisi . i""ce de noviembf de dos mil catorce. mismo 

que se admite en el efecto de utivo; de igual fonna l~ago saber a/ agraviado que 

se le requiere para que · este momento o dentro"t' 1 ténníno de tres días señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ci d, bajo apercibimiento que de 
~ 

no hacerlo se le tendrán por señalados los estradfl del Tribunal de Alzada. fijando la 

cédula de notificación en los estrados de eslé Juzgado  de Primera ,., . 
lSf<~nc·l-.a:.1W wg.mr. Penal del Distrito Judiciald,e Hidalgo. notificación que surtirá sus ' .,; 

tiMl.rrtn a lo establecido por ei"Brtículo 41 del Código Procesal Penal 

Efll'ida'd Federativa. Sin fllás datos que hacer constar, se da por 

acta para los efe e 

·
. __ 
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Gob1erno del Estado Libre 
y Soberano de Guerrero 

PODER JUDICIAL 

~227¿{ 
Dependencia: Juzgado  Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo . 

Sección: Actuaria 

Ndmero: - o -

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CtDULA DE NOTIFICACIÓN. 

"~~l'~dllliJ.:i¡¡f' 

f&!~~tis.Jf' 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

. 
(~raviado) 
Estrados del Juzgado  
de,Primera lnst.ancia en Materia 
·Penal del Distrito Judicial de Hidalgo 
e fu da d. ' 

En cumplimiento al auto de quince de mayo de dos mil quince, 
comunico a usted; ;que en la causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
Abarca Velásquez, por los delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
Homicidio, en agravio de , La encargada del 
Despacho por· Ministerio de ley del¡.Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Materia Penal del Distrito Judicial Qe~'Hjdalgo, le notifico a usted un auto que a la 

. . ~r- . . letra dice 1' r 
. :~~·:·. ..·. ;;/· ... ·-~ J .1 

¡ \ . . ··~. . . qui~ce. ( ... ) ~uto Iguala de la lndepete.nn.~ ci .. _,. ~.~~rr~r9, ~:o .. r.ce de enero de dos mil 

~, . •' :;. ·.,. · Vista ~ """' que ent.:,.,., se t~; ;eObklo el e4to dooe de enero de dos 
..... •• : . mil quince. sl]iscrito por el defensor partí~r del procesado J~ Luis Abarca Velázquez. 

JUZ(;t.'',,' ~- .. ·ateríto a s~. contenido, con · la certificación sec[jtarial que antecede. con 
.f.JST.l.t:: ;' ~r· , .• , ' fuhi:lamento 1 32 fracción 111 del Códig~e Procedimientos Penales 
·'~T!\!~. ,¡;·;'~ ·: .. -Vigente en interpuesto en tiempo elr:·.· · urso de apelación en contra 

.. · . del auto. de noviembre de dos mil. atorce. dictado en contra del 
procesado Velázqúez, por los delito · de Homicidio Calificado y 

~ Tentativa en agravio de    y el 
segundo  . medio de 

el efecto devolutivo. ¡

:::iiii~ª~~"f~";~f~o~~en el artículo 1.d párrafo segundo del Código de vigente en el Estado, se previMie al referido procesado, para que al 
proveido, de~ne abogado para que lo defienda en 

se1'11ale dol~ic:ilio para oir y recibir'notificaciones. apercibido que en caso 

:~~:¡¡¡;~~;;;r::~~~~::~ al defensot;de oficio adscrito al Tribunal de Alzada dicho Tribunal par~bir y recibir notificaciones; en tal virtud, 
l:le la causa penal eri que se actúa al Tribunal de Alzada para 

St!J~~~M ••~~~üi'.,o\;A:; recurso Interpuesto. 

Ahora bien, tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano". de Almoloya de Juárez, 
Estado de México. con fundamer~:: -:1:1 !as artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero, se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chílpancingo de los Bravo. Guerrero, para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México. para que a través de dicho superior, haga llegar el exhorto al Juez en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México, competente en la 
ciudad de Almoloya de Juárez. Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 



-
derecho, una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado, se 
silva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado 
José Luis Abarca Velézquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamer.:.: ;,,.(;.;ado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de este 
proveído a los agraviados y ofendidos del delito en los siguiente>. domicilios: 
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Ahora bien. tomando en consideración que los agraviados  

• 

·~ 
~..

··
;
':'

·.,·

.• 

' 

.,
· ..

.:
:

· ..

. domicilios se encqtntran fuera de la jurisdi'cción de' este Distrito, cqn fundamento en los 
.· ~.}~.;,·.:;.Prtlculos 28 y 29 ~1 Código de Procedimi "os. ··ales del Estado, 9Jrense exhortos a los 
· ·. ··',.<;Jueces en Tumotde Primera Instancia err. . ria Penal el DistritazJudicial de los Bravo, 

, . TaÍ\ares, GuerrWo, Altamirano, Omet_, . '· sí también se orderfi.l girar exhorto con los 
· · inse'rtos necesaños a la Magistradape te del H. Tribunal perior de Justicia del 

· . Estado-; de Gue1rero, con residen~· oficial en la ciudad de C. ancingo de los Bravo, 
· ~r.r~ro. para que por su co 'to lo haga llegar al Magistra Presidente del Tribunal 
~or de Justicia del Est ·.· de México, para que a través d icho superior. haga llegar 
'el-~o a lo$!-~lJ.e~s Tumo de Primera Instancia en . teria Pen~l de Ecatepec, 
Es... . . .leo y~ uernavaca, Morelos: a efecto de que rdene a qu1en corresponda 
n~~ , hos ofendidos y agraviados el contenido del pr nte auto. 

, l:tft~a ta;to los agraviados  
  , deberán ser notificados por 

meili!l~. & cretaria actuaria de este juzgado en sus dO'f(Cilios señalados. .. ~. ', 

. ebiendo apercibir a todos los agraviados que:~ momento de la notificación del 
mi&ll~ dentro del término de tu:~ ~;.:~s hábiles siguie~. contados a pa11ir de sus legales 
notlfi~oo~, eberán seiialar domicilio para oir y r~~ir notificaciones en esta ciudad de 
lgu~~.·~uerre . con el apercibimiento que en caso ~.···.)1o hacerlo en el término concedido, 
se ~~~!f r senalados los estrados del T ribunalr Alzada para esos efectos. 

~Hi' As(mismo y toda vez que aún no se les ha ~olificado los puntos resolutivos del auto 
de:fS'aio ~bnstituc•onal de trece de noviembre de d~s mil catorce, para que estén enterados 
del mismo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" •.. Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
treinta y cinco minutos, se d1cta auto de formal prisión, a José Luis 
Abarca Velázquez. por considerarlo probable responsable del delito de 
Homicidio calificado. cometido en agravio de  

 
 

Asi también por el ilícito de tentativa de homicidio. en agravio de 1. 
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Segundo. Gírese la bolela correspondiente a través de los medios 
electrónicos, al Director del Centro Federal de Reinserción Social número 1 
"altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado de México. 
adjuntándole copia autopzada de la misma, por ser el lugar donde el 
procesado José Luis Abárca Velá$,quez se encuenlra privado de su libertad 
personal. ~ 

Tercero. Identifíquese ~1 pr·, sado por los medíos adfnlnistrativos 
adoptados por este J!.ilgado y ra ·se sus ingresos anteriores a prisión. así 
como sus estudios P$icométric1 y ps lógicof. • 

Cuarto. Se liace sabe a las· artes 'rocesado, defensQi'. m1nisterío 
público. agraviados y ofendíd s) q · el : eso se ventilará:' por la vía 

Quinto. Con apoyo en los artlc os 31 y 132 lracciól\: 1 del Código 

1 
1 

.. 

ordinaria, abrién<.tó5e desde este mom to ·juicio a prueba. ~'\? 

Adjetivo de la Materia. el fallo que se unc•a es apelable~ . · disponen ~~-~ 
partes (procesado. defensor. ministerio público agraviados N,: ofendido 
cinco días hábiles para inconformas!? c<m_é:. , ·. /! 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción n,J1e la Con 
General de la República y 54 pnmer párrafo del Código ~itnal del Esfa~·$f~~ 
suspenden los derechos políticos del procesado. debiéndbse enviar . 
la información correspondiente al Instituto Nacional ElectJral. . '>: · . ; .• 

Séptimo. En acatamiento de los articulos,-.20 apartado B ~ ·.. · 
Constitución General de la República y 10 de la Ley .dé atención~ 
víctima y al ofendido del delito. de oficio se ordena ,.ijlformar a los: · ... •' ~ ... : 
agraviados. para los efectos procedentes, la presel}te resolución. • .f- ·" 

Octavo. Por medíos más eficaz y rápido,:tncluso correo~· ,,_. # 

vía fax glrese el exhorto correspondiente al Juei en Turno Pen . • 
Instancia de Toluca. estado de México. para q~ en auxilio de las labore ;~' 
este órgano judicial, se sirva notificar la present~ resolución al proce~~d<l:ldQ$ 
Luís Abarca Veláequez, debiendo retener dicl)a resolución durant&ei~Q.. 
de los cinco días hábiles que le corren para inoonformarse con ella a través del 
recurso de apelación. 

Noveno. Notiflquese. y cúmplase .. 

Asírnismo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los efectos 
del recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 
resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia. ello de acuerdo a lo que 
establece el artículo 131 del cOd•go de Procedimientos Penales. 

Por último. y una vez que se encuentre lot<"''!"""'~ iniegrado el expediente se estará 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la JUrisprudencia Tesis: 2a.IJ 
116/2004, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 

• 

. . 



• . . 
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.. 

l 

. 

. ~ 
contradicción de tesis 12/2004-PL.. de la Novena Época. con número de Registro: 180481. 
Materia(s): Común. Página: 306. con el rubro y texto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBUCO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El articulo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del escrito de 
expresión de agravios conforme al artículo 88, el Juez de Distrito o el 
superior del tribunal que haya cometido la violación reclamada en los 

-,...._ casos a que se refiere el' articulo 37, remitirán el expediente original a la 
1.6/7.7~ ... , Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 

. '4,. \ Circuito. según sea el caso, dentro del plazo de veinticuatro horas. asi 
· · \· ')como el original de. '.~propio escrito de agravios y la copia que corresponda 

al Ministerio Públicá Fecteral. De la interpretación del indicado articulo 89. 
j en relación con .!aS reglas de interposición y tramitación del recurso de 
' revisión pre11is~ en los artículos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo . 

así como co~,~ intención que tuvo el legislador al realizar las reformas a 
esa Ley, quej.l"quedaron plasmadas en el Decreto pubhcado en el Dtano 
Oficial de l~ederación de 16 de enero de 1984, y que están orientadas al 
cumplimieQÍ<. o de la garantía de justicia eficaz, pronta y expedita. contenida 
en el a~ulo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mextcarji. se concluye que el plazo de veinticuatro horas a que se refiere 
el citad~·:articulo 89 debe correr a partir de que el expediente se encuentre 
debid .. ente integrado, esto es. en cuanto obren en él las constancias de 
notifi<ilción a las partes de la resoluciófl o sentencia recurrida y del auto 
por ., que el Juez de Distrito tie~e r interpuesta la revisión y ordena 
comir traslado de la misma. con abpi del escrito de agrállios. 

,· 1 
Notíflcj~ese y Cúmplase. 
Así lo lcordó y firma el licenciado de 

Primera Instancia del Ramo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo,-.ante la licenciada  
 Secretana de Acuerdos, con quien act!ia y da fe. Damos Fe. 

• Dos,firmas ilegibles-Rubricas. ·,~· 
'~' ;, lii ~ &~ue ''""mko a u"ed a tra,;.• de la o<esent .~ edula de notifi<adón. que 
J.- en 1 ~Strados de este Juzgado de Pnmera lnstanc1 ·n Materia Penal del Distrito 
~di· al e Hidalgo, a las nueve horas.del dia d1ecioch ' el mes de mayo de dos mil 

·· Lo anterior con fundamento en los articu. 37 y 40 del Código de 
dimi~nt9~ Penales. Doy fe. 

'!'· ·urr..:. "-t~ . 
' •.. .. .. . 
n-~,A .. , ; 
11) .IO(i,~""' .. 

) 

•ltt4 
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Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

• Guerrero, siendo las nueve lloras del día dieciocho de mayo del atio dos mil quince. 

4 la suscrita Licenciada , Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Ptimera lnstanci:J en Materia Penal del Distrito Judicial de 

• 

.. 
Hidalgo, hago constar, que con esa llora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de qumce de mayo del año en curso, comunico al agraviado 

. el contenido de la resolución consistente en el auto de plazo 

~tucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce. dictado en la causa 

,,·;pfiifél 21712014-11. instruida en contra de José Luís Abarca Velásquez. por el delito 

:.;Jé Tentativa de Homicidio. en agravio de  y 

~ot;tos; en el que se le hace saber que se dictó auto de formal prisión al inculpado de 

:. referencia el cual se seguirá por la vía ordinaria y que desde ese momento se abrió 

,. {l),.juicio a prueba pa.ra que of~zcan las pruebas que a su derecho convengan. de . ... ~ 

igqal forma le hago saber · ~ · la resolución que se notifica puede ser apelada en 

.. :: caso de inconformidad. lo cual cuenta con el término de cinco dlas hábiles 
... 
'· cohtados a partir del d ·siguiente a su legal notificación, le hago saber que los 

efectos de la notifica son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 

resoluciones recurrid • del juz.¡,¡ ... Jor de primera instancia, ello de acuerdo a lo que 

establece el arlícul .. 31 del Códigq¡¡'&e Procedimientos Penales; de igual manera le 

notificó el conteni . del auto de cJ~r/¡e de ~ilero de dos mil quince, en el que se le 

tiene al defensor +1 inculpado ~ ref+nci~~por inteipuesto ef{ecurso de apelación 

en contra del aut~'{le fom?al prisión detege de noviembre de "9s mil catorce, mismo 
n _._ ·¡,.~~, .. ·_. -~: 

que se admite er.J el efecto devolutivo; de igual forma le hago;r~sber al agraviado que 

s equiere para que en este mori1ento o dentro del témlfno de tres días seria/e 

~~ ara oí~ y recibir noti~icf!Jtiones en esta ciudad, bafó apercibimiento que de 

, .. el__ e le tefl(jr~-~or:señalados /os estrados del ~funal de Alzada. fijando la 

tpa~ notificación en los estrados de este Ju~f1!1do  de Primera 

lr¡j('tflii' · del Ramo Penal del Distrito Judicial de Hida¡g9: notificación que swtirá sus 

ctos de· ac"tierdo a lo ·establecido por el artículo 41 del Código Procesal Penal 

~~:;;~;,a Etttidad Federativa. Sin más datos: ~ue hacer constar. se da por 
f. . .~ 

t~m~;presente acta para/os efec
() . . ,.. 
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• Dependencia: .Juzgado  Penal del o!.trito 

Gobierno del Estado Ubre 
y Soberano de Guerrf!ro 

PODER JUDICIAL 

-· . '¡ • • ""'~ 

.Judicial de Hidalgo. 

Sección: Actuaria 

Número: ·o· 

E;x~die.nte: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

"d-. ~1' ~c:Juli.:d' 
-~ .JMkiu cmw.Á< ti.' 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015 • 

. .   
· ·~{4tr.áviado) 
.krados del Ju~gado  
· de··~imera Instancia en Materia 

; . Penal del Distrito Judicial de Hidalgo 
~;'. :c~•~:'it-e'~l a d. . . ''"' .... ,J;t.~ "'(' 

~fAi. ! . .-(:· Ha;,'..lGO. 

'ii:CRiTARIA En cumplimiento ~.: auto de quince de mayo de dos mil quince. 
comunico a usted. que e¡ffa causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
Abarca Velásquez, po~.'~os delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
Homicidio, en agravio .pe , la encargada del 
Despacho por Ministeilb de ley del Juzgado Segundo de Primera Instancia 
Materia Penal del Dis)ri{o Juc!i-:-i<>.! ~,é''flidalgd, le notifico a usted un auto que a la 
letra dice ' ~· : r ;,•.· " 

···"- ;,. •. '!' 

. ( ... ] Auto. ~~~ala de la lhdepe~enc;~a. Guerrero. catorce d&Jienero de dos mil 

/~;;•~:~;;;~·'!.¡. q~•nce: ·sta la razón.que antecede. se l i~r recibido el esc;rito dobe de enero de dos ·• ::-.-~< .-':· ' ': . ·. ~- suscrito pOt el defensor partic~ del procesado José Luis Abarca Velázquez. 
··.· ,.... contenft\lo. con apoyo en la certificación secretarié\t-f.'que antecede, con 

, :·,',. ·. · · . men en los 3!Jículos 131 y 132 fracción 111 del Código de p~~edimientos Penales 
-,_~;'! ~.,• . ~teAn E.ntidad;::s.e le tien. e poi' interpuesto en tiempo el recur~ ..... ·. )le apelación en contra 

·. 'G '<, • , . é:ltf'~ a~~#~ formal prisipn de trece de noviembre de dos mil cator~. dictado en contra del 
··~ .. p . o José Luis 'Abarca Velázqúez, por los delitos de. ;f'omicidio lificado y 

¡;-- .. \1: tiva de Homicidio, el primero en agravio de   v el 
JU'L•:¡;.',;•· .. ~~P.-.~1!. agravio de   . medio de 
·~Sl~ .. >· ·•. · . 1mp~nap0it'que se adm1te en el efecto devolutivo. lf: 

· ·-;,W. . . ~~-~~iinismo, 'con fundamento en el articulo 133 p;j.¡~fo segundo del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado. se previene a;ieterido procesado, para que al 
mdl'ftento de la notificac;ión del presente proveido. designe .~ado para que lo defienda en 
s~ 'instancia y señale domicilio para oir y recibir noti~aciones. apercibido que en caso 
de no hacerlo. se le tendra por designado al defensor de Óticio adscrito al Tribunal de Alzada 
y por señalado los estrados de dicho Tribunal para oir y:)ec.ibir notificaciones; en tal virtud, 
se ordena remitir el duplicado de la causa penal en qu~·se actúa al Tribunal de Alzada para 

... 

la debida substanCiación del recurso interpuesto. ' . ' 
{ 

Ahora bien. tomando en cuenta que el cita~' imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1'f"Aitiplano". de Almoloya de Juárez. 
Estado de México. con fundamento en los articulas .fe y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero. se ordena girar eXhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 
residencia oficial en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México, para que a través de dicho superior. haga llegar el exhorto al Juez en 
Turno de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México, competente en la 
ciudad de Almoloya de .Juárez. Estado de México, para que si lo encuentra ajustado a 
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de1echo, una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado, se 
sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado 
José Luis Abarca Velázquez, hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artrculos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado. 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedrmientos Penales del Estado. y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero. notifiquese el contenido de este 
proveido a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios: 
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Ahora bien. tomando en consideración que los agraviados  
 

~l

.

... 
'·1 

~ · domicilios se encuentran fuera de la ·ón de este Distrito. eon fundamento en los 
artículos 2~.y 29 del Códtgo de Proce :. ntQS Penales del Estado,_glrense exhortos a los 
Jueces en 'Tumo de Primera In .. s. ~ciá en aterial_Penal el Dlstrit.· · o Judicial de los Bravo, 
Tabares, querrero, Altamiran0;' Ometepe así l"'mbién se ordena girar exhorto con los 
~!Jftj¡IS n~cesarios a la M~IStrada Presi nte el H Tribunal Superior de Justicia del 

GuerrE\ro, co~sidencia oficial n ciudad de Chilpancingo de los Bravo. 
qu)!! P9f'{u conducto lo ha gar al Magistrado Presidente del Tribunal 

wm ... ..,, .. (lel Estado de México. p a que a través de dicho supenor, haga llegar 
... ue~;e5 en Tumo de Primera Instancia en Materia Penal de Ecatepec, 

Mé,xfc:o yide Cuernavaca, Morelos; a efecto de que ordene a quien corresponda 
•mq

1
1J1C;II me-nro ... ofendidos y agraviados el contenido del presente auto. 

~n t¡~~to._los agraviados    
 , deberán ser notificados por 

WJo (re la sé .etaria actuaria de este juzgado en sus domicilios sef'lalados. 

==~~~h 
1 

aperctbtr a todos los agraviados que al momento de la notificación del 
~Qi§Olo o deiÍ'to del término de tres dlas hábiles siguientes. contados a partir de sus legales 
rlltihe:rories. deberán señalar domicilio para oír v recibir notificaciones en esta ciudad de 
I~,MaiAlrrero. con el apercibtmtento que en caso de no hacerlo en el término concedtdo, 
se les tendrá por sef'lalados los estrados del Tribunal de Alzada para esos efectos. 

Asimismo y toda vez que aún no se les l:la notificado los puntos resolutivos del auto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, para que estén enterados 
del mismo. se ordena su notificación. los cuales son los siguientes: 

" ... Primero. Con esta fecha y siendo las 17:35 diecisiete horas con 
treinta y cinco minutos. se dtcta auto de formal prisión. a José Luis 
Abarca Velázquez. por considerariQ probable responsable del delito de 
Homicidio calificado. cometido en agravio de  

  
 

Así también por el ilícito de tentativa de homicidio, en agravio de 1 . 
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Segundo. Gírese la boleta correspondiente a través de los medios 
electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserc•ón Social nt'1mero 1 
"altiplano·· de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado de México. 
adjuntándole copia autorizada de la misma. por ser el lugar donde el 
procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado de su libertad 
personal. 

Tercero. Identifíquese :al proc sado por los medios administrativos 
adoptados por este Juzgado '1 recábe sus ingresos anteriores a prisión. asi 
como sus estudios psicomélr:icos y ps· ol icos. 

Cuarto. Se hace sabf;lr a la pa s loror.P.~. defensor. ministerio 
publico, agraviados y ofendidos) · e proceso'·se ventilará por la 
ordinaria, abriéndose desde este moment . ·juicio 'prueba. . . 

Quinto. Con apoyo en los arti . , 131 y • '32 fracción 111 del · ~;!. 
Adjet1vo de la Materia, el f.allo que 9é''í>ro ncia apelable y dispo . 'r{;J .. '· 
partes (procesado. defensor .. roiniSterio pú o graviados y ofendi ~~ 
cinco dias hábiles para inconformase con él. , ~;~·~ 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción 11 de la Consf • ·• · 
General de la República y 54 primer párrafo del Código Penal del Estado. · 
suspenden los derechos políticos del procesado. debiéndose enviar ~lcl~ .. · 
la información correspondiente al Instituto Nacional Electoral. . Tmi!UNAI:.suPo 

Séptimo. En acatamiento de lo& articulas 20 apartado \B de-~ t 
Constitución General de la República y 1 O de la Ley de atención y ~,... 
víctima y al ofendido del delito. de oficio se ordena informar a los of¡Pd8ul!pt¡N111. 
agraviados. para los efectos procedentes. la presente resolución. Of · • 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido, incluso correo electr · •¡:p-t~t 
via fax gírese el eKhorto correspondiente al Juez en Turno Penal de "'~t§·"
lnstancia de Toluca. estado de México. para que en auxilio de las labores de 
este órgano judicial, se sirva notificar la presente resolución al procesado José 
Luis Abarca Velásquez. debiendo retener dicha resolución durante el término 
de los cinco días hábiles que le corren para inconformarse con ella a través del 
recurso de apelación. · 

Noveno. Notifiquese. y cúmplase .. :: 

Asimismo hágaseles saber a todos los ag~viaoos y ofendidos del dehto los efectos 
del recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 
resoluciones recurridas del juzgador de primera instancia. ello de acuerdo a lo que 
establece el artículo 131 del código de.Procedimientos Penales. 

Por último. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del municitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 2a.IJ. 
11612004, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 

... 
• 

• . 
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contradicción de tesis 12/2004-Pl df!·l~ Nl:lvetta Época. con número de Registro: 180481. 
Materia(s): Comt'm. Pagina: 306, con el rubro y texto siguiente: 

... ~·' .,_ 

REVISIÓN EN AMPARO. EL PLAZO DE VEINnCUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSnciA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El artículo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la reviSión y recibidas en t1empo las copias del escrito de 
expresión de agravios conforme al artículo 88, el Juez de Distrito o el 
superior del tribunal que haya cometido la violación reclamada en los 
casos a que se refiere el articulo 37, remitiran el expediente original a la 
Suprema Corte de Justicia de la NaCión o al Tribunal Colegiado de 
Circuito. según sea el caso. dentro del plazo de veinticuatro horas, asl 
como el original del propio escrito de agravios y la copia que corresponda 
al Ministerio Públi.co Federal. De la interpretación del indicado articulo 89, 
en relac1ón con las reglas de interposición y tramitación del recurso de 
revisión previstas en los artículos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo, 
así como con la intención que tuvo el legislador al realizar las reformas a 
esa Ley. que quedaron ol-'lsmad&s en el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación de 16 de enero de 1984, y que están orientadas al 
cumplimiento de la garantía de justicia eficaz. pronta y expedita, contenida 
en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. se concluye que el plazo de veinticuatro horas a que se refiere 
el citado artículo 89 debe correr . rtir de que el expediente se encuentre 

.. : · debidamente integrado, esto e en{euanto obren en él las constancias de 
,., • e·; • notif1cac1ón a las partes de 1 reso"'ción o sentencia recurrida y del auto 

,o:; '.· • por el que el Juez de. Oist o tile . po( interpue~ta la revisión y ordena 
.~ ,. correr traslado de la ll}iSin . con e · . ·a d'l escrito d.e agravios. 

,;~;¿ ...!;'"':":"J ;;r.'.,~ó<enciado  de 
Prirte.~tancia deiJ~~mo Penal del Distñ'6ffudicial de l-lidalgo, ante la licenciada  

 Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Damos Fe. 

ti~Cs ;~.,h>sRub,~s .. 
,~~~.-que comunico a usted a través de la presente cédula de notificación. que 

fi¡o ~e~trados de este Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
Jud~~"~idea a las nueve horas .del día dieCiocho del mes de mayo de dos mil 
quirm8!) Lo .al'lt' r con fundamento en los . artículos 37 y 40 del Código de 
Pro~s.~e ales. Doy te. · 

B.DI~Ktm,J~·¡_L 
O.l' 1), . . . 

Gu• . ;e-~-

"""' . . .. ' 
~........,..~·:.--.',.,"''-.. 

Atentamente 

! ~;10 .
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azon e no WCSCIOn. En la Ciudad de Iguala de la lndept!f)cmfcia, 

Gueffero, siendo /as nueve horas del dia dieciocho de mayo del año dos mil quince, 

la suscrita Licenciada , Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar, que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a Jo 

ordenado en el auto de quince de mayo del año en curso. comunico al agraviado 

. el contenido de la resolución consistente en el auto de 

' plazo constitucional de fecha trece de noviembre de dos mil catorce. dictado en la 

causa penal 21712014-11, instruida en contra de José Luís Abarca Velásquez, por el 

delito de Tentativa de Homicidio; en agravio de  

~·· ; en el que se le hace: .Saber que se dictó auto de formal prisión al inculpado 
"/,~ ... ;:'.' 

. ·ctihreferencia el cual se s~guirá por la via ordinaria y que desde ese momento se 
~ ., . ; ... ~ 

: abrió el juicio a prue9a pára que ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, 
' 1":1 ! 

_.·:il, igual forma le hago saber que la resolución que se notifica puede ser apelada en 
~:~ 

/caso de inconformidad. para lo cual cuenta con el término de cinco días hábiles 
. ; .,.\)::; 

;--·contados a partir del día siguiente a su legal notificación, le hago saber que los 

,;;,;~éetos de la notificación son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 

d~.J,;~uciones recwridas del juzgadtod. 'P·!'·.;· ·_ Jera instancia. , ello de acuerdo a lo que 
establece el artículo 131 del Código e P'IJfedimientos :ena/es; de igual manera le 

notificó el contenido del auto de ca orce f enero de do~ mil quince, en el que se le 

tiene al defensor del inculpado de referetfkia pr interpu!'to el recurso de apelación 

en contra del awo de fo"!Jalprisión de tr~e noviemb'f de dos mil catorce. mismo 

q~mite é'h~efecto devolutivo; de igual forma le¡'hago saber al agraviado que 

se . · re partl que en e.:.: .. ii1omento o dentro df'l término de tres días señale 

d~ á oir Y recibir notilícaciones en esta cia<Jfw. bajo _.,¡t¡imienlo que de 

n · r/o s ·le tendrán por señalados los estradost:Jel Tribunal de Alzada. fijando la 

cé ~t;¡_._tl~/notíficación en los estrados de est{l · Juzgado  de Primera 

ln~el Ramo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. notificación que surtirá sus 
~- ·. 

etl/;}6/ .. d';;"a~l:lerdo a lo ~bJ~ido por el articulo 41 del Código Procesal Penal . . ' ' ; 

Vi~~- .. ~~~!·· Entidad Federativa.··~in más datos que llacer constar. se da por 

te~1ada la presente acta para los efectos legales consiguie 1tes. Conste. • • Doy fe. 
:RR• ·'í" 

t;.·, . .1.: . . t. 

.,. 
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Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, siendo las nueve horas del día dieciocho de mayo del ano dos mil quince, 

la suscrita Licenciada , Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar, que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo del año en curso, comunico al agraviado 

, el contenido de fa resolución consistente en el auto de 

plazo constitucional de fecha trece ~e noviembre de dos mil catorce. dictado en la 

\causa pena12111201•11. instruida e.h contra de José Luís Abarca Velásquez. por el 

delito de Tentativa de Homicídiq;-'en agravio de    
.'' • 

) 

 en el que se /e l1ac~¡Av1:1t que se dictó auto de formal prisión al inculpado 

de referencia el cual se segifirá por fa vía ordinaria y que desde ese momento se 

abrió el juicio a prue!;Ja pf que ofrezcan las pruebas que a su derecho convengan, 

· de igual fom1a le hago sPber que la resolución que se notifica puede ser apelada en 
J; 

,;t~so de inconformidafl. para lo cual cuenta con el término de cinco días hábiles 

-,;·-:Qcmtados a partir de./ día s1guiente a su legal notificación, le hago saber que los 
.. ' .~'tt .... 
'. :~~i!j.,ectos de la notif~cación son: en que se puede confirmar .. revocar o modificar las 

•. 'resoluciones recurridas del juzgador d .. 1.f.!.·m· .. e. rBo .'~~tancia, ello de .··acuerdo a lo que 
establece el articulo 131 del Código • . . . f!tjriientos Penales; de igual manera le 

notificó el contenido del auto de e (J:ifl:ftro de dos mil quince, en el que se le 

tiene al defensor del inculpa~?(" . _,'t;(e,.. por interpuesto el recurso de apelación 

en contra del a(lto de formal prisión de t noviembre de dos mil catorce. mismo 

q~~ite e"n-et ef~~t~ devolutivo; de igual forma le hago s~iler al agraviado que 

s.~i6(e para que en este momento o dentro del término de tres días setlale 

d-~ paJa oír y recibir notificaciones en esta ciudad, bajo·' apercibimiento que de 

n~edó.se le tendrán por señalados los estrados del Tribunal de Alzada, fijando la 

ciriJrt;¿e notificación en los estrados de este Juzgado  de Primera --.-- ... 
In~~~. · ~10 P~~_lal d. el D.istrito Judicial de Hidalgo, notificación que surtirá sus 

ef~.ac;¡.rdo~~ló:·"~EIP.feg.ido por el artículo 41 del Código Procesal Penal 

Vi-.gn ra"""E~tidi:Jkl''FtiiP:.rativa .Sin más datos que flacer constar, se da por 

te;zéifi~res~e act~'pflra 1Q$~fectos legales consigui tes. 1ste. - - Doy fe. 
-~ . ~ 

Jli~'- . : · ... · •.. ~.!. ' :_~;. ! tl . 
. fJSr:~\". -... >r.;· .· :r · ,.;....:.:. 

" .. _.,,,, . 
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Gobierno del Estado Libw 
y Sober.:mo de Guerrero 

PODER JUDICIAL 

Dependencia: Juzgado  Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo . 

Sección: Actuaria 

Número: -o-

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: CÉDULA DE NOTIFICACIÓN. 

''diiSiii:i,( Í..~p ~ c}/111Ja41' 
~~-4<..#.· 

Iguala de la Independencia, Guerrero, a 18 de mayo de 2015. 

 
. 

aviado) . · 
~strados del Juzgado  
de Primera Instancia en Materia 

.. Penal del Distrito Judicial de Hidalgo 
e i u da d. 

En cumplimiento al auto de quince de mayo de dos mil quince, 
comunico a usted. que en la causa penal citada al rubro instruido a José Luis 
Abarca Velásquez, por los delitos de Homicidio Calificado y Tentativa de 
Homicidio, en agravio de  La encargada del 
Despacho por Ministerio de ley ~. Juzgado de Primera Instancia 

... ·::: .... Materia Penal dei.Oistrito Judiciáj"e ~idalgo; le notifico a usted un auto que a la 
, ···-:::. - , .Jtlra dtce ., . . 

~ ~ .: ' .· . .. · .... ; ;,. ~. ., 

' '{ _'. · .; :~ Auto Iguala de la ""'-t;f Gu...,o, .-ce de enero de do> mi 

~ .. • • V1st~ la razón que antececte. se tiene· por recibido el escrito doc:!e de enero de dos 
irf'.,íatin~. suscritp por el d~ensor particular del procesado José Luls,~barca Velázquez. 

• 
a~n $S, 'u cont~.·.con apoyo en la certificación secretarial.que antecede, con 

.. :.~ ;:: : . . :' · · f ·· to en los artlculos 131 y 132 fracción 111 del Código de Procedimientos Penales 
. , ... · ;. iA te• .• nJa Entidad. se te tiene IJOr Interpuesto en tiempo el recurso de apelaCión en contra 
'·.· · ,. · .t · ''· • · · · .. ~al prisión de trece de noviembre de dos mil catorce. dictado en contra del 

-

: ·p~sado J é Luis Abarca Velázquez, por los delitos de Homicidio Calificado y 
Ta-..ct,. omicidlo. el primero en agravio de    y el 
s~agravto de   . medio de 
i9nacit. ~!Je se admite en el efecto devolutivo. 

;.w. .. 41'J!:\llnismo. con fundamento en el artículo 133 párrafo segundo del Código de 
Procedimientos Penales vigente en el Estado. se previene al referido procesado, para que al 
momento de la notificación del presente proveido, designe abogado para que lo defienda en 
segunda instancia y senale domicilio para oir y recibir notificaciones. apercibido que en caso 
de no hacerlo, se le tendrá por designado al defensor de oficio adscrito al Tribunal de Alzada 
y por set'lalado los estrados de dicho Tribunal para olr y recibir notificaciones; en tal virtud. 
se ordena remitir el duplicado de la causa penal en que se actúa al Tribunal de Alzada para 
la debida substanciaccón del recurso interpuesto. 

Ahora bien. tomando en cuenta que el citado imputado se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social número 1 "Altiplano". de Almoloya de Juárez. 
Estado de México. con fundamento en los artículos 28 y 29 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado de Guerrero. se ordena girar exhorto con los insertos necesarios a la 
Magistrada Presidente del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con 
residencia ofictal en la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. para que por su 
conducto lo haga llegar al Magistrado .Presidente del Tribunal Superior de Justicta del 
Estado de México, para que a t~s·.-::., e! o· dfctió superior, haga llegar el exhorto al Juez en 
Tumo de Primera Instancia en Materia Penal del Estado de México. competente en la 
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c1udad de Almoloya de Juárez, Estado de México. para que si lo encuentra a¡ustado a 
derecho, una vez recepcionado el presente y en auxilio a las labores de este juzgado. se 
sirva ordenar a quien corresponda notifique el contenido del presente proveido al procesado 
José Luis Abarca Velázquez. hecho lo anterior deberá devolver el exhorto con las 
constancias practicadas. 

Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dispuesto 
por los artículos 20 del cuerpo legal inmediatamente invocado, 5 párrafo segundo y 27 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, y 10 de la Ley de Atención y Apoyo a la 
Víctima y al Ofendido del Delito para el Estado de Guerrero, notifiquese el contenido de este 
proveido a los agraviados y ofendidos del delito en los siguientes domicilios: 
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Ahora bien. tomando en consideración que los agraviados  

l)~_@.z
-, 
·> 

·.
..
.

· . :
·
· ,cfomicilios se encuentran fuera de la juris ció de este Distrito. con fundamento en los 
artlcul(ls 28 y 29 del Código de Procedimieli'tos enales del Estado, girense exhortos a tos 
Jueces en Turno de Primera lnstanda e~ Mat ría Penal el Distrito Judicial de los Bravo, 
Tabares, Guerrer41; Altamlrano, Ometepec; · i tt¡nbién se ordena girar exhorto con los 
insertos necesariq$ a la Magistrada Preside e . 1 H. Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Guerraro. con res1denc1a oficaal ciudad de Chilp~ncingo de los Bravo. 

para te por su conducto lo hag . ar al Magistrado lfresidente del Tribunal 
Jus ia del Estado de México, .par· que a través de d1 o superior, haga llegar 
lo Jueces en Turno de"Primera 1nstanc1a en Mat ·a Penal de Ecatepec, 

~IIIJ:~·ot:.y de Cuernavaca,.Morelos; a efecto de que or ne a quien corresponda 

. . 

a dii!}I()S ofendidos y 8Q[~iados el contenido del prese · auto . 
• . . ¡:". 

F.n.,t;~l~tn::tn<: agrayiados   
 ; deberán ser not1ficados por 

secretaria actuaria de este juzgado en sus do lios señalados. 
• ,. S. .. . . ~ 

ttaa ~ apercibir a todos los agraviados que '1 momento de la notificación del 
mí'"'o'o denrro del término de tres días hábiles siguie 's. contados a partir de sus legales 
no~~-~ deberán señalar domicilio para olr y r bir notificaciones en esta ciudad de 
lgtif!JitAI~o. con el apercibimiento que en caso . no hacerlo en el término concedidO, 
se ~d~.á por sellalados los estrados del Tribun .de Alzada para esos efectos. 

REJM..ei · 
- ASli'ri1srno y toda vez que aún no se les ~notificado los puntos resolutivos del auto 

de plazo constitucional de trece de noviembre d . dos mil catorce, para que estén enterados 
del mismo. se ordena su notificación. los cualeS;.· on los siguientes· 

" ... Primero. Con esta fecha 1Úlsiendo las 17:35 diecisiete horas con 
treinta y cinco minutos. se dicta ,<áuto de formal prisión. a José Luis 
Abarca Velázquez. por consideralto probable responsable del delito de 
Homicidio calificado, cometido enagravio d~  

 
 

 
Así tamb1én por el •licito de tentativa de homicidio. en agravio de 1. 

  

 
 



Segundo. Gírese la boleta -conespondiente a través de los medios 
electrónicos. al Director del Centro Federal de Reinserción Social número 1 
··altiplano" de la ciudad de Almoloya de Juárez. estado de México. 
adjuntándole copia autorizada de la misma. por ser el lugar donde el 
procesado José Luis Abarca Velásquez se encuentra privado de su libertad 
personal. 

Tercero. Identifíquese al procesado por los medios administrativos 
adoptados por este Juzgado y recábe sus ingresos anteriores a prisión. asi 
como sus estudios psicométricos y ps o icos. 

Cuarto. Se hace saber a la pa s (procesado. defensor. m1n1sterio 
público. agraviados y ofendidos) .• e proceso se ventilará por la via 
ordinaria, abriéndose desde este momento 1 juicio ~rueba. 

Quinto. Con apoyo en 19$ artículos 31 y 2 fracción 111 del Cód¡~· 
Adjetivo de la Materia. el faJio'que se pron cia apelable y dispom~i(,!MJI!dhv. 
partes (procesado. defensor, ministerio pú graviado~ y ofend~ti~~·cre~.._: 
cinco días hábiles para inconformase con él. · , · ''! _:6.~· 

Sexto. En términos de los artículos 38 fracción ll.de la Co~stituc~- ,.,: 
General de la República y 54 primer párrafo del Código P __ enal del E~ta~o. \é5~ . · 
suspenden los derechos pollticos del procesado, debiéndOse enviar ~'l'~elf<'. ·, 
la información correspondiente al Instituto Nacional Electoral. ·'- ·• . .., ~-

Séptimo. En acatamiento de los articulos 20: apartado _B de-Ja 
Constitución General de la República y 10 de la Ley de atención Y~P. ~J¡-::::" 
víctima y al ofendido del delito. de oficio se ordena informar a los ofendidós:.V,~~ 
agraviados. para los efectos procedentes. la presente resolución. ·' .;.; ........ _· . • • 

Octavo. Por medios más eficaz y rápido. incluso correo elec\róniéo*''ERA~ 
vía fax gírese el exhorto correspondiente al Juez en Tumo Penar Ele Pri~i~;~f:':· 
Instancia de Toluca. estado de México, para que en auxilio de las labore&~e-.. €·,. 
este órgano judicial. se sirva notificar la presente resolución al procesadti':ki;sér:;i•: 
Luis Abarca Velásquez. debiendo retener dicha resolución durante el término 
de los cinco días habites que le corren para inconformarse con ella a través del 
recurso de apelación. 

Noveno. Notifiquese. y cúmplase ... : 

Asimismo hágaseles saber a todos los agraviados y ofendidos del delito los efectos 
del recurso de apelación, los cuales son: en que se puede confirmar. revocar o modificar las 
resoluciones recurridas del juzgador de primera inslancia. ello de acuerdo a lo que 
establece el articulo 131 del código de Procedimientos Penales. 

• 

Por últ•mo. y una vez que se encuentre totalmente integrado el expediente se estará .• 
en condiciones de remitirlo al tribunal de alzada. para la substanciación del recurso 
interpuesto por el defensor particular del multicitado procesado. 

Tiene aplicación. por identidad de razón al respeto la jurisprudencia Tesis: 2a.IJ 
11612004. sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de la Nación. que resolvió la 

. ·. 



r----------------------------------------------------------------.. 

• 

~~:···. 

> 
contradicción de tesis 12/2004-Pl.. de la Novena Época. con número de Registro: 180481. 
Materia( S). Común. Página: 301;. ~on PI rubro y iexto siguiente: 

REVISIÓN EN AMPARO. El PLAZO DE VEINTICUATRO HORAS 
ESTABLECIDO POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTiCULO 89 DE LA 
LEY DE LA MATERIA, PARA QUE EL JUEZ DE DISTRITO REMITA EL 
EXPEDIENTE ORIGINAL A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN O AL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
CORRESPONDA, JUNTO CON EL ESCRITO DE EXPRESIÓN DE 
AGRAVIOS Y LA COPIA PARA EL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL, 
DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE AQUÉL ESTÉ 
DEBIDAMENTE INTEGRADO. El artículo 89 de la Ley de Amparo prevé 
que interpuesta la revisión y recibidas en tiempo las copias del escrito de 
expresión de agravios conforme al artículo 88. el Juez de Distrito o el 
superior del tribunal que haya cometido la violación reclamada en los 

:·Ei.~~- ~ 

casos a que se refiere el articulo 37. remitirán el expediente original a la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación o al Tribunal Colegiado de 
C.rcuito, según sea el caso. dentro del plazo de veinticuatro horas. así 
como el original ctel propio escrito de agravios y la copia que corresponda 
al Ministerio Pljbiico Federal. De la interpretación del indicado artículo 89. 
en relación con las reglas de interposición y tramitación del recurso de 
revisión previstas en los artículos 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo, 
así como con la intención que tuvo el legislador al realizar las reformas a 
esa ley. que quedaron plasmadas en el Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación rlP 16 de eneru de 1984. y que están orientadas al 
cumplimiento de la garantía de justicia eficaz, pronta y expedita, contenida 
en el articulo 17 de la Constitución Polltica de los Estados Un1dos 
Mexicanos. se concluye que el plazo de veinticuatro horas a que se refiere 
el citado articulo 89 debe correr a partir de que el expediente se encuentre 
debidamente integrado. esto es, uanto obren en él las constancias de 
notificación a las partes de la r ol ción o sentencia recurrida y del auto 
por el que el Juez de Distrit tien por.;interpuesta la revisión y ordena 
correr traslado de la misma,.·" on co · ia 1 escrito de,. agravios . 

. \ :., 
Notlfiquese y Cúmplase. i "; 
Asi lo acordó y firma el licenciado de 

Primera Instancia del Ramo Penal· del Distri dicial de Hid*o, ante la licenciada  
 Seeretaria de Acuerdos, con quiert~ctua y da fe. Damos Fe. 

~Dos fihnas Ü<>gibles-Rubricas. ./':• p-,. ~ y 

~J :. to que comumco a usted a través de la PtE!~~nte cédula de notiftcación. que 

t!. lps estrados de este Juzgado de Pnmera Instancia en Matena Penal del Dtstnto 
~ 1 de Hidalgo. a las nueve horas, del día dieCiocho del mes de mayo de dos m1l 

' . Lo antenor con fundamento en los artículos 37 y 40 del Código de 
mc::~!~.tentos Penales Doy fe .. ' 

1:. ) ' \'- -· , ''" ' F' . . '"~:; ,_-' 
IST.-JA::! ... :. · · · &·t~·., \ Atenta m·e n te 
ITOJI.f'-· • ..,. . · ···111.~ ; ' · ... 
1t0 • . 
TAi••4J.:~.:.·· 

·\.::' 

. t 'l • . • ,
,•: ~ 

·:~i>. ;
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Razón de notificación. En la Ciudad de Iguala de la lndeof.rndlencia 

• Guerrero. siendo las nueve horas del día dieciocho de mayo del atlo dos mil quince, 

la suscrita Licenciada , Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo, hago constar, que con esa hora y fecha para dar cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de quince de mayo _de! año en curso, comunico al agraviado 

, el contenido de la resolución 

consistente en el auto de plazo constitucional de fecha trece de noviembre de dos 

mil catorce. dictado en la causa penal 21712014-11, instruida en contra de José Luís 

Abarca Velásquez, por el delito de Tentativa de Homicidio, en agravio de  

; en el que se /e hace saber que se dictó auto de 

:::;, 1ormal prisión al inculpado de referencia el cual se seguirá por la vía ordinaria y que 
.:V.;. .... 

· desde ese momento.se abrió el juicio a prueba para que ofrezcan/as pruebas que a 

sa derecho convengan. de igual forma le hago saber que la resolución que se 
·". : ' 

·flotifiqa puede ser apelada en caso de inconformidad, para lo cual cuenta con el 

:~~:.:J.érmino de cinco (,lías hábiles contados a, ,partir del . ·día siguiente a su legal 

~' >" notificación. le hago saber que los efectQS de la notificación son: en que se puede 
: -· :., ~ ,"'-

-;: .... cfJnfirmar. revocar o modificar las resoll.IC'IPnes recurridas del juzgador de primera 

-~ .. instancia. ello de acuerdo ,!'-· 1o que/~sJablece/.61 arlículo 131 del Código de 

·· ···Procedimientos Penales;. ·fé ig1 ,,., mell~ra t notifjJó el contenido del auto de catorce 

d.e enero de dqs mil quince, en el que ~e -~~iene al defensor del inculpado de 

ff#srencia· por interpuesto el recurso de t..Jí~ción en contra del auto de formal 

~~~A-.de trele de noviembre de dos mil catorce. mismo que se admite en el efecto 

~ofuti~o; de igual forma le hago saber al agraviado que se le requiere para que en 

~#!te momento o dentro del término de tres días señale domicilio para oir y recibir 
,¡._·· .• 

~ti'(jcaciones en esta ciudad, bajo apercibimiento que de no hacerto se le tendrán 
~· 

ior señalados los estrados del TríbuJlal de Alzada. fijando fa cédula de notificación 
JI '.t.··-.. ' _. 

en 'los e~rados de este Juzgado  ele Ptimera Instancia del Ramo Penal del 

qt§pto, )1ud!c1al de Hidalgo, . n'!tificación que surtirá sus efectos de acuerdo a lo 

~tablecido- por el artículo 41 d&( Código Procesal Penal Vigente en la Entidad 

~erativa Sin más datos que hacer constar, se da por terminada la presente acta 

para los efectos leflales consigtJienJes. Conste.  

,, .,, 
l!. 
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CAUSA PENAL: 217/2014-11 

AGRAVIADO:  
OTROS ---------
DELITO: HOMICIDIO 1JIIIUIIAICifERÍÓ:Ó r,F. .:t;~{. I':!A DEl ESTADC 

PODER _,,;~·'t;tAL 
JUZGADO SEGUN!lODE F:t -.:i t!·•'!S!': CiA ENfi.ATSIA 

PENAl DEl DISfKITG ,.;J¡CIA~ O< lltDAlGO 

c. JUEZ  DE PRIMEI<A INSTANCIÁ EN *TIIft~C~ 
JUDICIAL DE HIDALGO EN EL ESTADO DE GUERRE O IGIAU,~,A 
CON SEDE EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GU RRERO. 

P R E S E N T E L----~-=:.::;_: --
C , promoviendo en mi carácter de ofendid del delito, 
ya que soy concubina del occiso JULIO CÉSAR MODRAGÓN FONTES, perso alidad que 
tengo debidamente acreditada dentro de la Causa Penal citada al rubro. ante Usted con el 
debido ~peto comparezco para exponer: 

. ' ~ . 
e cttn fundamento en los artículos 1, 8, 20 apartado "A", fracción 1 y apartado "C" 
~ · ones 1 y 11, 35 fracción V. y demás relativos y aplicables de la Constitución Política de 
los • tadcs Unidos Mexicanos, 1, 4, 5 y 6 de la Declaración sobre los Principios 
Fl-Jnda entales de Justicia para las Victimas de Delitos y del Abuso de poder adoptada 
por xico el 29 de noviembre de 1985, y 1 y 59 BIS fracción V y demás relativos y 
aótf bies del Código de Procedimientor.~ Penales Vigente en el Estado de Guerrero, de 
n·~:~nera respetuosa vengo ante U~ted,·· para solicitar en eJercicio de mis derechos 
Coo!tituctonales como ofendtda .f-del ;idelito. se me tenga por designada como 
CQ.ApYUVANTE en la presente r:~•1c:~ ~'la   licenciada en 
de~ho con número de cédula profe~:. a quien autorizo,para que actué de 
m.ra o separadamente a .. ofesionistas autorizados con anterioridad para 
este efe~ como domicili_O p oír y recibir todo ttpo de ci;s y notificaciones el 

 

~ . 
Así mist¡¡¡.tlft5~;~-'fu.ridamento en artículo 8 Constitucional solicito a Usted me sean 
expedid~IAS CERTIFICADAS de todo lo actuado en el presente juicio Autorizando 
para qwif'ré€i1rá:Mfl profesionista se~alada . 

...... ,..tr~~~~c·<: · , 
Por !o at1te&il8lc~$ y fundado. Ante usted. C Juez  de Primera Instancia en 
materia ~~~~~~ Distrito Judicial de Hidalgo, atentamente solicito: 

PRIMERO.- Tenerme por autorizada como Coadyuvante en la presente causa a la 
profesionista mencionada en el cuerpo del presente escnto. 

SEGUNDO - Tenerme por señaladQ domicilio para oír y recibir notificaciones y por 
autorizada para recibirlas a la protes1onista mencionada en el cuerpo del presente escrito, 
sin per¡uicio de las personas señaladas con antenoridad para este efecto. 

TERCERO.- Acordar de conformidad con lo solicitado en el cuerpo del presente 
es·~nto en virtud de así proceder conforme a derechó. 

PROTESTO MIS RESPETOS. 
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Expediente número 217/2014-II 

Razón. La ' Sc·crctaria dt• AcUt>l'<lo>; doy cut-nta con esta fecha 
'2i di.' mayo de ::!015. a la Sf:'gunda S(•ct·er.arin en~.:argada del 
dt:,p;idw. dd Psc·rtth d<:> e:<ta fc~d1a, s\IS(,l'll n por  

 uféndida en PI .-xpedit•nt.t• 21 t- ;:e in:-;t.nt~·c f'" 
<.:ontra d•· .José Luís Abarca Velásquez,
Doy t<•. 

Auto. Iguala de la Independencia, Guert•ct·o. mayo 

... -~ ..• veintisiete (27) de do~ mil quinee (2015). 

'--.~'1\<~;, Por ,recibido .• a .. /as doce horas con cincuenta min~tos 
· . . de •ste dta. el. t!SGrno de la cuenta. que susct·tbe  

• -J •, 

..... ~-~ --~ 

. -,;_.~ . . 

. ; ,. 

ofendida en el expediente en que stl 

act.üa, que se ,iÜ::;truye en contra de José Luís Abarca 

Velásquez,   

~~Tít~ de homicidio calificado y tentativa de homicidio, en 

~iJt'to de Julio Cesar Mondragón Fontes y otros, en 

tltención a ~ contf'nid". ~:m soporte en lo8 anihigos 20 

Hpat•tado B df' la Const.intción Fedel'al. 5 del Código 

Adjetivo d(• la Matel'ia, 10 de la Ley de Atención y Apoyo a 

la Víctima y al Ofendido del Del.ito. 8~1 tiene como 

coadyuvante dL• la pt·omovente. a la lic<'neiada  

 quien deberá compat'(:'cer ante este 

Ót·gano ,Judicial, para la aceptación y prote::ota del cat·go 

conti.~rido: por domicilio dondt:• oír y recibir notificaciones. !:'1 



ubicado en  

 

Por otro lado, expídans(.>le 1as
7 

fotocopias certificadas 

de todo lo actuado, previa toma de recibido quede anotado 

en autos y por autorizada para ello, a la profesionista que 

menciona. esto con sustento jurídico en los numerales 21 

del Código Procesal Penal y 59 fracción Vl de la Ley 

Orgánica del Poder .Judicial del Estado. NOTJFIQUESJ<; Y 

CUMPLAS E. 

Así Jo proveyó y firma la liceybada  

  S~etaria de Acuer·do!-l dHl a 
1 • 

Juzgado  de Primer Instancia PE:'nal del Distrito • 

Judicial de Hidalgo. 1cargada del Despacho por 

Ministerio de Ley. autor· .ada por oficio 11030, datado el27 

Doy fe. 

• 

Razón. Ji:J auto qu!.' antecerlt! fue publicado en lus estrados dE> eF:t.e H . 
• J uzg~d•t_ 1. 1J las !):1)0 hora>~ dt!l 
día y~,.. IV'l~{.· - /...S 
·~ """"'"" :l!l y4íd.f COOi.., Adjetivo 

.......... _ 
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Expediente: 217/2014-11 

NOTIFICACIÓN. La Licenciada . Secretaria 

Actuaria adscrita al Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal 

del Distrito Judicial de Hidalgo, hago constar que siendo las J); $ j horas 

del día ___ f1.. de ~to:' ··--- de dos mil quince, le notifico a la 

Licenciada quien comparece ante la suscrita, en la -
olk:ina,que ocupa esta A aria de este órgano jurisdiccional, ubicado en 

• carreter~ Iguala-Tuxpan, · un co=t::d.J del Centro Reg1onal de Reinserción 

• Social de esta ciuda~,> e Iguala, Guerrero; el auto de fecha veintisiete de 

mayo de dos mil quirfe. en el que se le tiene a la ofendida

or desig(jando como su coady!J nte a la licenciada  
  

: quien ent~rada di(!e que lo oye y ma de notificada para constancia 

legal. Doy Fe ... 

, 
• 

; 

-

).. 
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Comisi61" Nacional dt! los 

D(,n:ü•t~ H urnanos 
M:X~r::c: 

Ciudadano 
lua  de Ptl....,. WtMda en : 
MI~ ra.naiat'DittfftoJudlcW • Mklllto 1 

..... !tt8do. Guemfo. . ! 
}.¡ 

OFICINA IIPICMI, PARA n "CASO IGUALA ... 
Avenida Perlf"'ic9 Sur No. 3469 Colonia Stn Jeronlmo l.fdlce 

· Oeleptión Mepl«~e Contre~s ~P. 1.0~. M4ü:o, O. F. 
Tel: 56 81 81 25; ~ex: 56818490. 

f.xptdlente: CNDH/1/2014/6432/0/VG 

Asunto: RfCOilDÁ'IQltO. 

sr Ob:tin&uldo Sellar Juez: .'( 

41 Mfllqnte oficio número CNDH/o.ltvoo33t2dts, del pasado 7 de¡mayo. se 1e sollc;tó lftfonNCI6n pen ~ 
debida inteanción del expedle ., .. citado al ~bro, inldedo por~ Comitión Nati<Nial ~or Vlolactones 
Graves ~ Deredlos Humanos. motil/0 de lqs hechos ocurrkl<ts .- 26 y 27 de septiep'tbre de 2014, en el 
Municipio de IIUala de la lnd ndencil, Gueporero. En reliclón oon esta plttl(i6n, t«ia vez que, hlstii el 
momento, 110 M ha rKibido la ielón FeC~fierida, aprec:W~ deiJñed la hap lleall! a la brevedacl. 

1 ' • 

Ba)o ese te""?~· me pen.Tiilo pu uallzar que ta!so•ift_ ud ,que se le '- formulldo, co~ .• _._}ste aon r•mltlr, en vla 
~te eolabOraoon,lo s•cueente: ; f·•W .· .. ,_ 
~ppl.;t ~~~Í6la~ de' Causas Pe+s_ , . 014;1_, 1, 2~2014·11, 216/~4-11 y 217/2014·11, 1»1 
1ndlct ck ese~. re able carao.~•-1 

)/ ,., 

Rueso a ut]· ~·la ~~ a lo sol · /' n docun~~tntos que se w~n se t..p al~ion al 
número de . te nad,,fl;lr e~t~,.DI'I'm n · . al, asl como ;~1 oficio 4- reff!fendl y que debeq 
entreprse e · . a E.' peQII ... "C..so••au•li•, sita en AveNda PeriféricO Sur No. 3469 Colonia San 
Jerónimo • ·~tÍclón Masdl~na eonl::s C.P. 10200, Mexito, O. F., Tel. S6 81 81 25; fu: 
s68t8490. ~. r--

... -~ 
El atento recWt@$fjf.iq,.~u. " formulo tien! su Jundanwntto en los ankulos 19, pimfos primero, sesundo y 
tf!foero V lo:t-p_a'l&itdo B, ~la Constitución de los Estado' .Unidos MeJiic;ano$; 3t, p4rrafo secundo, 
6t. fracción ~f,rl!(clóft 11 y 6i pimlfo de la ley de la Comlli6n N«ioMM de los Deredlos 
Humanos y ~~-!ll v U p6rrafo e» la ley Federal de RHPOfiAblrldact.s Admlnist~dvas de 
los Servido~~icos. 

,.. 
Sil otro p¡rtft~·"-"ero a Ust~ -

···-···--· _ ...... ~- ........... -----........ ~ ........ _.-..~ ........ ____ .,.! , ....................... ____ .,. ........ ----•"niutta ·-
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Expediente número 212/2014, 214/2014·11, 216/2014 y 

217/2014·11 

Razón. La  secretaria doy cuenta con l'sta lecha O 1 de junio de 
20 J .'i. :~ l:l  >wcretaria encargada del despache!. del oti<:io 
IIÚI!H'fn CNlH-1/0EPCI/005712015 de fecha 2H rle mnyo último, 
l'>u,:cnto po1· d Titular de la Ofidna Especial parad ca:;o lgualn d<.• l.a 
ComisiÓn Nacional de DtH·echo ;, deducido dd t>"<pedi<'nt<' 
núnwro CNI)Hil/20l4/G'l..t:::í!,;l! ependencia. Doy f(•. 

Auto. Igualad la Independencia. Guet't'ero, junio uno (Ol) 

~de dtls mil q ce (2015). 

:;·;0·_;\,.\, ~ot·. r _ bido a las ca~rce horas .c~n diez min-utos del · .: "',a vemtujJ.eve de mayo ulttmo, el oflcto de la cuenta. que 

· . &tscribe ~1.maestro , titular de la 

oficina especial para el caso Iguala de la Comisión Nacional 

Humanos, Derecho~; deducido del cJtpediente ,, ,·_ ') 

· ·· <·····•-€NDH/1/2014/6432/QNG; eú atención a su $ontenido, 
· .- · ->. · .el· .· ¡ 

:.'-"' ,;,~J..ágasc sabet7 a la 1:t~1.0rifj d oficiunte, qu¡1~' la~ causa 

penales de las que so cita . fotocopias .. ;¡certificadas 
. ; . -!· 

~~14, 214/2014·11. 21 201f y 217/201~, constan en 

l
al·d~ más de catorce to s. nado a la circunstancia de 

,. ,:! , ·~!ft~ .• Juzgado no cue · con fotocopi,dora propia. y 

• tc~s· expedientes fueron remitidos a --la  Sala 
~t· . 
~í{~1_, para su fotocopiadt>. y aún no se termina su 

fili;~~i~: además no hay que soslayar que deben 

=~~~;.,~~para su certificación, lo que implica, la costura 
"'U'.O • 

~~~~1 tomo, su cotejo con los originales, la lubricación, 

foleo y rubrica dH los mismos: por lo que el envío de tales 

copias llevara un tiempo prolongado y se le estarán 

enviando en partes, es decir, en cuanto se vayan 

preparando. se le irán 1·emit.iendo. NO'l'IFIQUESE Y 

CUMPL\SE. 

Así lo proveyó y finna la licenciada  

 Secretaria de Acuerdos del 

.Juzgado  de Pt·imera Instancia Penal del Distrito 

,Judicial de Hidalgo, Encat·gada del Despacho por 



~r JZ37- / 
Ministerio de Ley. autoriza~ oficio 110:30. datado el 27 

/ 

de marzo del año en /trAo, suscrito por el Secretario 

General de Acuerdos e !l'ribunal Superior de Justicia del 

ada  

. que autoriza y da fe. 

Doy f

.r 

NOTIFICACION. EL }11! •tl L ?{J!r__Flll!: 
NOTIFICADO EL AUTO ANT 
DEL MINSTERIO PUBLICO 

H., AL CIUDADANO AGENTE 

DJ,JO: QUE LO OYJt~ y 

Razón. El auto que an 

9:00 horas del dia .._.'F-~~.____....-Lt~L=::----''--:J-

.. .. 
/ 

• 

-

t 

-



~------------------------------------------------ ·-

., 
-

• 
• 

Expediente 217/2014·11 

Juicio de amparo número 120/2015·ll·J 

Razón. La  S('ct·etaria de Acuerdns. doy cuenta con esta fecha 
04 de junio de 2015. a la  Secretaria l~ncargada del 
Oe:;pat•ho del oficio JO 16 dt• fet~ha 02 de lo;;; c1m·ientes, con el que el 
Sect·etario del Jm~gado de Dil;trito en <'l l'~~>tado, informa que 
S(' difiere la audiencia constitu el .Juicio de Amparo 
.120/2015·1J·J, promo,•ido por José  Velásquez. Const(•. 

AUTO. Iguala de la Inde¡xmdencia, Guenero, junio cuatro 

(04) de dos mil quince (2(H5) . 

Pot· recibido a las doce horas con cuarenta minutos de 
.·· 

· este día, el oficio dela cuenta, con el cual el Secretario del 
i 

.Juzgado Quinto de. Distrito en el Estado, informa que se 
~· 

.difiere la audieat\a constitucional en el .Juicio de Gatantias 
" •r 

:)i ~ 

.. ,. número 120/2fl5·II·J, promovido por José Luís Abarca ,_- , . ·r 
,~·F .• \~;:,. ,:i'elásquez; ofCio que se ordena agregar a sus auto¡;,¡ para 
'·.··<\.VC , .. ..... J'. <if· lt> .· .... ,.:...~·..,. ~ , , 
~~,;"¡,.v· • • efectos.ip-oTIFIQUESEJ' CUMPfASE. ¡'\ si L<>proveyó y firmat LicenJl'da  

 Sec~¡é'taria de Acuerdos del 
~. f 

~z~ . .-do  de Prime · :'·fnstanóa Penal del Distrito 
... ifl-~ 

~~ial de Hidalgo, ncargada del Dt'spacho por 

~~'ñlSt"'f de.L.JEJ~ auto 1zada por ofic.io 11030, datado el ~í 
~~!~!Jo ~el ano n cUt·so, ~uscnto por el Secretarw 

~;-t ibunal Superior dé Justicia del 
ttTA
Est a lice

 acue utoriza y da fe. 

Dd

/ 

/ 



NOTIFICACION. EL Oí J, jdf'e o J, &fi.'LJF; NOTI.FIADO l':L 
AUTO quE ANTECEDE, AL AGENTE DEL MINISTERIO PUBIJCO 
A.DSCRITO, QU!t~N DE EJ\"l'Jo~RADO DJ,J

NOTU'ICACION. EL.__..::. _____ _ 
AUTO QUE AN'I'I':CED.E, AL DEl'' 
QllE LO OYE Y ./' 

~-· 
f 

:•(. 

r· 

'{ 

,1} ., 

FU¡.; NOTII-'IADO J<;L 
, QUEN DE ~:NTF:RAI>O DJ.JO. 

~· 
~· ;.4• 

-~·~;¡.".;~ . 
~-~ . 

~~~ ~-·-

.fr···· , ·'· . 
~,.-...Jf1-· • : . 

. il~·.· ,' ' ':: 

Razón. El auto lJlW antec ;•rue pubúl~ado en lo.-; estt·iiM cln t>Sit! H. 
,Juzgado A las 9• ·.... . Jt>l día f1C- J~,-u ;-fr\ , 
atento a lo dispuesto <>n los artíl·ulos 8
Materia. Du.Y fE'. 



-

.. 
• 

' 

., 

Expediente 217/2014·Il 

Juicio de garantías 1/2015 

Razón. La  St!t:l"N;u·ilt doy cuenta c:on <.>:<la fecha 10 dt• .iunio d(' 
:.!0 15, n la a Secretat'ia Encargctda dd Despacho, del oticio 
núnwro 696·1[ ·E de techa 08 de los coniente,.., con d qu<' el 
s.~CI'l'tat·io del .Juzgado  de Distrito en el E,o¡tado, intornu\ que 
S(' difiere la audiencia constitucion ,Juión fl<' Garantías 
l/2015, prnmovido por oy fe . 

.. 
i! 

Auto. Iguala de la J{ependcncia, Guerrero. junio diez (lO) 

it \ de dos mil quiqce <?i'i15). 
4 

.-.__ 

Por recibidofla las trece horas con cw:U·enta v cmco 
~ -

' ~1inutos dt•l díqfnueve de los coráentes, el oficio de la 
- ... :'t-·· .'-~~ 

•. ctwnta, <:on et.icual la autoridad oficiante Secretario del 

:; .i':~~:~:~~zgado Nm·~¿o de Disrrito Nl el Estado, infot·ma que se 

i·;~~~~t"~ere la au~ncia constitucional en el Juicio de .. t\arantías 

-· número 112~5. promo'Vído por

contra la orden de aprehensión libl:ada en su eontra en el 
','· ~ .' ' ;' 

expndiente el) que s<' ~1-t:·:~~! . .;poi· el delito de te~ativa de 
-~ "' ,!:;-;;• .. -f 

homicidio; o~cio que se ~na agregar a su:> ~Útos para 

NO'riFIQU~E Y CUMPLASE. } 
y / ~ 

lo prQ,~:~9'flrma la licenciada

 Secn~taria de Acuerdos del 

de Primera l .. ·tancin Penal del Distrito 

de Hidalgo. del Despacho por 

~fi.t~~qz de Ley, autoriz· é:la por oficio 11030, datado el 27 

ftrA'l.P.:~l.~z;¡ del año e cm·so, suscrito por d Secretario 
Anti.>1Ji,..... • . 
~ne!·itf.d l S de ,Justicia del 

r,::;Y.~. q nc

rdo toriza y da fe . . 
Doy fe 



9:00 horas del día 

..• u 
j 

·.~1' 

... ..-' 
. ·: 

¡,:.· 
fue publicado en los estrados de este H Juzgado f~· 

' - /:5 . atento a 10 dispuesl en 

-

6 

• 

' 

• 



....... 
. FI~IAI.JA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBUCO ADSCRITA. J 2J 
EXPEDIENTE NÚM.: 217/2014-11. 

ACUSADOS: lOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ Y 
OTROS 

DEUTOS: HOMICIDIO CAUFICADO Y TENTATIVA 
DE HOMICIDIO. 

AGRAVIADOS:      
 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA. 
..... •• 4~ 

~ ·. /¡ Igu~la,'dro:, 09 q~?;!~;~j~~~5; -· 
4" ' · ,,. C. JUEZ  [)i: PRIMERA INSTANCIA . ·· .... ·. . . .. · ; ., · 

' 
• 

.. ~.. DEL RAMO PENAL rfEL DISTRITO JUDICIAL<: .. ,·. C5(__ \ -
i<; ; H 1 O A L G O. i .· · ·~· · '-J

'.l./ P~ E S E N TE. ,f . '1$}t!
:..,./_, ~\~~-t,tt" _/- .. -·-·---·-·-···~~ •..• ~. -'·.:~ :

·?;~~:;~~;· .. ~~~-~~.. El Su~rito Ag~e del Ministerio Público Adscrito a 
~~IS~~-~>~J:I· Juzgad(}· a su Ofgnr cargo, ante Usted, con el debido 
..... ~.~;.~1peto comparezco y expf)ngo. 
·' - t-.'1.· • ' .,. 
• ., ... < ' 

,_,,.-;. t :. ··"'-· 

Con. fundamen~ E!Pi' l,.o dispuestd::por los artículos so 
Constitucional y 21 del 4tWdigo de Procedimientos Penales 
vigente en el Estado, cito a usted se me expidan a la 
brevedad posible, de todgs lgs 

anterior por así. convenir a los_¡ntereses de la parte 
~4~ento ¡ 

j 
1¡ 

: .. •of\"''.· · ·Por lo anteriormente ex pues~ y Fundado. A usted 

c~~.~:ntamente le solicito: 
*P.,. J 

::~~;~i·~NICO.- Acordar de conformidad lo solicitado. 
~~!h' .0: 

~..:: 

EL 
ADS

.... 



' • 

• 

,, 

' 

• 

Expediente número 217/2014·11 

Razón. La  St•cretaria dt> Acuet·dos, doy cuenta con e,;ta fecha 
10 de jtlnio di" 2015. a In  Sect.·ctaria Encargada del 
Oe~pacho dd m;crito d~ fecha OH de junio en eur~u. con el cual la 
i\~l'ntc· del 1\linisterio Públi<:o Ad.~crit.n. "uli<·ita fot.C)eopias 
Cf•rtificadas. Con,;t(•. 

AUTO. Iguala de la Independencia. Gm~rt·(~a·o. JUIUO diez 

(1 O) de do¡,; mil quin ce (20 1 {)). 

Por recibido a las quince horas del día nueve de los 
~·~~~ .~ 

c<wrientes. el ocursl,l de la cuenta, que suscribe el Agente 

del lVliniHterio Pt'tblco Ads<:rito, en atención a su ¡>etición, 
~· 

con soporte en lq'l.' artículos 21 del Código Procesa) Penal y 
. ;r 

,159 fracción Vl ;de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
,/ ~ (' 

/ Estado. expíd~mrele las fotocopias certificadas de las 
:: .\ .. 

constaneins q\te indica, de la causa penl:ll en que se actúa 
. . 

(217í20H·[{) .. previ~a .de recibido quede anot~do en 

autos. NOTIFIQUE'~~ i CUMPL\SE. 'i 
A~i lo prow.•yó'y tirtna la,licenciada  

  Secretal'in de Aeuerd~!:l del 

,Juzgado  dP P~ra h1standa Penal det]!;istrito 
' :; ': • 4 ;J: 

.Judicial de Hidalgo. del Despacho por 
.· .. , 

·sterio de J..t~y. a.~~riz· a por oticio 11030, da~ado el 27 

l\! rzo del ~~1~ e-n urso. su8cl'ito por el ·.~~~ecrctario 
lfvi~r nal Superior de ~usticia del 

cenciada  
' 

NOTJFICACION. EJ.j 1 J, J¡I!.Q.~M.FUF. NOTIFIADO 
ACTO qUJ.~ :\NTECEDK AL AGENT
ADSCRITO, QlJF.N HE I<:NTF:I:t\00 DIJ
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DEPENDENCIA: INST. PENAL 

SECCIÓN: SEGUNDA SECRETARIA 

OFICIO NO. 196 

EXPEDIENTE: 214/2014·11. 21612014·11 y 201712014·11. 

ASUNTO: SE REMITEN COPIAS CERTIFICADAS. 

Gobierno del Estado Libre y 
irh 1 an1 •• &t 1 rara 

Iguala ~-:!a Independencia, Gro , a 12 de Junio de 2015 

"Justícilz, Socid.Jd y ~r JwiicúJl 
•La .1usticia arca tÚ ti • 

 
TITULAR DE LA OFICINA ESPECIAL , 
PARA EL CASO IGUALA DE LA 
COMI!IéN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS 

.. -~f.r.>~·E.,S E N T E. 
. C•~So· . 
: .... ~~ 
.. t. ,.,_· 

-.¡ ;r 

·; .•¡· En atencu)n ,{·~ ;;;u:; oficios CNOWOPClitJo:3:1í:lOI ~. y 
'·"" ,f! :~:-
·'C~fn tOEI·'CI:oO:'í7i:!OI ;, <~~ tt-ehn de fPeha 07 y 28 de ma~·o último. dt>dueido8 
.,~- ~ 

~1~~lW.Üit•nu• número Ct;IDH1ll2014/64:l2/Q/VG. dt> e~a dependmlCiil, r~mito a 

_ .• -'l•·.•l: <';~•ias ct•rtifi<'adal·l d.- la .. ,,lJ; ,Ji,ml.t~s c.·;ucsa:-. pc•n. alt><' al rubro c·itaclo, lJUt> 

'~ ,oc or. 1 . '" 1 l 1· 1 ~-. · ~;tll:.l:myt! NI c:ornra e,,  por ·e. e!" lt.o <e 
~;·:·, .~;.t..:·~ :! . 
.,:.. ~icidio caW'icado. ml agTavio ele! ulio _Cesar Ramírez Nava y otró~ 

:~ ~ . 

~: :::: :~~~~~~~ ~ ==~ i 
~'·Dánsapenal2l7/2014·11 (4 tomos) , 

~~- ¡ 
~~~ro particular, le envío un cordial saludo. _ / . '• . { .. ., 
·---~. .. :.··. 
~!0~-.;~ . ; .. 

""~ ~YÑ~ 

.\TE N T ,\.M E~ '1' E. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 

CON RESIDENCIA EN IGUALA. 
General Mariano Matamoros 11 27, colonia Centro. código-postai40000, 

Iguala, Guerrero. 

Juicio de ~mparo 486/2014. 

Autoridades responsables. 

1 . Of. 2889-111-0· Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal 
del Distrito Judicial de Hidalgo. 

2. Of. 2890-111-0.- Juez S~undo de Primera Instancia en Matena Penal 
del Distrito Judicial d~idalgo. 

\T - _ .... --· .. -'-"'~ ú 3. Of. 2891-111-0.- f'la~di 
,~ ~ ~ .-. ·.~ . . \ ~ Estado. {;; · 

i l ~ ~  1 4. Of. 2892-111-0 · oordinador de Zona de Policía Ministerial adscrita 
•\ .... l ~ -~ ' .l a la Unidad · p ializada en Delitos seiuales y Violencia Familiar. 
"•1 9! ~ "· ·  I Ciudad. 

~\t\ ~ i ·,~ :r: ~~ l . Of. 2893.¡1.~0.- Coor dor General de la Policía Ministenal. 
llü1!~ · \ : 
· • 

0 ~ !, -:; ~ \ / Chil 

\1\\ ~ t ~  \\ Tercerf lntere!B~-· =~lllllll 
'¡,1---.glll ~ ! 

,\i ~ ;~ ~ · l'il Of. 2,94-111-0.- Agente del Ministen Público adscrito al Juzgado 
\i\ f l -: _ . """.-.J.íj Primero de Primera Instancia del del Di ito J!Jdicial de Hidalgo. 
'L!~_~?-:--:'·~.":.-... -;.::::.·i.:·~"!"-=!.:- -- • ~ ... 

7. Of. 2895-111-0.- Agente del Ministeri Público adscrito al Juzgado 
Segundo de Primera Instancia del o· íto Judici~l de Hidalgo. 

'~ ~n .. _el"'íuici amparo-;88120WF•prJovido por  
~\- -derecho propio, contj actos de Usted y otra 
." torídad. con esta fecha se dictó un proveí<p que a la letra dice: 

..,..._ Iguala, Guerrero, veintidós de junio det'· mil quince. 
_ i;JY Visto el estado procesal de los autos, . ·e conformidad al contenido 
p~r~cio SEADS/57012015. de veintisiete. ' mayo de dos mil quince. 
~ •• :. ·'Si_gnaJ1o por el Secretario Ejecutivo de ad ripción del Consejo de la 
~atura Federal, con. sede en el DistrltQ Federal. mediante el cual 
\. . . nica. que por determinación tomada en::Sesión ordinaria de esa propia 
, •, f~cha. se designó. al suscrito licenciado  como 
a&Q ·f.¡;~TULAR DEL JUZGADO  DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
- . " WERRERO .:;,:¡;; residencia en esta ciudad; hágase lo anterior del 

""' conocimiento de las partes, para los efectos legales conducentes. ello en 
términos de la Jurisprudencia 2a.IJ. 10412010, de la segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, Tomo XXXII. Julio 
de 2010, Materia Común. página 312: 

"SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. EL CAMBIO DE 
TITULAR DEL ÓRGANO QUE LA DICTARA DEBE NOTIFICARSE A LAS 
PARTES, PUES DE LO CONTRARIO SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIENTO, SIEMPRE 
QUE SE HAGA VALER EN LOS AGRAVIOS DEL RECURSO DE 
REVISIÓN EL ARGUMENTO REFERENTE AL IMPEDIMENTO DEL JUEZ 
A QUO PARA CONOCER DEL ASUNTO. Del primer párrafo del artículo 66 



de la Ley de Amparo se advierte que los juzgadores federales no son 
recusables: sin embargo. están obligados a manifestar su impedtmento 
para conocer del juicio de actualizarse alguna de las causas previstas en 
las diversas fracciones del propio precepto. Por su parte. el primer párrafo 
del articulo 70 del indicado ordenamiento establece que las partes podrán 
alegar el impedimento de los JUZgadores federales. por lo que para 
formularlo deben conocer quién es el titular del órgano jurisdiccional que 
dictará la sentencia o resolución correspondiente. oRri'l la cual en caso de 
cambio de titular. debe notificarse. por regla general. mediante lista al 
quejoso y al tercero perjudicado, y por oficio a las autoridades 
responsables. en términos 28. fracciones 1 y 111. de la Ley. salvo 
que el Juez del con fundamento 30 de fa 
referida legislación, se haga Ahora bten. la 
viOlación procesal en la notificación a las partes del 
cambio de titular al del fallo y. por ende. con 
fundamento en el IV. de la Ley de Amparo, debe 
reponerse el siempre que la recurrente haga 
valer en los agravios el referente al impedimento del Juez, pues 
de no hacerlo as/, exista dicha violación al procedimiento. no 
trasctende al fallo, siendo innecesario ordenar la reposición 
del procedimiento. a por el contrario. 
dilataría la articulo 17 de la 
Constitución Política de lo!jiE~•fa(fos 

Se autoriza al se11teta~io a 
efecto de notificar a las la•uto·rid•9dE!S fl!SpQ'!i~>ables. términos de lo 

Amparo. 
~r;ecia constitUcional 
or~•sltlel trece de julio 

dispuesto en el articulo 2t5Vr~lcc.tón 
Para dar margen 

señalada para hoy y en suiiUI1ar 
de dos mil quince. 

Notifiquese. 
Así lo proveyó y 
 de Distrito en el Estad~ 

el licenciado 
firmas ilegibles. Rubricas." 

Juez 
re~;idEtn4ti en Iguala. ante 

au11112~a. Doy fe. Dos 

lo que se a usted para su corlocimi.ento~efectos legales 
procedentes. En caso de que se requiera dar al presente 
oficio, favor de citar como referencia el número de el 
juicio de amparo y nombre de la parte quejosa. 

5. 
sltadlo',t;le 

'-;-· 

.... ~---· ....... 
.. ~ ~fj 
~· .. •· " .·• 

.. ~: 

-~· :• ..... <~ 

. . 

.. 
·~ 

' 

• 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO  DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, 

t'OOlR ~AL DE lA FtDERACIÓN 
·--- .. ------~ON RE~JDENCIA EN IGUA.LA. ---·-- ···-· 

General Mariano Matamoros# 27, colonia Centro, código postal 40000, 
Iguala, Guerrero. 

Juicio de Amparo 48612014. 

Autoridades responsables. 

·.¡:~~~··'""'~'""" ... . 1. Of. 2889-111-0· Juez Primero de Primera Instancia en Materia Penal 
1¡¡ "i' t ... ~~"t'• -... 1 Distrito Judicial de Hidalgo. 

/1, '/: ' .p 

/;';/ ~ J :! --.L :· ·_¡: . f. 2890-111-0.· Juez Se.gÜndo de Primera Instancia en Materia Penal 
/¡ '#! :; . t ·· 1 el Distrito Judicial de Hidalgo . 

. Ji Q .i _f ·.: r~ 1 

lff_!,' ~-g 1 '_j ? 
1:~/of. 2891-111-0.· Coordinad 

~~ :;J.~ ::· ·  ¡'Estado. .l 

~'_/~ ~ ~ ··:,' ~\ .. J  -~ Of. 2892-111-0.·.- _c;6r or de Zona de la Policía Ministerial adscrita 
~ ~ .i' :} ~· ~ ~ a la Umdad Espfializada .·os Sexuales y Violencia Familiar. 

! ; >¡ #. t ,. ; '11 J Ct 

h/~~"2c __ ,, ... ( :: '1·~· Of. 2893-ill-r¡· Coordinador General de la Po ·a Ministerial . ... ·"""'~,.._~"'-~ ! Chil'?'ncinao. Guerrero 

• 

r 

.. 

Tercero 1-sM/o. .. 
;ji 

6. Of. 289i,II-O. /\~ente del Ministerio · •co adscrito al Juzgado 
 Qé Primera Instancia del d rito Judicial de Hidalgo. 
; ·:, 

7. Of. 28$$-111-0.· Agente inisterio Público adscrito al Juzgado 
de Prime · ancia del Distrito Judicial de Hidalgo. 

•'J.:t:~-

~· Ciuc&rf;,·· 
',rJL 

· 'en el juicio de amp~"· pro ovido por  N  pot: djlfCho propio, contra ctos de Usted y otra . D autoridad, con esta fe~ se dictó un proveído ue a la letra dice: 

. 't 'N ! lgua(a. G ro. veintidós de jumo de do il qumce 
.;:• j Visto estado procesal de /os autos. y d conformidad al contenido 

··fii,!'~~· del of1c10 SEADS/57012015, de veintisiete de ayo de dos mil qumce. 
Y · .; • !l!.do por el Secretario Ejecutivo de ads ión del Consejo de la 
~·r: .._f'ff'Ju(Ji tura Federal. con sede en el Distrito,. edera/, mediante el cual 
JPI.~·;,. ..... • q • ica, que por determinación tomada en s.~•.' ión ordinaria de esa propia 
t .~"'~"•' se designó al suscrito licenciado . como 
~""""~11- ,,.l:) TULAR DEL JUZGADO  DE DIS[RITO EN EL ESTADO DE 
~~... ..~U5RRE~. l:on residencia en esta ciu(/éd: hágase lo antenor del 
~-.¡;y.. · ~imiento de las Partes. para los efectos¡¡egales conducentes. ello en 
... ~ ....... términos de la .; ... ;.,¡¡rud~ncia 2a.IJ. 104120~. de la segunda Sala de ~a 
~- · Suprema Corte de JustiCia de la Nac1ón. wnsultable en el Semanaflo 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Novéna Época, Tomo XXXII, Julio 
de 2010, Materia Común, página 312: 

"SENTENCIA DE AMPARO INDiRECTO. EL CAMBIO DE 
TITULAR DEL ÓRGANO QUE LA DICTARÁ DEBE NOTIFICARSE A LAS 
PARTES, PUES DE LO CONTRARIO SE ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL QUE AMERITA REPONER EL PROCEDIMIENTO, SIEMPRE 
QUE SE HAGA VALER EN LOS AGRAWOS DEL RECURSO DE 
REVISIÓN EL ARGUMENTO REFERENTE AL IMPEDIMENTO DEL JUEZ 
A QUO PARA CONOCER DEL ASUNTO. Del primer párrafo del articulo 66 



ó 

de la Ley de Amparo se advierte que los Juzgadores federales no son 
recusables; sin embargo. están obligados a manifestar su impedimento 
para conocer del juicio de actualizarse alguna de las causas previstas en 
las diversas fracciones del propio precepto. Por su parte. el primer párrafo 
del articulo 70 del indicado ordenamiento establece que las partes podrán 
alegar el impedimento de los juzgadores federales. por lo que para 
formularlo deben conocer quién es el titular del órgano jurisdiccional que 
dictará la sentencia o resolución correspondiente. para lo cual en caso de 
cambio de titular. debe notificarse. por regla general. mediante lista al 
quejoso y al tercero perjudicado. y por oficio_. a las autoridades 
responsables. en términos del artlciÍio 28. fracciOnes (y 111. ·de la Ley. salvo 
que el Juez del conoctmiento. &m fundamento en el artículo 30 de la 
referida legislación. ordene que:· se haga personalmente. Ahora bien. la 
violación procesal consistente en la falta de notificación a las partes del 
cambio de titular trasciende · ende. con 
fundamento en el artículo la Ley de Amparo. debe 
reponerse el procedimiento: siempre que la recurrente haga 
valer en los agravios el referente al impedimento del Juez. pues 
de no hacerlo así. exista dicha violación al procedimiento. no 
trasciende al fallo. siendo innecesario ordenar la reposición 
del procedimiento. di/o a nada práctico lleva y. por el contrario. 
dilataría la de justicia en contravención del articulo 17 de la 
Constitución Política Mexicanos. " 

Se autoriza al oficios correspondientes a 
efecto de notificar a en términos de lo 
dispuesto en el articulo de Amparo. 

Para dar margen oonstitucional 
serialada para hoy y en trece de julio 
de dos mil quince. 

Notifique se. 
Así lo proveyó y firma el licenciado Juez 
 de Distrito en el Estado de Guerrero. en Iguala. ante 

el licenciado . Doy fe. Dos 
fim1as ilegibles. Rubricas. • 

. . 

Lo que se transcribe a usted para 
procedentes. En caso de que se 
oficio, favor de citar como ,.,, • ., .. ~ 
juicio de amparo y nombre de 

~ 
~~~(¡ 

· ~ efectos legales \ • \.. ~ 
dar contest~ión al presente ~-. ~-.• 

-

de este. comumcado, el ~ .•• 
QUI!:liPSil. •' • tr,, 

. . •· .... -;· , 
..~~ 

5. .• • .... ESJI 
tado de G~~~~~~ 

;:/ . .. ·· v'! .. ~•-.U·HI: 
... :.:7 ~ ..... ~( 

.-.· ... -... ~~: 
• !(" ,-

_.,-; ... · 
..:.~""'._,::::..-.. . :; ,. , 

.. 

... 

J. 
• 

. ... 

,., 

1 
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Razón.- La suscrit.:-~ LicenCiada  Secretaria de 
Aa;ercios d(!l Juzgado  de Primera Instancia en Materia Pen
Htd<Jigo, con fundamento en los Artículos l7 del Código Procesal P
la Ley o.gánica del Pocfer Judtcial del Estado, con esta fecha da cu
AUIOS de los oficios 2889-lll-0 y 2890-Ill·O de fecha veintidós (2
cño, y recibidos en este Juzgado el día veintitrés (23) de los presen
de amparo ,186/2014, que promueve el quejoso 
Guerrero, a veinticuatro (24) de Junio dt?l año dos mil quince (2015

AUTO.· lg,•ala de la lndepl!ndencia, Guerrero, a veinticuatro (24) 
qumce (2GI:>). i 

1 
flor wcV•dos h JS ohnos a qf. se refiere la razón de cuenta, 

hugado Nove!lo ele Dtstrit} d~' en el Estado, atento a s con · i 

irrforo1d qu~· st~ dí{;ere. ~~ ú!l(.,;~,,..,-.¡a CuJ,G:~· H.~,~~r,:;:~:;":~J~ 
• '186/201·J. promovido ~(Jr el quejoso con fundamento en 

el articulo 51 del Códli;¡o de Proc mientas Penales del Estado, agréguese a los autos del 
~· 

c:twdemillo de amp,1io t..•n que se ctúa, para los efectos legales h¿¡ que haya lugar. 
:¡· 

'·t 
Con fundamento ~ los ,1rtículos 7, 38, 39 y 40 del Código de Procedimientos penales del 

acluana del juzgado bajo su mas estricta 

r esponscbrlld,:d; notifique l?ersonalme los participes en el proceso, para lo efectos 

legales conducente<;, túrnese para ello los pr · · es autos, mediante cedula de notificación, 

instructivo á cartulon, a fin de que se impongan de 



, ,. 

• 
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Razon.- La suscnta Licenciad¡¡ 
Acuerdas ¡/(.'/ Ju;:g<tdo  d<~ Primera Instancia en Materia 
tiidalgo. con fundamento en los Artículos .l7 del Código Proces
la Ley OrgánKa dci Poder Judicial del Estado, con esta tect1a da
AUTOS de los oficws 2889-JTI-0 y 2890·111·0 de fecha veintidó
año, y recibido~ en este Juzgado el día veintitrés (23) de tos pre
de amparo 486/2014, que promueve el quejoso  
Guerr,~ra, a veinticualto (24) de Junio del año dos mil quince (2

JIUTO.- lgllala de la Independencia, Guerrero, a veinticuatro (2
qU.IItU' (201')). '" 

j~ 

Por n>ob;do.s los 01'1cios a que se,;'l'efiere la razón 
~i'' 

h,,:q,ldo  de Distrito d'1{én el Esta~~~~-.,Púlltt'fra su 

inromt.J que se difiere la aYbiencia P"fr'stitucional en el 
•l .· . 

486/2014, promovidO por et.Jiue)OSO con fundamento en 
::..·t• 

~·1 -."'t'ticulo 51 oel Código cJ/' Procedimie~; Pen,11es del Estado, agréguese a los autos del 

cuadernillo <11.' amparo e1~ue se actúa, par~~-~(;,ctos legales ha que haya lug<Jr. 
¡,' '~~;!· 

Con ru,damcnw en tofartículos 37, 38, 39 y 40 del~~~ Procedimientos penales del 

estado, se ordena ,¡que ia secretaria actuari<J del juz bajo su mas estricta 

responsabilidad, notifique personalmente a los participes en proceso, para lo efectos 

iante ceduld de notificación, 
'-,. 

t>or otra parte por Superior de Justicia, en 

mc¡yo de dos se suprimió el Juzgado 

 ele Pr:mera Instancia en Materia Penal del Drstrito drcial de Hidalgo; y a part1r 

del día qurnce de JUnio <1e/ año en curso, la dcnominaci ' ;~ficial única será Juzgado de 

Primera Jnst<Jflcía en Materia Penal del Distrito Judicial (1(' ·i:tatgo. 

• NOTIF/QUESE Y CUMPU15E. . 1 
Asi !o proveyó y firma ('/ Ciudadano

ia en materia penal defJbistnt úa 
:! 

:./ 
ÍE~~.· 
¡. ~:·.·., 
~""' l!l'Q.ahQiw. 
t-• •. '.\· . . ERO._.., 
IT4Aa~ 

RAZON: La LICenciada  de este Juzgado, hace 
constar, que el auto de f l quince, se en listo u 
público a las 09:00 floras tento a lo establecido 
por los artículos 39 y 41 d do. Conste. doy re. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

JUZGADO  DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
GUERRERO. 

Calle General Mariano Matamoros # 2:-::7:---. C:::-o-=-lo-n-=-ia-C:.-e-n-tro-.-cód-=-. --:-¡g;-· 
postal40000, Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Juicio de Amparo 1/2015. 

JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. 

OF.1927-11-E. COORDINADOR REGIONAL DE LA POLICiA 
MINISTERIAL DEL ESTADO. 

DE LA POLICIA MINISTERIAL 
DELITOS SEXUALES EN ESTADO. 

CIUDAD. 

luu•~la;'GCJrem,ro, veinticuatro de dos mil quince. 
"'"'''"'·.-• ., estado procesal de los de conformidad al 

~c-ont«midb'-íd'el oficio SEADS/57012015, de mayo de 
. quince, signado por el de adscripción 
rO~ del C9nsejo de la Judicatuta sede en el Distrito 

· ederal, mediante el cual comunica, determinación tomada 
sesión ordinaria de esa propia se designó al suscrito 

• .   
   DE DISTRITO EN EL DE GUERRERO. con 

:!'.:. .#7residencia en esta ciudad; hágase del conocimiento de 
~ las partes: para los. efectos legales ello en términos 
c:.o.. .. ·• . :d~ .. la Junsprodencta 2a.IJ. . de la segunda Sala de la 
~~~·9trprema Cort~ . de Justicia de • · Nación, consultable en el 
~~ .,_'S~manario Judt~tal de la .. y su Gaceta, Novena Época, 
.CISfllt~ Jbmo XXXII, Julto de 2010, Común, página 312: 
UGa • ; "~\.. "SENTENCIA DE INDIRECTO. EL CAMBIO DE 
JE~· .· • :TITULAR DEL ÓRGANO QUE DEBE NOTIFICARSE 
~TA.W.,A LAS PARTES, PUES DE LO SE ACTUALIZA UNA 

VIOLACIÓN PROCESAL QUE AMERITA REPONER EL 
PROCEDIMIENTO, SIEMPRE QUE SE HAGA VALER EN LOS 
AGRAVIOS DEL RECURSO DE REVISIÓN EL ARGUMENTO 
REFERENTE AL IMPEDIMENTO DEL JUEZ A QUO PARA 
CONOCER DEL ASUNTO. Del primer párrafo del articulo 66 de la 
Ley de Amparo se advierte que los juzgadores federales no son 
recusables; sin embargo, están obligados a manifestar su 



f 
impedimento para conocer del juicio de actualizarse alguna de las 
causas previstas en las diversas fracciones del propio precepto. 
Por su parle, el primer párrafo del articulo 70 del indicado 
ordenamiento establece que las partes podrán alegar el 
impedimento de los juzgadores federales, por lo que para 
fonnularlo deben conocer quién es el titular del órgano 
jurisdiccional que dictará la sentencia o resolución conespondiente, 
para lo cual en caso de cambio de titular, debe notifjf1arse, por regla 
general, mediante lista al quejoso y al ter:er:. "tarjudicado, por 
oficio a las autoridades responsables, en ténninos del artlcu 28, 
fracciones 1 y 111, de la Ley, salvo que el Juez del conocimient , qon 
fundamento en el articulo 30 de la referida legislación, ord ·que 
se haga personalmente. Ahora bien, la violación sal 
consistente en la falta de notificación a las partes del Cf1 io de 
titular trasciende al resultado del fallo y, por ende, con f{Jn mento 
en el articulo 91, fracción IV, de la Leytle Amparo, debé 
el procedimiento; lo anterior siempre que la recunente h 
en los agravios el argumento refereQte al impedimento 1 Juez, 
pues de no hacerlo as/, aun cuando exista dicha vi ación al 
procedimiento, no trasciende al •. · iesultado del fal , siendo 
innecesario ordenar la reposición del procedimiento, es ello a 
nada práctico lleva y, por el contl8rio, dilataría la im rtición de 
justicia en contravención del artículo 17 de la Constitu Polltic 
de los Estados Unidos Mexicanos.", 

Se autoriza a ~ s~taria expedff 
correspondienteti a efecto d~: notificar a las 
responsables, en ténninos de J1 dispuesto en el 
fracción /1, inciso a), de la Ley de ~mparo. 

Por otra parte, agréguese~ los autos el sobre 
el Jefe de Administración Pos/ji, que C,Ofilitti ,t; el 
dirigido a la dirección del Reg:· ro PúbliCo. de la A 
Comercio, con sede en Toluca .· tado de México, co 
·cambio de Domicilio~ del que . ' advierte la imposibi ., __ -·,·-:r _, .. 
mencionada a la autoridad de · rencia. · 

En atención a lo anteriOr, se comiSiona a la a 
adscrita, para que investigue · .: domiciqo actual y e to de la 
autoridad de referencia y en objtio de mayores dilaciones. reenvie 
el citado oficio, para los efectos f'gales conducentes. . 

.: 

Notifiquese y cúmplase. •, 
Así lo proveyó y finna ei • ,. .. ,.. 

de Guerrero, asistido por ~· 
licenciad secretaria que autoriza y . e\). 
fe. Rúbricas.· . ' \. ~ ~· -. 

. ~~'t-. 
Lo que se transcribe a usted para su conocimiento y efectos .• ~ ,, . . .. 

legales procedentes. En caso d~ qf.e requiera dar contestac~ bi"' 
al presente oficio, f mero de e. ste • • $$,':. 
comunicado. la cau . · •<GADOOEPRM 

:·"'''-"IAf'EHALCiel 
 · PGUA~ ~ 

. -:¡i~~;ual ~eau~.ci,. 
-~ __ ~  Estado de 

----• ...:-· 0

.!''"""''•

• 

•' .... ~~~ 

; 

. .... 
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Razón.- La suscrita L1cenc1ada 
Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia en Materia Pe
con fund,lmento en los Artículos 11 del Código Procesal
Orgámca del Poder Judicial del Estado, con esta fecha da
del oficio 1926-11-E, de fcct1a veinticuatro ( 24) de Juni
este h1z9ado e! día veint~tinco (25) de los presentes
l/20 1 S (]llt' (J/0!/lU~V(.' el ~/Uf~} OSO 

¡,emtr·_;é¡s ( 2G) de Junio del afio dos mil quince ( 2015). C

AUTO.- iguala de la Independencia, Guerrero, a veint•s
QUIIJC(! (201 ~ ). 

Por reCibidos los ofidos a ~uc se refiere-J«,_ razón de c:

JuzgdcJO Noveno de Distrito de en el Est+o, atento 

mfmma la designación del nuevo titul ; de ese? f\J

ft¡nticJmentn en el artículo 51 del Código d rocedimientos Penales del Estado, agréguese a 

1t1s autos del cuademilfo dt.' amparo en para los efectos legales ha que haya 

hlg<n 

respons¿¡lJilldad, notifique pt..'rsonalmente a los participes 

legales conducentes, túrnese para elfo los presentes .autos 

mstructwo ó cartulon, a fin de que se 1mpongan de los a 

NOTIFIQUESE Y CVMPLASE. 

Así lo proveyó y firma el Ciudadano

de Justicia, en 

im1ó el Juzgado 

de 



• 

• 
• 

' 

• 

R;uón. · l.a ;;usulli:l LH~enciada 
l\(uer!1;;s oc! JLcg.~do de Pnmera Instancia en Matena P
con fu•hf,,mt'nto en Jos Artículos 17 del Códtgo Procesal
ur q,úll<:cJ Jet Poif,cr Jud,cial ,1el Estado, con esta fecha da
del ,,F;oo ¡ 926- /J -t.. de tec!w veinticuatro ( 24) eJe Juni
es le Juzy,1,1o el día veintiunc:o ( 2 5) d•~ Jos .. presentes
1/201 S, que prornüevt: t.•í (/iiCjO"f.J 

veintiséis (26) d<: Junio 1lel atío dos mil quince (2015). C

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero, 
Ci<lince (201S). 

i 
Por reo/Jido.-.. !os oficros a que se refie la r<fZÓn de c

Juzqad<,  de Oi.str;w de en EstadQ$ atento 

.nfJrma la dPSi(JfléiUÓII del nuev 

-' fim;lamenlo en el artículo 5! del C · 

~s aotos dci cudderml/o de arnpa_ 
·1 ' ¡ lt1tk1r. .·:!'. . ~, i 

l' .;•. 'f' 
tj;? f/!;r; otra parte por <ICuerdo apfobado 
¡~·· ¡,. . "{ 4 r;~..Sió11. ó-tdinarw de veintinue_ve de 

~~,:. di! Prrmera Iw;t,lnci4.·en M 

erdos del 

federal, con 

agréguese a 

'ha que haya 

r de Justicia, en 

primió el Juzgado 

·e Hidalgo; y a partir 

única será Juzgado de 

los árttfHios 3 , . , .19 y 40 del Código .. ''Procedimientos penales del " .. 
qut: ;1d seuelclria actuaria del .i jado bajo su mas estricta 

· t• erson¿¡lmente a los particip tir el proceso, para lo efectos 

/e~laf,eJg¡fJII!'lj;·;ro···rr_l tes, t!Íme ·. para -~~Q. los presentes au ~l~~diante cedula de notificación, 

... ,..._.,a cait•Jion. ,, fin ~~.QUe se 1mpongc1n de los 

NOII~r::-:~.-·JMPLASE. 
Trfrro~:':'f 
l· ··- -~· 

Así IO~JV<:YQ· y firma d Ciudadano 

'l materia pena! del Oistnto Judicia(

 Secret y da 
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C. JUEZ  PENAL 
PRESENTE.-

Cauu Pene!: 217/2014 -=~-t ~ 
Secretaria: r SOl •. 

Delito: Homicidio y/os. 
Jo~-Luis' Aberee Velázque_· z: _' · ·-~~''-': ,._. ·• '"'"--"'ft,. : ,.· -. .. . .. : , -.:~ .. ·:- . __ -_; :.:."·""': . r· 

¡~. 
1! ~ 

. . . . . 

UCENCIADO 
personalidad que tengo deb amente acreditada de Defensor 
Particular del C. JOSE LUIS ARCA VELAZQUEZ. en la Causa 
Penal al rubro citado; a 
comparezco para exponer:. 

Usted con el debido respeto 

_•,_; 

Que por medio del P.r:ise 
que expida COPIAS .:C::E~::....:.::=::..= 
T ennino Cons.ci 
documentales en ~as q 

. . . ,. . .;._;.' 
· esto· -- {:..-~:~:~', 

~. Jue~mente solicito: 
• _¿ . --.. ;~. :ap: Acordar de conformidad lo solic · 

:~t.Eonne a derecho. 
;.1 • . , •• rq·¿~, • •.. , .. ··. ") lllsr. ... :, .• . 
!lto~E'A• . 

~·~~ 
~·~:· --~¡ 

~: 

invocada; 
rmal prisión 

.·o por ser procedente 
' 

 2015 

. - .. ·• ---------------
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f?azón La sus •. :rita i.icencwdil e 
.ll..: ut:r o os r1cr hJ(jado de Pllmer a In~tancia en Materia Peoal del D
.:vn tunr.l<lmt•nto eo los ArtJculos 17 del Código Procesal Penal y 
Orgámca del Padr>r .Jud!CIJ! del Estado, con esta fecha da cuenta a
dd oficio de fc111a V(~mticuatro (24) de Junio ele/ ario dos mil qui
este luLg<~do t'l dia O<· su techil, relacionado con fa causa penal 1 
entom:os Ju¿gado  de Primera Instancia en Materia Pen
qLJe Sl> instnrye en contra de a 
l/<?inti.s6is (26) oe Jonio dt'f año dos mil quince (2015). Conste. 

AUTO.· Iguala de 1<• Independencia, Guerrero, a veint1sé1s (26) 
quince ( 201 ~.,:. 

_v1st;;; la r;,¿on ;runel!I.Jl<l por l;1 sent,tana de acuerdos, por rec1b1d
ddensor parllculm dt•l ito(ulp<ll1ü, atento a su contemdo rnúdiante
l?n lo (Jispueo:,lu pur el artiCulo 2.1 del· Cód;go de Procedunie 
cxpidans,;; a s~1 co~.ta, coptas simples del auto de term1no Co tltucional 
causa penal. prev1J rdlÓn de eecib1do quedeje asentada en autos, 
articulo S 1 del Código de procedimientos na les del Estado, agré 
causa penal en que s·~ act\Í¿:, p"ra·~:;:. ;;;f' os legales ha que hay 

Justicia, en 

idalgo; y a P<1rtir 

será Juzgado de 

cedimientos penales del 

... 

-,-

RAZON: LJ !_;a.>nnaila a  de este Juzgado, hace 
consldr, que f.•i .J(Ita de  del da il quince, se enlisto u 
p:Jblrw a las 09:00 horas

por lc·s a~ti.:-tlfo'> .19 y 41 {  



.. 

•• 

l~azón. · t.~ su~o ita L:cwc;.1lft1  Secretaria de 
Anwr,1os del Juzqado de 1'!'111lt?ra Instancia en Matem1 Penal de
LO!l !unddmenta en lo::. Artiwlos 17 del Código Procesal Pena
Org<~n'ca d<:l f'odc.•r Judir:wl del Estado, con esta fecha da cuen
eJe/ olic'o de fr.xiJa veintiwatro (24) de Jumo dei año dos mil 
este Juzgado ei dta de su feclw, relacionado con la causa pe
entonct•s Juzg<ido  de Pnmera Instancia en Materia 
que se instruye en contra de lOSE LU$1 ABARCA VELAZ
veintiséis (26) de junio del ,1ño dos mil quince (2015). Conste. 

AUTO.· Iguala de ta Independencia, Guerrero, a ve111tisé1s (2
quinc_e (20:1 5 ). 

y1sla la razón inmediata por la secretana de acuerdos, por re
defensor particular del 1ncuipado, atento a su cootenido medi
en lo dispuesto por el artitulo 21 del Cód1go de Procedi

.4. RAZON: La LicenutJda    de este Juzgado, hace 
cv_ost.lr, que ,~¡ auro de fech u 

" pub/reo a las U9:00 horas de  
por los articulo:.; 39 v 41 df.'l . 



• 

• 
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Expediente: 217/2014-11 (BIS) 

NOTIFICACIÓN. La Licenciada , Secretaria Actuaría 
del Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo, hago constar que siendo las lt ; C(2 horas del día 29 
de junio de dos mil quince, le notifico a 11a Licenciada  

  Agente del Ministerio Público adscrito, quien 
comparece ante la suscrita, ::: :as oficinas que ocupa esta Actuaría de este 
órgano jurisdiccional, ubicado en carretera Iguala-Tuxpan, a un Costado del 
Centro Regional de Readaptación Social de esta ciudad de Iguala, Guerrero, 
con fundamento al artículo 39 y 40 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, procedo a notificarle de manera personal el contenido integro del 
Auto de fecha veintiséis de junio de dos mil quince, en el cual 
-expidanse a su costa, copias simples del auto de termino 
constitucional en la presente causa penal. Se hace saber a las partes que 
el presente auto es apelable y ttl termino que tene para recurrilo en caso de 
inconformidad es de cinco dias habiles siguientes a la notificación del mismo, 
como lo dispone el numeral132 cción V del Código de Pr dimientos Penales 

• , del Estado. Por otra parte, tom . do en cuenta que por · er aprobado por el 
, pleno del Tribunal Superior d Justicia, en sesion inari e veintinueve de 

• 

mayo de dos mil quince, se su rlmio el Juzgado de imera Instancia en 
;~ ~ateria Pena1 del Distrito Jud ial de Hidalgo; y rtir del d' quince de junio del 

- •vo en curso, la denominaciola oficial unica
}'··. ~~teria Pe~al del Distrito Jud(cial de Hidal 
l. . ' 1 ' 
·. ,. ·' 1 

, ~ __ , L / 
~IÓN. La Ucendada  
delt~~~ l¿ga_dp  de' Primera Instancia .. ··.·Materia Penal del Distrito 
Ju~lje Hidalgo de Primera Instancia en ~.'ria Penal del Distrito Judicial 
de ~~go, hago..ctinstar que siendo las ·;.: horas del día __ _ 
de .. ¡.r· dos mil quince, 1 · potifico defensor particular 

ui . comparece ante la suscrita, en 
las . !iuc ocupa esta Actuaria de es · Órgano jurisdiccional, ubicado en 
car '~era IQ ala-Tuxpan, a un Costado del <:,entro Regional de ~eadaptación 
So~sl a ciuÓad de Iguala, Guerrero, con fundamento al articulo 39 y 40 
del:..c't:-t)a~de Procedimientos Penales del. Estado, procedo a notificarle de 
ma~~ersonal el contenido integro del A!.uto de fecha veintiséis de junio 
de· o · il quince, en el cual expidan~ a su costa, coplas simples del 
auto de termino constitucional en la presente causa penal, Se hace 
saber a las partes que el presente auto es apelable y el termino que tene para 
recurrilo en caso de inconfonnidad es de cinco dias habiles siguientes a la 
notificación del mismo, como lo dispone el numeral132 fracción V del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. Por otra parte, tomando en cuenta que por 
acuerdo aprobado por el plftnn tfql Tribu~ Superior de Justicia, en sesion 
ordinaria de veintinueve de mayo de dos mil quince, se suprimio el Juzgado 

 de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo; y a 
partir del dia quince de junio del año 
Juzgado de Primera Instancia en Ma
quien enterado d1¡o que lo oye y. 



• 
Razón.· La Licenciada  de este Juzgado. hace 
constar, el auto de fecha veintiséis de junio del dos mil quince. se enlistó y publico a ,. 
las 9:00 horas del día 29 de junio de 2015, tículos 39 
y 41 del Código de Procedimientos Penales v  Fe. • 

l. 

¡ 
;l 

• 
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Expediente: 217/2014·11 (BIS) 

NOTIFICACIÓN. La Licenciada  
del Juzgado  de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 
Judicial de Hidalgo, hago constar que siendo las ) 1 :di) horas del día 29 
de junio de dos mil quince, le notifico a la Licenciada  

 , Agente del Ministerio Público adscrito, quien 
comparece ante la suscrita, en las oficinas que ocupa esta Actuaría de este 
órgano jurisdiccional, ubicado en carretera Iguala-Tuxpan, a un Costado del 
Centro Regional de Readaptación Social de esta ciudad de Iguala, Guerrero, 
con fundamento al artículo 39 y 40 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, procedo a notificarle de manera personal el contenido integro del 
Auto de fecha veintiséis de j,unio de dos mil quince, en el cual 
~xpidanse a su costa, coplas simples del auto de termino 
constitucional en la present~~ausa pe al. Se hace saber a las partes que 
el presente auto es apelable y.~el. termino ue tene para recurrilo en caso de 
inconformidad es de cinco di . .- habiles s uientes a la notificación del mismo, 
como lo dispone el numeral132 fracción del Código de Procedimientos Penales 
del Estado. Por otra parte, tomando en enta que por acuerdo aprobado por el 
pleno del Tribunal Superior de Justici , en sesion ordinaria de v ·~tinueve de • 

.. mayo de dos mil quince, se suprimío e uzgado de P · '· tanela en 
. ···~- teria Penal del Distrito Judicial de algo; y a partir del uince e junio del ;·· --..ñ en curso, la denominacion oficial nica ser

1
., ...... Mat ría Penal del Distrito Judicial de tfidalgo, q

; ,i ' l 
~ , ti ;,/J i 
; , :.. 

\!~ .. / .,• \,.... .. _.. · ...... · ., 
#-¡./··. ' .. 

~:.~.,~;,': .. ~ 
,.-;~é. y¡.••· • 

~~;';:,fjo- IÓN~ la Licenciada 
~~,;~~.: 1~ 9ad  de Primera Instancia en Mate ' Penal del Distrito 
~ur\t!MJ~ r:¡je idalgo·~,de Primera Instancia en Materia P a~ del Distrito Judicial 
~- de ifi~ , hago ~onstar que si~ndo las o~,ás del día __ _ 

· de ~- · dos mil ·quince, le notifi defensor particular 
quien corn rec;é ante la suscrita, en 

las~ gue ocupa.,:c_~tq,.éActuaria de este órga .o jur(sdiccional, ubicado en 
car~\é.re I~ala-Tuxpan·, a un Costado del Centro Reg_tonal de Readaptación 
So<!~~$ta ciu(jad de Iguala, Guerrero, con fundamento al artículo 39 y 40 
del'i~ de. Procedimientos Penales del Estado, procedo a notificarle de 
ma"~~:.l' personal el contenido integro del Auto de fecha veintiséis de junio 
de~ mil quince, en el cual expidanse a su costa, copias simples del 
auto de termino constitucional en la presente causa penal, Se hace 
saber a las partes que el presente auto es apelable y el termino que tene para 
recurrilo en caso de inconformidad es de cinco dias habites siguientes a la 
notificación del mismo, como lo dispone el numeral132 fracción V del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. Por otra parte, tomando en cuenta que por 
acuerdo aprobado por el pleno del Tribunal Superior de Justicia, en sesion 
ordinaria de veintinueve de mayo de dos mil quince, se suprlmio el Juzgado 

 de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo; y a 
partir del día quince de junio del afto en
Juzgado de Primera Instancia en Mate
quien enterado dijo que lo oye y .. 



Razón.- La Licenciada . Secretaria Actuaria de este Juzgado. hace 
constar, el auto de fecha veintiséis de junio del dos mil quince, se enhstó y publico a ,. 
las 9:00 horas del día 29 de junio de 2015, at

y 41 del Cód~o de P<ocedmleolos P7o  
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Gobierno del Estado Libre y 
soberano de Guerrero 

PODI-:R JLDICIAL 

.. ......._.. .. .. 
'( ·. . • 

Dependencia: Juzgado  Penal de Bravo. 

Sección: Primera Secretaria. 

Nlimero: 1638 

Expediente: 21712014-11 (Exhorto 20). 

, Asunto: Se devuelve exhorto 
diligenciado 

JUZGADO DE PRIMEIU i~STAHCIA EN MATERIAPEN. 
DEl. DlS!l!ITO JUOICIAL OE HIDALGO 

RECIBIDO 

el delito de 

.6lnr!:lvín de  

~ .... ;..., . -·~7 . . "-. . ..:.·. . . 
~-it,~~ ·,. 

El Ju

e,~ .. /. · ... ... ;_;.; . . '" ~. '. 

.. ~t :. ~:~ce e~~:: .. _. •. l'! ·
u-¡~; -~.;.~;.r...~:c;..r:;_.~;-;u

ms'f~': -"'1!C1At ~-
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Exhorto: 20 

Causa penal: 21712014-11 

Acusado (s): José Luis Abarca Velázquez y 
/ otros. / 

.r' ¡"' 
··: 

Delito: :homicidio alifícado y otro. 
'::l 

' ' '"'f 

Agr,Viado (s):  ·l . ) 

Juez.· 8 ·:·xh.o.rtante: Ju. e~ . de. Pr". era 
lnf.anc•a en Matena Penalí:lel D1 nto 

·(úudicial de Hid~lgo, lgual,p d la 
t":. lndependpricia, Guerr'r , ;/ 

. ·1!· 
uez\xh~t1o: Cuarto de .... ;m. lnst. en 
,.. .. ~ .. riaf5en:-11 riel Oto. Ju~:f qJ los Bravo. 

. . 'i>l 
~· fj 

Lic.  . 

,1-
·~ 

Secretaria: ·~~ 
Lic. . 

~-; 

Observaciones: diligenciado 

Devuelto: 25-junio-2015 
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lxhort·.,· 20 

El lkend.:odo   . J\Jf:L  de Priwera 

lnst;;clci¡¡ ('Hl 1\.i¡.¡teria Penal 1lel Oh.,trilü -ludi<:lal de Hidai~.JC'. antl.l 1::~ ltcortciadil 

     Acuerdo3 G<'ll 

quil:!n actúa y da fe. a usted C. Ju•)7. €;11 turno ele Prim0r;; Instancia en M;ncria 

P<mal del Oi::tnto -ludicral ;Je los 1..\ravo. cnn r:?,>i<iencta ohctal en la ciot;¡1ct d'~ 

Chilp<tncingo j,, !m' nravu. Guerwn.1. a qoien tm190 el honor de <liriginnl: 

Hayu >;at.er 

Que en k•s autos de la causa pen<tl _:¿_·IJ_!20 14-1), ir~struida ¡.¡ ,!PStl.Ll!'.~ 

Abarca VeJazquez y otros. por el delito t!e !:lomicidio Calificac.1Q._y Tentatiy_ª 

de homicidio. en a(Jravlo de , se dicto 

un auto que a la letra dice 

.._~, 

r . ' ' __ ,~--

Auto '~!U-~1::: 1;\.:..:.: l"id~Jf•nJenc,;· -.. ~~ .. ·:~~··''· •·~•:·r··r.· J:: .. J ·~· 

/" 
\<';s:o o::-1 f.!St:---;L1~: :;~rf:[·-:-\, .qu'--' ;~¡,~.;r;~ 1.-~ -;.:.u: .. ~~-'·~-:·:~:.: i·._:r· ·;r-: :-... ;1-.!.:.i •.. 

:·.·~ '.: . ·.· 

/

'\

. ·lAi!mnllcidio 

~: .. ;; :~:~·· ... : _, 

.~ 

Sit:·n ·;·1..: -~H.:•:''~ .';. ,,; <'.1.)-.:.:-,•+a ¡d;l ... :;-.1 d•~:;{;l·i;t'~·n .. -;d;·.;~!· .. ;··  

$ 



 Julio Cesar Mondragón Fontcs. co" domicrho en 

. 

Por cuanto hace  

 

   

 quren :iene su domrcilro en calle Progreso.  

     
!• 

, 
Con soporte en 1,1s nuqÍerates 2í:l, 29 y 30 ctel Códrno P""':-,;at ... ;wese ~vhc.rlo :l los ,u, .. c<~~ 

de prrmera rnstancia penaf en lurno .ga~'· d¡;;¡;rlo , Í 
:· .. ~ ,., .... 

respeclivamMfe. para que:· en au~· de la;, labores de este r!J¡tno Judrcrill, :la enrontrarlo 

ajustado a derecho. se s•r/a .. n ~-fe~ la notrfrcación de mérito , ·. ~. 
\  

    
  

       Pri~ra '~,·~-¡_:~ 

Instancia Penal dei¡;Dia o Judrcial de Azuela. con sede oficral en h\ci~ de Zihuata~~t ·~ ~:-~ 

Guerrero. la cual eS:,~o 'cno notorio que obra en tos autos de la causa ~nal212/2014-ll, la r.uaf--.:.._: 
• ! ~~ •. _ ,· .. ~..:NA;.SUP! 

se trata de los hech~ ~ mos. que las r.alles que conforman la colonra Rejllé .¡uarez, de la ciudad l'EL E· 

de Zrhlratane¡o, Guerrer '•cuent:m con ".~menctalura con rtaca fijada ei·····,,cc.~j~a ~~~~~ }~/~~ 
c¡¡lles. y las casas con nt .. ro ... notifi~uése a dicho·o· fendrdo por cédula li¡~ e ~.~ •• ~s ·· · •. IMEFv.S 

este ju1gado 1:· · ' 1 · : • .·~ 
~ ',. . . . 
'¡., . ~Por olra parte. los agritvrados por el drverso rtic:lo de tentativa d omic •: .. u 

 
fundamentales. derecho humanos ni pr~·'··J)91il~eiElJ aJes acf~~r).6s 

. . "·: QIS" f: . "\ . ~ . ~ HOt.I.Gr . 
. ~: · ICUP.!-'\ GUERI 

~.· M8UMDA Ut;; 
En los térmrnos anotados. tambrén se or na nolificar los fli,lntos resolutrvos :le la 

~· . 

• n ~~Sado Jos Luís Abarca 

estrados de t~ste tribunal 

resotucrón constitucional de formal prisión dictad 

Velásquez NOTIFiOUESE Y CÚMPLASE 

Asi lo proveyó y firma el ciudadano maestro en derecho

Juez  de Primera tnstancra Penal del Distrito Judr·~ial ck> 11rd que aclu11 ce>n la 

ciudar1ana licenciada  sfetana r1e fiCuerdos. que 

autori7.a v da fe doy !e • ~·· ¡· ,. 
" 

• 

" 

• 

• 



• 

.. 

• 

• 

.. 

.. 

'f'lle.llll; 

~/iJl'uda ui~tar• 

tt::H:.~~!'Io -::,.:-

. ' 

1 ;., ~ 

1' 

--; .• 'f' '· 

.;-.,¡._;_•k 

¡.;.:::~ -:: .·.:: ;:. 

fJf<=Selll~ r•··~v·.·•·;" ;i,:s:.;r,(C ~L•,;J·k> ;:Jra ·;'í •.· ,:-:r•v•::o '"" 
1 

:.'O:ri·,CI~I~l fJdlt..illd ·J 1·:~·-;bf n·.)\!fi·.·J-...""• ;._; 't~1é,::Cil,,_;.: ··r- f·P ,;¡:-:~.:,: P•. 

,... (~•: ..t T1.n•Jn,J. ,.\,;i.·-:~' "Jr ;l' 

e·•' ¡. ,or: j ;¿ '-"'·'"''') 

. . }1! 
-.~\.'$,:! ;.·,¡.:••;.!• •.-;U {¡1.·· >: · ..... ;·: ·,, l"n:-:-:· :~.\ ¡ c.;; 1f"d:l\· ¡y.;.r~: · .. t di:.'t·•\la 

.-· :f' 
·nr,~q:-~stc :t ,9 
~~ ~ 

Jt• 11··: .: :r·'' s_:~.:~~"-":'~ •:kc:~~: •:'1 ,,, ·,>:litr,·. 

:•v'',~!··· 1 ·t~!::;.¡.;;¡;·- e •~r ~· ~d o:: ,1· .. Ir·;~· ¡..:;:.~~:· .. :_!.:_) C·J-:o:":\.'·~~· . .. 

,-.. - ~ • •• 1 ~ ' .-

__ ,.., 

... 1' V Í~~; ... 
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Por otra parte. y para los efectos legales conducentes. con apoyo en lo dospueslo por los 

aniculos 20 del cuerpo legal onmedoatamentc onvocado. 5 parrato segundo y ? 1 del Códogo de 

Pror.edrmrentos Penales del Estado. y 10 dP. la ley de Atención y Apoyo 11 la V•cltma y al Olenordo 

del Oetrto para el Estado de Guerrero. no!lfiquese el contenodo de este prcveido a !o~ i<gravia!los y 

ofendodos del del oto en los soguoentes domocrhos · 

Chilpancingo (de los Bravo). 
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>. 
·~·::··. ~~~''~" ~ dCL ·;:n ~ -J~ t.>~;t~ ;uz~a~o en ;;u s .,iorHh:i!'J)$ sef'13!¡~d~.:- _.; 

;f' 
L· :.:r.:H:·r, ! :..' a¡_..::;._ '~:r , r .:..:- :.hJ :> l·~'s :3..._¡, ttv•-:.fos ~Lte ai n· orn~r:t-.-: ;-¿. ;.~ r·..;·:ih'.· ~:-_f ... ,!, .·;t:;~ p·. · 

' 
:·:cllü;.; d•.~! teor:r-1r~:::) -:!e t~f~~ ·:1!as hdbile~ 5tq.r~tes ~;c.r¡tat~c.:~ ::! par:•: ~:.:- '!.,:;; :t:-:-;]31f·':i r_,:_,:_:,_·~ ····4: 



aperCibomoento qu-; en case> de no hacerlo en el término concedodo, se le~ tendra por sel'lala,I()S io~ 

estrados del Tnbuoal dé A!zada para esos efectos 

Asimismo v toda ve7. que aun no se les ha nohfocacto los punto,. rcscolulivol'> del ¡oul¡, d2 

m os me. se ordena su nohhcacrón los cuales son los s•guienter> 

..... Primero Con esta fecha y soendO s 17:35 diecisiete horas con treinta 

y cinco minutos. se dicta auto de formal rislón. a José Luis Abarca Velázquez. 

por consoderarlo probable responsable delito de Homicidio calificado. comelirto 

en agravoo ele   

 

. 

Asi también po1 el ilicito tentativa de homicidio. en agravio de  

_1 ! -
:.\C() 

;,. ·. CIA 

· "'~~Í~~~ 
----

JI¡ ¡jll ~ 
• ~ 
f• 
r 
~n~ 
 ::~ 
an~ 
i~S 
fST~ !1 
~~ '1 
."";"' 

i~~ 
~~ 

li¡; 

Segundo G•resa la boleta COIJ;e¡¡pof.&{Oi'nte a tr¡¡v.;;s fe lo~ m.-.doos 

elec\róniros. al Due.:tor del Centro Federal ele R('lnseroón ~"'1 mo,wrc 1 .). 
altiplano de la coudad de Almoloya M Juárez. estado de M:f1•to. at11••ntandole 

copoa aulon2'ada de la mi,;n '"· por ser e! lugar donde el proces<j> ,José l ws Abarca 

Velasquez se enc:uentra privado de su hberlad pcr5ona! ;~ 

Tercero ldenhhques.e al procesado por los ~·divs admon•slraltvos 
~ 

adoptados por este Juzgado y recabense sus ongresos anter!(jres a ¡msoon. asi romo 

sus esllldtos psicometncos y psocológicos 

• 

-

• 

... 
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' ·:··-·r f.· ::' .: ···,.:J !.·. • fr:,.·· ·· ·· · • · 

,.e' 

... t' .-··. ~ 
Rev!SiOil ,,. .unparn. t:l plill•) c!e/llcinli_cuatro horits ilstablecu.lo por el 

primer pi'ur.Jfo clel artio:ulo BU de ¡a ley ll•~"'il~'"'''· para qu•} el jucl \1(! . ~~ 

di5111l0 IUIJ1tl3 <'f I!XpedielltC original a la ~o;¡Jrl'lll.l c/l""",~e jiiSit<.ia ele la 

ua(..tÓil (J ~1 tril)unal coli'qht·1ü d<· ;.:¡rcuiL_I ~~\JC :_ ·.;) r.; . .-p· __ ,nd·;~~Ho \:.00 (::1 

t~st,rito du •.:xpresion d<: cl~_t .. :lvt-~~; ;' 1:' ~t;pid ,_,;tr~l ·;l n!ini~h:~.-. pul!hc~~ 
,#' 

ft:dernl, debe t.~ltllflUtdrse ~ p,;rt~r th: que ;aqut··· \..'~r'd•!hui;¡nh:nt~~ 

mt~yrado U ..;:~.;,;ui·.~ ~~\·.: .. U f.t:·:. -.. : A1Hí.:~1,·c. t:-;~-.',.-: /~~r¡, ·r. :·; _, -~~~ ,.,. 
, ~~.---~·,l-,1~.'-lS (-:11 ti.¡-;n¡p~_; !¿~~ ~- 1-'•~S ~h~i .-~~jd!tO_:~~j~;e·-..i:HI •:i.:_ .:.~;;!.·:·; ~·,: _··-:·~···~;.' 

..: ·• ·' :: .r . . .. ~ .... 
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expedoente ongmal a la Suprema Cor1e de Just1coa de la Nación o al T11buna! 

Colegiado de Circwto. según sea el caso. dentro del plazo de veinticuatro 110ras. 

asi como el oroginal del propiO escrito de agravios y la copoa que corresponda ar 

Ministerio PúbliCo Federal De la rnterpretación del indtcado ar1iculo 89. en 

relación con las regk"lS de interposición y tramitación del recurso de revisoón 

previstas en los articules 83 a 86 y 88 a 90 de la Ley de Amparo. asi como con 

la Intención que tuvo el legislador al realizar las reformas a esa Ley. que 

quedaron plasmadas en el Decreto publicado en el Otarto Oficial de la .. 
Federación de 16 de enero de 19d4, y que están oroentadas al cumplimiento de 

1 
la garantía de justicia eficaz. "nta y expedita. contenida en el articulo 17 de la 

Constitución Politoca de Jos ljftactos Unidos Mexicanos. se concluye que el plazo 

de veinticuatro horas a qu~e refiere el citado aniculo 89 debe correr a partir de 
·f 

que el expedtente se ~uentre debidamente integrado. esto es. en cuanto 

obre:"l en el las cons!fitocias de nottficactón a las pa;tes rJe la resoJ:¡c¡<'n o 

uto po que el .Juez de t)istrito ~iene por interpuesta __,---. 
/~~:S~<i 

la rP.vosión y ord traslado la mJSma. con copta del escoto de r--<f;!>:? .•.. ,, 
/ _... ,, •.9) ~~ ·~. 

agraVIOS. . \, é); :· ~/f: 

Notlttquese y cymptalie..__.. \. \_ ·~~ 
Asi lo acordóp firma el licenciado "&

1
, 

Primera Instancia d1 Ramo Penal del Distrito Judicial de . ~algo. ante la licenciada  ··~::. 
 de Acuerdos. con quien acti!,····.Y da fe. Damos Fe , ·, ,;t.O.l ~ 

~ '\. . e 

.. ~firmas ilegibles, e igual número dlrúbricas ,, ~~!i~; 
~· ~ MEf 

,, 1 y legal cu ~." · Y para qu~ ,mi mandato tenga su má~ c··::oc:.:., ~J.~ 
en nombre de la~Soberanía del Estado de Guerrero,· xhorto a u ed q . 
pronto como el ~esente sea en su poder, se sirv andarlo di·~~··. ,,.~ 
sus términos, seg\lro de mi reciprocidad en caso análogos. Lo ,~;re·,, 

~.; 1'1-Uf.,. 
expide en la ciudad;¡de Iguala de la lndependenc· , Guerrero, a los doc~. IN'¡,¡;,.....;. 

:· . .. ... , __ . - . 
del ~,dos mil quince. Doy fe. l · .·~~~~~ 

.~J IIJZGAot/IÍ. - • j 
.f ·*4:.~~-: ~INSI ... /' ,,..- • , !DEl OISTIU .• . . • .... HIIMI.GQ l 

. ta ~tltlf'"'!EI{( 
~'--·.C~ 1 .,. 

[ /"'' r . 
1

~! ¡ ~~ ·. ·, '); . •• ; :; . - .;:i.-'"1 

•,!1(RJI!f•íi';o\!. (ij l. • 
~!Jf,.~.oo ·"!, ' .•• ·~JN•L~t' 
'iSIMoiW• !!' ' ;:¡\~1:• P· 
-~·,,.ul¡: .tL,!~;¡_¡;'.: Uf 
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Exp. 21712014-11. 
Exh. 20. 

Razón. Con fundamento en los artículos 17 del Código Procesal Penal en 
concordancia con el diverso 59 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, la suscnta licenciada , Primera 

 de
Penal del Oistnto Judicial e!~ ·~s· eravo. da cuen
doce de febrero de dos mil quince. signado

, recibido en este Juzgado 
curso. Conste. 

Auto. Chilpancingo, Guerrero. marzo 

(2015). .. , .. 
Por recibido el exhorto~O número signado por el licenciado 

/I! .. ,~IIMi  
Di~trito Judicial de , · con 

... ,~- , . 

independencia ,.réíat1. "' a la causa penal 217/2 4-11. instruida en 

contra de José L Abarca Velázquez, por el de~o de homicidio 

calitllcado y te · . tiva de homicidio en agravio ~  

  : y en virtud de que se en" entra ajustado 
' 

aátecho, co '·apoyo e::: e! a!'t!culo 31 del Cótligo Pro sal Penal en el 

Es..t-- de G · rrero. regístrese en ~1 ~ibro de control d ;exhortos bajo el 
. ¡>;t-~,._:.. ~A;t , :. . 

ruí~:_~m de ... orden. q~.;Je corresponda. f6rf!!efe cuaderno de 

.. R~tecedente,'YctttiO'trlCiese en sus términos. ,/ t' 
~ . ~ \;; ' ,f 

~ \ Por lo. f\nto. en cumplimiento a lo anteri ~e ordena al actuario 

)39sc o a est~zgado notificar a  ofendido de 

~    

 'eA.,.eJ,,~f>micili . ~señalado en el exhorto de 
. <'1f 

~~#OJ.itel contenido del auto de doce ,ffe febrero de dos mil quince: así 

.iéom<>:uimbién, deberá notificar a lo~t,graviados Y. p,f~nciidos del delito 
MtbAt.·f ·_~7 >; , '.:-~~~·· . 

,1'él~nados en la hoja cuatro del,fxhort~qü&' se provee. el contenido 

<111 auto de catorce de enero delr..,ño en clll'so._d~biendo apercibir a los 
··"· ~ •, 

agraviados para que al momen¡~ de la notificación o den,tro del término 

de tres días habiles siguie!)t~s. contados a partir ~ sus legales 

notificaciones deberán señala·r domicilio para oír..y~bir notificaciones 

en la ciudad Iguala. GuerrerÓ. con e~.apere~ento que en caso de no 

hacerlo en el término concedido se les tendrá por senatados los 

estrados del tribunal de Alzada para esos efectos . 



Así mismo se ordena notificar los puntos resolutivos del auto de 

plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. para 

que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran agregados 

en el exhorto de referencia. y haciéndole~ .;.:.:Jcr a-todos los agraviados 

y ofendidos del delito los efectos del recurso de apelación. los cuales 

son; que puede confirma , revocar o modificar las resoluciones 

recurridas del juzgador primera instancia, ello de acuerdo a lo 

establecido en el artíc . " 131 del Código de Procedimientos Penales; . 
hecho que sea lo ant or. devuélvase a su lugar de origen el exhorto 

con las constancias . cticadas al respecto. Notifíquese y Cúmplase. 

Así lo acord~ firma -ttCe'ñclado . 
.

Juez  PenaJr
M

Bravo. quien act

Primera Secretaria~·~~

Razón. Se pu.,licó a las 9: Qn 
del mes de fu cvá0 del año dos mil qu

.. 
1 ¡ 

f 
'~ 

-

• -. 

l. 

.. 

.... 



• 
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Dependencia: Juzgado Penal de Bravo. 

Sección: Primera Secretaria . 

Expediente: 217/2014-11. Exh. 20 

~oberano de Guerrero Asunto: Cedula de notificación. 

PODER JUDICIAL. 

Chilpancingo, Gro .. 2015. 

 
 

Ciudad . 

Comunico a usted, que a penal número 21712014-11, 
deducido del exhorto 20 · rul~a., en co de José Luis Abarca 
Velázquez, por el deHt e homibidio cali do y tentativa de 
homicidio, en agravio  se 
dictó un auto en los s~ientes términos: 

i .. 
.¡' 

11 

Auto. e lpancingo, Guerrero. marzo doce (1 
quince (2015 ). 
· Por re ido el exhorto 20 número signado por 1 licenciado 

de Primera stancia del 
·to Ju cial de Hidalgo, con residencia oficial en uala de la 

, ...... , .•• ¡¡¡ ... hd.e cia, relati.vo. a la. causa penal 217/2014-11, nstruida en 
i:i: e osé Luis Abarca Velázquez, por el delito homicidio 

. f~fi '· d.· .y tentativa ,,dé "homicidio en agravio de 

~ 
 y en virtud de que e encuentra 

() , dere~ho:· con apgyo en el articulo 31 del e ·~igo Procesal 
en l(!'~tado ~e \.:iuerrero, reg istrese en el lib de control de 

& .· aJo el numero de orden que le corre. onda, fórmese 
· . -antecedentes. y diligéncie.se en sus t minos . 

. .: ... .,P r. tanto. en cumplimiento· a lo   
     
    

   domicilio señalado en 
el exhorto de cuenta. ei" éoKlemdo del auto de doce de febrero de 
dos mil quince: a si como tamQ,ién. deberá notificar a los ·agraviados y 
ofendidos del delito relacion$dos en la h9ja cuatro del exhorto que 
se provee, el contenido del auto de Cáforce de enero del afio en 
curso. debiendo apercibir a los agraviados para que al momento de 
la notificación o dentro del término de tres días hábiles siguientes. 
contados a partfr de sus legales notificaciones d~berán señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en--fa ciudad Iguala, 
Guerrero, con el apercibimiento que e.!J.. . .cas6~de no hacerlo en el 
término concedido se les tendrá ·15ot seflalados los estrados del 
tribunal de Alzada para esos efectos. 

Así mismo se ordena 11otificar los puntos resolutivos del auto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. 



para que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran 
agregados en el exhorto de referencia, y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son; que puede confirmar. revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia. ello de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; hecho que s.ea lo anterior. devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto con .lás constancias practicadas al 
respecto. Notifíquese y Cúmplase:/ 

Así lo acordó y firma el Ueénciado  
 Penal de Primera''lnstancia del Distrito Judicial de los 

Bravo. quien actúa con la licenciada . 
. que autoriza y da fe. Doy fe. 

ri- '·•~..: •. 

'· '·:. .. 

.... .. 

7
¡·· 

-
.-· . . . . -

~~ 
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,if ;.:~ ..• i. 
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1 . . . . ¡¡if·y·" 1-?' 
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RAZÓN. En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las trece horas 

del día catorce de marzo de la presente anualidad. La suscrita Licenciada 

 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo, hago constar 

que me constituí de manera legal al domicilio ubicado en  

 

 

 , en el exhorto 

número 20, derivado 

contra de José 

calificado y tenltatllf'a 

encausado. 

causa penal número 217/2014, instruida en 

el delito de Homicidio 

am·ail'liL(Ie

'-!t1uac:1on jurídica del 

positiva; 

1-.r"•·c. tAfiri ... rnn que el 

no fue 

que hacer 

efectos legales 



. .._ 

RAZÓN. En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero. siendo las diezhoras del 

A día veintitrés de marzo de la presente anualidad. La suscrita Licenciada 

 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo, hago constar 

que me constituí de manera legal y de nueva cuenta al domicilio ubicado 

   

 la 

finalidad de notificarle lo acordado el doce de marzo del ano dos mil 

.. 

•· 

• 

quince. en el exhorto 20. derivado de la causa penal número 

217/2014. instruida en de José Luis Abarca Velázquez, por el 

delito de Homicidio 

jurídica del novíem"'e del afio dos mil 

de ser el 

~~~~ con sus padres ya que  

en carlsec~mc11a no fue posible dar 

JUIJICIAi r • · ,.,,. "" .. 
~ . .. ~ ,,, u. ""O 

AA-.., ... .,, •;utmt~RCI 

/•' 
,~"'"' . 

·' 

... 
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, 
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RAZÓN. En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las diecinueve 

horas del día diez de abril de la presente anualidad. La suscrita 

 adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia del Distrito Judicial de los 

Bravo, hago constar que me constituí de manera legal y de nueva cuenta 

al domicilio  

 

 de 

marzo del año dos mil quince, 

causa penal número 217/2e 

Velázquez, por el 

homicidio, en ag1·a~~¡,e

cerciorado 

ocasiones nAo·t'Yf""' 

exhorto número 20, derivado de la 

ida en contra de José Luis Abarca 

y tentativa de 

en el 

trece de 

 hacer t".nrld=~t· 

os legales .- Conste.-

:BUII'II' ~1 fl!: UlS P.li r,;¡Q 
........ IIV''"l';•••u,u. bUtt\k&lltl 

;¡ • 

.lf 
·.t· 



• 

.W RAZÓN.· En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las catorce horas 

• 

• -

• 

veintinueve minutos del doce de junio de dos mil quince. La suscrita licenciada 

  Secretaria Actuaria adscrita al  Penal de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo. en cumplimiento al exhorto 20 

deducido de la causa penal 21712014·11. instruida en contra de José Lula Abarca 

Velázquez, por el delito de homicidio calificado y tentativa de homicidio en 

agravio de  exhorto en el que se ordenó 

notificar al menor agraviado , en el domicilio ubicado en 

; :L.!!! 

auxilio de las labores del jyzaado exhortante; hago constar que me constituí en el 

domicilio antes mencionado y cer·r6Jradla de estar en el mismo por asi denominarlo 

la nomenclatura urbana. atiende la persona del  

  

   

 se 

identificara. lo que ' . 

tol'l'llllili$ en 40 del Código ~de Procedimientos PE1na11~s 

en lo que interesa,: se lee; " Si no se e111!!co1ntr:ar6 

lugar aei'lalado hu~ra per:sona que pu••• 
'.· 

~~~lJI.nllrlic<a~IIP( se entenderá con ésta .¡6 diligencia ... ", en 

..., / 

catorce,,......es. té. n enteradCitiS del mismo; haciendo del conocimie~to .de ·· 
· l~Él «»Srftlro i. · • 

entrevisUt~c.-e .ser dietó auto de formal prisión en contra de José Luis ca 
~ ·"~"" . l . Velázq~Wf.lito de homicidio calificado y tentativa de h~dio en 

agravio de'    

   

 

 

, 



• 

. 
A 

l -

 · .. 

..• 

;i 

;v. 

de un término de cinco ·~ara inconformase con el mi .. l"'lb· 

los efectos del recurso d~apelación, son que puledetr,l.~onflrnnar,~tvo;~;Q~~MW'' 
las resoluciones recurrida~el Juzgador de nrirnt~~r·• in,sta,nclaíl!tllo ., 
que establece el articulo 13'1-¡ •. ~el Cód1go <I~:Prc)cedirrlieatos 

· 

ha hecho referencia orig1n

más que hacer por termina

cedula que recibió copia 

conformidad la cédula referi

1stado en la 

istado de 

• 

.. 
• 
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Dependencia: Juzgado  Penal de Bravo. ;? /IJ? 
Sección: Primera Secretaría. 

Expediente: 217/2014-11. Exh. 20 

soberano de Guerrero Asunto: 

PODER JUDICIAl 

 
  

  
Ctudad. .; 

f . 
:f· 

¡(' 

Cedula de notificación. 

Chilpancingo, Gro .. 2015. 

Comunico a usted, . . penal número 217/2014-11, 
deducido del exhorto strJJida en co de José Luis Abarca 
Velázquez, por el 1i ~~,homicidio cali do y tentativa de 
homicidio, en agravio ,    , se 
dictó un auto en los s1g(ontes términos: 

' 'Auto. Chilp¡..,.go. Guerrero. marzo d~ (\) de dos mil 
nce (2015). 1 . . . _l 

~· .. ·Por. recibí;:,, el exhorto 20 número signado por"tl licenciado 
~ de P~mera .. nstancia del 
/ Ota to Judtci~ de H1dalgo, con res1denc1a ofi . 1 en ¡,Iguala de la 
; .. 

9

· • ~dencii .. relativo a la causa penal 217 014-llt~ñstruida en 
;.t-~ide Josfé L-u.~s A;arca Velázquez, por delito · homicidio 
p~á_li~~~do y=, entativa de homicidio en · ·vio de 

y otros; y en virtu1f de que ~e encuentra 
¡ ... !!.ús:~'--o !'id .echo, con apoyo en el artt:'c. 31 de;tdigo Procesal 
:io~ ·· .· ·en.el ~.tado de Guerrero, regist.re. · en ellib · de control de 
). ···eülo ps .baJ6\el número de orden q · le corr ponda. fórmese 
:.~-terno de ar\~cedentes, y diligénciep en sus rminos. 

Por lo taftjo. en cumplimiento~a lo a rior, se ordena al 
actuario adscrito ~'a . este juzgado nqtíficar  

     
 en el domicilio señalado en 

el exhorto de cuenta, el contenido del auto de doce de febrero de 
dos mil quince; así como también; deb · raviados y 
ofendidos del delito relacionados en a hoja cuatro del ex o que 
se provee, el contenido del auto de atorce de enero del año en 
curso, debiendo apercibir a los agravia s para que al momento de 
la notificación o dentro del término de tre días hábiles siguientes, 
contados a partir de sus legales notificac1 s deberán sei1alar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en ciudad Iguala, 
Guerrero. con el apercibimiento que en caso de hacerlo en el 
término concedido se les tendrá por · seMiados lo estrados del 
tribunal de Alzada para esos efectos. 

~,_...,..,.,.-



Asl mismo se ordena notificar los puntos resolutivos del auto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, 
para que estén enterados del mismo, puntos que se encuentran 
agregados en el exhorto de referencia, y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son: que pued~ c.vn:í11ner, revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia, ello de 
acuerdo a lo establecido en · el articulo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; hect\() que sea lo anterior, devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto.~ con las constancias practicadas al 
respecto. Notiflquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firméf·ellicenciado  
  

  , 
   

 transcribo a efe(:tos legales que 
poder de 
dijo 

·urroJ-00 
··'· :-!C\~ 
·.;stR!,o; 
o~\V.EI 

' 

-
• 



• 

.. 

RAZÓN. En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las doce horas 

del día trece de mayo de la presente anualidad. La suscrita  

 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo, hago constar 

que me constitui de manera legal ubicado en calle prolongación Allende 

número cuarenta y cinco de la colonia  

 

con la finalidad de notificarle lo,acordado el doce de marzo del al'lo dos mil 

quince. en el exhorto n.:upero 20, derivado de la causa penal número 

217/2014, instruida en,~ntra de José Luis Abarca Velázquez, por el 

delito de Homlcidio::calificado y tentativa de homicidio, en agravio de 

 

formal prisión del clt~ldai~~Ml~•IJ'au•u, 

dos mil catc;)rce, 

Di'íSE~~nc:i.a·. no fue posible dar cumplimiento a lo nm.t:>J'!

COnstar Se da por termii)Jd8 la nrA•IItAntid 
~ 

•eet<n~ 1eaa1E~S a que haya lugar.- Cog~te.- Doy fe . 

.. --~ , .. 

.(i~ 

.f 
Ji 

t.•' 

~1~< JIB
.,¡J~ci,MER,UNS:TANl:IA DEl OISllhll 

JUDICIAL DE LOS BRAVO 
HILPANCiiiiCIU, Ci"tfuecn .. 

·-·~---·-----..... ___ ..,. .... 



RAZON. En la ciudad de Chilpancingo. Guerrero. siendo las veinte horas 

- del día catorce de marzo de la presente anualidad. La suscrita  

 

Penal de Primera lnstancil'l rt€1! Distrito Judicial de los Bravo, hago constar 

que me constituí de manera legal  

   de esta 

ciudad capital en busca del menor de edad  

con la finalidad de notificarle lo acordado el doce de marzo del año dos mil 

quince. en el exhorto número 20, derivado de la causa penal número 

217/2014. instruida en contr~ de Joeé Luis Abarca Velázquez. por el 

delito de Homicidio califl~do y tentativa de homicidio, en agravio de 

--   . en el cual se dicta su situación 

seguidamente pregunté con 

rAfiori4rt~n que el buscado. casi no se la pasa 

Kar·~.t' • ...nr·~Rll~u·. en consecuencia no fue posi~le ., 
n otro dato más que hacer constar Se 

1 
/ . . 

111!!1S~11é: diligencia para los efectos legales a qu~ hJ.~l""'~ .. 

., 



, 

RAZÓN.· En~ Ciudad de CM;;anongo. Guerrero, siendo lasveinle ho<a;~ 
minutos del doce de JUnio de dos mil quince. La suscrita licenciada  

  de Primera 

Instancia del Distrito Jud1cial de los Bravo. en cumplimiento al exhorto 20 deducido 

de la causa penal 217/2014·11. instruida en contra de José Luis Abarca Velázquez, 

por el delito de homicidio calificado y tentativa de homicidio en agravio de  

   exhorto en el que se ordenó notificar al 

agraviado del menor  

   

 hago constar que me 

const1tui en el domicilio correctp. lo anterior por así habérmelo indicado la 

nomenclatura del mismo. fui atendida por una persona del sexo masculino, quien 

.. 

~·en curso,isEcomo el diverso de catorce de enero de dos ' '1 quince. en el cual 

~.'~ erro.rJ..·v. ~untario el jue~ ~xhortante omitió notificar a los. raviados a fin que 

~~er:uejd~.$ de la 1nterpostctón del recurso de apelactón por. arte del procesado 

~"lftf; contra la resolución constitucional de e d o m r de dos mil 

1fJt·;Y~~~~ean se apersonen al Tribunal de apelación, ~~también. para que 

l
rf.~AliCiliO don.de oír y recibir notificaciones en la cfdad de Iguala, de la 

~ r··.Guerrero: así también, hice de sl.l';cclócimiento los puntos 

' \! • · ~ auto de plazo constttucional de trec,f' ,1. noviembre de dos m11 

~Ío!~l~a que estén enterados del mismo; h .' · ndo del conoc1m1ento del 

~~~o que. se d1ct6 auto de formal pns1ón . contra de José Luis Abarca 

~ázt¡~uer..\.,Por el delito de homicidio califi. . y tentativa de homicidio en 



e 

 

de un término de cinco par inconformae con el último, le hago·~--'l?!!r 
. 1 ~-

que los efectos del recu de ape~ción. son que confirmar,.~~~~-' o 

modificar las resoluciones . ecurrictes del Juzgador de instanci~ffó:i.de 
: ....... _ 

acuerdo a lo que establee -el arttculo 131. del Código ~~ ·. ~~~~ 
en vigor: hecho lo ant ior, procedí entregarle on 

correspondiente, así como a copia simple fotc•státic

contiene copia de los autos · los que se ha hecho rtl

integro el auto notificado. Sin,tro dato más que 
~~-

diligencia. asentando el entrevi~(lo en la cedula 
··; 1 

exhorto. Firmando de conformidad la :cédula refEtrid;sl.

• 
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.. 
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Dependencia: Juzgado  Penal de Bravo 

Sección: Primera Secretaría. 

Expediente: 217/2014·11. Exh. 20 

soberano de Guerrero Asunto: Cedula de notificación. 

PODER JUDICIAL 

Chilpancingo, Gro., 2015. 

 
 

. 
Ciudad . 

Comunico a IJSted. oue en la causa. penal número 217/2014-11, 
deducido del exhorto 20. a en ' de José Luís Abarca 
Velázquez, por el de · d~· · homicidio ca ado y tentativa de 
ollQ.~icidio, en agravio ·de    , se 
~tO un auto en los sigui~rtfes términos: 

•\:- ~1 

-~.-:h •.':; 

~L Auto. Chilpail'cingo, Guerrero. marzo doce (1 
~ince ~2015). i . 
~·;: Por recibido el exhorto 20 número signado por licenciado 

  tancia del 
,:Oistríto _ ~uclic~l de Hidalgo, con residencia oficial en 1 · ala de la 
·i.i~.dep&naencp¡. relativo a la causa penal 217/2014-11, i . truida en 
é~t?q~~ .... qe~J · · é Lul~ Abarca Ve~á~~uez, por el ~elite de omicidio 
~~·~~~~~ ...,.._ .· ten~atiVa de hom1ctd1o ~n agrav1o de   ··;{m; y en vtrtud de que se encuentra 
~ o a ~echo, con apoyo en el artículo 31 del Códi · Procesal 
Penal en el · ... stado de Guerrero. . regístrese e.n el libro .· control de 
exhortos b el número de orden que le· correspo. tia. fórmese 
cuaderno d .' ntecedentes, y diiigénciese en sus térm· os. 

Por lolJanto. en ·.;¡,¡;;.plimiento a lo, anteri , se ordena al 
actuario adsc,üo a este juzgado notificar   

     
. · 1 domicilio señalado en 

el exhorto de cuent'a;;~t .. ~nt~QW.9.del· auto de doce de febrero de 
'dos mil q.uince; asi como también, deberá notifi9.~..iQ.l.!S!.é1Viado.s y 

tendidos del delito relacionados enta hoja~uatro del eXR'OrtQ...Rue l; . e ·provee, el contenido del auto ~e catare' de enero del afio en 
,.. curso. debiendo apercibir a los ag.-aviados pafa..que al momento de 
• . la nptificación o dentro del término de tres dias .. ~biles siguientes, 

contados· ·a partir de sus legales notificaciones -a'terán set'ialar 
( _ dOfT\ici.lió para oír y recibir notificaciones en la c~ad Iguala. 
twt,!Guerrero, con el apercibimiento que en caso de no ha~lo en el 
~ 1· termino concedido se les tendrá por señalados los es trapos del 

~v tribunat de Alzada para esos efectos. . . . ''"'""·----' ~ 
Así mismo se ordena notificar los puntos resofüii'Vos del auto 

de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, 



l .. 
para que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran ... 
agregados en el exhorto de referencia. y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son; que puede confirmar. revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia. ello de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; hecho que sea lo anterior, devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto con/ las constancias practicadas al 
respecto. Notifíquese y Cúmplase. 

Asi lo acordó y firma elt.fl~nciaao  
 
 

Primera Secretaria de A.c:U,ré:tos. que al!toriza y da fe. Doy fe. 
' ... ~ 

Lo que transcribo a 
correspondan. nA•flnt11n 

J·~":Cr
tt. •• -"•~t
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,. 
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RAZÓN. En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero. siendo las dieciséis 

horas del día catorce de marzo de la presente anualidad. La suscrita 

 

 Judicial de los 

Bravo, hago constar que me constituí de manera legal al domicilio ubicado . 
 

 
 

 de 
if'" 

marzo del año dos mil qyince, en el e~horto número 20, derivado de la 

causa penal número -/2014, instruida en contra de Jos6 Luis Abarca 
·~· . 

Velázquez, por el.·' é:telito de Homicidio calificado y tentativa de 

homicidio, en agravio de 

  

   en el 

in~"~Qadto, de fecha trece de 

vecinos cer'~lriOJt{qlJierles r

· hay día pr

por terminada

lugar.- Conste.-

. .. 
~t· ' . •;' .............. , . ........... . . 

to--~~ : . . ~ .. , : 
~.: 

efectos legales 

. . -~~-~ .. ~ ~ 
- ....... . 

~ .... 

•. 
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RAZÓN. En la ciudad de Chilpancingo. Guerrero. siendo las doce horas 

del día tres de mayo de la presente anualidad. La suscrita  

 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo, hago constar 

que me constituí de manera legal y por tercera vez al  

   

  

, con la finalid~d de notificarle lo acordado el doce de 

marzo del año dos mil quipce, en el exhorto número 20, derivado de la 
~::· 

causa penal número 2~7/2014, instruida en contra de José Luis Abarca 

Velázquez. por et' delito y tentativa de 

 en el 

cual se dicta aUto de del citado in¿u fecha trece de 

noviembre del año dos;,tflil catorce, para que tenga l'nr\nl!íirní ... nl~n 
. ' ¡1 

-cerciorado de ser 
1
el domiciiO eói'reCt.o toq

,\.D:', . ,¡ . ¡;¡·" 
,:pcasion~s pero nq#tuve r,..,uesta positiva; seg
~ .. : . J;' 

r.pe.rsonas que vi~ rca del agraviado. quien  
1· •.' . .¡, . 
~~asi no se la '' a en su domicilio y no hay 
~r ·./ . . 
ahí; en c_90se . uencia no fue posible dar 

•. . f.· . 
~.!."~~~~~':": ·.,que hacer constar se da por ter
uP.í\lr'a lós efec s legales a que hay~ lugar.- Co
~i· • 

• • • r"IM!>P.l. . ·' 
-;.;t,'h .... ·. ¡lo.\. 0\1 

:'>~:··' .ose~t.¡. ~· 
\K·~· .· · itP.R\4- ¡~ 

r,v,~ \\ 
' ~~' ll,, 

1~~\ __ \\ 
l ! .......... . 

-@l',;· 
_.-·: -·. ~DE Jtl"'··· ::( 

.. : .. ~IHSr. · 
rsr~·,1, 
,.,..... -- .. . : ....... -~ .. 
?k~~( 

~~,., ... 
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RAZÓN. En la ciudad de Chilpanci.!'QO, Guerrero. siendo las doce horas 
' 

del dia tres de mayo de la presente anualidad.  

 

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo. hago constar 

que me constituí de manera legal y por tercera vez  

 

   

con la fi •dad de notificarle lo acordado el doce de 

marzo del ano dos mil q 'ce, en el exhorto número 20. derivado de la 

·causa penal número 211'2014. instruida en contra de José Luis Abarca 
,;.{ 

Velázquez. por el .~lito de Homicidio calificado y tentativa de 
J/ 

homicidio, en agravio de  en el 

· formal prisión del citado inculpado, de fecha trece de 

conocimiento de ello; 



,.... ___________ "!"""--___________ _ 

. l 

' 

• 
• 

• 

• 

JJY'é' 
RAzÓN.· En la Ciudad de Chilpancingo. Guerrero. siendo las dieciséis horas quince 

minutos del trece de ¡unio de dos mil quince. La suscrita licenciada  

 de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de los Bravo. en cumplimiento al exhorto 20 deducido 

de la causa penal217/2014-11, instruida en contra de José Luis Abarca Vel•zquez, 

por el delito de homicidio califlc:ado y tentativa de homicidio en agravio de  

 exhorto en el que se ordenó notificar al 

agraviado  

 , en esta ciudad 

cap1tal; y en auxilio de las labores del jyzgado exhortante; hago constar que me 

constituí en el domicilio correcto, lo anterior por así habérmelo indicado la 

~.~i-fi~¡~¡rle perso(talmente.,.tedíante cedula el contenido del a ' o de fecha doce de 

~brero del año.en cursf.~si como el diverso de catorce. de ene :de dos mil quince. 

parte del pro sado de mérito, contra la resolución constit ional de treg de 
... ··•<.r'fwl ~. . 

~~po~ii~b-:_e de 'fs mi:l tf1!ce. y si desean se apersoiíen al T~bunal de apelación, 

~~ tam~I§B. pf,a .~ designen domicilio donde ~Ir y recib/ notificaciones en la 

,~u~d s~í(~, ' : de la Independencia, Gue4ro; as)i{ambién, hice de su 

S~'o~I~Iento 1 ' puntos.re$olutivos del auto r ·plazo · nstitucional de trece de 

de ~ mil catorce. para que estértenter os del mismo; haciendo del 

del ~trevistado que se dictó autb . ormal prisión en contra de José 

Ve~)"E, por el deli!.<! .. ·' , omicidio calificado y tentativa de 

agravio   

""" 



• 

 
 

 

oa•iA'ilnc~tnfctrmase c9nel mJ mo; por último, le ~go ,saber 

que los efectos del rtu;;:un¡p de apelaciQn: son puéden confirmar. )ayoCJr ''t\ 
•' .. ....__. __ 

esc>luc:ion1ec recurrida.,.~,.del Juzgador primera instancia,¡ .. ti.IA~~ 
acuerdo a lo que el ~lo 131. del de Procedimientos~.~!"~~~~ 
modificar las 

en vigor; hecho 

correspondiente. así 

contiene copia de los 

integro el auto notificado 

diligencia, asentando el ent~v'istcldo 

exhorto. Firmando de ,.nr•fnr·mil~,.n 

~- .. ••rr 

la cédul~ de no&ific~o; 

.. 

• 

.... 
' • 

t 

t 
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Dependencia: Juzgado Penal de Bravo. 

Sección: Primera Secretaria. 

Expediente: 217/2014-11. Exh. 20 
soberano de Guerrero Asunto: 

PODF.R JUDICIAL. 

 
 

- Ciudad. 

Cedula de notificación. 

Chilpancingo. Gro. 2015. 

Comunico a usted, que ,en la causa penal número 217/2014-11, 
deducido del exhorto 20. instruida en contra de José Luis Abarca 
Velá~quez, por el delito cié homicidio calificado y tentativa de 
1~omicldio, en agrav1o de , se 

~·l.ctó un auto en !os sigui.~~~~ ;7J.f\li~~-

{. Auto. Chilpan~~o, Guerrero. marzo doce (1~· e dos mil 
ílquince-(2015). tf1 

. · 

~~· .. - Por re~ibi el exhorto 20 número signado por e \licenciado 
Primera In tancia del 

{Distrito Judi · 1 de Hidalgo, con residencia oficial en tg ala de la 
,Rif.ldépé~Vt,n,.Cia. relativo a la causa penal 217/2014-11, i truida en 
··~ntr-a de''.,osé Luis Abarca Velázquez, por el delito de omicidio 
~¡!dilO ... y tentativa de homicidio en agravio de  
'   

ajustado)a derecho, con apoyo en el artículo 31 del C igo Procesal 
Penal ejel Estado-de Guerrero, regístrese en ellib · de control de 
exhortos~bajQ,~.et· número de orden que le corr ponda. fórmese 
~uadern~e antecedentes, y diligénciese en su rminos. 
, . Po~ '.lQ tanto. en cumplimiento a 1 terior, se ordena al 

río adst~Q!o a este juzgado not!.{u . a

¡ . il quince; así como también, deberá notificar a los agraviados y 
enpido~ -del delito relacionados en la hoja cuatro del exhorto que 

~se provee, 'el contenido del auto de catorce de enero del aiio en 
~(.debiendo apercibir a los agraviados para que al momento de 

.
fficacíón o dentro del tér.mi.no de tres dlas hábiles siguientes. 
dos· a_ partir de sus legales notificaciones deberán seiialar 

~ cilt9. para o ir y recibir notificaciones en la ciudad Iguala, 
ij3uerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el 

término concedido se les tendrá por seiialados los estrados del 
tribunal de Alzada para esos efectos. 

Asi mismo se ordena notificar los puntos resolutivos del auto 
..... de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, 



para que estén enterados del mismo, puntos que se encuentran 
agregados en el exhorto de referencia, y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son; que puede confirmar. revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia, ello de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; hecho que sea lo anterior, devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto con las constancias practicadas al 
respecto. Notifiquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el licenciado  
 

. • 
Primera Secretaria de Acuerdos. que autoriza y da fe. Doy fe 

Lo que transcribo a usted 
correspondan. dejando : 

r.nr,nr,.mr.MI11n y efeCtOS legaleS que 

.... ..,.,...,«,.,.-~·"'/y'• 
... 1--~-t..,.-

·' 

ula en poder de 
quien dijo ser 

del dia_f.l del ·-, . . -~ 

.. c·,,b: ((\ f' 1.;...,;:.. 

···~ . 

4 

••• -. 

• 

. 1 /,.¡ 
(o u.·:-: 1~ .,, .... ., 

/ ' 

• 
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RAZÓN. En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las diez horas del 

día quince de marzo de la presente anualidad. La suscrita Licenciada 

 

 de Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo, hago constar 

que me constituí de manera legal al   

    

. con 

la finalidad de notificarle lo acordac;to el doce de marzo del ano dos mil 

· quince, en el exhorto número 20. derivado de la causa penal número .-_. 
217/2014, instruida en contr~•'de José Luis Abarca Velázquez. por el .. ,, ..• 
delito de Homicidio calificado y tentativa de homicidio, en agravio de 

-I!'I'I'...,~ 

domicilio correcto la puerta en repetidas ocasiones 

seguidamente pregunt

rAfioriAr~~n que el buscadO llega 

paqlf;es trabajan y no hay dia pre

to~•c.ul:mQlía no fue po$ible dar ., 
)! ; '¡ fllé.s que h•·~""'' constar se da por tAnm•rulnl4
-;;;/;.."~·· 

~os a que haya lugar.- Conste., 



.. 

l 

.. 

• 

-
. ~J 

RAZÓN. En la ciudad de Chilpancingo. Guerrero, siendo las quince horas 

del día primero de abril de la presente anualidad. la suscrita licenciada 

 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo, hago constar 

que me constituí de manera legal y por segunda vez al domicilio ubicado 

 

 

. con la finalidad de notificarle lo acordado el doce de marzo 

del ano dos mil quince. en el exhorto número 20. derivado de la causa 

·penal número 21712014. instruida en contra de José Luis Abarca 

Velázquez, por el delito de H .mícidlo calificado y tentativa de 

homicidio, en agravio de  en el 

cual se dicta auto de form risió¡;tJI~"Stado inculpado, fecha trece de 



• 

• 

r 

;, 
-~ÓN. En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero. siendo las diecisiet!.J ¿;? ~ 

horas del dia dieciocho de abril de la presente anualidad. la suscrita 

 

 de Primera Instancia del Distrito Judicial de los 

Bravo, hago constar que me constituí de manera legal y de nueva cuenta 

al domicilio  

  

 con la finalidad de notificarle lo acordado el doce de 

marzo del ano dos mil quince, en el exhorto número 20, derivado de la 

·causa penal número 217/201•. instruida en contra de José Luis Abarca 

Velázquez, por el delito de tentativa de 

homicidio, en agravio de , en el 

cual se dicta auto de formal prisión del citado inculpado, de 
'' .. · 

noviembre del ano dos mi~.catorce, para que tenga co.1110Cí'míé!(lto 

cerciorado de ser el ~icilio correcto toqué la puerta 

ocasiones pero no tu~ respuesta positiva; seguidamente .-•••Yutlif•,., 
veciAOs cercanos qiÍienes refirieron que el buscado sale te•1miltlo 
.(t:,<o . • i . ' 
Pj.~és y regresa¡~por las noches a su do

R)dres trabajél~ y no hay dla pre

~secuen~i¿ /o fue posible dar cumpl·i·

m~~ que "cf constar se ua por telll'rina

éA!CtQ$·Iegale, a que haya lugar.- Conste__ .... ·~ ,.,, ,,~,,o., 
J~<;·· ' . .. . t;'t 

¡; ,. ,,· • ¡, 

.. ... . - · ~ ""'·"\'ER" ~ 
ur~·.i' e ·~ . . . . . ~~ o~• 'l.. 
ll. .. n• eRPit' :, 

·~· , ·~~:-...... , .. · ... ,¡,;, TAR\6 ••-..,.,._,._ ... , ... ... 

~TAHCfA E. ·: ... 

:ro~...,,.· 

r.n . 
1.-'<,IIAJ .... -



--· 
·. • RÁzóN.· En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las diecisé•s horas treintl / ¿f/ J 

minutos del trece de junio de dos mil quince.  

 de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de los Bravo, en cumplimiento al exhorto 20 deducido 

de la causa penal217/2014-ll, instruida en contra de José Luis Abarca Velázquez, 

por el delito de homicidio calificado y tentativa de homicidio en agravio de  

 

 

 esta ciudad capital; ven 

auxilio de las labores del juzgado exhortante; hago constar que me constituí en la 

colonia de referencia, y al preguntar con vecinos del lugar respecto a la calle me 

 por lo que 

procedí a trasladarme a ese lugar y cerciorada de estar en el mismo por así 

denominarlo la nomenclatura. toqué la puerta y fui atendida por una persona del 

AsL t~~~r·.:.~f constar que la entrevi~da me manifest . que en estos 

momentos no·ft epcontraban sus padres. peto·que ella puede rec·- ·r el documento 

q4~:.11~·di~$1idq.g.aja ellos, en consecuencia,;iftocedo a entender 1_ diligencia con la 

e~.Y¡·~táct~. ~j~mbién. tomando en cdri~tderación que el nor es menor de 

e:a'.:'.en~· \i;f.~n cuenta el artíc•;lo·:4o del Código de Pr cedimientos Penales 

e~"etE'~~~o de Gu:- __ ro. y que en lo_--~~ inter~esa se lee_ ; • _ 1 no se encontrar• el 
destinatario, pero en · gar sefta~do hubiera ~ que pueda entregarte 

~~nicaclón, se en~n _:.. _ e-1 111_ cia ... ", en este acto y por 

~~~e la entrevistada, el contenido del aut e fecha doce de febrero del ano 

~~ c~j ási como el diverso de catorce de e ro de dos mil quin~, en el cual por 

~ ~-r~r¡ involuntario el ¡uez exhortante omi ó notifi~r~ dos a fin que 

~-enterados de la interposición del recurs~ción po rte del procesado 

~5-;,érito, contra la resolución constitucional ece d 1 br d dos il 

~·-. ..lit(¡ desean se apersonen al Tribunal de apelac . así también, para que 

~~tf:~!~~~f domicilio donde oir y recibir notificaciones . la ciudad de Iguala. de la 

'!i~dencia, Guerrero; asi también, hice de u conocimiento los puntos 
' . 

:1 resoluttvos del ·auto de plazo constitucional de ece de noviembre de dos mil 

tt¿~rce. para que estén enterados del mismo: haciendo del conocimiento del 

entrevistado que se dictó auto de formal prisión en contra de José Luis Abarca 

Veluquez, por el delito de homioldio calificado y tentativa de homicidio en 

agravio de · 



• 

dispone de un término de cinco para inc,r~nfnrnla~:,A 

de su conoc•miento que los efectos del 

confirmar revocar o modificar las resolucio•rfls n, .. ,_.,,¡) .. s 

instancia, ello de acuerdo a lo que 

Procedimientos Penales en vigor; hecho lo anterior. procedí entreg,aeelt~~j.ai.& 
notificación correspondiente, asl como una copia si

exhorto, así como los autos a los que se ha hecho 

integro el auto notificado. Sin otro dato más que h

diligencia, asentando el entrevistado en la cedula q

exhorto. Firmando de conformidad la cédula referida.

j

...... 

• 

'· 

• 



• 
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o.,·.,.mden-cia: Juzgado Penal de Bravo. /;Jt!/~ 

Sección: Primera Secretaria • 

Expediente: 217/2014-11. Exh. 20 

soberano de Guerrero Asunto: 

PODER JUDICIAl. 

 
Dom. Chilpancingo, Gro. 
Ciudad. 

Cedula de notificación. 

Chilpancingo. Gro .. 2015. 

,.¿.J. 
Comunico a usted, qufn~fl la causa penal número 21712014-11, 

deducido del exhorto 20, .instruida en contra de José Luis Abarca 
Velázquez, por el delitQ; de homicidio calificado y tentativa de 
homicidio, en agravio    se 
dictó un auto en los sigl!¡e~t~c térm~nos: ~ ... 

.. ¡¡;;,¡··-----.:-.......... !· ~ ., 

;:. , Auto. Chilpa¡{cingo 
' 

gliff1ce (20 15 ). • ,,· · 
~:.~ Por recibido el , xhorto 20 número signado p · el licenciado 

e Primer Instancia del 

~is.trito Judici~l . i Hid .. algo, c_o· n residencia oficial·. e ... " Iguala de la 
Independencia, lativo a la C$U&a penal 217/2014-11 instruida en 
~htra de Jos uis Abar.c;a· Velázquez, por el delito homicidio. 
g\ifi.~acb ·Y .. ntativ~-,,dé homicidio ~n agravio ... ~e

y en v!rtud de F,tOe ~ encuentra 
~~ádif~~recho, con apoyo en el articulo 31-;.(el d1go Procesal 
f.~t\F.tl.'.er.t"E!lfstado de Guerrero, regístrese en.;:" Ji de control de 
~lb"o el número de orden que le .~rr panda. fórmese 
cuaderno d•.;antecedentes. y di_lig~nciese en ~us. _rminos. __ 

Por ldJ_tanto. en cumphm1ento a lo_  
  

 
  en el domicilio señalado en 
\~J•e año de cuenta:-m enido d~l auto de ~ce de febrero de ~dos il quince; así como también, deberá notif!,e'ár a los agraviad~..Y·)· 
~pAdidos del delito relacionados en la hoja/éuatro del e~ó' que 
~~-provee. el contenido del auto de cator~ée de_~Qert:f~del año ,.,. 
~ curso. debiendo apercibir a los agraviados í'ara··que al moment{)•éle 
~,.¡9_. ~ficación o dentro del término de tres di as hábiles sigy,ie'Ótes, 
~. cont,ctos a partir de sus legales notificaciones deberáp·:'ser'ialar 
~~:d~Jcilio para oir y recibir notificaciones en la ciu)ilád Iguala, 
~. G~rrero. con el apercibimiento que en caso de no,l'lacerlo en el 
~término concedido se tes tendrá por señalados tos estrados del 

lribunal de Alzada para esos efectos. 

Asi mismo se ordena notificar los puntos resolutivos del auto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, 
para que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran 



agregados en el exhorto de referencia. y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación. los cuales son; que puede confirmar, revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia. ello de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; hecho que sea lo anterior, devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto con las constancias practicadas al 
respecto. Notifíquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el licenciado  
 
 

Primera Secretaria de Acuerdos. que autoriza y da fe. Doy fe. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y efectos legales que 
correspondan. dejando la cédula en poder de 

· . quien dijo ser . e~ del díaL.f._ del 

.. 
t 

.. 



·. 

• 

, .. .. 

RÁZÓN.- En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las nueve J ;J ~ 
horas del diecinueve de marzo de dos mil quince. La suscrita licenciada 

  

 Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo, en 

cumplimiento al exhorto 20 d,.{ucido de la causa penal 217/2014-11, 

instruida en contra de Jo~uls Abarca Velázquez, por el delito de ... 
homicidio calificado Y.-~téntatlva de homicidio en agravio de  

domicilio en el 

que debería ser ~  
no menciona I"'A11

notificación 

~- procedentes,-

-., . 

---•.. _ 

JO,·. 
:!.)· •• ... 

•\:_•·/•• 
¡¡~":: 

..... Ce ••. 
'l.f•."r~ ' .. ' 
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•• :'1.• .. . . .. 
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J 
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-.~i .. 
,,,. 

_;fff· 
.:: ... . -.'~; 

·' 

fectos legales 
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Dependencia: Juzgado Penal de Bravo. 

Sección: Primera Secretaría. 

Expediente: 217/2014-11. Exh. 20 
soberano de Guerrero Asunto: 

PODER JUDICIAL 

 
 

  
·Ciudad. / 

.... t 

Cedula de notificación. 

Chilpancingo, Gro .. 2015. 

Comunico a usted,~ue en la causa penal número 217/2014-11, 
deducido del exhorto 20; · instruida en contra de José Luis Abarca 
Velázquez, por el d~lito de homicidio calificado y tentativa de 
homicidio, en agravia de   , se 
dictó un auto en los siguientes términos: 

J;llt!/ 

q~~~~~-5~bUparí:,~~::~ (12) de dos mil 

t' Por recíbid~~-él exhorto 20 número signad~or el licenciado 
de Prin\ra Instancia del 

Oj$trito !udici~( de Hidalgo, con. residencia oficial én Iguala de la 
i~~d~~:~~á. rel~tivo a la_¡ausa penal 217/201~-il, instrui~a en 
cé~ra <fe'70sé Lues Aba~t* Velázquez, por el deh~ de homecldlo 
c~J,Wp.ad ,.y tentatív~_A homicidio· en agravio q¡ __ ·.  

y en virtud de q~ se encuentra 
~- .. : · ~recp#,'·co. • a..,üyo en el articulo 31 deljCódigo Procesal 
Ré!'l::t . n el E · o de Guerrero, regístr,"se en el pbro de control 9&--·~ 
exho s b · · el número de orden que le cor~sponda, fórmese 
e · e antecedentes. y diligénc!'-se en su~'términos. 
t.a · lo tanto. en cumplimiento a lo ~terior, s~ •ordena al 

• 

scrito a este juzgado ootif•car r

~a.rJo: . cuenta, el conte.~ np· "'CCel auto de· d·. oce de. febrero ~7 
cjj§.~incé~así.cQmA~. deberá notificar a los agJ~I y 
~~os del delito relacion~dos en la hoja cuatro· ttef "éxhorto que 
~eJ el contenido del_ auto de catorce de enero del ai'lo ep>' 
cltrso: aebi'l-ldo apercibir a los agraviados para que al moment~>de 
ll~ac.ión o dentro del término de tres días hábiles sig~ntes. 
CQn{~s~ partir de sus legales notificaciones deberán/señalar 
~icilio· para oír y recibir notificaciones en la ciuda'd Iguala, 
~.o, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en el 
término concedido se les tendrá por señalados lo$ estrados del 
tribunal de Alzada para esos efectos. ,.· 

Asi mismo se oi'aena notificar los puntos resolutivos del auto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, 



... 

para que estén enterados del mismq, puntos que se encuentran • 
agregados en el exhorto de referencia, y haciéndoles saber a todos 

1 

los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son;. que puede confirmar, revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia, ello de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; hecho que sea lo anterior, devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto con las constancias practicadas al 
respecto. Notiflque~e y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el licenciado  
 

. 
Primera Secretaria de Acuerdos,_ que autoriza y da fe. Doy fe. 

••J:f':·J.OO C•J 
.;~'":a .. ~.,_.:..t· 
-S ,·;: 

o~iti\'c.•v 

.... 

• 

• 

' 
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RAZÓN.- En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las once 

horas veinte minutos del diecinueve de marzo de dos mil quince. La 

suscrita licenciada , Secretaria Actuaria 

adscrita al Juzgado  Penal de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de los Bravo, en cumplimiento al exhorto 20 deducido de la 

causa penal 217/2014-11, instruida en contra de José Luis Abarca 

Velázquez, por el delito de homicidio calificado y tentativa de 

homicidio en agravio de , 

exhorto en el que ·$e ordenó notificar al ofendido  

      

 v en auxilio de las labores del juzgado 

exhortante; hago constar que m . . U)(Q e · . o fraccionamiento, 

y cerciorada de estar en eltfffl~mo p~r así de~bminar a nomenclatura 
.t-" ....... J .. 

fit._~~4>no existe ningu~a ca~~n ese nombre. que todas las 

. ~alles tienen una'~'t'5h los nombres de las calle§,A~tJie 
conforman este fraccionamiento, la

 así mismo, r



" .. 
• 

, 

Dependencia: Juzgado  Penal de Bravo. 

Sección: Primera Secretaría. 

Expediente: 217/2014·11. Exh. 20 
soberano de Guerrero Asunto: Cedula de notificación. 

PODfR JUDICIAL 

 

• Ciudad. 

Chilpancingo. Gro .. 2015. 

Comunico a usted. que en la causa penal número 217/2014-11, 
deducido del exhorto 20. instruida en contra de José Luis Abarca 
Velázquez, por el delito de homicidio calificado y tentativa de 
hamicidio, en agravio de·   , se 
dir¡ltó lin· auto en los siguientes términos: 

-'U -. 

'!•· ''""'..--.....'~ ;.,..,;:i' #\'j.¡..,•., •.. .'./Nt~ 

f:r,·. Auto. Chilpancing~vd"Ü~rrero, e (12) de dos mil 
q~nce (2015). , . . ~ ·- _( 

0.: Por recibido eJ ·exhorto 20 número signado r el licenciado 
de Prime Instancia del 

~t.rito J Hidalgo. con residenc1a oficial e Iguala de la 
indepe relativo a la cau~a ·penal 21'7/2014-11. inst~uida en 

r;le Luis Abarca Velilzquez, por ti delito 4e homicidio 
CUifl~ado GUt.Dnt.athl.a de homicidio en ag(avio de 

 y en virtud¿'de que fe encuentra 
aAI'BtetmJ.. . con apoyo en el · 31 del Cqdigo Procesal 

· el Estado de Guerrero. reg en el libr.Q' de control de 
· bajo el númf='r(l d~ orden • le corre.si)onda, fórmese 

ed1at:1~ de antecedentes. y d en sus términos. 
lo tanto. en cumplim1 lo alltérior. se ordena al 

adscrito a este juzgado a·  
  

· en el domicilio sei'lalado en 
~t:exhorto del auto de doce de febrero de 
~a~it ~ince; así como tambiji, deberá notific,at"'trlosag't1Viec;ios y 
·~~:ndigos del delito relacional'os en la hoja QÚatro det...exbcr_tq~-·~e 
:~~·.prov~e. el contenido del::~uto de catorce~~e enero del ano'~ 
.. c;wso. debiendo apercibir a•tos agraviados pallfl que al momento de 
-..¡~ficación o dentro del'

4

l~r.mino de tres dí$ hábiles siguientes. 
contados a .. partir de sl.(s ·legales notificacion~ deberán señalar 
domicilio para oír y r~ibir notificaciones en · ciudad Iguala, 
Guerrero. con el apercibimiento que en caso de hacerlo en el 
término concedido se les tendrá por ser'\alados lo estrados del 
tribunal de Alzada para esos efectos. 

.. 
JJ/7 



·-

'· .. 
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para que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran • 
agregados en el exhorto de referencia, y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son; que puede confirmar. revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia, ello de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 131 del Código de 
Procedimientos Penales: hecho que sea lo anterior. devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto con las constancias practicadas al 
respecto. Notifíquese y Cúmplase. 

Asl lo acordó y firma el licenciado . 
Juez  Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de los 
Bravo, quien actúa con la licenciada. , · 
Primera Secretaria de Acuerdos. que autoriza y da fe. Doy fe. 

Lo que transcribo a usted 
correspondan. dejando 

y efectos legales que 

~-... 
~~-

•'. 

poder de 
dijo ser 
dia_._~l 

~tt;~<V 
~ { 

~ 

... 

7 

' 

... 
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RAZÓN.- En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero. siendo las diecisiete /71, 
horas del veinte de marzo de dos mil quince. La suscrita licenciada 

 adscrita al Juzgado 

 de Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo, en 

cumplimiento al exhorto 20 deducido de la causa penal 217/2014-11, 

instruida en contra de José Luis Abarca Velázquez, por el delito de 

homicidio calificado y tentatfv"i" de homicidio en agravio de  

, exhorto en el que se ordenó 

notificar a  

: ~ 

auxilio de las labores del juzgado exhortante; hago constar que me 

constituyo en, dicho domi~.oiiio y cerciorada de estar en el asentamiento 

de referencia por así ra. Seguidamente, 

pwgun~ con un vecinG:·C!JI!!I 

eiiite. que lai,.cattes· de esta colonia tiene .nombres y 
r~·. . . . .. como puedo 

r;itcatarme las deflomina la nomenclat1.1ta. ya que 
• . .: .t 

~~~-;:Jo~· ~o~~i~~ferido me resultl imposible 

of~~~Pó\o dato más que
1
.tlacer se da por 

diligencia, ~ralos efectos legalés a que haya . :;, t 
. ¡ . f 
t..f,~- f _ •• -· 

l 
...... ,~.-··.'·· .. '•·~"''"!~····-. J'". 

'. ! -,. . ;.. . -111 '1. 
~ ~. ~ 
,~·t~ . ' 
.. -1"1" .-•• ~·· i. 
=~·~1rc~~'i 
lERA •• '· , ... 
' INSTANCIA ell ':! 
' (;ISTNfQ JtiOICLu 
Mi.OO • • .- - • ._ 
IIE~>.RE"o : • -: " ... 
~~~TAftt~ . 
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Dependencia: Juzgado Penal de Bravo. J J 7 tf 
Sección: Primera Secretaria. 

Gobierno Libre y Expediente: 217/2014-11. Exh. 20 

soberano de Guerrero Asunto: Cedula de notificación. 

PODER JUDICIAL 

Chilpancingo, Gro .. 2015. 

 
Dom. Calle cerrada de Moctezuma s/n 
Col. Alianza Popular. 

• Ciudad. 

.. 
Comunico a usted. que en)a'··~ausa penal número 217/2014-11, 

deducido del exhorto 20. instruida en contra de José Luis Abarca 
Velázquez, por el delito de homicidio calificado y tentativa de 
homicidio, en agravio de   , se 
dictó un auto en los siguientes términos: 

., 

;;.r:· Auto. Chilpan_~~~~~e (12) de dos mil 
qu1t1& (2015). . -!' \. 
~:>. Por reciQldo.•&f exhorto 20 número signado bor el licenciado 

Juez  de Primi{a Instancia del 
~trito Judleial ,de Hidalgo, con residencia oficial ~ Iguala de la 
ilidepen~e_obafrelativo _a l_a causa penal 217/2014.jí_J.- instruida en 
CJifltra de José Luis Abar:ca Velázquez, por el delit6.: de homicidio 
Cifl.ficad* · · _ de homicidio en agra~io d;  

y en virtud efe qu~ se encuentra 
~on apoyo en el artículo -~1 dei,Código Procesal 

~t,t¡:¡cio de Guerrero, regístrese_,en el l4bro de control de 
. número de orden que •le cor~sponda. fórmese 
. y diligénciese en susÁérminos. 

tanto. en cumplimiento a lo arlierior. se ordena al 
actü<(l~'lfd!ft#tto a este juzgado not!ficar ~  

 
(f en el domicilio señalado en 

cue.tta, el contenido.-~ auto de doce de febrero de 
~UJUl~4~·:-e,sh'c ~orr1o tamQiétf.'deberá notificar a lo · · viadG$ y 

ofencJO.~del a1=1m.n retacionacJ9s en la hoja cuatro d 1 exhorto que '··· 
contenido del auto de catorce de ene del ano en 

SCJ4~~~~~LC? apercibir a los agraviados para que al mento de 
notifícé:tciém o dentro del término de tres días hábiles uientes, 

contados a partir de sus legales notificaciones deberán eñalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad ala, 
Guerrero. con el aper('il1~!1'1iPnto que en caso de no hacerlo el 
término concedido se les tendrá por señalados los estrados el 
tribunal de Alzada para esos efectos 

Así mismo se ordena notificar los puntos resoluti auto 
de plazo constitucional de trece de noviemt'i&:!:l'~·- os mil catorce. 



para que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran 
agregados en el exhorto de referencia. y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son; que puede confirmar, revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia. ello de 
acuerdo a lo estable~id en el articulo 131 del Código de 
Procedimientos Penales.: cho que sea lo anterior, devuélvase a su 
lugar de origen el ex rto con las constancias practicadas al 
respecto. Notifiquese y úmplase. 

Así lo acordó ylfrma el licenciado  
Juez  Penal ~ Primera Instancia del Distrito Judicial de los 
Bravo. quien actú~f:con la licenciada  

Primera Secretarijpe A~;,?'\riza y da fe. Doy fe. 

Lo que transcribof a ust~~ para su conodibiento Y •. efectos legales que 
correspondan. Jlejan_d(? la presente l cédula;~ en poder de 

; r ' qujen dijo ser 

, a la~.---.!~ ~.:b:l:.··_ .. ·:.·. el día"_l_'f¿. del 
mes de wr-t-n¡ cieTano 2~i5:- \ . 

" ·.• í" • .1'' t ; .. 
J. ' 
 ··'  
 '  .~' 
· 

 \ /1 t •• ~~ ~ ~ 
•. • ,ji ", .. ,. ,.,· . 

'": .... ~ .... _.,.. >#'.~:~- ', 

f 

• 

... 

• 

' 
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RAZÓN.- En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las dieciocho // .. 

horas veinte minutos del dieciocho de marzo de dos mil quince. La 

suscrita licenciada , Secretaria Actuaria 

adscrita al Juzgado  Penal de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de los Bravo. en cumplimiento al exhorto 20 deducido de la 

causa penal 217/2014-11. instruida en contra de José Luis Abarca 

Velázquez, por el delito de homicidio calificado y tentativa de 

homicidio en agravio de   , 

exhorto en el que se ordenó n?tiflcar a . en 

·    

   

 h~g.:, vuiiitar que me constituí en dicho domicilio. y .. 
cerciorada de estar en el mismg.JlDr .a'l..Q..enominarlo la nomenclatura 

    

   

  

   

   

  
   

   
·.· r ·.: r 

D~chps Humanos y cualquier notificación e,r ese asunto se les hará 
..... ~ --~ ....... ..¡_ J ' ,_f 

11 · . of' conducto de ellos. manifesta na 

•... ~ . • ... o~!~cación, cerr. and. o. l. a p~p s 
r 

0

~ .. ;¡; f~· imposible realiz~~ no1• • • . s~t o tos legales Pr.~denteso Do
~ '1' • o'oo .o,:o . 

.. .--.~~ 'o:. o O ,,,... 

...__ ... ...... ... . 
~~_...;.. .. ,,~ 
:re;, . o o\ :1 . ' ' . . :. 
WRAtHSJ¡,;, . ~ 
!. 'et8Tt<IT• o~ ... 

IW:üo. -~ 
;{fE-f.. 
~el((; . .,; .. ~. 

· •• h 
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Dependencia: Juzgado Penal de Bravo. .J J 1 tj 
Sección: Primera Secretaria • 

Expediente: 217/2014-11. Exh. 20 
soberano de Guerrero Asunto: 

PODER JUDICIAL 

 

• Ciudad. 

Cedula de notificación. 

Chilpancingo, Gro .. 2015. 

Comunico a usted, que. en la causa penal número 217/2014-11, 
deducido del exhorto 20, instruida en contra de José Luis Abarca 
Velázquez, por el delito· de y tentativa de 
homicidio, en agravio d~ se 
~t? un auto en los siguientes tÁI!iil'l'fn•"c 

... , 
,nnn ~ .. ,. · .. 
\,!'.1__... ..... : 

,..... Auto. ChiiPa1nci~~'l. 

i);i)nce (201~). 
i:·'> Por rec:IOiill<Yel exhorto 20 número signado por ert:ticE~nciad!o 

de Primera ln•rj:.n,..~ 
Distrito de Hidalgo, .cQn residencia oficial en 1g,a1a 

relativo a la causa penal 217/2014-11. 
Luis Abarca Velázque~. por el delito de•..,n•m•l! 

"'·".,,-.. ,.tentativa .de· homicidio en agravio de 
y en virtud de que 

~~tado'fJ con apoyo en el artículo 3tdel C~ligo 
F~t:=lrtn de Guerrero. regístrese en·el li 

o:>vr•nnnc:5 bajO el nUmerO de Orden que le,· r.nrrQ!illf)OindA 

.g,¡,¡i!1ernQ de antecedentes, y diligénciese en sus '·' ill'rr•inr\c: 
, lo tanto, en cumplimiento a lo 

¡p'~~;.crí1to a este juzgado notificar  
 

l dorf'icilio señala'a&eR..., 
de del auto de ctpce de febrero de """' 

~t~i\'jjl··quince: así como también, deberá notificar '\los agraviados y _) 
.. . os del delito relacionados en la hoja cuatro 1tel exhorto que -
~-~v.e,~l contenido del auto de catorce de eneltl del año en 
'i.Jfso~ debíéndo apercibir a los agraviados para que al omento de 
~ifit.a~ión o dentro del término de tres días hábiles· · uientes. 
~ñfa~a partir de sus legales notificaciones deberán eñalar 
!fmttiicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad uala, 
~au~"tn-o, con el apercibimiento que en caso de no hacerlo n el 
término concedido se les tendrá .. .pQ~, . .Jeñalados los estrad del 
tribunal de Alzada para esos efectos.·· · · ""'"'~·..,., ~.....,_...,. 



.· 

< 

Así mismo se ordena notificar los puntos resolutivos del auto a 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. 
para que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran 
agregados en el exhorto de referencia, y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son; que puede confirmar. revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia, ello de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; hecho que sea lo anterior. devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto con las constancias practicadas al 
respecto. Notiflquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el .licenciado  

. \ 

 Penal de Prime·ra ~del Distrito Judicial de los t 
Bravo. quien actúa con. la )ieenciada , 
Primera Secretaria de ~e~dos, que él · y da fe. Doy fe. 6 

• ,· .. f':: 
.... ·.· 
')1'>'~'' 

qR\ll• 

-=-~ •..•. -. 
;~~~~r 

'E • . , ,;.t.")OE l'ft· 
""'·' ,;;._;:;f-~1' 

¡~· 

•t,oil';. 

.. 

) 
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RAzÓN.- En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las dieciocho 7? ~ 
horas con quince minutos del veinte de marzo de dos mil quince. La 

suscrita licenciada   

  Penal de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de los Bravo, en cumplimiento al exhorto 20 deducido de la 

causa penal 217/2014-11, instruida en contra de José Luis Abarca 

Velázquez, por el delito de ~ldio calificado y tentativa de 

homicidio en agravio de , 

   

 

;.;(:i!l.AY~~~!§Ji!l¡~~ñ.b:!miS!2 

exhortante; ~o constar 

cerciorada.·de estar en a::aA-rm:.m:::a 

preguntji" con una v~:>rllf\~ 
... 

 
 _

  
 

    

 de 

~~-~ r~:>Wíiii't:> busco y que es la 

n • .,. ..... r,r.a.• PQII!f"O antes referido me resulta 

l2J~1ada. Sin otro dato más que hacer 

efectos legales a que haya lugar. 
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Dependencia: Juzgado  Penal de Bravo. J) 
Sección: Primera Secretaria. 

Gobierno Libre y Expediente: 21712014-11. Exh. 20 

soberano de Guerrero Asunto: Cedula de notificación. 

PODER JUDICIAl. 

Chilpancingo, Gro .. 2015. 

  
 

· Ciudad. 

Comunico a usted, que en la causa penal número 217/2014-11, 
deducido del exhorto 20, instruida en contra de José Luis Abarca 
Velázquez, por el delito de homicidio calificado y tentativa de 
homicidio, en agravio de   , se 
dic:tG-on auto en los siguientes términos: 

®' . 

~;,ít.~,~.Auto. Chilpancingo~.~;;....,~ (12) de dos mil 
q~nce (2015). .,t,1!.¡P \ 
&( Por recibido e~horto 20 número signado ~r el licenciado 

de Priméfa Instancia del 
~rito, Judicial ~' Hidalgo, con residencia oficial $ Iguala de la 
iDQel)éndencia,A~Iativo a la causa penal 217/2014~•. instruida en 
cf\r!tra de J~" L~ls Abarca Velázquez, por el delit~de homicidio 
~lif.icado ~.tentativa de . homicidio en agravio df  

y en virtud ;de q~u·· se encuentra 
aia~fa~~íl~cho, 90" apoyo en el artículo . .31 del ódigo Procesal 
~ñáí erfel ~S!~dO ~e Guerrero, registres~~én elli. ro de co~trol de 
exhortof -b&fO el numero de orden q~ÍJ~e corre panda, formese 
cuadenio de antecedentes. y diligéncies .. n sus J'rminos. 

p'~r lo tanto. en cumplimiento ij/ lo al)¡térior, se ordena al 
a~~Q1_g· adscr~to a este juzgado notifi(iar a

Rllln,rti'II."Ha cuenta, el contenid9 ~·auto de doce de febrero de 
•'•0'6i~;. .... así como tambié~berá notificar a los agraviados y 

del · · felaciort'á8Q.s en la hoja cuatro d~l e>,ehorto que 
el contenido del aúto de catorce de enero ~el'afto .. en 

· apercibir a IQs agraviados para que.al momento de""'') 
la;;)L'IotiffC;áCi<)l't o dentro del término de tres dlas hábH~siguientes. 
c<a¡¡¡¡¡~L9.~ •. a ~~artir de sus , legales notificaciones deb · n señalar 
dmrriaüi&'· para oir y recibir notificaciones en la ciud Iguala, 
G\re~rero, con el apercibirhiento que en caso de no hace en el 
tétmtno c::oncedido se '~' tendrá por señalados los estra s del 
tribunal de Alzada para esos efectos 

Así mismo se ordena notificaf.. s r el auto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, 

·------------------
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para que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran 
agregados en el exhorto de referencia, y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son; que puede confirmar. revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia, ello de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; hecho qu~ se-3 ·~ 3nterior. devuélvase a su 
lugar de origen el exhort~con las constancias practicadas al 
respecto. Notifíquese y CúrpPiase. 

Asl lo acordó y fir~ el licenciado . 
Penal de -~i'Jmera Instancia del Distrito Judicial de los 

Bravo, quien actúa cqu la licenciada , · 
Primera Secretaria de~l'cuerdos. que autoriza y da fe. Doy fe. 

'· ;""- .~.::,¡~.-.,\ 
•. r ·· '\L 
'O ,.' .. ,., 

Lo que transcribo a,üsted. para su cono~iento y efectos legales que 
correspondan. dejSnd~ ' la presente \ cédula en poder de 

. e -·. q~--ien dijO ser 
t • .~f laS\: del día del 

_m_e_s-:d-e----~d-:-e-:-1· año 2015. -~-- \-, - • ---
----,~ . 1 
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RAZÓN.- En la Ciudad de Chilpancingo, 

horas con treinta minutos del veintiuno de marzo de dos mil quince. La 

suscrita licenciada  

adscrita al Juzgado Penal de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de los Bravo, en cumplimiento al exhorto 20 deducido de la 

causa penal 217/2014-11, instruida en contra de José Luis Abarca 

Velázquez, por el delito de -homicidio calificado y tentativa de 

homicidio en agravio de , 

exhorto en el que se ordenó notificar a . 

-  

 y en auxilio de las labores del juzgado exhortante; 

hago constar que me constituí omiciljo s mencionado y 
\. 

cerciorada de estar en la · _.a por así denominarlo 
--~-

urbana. seguidamente. ~unto a un vecino de ese entamiento 

nombre: por lo antes referido me result 
¡,. 

nada Sin otro dato-·h\1s que hacer .. 
 efectos legales a que :~Y.a lugar. 

·!. 

"',. 

) 
. '··''·.·!'<'~'"''"'•"""'"'""''"'"'"',.,..."':"111!!"~'"' 

J!ID!Ctllt :lA DEL Dts;;w 
''4Lfh,4ti1Vc;. t~s m:.~''fJ 

0· (;u(Hktml 
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Dependencia: Juzgado  Penal de Bravo., S jz ~ 
Sección: Primera Secretaría. 

Expediente: 21712014-11. Exh. 20 

soberano de Guerrero Asunto: Cedula de notificación. 

PODER JUDICIAL 

Chilpancingo. Gro .. 2015. 

 
 

 
· Ciudad. 

Comunico a usted. que en la causa penal número 217/2014-11, 
deducido del exhorto 20, Instruida en contra de José Luis Abarca 
Velázquez, por el delito· ~e · · · calificado y tentativa de 
homicidio, en agravio se 
dictó un auto en los -.., 

JD::=;. ~ -- ...... ~ 

.,. Auto. 
qitJnce (2015 

····· Por 

Guerrero, (12) de dos mil 

do el exhorto 20 número el licenciado 
de Instancia del 

de Hidalgo. con residencia ofic:iaH!en Iguala de la 
relativo a la causa penal 217/20 , instruida en 

r~•tt!:a """''·'.,'"' .. Luis Aba uez, por el de homicidio 
terlta·Uvlil~~. homicidio en agravio 

y en virtud de 
con apoyo en el articulo ~1 

t:St<aao de Guerrero, regístrese e·n 
..vr'n,rn• bajo el número de orden que IEf cérresoor1da 
cua1de1rnQ de antecedentes, y diligénciese en' términos. 

·lo tanto. en cumplimiento ·· anterior. se ordena al 
a este juzgado . . 

cuenta. el contenido del autq,de<·~~~rero de 
: así como también, deberá n~ificar a los agr~ v 

ofe.wi«~i#l~~r delito relacionados ~n la hoja ~.uatro del exhorto ·CÍ·Ub 
811ltref~( el contenido del auto· de catorce de. enero del año en ., 

Jrt.~fetiíer\dO apercibir a lOS agraviados para q·tfe al momento de 
~treaeiJ~.o dentro del término de tres días hábi~s siguientes, 

partir de sus legales notificaciones deb~n señalar 
~~~if;~~-"'t'!Y~~E~~-l'!l oir y recibir notificaciones en la ciudáO Iguala. 
\::i el apercibimiento que en caso de no hac~~o en el 

.._ ...... c .. ~or,ceidl<llo se ic:::;:; t~;:•1~f.Leor señalados los estrattos del 
Alzada para esos efectos. ""' •• ... ___ .,...,. 



. ·~ 

Así mismo se ordena notificar los puntos resolutivos del auto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. 
para que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran 
agregados en el exhorto de referencia. y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son: que puede confirmar. revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia, ello de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; hecho que sea lo anterior, devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto con las constancias practicadas al 
respecto. Notifíquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el licenciado , • 
 Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de los 

Bravo, quien actúa con la licenciad<::   
Primera Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe. Doy fe. 

-~··"'~··~·~,.~ .. 
é1t, 

Lo que transcribo a ust~ para su ··l!ln,,nr•ímí,,.n1tn y efectos legales que 
correspondan, dejando la cédula en poder de 

_quien dijo ser 
:: del día del 

mes de :'del año 2015. ------ ·----r 
·' 

....... 

• 
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e 
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Dependencia: Juzgado  Penal de Bravo. ??~ 
Sección: Primera Secretaria. 

Expediente: 21712014-11. Exh. 20 

soberano de Guerrero Asunto: 

PODER JUDICIAl 

 
 

· Ciudad. 

Cedula de notificación. 

Chilpancingo, Gro., 2015. 

Comunico a usted.· que en.la"''ca'usa penal número 21712014-11, 
deducido del exhorto 20. ins · aa en contra de José Luís Abarca 
Velázquez, por el delito homicidio calificado y tentativa de 
homicidio, en agravio  se 
dictó un auto en los si ntes té .. · s: 

~ .:,. 
r.·~r(Y ~·~· '· 

• <L,'. ,.~ 

t'J::;i'Auto. C ancing·o, Guerrero. marzo doce (1 de dos mil 
qqmce (2015 \ · 

~.-.!:,· .. ·•· Por .r · ibid. o el exhorto. 20 .n· ú. mero signado por .. 1 licenciado 
Fi~meno .· . zquez Espínoza, Juez Segundo d~ Primera . stancia del 
Oi$frito dicial.de Hidalgo .. ,~ residencia oficial en 1. uala de la 
ind~pe .· e.n.cia,; re.la.tiv. ~-~•,fá'causa penal 217/2014-U,t··. struida en 
cmttt ~é Lui§,ABárca Velázquez, por :~1 delito d homicidio 
c~fic · ·r Y.Jat;tttftlva de homicidio en agravio de 

y en virt~· de que.1se. encuentra 
aj~élo•a ~~ho, con apoyo en el artíqglo 31 del )tódigo Procesal 
P~a•erf~. -ado de Guerrero. registr~e en eiiJ:~ro de co"ntrol de 
e..,Fto'$1"&,ajo el número de orden fe le co~responda, fórmese 
cuaderno ~e anteceder.!;::;, y diligénci,se en sH8"térmínos. 

Por :Jo tanto. en cumplimier;ttó a 19~f8nterior. se ordena al 
a este juzgado póti~~·· a

of 'do de 
of · e el domicilio señalado en 
e~· . de cuenta. el cont•hido del auto de doce de febrero de 
d . it ' ce; así como tamtfién, deberá not._ificar ~ .to~.~graviados y 
o~ dos.. el delito relaciopados en la hoja cuatro del é'Xhott.~ue 
sEr~~e; el contenido del auto de catorce_ de enero del ano 
eJ. ebiendo apercibí~. a los agraviados pafc\. que al momento de 
larcación o denlro. del término de tres días·tábi.les siguientes. -,~ 
e .. etrs a~partir de sus legales notificaciones d~berán señalar 
d9,m~9.~,l.io p~ra oír Y. 'recibir notificaciones en la ·eiu.~ad Iguala, 
~r,ro .. .9on · el ap~rcibimiento que en caso de no ha~rlo en el 
téfn;l)no concedido .se les tendrá por señalados los estraQos del 

-~· '"' 
tript;i.n~~?e Alzada para esos efectos. ·~· 



para que estén enterados del mismo, puntos que se encuentran 
agregados en el exhorto de referencia, y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son; que puede confirmar, revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia, ello de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; tJecho que sea lo anterior. devuélvase a su 
lugar de origen el exi)Orto con las constancias practicadas al 
respecto. Notifíquese ~.Cúmplase. 

Así lo acordó yifirma el licenciado , 
 Penal 4e Primera Instancia del Distrito Judicial de los 

Bravo. quien actúa1 con la  
Secretaria.de Acuerdos, que autoriza y da fe. Doy fe. 

.'1)1G~ ..... ,,. .. 
"''"''' •al•· • 
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Razón: En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero. siendo las J J Z) 
quince horas con cuarenta y cinco minutos del día veintiuno de marzo del a,o dos 

mil quince. la suscrita licenciada  

adscrita al  Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de los 

Bravo; hago constar que en esta fecha y hora me constitur de manera legal al 

domicilio ubicado en  
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 de1~1M lnstá'n~·erf'WYeria Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. a 
...... 

Jos~ Lula Abarca Velázquea.. · ..,~r c:l áeiito de homicidio calificado y tentativa 

ncia. Sin otro dato más que hacer 

os legales a qll$haya lugar. dando 

 40 del Código \le Procedimientos 

~ 
~b. 

_) 
,,,..,.-,, ....... ,..-~--
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Dependencia: Juzgado Penal de Bravo. JJ ,}ó 
Sección: Primera Secretaría. 

Expediente: 217/2014-11. Exh. 20 

soberano de Guerrero Asunto: Cedula de notificación. 

PODER JU()ICIAL 

 
 

Ciudad . 

Chilpanc1ngo. Gro .. 2015. 

Comunico a usted. que en la causa penal número 217/2014-11, 
deducido del exhorto 20. instruida en contra de José Luis Abarca 
Velázquez, por el delito de h~~idio calificado y tentativa de 
homicidio, en agravio de se 
dictó un auto en los siguient~rminos: 

,,p . 
. ./_;f 

;;~:-Auto. Chil~,.ne(ngo .. Guerrero. marzo doc (12) de dos mil 
qumc&(2015). ;~· . .· . . 

{'', · Por rec¡)jfdo el exhorto 20 número signado or el licenciado 
de Pri era Instancia del 

Di~rito;xu 'cial de Hidalgo, con residencia ofici en Iguala de la 
in¿tepen _ncia. relattvo a la causa pef!al 217121} 4-11. instruida en 
cqoy-a . · José Luis Abarca Velázquez, por el ~lito de homicidio 
cálifi_é 4Q-. f )tentativa de homicidio en agra~ de  

y en virtud " que se encuentra 
aj~-~. o a d~echo, con apoyo en el _artícul~$1 del Código Procesal 
P&r.~ .. en el ~tado de Guerrero. regtstre~~~en el hbro de control de 
e>ffl' . ~íJD.ii" el número de orden CJl:l~f le corresponda, fórmese 
e~ erno de antecedentes, y dili~én . e en sus términos. 

't Por lo tanto. en cumplim· o a lo anterior, se ordena al 
actuci{jo adscrito a este. juza~¡;j notificar a , 
o, di2to de 

~ n el domicilio señalado en 

i o de cuenta. el contenido de~at~to·~.d.e. febrero de 

. 

ti uince; así como. también. deb rá notificar a los agravHntes y 
~~Q del delito relacionados en 1 hoja cuatro del exhorto que 

sJ·i'3 .. e. el contenictp· rtel auto de c~ce de enero del año en 
~debiendo apercibir a los agraviados"Qara que al momento de 
lá'rl1otifica~ión o dentro del término de tres ~-~ hábiles siguientes, 
~~ a · partir de sus legales notificaciones. deberán señalar 
d~i&ilio · p~ra oír y recibir notificaciones en 1~ iudad Iguala, 
<Jit~ro. ·con el apercibimiento que en caso de no · cerio en el 
tt!fmin~ concedido se les tendrá por señalados los e dos del 
t~nal de Alzada para esos efectos_·........ · 



Así mismo se ordena notificar los puntos resolutivos del auto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, 
para que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran 
agregados en el exhorto de referencia, y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son; que puede confirmar. revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia, ello de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 131 del Código de 
Procedimientos Penales: hecho que sea lo anterior. devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto con las constancias practicadas al 
respecto. Notifíquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el licenciado , · 
 Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de los 

Bravo. quien actúa con la licenciaQa , 
Primera Secretaria de Acuerdos. que autoriza y da fe. Doy fe. ·.· ..... -~~ ........... ' 

.~ .... - .... ,. .. ·:· ~ 
:1 : .. 

Lo que transcribo a ustetl para su conocimiento, y efectos legales que 
correspondan, dejandó la presente·· · cedilla en poder de 
----------i· ..... ·· -------:--- ;·~uien dijo ser 
-----,------+-:-:--:-""7:::~-- a las ·~ del día del 
mes de ldel año 2015. ~ 

:~~ 
( 
~.· 

¡. 

, 

• 

.. 
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RAZÓN. En la ciudad de Chilpancingo. Guerrero. siendo las dieciséis con 

e veinte minutos del diados de mayo de la presente anualidad. La suscrita 

Licenciada  Secretaria Actuaria adscrita al 

Juzgado  de Primera Instancia del Distrito Judicial de los 

Bravo, hago constar que me constituí de manera legal ubicado en calle 

 

 con la finalidad 

de notificarle lo acordado el.doce de marzo del ano dos mil quince, en el 

exhorto número 20. der~vaoo de la causa penal número 217/2014, 

• 

• 

· instruida en contra de 'José Luis Abarca Velázquez. por el delito de 

Homicidio calificado y tentativa de ttpmicldio, en agravio de  

 ~1f'1(• . e dicta su situación 

jurídica al ahora procesac:t9/d,.-ficha trece de noviem del ano dos mil 

catorce. para hacerle "." llih ... r el contenido del citado auto; rciorada de ser 

el domicilio "'"rr..,,..t,..·~~""' . 

•· . 

.. ' 

~ 

s a que haya ¿(Jgar.- Conste.-

l 
/' 

"--·~ . 

i' 
.;i~-

.~;; 

~._p.r 
·"·'·"' 

,,,.,,,, ..• -J/0'' . 

. ·~.-.. -... ~,..-



• 

RAZÓN. En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las once con 

• diez minutos del día doce de mayo de la presente anualidad. la suscrita 

licenciada  adscrita al 

 de Primera Instancia del Distrito Judicial de los 

Bravo. hago constar que me constituí de manera legal ubicado  

 

 con la finalidad 

de notificarle lo acordado el doce de marzo del ai'ío dos mil quince, en el 

exhorto número 20, derivado de la causa penal número 217/2014. 

-

-

· instruida en contra de JoÑ Luis Abarca Velázquez, por el delito de 

Homicidio calificado y tentativa de homicidio, en agravio de  

 y otroe,, ep el cual se dicta su situación . '""..,.__ ...... _,.~:~!¡ . 
jurldica al ahora procesa~~.,.,df .. fecha trece dt ~la[llbre del ano dos mil 

cat9rce, para hacerl~~~ber el contenido del citado aut . rciorada de ser 

el ªomicilio corre~1toqué la puerta en repetidas ocasion · . pero no tuve 

re~·uesta posi~i"'; . pregunté con los vec~s cercanos 

quJines · casi no se la pasaen su d~icilio y que 
..,. •• - .. ·· ·1 ·~ ~ 

e posi~ dar cum .limiento a lo 

·~ .. ;,-''·t.. 
( 

~~.~~~:. ~~.~ 
~.,.? ..... 

' 

) 

·' 

··' . ..-__ ... 
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RAZÓN. En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las diecisiete 

e con treinta y cinco minutos del dia veinte de mayo de la presente 

anualidad. La suscrita  

 Penal de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de los Bravo, hago constar que me constituí de manera legal 

 

, 

con la finalidad de notificarle .• lo' acordado el doce de marzo del año dos mil 

• 

.. 

• 

··~' 

quince, en el exhorto 11arhero 20, derivado de la causa penal número 

· 217/2014, instruida ~~~~4contra de Jos• Luis Abarca Velázquez, por el ... ~"(, 
delito de Homicidl~/calificado y en agravio de 

  

plazo constitucional al ho\r;int~llado. 

dos mil catorce, pati h•cerie saber el 
.·- ;· 

.. ···"' .. ...,. ... .,,,., ... 
.,~· .. ~~ .. 
~·.·.·., . ., . 
!El> . 

.t . 

citado auto: 

en repetidas 



.. 

• 

• 

... 

• 

Razón.- En la coudad de Chilpancingo de los Bravo. Guerrero: siendo~ 
las diecinueve horas con nueve minutos del día doce de junio del año dos 

mil quince. la suscrita licenciada  

 Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial 

de los Bravo: hago constar que en esta fecha y hora me constituí de manera 

 

 de 

Julio César Mondragón Fuentes. por lo que cerciorada previamente de estar 

en el domicilio correcto. por así apreciarse en la nomenclatura exterior de la 

 

 

 

 
 

 

      

      
    

  

 

    

  

 

  

  que la 
t.':. 

. por 
• A'i 

tal ~ n.c o m es posible dar cump. lim,iénto a lo o. r .. dfado en el auto de fech. a··. 

do~~. . rzo ~~ .. año dos mil q. u. ,.nce. dictado ~~el exho·rt. ·o. 20 .. deduci~~.?~ 
la ~p~l2 ~014-11, que s';instruye e~,~pf·Juzgado Sril'llera 
ln~ei~ e.~ Materia 'P.~~ al del Oistrito J~~i~ de Hid~J~~~· José Luis Abarca 

V~ez. por el delito &·:·;~ticidtó.calificad»if'tentativa de homicidio en 

 con lo anterior se da por 

tro dato'má.$.,.,1;llw=...tliliilllllll!Mit!IMI•!'WP-, 

.... 
. ··''' .. .. .,,. : 

-~ . '.-. 
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Dependencia: Juzgado Penal de Bravo. 

Sección: Primera Secretaría . 

Expediente: 217/2014-11. Exh. 20 
soberano de Guerrero Asunto: 

PODER JUDICIAL 

 

· Ciudad . 

··'~ 

Cedula de notificación. 

Chilpancingo, Gro., 2015. 

Comunico a usted. que ;en la. causa penal número 217/2014·11, 
deducido del exhorto 20, instrJJida ·en~· contra de José Luis Abarca 
Vel!zquez, por el delito <;le · bMft'lé• 10 icado y tentativa de 
ho.,-,~Cidio, en agravio d. e  se 
dic~•tln auto en los si~~!ers términos: \\ 

i: Auto. Chilp~,~~o. Guerrero, marzo doce '\12) de dos mil 
qu"'ce (2015). l l { 

.. . . Por reciQitlo ei exhorto 20 número signado P<\r el licenciado 
de Prime~ Instancia del 

Dilfitto' J~l de Hidalgo, con residencia oficial e~ Iguala de la 
ineepe.ndenda. , relativo a la causa penal 217/201~-8. instruida en 
contr~fde JcRé Luis Abarca Velázquez, por el dejtd,fde homicidio 
céj!tJ!cadO>,l.,entativa de homicidio en. agraviofd~  

-y .en virtud de Au~ se encuentra 
ajustado a qerecho. con apoyo en el articulo 31 fel _tódigo Procesal 
Penal en el ~.:stado de Guerrero, regístrese en. '-1.1,if'ro de control de 
exhortos baf(> el número de orden que le qorrésponda, fórmese 

.cuaderno de ~te. cedentes, y diligénciese en s~~J{érminos. 
~ Por -lo ~nto, en cumplimiento a lo jfiterior, se ordena al 

fi
.a~ io adscritb·~fl este juzgado no a~ •. " ... :  

telttt o de    
em,i a de , ep, el domicilio señalado en 

~~~. rto de cuenta. el contenido del a~to de doce de febrero de 
·~pil quince; así como también, de . · · raviados y 
~ndídos del delito relacionados · la .hoja cuatro del exli . o que 
.,.,,,p¡oliee, el contenido del auto catorce de enero del ano en 
eurso~&ebiendo apercibir a los agravi s para que al momento de 
~tifiación o dentro del término de tre ·as hábiles siguientes. 
~~Os' a partir de sus legales notificacio deberán senalar 
domicilio· para oír y rec1bir notificaciones en la ·udad Iguala, 
~i19rrero. con el apercibimiento que en caso de no erlo en el 
término concedido se les tendrá por señalados los e rados del 
tribunal de Alzada para ,.c::,.,s ·ef~?J2~· .. +~·!"1'1t~III'!SII...., .. ,., 

... ~ ... """"' :$. 



Así mismo se ordena notificar los puntos resolutivos del auto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. 
para que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran 
agregados en el exhorto de referencia, y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son: que puede confirmar. revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia, ello de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 131 del Código de 
Procedimientos Penales: hecho que sea lo anterior. devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto con las constancias practicadas al 
respecto. Notifiquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el licenciado , · 
 de Primer~·fn$tá~ia del Distrito Judicial de los 

Bravo. quien actúa con la )icenéiada ·  
Primera Secretaria de Acuerdos; que au riza y da fe. Doy fe. 

Lo que transcribo a usted para su conocí 
C9'fesp~dan, e·a~do la presente, 

mes de-::::1() oll t del at'\o 2015. 
( . 

 

iento y efectos legales que 
cédula en poder de 

quien dijo ser 
6; Qjlel día t(J del 

• 

• 

' 
• : 



• 

' 
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RAZÓN. En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero. siendo las quince horas J ~ 3 ~ 
• del día tres de mayo de la presente anualidad. La suscrita Licenciada 

 

de Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo. hago constar 

 

 

 con la 

finalidad de notificarle lo acordado el doce de marzo del ano dos mil 

quince. en el exhorto número 20, derivado de la causa penal número 

-
· 217/2014. instruida en contra de Joeé Lula Abarca Velázquez. por el 

delito de Homicidio callficad~)Aentativa de homicidio, en agravio de 

 ,y_,etJ""7 e144. cual se dicta su situación 
' 

jurídica al ahora proce~¡a~fecha trece de no · bre del alio dos mil 

catorce. para hacerl~:s~r el contenido del citado au : cerciorada de ser 

el domicilio corre~rJ1tOqué la puerta en repetidas ocasi .. es pero no tuve 
-: .· 

pregunté con los v inos cercanos 
~ 

IJJM~Io casi no se la pasa en s · · omicilio y que 

posible dar plimiento a lo 

tar se da r terminada la 



• 
• 

• 

.- . 
RAZÓN. En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero. siendo las dieciocho 

horas del día doce de mayo de la presente anualidad. La suscrita 

•  

 Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de los 

Bravo. hago constar que me constituí de manera legal  

 

 

. con la finalidad de notificarle lo acordado el doce de marzo del 

ano dos mil quince. en el exhorto número 20, derivado de la causa penal 

número 217/2014. instruid_a en contra de José Luis Abarca Velázquez. . . 
por el delito de Homi~ldio calificado y tentativa de homicidio, en 

agravio de , en el cual se dicta 

auto_ de plazo constitucional al 

no~jembre del ano dos mil ~trr<'e. 

. de fecha trece de 

cu11ilolor el contenido del 

citá~o. auto; cerciorada 
~·. 

re~tidas ocasiones 

pregunté cono los v•<;I!Jt)S cercanos quienes refirieron la narti'lll'l•~ 

noches con sus padres au1eaE!S 

fue posible dar 

hacer constar se da por 'IIRrmll,~l'l•a 

:)S legales a que haya .- Conste.-

·,. 
:· .. 

1~-... - ·. 
.. ~'·'-·· ··'~ . ·-

-



... 

• 

• 

RAZÓN.- En la Coudad de Ch;lpano~go. G'*'eoo. oiendo '" qomoe horas.del d~ 
de ¡unio de dos mil quince. La suscrita licenciada  

 de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de los Bravo. en cumplimiento al exhorto 20 deducido de la causa 

penal217/2014-ll, instruida .... ,..'lntra de .José Luis Abarca Velázquez, por el delito 

de homicidio calificado y tentativa de homicidio en agravio de  

 exhorto en el que se ordenó notificar al agraviado del 

. en el domicilio  

; L.!!:! 

auxilio de las labores del juzgado exhortante; hago constar que me constituí en el 

domicilio correcto. lo anterior por asi habérmelo indicado la nomenclatura del 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

  
  

    
 

   

  

 

  

d~ki~i.tio .. · d~~~,ír y recibir notificaciones en la c~dad de Iguala, de la 

l~eld~ia. Guerrero; así también. hice de su fonocimiento los puntos 

resolutivos del auto de plazo constitucional de trec~ de noviembre de dos mil 

torce. pa~. que estén enterados del mismo ~endo del conocimiento del 

• · tado que se d1ctó auto de formal prisió n contra de José Luis Abarca 

~ . , pi;t'c el delito de homicidio e · ado y tentativa de homicidio en 

• vi!) .       

    
   

   

   
 

   

    
  

  

    

  

    



que los efectos del 

último. le ~go lleber 
:·· .. 1· 

vu•:u"~' confirmar. revcloér o 
'· . 

nrirfiAor.l in,stanC:ÍII~ eiiÓ de 

en vigor; hecho lo 

correspondiente. así como 

como los autos a los que sé 

auto notif•cado. Sin otro dato 

procedí entregarle 

millco·oia simple fotostática

• .... 

• 

 

• 



• 

• 

' 

' 
.. 

Dependencia: Juzgado  Penal de Bravo . 

Sección: Primera Secretaría. 

Expediente: 217/2014·11. Exh. 20 

soberano de Guerrero Asunto: 

PODER JUDICIAL 

 
 

Ciudad. 

Cedula de notificación. 

Chilpancingo, Gro., 2015. 

Comunico a usted, que en la causa penal número 217/2014-11, 
deducido del exhorto 20, instruida en contra de José Luis Abarca 
Velázquez, por el delito de .. ho calificado y tentativa de 
homtcidio, en agravio de , se 
dl~o:.un auto en los sig~~~ érminos: . . . 

;.. ·././ \ 
~V Auto. Chilp&ngo, Guerre(o. marzo d~e (12) de dos mil 

qijiflce (2015). ~:' .' ;•: 
· Por recibi.do el exhorto 20 número signaio por el licenciado 

de P¡fimera Instancia del 
Oii.tfitQ JUGtiotf' de Hidalgo, con residencia ofi<;ial en Iguala de la 
i~~e .. P'e. n. d. encif .. · ~· rel~tivo a la cau~a penal 217/~1~-11. instruida :n 
C<tO.!~~~e Jo~ luas Abarca Velazquez, por el~ehto de homicidao 
d.afift~. ·ad!~tatlva de homicidio en agra~o de  

y en vinud que se encuentra 
~ád~ a d4fecho, con apoyo en el articulo . del Código Procesal 
Penal en el estado de Guerrero, regístrese n el libro de control de 
exhortos bajó\ el número de orden que corresponda, fórmese 
cuaderno de attecedentes, y diligénciese n sus términos. 

Por lo t~to, en cumplimiento ·lo anterior, se ordena al 
actuario adscritoiil este juzgado n. · 1car a  

 
 en el domicilio senalado en 

~ exhorto de cuenta, el contenido del auto de doce de febrero de 
~ (nil quince; así como también, deberá notificar a los agraviados y 
~o't. idos del delito rel~':'!~nados er\ la hoja cuatro del exhorto que 
1:se pvee. el contenido del auto de ccr:PCe• lla sntf.2. del al'lo en 
~¡ur ·. debiendo apercibir a los agravia s para que al momento de 
¡~.notificación o dentro del término de tres días hábiles siguientes, 
!:&'ntados a partir de sus legales notificacio s deberán seflalar 
• domicilio para oír y recibir notificaciones en ciudad Iguala, 
,.~~rero, con el apercibimiento que en caso de no erlo en el 
~ t~rr}iino concedido se les tendrá por señalados los dos del 
~bünal de Alzada para esos efectos. 

r .-: . ······-----



' 
Así mismo se ordena notificar los puntos resolutivos del auto .... 

de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, . 
para que estén enterados del mismo, puntos que se encuentran 
agregados en el exhorto de referencia, y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación. los cuales son: que puede confirmar, revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador úe ~o~rimera Instancia. ello de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; hecho que sea lo anterior, devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto con las constancias practicadas al 
respecto. Notifiquese y Cúmplase. 

• 
• 

' 

' 

• 



• 

• 
• 

RAZON.· En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero. siendo las quince horas cuarenta ~ J"J 
y cinco minutos del seis de mayo de dos mil quince. La suscrita licenciada  

 Penal de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo. en cumplimiento al exhorto 20 

deducido de la causa penal 217/2014-11. instruida en contra de José Luis Abarca 

Velázquez, por el delito de homicidio ealifieado y tentativa de homicidio en 

agravio de  

 el domicilio ubicado en calle 

 

; hago constar que me 

constituí en el domicilio antes mencionado y cerciorada de estar en la colonia 

correcta. toqué la puerta del mismo y fui atendida por el buscado; ante quien me 

identif1qué e informe el motivo de mi visita. Enseguida. le solicité se identificara, lo 

que hizo mediante una credencial de ele~_tor.J41. .cua_l contiene su nombre y una 

fotografía que concuerda con sus ras.gos fisonómicos misma._ que le devolví por ser . . . ..t. 
innecesaria su retención. Hecho 10 anterior procedí a notiiryr per'$onalmente 

mediante cedula al entrevistado? .el' contenido del auto de fecha '-ce de febrero del 

año_~n curso. así como el diverso de catorce de enero de dos mil 'uince, en el cual 

po;fun error involuntario el j~ez exhortante omitió notificar a los agrtviados a fin que 

est:•..aten:.dc•s de la interposición del recurso de apelación por pa.}. del procesado 

la resoJbción constitucional de trece de noviertre de doa mil 

'i:¡e\eéln se aper!;nnP.n al Tribunal de apelación. así tafbién. para que 

'do1mif:ilio dondi oir y recibir notificaciones en la ciudad ~e Iguala. de la 
~ '\ 

· 'Guerret así también, hice de su conocimijnto los puntos 

. del ~uto de .,¡plazo constitucional de trece de novie~bre de dos mil 

~~·-.ti; esté\ ente,.... del m<mo; hac;endO de.~~onocimiento del 

e~istado. ~ e dictó'.f1Uto de formal prisión en contra de}'osé Luis Abarca 
~~._ .... ~r . -"' " 

vih? IMIJ4!.por~l delito ckl homicidio calificado y tenta~a de homicidio en 
~Qo. 

a~A1f

-



• 

• 

dispone de un término dé cinco para inconformase Oqn el mismo; por último, hice de .: ' ., 

su conocimiento qui ios efectos del recurso de ··~>el~1ció1n son que pueden 

confirmar, revocar las resoluciones del Juzgador de_j)Rime1ra 

131, 

que recibió c

cédula referid

• 

J 

' 



' 

.. . 

' 

• 

• 

,_- , /-
Dependencia: Juzgado  Penal de Bravo. ?.1'1'~ 
Sección: Primera Secretaria. 

Expediente: 217/2014-11. Exh. 20 

soberano de Guerrero Asunto: Cedula de notificación. 

PODF.R JUDICIAL 

«.   
  

 

Chilpancingo. Gro .. 2015. 

Ciudad. 

Comunico a usted. que en la causa penal número 217/2014-11, 
deducido del exhorto 20. instruida en contra de José Luis Abarca 
Vflázquez, por el delito de homicidio calificado y tentativa de 
homicidio, en agravio de  , se 
dictó un auto en los siguientes;etminos: ...... ,_ 

.1 . ~ , ·' \ 
Auto. Chilpancin~ marzo doce \12) de dos mil 

15). t ' 
20 número signado p~·. el licenciado 

de Primer --Instancia del 
I"JJGialolo, con residencia oficial e ·Iguala de la 

a la causa penal 217/2014-11 instruida en 
Abarca-Velázquez, por el delito · homicidio 

,. ..... -...:~~t•u.. de homicidio en agravio de 
y en virtud de que encuentra 

con apoyo en el articulo 31 del Có igo Procesal 
Guerrero. regístrese en el libro_ e control de 

nnrn.:>lrn de orden que le correspcf,l. 'da, fórmese 
cuciEit~,.v¡:n:llr'ftce<:ieliltes y diligénciese en sus térmfos. 

i-#J'!i:;.tt... cumplimiento a lo anterior l se ordena al 
9erti8 a juzgado notificar a , 

ofe11dN:lsiüte·    
en el96micilio señalado en 

- el exlí~f!!. ~ utQAfe doce de febrero de 
dos mil quince; asi como tambiéh~r'notificar a los agraviados y 
ofendidos del delito relacionados en la ho· ro del exhorto que 
se provee. el contenido del auto de e orce de en t'\o en 
curso, debiendo apercibir a los agraviad para que al momen ~'de 
la notificación o dentro del término de tres s hábiles siguientes, 
contados a partir de sus legales notificacio deberán sef'lalar 
domicilio para oír y recibir_. notificaciones en la · dad Iguala, 
Guerrero, con el aperclb!;r¡lento que en caso de no ha en el 
término concedido se les tendrá por sef'lalados los estra del 
tribunal de Alzada para esos efectos. 

Así mismo se ordena notificar los punt auto 
de plazo constitúcíonat de- treee--·de"'l'ftroie'mbre de dos mil catorce, 



Ofllr

para que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran 
agregados en el exhorto de referencia. y haciéndoles saber a todos • 
los agraviados y ofendidos del deiito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son; que puede confirmar, revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia, ello de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; hecho que sea lo anterior. devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto con las constancias practicadas al 
respecto. Notiflquese y Cúmplase. 

Asilo acordó y firma et.licenciado  
Juez  de Primera Instancia del Distrito Judicial de los 
Bravo, quien actúa con la licenciada , 
Primera Secretaria de Acuerdos. que autoriza y da fe. Doy fe. · 

~'t:C~U[)lien·to y efectos legales que 
en poder de 

dijo ser 
día_ .... _ del 

JU
ltiLPANCINOO, · · , 

vf··~:.:."!.A .• . 

• 

' 



•• 

' .. 

"' 

• 

-
RAZON.· En la C1udad de Chilpancingo. Guerrero. siendo las quince horas treinta;?. 

minutos del uno de junio de dos mil quince. La suscnta licenciada  

 Penal de Primera 

• Instancia del Distrito Judicial de los Bravo. en cumplimiento al exhorto 20 deducido 

de la causa penal21712014·11. instruida en contra de José Luis Abarca Velázquez, 

por el delito de homicidio calificado y tentativa de homicidio en agravio de  

exhorto en el que se ordenó notificar al menor 

agraviado  

 y en auxilio 

de las labores del1uzgado exhortante; hago constar que me constituí en el domicilio 

antes mencionado y cerciorada de estar en la colonia correcta. puede percatarme 

   

 

 

   

     

     
  

 

     

      

  

  
   un 

·y~~~~~···~. resoluc1ón const cional de trece de novle b de dos mil tr ce, ....... . 
· al Tribu~l d~. apelación, así tam~· · , para que designen 

recibir nollfif.aciones en _,.....e~dad de Iguala, de la 

IM~~MnCli'lrMIB\1l~rrE!ro; así taníbi~n~"'i'IIO!f'"a'é' su conocimiento los puntos 

·.·. de plazo co,nstitucional de,;Jttte~~ae"'r\~~mbJe.,,dos mil 

para qúe estén enter~os del mism~ haciendo del conocimi~~~ 
.·· .. 

entrevistado que se dictó auto. ~e formal prisión ei'f•,cwntra de José Luis Abarca 

Velázquez, por el delito de homicidio calificado y t~ilta •. iva de homicidio en 

agravio de    · 



•~•mi111l1 de cinco para inconformase con el ,._,.,,... 

su t'!nrlnr.tmí•~~>ntoril que los efectos del recurso de ·JIP4~1éc:iórll 

confirmar, revc,car o modificar las resoluciones 

,, 

. ' . 

t· 

' .. 



.. 

.. ...... 
Dependencia: Juzgado  de Bravo. J "$ > ZJ 
Sección: Primera Secretaria. 

o:.:.•c•uu Libre y 

soberano de Guerrero 

Expediente: 217/2014·11. Exh. 20 

Asunto: Cedula de notificación. 

POOl' R JUDICIAl. 

Chilpancingo, Gro., 2015. 

 
  

 
Ciudad. 

Comunico a usted. que en la .. cau'J?.enal número 217/2014-11, 
deducido del exhorto 20, e José Luis Abarca 
Velázquez, por el delito cali do y tentativa de 
homicidio, en agravio de   , se 
dictó un auto en los s1g términos: 
.:~ 1' 

Guerrero. marzo doce <fv> de dos mil 

exhorto 20 número signado por\1 licenciado 
de Primera~ nstancia del 

Hidalgo, con residencia oficial en guala de la 
e1<:n1v'o a la causa penal 217/2014-11, instruida en 

ll@ 

, 'uto. Chilpan,..A'\nn 
qu¡h.ce (2015). 

~<); p 'b'd .;;; ~r rec1 1 o 

is Abarca Velázquez, por el delit9 homicidio 
t.tllflillt·ivllll de homicidio en ·agravio de

y en virtud de que e encuentra 
~¡pJ~r.ec~Jlo, con apoyo en el artículo 31 del C digo Procesal 

a.~~· de Guerrero. regístrese en el libr. · de control de 
númem de orden que le corre~onda. fórmese 

.antet!ledE!ntE~s. y diligénciese en sus téininos. ,.. 
cumplimiento a lo antjlrior, se ordena al 

... ........... juzgado notificar ~  
ofend,Ktb:..!Se'"   
nt ... nrto..-15 de el domicilio señalado en 
el exM-lrto ·'de'c'ÚÉmta. el"oom.enido" 1 auto de doce de febrero de 
dos mil quince; así como también, deberá notificar a los agraviados y 
ofendidos del delito relacionados en la hoja cuatro del exhorto que 
se provee. el contenido del auto de ca~e 'de- enar..o del año en 
curso, debiendo apercibir a los agraviad's para que al .. rnolne(lto de 
la notificación o dentro del término de tr~ dias hábiles siguientes. 
contados a partir de sus legales notificaCione~ deberán señ~lar 
domicilio para oir y recibir notificaciones en 'Pcl'~dad lgu~a. 
Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no h'abegp en el 
término concedido se les tendrá por señalados los estra~ del 
tribunal de Alzada para esos efectos. ~.~ 

·•L .. 

f/, 
-~~ 

.••"'!>; ··f•!O:."'~~-~:·-.. ... :.-.... '-:~""''~~~·..,...·~ 



Así mismo se ordena notificar los puntos resolutivos del auto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. 
para que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran 
agregados en el exhorto de referencia. y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son; que puede confirmar. revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia. ello de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; hecho que sea lo anterior. devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto con las constancias practicadas al 
respecto. Notifíquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el licenciado  
 Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial· de los 

Bravo. quien actúa· con la licenciada , 
Primera Secretaria de Acuerdos,.s~,~~~.autori~:t y da fe. Doy fe . 

...... ~\{\' 

~~~\. 
para su conoci!TWento y efectos legales que 

*.uta en poder de 
"~ quien dijo ser 

a-s 1 \~del díi/Jb del 

~ 
\ 1 . . 

,():. f• li!J 
 1' r'f ;, 
 b, C() flca_:j 

 n\y~~ 
, 
\t 

i 'r!:. ·"'''" 
t

,., _...¡. •· .-, .·· ~~~v~ 
. 'ti ftltiiM:ttiP!f!Or.;. . • .... S'l . ,.slP.I 

('· \ , • •• • E ~~ 0~1{\ 
.i' ' AIZGMIODEftll• ,,. 

:• J._'IUIIUIEMALW' !• 
/' "'-. ce .. . 

.. / .. .,.. .. ,~ ... . 
-:·#.; llúu• ..... ~ . .. ~ ·-... 

• y_., __ : .• -Oo:-, 

• 

; 

--···· 



.. 
... 
• 

• 

-......-. 
RAZÓN.· En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las quince horas Jl T¿ 
cincuenta y cinco minutos del seis de junio,de dos mil quince. La suscrita licenciada 

 Penal de 

• Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo, en cumplimiento al exhorto 20 

deducido de la causa penal 217/2014-11, instruida en contra de José Luis Abarca 

Velázquez, por el delito de homicidio calificado y tentativa de homicidio en 

agravio de , exhorto en el que se ordenó 

notificar al agraviado  

; y en auxilio de 

las labores del juzaado exhortante; hago constar que me constituí en el dom1cilio 

antes mencionado y cerciorada de estar en la colonia correcta. toqué la puerta del 

mismo y fui atendida por el buscado; ante quien me identifiqué e informe el motivo 

de mi visita Enseguida, le solicité se liftnltilicai'al<J.o que hizo mediante una 
;.· . •: . . .... 

credencial de elector. la (.Ual co~tjéneJ nombre y una~~grafia que concuerda 

coh sus rasgos fisonómicos mi~a .. qr le devolvl por ser inncesaria su retención. 

Hecho lo anterior procedl -~. -n~car person~lmente m~pte cedula a la 

entrevistada. el contenido d1jÑ'~'Íde fecha doce de febrero del'~_._" __ o en curso. asi 

como el diverso de cator rJ!'nero de dos mil quince. en el ~al por un error 

involuntario el juez exh rtarj' omitió notificar a los agraviados ~ fin que estén 

ll~adc•s de la interp 'ci~ del recurso de apelación por parte df procesado de 

-n·u~i'lldll.contra la resohjiód'constitucional de trece de novlembrt dfdO! mil trece. 

desean se apers ., al Tribunal de apelación, asi también. par que designen 

oir y recibir notificaciones en la ciudad ·. Iguala, de la 

ero; así también, hice de su conocimi . to los puntos 

_ e plazo constitucional de trece de ;novie · bre de dos mil 

.,.,. . ....,, .... es n enterados del mismo; haciel)do de conocimiento del 

· . di ~tó'''de formal prisión en cootra José Luis Abarca 

-~~"'l~l••tqu. ~- . · · . él, delito~~ homicidio calificado y ~n,-iva de homicidio en 

~AA 



cinco para 1nconformase con ·por último. hice de 

su conocimiento q efectos del recurso de son que pueden 
~-. --

confirmar. revocar oitncldifi1car las resoluciones recurridas~el JuzgadoSde""pti~[;t, 

instancia, ello de a lo que establece el articúio l31, de1 Cól:ligp.,~ 

cédula refer

~: ' ~::. ' .. :.::;;;-? 

Pe¡jai«!S en vigor; hecho lo anterior. procedí~entregarle'la cédutaJ:ft 
>;, .:- _ _.., ·,::•-_·; ~ 

unélt.CI!IIDia fotostatic .fllel multicitado,:éXt\o~ 
---~... ,. :. 

ncia. in otro d~ más que 

 el 

·'!"'~-~--:-
yC 

.~-- ' 

' 

.r ... ~ 
• .-:,...t#-.,.ti

_,:.:. ·. 

J 

.. 



• 

• 

.. 

... 
& 

• 
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Dependencia: Juzgado Penal de Bravo. 

Sección: Primera Secretaría. 

Expediente: 217/2014-11. Exh. 20 

soberano de Guerrero Asunto: Cedula de notificación. 

PODER JUDICIAL 

Chilpancingo, Gro .. 2015. 

 
 

Ciudad. 

Comunico a usted, que en la causa penal número 217/2014-11, 
deducido del exhorto 20, instruida en contra de José Luis Abarca 
Velázquez, por el delit~ ~s hoanicldto catiQeado y tentativa de 
hOmicidio, en agravio de   , se 
dictó un auto en los términos: '· 

marzo 

~Yihnrtn 20 númerO SignadO nnt'f!~l 

de s;Jralm~rl:l!:ln<::.t::.ra~a::. 

con residencia oficial AnJí'lnt 

rAI~tt\l'n a la causa penal 217/20 a6t·••..:· 

Abarca Velázquez, por el delito 
te1111111:1va de h~micidio en agravio de

y en virtud de que encuentra 
n~r·~~'"~~"~. 'CO'I'l'apoyo en el artículo 31 del CtcMo Procesal 
Es1tad~ de Guerrero, regístrese e~ el de control de 

de orden que le · . fórmese 
l:fE!\arltec~étllentes, y diligénciese en. nos. 

cumplimiento a lo •.. . se ordena al 
juzgado notificar a 

domicilio señalado en 
el de cuenta. el · · . de dQ~e:.de,.febrer.Q..Q.l....._ 

· dos;lll.él~.uí como también. deb,rá notifi~r.a los agraviados y ~ 
ofe~os del delito relacionados en la hoja cu.~o del exhorto que ' 
se ~.~l~B!~ ~~ntenido del auto d& catorce de ~ero del año en 
cur~ijeo1en<to apercibir a los agraviados para que .._Jllomento de 
ra n~ifféac~9n o dentro del término de tres dias hábile~1!iiuientes, 
cont~tlos a partir de sus legales notificaciones deberán ~alar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad 1~, 
Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo en .. 
término concedido se les tendrá por señalados los estrados d · 
tribunal de Alzada para esos efectos. 1 

Así mismo se ordena notificar los, puntos . .r..&&QIWtt~t~os d6uto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, 
para que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran 



agregados en el exhorto de referencia, y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son: que puede confirmar. revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia. ello de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; hecho que sea lo anterior, devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto con las constancias practicadas al 
respecto. Notifíquese y Cúmplase. 

-.1 

Asi lo acordó y firma el licenciado . 
 de Primera Instancia del Distrito Judicial de los 

Bravo, quien actúa con la licenciada , 
Primera Secretaria de Acuerdos, que autoriza"! da fe. Doy fe. 

Lo que transcribo a uste~ ~SJ.I, conocimiento y efectos legales que 
correspondan. dejanjió · la pre~te cédula en poder .de 

---tf'.t'-'· .. ____ ~- quien dijo ser 
i a-~~. cfel día ___ del 

J mes de ---r-- del año 2015. 

11111
JU
Ht

• 
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RAZÓN.· En la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las trece horas cuarenta y J Jj 
cuatro minutos del ocho de ¡unio de dos mil quince. La suscrita licenciada  

 Penal de 

Pnmera Instancia del Distrito Jud!~iaHie tos ~ravo. en cumplimiento al exhorto 20 

deducido de la causa penal 217/2014-11, 1nstruida en contra de José Luis Abarca 

Velázquez, por el delito de homicidio calificado y tentativa de homicidio en 

agravio de , exhorto en el que se ordenó 

notificar al agraviado  en el  

 y en auxilio de las labores del 

juzgado exhortante: hago constar que me consbtuí en el domicilio antes mencionado 

y cerciorada de estar en el mismo por así denominarlo la nomenclatura urbana, 

donde me allende la pel'$0na del sexo masculino; ante quien me identifiqué e 

informe el motivo de mi v1sita. refiriendo que efectivamente este es el domicilio 

 

      
 

 

   
  

    
  

    

  

     
  
    

    

     

   

       

       

    

      
    

    
        

    

 

h1ce de¿_su..a01n~imiento !e: ;;:.::~tos resolutivos del au de ola~ao"t'''ll'ili 

trece de noviembre de dos mil catorce, para que estén enterados del mis 

haciendo del conocimiento del entrevistado que se dictó auto de formal p · 

contra de José Luis Abarca Velázquez, por el delito de homicidio lflcado y 

tentativa de homicidio en agravio de



,..,,.,~n .. apelación. son que pueden fl'nr\forrl'lllr 

,,.,,,,;¡~~:~!!:. del Juzgador de primera insla!JI!ia .\e~ 

que establece el 131 . 

hecho lo anterior, procedí --treg

como una copia fotoslática del~!Ji

cedula que recibió copia 

conformidad la cédula referida - D

• 

.. 

... • 
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Dependencia: Juzgado Penal de Bravo. Ji /G; 
Sección: Primera Secretaría. 

"'"'"uu libre y 
soberano de Guerrero 

Expediente: 217/2014-11. Exh. 20 

AsuntQ: Cedula de notificación. 

PODER JUDICIAL 

 
 

 
Ciudad. 

Chilpancingo, Gro .. 2015. 

Comunico a usted, que en la causa penal número 217/2014-11, 
deducido del exhorto 20. instruida en contra de José Luis Abarca 
Velázquez, por el delito de homicidio calificado y tentativa de 
homicidio, en agravio de   se 
dictó un auto en los siguientes té'}JlfffQS: '\ 

,/ ." ";t 

Auto. Chilpancinga/.Gú¿rrero, marzo doce·~~. 12) de dos mil 
~nce (2015). ; · ~. 
:org,., '·· Por recibido el e.~h!!~O 20 número signado · . r el licenciado 
. de Priml,a Instancia del 
1'piS\rito. Judicial de Hiqalgo. con residencia oficial n Iguala de la 
·•~dependencia. relativ a la causa penal 217/201 _11, instruida en 
·.;:·contfa de José Luis barca Velázquez, por el d.iér de homicidio 

981ifk:ado y tentatl ·de homicidio en agravji) e  
y en virtud df .·.e se encuentra 

::..aj a derecho, on apoyo en el articulo ~1 d Código P_rgcesal 
Pen~.·.'¡&. Estado e Guerrero. registres.· e ~ e ibro d~,00ñlrol de 
exho :.. el . n ero de orden que l~t e esp a. fórmese 

;~~~~ · · . ·tace ntes. y diligénciese t}h su té tnos . 
. sr.cRE1&>. ·¿}> anto, cumplimiento a ro · t or, se ordena al 

actua • ·.·~rito a e juzgado notificar 
.,....., 

ofenditfá d~-  n 1 domicilio se en 
el extiPTáe túenta, el coriféJ:\iGto1 .. "!'el aut de doc ebrero de 
dos m~[l~~; ~S.i GOmo también. deberá no los agraviados y 
ofendí . del-:. delito·" relacionados en la hoja cuatro del exhorto que 
se prcf)~; '. ej contenido del auto de catorce de enero del año 
curso,;4ebiende aperciUit a íos agraviados para que al mome de 
la notificación o dentro del término de tres dias hábiles si entes, 
contados a partir de sus legales notificaciones deber señalar 
domicilio para oír y recibir notificaciones en la ci ad Iguala, 
Guerrero. con el apercibimiento que en caso de n acerlo en el 
término concedido se les tendrá por sena lados )6s estrados del 
tribunal de Alzada para esos efectos. · 

Así mismo se ordena notificar los puntos resolutivos del ayto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de das mil catorce. 



para que estén enterados del mismo, puntos que se encuentran 
agregados en el exhorto de referencia. y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son; que puede confirmar, revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia. ello de 
acuerdo a lo establecido e el artículo 131 del Código de 
Procedimientos Penales: hec o que sea lo anterior. devuélvase a su 
lugar de origen el exhort con las constancias practicadas al 
respecto. Notifíquese y Cú piase. 

Así lo acordó y fir el licenciado , 
Juez  Penal del.. imera Instancia del Distrito Judicial de los. 
Bravo. quien actúa co la licenciada  
Primera Secretaria de. cuerdos, que autoriza y da fe. Doy fe. 

{ 
f 
!,' 

Lo que transcribo a .~ .. sted ~ocimiento y ef~ctos legales que 

.-· 1 ,;. ce·.· dula . ;n ~?d. er d. e 
1(¡¡, • qwe ~IJO ser 

a las ~ 1 d1a -:J..Q: del 

.. 
. ~ 

• 

4 

mes de __wa, O.··• 1' del ano 2015. \ 1 r _., D 
--,-· ~ ,T -eo.l!h d) ,,'{;..· ".> 

· -{o~o"='~t·c.a __ .., 
NTE.  

-::::-; 
• ........ 1\a 

.; .~ ~r~~· ::::·:~ 
:t .i .'• ·~;· 

• . l· ~. 
.. il ' . ';, ;: 

,.· ' ...... , 'of ... ......._ .... __ 

.. 
. J' .. •.. 

, .. 

f . -. 

.. 
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RAZÓN.- En la Ciudad de Chilpanclngo, Guerrero, siendo las diecinueve horas /;/ 6 
con veinticinco minutos del día doce de junio de dos mil quince, la suscrita 

licenciada  

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo. en cumplimiento al 

exhorto 20 deducido de la causa penal 217/2014-11, Instruida en contra de José Luis 

Abarca Velázquez, por el delito de homicidio calificado y tentativa de homicidio en 

agravio de  en el que se ordenó 

notificar al agraviado . en el domicilio  

. hago constar que 

el número uno corresponde al lote uno, manzana once, lo anterior por así manifestarlo 

verbalmente el referido agraviado. ahora bien. en aux1lio de las labores del 1uzgado 

exhortante: hago constar que me constituí en el domicilio correcto. lo anterior por así 

 

   
 

     

     
 

         

   

     

   

      

     

 ra que designen 

#icili() donde olr y recif,ir notificaciones en la ciudad .d· .+uala d.f )1a lndepende.ncia. 

S'u,~n:e7: asi también. hi~ de su conocim•ento los puntq_p resolutifs del aúto de_pl~zo 
.tbnstitucional de trece d4noviembre de dos mil cator~. para q.'~ esté enterad~IS del 

s1~o.c·. cono'9miento del entrevistado q~e se dictfauto de formal pn~ó_!:l 
· e9, ~tra!'~e A'-rca Velázquez, por el delito dcf''homlcidio cali~d'o y 

~~<i ··.. .. of ~gravio de    



' 

 

resolución es a,~!able y que dispone de un t ino de cinco para i~onf9!'~se con el 

mismo; por ú . 'o, le hago saber que los efec del recurso de apel~ son que 

=.!:.!i~!.&....!~=!lllli!!...llc....l.l~.wi~r las resol iones recurridas. 'déFjrl'~ador de 

primera inst cía. ello de acuerdo a lo que estab · e el artículo 131.: ~.t6ódigo de 

Procedimieritos Penales en vigor: hecho 1-:- :l~t ... rior, · rocedi entreg~,e~·fi~édula de 
~ 

notificaciórto~ correspondiente, así como una copia si . pie foti)

exhorto, J¡ como los autos a los que se ha hecho ferencia

integro el tuto notificado. Sin otro dato más que h . r por 

diligencia.)sentando el entrevistado en la cedula q · recibió

exhorto. t•ndo el entrevistado de conformidad 

···~. 1 
\ '·;;.' 

~. 1 
'\ J 

-i~ ,;---
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·~ /' . !; ... .•· ·¡: ·-·~ .... 
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Dependencia: Juzgado  Penal de Bravo. 

Sección: Primera Secretaría. 

Expediente: 217/2014-11. Exh. 20 
soberano de Guerrero Asunto: Cedula de notificación. 

PODER JUDICIAL 

Chilpancingo, Gro., 2015. 

  
   

 
-~ 
=:'®o··~. , 
••; 0~.z,Gomun1co a usted, que en la causa penal número 217/2014-11, 
t,~d~ido del exhorto 20, instruida en contra de José Luis Abarca 
·,~;J;,,á~~u~z, por el . delito de. homicidiQ c;!l~!ficado ~ tentativa de 
:¡,~~u~,tdto, en agrav1o de  , se 
1~ct~n auto en los siguientes términos: \ 
~/ \ ~~\Y ' ,).).;;•/ . 

;.::;:~~ ~·· ··"Auto. Chilpancingo. Guerrero, marzo doce ~F) de dos mil 
.ES1QUtnCe (2015) .·. . \ 
l).a..li:o ~· Por recibido e!fexhorto 20 número signado pdr. el licenciado 

'1 ~~ de .· Instancia del 
AA ~~te .. .:Judicial de/Hidalgo, con residencia oficial Iguala de la 

independencia, rel_.tivo a la causa penal 217/2014- instruida en 
contra de José Llfs Abarca Velázquez, por ~· delito homicidio 
calificado y tentativa de homicidio en agr,Jlvio de 

 y en virtud í!e que 
ajustado a con apoyo en el articu~l ,,:'31 del \jt!(::Uglo 
t-'elnatooQO t;!l de Guerrero. registres en el 

mero de orden q~ e co1rre·sdll:lmta 
~tacllteceet·~ ~nttas. y diligéncies n sus tÁrn. fint"'~ 

cumplimiento /lo , se ordena al 
juzgado notitiéar a 

en sel)afado en 
·"uet~ta, el del doce derfébrero de 

~~1ióGj:l: asi .como . · · notificar a l~'~graviados y 
nt<>nl'tll'fn<> Qel•:.oenno'

1 
relacionados en la hoja cuatrQ>:del exhorto que 

se 'cq,nteni~o. del auto de. catorce d~lénero del año en ,...,."''~ 
cur~¡.,_?eJ aperc1b1r a los agraviados para i¡ue al morn~"* } 
la n~ción "O' dentro del término de tres días t'NI~ilee .gf6'uientes, . ,i~' 
contados a partir de sus legales notificaciones deberán señalar 1·1 

domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad Igual . , 
Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no hacerlo el 
término concedido se les tendrá por señalados los estra s del 
tribunal de Alzada pare. c:os efectos . 

Asl mismo se ordena notificar los puntos resoluti s del auto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, 
para que estén enterados del mismo. puntos que 'se encuentran 



~ 

~~-···· .~i/JIIIIJ-. ~·.·. /J 
. >> 

agregados en el exhorto de referencia. y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del delito. :.:..; efectos del recurso de 
apelación, los cuales son; que puede.confirmar. revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia. ello de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; hecho que sea lo anterior. devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto con las constancias practicadas al 
respecto. Notifiquese y Cúmplase. 

Asi lo acordó y firma el licenciado  
 Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de los 

Bravo. quien actúa con la licenciada , 
Primera Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe. Doy fe. 

JUDICIAl DE lr,-:; ."· ., 
. a\LPAMC\NGU. ~.;ut-'"VO 

~~ .. 
... 
'\ 

·.c. ..... ~ 

¡ \i '; c~l' 
• .,¡C ;¡,pHI 
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-
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RAZÓN.- En la Ciudad de Chllpancingo, Guerrero, siendo las veinte horas del 

doce de junio de dos mil quince, la suscrita licenciada  

 Penal de Primera Instancia del Distrito 

d1cial de los Bravo. en cumplimiento al exhorto 20 deducido de la causa penal 

21712014-11, instruida en contra de José Luis Abarca Velázquez, por el delito de 

homicidio calificado y tentativa de homicidio en agravio de  

 exhorto en el que se ordenó notificar al agraviado  

 

 y en auxilio de las labores del juzgado 

exhortante; hago constar que me ¡abnstitul en el domicilio correcto, lo anterior por asi 
/' 

   

   

   

      

 
    

      
    

   

   

     
  

 

      

 

   

  lndepend~cia, Guerrero; 
1* . ~ /" 

di hice de su qonocimiento los puntos resolutivos delrlauto de plazo 
~ ~ 

trece de n9viembre de dos mil catorce. para que ~té enterados del 
~ 

conociiJ1iento del entrev1stado que se d1ctó aLJto de formal prisión 

~'uc tr.a A~rca Velázquez, por el delito de ~pi~icidio calificado y 
<iC ~'< 913 ' ' 

l ~f;. en ~ravio de  

-

r 
 

• 



.--- ------·-------------------------------------

resolución es cinco para inconformase con el 

mismo; por de apelación. son que 

pueden w;:~~...!!:!!22~U!22ig 

exhorto. 

present

fotostát

referida

vigor; hecho lo anterioj. orror..,r:tí entregarle la cédula de 
' asi como una copi-· simple ..Qentlulticitado 

- -· ·' .V· ,,_,..,,.,,r..,,. oñglo-"'(!Ue contiene 
. . . ...\t"·." 

pÓsible~\~egará la 
,:;· :;~, 

hacer por-. i~inada la ··.--·e:,._, 
ltJ:Iwlt..,ll.le iec-i6ió copia 

cédula 

• 

-

• 

' . 
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Dependencia: Juzgado  Penal de Bravo. 

Sección: Primera Secretaría. 

Expediente: 217/2014-11. Exh. 20 

soberano de Guerrero Asunto: Cedula de notificación. 

PODER JUDICIAl 

 
 / 

Ciudad. / 

f 

Chilpancingo, Gro., 2015. 

Comunico a ü!fed, c¡ue en la· ca~,.f?enal número 217/2014-11, 
deáucido del exhort6 20. jnslruida en contr~-~.e José Luis Abarca 

~ , -~ 

Velázquez, por ef del\!6 de homicidio califi~o y tentativa de 
homicidio, en a~vio ,de , se 
dictó un auto en ~s siguie.Fttes términos: l.=¿ 

. Auto. ¿ilparf;~go, GuerJ,O(O<~~o ~o) ;·.2. ) de dos mil 
qu1nce (2015). , . ./ 'J ·1 

Por recibid<( el ex o 20 número signa~ p4t' el licenciado 
de ijfimer~ Instancia del 

.. -)·tmi.S.· • .. ._!!fito Judicial ~d idalgo, con residencia o~ial ~ Iguala de la 
:i:;;Jrd~nden · .... el~tivo a la causa penal 21f.201~~1. instrui~a. ~n 
·~':~ntra de José:~Lu1s Abarca Velázquez, PO'í/~1 dehtp de hom1c1d1o 
)t~lific~do y t+. tativa de homicidio en éljl.. ravto rf  
' y en viril# de q~ se encuentra 
,.,,~~ • . . ere.fho, con apoyo en el artic~lo 31 deYCódigo Procesal 
:,:Hna~.· .. · st$do de Gue. rrero, registr~. ·e e~ne.l bro de control de 
ii"'~!f'Ml ·b . número de orden q¡Je le e esponda, fórmese 
'.s~g~l\t · • ~e a edenh::¿,. y dilig~ncie.~ en s t~rmi . 
:;tE,II'-pEtV·f~· ~ an . en cumphmtento/a lo~nten . se ordena al 
,o~r f~~ rito este juzgado n~fic~a
~ s
• ofendi"~~S~t en domicilio señalado en 

el exhorto i:le ~·uenta.~~e?ttdo del a de doce de febrero de 
dos m~ce;J~sí como también,deber· .notificar a los agraviados y 
ofendicllfs'uae~elito relacionados en la aja cuatro d · · 
se pro-~. ~!.contenido del auto de cat · ero del año en 
curso. b·~ndo apercibir a los agraviados para que al momento d 
la notificación o dentro del término de tres días hábiles siguien , 
contados a partir de sus legales notificaciones deberán alar 
domicilio para oir y · recibir notificaciones en la ciuda guala, 
Guerrero. con el apercibimiento que en caso de no h rlo en el 
término concedido se les tendrá por señalados lo strados del 
tribunal de Alzada para esos efectos . 



Así mismo se ordena notificar los puntos resolutivos del auto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce. 
para que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran 
agregados en el exhioo e referencia, y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofen . os del delito los efectos del recurso de 
apelación. los cuales · n; que puede confirmar, revocar o modificar 
las resoluciones recu.· das del Juzgador de primera instancia, ello de 
acuerdo a lo estéiblecido en el artículo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; hecho que sea lo anterior, devuélvase a su 
lugar de origen éi exhorto con las constancias practicadas al 
respecto. Notifiqu~se y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el licenciado . 
 Penal de del Distrito Judicial de los 

Bravo, quien acrtúa con 
Primera Secret~fia de y da fe. Doy fe. 

• 

. . ~ ·, 

usted para su conoc1m1~nto y :efE~ctc>s legales que 
/dtr¡arldo lé presente Cédula poder de 

    
a lasá'9,; ao de\. día 1 s del 

J\JIGAO OEI. OISTI\Il' 
OIUJitaAltb•""""' IJO 

JUDICIAl DE lOS s:-
1\lUtAN~IMGCI. Glli 

... ---~ ·~-.:~ .,. .. ,._---~¡,· 
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RAZÓN. En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, siendo las dieciséis con 

veinte minutos del día dos de mayo de la presente anualidad. La suscrita 

• Licenciada  

 Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de los 

Bravo, hago constar que me con~5títui de manera legal ubicado en calle 

 

, con la finalidad 

de notificarle lo acordado el doce de marzo del ano dos mil quince, en el 

exhorto número 20, 'derivado de la causa penal número 217/2014, 

instruida en contra de José Luis Abarca Velázquez, por el delito de 

Homicidio calificado y tentativa de homicidio, en agravio de  

. en ~t ............... -.L-. dicta su situación 

jurídica al ahora inculpado, de fech~-Jre'é:é. de no11iern&le del año dos mil 

catorce, para hacerle saber el co 

el domicilio correcto toqué 

respuesta positiva; -~~mente pregunté 

quienes refiri ue e~tbuscado por el mnmillhtn 
.,'l_ ·"~ 

-.domicilio. toda vez quf trabaja todo el día 
........._ . _!' 

·· -._e ... ~~adero; en consec~ncia no fue posible 

~~- Sih otro dato más gue hacer constar 
~( ~ 

~· · diligencia para los e(ectos legales a que 
?;~ ! ~ .~ .. 
~ ¡ ¡ : .. 

~
~ 

:<,:, .. 

... 
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RAZÓN. En la ciudad de Chilpancingo. Guerrero. siendo las diecinueve 

del día quince de mayo de la presente anualidad. La suscrita Licenciada 

·  

Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo. hago constar 

que me constituí de manera legal ubicado en  

   

 con la finalidad de notificarle el 

auto de fecha doce de marzo del·a·no dos mil quince, en el exhorto número 

20, derivado de la causa penal número 217/2014, instruida en contra de 

José Luis Abarca Velázquez, por el delito .d.e .. .ttamicidio calificado y 

tentativa de homicidio, en agravio de·  

y otros, en el cual se dicta auto de plazo constitucional al ahoill. inculpado, 
' ~ . 

\}' 

de fecha trece de noviembre.d.el ano dos mil catorce, para saber el 

contenido del citado auto; ~ • .::iorada de ser el domicilio'colrrec:tQ. 

puerta en repetidas 

seguidamente pregunté ~J~•s vecinos cercan

buscado solo en su domici

consecuencia no fue dar cumplimiento a

~{.~hacer da por terminada la 

"1r.~:.é.fect6á:iegales a que wit·· ' . 'i%}. 

,f 



•. 
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7'1' -RAZÓN. En la ciudad de Chilpancingo, Guerrero. siendo las nueve con 

quince minutos del dia veinticinco de mayo de la presente anualidad. La 

·suscrita Licenciada  

 Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de los 

Bravo, hago constar que me constituí de manera legal  

   

 con la finalidad 

de notificarle lo acordado el dÓ~e de marzo del año dos mil quince, en el . ..-
exhorto número 20, d~,riVado de la causa penal número 217/2014, 

instruida en contra dtfJnflé Luis Abarca Velázquez, por el delito de ,. 

Homicidio calific-o y tentativa de .bomici~iQl. en agravio de  
·- ,:• .~-.~ ... ~":(-Í)c.:. 

en el cual se,. ~icta su situación 
~ 

lCUIIPétao,,,qe fecha trece de noviembra del ano dos mil ·: 

el contenido del-citado auto; ~ciorada de ser 
~; ~··· ., 

~omicilio' correcto ,UlJ ... ., la ~n repetidas ocasione\pero no tuve 

~¿:'1éJ.puesta· positiva: . pregunté .con los veci~s cercanos 
:·1/,., l.(. -~ ·. ,.~ 

~;.quienes·refirieron solo se en~entra en su dó/nicilio dos o 

~;:~ tres ve~s a y por lo mismo st hace dificil enc~trarlo en su 

dcl el día y por ende,~s dificil dar 

oe posible dar cumjlimiento a lo 

constar se da pof terminada la 

a1les a que haya ljgar.- Conste.-
' .. 

/ 



.. , 

.. 

~. 

RAZÓN.- En la Ciudad de Chilpancingo. Guerrero. siendo las diecinueve horas del t 

quince de junio de dos mil quince. La suscrita licenciada  

 Penal de Primera Instancia del 

Distrito Judicial de los Bravo, en cumplimiento al exhorto 20 deducido de la causa 

penal 21712014-11. instruida en contra de José Luis Abarca Velázquez, por el delito 

de homicidio calificado y tentativa de homicidio en agravio de  

  , exhorto en el que se ordenó notificar al agraviado del 

ofendido  

 ;~ 

aux1ho de las labores del juzaado exhortante; hago constar que me constituí en el 

domicilio correcto, lo antenor por así habérmelo indicado la nomenclatura del 

 

   

       

     

   

   

     

  
    

   
  
    

    

   

      

        

       

     

    

    



 
, 

de un término de ci ·o ~ra inconfor~e con el mism' 'por último. le hago 4,tfi¡f'. 
que los efectos de recurso de a~ci6n. son qúe ~en confirmar, revo~; o 

modificar las resol ciones recurrilas del Juzgador de: · p\imera instancia. ello de' 

acuerdo a lo que . tabl~e el_.artlculo 131 . del Código cJ Procedimientos Pen~~ 
en vigor; hecho lo anteri~r. procedí entregarle la lcédula de notificac~~ . 

• 
correspondiente. a i como una copia simple fotostática ·1 multic1tado exhorto, 

como los autos a s que se ha hecho referencia ongi

auto notificado. Si tro dato más que hacer por termin

asentando el entre tado en la cedula que rec1bió cc

Firmando la entrevist da de conform1dad la cédula refe~

\ r-
-~. ¡ 
' -~... _} 

~~ 1 
-~ ~ 
~-,¡ 

~-··· 
·'• 

..; 

'· ¡ 
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,. 
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... 
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Dependencia: Juzgado Penal de Bravo. ;?J ?: 
Sección: Primera Secretaría. 

Expediente: 217/2014-11. Exh. 20 
soberano de Guerrero Asunto: Cedula de notificación. 

PODER JUDICIAL 

Chilpancingo, Gro .. 2015. 

 
 

. · 
Ciudad. :• 

.. 
Comunico a uste8'. que en la é~Üs~t·Pé~ número 217/2014-11, 

deducido del exhortq/20. instrpidá en contra d'José Luis Abarca 
Velázquez, por el, "delito , d•( h.omicidio calificaf~R y tentativa de 
homicidio, en agravio ·de. , se 
dictó un auto en los siguientes términos: ~ 

-· .·· / u JI 'tr.- - . / lf. 

~: ·"'~0:, Auto. Chilp ci~go, Guerrero. marzo doce ~2) de dos mil 
~~~· quince (20f5). , . ·- . f; · 
:{ , Por recibi el exhorto 20 número sign~o pj,r el licenciado 
~\_, : e. i'trimdr.c a Instancia del 
... :,-'-· ~stpto Judicial de Hida • con residencia of:icial ., Iguala de la 
¡~~pendencia. relaf a la causa penal 211/2014~1. instruida en 
-;.· :·-tnrtcte José Abarca Velázquez, porfel delit6 de homicidio 
~~ •;,.~alificado ntativa de homicidio en ~ravio f  

 ; y en virt\.1(.'1 de qye se encuentra 
.E ,~jl.stadg a der . ho. con apoyo en el artic.tflo 31 defC6digo Procesal 
~~v.~eamit·ell el Es~do de Guerrero. regis.st_!;lse en eJI'Iibr·o· de ~01 de 

exhortos bajo t\1 número de orden t}Je le ~resp.qOl'Ja, fórmese 
cuaderno de ante~edentes. y diligénciese ei),SÚs t~nos. 

R t.. to~ tantil, en cumplimie~ q;t6 agac!Hor. se ordena al 
actuari crito a "e~. juzgad~car ~
ofendii 

' ofend1 .,  n el domicilio señaladOJYl. .. ¡,o, 1~_, 
el exh ~) uenta. el contepido d auto de doce de fe de / 
dos mil~ .Jis'í como ~am~én, d erá notificar a IOJ raviados .Y.." 
ofendi~ ~éflto relac1on~élos e la hoja cy.~ro tfel exhorto,.Qdé 
se pro ;- ·~1 .conte.nido del :auto ... catorce de enero del _.at!i6 en 
curso. ~apercibir a íos agraviados para que al . ento de 
la notifieifc1ón o·.dentrO' del.término de tres días háb' siguientes, 
contad~~~partir~ c1e sus legales notificaciones-ll berán señalar 
domicilio ·~f!;aft;• pír ·'y recibir notificaciones e _ · á ciudad Iguala, 
Guerrer~::~pc;>c :el<apercibimiento que en ca de no hacerlo en el 
término· -8on·cedido se les tendrá por se- lados los estrados del 
tribunal de Alzada para esos efectos. ./ 

/' ,. 
/ 

t 
t 

• 



Así mismo se ordena notificar los puntos resolutivos del auto 
de plazo constitucional de trece de noviembre de dos mil catorce, 
para que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran 
agregados en el exhorto de referencia, y haciéndoles saber a todos 
los agraviados y ofendidos del.; delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son; que puede confirmar. revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del-Juzgador de primera instancia, ello de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 131 del Código de 
Procedimientos Penales: heého que sea lo anterior, devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto .con ~as l.U11:stanclas practicadas al 
respecto. Notifíquese y Cúmplase. 

Asi lo acordó y finita el licenciado  
 de ~rimera Instancia del Distrito Judicial de los 

Bravo. quien actúa con la licenciada , 
Primera Secretaria de Acuerdos, autoriza y da fe. Doy fe. 

l"nr•n,..rmi1ir .... tn y ~ectos legales que 
ula ::: en poder de 
•uu .... -. dijo ser 

día 1., del 

, 

, 

.. 

~o(>', ccy•c,:, 
.St\"' "~~~:> . 

.... ~·-· 

..,..., . 

. - ·----- _____________ ___. 
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RAZÓN.· En la Ciudad de Chilpancingo. Guerrero. siendo las veintitrés hóras treinta tJ/; 
minutos del diecisiete de junio de dos mil quince. La suscrita licenciada  

 Penal de 

Primera Instancia del Distrito JudiciaJ de lo~ Bravo. en cumplimiento al exhorto 20 

deducido de la causa penal 217/2014·11, Instruida en contra de José Lula Abarca 

Velázquez, por el delito de homicidio ct~lificado y tentativa de homicidio en 

agravio de , exhorto en el que se ordenó 

notificar al menor agraviado  

   :t.!!! 
.1 

auxilio de las labores del juzgado exhortante; hago constar que me constituí en el 

 

  
 

   

     

   

 

     

     
   

     

     

  
  

   del 
·--- ·. '" """ y · ·procesado de mérito. e tra la resolución constituc•.onal re e noviem re de 

~.;. ·~Cis!s mil trece, y si dese n se apersonen al Tríbun@llde apelació~jasí también, para 

t\'" que designen domicilio d~de oír y recibir notifictelones en la ~i/clad de Iguala, de la 
·- .. F; 9 --~ .J' 
;;~:;:; lncl.ependencia, Guerrero\ así también, hi~> de su ~ocimiento los puntos 

.. :,~; . .r~luti . de.l auto de p~~ constitucíon~t ~e ~r~e noviembre de dos mil 

?:.: · .~atorce.~ ue estén ente"'dos del nífs~líaciendo del conocimiento del 
_....r JU'lliC ~ .-.,...,,...,,WÍifÍI"'t• 
~~;~~~;emrev~-s . :,· e 'dictó auto de formar;prisión en contra.,gs;..,.&osé Lula Abarca 
,f,í0 ..,,Y.wriq_ o1t'9f .delito de homicidi(J.~-calificado y ~tiva de homicidio en 

,¡\,:~:~~Vio 
~i~c



dispone de un 

manifestación 

Penales en vi

correspondien

por terminada

recibió copia 

cédula referid

'Utl'k,.,~;,,·~ •. ., u· . •vv-• ll , • .,, , .. 

... 

, 

• 
... ..... 

\ 
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Dependencia: Juzgado  Penal de Bravo . 

I:SI<IOO Libre y 

soberano de Guerrero 

PODFR JUDICIAl. 

Sección: Primera Secretaría. 

t:xpediente: 217/2014-11. Exh. 20 

Asunto: Cedula de notificación. 

Chilpancingo, Gro .. 2015. 

 

 
Ciudad. 

Comunico a usted. que en la causa penal número 217/2014-11, 
deducido del exhorto 20. instruida en contra de José Luis Abarca 
Ve'lázquez, por el delito de homi~ldio.· eatific.@~o y tentativa de 
homicidio, en agravio de  se 
dictó un auto en los siguientes.términos '\, 

. / \ 
Auto. Chilpancingo, 'Gue~rero, marzo doce ( 12\ de dos mil 

quince (2015). > ·~. . 
,;- ·" Por recibido el e~horto 20 número signado por df.licenciad·o 
- · e Primera l.stancia ~el 
'· O"!Strito Judicial de Hidalgo, con residencia oficial en lfuala de la 
~~S(, independencia. r ativo a la causa penal 217/2014-lt, flstruida· en 
~;: ,.J contra de José L . is Abarca Velázquez, por el delito dfl homicidio 
~-~ ,calificado y te. n · tiva de homicidio en agravio de  
g;e.' ; y en virtud de qu . encuentra 
~: '~j_M:;.ff!do a derech . con apoyo en el artículo 31 del ~ . igo Procesal 
=~·~~;:Penal en el Estad~. de Guerrero, regístrese en el li de control de 
~~·;o r,~hortps bajo el npmero de orden que le corre onda, fórmese 
.~·"'"'":.~a.derno de antecect,entes, y diligénciese en sus t . in~_s. 
~c;~~Re_¡p.riPor. lo tanto, ''~n ,cumplimiento a lo an .· or, se ~rdena al 
' actuario adscrito a e~ juzgado notificar a 

el exhorto de cuenta, el .con~~nido del aut~·d iloce de feb~ero de 
dos m11 comv tau·uJién, deberá not ara los agray_~~p .... ~,.., 

íto relacionados en la hoj cuatro d~tto:tue · 
se -?\•.hnido del auto de cato "'~,_g,e...ertrro del al"ío 
curso, a los agraviados para que al mome ·' de 
la del térmil)o de tres días hábiles si entes, 

de sus legales notificaciones deber: senalar 
domicilio oír y . recibir notificaciones en la e· ad Iguala, 
Guerrerof_f2~·.el ,¡rp'erdbimi~nto que en caso de n hacerlo en el 
término tWcedrdo se les tendrá por señalados s estrados del 
tribunal dfr4tz~dc_~,.para esos efectos. 

1 
Así"N-t'rtmo-.:se ord~na notificar los puntos¡resolutivos del ayto 

de plazo tcinstituGiohal de trece de noviembré de dos mil catorce, : . . 



para que estén enterados del mismo. puntos que se encuentran 
agregados en el exhorto de referencia. y haciéndoles saber a todos . 
los agraviados y ofendidos del delito los efectos del recurso de 
apelación, los cuales son: que puede confirmar, revocar o modificar 
las resoluciones recurridas del Juzgador de primera instancia. ello de 
acuerdo a lo establecido en el articulo 131 del Código de 
Procedimientos Penales; hecho q~e sea lo anterior, devuélvase a su 
lugar de origen el exhorto con las constancias practicadas al 
respecto. Notifíquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el licenciado , 
 de Primera Instancia del Distrito Judicial de los 

Bravo, quien actúa con IF~ licenciada , 
Primera Secretaria de Acuerdos. que autonza y da fe. Doy fe. 

.s.W~!m~~~WriOCiimi~:mto y efectos legales que 
poder de ~ 
dijo ser 

~,~~.-.; del dla .Ll.-- del . 

.. 
'· 

• 

• 

, 

• 

• 

" .... 

l 
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• 
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RAZÓN.· En la C1udad de Chilpancingo, Guerrero. siendo las dieciocho horas seis "5'? l 
minutos del diecisiete de junio de dos mil quince. La suscrita licenciada  

 Penal de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de los Bravo. en cumplimiento al exhorto 20 

deduc1do de la causa penal 217/2014-11, instruida en contra de José Luis Abarca 

Velázquez, por el del1to dt !::mlc!dlo calificado y tentativa de homicidio en 

agravio de , exhorto en el que se ordenó 

notificar al menor agraviado  

  ; ~ 

aux1lio de las labores del juzgado exhortante: hago constar que me constituí en el 

domicilio antes mencionado y cerciorada de estar en la colonia correcta. toqué la 
,' 

 

 

   

   
   

 
  

  
   

 

   

     

  
.•. ... 

, .~:~;.-~rocesado de mértt contra la resolución constitu,-nal de trecJ de noviembre de 

'-.,,.., ~os mil trece. y si lsean se apersonen al Trib'l'~al de apelaci?". asi también, para 

!!:~{,,_ .... d\Je designen domic ;o donde oir y reci~ir no. ~-~ciones en la ¡ii..d~d de Iguala, de la 

·::f.'.;_ Independencia, Gu rrero; así tamb1en. f1iCe de su c~.Íoc1m1ento los puntos 
·.:--:,. -t . ,. ,.~ -. .. .. 
i§./>· rfsolutivos del auto\de plazo constitu~al de trece.,.fe noviembre de dos mil 

}:{·.:~rce. para que e~n enterados d~·mismo; h~~ndo del conocimiento de lA 

~ll)tf..evistadA que se di·~ auto de t~rmal prisiQII ... en contra de José Lula Abarca 

f.;,';. )Ve_~~,Auez, por el delito ~cado y tentativa de homicidio en 
~ r: .,_ . . 

.i~~;
¡¡~c
~ ~'



 

 

 

 

·;: :.•. : 
~'. -... 

"" 

 

· .. 

 · 

' 

y que dispone un términp de cinco para ir.contormas~ 

•' 
nncla .. del Juzgador de primera instanci~ 

illl''"utto 131, del Código de Procedimiento

anterior, protCtt:ll entregarle la cédula de notificación cor

copia del multicitado exhorto que contienen

hecho Sin otro dato más que hacer por tenm

«mt:re11•ist:M!o en la cedula que reCibió c

Firmando la en1trlíi.ll•isté~da de conformidad la cédula ,.,.,,.r;

. ··.'(Q-'' . ~-.2· QJ •• ....,, " .... 
o ..... ·~-:--AC¡J\t,. :.:1>1-'· 

. fle.y ...... 
' ·- 'ffO~ . ,.,.,~ . .• ' ' &G~.""'~ 

~- .. 

, 

~-

.. 

.. 
• 



t 

• 
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~azón - Ld w~u1La Ltlcnciadil  de 
Acveniv_., de! Ju<:(Jado de Primera htsLancia en Materra Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, 
con hmdd'nent() en !o:. Articulo!; 1 7 del Código Proces y 
O:gcJri1Cc7 ,1,.; Poder Jud1oal del [·scado, con est,J fecila d S 
del vfiou J638 de f,~,-hd <'einticrnco (25) de JUnio de e 
Juzgado el treinta ( 30) de los oresentes, relacronado c el 
índ1ce del entonces .Juzgado  de Primera Inst
Jvdicial de ffidalgo que se instruye en contra de JOSE
delito de I-IOM!CWIO CAL/riCA DO y TENTA TJVA DE H
(01) de Julio del aíio dos mil quince (2015). Conste. 

AUTO. lgudla de la Independencia, Guerrero, a uno (
(2015). 

Vista ta razón inmediata por la St!cretaria de acuerdos, l ., .. 

Juez  de Primera Instanw1 del Distrito Judit.ial de los avo, con residencia oficial en 

~!.i)~iudad Chilpancingo, Guerrero,,_il!t.:~to a su contenido mediante el cual remite el Exhorto 

::, -~ l\c doce ( 12) de Febrero del.,presente año, dev1damente diligenciado, con fundamento 
·;:~ _1" 
:,;:_"1en el artítulo 51 del Código d~·f'roced1mientos Penates del Estado, agr~se a los autos de 

·v~.~~~~sa pennl en que se a~ltía, para los efectos legales a que h~ar . 
. ··• / . . 77"' '"': 

··~·~~;~'}.(LI~'~.~nwnt(J tm los:arunous 37, 38, 39 y 40 de~ de Procedimientos penales del 

·.:·,.~,estado, ,;e ordena que la secretana actuar; del juzgado bajo su mas estricta 

:::.r,:(tl~j}k~~~;b¡ftdad, not'/iique personalmente a 1 partiCiRes en el proceso, para lo efectos 
.~f:;l;<:._-:· ~-:· ·-~C-0 . • 
,cl~"ifs conducentes, túrnt~se p.Jra ello los pre ntes aat , mediante cedula de notificación, 

~~~~s(i~tFt;~o ó carWfon, a fin de_ qu~ se impongan ~~li.4~~--... --~-,.-~ 
l'or otra paree por ac(lerdo aprobado por el pleno Tribunal Saperior Justicia, en 

sesrón ordrnarict de veintinuev·e de mayo de doJ. mil quince, se su ió el Juzgado 

 de Pnme1.:1 Inslancta <'" Materra Pt?nal 11 Distrito Judicial Hidalgo; y a partir 

del dia quince de junio del aiio en curso, la. /t.· nommación ofici . única será Juzgado de 

Primera Instancia en Matena f'<!n.ol ~'~"' f)i<;Lrit~ucticial de Hid . 

:f 
~?i· 

NOT!F-JQUESE Y CUMPI.ASE. ,¡· 

Así io vrov·~vó v firp1a el C:uoadan
' .~ 

fJnmera fnsl.tllcia t?n materia pen¿¡/ ctt1 DIStrito e la 

,. ~· ., . ·'· . 



\ 

\ 

f 

Ra;-<Jil . i . .J su~.:· 1t,1 Lü .. •nc•ada  
Acu·~•dc>s ,-¡t'f Ju,'•khl•.l !fe !'mTI<'fil ,,,stancw en Natcria Pc>nai de
cun 'c'';!:n;,•n~<> en !os A1 riuli:JS ! 7 (ícl Cóciigo Procesal Pena
:)1</.JilN.<i i<-"'! Pdtier 11./i"~i< ;ai ~.k.:J t_~tJdo. con <.:sta h!chu da :-ven

1Jci tJiJ,_,·,; ~ i _r~;2 ... ic· •· .. \ :l.~J .no { () ¡_· r1c 'u/lo acf prc~senre dr~t~· .. r 
,1íd fin!, ! i!?) de• /;>S :Yf·.•,¡•.•¡rt.'S, U<.'' •~.J<Ith del ¡wou de amp.un J
... ; <¡: .. •_r,¡;., JO Sí.- :¡.:."· ·~liA!!< :A .'1: •l.'QIJf Z. · !g.u!J, Guerrero,
dos núl ~Ji.Jtnc:e ( J01 ~-,;. Con.:.: e. 

AUTO.- l~¡u<:1la tk J,J lndep~·ndenc•il, 

(?015). 

Por r,>oi.o•.1,1S les ofJn.:Js a que se refiere !a razón <te cvcnta, el 
. . 

a!es dd C;tdOtJ, agrégw:se .:1 ios autos 

f:)4Jt: .. ü_trd ;.; .. :trte fJO' dc_t.d:..,rrlo d¡;robado por 

St..'.~St<V~ (.<f ~'1 1()dfld Cb.: 

... h' Pnrn~}ra Jnst,lrtci;.J i~n ,A--Iateri 

.:J(tJ --_;;_:J .__l. 111<.-c .fe _,·:111io di.?.l a1lo en <:ut 

.. -'"rin~'~ [. ·:,tanc..a en Ndte.nit Pt!lli-1 1 del 

Con twrd,uncntc i'i1 íos crtlntlos .i.l, 113, 39 y ,.;o di.'/ Código <.te Proce 

cslallo. ''-' ordena <Jue ,¿, St'crdana ac!t.in3 del JUZ9<1(/0 

tc.~pon3i1C·fl{_icJcl, tli._::;'tdlt~e J'et-sun~.-~ií=-"h.~·ofe• a í:):, parUup('S 

!t:.1fi~~h-:<:t n.:: ,OU(t-ntc: 1 L': nt':;,-_1 Oc:U .:J~i;,1Í~. f¡_,s prt'.~ t:íJi:... 1S dtli OS, 
·.,-1"1'-''• 

. - .... . 
,n~:lruc·~;v\ ·o ~a!'tuloi:J;._;.; .. I...--r:·(. ~-~.-:.: -..•.: ~rT'pOIH.Jd" (.\-·/os autos. 

,4 

k;i lo íJI<•~eyó y tirm,1 ci Cwdaddrto Licertoado

Jlrirm .. ·t d 1 •; 5tanci.t en mat(·na pen:~l dei D1.stnto Ji..d~i 

·~ !' • 
.. ,. . ...-1- •••. 

ce 
.... ~ 

. ¡. 

f f 

a partir 

rientos penales del 

su mas estricta 

efeaos 

de 



Dependencia: JlfL<>M.l<.ll\41:\ 1" m I'RIMERA '"'·' 1. IJH• 
JIJDKI-Il. ()l. (;l'fRRFR(l 

Sección: 

Número: 
652. 

21 7/21114-11. 

íi:XHORH• N(Il\1LIW 19. 1 

se devuelve exho!W·diligenciado . 

• _ _ \ \·_ ., <-- ·, \--; "Justicia, Sociedad..1 poder Judicial" 
;Jv. é \}'-' \ ·,...- ' '_¡.,.; 

1
• it "La Justicia ce~ ti 

\· t\';5-' ;~o. G~rrero, a 29 de rtde dos mil quince . 

. ... a JUEZ  tMERA INSTANCIA #:·l 
't .{~ MA·. TER lA DISTRITO JUDICIAL DE, __ . ·ALGO. 

111 
~ \ ;¡lGUALA DE ENCIA, GUERRERO. . _ .. 

~ ·~ ;: .. ·-. ~.pr este y con fundamento en 1 ~spuesto por el artículo ~~··4101~ 
QIC. ... ::s 
~ü V\ 
,o 
.2~ 
-~ Ql ... e 
O.n¡ 

!'ii 
111 e: 
Qj Qj ... 
cu "' .. o 
~:2 .,. e 
e Cll o .... 
u e 
-0 
e( U 

• 

• 
. •. ·-r- . 

.. . . . .- ' .. 
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RazL·n.· La Ctudadana Licenciada     

del .luzgado de Primera lnstan~_ia d<~l Distnto Judici;:ll de 

t-lidalco, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 del Código de 
Prl"lcedirnrentt:'l'> Penalf's del Estado, con esta fechJ da cuenta éll Juez del oficio 
número GS2 de fecha veintinueve de junio del ario dos

oftcialla d•, p<trh•s a la~. once horas del día seis de los p
la c.1usa penal 217/2014-11, instruida en contra 

VHAZQUEZ Y OTROS, por el delito de HOMICIDIO CAL

HOMICIDIO, en agravio de 
Guprrero, a seis de julto del añ e~·. 

AUTO.- lgual<t de la lndt~penden 

dos mil quince. 

}:' .. 

por 1} !tu·nciada

lnotanci<! del o:¡(rito Jwil< i..,l de Guerre 

, suscrito 

fixtla de Gut:·rero, G~rerrero, entera¡;l&"'·d'f(stt contenido, ediante el cual 
,¡' __,.:Al' \ 
~ ~· . 

devuelv(> 1~~xhorto diligenci~?~iumero 19/201,11, dedu · o de la causa penal 

217 /201f11. instnuda P ontra de JOSE LUIS A RCA V . ZQUEZ Y OTROS, por 
.. 

el dt>ltto·J:Je HO ,.,, ' ' 

as1 ctuaciones practicadas al 

re~¡:wcto, agréguense ;1 los autos de la , para los efectos legales 

conduu~ntt.'S. 

/\horél bien, tom2ndo en cuent<l acuerdo aprobado por el pleno del 

fr.íbun<d Superior de Justicia, en · · ión ordinaria de veintimrew de mayo de dos 
•' 

mii quince, se suprimió PI luL do  de Primera Instancia en Materia ,. .,. 
Penill del Distrito JudiCtal de Hfdalgo; y a partir dd día quince de junio del año en 

' • 
curso, la denominación ofici¡T única sera Juzgado de Primt~ra Instancia en Materia 

¡. 
Pencl del Oi~dic. iJ·I. ,fe Hidalgo, consecuentemente nolifíquPse de manera 

personalmer~a, . :\ p~hicipes en el proce~o. lo cual deberá hacerse por 

conducto de uarii judici;tl de !'<;te Juzgado. 
~# - .. 

~~·-·t:' 1 _.;,~\;', 

-·~··. . . 
Con fundam~~ err 1'6:. adículos 37. 38, 39, y 40 del Código Adjetivo Penal, se 

'ID( Jll'~-. ...... '·. ' o· .. 
ordt•ni:i que . la ~ecrt'ti:lf~ actu<1ría del juzgado, bajo su mas estricta 

··~~~,,.,... .... . . 
;tf<·· • • 
(' . ' 
~· 
~F 



responsabilidad notifique personalmente al agente del ministerio pubÍico 

Adscrito, para los efectos legales conducentes, túrnese para ello los presentes 

autos, mediante cédula de notificación, il_lstn ... ;¡..,u o Cclrtulón. a tin de qu~ se 

impongan de los autos. 

Notifíquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Ciudadano Licencia

Juez de Primera Instancia en Materia Penal 

actúa por ante la Ciudadana

Secretaria de Awerdo-,, r¡u~ ·autoriza y da fe

> .. 

''\11¿: , 

. t" . ,. .... 

.. 
. .-. . 

uirn 

.• 1 .4--: • . '\·:,~·_:._ :_· 

~·· . r-~~:,::·;· 
\,f~o~·. 
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Expediente: 217 /2014·11 

NOTIFICACIÓN. La Licenciada    
 del Juzgado Primero de Primera Instancia en 

Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, hago constar que 
siendo las \ 1,.-, VO horas del día 07 de Julio de dos mil 
quince, le notifico al Ministerio Público Adscrito licenciada 

, quien comparece ante la suscrita, 
en las oficinas que ocupa esta Actuaría de este órgano 
jurisdiccional, ubicado en carretera Iguala-Tuxpan, a un Costado 
del Centro Regional de Readaptaqión Social de esta ciudad de 
Iguala, Guerrero, con fundamentó ¡'al artículo 39 y 40 del Código 
de Procedimientos Penales del'' E tado, procedo a notificarle de 
manera personal el contenid(¡,i:-int ro del Auto de fecha is de 

·· julio de dos mil quince). me aante el cual se ··e e el 
l · ~· exhorto debidamete ctllgen ado. Ahora bie · oma o en 

;, cuenta que por acuer,.do a obado por el PI o del T unal 
1 .:''superior de Justici•; ·en s ión ordinario veintin ve de 
:- ·mayo de dos mil quince, suprimio el zgado  de 

·· ,· Primera Instancia en Ma eria Penal Distrito J Clicial de 
.·:Hidalgo; y a partir del di quince d unio del añ ·en curso, 

... :Jhi·,. cteominacion oficial 5ica s a 
::~.;.~·::ll'l$tancia en Materia Pe 1 d.el. astri  
~>-'·~~tJ,~n enterad~o dijo que lo o . · 
~J~ . 
~ 

' ··"'· 

.•. ~ ... 
.. ..... }·~··;.' ..... 
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Razón. La,; Su~crita~    
 .~ cl<:'l .Juzgado de Primera Insr.nneHl del Distt·ito Judicial dt

Jh<lalgo, ("Omo te~;tigo,; de a~o~i:.tl'ltdll, enn fundament() en el artículu 17 df'l Códig-o de 
rn ... ~edimil'ntu~:- f'enah:~ y i)!' fracción IV de la Ley Orgáni(~n dd Poder ,JudiciAl Vtgente 
f'll d f,.;tado, da nu;nta al enc:!ll·gado del d<>:;¡pacho por l\liníst<>rio de Ley, dd oficio 
nún11·rú t:Hii1, de <::!!J.' \éllltÍIIlll'Ve de JUliO cit• do,; mil qumce ( I'C:'cihidu  esw 
.luz~;:do d día ClO) tr.~int;\ dt! lo,;. pt·e:,E·ntt-, >lltkcrito por el 

de <lo, 
1 ·,•ta:••on:~d(l \'011 c•l juil-11; dt· mnp:H'n nún.l(·t·o 120/2015·II.·J. ~ .ioso 
JOS(! Lws Abarca Vclazquez. Iguala dc• la lndepf'ndmw1n. < mw y 
uno cl(~ julio de dos mil <¡uinee (!!O t5). ·.Conste. 

' .· . / 

/ /
Guerrero, .r) veinticuatro de julio 

.l 
AUTO.· lgual<l de la lndepend 

::' ; JSr:fi~ dos mil quince (2015). 

:f5' 
~~ ~ 

:e~~~~:yista la cuenta que ant ede. con fundamt-to en los artículos 17 y 51 del 

5.~ 1 ""'<~ · 1· d P d' · 1) 1 d l t· d · 'b'do ~ ,o< tgo e · roce ume
1 

os ena es e 1.1., o, se ttene por rec1 1 '!!"~ ·u 

eiminlH.'\'(• de julio d os mil quince (2015 scrito p 

Di:<ll'itn c•n d Es do, pmmovido por . .sl A~c .,., ' ' 

d Lic<·'nciado 

audiencia cons ucional, para.sti' de · 

treinta minut4>~odel dia~ta y uno· a .!lel presente año 

efe<:to~-> legale, co~tes agréguese a sus a';j-os. 

Noti.fiquese y Cúmplase. .lf 
.~-.í lo n(;(wdó y fírma el

.Juz~ado dü P•·inwt•a lnsr.anci4f. Malel'ia Penal . Distrito .Judic:ial 
de Hit.lal~-to, t•tu:ar~·atlo t.ld despacho por mu1~erío dP lny. pm· P..- mlo vacac:ional d<'l 

t.üul~r de .::Ht• Org<lno:Jurisdtccional, de eor.lfll-.. ·· l!lt(lad. cun los art .. ~: os5~, Fracción_XIl 
:-: ·. to' dt!. la 1 :-,~· < )¡:gmw·a. rl<•l Pm~<·r .J ud~1l . del EMadr.~, .,n. fmpbnut-nt.o al o(tcto 
nun 06) se¡¡.¡ Juho dt! dos nul qu~t> <2tll5), suhcl'lt.o por 

d Se n¡;ejo de la 
s ofi 

s fe. 

.. 
. . 

. . . ..... ~" . 

... ---------
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PODER JUDICIAL 

En aw.¡aJt ·, 

D&DIDJr.NCIA: JUZGADO MJXI'O DE t•.INSJ' 
.... -, .. DIU. DISTRITO JUDICIAL DE 

'ALT~ 
ACnJ8IA. 

CJIIKRit: ... 

illiHdMI&t Di10&1018JII5. 

.. 
. ··· 

_.... A« ..... 
_.,.,. 

a.-vua.ftU+WJ'O 

-~ 

. • 13 • Julo da 2015. 

cpMat....., .. IX!I ltti: iWIIo . 
IÚMIO Q112G15., dldlcilrtl) da ...... 

en GA'Cia ae.Jdíf lalls ~ .. 

,..__ 

\J~ .;:,: .... , . ' 
. · . 

... M(:,.. . f. • • • • •• • 
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J loo ,_,..,....... reourridoo d.t~ de ,..._ laa-. ello ~ 

acuerdo 8 lo que eatablece ~.rulo 131 del oódieo de procedimiento. 

penalea. ~ 

:~'::::y ,¡..,¡el. ticenciai~Q
Juez Mixto de Priii'M'II'a 1/ataooia del Diatrito Judicial <1ft AJtaminmo. 

quien actóe por ante .el -
Secretario de Acuenb J 
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Razón.· La suscrita Licenciada  de 
Awerdos etc/ Juzgado de Primera '"'"~"'náa en t·lal'eria Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, 
con fundamento en los Artículos 17 del Código Procesal Pe  Ley 
Orgánica del Poder Judici.11 df!l Estado, con esta fecha da cu OS, 
del o"ticio 363, t1e fecha trece ( 13) de Julio del año dos 
Juzgado el día veint1Lrés de los presentes, relacionado ~~g 
217!20 14, que se mstruye a JOS[ LUIS ABARCA VELAZQUE
CAI./FJCADO ~ Tguata, Guerrero, a seis (06) de agosto d
Conste. 

AUTO.- J.guala de la Independencia, Guerrero, a seis (06) d
(2015). 

Por recibidos los oficios a que se ref1ere la 

...._ Juez Mixto 
:., "':--.¡., 

(~ :\camirano, atento a su contenido, 

~·genciar, por lo que, con fund,.,r ... ntn.1d"n 

~ .'~~ales del Estado, agrég•Jese a los 
' / . 

· ,'· lós efectos legales ha que haya 
_, ·;' ' 

• .··:~r otra·';parte, notifíquese 

:. ··p~no·del 'Tribunal Supen 
. ,_.,.... . . 

·: .CJfrJnce, !;e SUprimió el IUl!C)arao 

:,;:j~drcf'al ~e Hrdalgo; y a·i:ta~~~P'f 
'1:,·\'·"'. 
"' oficial única será Juzgado 

Hidalgo; notificación que deberá hacerse 

Juzgado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

/l..~: lo proveyó y firma el Ciudadano

 en 

.. .. ... 

iado 

 de 

 sin 

en que se actúa, para 

este 

Juez 



~---------------------------------------------------------

l. • 

~ 
FISV.i.iA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. J~ 7 0/./ 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA. / 7 7 . 
EXPEDIENTE NÚM.: 217/2014-11. 

ACUSADO: JOSE LUIS ABARCA VELÁZQUEZ. 

DELITO: HOMICIDIO CALIFICADO Y TENTATIVA DE 
HOMICIDIO. 

AGRAVIADOS: DEL PRIMER ILICITO  L 
    

  , 
______  

''F :·e. ..:.: .• ::. . '  
.. .. ' · · · ·. . ·: . _. ·::n... ,¡:  

'j,: .•.•. _.' ..• ;·.· ~. ·~ 't ·.,_"--~ .·:' •. , ,J,  . 
. r, ·· ..,:~: "' . t, • v"• · , ,. t! ·,! 

. . ' .. : ) ' 
:·_· _ ~--~ .... ..,. ¡=c. -~SUNTO: EL QUE SE INDICA. 

' -, __.l!o 
~·· · ... u f   - -- r 
J 1 • : J l J .. ' _.,, . . • . 

!1¡ 1 r-; •:-~ ¡¡\ : · Iguala, Gro., 12 de Agosto del 2015 . 

. -........... -::::. :"""' 

IMERA INSTANCIA DEL RAMO 
STRITO JUDICIAL HIDALGO. 
. 

Suscrita Agente del Ministerio Público Adscrita a 
ese H. Juzgado a su digno cargo, ante Usted, con el debido respeto 
comparezco y expongo. 

Con fundam.~pto· 'é~ lo dispuesto por los artículos so 
Constitucional y 21· dé'i Código de Procedimientos Penales vigente 
en el Estado, solicito a usted se me expidan a la brevedad posible, 
COPIAS CERTIFICADAS de los escritos de ofrecimientos de 
pruebas signados por los Repreantantes Sociales 
adscritos. asi com; de 'los ·acuerctos recaídos a los 
mismos. lo anterior por así convenir a los intereses personales de 

· la parte agraviada. 

Por lo anteriormente expuesto y Fundado. A usted C. 
Juez, . . ·mente le solicitó: 

~-

·
JttJ:J_:: ;Co.- Acordar de conformidad lo solicitado. 
Ófl'\-'~ ..... ..... . -
.-joo"' • • 
~ .• J 

· ~- · • .. . • A T E N T A M E N T E. 
~U~~~_;,LA AGENTE DEL MINISTER O PÚBLICO 
.~7 ... ~~S CIA 
0~\~E IDALGO. 
~· .. ··~~~· 

~-· . • 



FISCAUA GENERAL DEL ESTADO DE GUERRERO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA. 

EXPEDIENTE.t4ÚM.: jt17/2014·11. 
' .. - - -

ACUSADO: lOSE LUIS ABARCA VELÁZQUEZ. 

DELITO: HOMICIDIO CALIFICADO Y TENTATIVA DE 
HOMICIDIO. 

--

AGRAVIADOS: DEL PRIMER IUCITO   
     

 

 
 

 
, ~Ó~RJUOICIALDELESTAOO DE GUERki::"' , 

¡' JUlGADODEf>RIMfAAIMSTAHCIAEHMAlERIAPEHAL i, 

DEl ~ITO JUDICIAL OE HIDALGO . 

1lEC190 

ASUNTO: El QUE SE INDICA. 

Iguala, Gro., 12 de Agosto del 2015. 

 PRIMER!'. I,.STANCIA DEL RAMO 
 DISTRITO JUDICIAL HIDALGO. 
 TE. 

la Suscrita Agente del Ministerio Público Adscrita a 
ese H. Juzgado a su digno cargo, ante Usted, con el debido respeto 
comparezco y expongo. 

1 1 
1- l. 

l. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8° · · 
Constitucional y 21 del Código de Procedimientos Penales vigente 

--· ---- .... ' 

en el Estado, solicito a usted se me expidan a la brevedad posible, 
COPIAS CERTIFICADAS de los escrjtos de ofrecimientos de 
pruebas signados por los Repmentantes Sociales 
adscritos. asi como de los acuarelas reca(dos a los 
mismos. lo anterior por así convenir a los intereses personales de 
la parte agraviada. 

Por lo anteriormente expuesto y Fundado. A usted C. 
Juez, mente le solicito: 

• • 
: '\• " 
~ . ~ "' i ,.. ·#- ' ' 

~->~:.:· NJCp.- Acordar de conformidad lo solicitado. 
~"· .. ~- .--

•· . • .l,. -. ·.- , ••.••.• 

- ; :V.:.:-- ~ · -~ · ' •. ~ A T E N T A M E N T E. 
fl6j;.:~ ~  
. .é, NCIA 
D~~-~~ IDALGO. 

'¡¡ -.·. .

1' ... 

·.- ... 



Razón - ta suscnta Licenciada  de 
s de:/ Ju:tgado de Pnmera Instancia en Materia Pen tg<D, 

con fundamento en los Artículos 7 7 riel CJdi!JO Procesal P
Orgám<-a del Poder Judicial del Estado, con esta fecfla da c
del ofi;;io, de fecha doce ( 12) de Agosto del año dos mil qu acto 
el dia d<.' su fcciJiJ, relacionéldo con la Ci!US<I pen¡¡¡f 21.712
JOSE W!S ABARCA VELAZQUEZ.- Iguala, Guerrero, a trec
qumcc (2015). Con.ste. 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero, a trece (
qumce (2015). 

Por recibidos d oficio a que se ref1ere la razón 

, ministerio publico adscri

atento a su contenido, med1ante el cual solicita copias 

nal, 

 de 

ofrecimientos de pruebas signados por esa fiscalía y recaídos a ellos, con 

funl:!amento en lo dispue~to por el artículo 21 del Codigo de Procedimientos Penales del 

Estado, expídanse a su costa, cop1as certificadas que solicita, previa razón de recibido que 

deje asentada en autos, con fundamento en el articulo 51 del Código de procedimientos 

Penales del Estado, agréguese a los autos de la causa penal en que se actúa, para los 

efectos legales ha que haya lugar. 

Por otra parte, notifíquese a los participes en el proceso, que por acuerdo aprobado por el 

pleno del Tribunal Supenor de Justicia, en sesión ordinaria de 29 de mayo de dos mil 

quince, se suprimió el juzgado segundo de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito 

judicial de Hidalgo; y a part1r del día quince de junio del aiío en curso, la denominación 

of1cial LHliCa será Juzgado de Primera lnslanc<a en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo; notificación que deberá hacerse por Jonducto de la actuaria judicial de este 
~ ,, 

¡j Juzgado. 
,. 

NOTIF1QUESE Y CUMPLASE. .• 
' 

el Ciudadano 

atena penal del Distiito Judicial de H

 

i' 
f t f 

··:. 
~~· ~.;-¡,_.t: . ' .... . 

. .-:-·· ... . 
,, ... ·- ..... _ ... "# :-· ., ~ .• . 

' 

:.-~ .. -'. ., ... 
~-''f:l.+

RAZON: L,• L~<·n(~.¡¡J.
wns!a; .;u•_.,.:._·~_NH.· h-,r.J~.:..,ki!f:,, _{_,,¿_ ___ ,-•.. ·· r.J_e -~~ del dos m
''": e,,, l -r.ti':Jtl:~ ~ .. . .. . . . . g,•:. /tJJ ~. ~kow a !o cstabit".:¡
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COORD. GRAL DE LA POLICIA MINISTERIAL 
COORDINAOÓN REGIONAL ZONA CENTRO 

NOm. de Oficio: 

Cilusa Penal: 

Asunto: 

725/2015 

21712014-11. 

Se pone a disposición a quien dijo 
llamarse:  

 

Chilpancingo, Gro., a 25 de Agosto del2015. 

C. JUEZ  PENAL Dé PRIMERA 
/I!C5 INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE HIDALGO, 

21 de la Constitución fltJfltl~l.dtt1 
•140 fracción VI de 11. hC~'fis11JlV.IIiOn 

Código de P.@sedifltttn~ 
la ley 0~1áníica ·?tíl(ll!ll 
observancia a las funtlidl~s 

~•o~uc·~lu por los Artlculos 1, 16 y 
139 fracción VIl y Articulo 

1Vti1~1(~J4 párrafo 3°, 69 y 77 del 
WFili~~l~el reglamento de 

de guerrero; en 
liQr me permito 

poner a su . me .. . omo 
probable WfiP-o.W'tfttftTft' en agravio de 

APREHENSIÓN, el C; Público Adscrito a ese Juzgado, 
.mediante oficio ~ro: FGEGIAMP1250/2014, de fecha 23 de Octubre del 2014, 
relacionada con ~\t,S Penal número 217/2014-11. Hago de!· su conocimiento que el 
~nculpado de referencia se encu~ntra ar.tuEtlmente interno en el Centro Federal de 
Readaptación Social! número 5 Oriente de la Ciudad de Villa Aldama Veracruz, a 
disposición de ese n1ismo juzgadb relacionado con la Causa Penal numero 212/2014-

carretera Nacional México .. ACiipulco Km. 6+300, ~hllpancingo. Guerrero, C. P. 39090 
Tel. 4719413 extensión 6424, latla sin costo nacional 01-800-8327-692.1ntemaclonal 01-877-6104..077V1Sflanos en: 
www.pgjg.gob.mx 



•· 

11, por el delito de Hómicldio Calificado, en agravio de   
otros. , . . . • l! .2 

legales correspondientes . 
~o que informa a usted, para su conocimiento y trámites 

• 

e c.p.- C. Fiscal General del Estallo.- Para conoamlenlo.· Presenta. 
C.c.p.- C. Coordinador General de la dal Eatedo.· Para su conocimiento.- Presenta . 

• C.e p • C. Director General da Cónltol Fln.-Preaenta. 
C.c p.- C. Agente del Ministerio Juzgado.· Para au lnt-neión .• Iguala. Gro. 
C.e p.. C. Jefe del Opto. "'""""'"" C~~lllstleil.- su legiSIIO.· Presente. 
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Razón. La suscnta licenciada    
 del Juzgarlo de Primera Instancia del Ramo Penal del 

Dtstrito Judictal de Hio;;lgo, con fundamento en el articulo 17 del Código de 
Procedimtentos Penales y 59 fracción IV de la L
vigente en el Estado, da cuenta al Juez del ofici
de Agosto de (2015) dos mil quince, suscrit

, Coordinador Regional (fe la'PóUcia M
la oficialía de partes de este Ju~gado a' las (
minutos del í27) vetntisiete de Agosto de (2015) 

Auto de Detención Legal. Iguala de la lnd

veintisiete de Agosto de (20~) dos mil quince. 

A sus autos el oficio 7f512015, de (25) veinticin
lt' 

qUince suscrito por- el C. Coordinador Regional ,. 
de la Policta Mintstetial del Estado, por medio del cual pone a disposición 

de este Juzgado al inculpado  por 

considerarlo probable responsable del delito de TENTATIVA DE 

HOMICIDIO, ·Jometido en agravio de  

·' 

Ahora bien, tomando en cuenta que:~icha autoridad deja a disposición de 

este Juzgado e interno en el Centro Federal de Readaptacion Social 
' número 5, Oriente de la Ciudad de Villa Aldama, Estado de Veracruz a . . 

las (11 :05) once h9"as con cinco minut" del (26) veintiséis de 

Agosto efe (2015t•dos mil quince; con fund~ento en lo dispuesto por el 
-: ~ .... :·~ .·_: 

arttculo 19 de la constitución política de los.J'tados Unidos Mexicanos, se 

suspende el térmtno de detención lega/del presunto inocente  

 considjado probable responsable del . .. 
delito de TENTATIVA DE HOMICIDIO,,:l:ometido en agravio de  
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• 

bajo los efectos de la orden de apre~nsión de (21) veintiunp de Octubre 

de (2014) dos mil catorce. librada en su contra. por los delitos y 

agraviados citados. 

Tomando en cuenta que el inculpado   

 fue puesto a disposición de ~ste Juzgado. mterno en el Centro 

Federal de Readaptacion Social número 5, Oriente de la Ciudad de 

Villa Aldama, Estado de Veracruz, Ciudad que se enc~~~t era de la 

jurisdicción territorial de este órgano jurisdiccional, co~ f · ~nto en lo 

dispuesto por los artículos 28, 29. 30 del Código de ~Jdimientos 
Penales del Estado. girese atento exhcrto con los inserto~.·~Jarios a la 

presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado . ..e-la~, a su vez 

se remita a su homologo er> el Estado de Veracruz~e at Juez 

competente en turno correspondiente a la jurisdicción • Ma•abs:Jel Centro 
P(lll. 

Federal de Readaptacion Social número 5, Oriente· de la Ciudad de 
lf 

Villa Aldama, Estado de Veracruz, y de encontrarlo a¡u_,o a derecho 

.. 



... 
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' 

en auxilio de las labores de este Juzgado. se sirva diligenciarlo en sus 

~.érrntnos de ley._ facultando para que una vez recibido el exhorto reanude 

el terrr11no constltuc1on;:~l v :'roceda · a decretar la detención legal del 

1nculpado  , en términos de lo 

dispuesto por los artículos 19 de la Constitución Pohtica de los Estado 

Unidos Mexicanos. y 77 del Cod1go de Procedimientos Penales del 

Estado. y ordene a qUien corresponda primeramente notifique el presente 

auto al inculpado de merito, así como decrete la detención legal del 

inculpado. girando la boleta eorre~pondiente al director Centro Federal de 

Readaptacion Social númer~_,-_f 5.· Oriente de la Ciudad de ViUa Aldama, 

Estado de Veracruz, comurndo lo anterior para su conocimiento y 

efectos legales conducent~f 

•' l 
Asi m1smo deberá torjtar su declaración preparatoria, dentro de las 

" cuarenta y ocho hor;is de ley, Y resuelva la situación jurpídica del 

inculpado dentro d~ftérmino. d~ setenta y dos horas o en su caso de 

c1ento cuarenta y ~atro horas en caso de solicitarse la ampliación del 

término constitucioj'\al. de igual manera para que provea lo necesario, para 
' 

el desahogo de todas las diligencias y pruebas que legalmente se 

ofrezcan. en tér;m1nos de lo dispuesto por. los artículos 20. de la 
- . 

Constitución Pollt~a de 1~ Estado Unidos Me>ftcc¡nos, 85' y 86 del Código 
"\.~:'f:·r:~ '·: 

de Procedimientos Penales del Estado, otorgue la intervención legal al 

ministerio público de su adscripción y de ~r necesario designe defensor 

público al imputado, asi como todo lo ne(\osario y legalmente procedente 

para la culminación de la etapa de prein~ucc1on. así también se le faculta 

para que aplique todas y cada una de.las medidas de apremio que rige la 

leg:slación procesal penal, esto par~· nevar a cabo el desahogo de las 

pruebas que se ofrezcan y con fundélmento en lo previsto en el articulo 19, 

de 1 General de la República, resuelva con amplitud de 

jurfdica en la que habrá de quedar colocado el 

~~ef•ent·nclla_ dentro.del termino Constitucional 

. ... . t ,¡...,..-
-: . ,.,.,. 

Asi~;~J:~:actuario judicial de ese Juzgado, al momento de la 

notif~~¡,,._;"él presente proveido, le haga saber al inculpado  

 los derechos de toda persona imputada 
. GI•·- ~ 

. Si<•." .. :. '·_ 
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que consagra el artículo 20 apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. siendo los siguientes: 

.t Inmediatamente que lo solicite, el juez debera 

otorgarle la libertad provisional bajo caución. 

siempre y cuando no se trate de delitos en que 

por su gravedad, Ja'ley expresamente prohiba 

conocer este beneficio En caso de del1tos 

graves, a solicitud del mtnisterio público, el juez 

podrá negar la libertad provisional, cuando el 

inculpado haya sido condenado con 

anterioridad, por algUil delito calificado como 

grave por la ley o cuando el ministerio público 
,. 

aporte elementos ar juez para establecer que la 
-:.;· 

libertad del inc¡ulpado representa. por su 

conducta precedente o por las circunstancias y 
• características ·del delito cometido, un riesgo 

para el ofendido o para la sociedad. El monto y 
·' 

la forma de c;aución que. se fije. deberá ser 

asequible para ,el tri.~ulpado. En circunstancias 
-~- ·• i .~ 

que la ley determtne. la autoridad judicial podra 

modificar el monto de la caución debiendo . 

tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y 

circunstancias del delito, las caract~(sticas del 

inculpado y posibilidad de cumplimiento de las 

obligaciones procésales a su cargQ, los daños y 

perjuicios causados al ofendido •. ~ asi como la 

revocar la libertad provistonal. 

. . . •·· . 
,¡ No podrá ser obligado .. a aec1arar: q~~. 

~ . . ..... 
prohibida y será sancionado por la ley pTnal • "' · • 

toda incomunicación, intimidación o tortur.Z~ . ·· ..... .. 
confesión rendida ante cualquier autoridad ""IGI · 

~· IEGU 

distinta del Ministerio Público o del juez o ante 

• 

• 



. . . . 

éstos sin la asistencia de su defensor carecerá 

de todo valor probatorio . 

.; Se le hará saber en audiencia pública y dentro 

de las cuarenta y ocho horas siguientes a su 

consignación a la ¡usticia. el nombre de su 

acusador y la naturaleza y causa de la 

acusación. a fin de que conozca el hecho 

punible que se le atribuye y pueda contestar el 

cargo, rindiendo ~J}t~este acto su declaración 

preparatona i' 
~ 

presencia el juez, con quien deponga en $u 

contra. vo lo dispuesto en la fracción V del 

aparta~ B de este artículo. 
i ., 

-;.t 

.,. Se ~~- recibirán los testigos y demás pruebas 

que- ofrezca. concediéndosela el tiempo que la 

ley estime necesano al efecto y auxiliándose 

para obtener la comparecencia de las personas 

• cuyo testimonio solicite, siempre que se 
;. 

encuentren en el lugar del proceso . 

..,- Será juzgado en audienci;t pública por un juez o 

jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, 
•. 

vecinos del lugar y paúldo en que se cometiera 
• ft'!'-.._el delito, siempre qu~·éste pueda ser castigado 

una pena mayor de un ano de prisión; en 

d011ílCclso serán jÚzgados por un jurado los 

delitos cometidos- por medio de la prensa contra 

&.;-.('el orden público o la seguridad exterior o interior 

~-de la nación. 
,.._,., .. o4f-• ~ 

tsl~C;.::. 

~==•'Wf se~n facilitados todos los datos que solicite 
!~lGO.· ,; 
A.~,.,. ·• para su defensa y que consten en el proceso. 
~......- .... "'1 

1 



ó Expt•tlit-nh' .:!17 noU·II-2 

.t Será juzgado antes de cuatro meses SI sü 

tratare de delitos cuya pena máxima no exceda 

de dos años de prisión y ant ... ~ ,....,. un año si la . . ·-
pena excediere de ese tiempo. salvo que 

solicite mayor plazo para su defensa . 

.t Desde el inicio de su proceso será informado de 

los derechos que en su favor consagra esta 

Constitución y tendrá derecho a una defensa 

adecuada. por abogado. sjno gujere o no 

puecle no...,.ar defensor. después de haber 

sido requerido para hacerlo. el iuez 

designará. yn de(ensor de pfic!o; también 

tendrá derecho a que su defensor comparezca en 

todos los actos del proceso y éste tendrá la 

obligación de hacerlo cuántas veces se le 

requiera . 

.,¡ En ningún. caso podrá prolongarse la prisión o 

detención por falta de pago de honorarios de 

defensores o por cualquiera otra prestación de 

dinero. por causa de :responsabilidad civil o 

algún otro motivo ·análogo; tampoco podrá 

prolongarse la prisión preventiva por más 

tiempo del que como máximo fije la ley del 

delito que motivare el proceso: en toda pena de 

prisión que imponga una sentencia se 

computara el tiempo de la detención las 

. 

condición alguna. -· ~.8w1.• 

• 

. , 
:, .. -(~.,¡ ... 

. . . A Jt1l("'tlq.r.M 
As1m1smo. los art1culos 7. 7.1. 7.2 , 7.3 , 7.4 .. 7 5 . 7 ~'ff-'~" .8 3 

• . tlE~. 

de la Convención Americana sobre Derechos Humanos ~~~.!e San 

José de Costa Rica), establecen las siguientes garantías~ 
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Articulo 7. Derecho a la Garantía Personal. 

Artículo 7.2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por 

las causas y en las condic~es fijadas de ante mano por las 
~~ 

Constituciones Políticas de los E.stados Partes o por las leyes dictadas, 

conforme a ellas. ,/ · · 
-~ 

" ' 
Artículo 7 .3. Nadie p .. te · ser sometido a detención o encarcelamiento 

arb1tranos. 

l 
Articulo 7.4. Toda;persona detenida o retenida debe ser informadas de 

las razones de $U detención y notificación, sin demora, del cargo o 
' 

cargo formuladQs contre ella. 

Artículo 7.5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin 

demora, antes un juez u Otro funcjpnariq autorizado por la ley para ,_. .. • ~' ., 
ejercer funciones judiciales.y..tendrá derecho a ser juzgado dentro de 

un plazo ra~~~!~ o ~ ··~~r puesta en libertad, sin perjuicio de que 

continúe el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías 

que aseguren su comparecencia en el juicio. 

Artículo 7 .6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir 
.• 

ante 1uez o tribunal competente a fio. de que éste decida, sin demora 

sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el 

arresto o la detención fueran ile~ales. En los Estado Partes cuyas leyes 

prevén que toda persona que ~e viera amenazada de ser privada de su 

libe iene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin 

de t decida sobre 1~ 'legaHdad de tal amen~. dicho recurso 

no . . t ~.e· restringido ".·_r.· a. bolido. Lo recursos podrán interponerse 

por. ~o a persona. 'l:io 

,...f1'· 
Art~8:' Garantías Judiciales. 

)ftft'-.fr~..;;:' ... 't 
... '"' ·' ·• 

Art[if~"tt:.i~da persona tiene derecho, a ser oída con las debidas 

gar&rlll8a8 · y dentro del un plazo razonable por un juez o tribunal 
CfoiE'f _·;_, , 

competente independiente e imparcial. establecido con anterioridad por 



la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 

contra ella o para la determinación de sus derechos y obligac1ones de 

orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

Artículo 8. 2.- Toda persona inculpada de delito, tiene derecho a que 

se presuma su inocenc1a mientras no se establezca legalmente su 

culpabilidad. Durante el proceso toda persona tiene derecho. en nlena 

igualdad a las siguientes garantías minimas: 

a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el 

traductor o interprete sino comp.remi~:: o no habla el id1oma del 

juzgado o tribunal. 

b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 

formulétda; 

e) Concesión al inculpado, del tiempo y de los medios adecuados 

para la preparación de su defensa: 

d) Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser 

asistido por un defensor de su elección y de comunicarse hbre y 

privadamente con su defensOr; 

e) Derecho irrenunciab!e. · de ser asistido por un defensor 

proporcionado por el estado, remunerado o no segun la 

legislación interna. si el inculpado no se defend1er~ por s• 

mismo. ni nombraré defensor dentro del plazo eslablecid" por la 

ley; 

f) Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en 

el tribunal y de obtener la comparecencia. como testigos o 

peritos de otras personas que puedan arrogar luz sobre los 

hechos; 

g) Derecho a no ser obligado a declarar contra si '!l , i a 

declararse culpable, y: •. . .. .. ··/§. 
h) Derecho de recurrir del fallo ante Juez o ~ibunal su~ n~{~ 

' ·~~ 
Articulo 8.3 La confesión del inculpado solamente es v~ · ':"'5 ..... ;._.-.,. 

hecha sin coacción de ninguna naturaleza. ~.· ~~~....._~ · 
... .,Efl' 

:,_;JI~ '• -.: .. -0. 
De igual modo se solicita al juez exhortado. conserve 'la cá'us~J-t!Jenal . ..".._lA,. 
que se le envía, hasta en tanto le fenezcan a lt:~s ;:-·artes ef'fér.mi~ para 

• 
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recurrir la resolución. (:oMtitl.l<:.onal que se emita. para enseguida 

devolver las actuaciones por duplicado a este Órgano Jurisdiccional y 

conttnuar con lo que sea procedente. sin que esto implique que 

renuncie ó prorrogue la jurisdicción, para lo cual remítase copia 

certificada de la causa penal, debidamente foliada, rubricada y 

entresellada. para todos los efecto& legales a que haya lugar, hecho lo 

anterior devuelva debidamente diiigenciado el exhorto correspondiente 

y las constancias relativas al rT)ismo por duplicado a este Juzgado. 

Notifíquese y Cúmpla~l:?> 
ltl! . 

• 

Así lo acordó y firma el licenciado

Juez de Primera Instancia del Ramo P

Hidalgo, ante la licenciada

 quien autoriza y d

,. 
) 

.' 

1 de 
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Razón. La suscrita licenctada   

de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Ramo Penal del 
Distrito Judicial de Hidalgo. con ·fundamento e
Procedimientos Penales y 59 fracción IV de la 
vtgente en el Estado, da cuenta al Juez del ofi
de Agosto de (2015) dos mil quince, suscri

 Coordinador Regional de la Policia 
la ofictalia de partes de este Ju~gado a las 
minutos del (27) veintisiete de Agosto de (2015) 

Auto de Detención Legal. Iguala de la lnd

vetntistete de Agosto de (2015) dos mil qUince. 

1 
A sus autos el oficio 72512015, ~· (25) 

qwnce suscrito por el e Coordinador Regional 

de la Policta Ministerial tel . ~ado, por medio del cual pone a disposición 

de este Juzgado al inc ado , por 

considerarlo probable · responsable del delito de TENTATIVA DE 

HOMICIDIO, cometif en agr-avio (Je  

 
' . "'~ : ,¡··¡'' .. 1. 

Ahora bien. tomando en cuent~(J~ dicha autotidad deja a disposición de 

este Juzgado e i-nterno e~'éÍ Centro Federat de Readaptacion Social . , .~ 

número 5, Orient~_.¡ Ciudad de Villa Al i ma, Estado de Veracruz a 

las (11 :OS) once horas con cinco min · os del (26) veintiséis de 

Agosto de (2015) dos mil quince; con fu amento en lo dispuesto por el 

articulo 19 de la constituctón política de 1 estados Unidos Mexicanos, se 

suspende el término de detención 1 1 del presunto inocente  

, con erado probable responsable del 

delito de TENTATIVA DE HOMICIDI., cometido en agravio de  

      

   

 

   

 

 

  
    

  
  

  

  
  

     , 
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• 

bajo los efectos de la orden de aprehensión de (21 )Jeintiunp de Octubre 

de (2014) dos mil catorce. librada en su cont~f· por los del1tos y 

agraviados citados 1 
·,J 
;\i 

Tomando en cuenta que el inculpado  • 

. fue puesto a disposición de este Juzgado. mterno en el Centro 

Federal de Readaptacion Social número 5, Oriente de la Ciudad de 

Villa Aldama, Estado de Veracruz, Ciudad que se encue ra de la 

jurisdicción territorial de este órgano jurisdiccional. con .tí. :¡·. ~to en lo 

dispuesto por los artículos 28, 29, 30 del Código d ·Pr11 . ·mientos 
• •• 

Penales del Estado, gírese atento ~xhqrtc e::::: :os inserto • 'e ., ios a la 

presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado. parª·~ su vez 

se remita a su homologo en el Estado de Veracru~~· al ¡uez 
. • • iEt' 

competente en turno correspondiente a la ¡urisdiccu:>n ,i2!,_rirao'e.., Centro 
~·lfllo\ I'ENAI. t" 

Federal de Readaptacion Social número 5, Oriente de la 6iudad de 
-r.· ~ .. -

Villa Aldama, Estado de Veracruz, y de encontrarlo a¡u§tado'a-,derf,•chc 
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en <lUXIIiO de tas labores de este Juzgado. se sirva diligenciarlo en sus 

t<'!tmtnos de ley. facultando para que una vez recibido el exhorto reanude 

el témuno constitucional y proceda a decretar la detención legal del 

mculpado , en términos de lo 

dispuesto por los artículos 19 ::le la Constitución Politica de los Estado 

Unidos Mexicanos. y 77 del Codigo de Procedimientos Penales del 

Estado. y ordene a quien corresponda primeramente notifique el presente 

auto al inculpado de merito, asi como decrete la detención legal del 

inculpado, girando la boleta,&rrespondiente al director Centro Federal de 

Readaptacion Social nú.mero 5, Oriente de la Ciudad de Villa Aldama, ,. 
~:_., 

Estado de Veracruz, .·· eomunicándo lo anterior para su conocimiento y 

efectos legales congucentes. 

Así m1smo det;Jerá tomar su declaración preparatoria, dentro de las 

cuarenta y ~cho horas de ley, Y resuelva la situación ¡urpídica del 

mculpado d~ntro del término de setenta y dos horas o en su caso de 

c1ento cuar~~ta y cuatro hor~s-~''6aso. de·\Solicitarse la ampliación del 
~ ~ 

términO constitucional:,'f\1Úalmanera para qUe provea lO necesariO, para 

el desah~o- d~s las diligencias y pruebas que legalmente se 

ofrezcan, e~términos de lo dispuesto por los artículos 20. de la .. 
Constitución Política de los Estado Unido~exicanos. 85 y 86 del Código 

de Procedimientos Penales del Estad~~torgue la intervención legal al 

mmisterio público de su adscripción y~l,e ser necesario designe defensor 

público al imputado. asi como todo 1fnecesario y legalmente procedente 

para la culminac1ón de la etapa de ~instrucc1on, así también se le faculta 
·i-' 

para que aphque todas y cada una'de las medidas de apremio que rige la 
~y~· 

legislación procesal penal, esto_"para llevar a cabo el desahogo de las 

pruebas que se ofrezcan y conJllndamento en lo previsto en el artículo 19, 

-General ~ la República, resuelva con amplitud de 

:;.k:l,,.,,t. ación Juríqiea en la que habrá de quedar colocado el 

mt.:•r,.ncia. delitrQ._del termino Constitucional. 
.-<• ' . - t 

/" 
~-~· 
~ 

Asi~~ei :~tuario judicial de ese Juzgado, al momento de la 

notif~~$~ .~! presente proveído, le haga saber al inculpado  

  los derechos de toda persona imputada 
~tF .:.· •. : • 

~( ·'' . 



que consagra el artículo 20 apartado A de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, siendo los siguientes: 

,¡ Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá 

otorgarle la libertad provisional bajo caución. 

siempre y cuando no se trate dP.. rtelito.~ en que ., ·· ... 
por su gravedad, la ley expresamente prohiba 

conocer este beneficio. En caso de delitos 

graves. a solicitud del ministerio público. el juez 

podrá n~ar la libertad provisional, cuando el 

inculpado haya sido condenado con 

anterioridad, por algún delito calificado como 

grave por la ley o cuando el ministerio público 

aporte elementos al juez para establecer que la 

libertad del inculpado representa. por su 

conducta precedente o por las circunstancias y 

características del delito cometido. un nesgo 

para el ofendido o para la sociedad; El monto y 

la forma de caución que se fije. (teberá ser 

asequible para el inculpado. En circunstancias 

que la ley ~etérmine, la autoridad judicial podrá 

modificar el monto de la caución. debiendo • 

tomar en cuenta la naturaleza. modalidades y 
' circunstancias del delito, las caracterjsticas del 

inculpado y posibilidad de cumplimiento de las 

obligaciones procésales a su cargo, Jos daños y 

perjuicios causados al ofendido. así como la 

sanción pecuniaria que en su caso. pueda 

imponerse al inculpado; la ley determinará los 
-

casos graves en los cuales el juez pod~á~~ 

revocar la libertad provisional. .! fl~ 
< No podrá ser obligado a declarar. que ·' ~ 

prohibida y será sancionado por la ley penal ~ ~-
-·!... ' 

toda incomunicación, intimidación o tort¿.,~~; . · ... 

confesión rendida ante cualquier au!~lj.~~ -,:: 
distinta del Ministerio Público o del juez o'"~~e.~~~·· 

~. 

• 
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éstos sin la asistencia de su defensor carecerá 

de todo valor probatorio. 

"' Se le hará saber en audiencia pública y dentro 

de las Cl;'lrow .. <d y ochó horas siguientes a su 

consignación a la justicia, el nombre de su 
... ( .. 

acusador y la naturaleza y causa de la 

acusación. a fin de que conozca el hecho 

punible que se le atribuye y pueda contestar el 

cargo, rindiendo en este acto su declaración 

preparatoria. 

-~' Cuando así lo solicite, será careado en 

presencia del juez. con quien deponga en su 

contra. salvo lo dispuesto en la fracción V del 

apartado B de este articulo. 

-~' Se le rect~~~::-: los 'tesügbs y demás pruebas 

que,;ofrezca, concedié~osele el tiempo que la 

ley estime necesario al efecto y auxiliándose 

para obtener la comp,arecencia de las personas 

• cuyo testimonio solicite, siempre que se 

encuentren en ellú~ar del proceso. 

-~' Será juzgado eri.'audiencia pública por un juez o 

jurado de ciu~anos que sepan leer y escribir, 

vecinos del ~9gar y partido en que se cometiera 

el delito. sit'!inpre que éste pueda ser castigado 

con una p~a mayor de un año de prisión; en 

"~odo . casJ serán juzgados por un jurado los 

~. '.e. lites cotr'l.· . ~titio~ por n1edio de la prensa contra 

. . . . . rden público o la seguridad exterior o interior 

, ·. · .. Je la nación . 

... . "' 
~ :.~~~erán facilitados todos los datos que solicite 

~ · • pára su defensa y que consten en el proceso. 
RA-.sr-..¿· :· 
liS'fl\no' .1.: .. ~,--
lGO .. 



~t¡/1 
..t Será juzgado antes de cuatro meses s1 se 

tratare de delitos cuya pena máxima no exceda 

de dos años de prisión y antes de un año si la 

pena excediere de ese tiemoo .. salvo que 
.. ' .... 

solicite mayor plazo para su defensa 

..t Desde el inicio .~é su proceso será informado de 

los derechos que en su favor consagré'! esta 

Constitución y tenclrá derecho a una defensa 

adecuada, por abogado, sino quiere o no 

puecle nombrar defensor, después de haber 

sido reayerjdo para hacerlo, el juez 

dtsjqnatá un defensor ~~~ oficio; también 

tendrá derecho a que su defensor comparO:!lC~ er: 

todos Jos actos del proceso y éste tendrá la 

obligación de hacerlo cuántas veces se le 

requiera . 

..t' En ni!lgún caso podra ·prolongarse la prisión o 
j" 

deten~ión por falta de pago de ho~brarios de 
~:. 

defensores o por cualquiera otra pre,ftación de 
. ~ ~ 

dinero. por causa de responsabilidBd civil o 

algún otro motivo análogo; tampoeo podrá. 

prolongarse la prisión preventiva • por más 

tiempo del que como máximo fije fa ley del 

delito que motivare el proceso: en toda pena de 

prisión que imponga una sentenc1a se 

computara el tiempo de la detencion: las 

garantlas previstas en las fracciones l. V. VIl y 

IX. también serán observadas durante la 

Asimismo, los artículos 7. 7.1. 7.2. 7.3. 7.4. 7 5 .;¡~~Y 8 3. . . . 

de la Convención Americana sobre Derechos Humane1S (P~I§t-de San 
..L. . ...-AIOilfM 

José de Costa Rica). establecen las siguientes gar~.~(l· . , . 
• 

• 
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Articulo 7 Derecho a la Garantí~ P~rsonal 

Artículo 7 .2. Nadte puede ser privado de su libertad física, salvo por 

las causas y en las condjcl~nes fijadas de ante mano por las 
".'' .. 

Constituciones Políticas de lo$ Estados Partes o por las leyes dictadas, 

conforme a ellas. 

Artículo 7 .3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 

arbitra ríos . 

Artículo 7.4. Toda persona detenida o retenida debe ser informadas de 

las razones de su detención y notificación, sin demora, del cargo o 

cargo formulados contre ella. 

Artículo 7.5; Toda persona detenida o retenida debe ser llevada. sin 

demora, antes un juez ;IJ:>-otfo funcionariO autc!rizado por la ley para 

ejercer funcidtws.-júdiciates y tendril derecho a{:ser juzgado dentro de 

un plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 

cont1núe el proceso. Su libertad podrá estar .condicionada a garantias 

que aseguren su comparecencia en el juicio.~" 

Artículo 7.6. Toda persona privada de li~rtad tiene derecho a recurrir 

ante Jllez o tribunal competente a fin d:~- que éste decida, sin demora 

sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el 

arresto o la detención fueran ilegales. En los Estado Partes cuyas leyes 

prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su 

libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin 

de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso 

restrin~ído ni atSotldo. Lo recursos podrán interponerse 

Tog~ persona tiene derecho. a ser oída con las debidas -.. ~ ... ~···::- . . ' . . -,~ . 
garanlCIP!; -1· derrtro del un plazo razonable por un juez o tribunal 

comp~~~Jdiente e imparcial, establecido con anterioridad por 
ll>ü 
:-ckO 
; . ~F.T ... 1 ,,f. 



~¡/ 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 

contra ella o para la determinación de sus derechos y obligaciones de 

orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

,. - --. 

Artículo 8. 2.- Toda persona inculpada de delito. tiene derecho a que 

se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 

culpabilidad. Durante el proceso toda persona tiene derecho. en plena 

igualdad a las siguientes garantías mínimas 

1 
a) Derecho del i¡lculpado de ser asistido graturtamente por el 

traductor o in"rprete sino comprende o no habla el 1d1oma del , 
juzgado o tri~nal 

~ 
b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 

¡, 

formulada: •\ 
f 

e) Conceti6n<al inculpado. del tiempo,~ de los medios adecuados 
.1 r # 

para la preparación de su defensa; \ 

d) Derecho del inculpado di defende 

asistido pcir un defe115Ór de su elecció 

privadamente con· su defensor; 

!"e~sonalmente o de ser 

de comunicarse libre y 

e) Derecho irrenunciable 

proporcionado por el 

legislación interna. 

de ser . istido por un defensor 

nerado o no segt:m ia 

o se defendier" por SI 

mismo, ni nombrare defensor dentr . el plazo establecido por i~ 

ley; 

f) Derecho de la defensa de interroga los testigos presentes en 

el tribunal y de obtener la com recencia. como testigos o 
~ 

peritos de otras personas que Ptfdan arrogar luz sobre los 

hechos· ;, . 
g) Derecho a no ser obligado a declarar contra si mismo. ni a 

declararse culpable, y; ~ 

h) Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal ·, ~~ 

Articulo 8.3 La confesión del mculpado solamente ~~ ... si es 

hecha sin coacción de n1nguna naturaleza , ·r.c • 

=~ ... 'fnt 
De igual modo se solicita al juez exhortado. CQCI oe- penal 

.... • 1'fNAl tiEl e 
que se le envía. hasta en tanto le fenezcan a las parte~~~ ~MW~o para 

..,...U.t.t.A l'lllf 
MGUW~.:o€• 

• 

• 

.. 
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recurrir la resolución Constitucional que se emita, para enseguida 

devolver las actuaciones por duplicado a este órgano Jurisdiccional y 

continuar con lo quE: sea procedente. sm que esto implique que 

renuncte ó prorrogue la JUrisdicción, para lo cual remítase copia 

certificada de la causa penal, debi:damente foliada, rubricada y 

entresellada. para todos los efectos legales a que haya lugar, hecho lo 

anterior devuelva debidamente diliginciado el exhorto correspondiente 
.~ 

y las constancias relativas al misplo por duplicado a este Juzgado. 
·' 

¡1' 
Notifíquese y Cúmplase;¡! 

~f 

Así lo acordó y firma /ticenciado 

Juez de del Ramo 

Hidalgo. ante la ~~,&nciada 
Secretaria de Acu

1
frdos, qUien autonza y 
" e-

, . 
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EX(I<'diente 217/2014-11-2 

Juzgado de  Penal del Oto. 
Oependenoa Judicial de Hidalgo. 

Sección  SECRETARIA. 

Número. 

. ,- ·- .............. . 
r w•••W• 

'I~UNTO: 

217i2014-11·2. 

Se remite exhorto para su dilígencíac1ón número 
95/2014. 

Iguala Gro . a 27 de Agosto de 2015. 

El suscrito licenciado  juez de  
 en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, a usted C. 

Juez en Turno de  en Materia Penal del Distrito Judicial 
de VIlla Aldama, Estado de Veracruz. 

Hago saber: 

Que en los a1,1tos de la causa penal número 217/2014-II, que se Instruye 
a LUIS FRANCISCO MARTINEZ DIAZ , por' el delito de 

 en agravio 
de   se dictó un auto 
que a la letra dice: ¡ 

·.,:: 

. 
Razón. La suscrita licenciada    
Secretan a ·de Acuerdos del Juzgado de  del Ramo Penal del 
D1stnto Judic1al de Hidalgo, con fundamen\o en el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penales y 59 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
v1gente en..el Estado, da cuenta al Juez del oficio 725/2015, de (25) veinticinco 
de Agosto de (2015) dos m•l quínc•. suscrito por el C.  

, Coordinador Regional de I"'Polícia Ministerial del Estado. recibido en 
la oficialía de partes de este Juzgado a las ( 13:20) trece horas con veinte 
m1nutos del (27) veintisiete de Agos~e (2015) dos mil quince. Conste. 

Auto de Detención Legal. lgu~la de la Independencia, Guerrero, a (27) 
veintisiete de Agosto de (2015) dO$ mil quince. 

A sus autos el oficio 725/201sf'de (25) veinticinco de agosto de (2015)dos mil 
qumce suscrito por el C. , Coordinador Regional 
de la Pohcia Ministelial del Estado, por medio del cual pone a disposición 
de este Juzgado al inculpado LUIS FRANCISCO MARTINEZ DIAZ, por 
con si Q probable responsable del delito de   

·c..ome.tído en agravio. de  
  .. . . 

Ahora .:~~;~o .. ~ndO en cuenta que dicha autoridad deja a disposición de 
es! e ~g.~ • ~~ ~· interno en. el Centro. Federal de Readaptacion Social 
nume~~ónente de la C1udad de VIlla Aldama, Estado de Veracruz a 
las (~~ onc~;-horas con cinco minutos del (26) veintiséis de 
Agos'--.{201'5) dos mil quince; con fundamento en lo dispuesto por el 
artículb 'Hi d~ ta' ~o.n~titución política de los estados Unidos Mexicanos, se 
suspe~.~~;el . .términp de detención legal del presunto inocente LUIS 
FRA~Vsco MARTINEZ DIAZ, considerado probable responsable del ... ·· . ... 

- t' 1 ~· .•• : ••• 
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delito de , cometido en agravio de  
     

 
 
 
 
 

   
 
 
 

      
 
 
 

        
 
 

    
    

   
 
 

       
 

      
 

  
      
      

      
     

 quedando a disposición de este Juzgado. 
bajo los efectos de fa orden de aprehensión de (21) veintiuno de Octubrf' 
de (2014) dos mil catorce, libradª' en su contra. por los delitos y 
agraviados citados. ' 

Tomando en cuenta que el inculpado LUIS FRANCISCO MARTINEZ 
DIAZ, fue puesto a disposición de este Juzgado. tnterno en el Centro 
Federal de Readaptacion Social número 5, Oriente de la de 
Villa Aldama, Estado de Veracruz, Ciudad que se de la 
jurisdicción territorial de este órgano jurisdiccional, con 
dispuesto por los articules 28, 29. 30 del Código ... e::~.r.:r.a .,.rn•¡:,•,tr>~ 

Penales del Estado, gírese atento exhorto con los inseltos. 
presidencia del Tribunal Superior de Justicia del t:staac>1o, 
se remita a su homologo en el Estado de Ver:lcruz. 
competente en turno correspondiente a la jurisdicCión rorro ........ 

Federal de Readaptacion Social número 5, O :::-;1;i~~ 
Villa Aldama, Estado de Veracruz, y de .r::~nr~nntr::ultr .. 1 u~"""'v.f1!! 
en auxilio de las labores de este Juzgado, se ~~o ~n sus 
términos de ley, facultando para que una vez reanude 
el término constitucional y proceda a decretar fa deten~ legal del 
inculpado LUIS FRANCISCO MARTINEZ DIAZ. enMÓUIIÍiilOS de lo 
dispuesto por los artículos 19 de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, y 77 del Codigo de Procedimientos Penales del 
Estado. y ordene a quien corresponda primeramente nottfique el presente 

.. 

• 

• 
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auto al tnculpado de merito. asi como decrete la detención legal del 
inculpado girando la boleta correspondiente al director Centro Federal de 
Readaptacion Soctal número 5, Oriente de la Ciudad de Villa Aldama, 
Estado de Veracruz. comunicándo lo anterior para su conocimiento y 
efectos legales conducentes 

Así mismo deberá tomar su declaración preparatoria, dentro de las 
cuarenta y ocho horas de ley, Y resuelva la situación jurpidica del 
inculpado dentro del término de setenta y dos horas o en su caso de 
ciento cuarenta y cuatro horas en caso ·de solicitarse la ampliación del 
término constitucional, de igual manera para que provea lo necesario, para 
el desahogo de todas las diligencias y pruebas que. legalmente se 
ofrezcan. en términos de lo.:dispuesto por los artículos 20. de la 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos, 85 y 86 del Código 
de Procedimientos Penales..(:fel Estado, otorgue la intervención legal al 
mtnisterio público de 'sl.o .. u~éripeión y· de ser necesario designe defensor 
público al imputado, así como todo lo necesario y legalmente procedente 
para la culminación de 1~ etapa de preinstruccion, así también se le faculta 
para que aplique todas y cada una de las medidas de apremio que rige la 
legislación procesal penal. esto para llevar a cabo el desahogo de las 
pruebas que se ofrezcan y con fundamento en lo previsto en el artículo 19, 
de la Constitución General de la República, resuelva con amplitud de 
Junsdicción la situación jurídica en la que habrá de quedar colocado el 
mculpado de referencia, dentro del termino Constitucional. 

Asimismo, el actuario judicial de . ese Juzgado, al momento de la 
notificación del presente proveidO¡ le haga saber al Jnculpado LUIS 
FRANCISCO MARTINEZ OIAZ, los derechos de toda persona imputada 
que consagra el artículo 20 apartado A de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, siendo los siguientes: 

" Inmediatamente que lo solicite. el tuez deberá 
otorgarle la libertad provisional .J:lajo caución, 
siempre y cuando no se trate de ~delitos en que 
por su gravedad, la ley expre~ente prohiba 
conocer este beneficio. En caso de delitos 
graves, a solicitud del ministerJO público, el juez 
podrá negar la libertad provi$ional, cuando el 
inculpado haya sido ~ondenado con 

- · . anterioridad. por algún detiio calificado como 
~,:.~g.rave por la ley o cuando Ell ministerio público 
~~ ,· ~Qrte elementos al juez ¡)ara establecer que la 

,··•: bétad del inculpado,·,;representa, por su 
~~~ · oqducta preced. ente .o·.· '.Pór las. circunstancias y 
,.-, ~acterísticas del d,aito cometido, un riesgo 

.,.f, · para el ofendido o para la sociedad. El monto y 
- O# .la forma de caudón que se fije, deberá ser 

;.-.~-: . .a~wible para el inculpado. En circunstancias 
• )O 1 : que; lá ley determine, la autoridad judicial podrá 
AA~':··: rri~ificar el monto de la caución debiendo 
: ... :.~~·-;tó"'li' en cuenta la naturaleza, modalidades y 
oEP' ,-:_ · circunstancias del delito. las características del 
~e ···~·:·~Inculpado y posibilidad de cumplimiento de las 

obligaoont=>-; !"'''='~sales a su cargo, los daños y 
perjuicios causados al ofendido, así como la 



sanción pecuniaria que en su caso pueda 
imponerse al inculpado: la ley determinará los 
casos graves en los cuales el juez podrá 
revocar la libertad provisional . 

.r No podrá ser obligado a declarar: queda 
prohibida y será sancionado por la ley penal 
toda incomunicación, intimidación o tortura. la 
confesión rendida ante cualquier autoridad 
distinta del Ministe.rjo Público o del juez o ante 
éstos sin la asist~Cia de su defensor carecerc:1 
de todo valor propatorio. 

--~ l-.. 
.r Se le hará sabér en audiencia pública y dentro 

de las cuaregfa y ocho horas siguientes a su 
consignació~~a la justicia. el nombre de su 
acusador ~~ la naturaleza y causa de la 
acusación.~ fin de que conozca el hecho 
punible quf'l·se le atribuye y pueda contestar el 
cargo. rindiendo en esté acto su declaración 
preparatoria. 

o/ Cuando;, así lo solicite, será careado en 
presenci11 del juez, con quien ~epeoga en su 
contra. salvo lo dispuesto ert'i'a fracclén V del 

. • . 1 
apartado B de este artíq.de ;. 

.· .~· ~ 
.··• 

o/ Se le re~ibirán I.QS 'testigos y demás] pruebas 
que ofrez~a-.~cediéndosele el tiemro que la 
ley estime necesario al efecto y a~lliandose 
para obtener la comparecencia de lcf personas 
cuyo testimonio solicite. siempr~~ que se 
encuentren en el lugar del proceso. :';f 

.~ 

o/ ~erá juzga~o en audiencia públic~. tf,oJr un Juez o 
JUrado de ctudadanos que sepan~er y escnbrr. 
vecin?s d~l lugar y par!ido en qiJfse cometiera 
el deltto, stempre que este puedf'ser castigado 
con una pena mayor de un a~t:f~e pnsión; en 
todo caso serán jÚzgados port: un jurado los 
delitos cometidos por medio deja prensa contra 
el orden público o la seguridad ~xterior o ínt ::.;;.-..._ 
de la nación. ·,., 

... 
"' le serán facilitados todos los ·datos qu 

para su defensa y que consten.en el pro 
. 

~·· .. 
o/ Será juzgado antes de cuatro meses s ~~ ... \ 

tratare de delitos cuya pena máxim(i~~ 
de dos años de prisión y antes de ~n año s1. ~- , 
pena excediere de ese tiempo. ! ~~di'+' AMA~ 
solicite mayor plazo para su defensa-.'t~'~tAfi(._~OEt.OISTR· 

1'< !Ot··· 
"······' ,.., ...... 

" Desde el inicio de su proceso será info~ads~i::,. · 
los derechos que en su favor consagra est~ 

Constitución y tendrá derecho a una defensa 
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adecuada. por aboaado. sino ouiere o no 
ouede ngmbrar de!ensgr. después de haber 
sido requeridg para bacerlg, el jyez 
designará yo defensgr de gficjg; también 
tendrá derecho a que su defensor comparezca en 
todos los actos del proceso y éste tendrá la 
obligación de hacerlo cuántas veces se le 
requiera. 

"' En ningún caso podrá prolongarse la prisión o 
detención por falta de pago de honorarios de 
defensores o por cualquiera otra prestación de 
dinero, por causa de responsabilidad civil o 
algún otro motivo análogo; tampoco podrá 
prolongarse la prisión preventiva por más 
tiempo del que ,.cbmo máximo fije la ley del 
delito que motivare el proceso; en toda pena de 
prisión que. imponga una sentencia se 
computara .. el tiempo de la detención; las 
garantías_ ptevistas en las fracciones 1, V. Vl_l. y 
IX, taml;ilén serán observadas durante :;la 
averiguación previa. en l()s términos y con los 
requisitos y •imites que-las leyes establezcan;c'lo 
previsto en la fracción 11 no estará sujeto a 
condición alguna. 

Asimismo. los artículos 7, 7.1, 7 2., 7.3 . 7.4 .. 7.5 .. 7.6., 8, 8.2., y 8.3 .. 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José de Costa Rica). establecen las siguientes garantías: 

Articulo 7. Derecho a la Garantía Personal 

Artículo 7.2. Nadie puede ser privado de su tlbertad física, salvo por 
las causas y el) ·'las condiciones fijadas de ante mano por las 
ConstltucionesPolíticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas. 
conforme a ellas. 

Artículo 7.3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
arbitrarios. 

Artículo 7.4. Toda persona detenida or,tenida debe ser informadas de 
las razones de su detención y nctiftceción, sin demora, de1 cargo o 

rórrnulados contre ella. 
·~.~ .. ~~ ..... ~. 

·· ~1-:s~'r oda persona deteni4;1a o retenida debe ser llevada. sin 
a' }es tm juez u otro funCionario autorizado por la ley para . ' ... 

. ·~-. . 90tre(judiciales y tendrá derecho a ser juzgado dentro de 
un ~atoriable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que 
con~,~e1 ~roceso Su libert~d podr~ estar condicionada a garantías 
queJ~~ren·stJ·~Qmparecencta en el JUICIO. 

• 1")1L' ,• ... .. . • ~,.,.,.e-
Artlculó~:é .... :r 9~a.persona privada de libertad tiene derecho a recurrir 
ant~jtle~·o iribu'nat- oompetente a fin de que éste decida. sin demora 
sobre la .legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el 
arresto o·la·detención fueran ilegales. En los Estado Partes cuyas leyes 
preven que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su 
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libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a hn 
de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza. d1cho recurso 
no puede ser restringido n1 abolido. Lo recursos podran interponerse 
por si o por otra persona. 

Artículo 8. Garantías Judiciales. 

Artículo 8.1. Toda persona tiene derecho. a ser oida con las debidas 
garantías y dentro del un plazo razonable por un juez o tribunal 
competente independiente e imparcial. establecido con anteriondad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos y obligaciones de 
orden civil, laboral. fiscal o de cualquier otro carácter. 

Articulo 8. 2.· Toda·'I!Jersona inculpada de delito, tiene derecho a que 
se presuma su inocencia mientras no se establezca legalmente su 
culpabilidad Durante el proceso toda persona tiene derecho. en plena 
igualdad a las siguientes garantías mínimas: 

a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el 
traductor o interprete sino comprende o no habla el 1d1oma del 
juzgado o tribunal. 

b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada: 

e) Concesión al inculpado. del tiempo y de los medios adecuados 
para la preparación de su defensa: , 

d) Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor de su elección y de comunicarse hbre y 
privadamente con su defensor: ,, 

e) Derecho irrenunciable de ser as~tido por un defensor 
proporcionado por el. estado, remu~rado o no según la 
legislación interna, SÍ el inculpado no+se defendiera por SI 

mismo, ni nombraré defensor dentro det"plazo estableeido por la 
~; . ·~ 

f) Derecho de la defensa dé interrogar a los testigos presentes en • el tribunal y de obtener la comparecencia. como testigos o 
peritos de otras personas que puedan arrogar luz sobre los 
hechos; 

g) Derecho a no ser obligado a declarar contra si m1smo. ni a 
declararse culpable, y: 

h) Derecho de recurrir del fallo ante JUez o ttibunal 

Articulo 8.3 La confesión del Inculpado solamente -..-.
hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 

De igual modo se solicita al juez exhortado, conserve 
que se le envía, hasta en tanto le fenezcan a las partes eN~aiJ~ 
recurrir la resolución Constitucional que se 
devolver las actuaciones por duplicado a este 
continuar con lo que sea procedente. sin que 
renuncie ó prorrogue la jurisdicción, para lo ~~~;;=~~>r~ 
certificada de la causa penal. debidamente rc 
entresellada, para todos los efectos legales a que 
anterior devuelva debidamente diligenciado:;, .,; .,xl"lOr1CIM~~'Miclie 
y las constancias relativas al mismo por duplicado a este Juzgado 
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Notífíquese y Cúmplase 

Así lo acordó y f1rma el licenciado  
Juez de  ael Ramo Penal del Distrito Judicial de 
Hidalgo ante la licenciada , Segunda 
Secretana de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Doy Fe. 

¡: 
,( 

.t 

~1 
1 

:;} 

EN NOMBRE OEliER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LO 
REQUIERO A USTE .. , PARA QUE TAN PRONTO TENGA L.A PRESENTE 
fN SU PODER L , DILIGENCIE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS, 
SEGURO DE MI CIPROCIDAD EN CASOS ANÁLOGOS Y CUANDO 
POR USTED SEA.::'REQUERIOO, Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR LO 
DEVUELVA A S\jLUGAR DE ORIGEN CON LAS DILIGENCIAS QUE SE 
PRACTIQUEN ~ RESPECTO, EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA 
lNDEPENOENCfA, GUERRERO, A LOS VEINTISIETE (27) OlAS DEL 
MES DE AGOStO DEL AÑO DOS MIL QUINCE (2015).- DOY FE.-

. ~ · ...... 
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POOER JUDICIAL 

L.1c.  
Magistrada Presidente del Tribunal 
Superior d~ Justicia del Estado. 
Chrlpancingo, Gro 

EL QUE SE INDICA. 

Iguala, Gro .. Agosto 27 de 2015. 

En cumplimiento a mi auto de esta fecha, dictado en la causa penal al rubro se cita, 
instruida a LUIS FRANCISCO MARTIN&Z OIAZ . por el delito de 

. en agravio de , con 
fundamento en tos articulas 28. 29 y 30, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado ccn el dt:bido respeto, me permito remitir a usted el exhorto 9512015, para 
'-1•-!<:: ~~n <:>ux11ic de las laboree; de este Juzgado. tenga a bien se envié al Magistrado 
Presrdentt> del Honorable Tribunal de Justicia en el Estado de Veracruz, y se turne 
,;t .Juez c:ompetente- en turno correspondiente a la JUrisdicción terntonal del centro 
federal de readaptación soc1at número 5 oriente de la Ciudad de Villa Aldama. 
Estado de Ver acruz 

• Sin otro particuiar le reitero un cordial saludo. 

~-. 
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Juzgado de  Penal del Oto. 
Dcpcndenc•a Judicial de Hidalgo . 

. . 
,....co.•on  SECRETARIA. 

f ><PC<Iiente: 217/2014-11-2. 

ASUNTO; 
Se remite exhorto para su dillgenclación número 
~/2014. 

Iguala, Gro .. a 27 de Agosto de 2015 

El suscrito licenciado  juez de  
 en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo~ .. a us~d C. 

Juez en Turno de  en Materia Penal del Dls~to 'l'-tdicial 
de Villa Aldama, Estado de Veracruz. 

Hago saber: 

Que en los autos de la causa penal número 217/2014-11, que se instruye 
d LUIS FRANCISCO MARTINEZ DIAZ , por el delito de 

 en agravio 
de     ·se dictó un auto 
que a la letra dice: 

Razón. La suscrita licenciada     
Secretaria de Acuerdos del Juzgado de  del Ramo Penal del 
Otstrito Judicial de Hidalgo. con fundamento en el articulo 17 del Código de 
Procedtmientos Penales y 59·fracción IV de la Ley Qrgánica del Poder Judicial 
v•gente en. el Estado, da cuenta al Juez del oficio 7~5/2015, de (25) veinticinco 
de Agosto de (2015) dos mil quince, suscrito por el C.  

 Coordmadór Regional de la Policia Ministerial del Estado, recibido en 
la oficialla de partes de este Juzgado a las (1~:20) -trece horas con veinte 
minutos del (27) veintisiete de Agosto de (2015)::des mil quince. Conste. 

. .~ 

Auto de Detención Legal. Iguala de la lndependencia, Guerrero. a (27) 
veirltislme~ Agosto de (2015) dos mil quince. 

"'fi"'"' 725/2015, de (25) 'léiriticinco de agosto de (2015) dos mil 
~,DCl"_tC~"'J~Or el C  Coordinador Regional 

1\A,.,,., .. ,n~• del Estado. por medio del cual pone a disposición 
al inc•J!p~co LUIS FRANCISCO MARTINEZ DIAZ, por 

responsable .. del delito de 
 · cometido en agravio de 

 
lO -- . 

Ahora -~~do~ en cuenta que dicha autoridad deja a disposición de 
este J~~·.~terno en el Centro Federal de Readaptacion Social 
núinerl'~~~nt!! de la Ciudad de Villa Aldama, Estado de Veracruz a 
las (1-i'!ti ce horas con cinco minutos del (26) veintiséis de 
Agosto de (2015t dos mil quince; con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 19 de la constitución politica de los estados Unidos Mexicanos. se 
suspende el término de detención legal del presunto inocente LUIS 
FRANCISCO MARTINEZ DIAZ, considerado probable responsable del 
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delito de , cometido en agravio de  
     

 
 

  
 
 

    
 
 
 

  
 
 
 

       
 
 
 

     
 
 
 

   
 

   
  

 
   

      
 

     
 quedando a disp . 'ción de éste Juzgado. 

bajo los efectos de la orden de aprehensión de <21) veintiuno de Octubre 
de (2014) dos mil catorce, librada en su cofta. por los delitos y 
agraviados citados. .~{,· 

Tomando en cuenta que el inculpado LUIS 
DIAZ. fue puesto a disposición de este Juz!gad~. 
Federal de Readaptacion Social número 5, 
Villa Aldama, Estado de Veracruz, Ciudad que 
jurisdicción territorial de este órgano 
dispuesto por los artículos 28, 29. 30 del CóciíQo 
Penales del Estado. gírese atento exhorto con los •nc<>.rtn .. we•::ail9nt)S 

presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Est~do, PaliíCJ'-Gle 
se remita a su homologo en el Estado· de 
competente en turno correspondiente a la lris<:Jicc:ió~r'!!l .. dlim' 
Federal de Readaptacion Social número ~. Orie 
Villa Aldama, Estado de Veracruz, y de ~>nr:nntr::u1.:..~ 
en auxilio de las labores de este Juzgado, se' s 
términos de ley, facultando para que una vez recibido 
el término constitucional y proceda a decretar la áel,~tíf"!'~:~ecla 
inculpado LUIS FRANCISCO MARTINEZ DIAZ. en términos de lo 
dispuesto por los artículos 19 de la Constitución Politica de los Estado 
Unidos Mexicanos. y 77 del Codigo de Procedimientos Penales del 
Estado. y ordene a quien corresponda primeramente notifique el presente 

-



auto al inculpado de merito. así como decrete la detención legal del 
inculpado, girando la boleta correspondiente al director Centro Federal de 
Readaptacton Social número 5, Oriente de la Ciudad de Villa Aldama, 
Estado de Veracruz, comunicándo lo anterior para su conocimiento y 
efectos legales conducentes 

Así mismo deberá tomar $1;1- _ ~eión preparatoria, dentro de las 
cuarenta y ocho horas de :tey, Y resüelva la situación jurpídica del 
inculpado dentro del término de;_$ete~a y dos horas o en su caso de 
ciento C!Jarenta y cuatro hor.ís eh casO de SOlicitarse la ampliación del 
término constitucional, de igual nera para que provea lo necesario, para 
el desahogo de todas las d. gencias y pruebas que legalmente se 
ofrezcan en términos de dispuesto por los artículos 20. de la 
Constitución Política de los tado Unidos Mexicanos, 85 y 86 del Código 
de Procedimientos PenCli Jel Estado, otorgue la intervención legal al 
ministerio público de su scrípción y de ser necesario designe defensor 
público al imputado. asi. amo todo lo necesario y legalmente procedente 
para la culminación de ·etapa de preinstruccion, así también se le faculta 
para que aplique toda y cada una de las medidas de apremio que rige la 
legislactón procesal nal. esto para llevar a cabo el desahogo de las 
pruebas que se ofre n y con fundamento en lo previsto en el artículo 19, 
de la Constituctón · eneral de la República, resuelva con amplitud de 
Jltrisdlcción la situaCión jurídica en la que habrá de quedar colocado el 
mculpado de referencia. dentro del termino Constitucional. 

Asimismo, el actuario JUdicial de ese Juzgado, al momento de la 
notificación del presente P.roveído, le haga saber al inculpado LUIS 
FRANCISCO MARTINE fAZ, los derechos dt toda persona imputada 
que consagra · art· o 20 apartado A de la <}Onstitución Política de los 
Estados Unidos exicanos, siendo los siguientfs: 

..... 
J 

-/ Inmediatamente que lo solicite.1~t juez deberá 
otorgarle la libertad provjsion~ bajo caución, 
siempre y cuando no se trate ~e delitos en que 
por su gravedad. la ley exp~samente prohiba 
conocer este beneficio. E,ñ caso de delitos 
graves. a solicitud del ministerio público, el juez 
podra negar la libertad provisional, cuando el 
inculpado haya sid~ condenado con 

nterioridad. por algún. delito calificado como 
ve por la ley o cuélÍido el ministerio público 

e elementos al j~z para establecer que la 
.lt ad del incul~ representa, por su 

... 1< ducta precedente'o por las circunstancias y 
~.ca~acterfstica~- de.l,t:-delito, con:'etido, un riesgo 
.... .-_ ":'·. ,p§r;¡t.l!CI ofend1do o para la soctedad. El monto y 
~ ~:.t,ó,tina de caución que se fije. deberá ser 
110 

e•: .•• ª~~ble para el inculpado. En circunstancias 
. ~~~~·tá'ley determine, la autoridad judicial podrá 

.ce...·-~.,.,· 1.-'t1'1bd1ficar el monto de la caución debiendo 
~·~·< ·:tomar en cuenta la naturaleza. modalidades y 
;r.n" ·· .. Circunstancias del delito, las características del 

inculpado ~· !"nsil:lilidad de cumplimiento de las 
obligaciones procésales a su cargo, los dal'los y 
perjuicios causados al ofendido, así como la 



sanción pecuniaria que en su caso pueda 
imponerse al inculpado: la ley determinará los 
casos graves en los cuales el juez podrá 
revocar la libertad provisior,ul. 

./ No podrá ser obligado a declarar: queda 
prohibida y será sancionado por la ley penal 
toda incomunicación. intimidación o tortura; la 
confesión rendida ante cualquier autoridad 
distinta del Ministerio Público o del juez o ante 
éstos sin la asistencia de su defensor carecerá 
de todo valor probatorio . 

./ Se le hará saber en audiencia pública y dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a su 
consignación . a la justicia. el nombre de su 
acusador y la naturaleza y causa de la 
acusación. a fin de que conozca el hecho 
punible que: se le atribuye y pueda contestar el 
cargo. rindiendo en este acto su declaración 
preparatoria . 

.t Cuando asl lo solicite. será careado en 
presencia del juez; con quien deponga en ._su 
contra, salvo lo dispuesto en la fracción V ~el 
apartado B de este artículo . 

./ Se le recibirán los testigos y demás pru 
que ofrezca. concediéndosela el tiempo q 
ley estime . necesario al efecto y auxiliá . ose 
para obtener la comparecencia de las pe onas 
cuyo testimonio solicite. siempre 
encuentren en el lugar del proceso. J' 

.t Será juzgado en audiencia pública po_l\'m ¡uez o 
jurado de ciudadanos que sepan leefy escribir. 
vecinos del lugar y partido en que " comet1era 
el delito. siempre que éste pueda -~r castigado 
con una pena mayor de un año¡de pns1ón: en ___ .._ 
todo caso serán juzgados por~n jurado 1 ~: 

delitos cometidos por medio de ' prensa co •. . . 
el orden púb.lico o la seguridad exterior o in r~r·· . . . 
de la nación. · ·. ·. · · . . . ... : ... "* 

.t Le serán facilitados todos los/ datos que soli · <fi ~ · · · 
para su defensa y que consten en el proce~ .... ~ -'!. 

:" ""•BUitlll.-.,. . . 
" S . . d . . RQ"tlf " era Juzga o antes de cuatro mese~ si se . UtA:. 1 

tratare de delitos cuya pena máxima nrf~U~f'ftltla ·• 
de dos años de prisión y antes de un al'lo s1 ~~:;. ~ 
pena excediere de ese tiempo. salvo gcre-•:•\.('J~ ! 
solicite mayor plazo para su defensa. ··'' .... , ... .$e •'· 

-t Desde el inicio de su proceso será informado de 
los derechos que en su favor consag;a esta 
Constitución y tendrá derecho a una defensa 
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adecuada. por abogado. sino quiere o no 
puede nombrar def@nsor. después de haber 
sido requerido paca hacerlo. el juez 
designará un defensor de oficio; también 
tendrá derecho a que su defensor comparezca en 
todos los actos del proceso y éste tendrá la 
obligac1ón de hacerlo cuántas veces se le 
requiera. 

v-· En nmgún caso podrá prolongarse la prisión o 
detención por falta de pago de honorarios de 
defensores o por cualquiera otra prestación de 
dinero, por causa de responsabilidad civil o 
algún otro motivo análogo; tampoco podrá 
prolongar_se la prisión preventiva por más 
tiempo dbl qu~ 09:010 máximo file la ley del 
delito que motivaré'el proceSo; en toda pena de 
prisión que imponga una sentencia se 
computara el tiempo de la detención: las 
garantías prPvic;tas en ias fracciones l. V. Vl1 y 
IX, también serán observadas durante la 
avenguación previa, en los términos y con los 
reqws1tos y límites que las leyes establezcan; lo 
prev1sto en la fracción 11 no estará sujeto a 
condición alguna. 

As1mtsmo. los articules 7. 7.1, 7.2., 7.3 .. 74 .. 7.5., 7.6., 8, 8.2., y 8.3 .. 
de !a Convención Americana sobre Derechos H\lmanos (Pacto de San 
.José de Costa Rica), establecen las siguientes garantías: 

Articulo 7. Derecho a la Garantía Personal. 
.• 
~ 

Artículo ~.2. Nadie puede ser privado de ,u libertad física. salvo por 
las causas y en las condiciones fijad~ de ante mano por las 
Constituciones Políticas de los Estados P•ffes o por las leyes dictadas. 
conforme a ellas. ;;? ... . 

. '.1: 

Artfculo 7.3. Nadie puede ser sometido. a detención o encarcelamiento 
arbitrarios 

. ul~J.;~· .Toda persona detenida o retenida debe $er informadas de 
la.. . e'$.~~e su detención y notificación, sin demora, del cargo o 
ct_ : 1 ;.uJ~<;los contre ella. . .· 

• -.:-;¡-... _,,, .• . ' 

A~- ·;. if:;,.s. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada. sin 
dj ~ a:·~~J:i.feS un JU<!Z U otro fUncionario autorizado por la ley para 
e~et' f4,ncignes judiciales y telldrá derecho a ser juzgado dentro de 
uri·-Jili~z~.:",(~~na·ble_ o a ser p~sta en libertad, sin perjuicio de que 
e~~~~.-proceso. Su liberta~ podrá estar condicionada a garantías 
q~~$~ · .. en.·su comparecencia en el juicio . 

....... ;;..; ... . . ......... ~..""'··· ; 
A~ic~Jio 7.6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir 
aíUf¡Juez o tribunal competente a fin de que éste decida, sin demora 
sóbre·la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el 
arresto o la detención fueran ilegales. En los Estado Partes cuyas leyes 
prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su 
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libertad tiene derecho a recurrir a un JUez o tribunal competente a fin 
de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso 
no puede ser restringido ni abolido. Lo recursos podrán rnterponerse 
por si o por otra persona. 

Articulo 8. Garantías Jud1crales. 

Articulo 8.1. Toda persona tiene derecho, a ser oida con las deb1das 
garantías y dentro del un plazo razonable por un JUez o tribunal 
competente independiente e imparcial, establecido con anterrorrdad po1 
la ley. en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos y obligaciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. 

Artículo 8. 2.- Toda perSona inculpada de delito, tiene derecho a que 
se presuma su inocencia mientras no ~<;P "'"'tablazca legalmente su 
culpabilidad. Durante el proceso toda persona tiene derecho. en plena 
igualdad a las siguierytes garantías mínimas: 

a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el 
traductor o interprete sino comprende o no habla el rdioma del 
juzgado o tribunal. 

b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada; 

e) Concesión al inculpado, del tiempo y de los medios adecuados 
para la preparación de su defensa: . • d) Derecho del inculpado de defenderse peilSonalmente o de ser 
asistido por un defensor de su elección y f comunicarse libre y 
privadamente con su defensor; .: • 

e) Derecho irrenunCiable de ser asi. o por un defensor 
proporcionado por el estado. remun do o no según la 
legislación interna, si el inculpado n ~ e defendiera por sr 
mismo, ni nombraré defensor dentro de lazo establetido por la 
ley; :: 

f) Derecho de la defensa de interrogar a .~ testigos presentes en 
el tribunal y de obtener la comp::~~ncia, como testigos o 
peritos de otras personas que pued~ arrogar luz sobre tos 
hechos; '? 

g) Derecho a no ser obligado a decla!Jir contra si mi ni a 
declararse culpable, y; ; 

h) Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal 

Articulo 8.3 La confesión del inculpado ··s ·n1a1mf~n•e.•ts 
hecha sin coacción de ninguna naturaleza 

De igual modo se solicita al juez exhortadó. conserve "l~lfl9 
que se le envía, hasta en tanto le fenezcan ¡~ 1as• 
recurrir la resolución Constitucional que se 
devolver las actuaciones por duplicado a este 
continuar con lo que sea procedente. sin 
renuncie ó prorrogue la jurisdicción. para lo cual r"~l!JI.'* cÓp1a 
certificada de la causa penal, debidamente foi-.;.-J,~J~ada y 
entresellada, para todos los efectos legales a que haya lugar. hecho lo 
anterior devuelva debidamente diligenciado el exhorto correspondiente 
y las constancias relativas al mismo por duplicado a este Juzgado. 

r 
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Notifíquese y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el licenciado  
Juez de  del Ramo Penal del Distrito Judicial de 
Hidalgo, ante la licenciada  
Secretaria de Acuerdos. quien autoriza y da fe. Doy Fe. 

Ef'J NOMBRE DEL POQE!': J~ClCIAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LO 
REQUIERO A USTED, PARA QUE TAN PRONTO TENGA LA PRESENTE 
fN SU PODER LA DILIG!NCIE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS, 
SEGURO DE MI RECIPROCIDAD EN CASOS ANÁLOGOS Y CUANDO 
POR USTED SEA REQl,JERIDO, Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR LO 
DEVUELVA A SU LUGAR DE ORIGEN CON LAS DILIGENCIAS QUE SE 
PRACTIQUEN AL RESPECTO, EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS VEINTISIETE (27) OlAS DEL 
JI.1ES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL.QUINCE (2015).- DOY FE.· 

 t e. 

a Instancia en 

 DiStclto l~dielal de Hidalgo. 
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PODER JUDICIAL 

lx . 
Magistrada Presidente del Tribunal 
Supenor de Justicia del Estado. 
Ctulpanc•ngo, Gro 

Iguala. Gro., Agosto 27 de 2015. 

En cumphrmento a mi auto de esta techa, dictado en la causa penal al rubro se cita. 
instruida a LUIS FRANCISCO MARTINEZ DIAZ  . por el delito de 

, en agravio de , con 
fundamento en los artículos 28, 29 y 30, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, con el debido respeto, me permito remitir a usted el exhorto 95/2015. para 
que e11 aux1ho de las labores de este juzgado, tenga a bien se envié al Magistrado 
Presidente del Hon9rable Tnbunal de Justicia en el Estado de·Veracruz. y se turne 
al .Juez competente en turno correspondiente a la jurisdicción territonal del centro 
federal de readaptación soc1al numero 5, oriente de la Ciudad de Villa Aldama. 
Estado de Veracruz 

~1\· •... 

'' • .. ·•:.••.~ SIJI>Eíi:OR Of !tn¡OC:,<, \_Ef' .f'; 
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EL-QUE SE INDICA. 
!' 

;_Á ,. 
/l' Iguala. Gro., Agosto 27 de 2015. 

r' 

ltc  ,t{ 
Magistrada Presidente del Trib~al 
Supenor de Justicta del Esta~: 
Chtlpancingo. Gm. .{ 

l-
En curnphrntento a mi a/o de esta fecha, dictado en la causa penal al rubro se cita, 
instruada a LUIS FRA!NCISCO MARTINEZ DIAZ   por el delito de 

  en agravio de , con 
fundamento en los ar,tkulos 28. 29 y 30, del Código de Procedimientos Penales del 
l::stado. con el deb1do respeto me perm1to rem1tir a usted el exho.[to 95/2015. para 
que en aux1ho de las labores de este jl.lzgado, tenga a bien se envié al Magistrado 

~' ? 

Presadente del Hon~rable Trib·u· nal de Justicia en el Estado d~-. racruz, y se turne 
al Juez competente en turno oo;respondiente a la jurisdicció . erritorial del centro 
federal de readaptación social número 5, oriente de la Ci · ad de Villa Aldama. 
Estado de Veracruz. ·-··· .. . ~,.. 

• " 

.~ 
•"'' • f , ... 

,-,)6 
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PODER JUDICIAL 

A .. t. 

Ltc.  
Magistrada Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 
Chilpancin!]o Gro 

Juzgaao   . del Ramo 
Penal Oistnto Jud1c1al de Hidalgo 

 Secretaria. 

906 

217/2014-11-2. 

EL QUE SE INDICA 

Iguala. Gro . Agosto 27 de 2015 

l::n cumplirruento a rni auto de ,sta fecha. dictado en la causa penal al rubro se cita, 
instrutda a LUIS FRANCISCO MARTINEZ OIAZ   por el delito de 

 en agravio de . con 
fundamento en los artículos 28, 29 y 30, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado cot• el debtdo respeto, me permito remttir a usted el exhorto 95/2015. para 
que en auxilio de las labores de este ¡uzgado. tenga a bien se envié al Magistrado 
Pre<;: ;.;nte del Honorable Tribunal de Justicia en el Estado de Veracruz, y se turne 
al .lut~l. competente en turno correspondiente a..tá'jurisdtcción territorial del centro 
tt:detai de rea<laptacton soctal número 5, .QI'iimte de la Ciudad de Villa Aldama. 
Estado de Veracruz. • .,.t· 

-),:: 

·' 

Sin otro particular-le reitero Uf:l.'C~;dial saludo. 
•)~:··. 

.._ _.. :, 



-
Jt!· h.:l1.;.l;:~nttil: 

• 

Tribunal Superior de Justicia. 

Secretaría General de Acuerdos • 

11302. 

l.o:Jbletn•' deí Estado libre y 

~b~"·''' dr. Gdi:FICIO 

r; 
-r 

~- ·~' ,., ... , 
. •' 
; ~ .._ ,, .. 
~ 

' . 
. .:; 

'1\ . '-' 
" ,.. .. 
..... __ , 
··- J, 

. ~) 
~ 

' .,, 

PLIOlR JliiiiCIAl 
Asunto: Se remite exhorto para diligenciar 

(urgente). 

Chilpancingo, Gro., 29 de agosto de 2015. 

 
PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NAYARIT. 
TEPIC, NAYARIT. 

Por acuerdo de la licenciada  Magistrada Presidenta 
del Tribunal Superior· ae ·Justtcla del Estado de Guerrero, remito a usted, el 
exhorto número 97/2015, deducido de la causa penal 217/2014-11-2, del 
índice del Juzgado de  en Materia Penal del Distrito Judicial de 
Hidalgo, instruida a Fancisco Salgado Valladares, por el delito de  

 en agravio de  
para que tenga a bien instruir a quien corresponda, lo remita al Juez en turno 
de Primera Instancia en Materia Penal con jurisdicción en el Centro Federal de 
Readaptación Social número 4, en Tepic, Nayarit, para el efecto de que en 
auxilio de las labores del Juzgado exhortante, se sirva diligenciar el exhorto 
referido, si lo encuentra ajustado conforme a derecho, hecho que sea, lo 
devuelva a esta institución para la remisión al Juzgado de origen. 

Se adjunta al presente, copla del oficio número 719/2015 y 4 tomos en copla 
certificada de la citada causa penal, constante de un total de 2318 fojas. 

 para enviarle un cordial saludo . 

S 
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JUZGADO  PENAL 

-- ------------ -----
Pág.: 1 

Fecha de Recibido:  

Hora de Recibido:  
Usuario:  

Folio de Oficialia de Partes General: 44,271 

Procedencia o Juzgado Origen: CHILPANCINGO DE LOS 6RAVO, GUERRERO 
Clave única:  

Número de Expediente: 00161/2015 
Número de Hojas: O No. Oficio: 11302 Fecha de Oficio:  

........ -----·---------. - ---------------------------· ------------ ---~--------------

··pode Partes Oelito(s) Detenido Inicio de Termino 

INCULPADO 
FRANCISCO SALGADO VALLADARES 

 
  

 
 

Notas: 

  

ANEXA 4 TOMOS DEL ~HORTO NUM. 9712015 EN COPIAS CERTIFICADAS DEL OFICIO NUM. 11302 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE NAYARIT 
OFICIALIA DE PARTES GENERAL 
DE  DEL RAMO PENAL 

EXHORTO 
JUZGADO  PENAL 

Pág.: 1 
l.- -· •--- - -· ------ -- -~- -·--·-···--· ·--·---·--· -- -------·---------------··-------
Fecha de Recibido:  

Hora de Recibido: 

Folio de Oficialía de Partes General: 44,270 

Procedencia o Juzgado Origen: CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GUERRERO 
Clave única:  

Número de Expediente: 00161/2015 

Usuario  

Número de Hojas: O No. Oficio: 11301 Fecha de Oficio:  
1 ~;pode Partes Delito(s) Detenido · Inicio de Tennino 

INCULPADO   

FRANCISCO SALGADO VALLADARES 
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IIUIIJIIdl Juzgado de  del Ramo Penal 
U•stnto Judic•al de Hidalgo. 

,_.  Secretaria. 

-....: 908 

EQIIII'II: 217/2014-11-2 . 
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\ MIOIIUNO 11(. l;nJUU.MII 

PODER JUDICIAL 

EL QUE SE INDICA. 

• 
1 Iguala, Gro .• Agosto 28 de 2015. 

L1c. . .( 
Magistrada Presidente del Tribunal~~ 
Superior de Justicia del Estado. ~t 
Chilpancingo. Gro. t' ;: 

En curnplim•ento a mi auto de ;esta fecha, dictado en la causa penal al rubro se cita, 
instruida a FRANCISCO SAt,.;GADO VALLADARES, por el delito ~e  

 en agravlo de  
 con fundamento: en los artículos 28, 29 y 30, del Código de 

Procedunientos Penales del Estado. con el debido respeto. me permito remitir a 
usted el exhorto 97/2015, p~ra que en auxilio de las labores de e~Je juzgado, tenga 
a b1en se envié al Magistrad'O·Presidente del Honorable Tribun~l de Justicia en el 
Estado de y se turne al Juez competente en turno c;orrespondiente a la 

-,., .• ,"''·del centro federal de readaptación sopal número 4, en la 
~·Laoo de Nayarit. 

·~· . 

,, 

~



) 
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COORO. GRAL. DE LA POLICIA MINISTERIAL 
COORDINACIÓN RE~IONAL20NA aNTRO 

JI/); 

Núm. de Oficio: 

Causa Penal: 

Asunto. 

71112q1s 

217/2Q14-II. 

Se pone a disposición a quien dijo 
llamarfe: FRANCISCO SALGADO 
VAU~DARES 

C. JUEZ  PENAL DE  

 DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE HIDALGO, 

.1 
16 y 

Articulo 
llftí•cflclMIA 'n::!lrr.:~fn 3°, 69 y 77 del 

i'f'r·atJ.-~,del reglamento de 
de guerrero; en 

..r •• ~ ............... ...,~_..., me permito 

poner a su q. ISQ!OSrc:aon 
probable res.j;q¡i'Seible 

~~~~(~ oomo 
¡; .... ,_. en agravio de 

cumplimiento a la   
, transcrita por el e~. tci:m,rral!'TiMir:list•erio Público Adscrito a ese Juzgado, 

medaante oficio número: 4, de fecha 23 de Octubre del 2014, 
nr .. ,., ... ,rn 217/2014-11. Hago de su conocimiento que el 

inculpado de referencia se encuEJntra actualmente inte'Tlo en el Centro Federal de 
Readaptación Social número 4 en Tepic, Nayarit, a dis¡l()sición del Juez Primero de 

www.pgJ9 goD mx 



proc•soa Fedwales en et dlslrito fodet'al, relacionado cOn la Causa Penal1~ 
1 . 

por el delito de_ Oelincuenc~a Organizada y s~cuestro. 7t( ~ 
Lo que informo a usted, para su conocimiento y trámites 

legales correspondientes. 
•. 

tt.t~· &. 
e c.¡¡.. c. 
e c.p.· c. . . 
e e p . C. Ageme - Juzgado - su lntetvenci6n • ~oyuca ele C811l6n Guerrero 
e c.p - e Je~ del ·Para au regialto.1 Presente 1 
C c.p (; Jefe d9l <10 lnfonnata:a de la Policla Mlnblenal· Pat; IU 111gilltO.· Pr-.n~e 
e e p · CC .• C:oordrnacror de Gtupo y ~~~~~~ de la Poloda Mlrllaten~ del Eelado que e¡e~ la O«<ea de lllf'l'lllen•IÓII. 
C.c p· c. Ooecror del seaor ere Aeinserdcln Soda! c1a la ciudad de. Coyuce de Calaltn Guer- fl!H81\fe. 
e. e p · Arclllvo Cle la Coor<linaoon Regi- lona Cenln! · 
SW"drtc .... 

-.pqjgg<Jb.mx 
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COORO. GRAL. DE LA POLICIA MINISTERIAL 
COOROINAOÓN RE~IONAl ZONA CfNTRO 

Núm. de Oficio: 

· ~..oausa Penal: 

Asunlo: 

C. JUEZ  PENAL DE  
 DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE HIDALGO, 

719/2Q15 

217/2014-11. 

Se pone a disposición a quien dijo 
llamarfe: FRANCISCO SALGADO 
VALL~DARES 

f..1 
16 y 

l y Articulo 

•tlc:ilila~ll6l 'párrafo 3°, 69 y n del 
¡.f•·tJ6»r<..,a.¿..del reglamento de 

poner a su ciis1aos•iciclh 
probable rA5:.i'liGI~IhloP 

~l!ll•ado de guerrero; en 

diÍéGd~cW,>t"Oc,rach.Jl la¡.,Jif;¡llr'J)eft,ene:<:ef:nos. me permito 

APREHENSIÓN, transcrita por el c.·. Público Adscrito a ese Juzgado, 
o . 

mediante ofi~ie., ~úmero: FGEG/AMP/098312Jt14, de fecha 23 de Octubre del 2014. 
relacionada con la Causa Penal número 21712014-11. Hago de su conocimiento que el 
inculpado de referencia se encuentra actualmente intefllO en el Centro Federal de 
Readaptación Social número 4 en Tepic, N;¡.yarit, a disP,Osición del Juez  de 



.. 

procesos Federales en el distrito Federal, relacionado con la Causa Penai100/2014·VII 
por el delito de Delincuencia Organizada y s'cuestro. . .-.:·-~ 

J 

legales correspondrentes. 
lo que info~mo a usted, para su conocimiento y trámites 

FISCAU

8 f8 · E I:S\G!
e e p.· e C-dllla~-~1$ tila Ministerial Clel Ealado.- Para '" con-..,19.· Prescnle 
e cp <.: Otred~Ciflltt.-.......oa.-lguaiFin-Pred~e. -'·. . . 
C ~-P • C .A.genle del Mindli6'Mko Adscr~o a- Juzgado.- Pala su lnlellleflCIOn.• 4oyuca <le Calaljn Gue11ero 
e ·: p · C. Jete del 6pfli,.'Mt8ilf9diVNI.Ifstoca- Para au regoalro.j Pr-nre ~ 
e q> <: Je/t) del Uplo. <le lnfOfllláloea de le Policla Minisleri41· Parf tu regialro.- Presente 
C < p • CG.. COQrdm;;d()( de Gnlpo y Aeenros de .. POiicla Min011er¡qi del Ealado que ~lllaron la ORlen de aprehensión. 
C.:,,. C Ullcclor del MCII)f de Rernurc:lón SOCial de 11 ciudad de:CoYIICI de CatalAn Guetreto-¡QMIIIe. 
Ce p · Armlvo ele la Coor<!inaCJón RegiOnal Zona Centro : ' 
SW'drtc .... 

-·-~ ....... 

-;~,.., .. : 
IN91tt:t«.;l ... t!"f"'• ..•• '. ~ 

'hillO~:.tlt · ·. ,~ . • e 
o ... ~~~ • . ti 
~ ...... , 
~~.· .. 



.. 

• 

Razón. la suscrita licenciada  Segunda 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Distrito Judicial de Hidalgo, con fundamento en el artículo 17 del Código 
de Procedimientos Penales v 59 tracc
Judicial vigente en el Estado, da cuent
vPinticuatro de Agosto de (2015) dos 

 Coordinador Regiona
icialia de partes de e

del (28) veintiocho de Agosto de (2015

Auto de Detención Le&al. Iguala de 

veintiocho de Agosto de (2015) dos mil

A sus autos er oficio 719/2015, de (24) veinticuatro de agosto de (2015) dos 

mil quince, suscrito por .el. C. , Coordinador 

Regional de la Policía Ministerial del Estado, por medio del cual pone a 

disposición de este jyo~og¡.úo al inculpado FRANCISCO SALGADO 

VALLADARES, por considerarlo probable responsable del delito de 

 cometido en agravio de  

ndo en cuenta que dicha autoridad deja a disposición de 

interno en el Centro Federal de Readaptacion Social 

Nayarit a las (08:20) ocho horas con veinte minutos 

ll_,i,nti!slelte.·. de Agosto de (2015) dos mil quince; con fundamento 

en el artículo 19 de la tonstitución política de los estados 
ltlo'!<,;(... . . -' 

Unid4BiMe1~p'os, se suspende el término de detención legal del presunto 

inocente FRANCISCO SALGADO,,:VALLADARES, considerado probable 
•· 

responsable del delito de , cometido en agravio 

de      

   

      

 

       

     



., 

 

  

   

       

 

   

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 quedando a disposiciÓn d. ~fi-·!-uzgado. bajo 

los efectos de la orden de aprehensión de (21~~~hQ, · .: Octubre de 
. .,....,.. 

(2014) dos mil catorce, librada en su contra, pqr El delitct y agraviados 
.,;;..:lGAooDE Pro .. 

citados. . lERYAf!flfAt.,., 
rt .. 

, . . 
Tomando en cuenta que el inculpado FRANCISCO SALGADO VALLADARES, 

fue puesto a disposición de este Juzgado, interno en el Centro Federal de 

Readaptaclon Social número 4, DE Teplc Nayarit, Ciudad que se encuentra 

fuera de la jurisdicción territorial de este órgano jurisdiccion~l, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 29, 30 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado, gírese atento exhorto con los insertos 

necesarios a la presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Eslado. pJra 



... 

•• 

~ 

·' 

que a su vez se remita a su homologo en el Estado de Veracruz, y se turne 

al juez competente en turno correspondiente a la jurisdicción territorial del 

Centro Federal de Readaptacion Social número 4, de Tepic Nayarit, y de 

encontrarlo ajustado a derecho, en auxilio de las labores de este Juzgado, 

se sirva diligenciado en sus términos de ley, facultando para que una vez 

recibido el exhorto reanuae el término constitucional y proceda a decretar 

la detención legal del inculpado FRANCISCO SALGADO VALLADARES, en 

términos de lo dispuesto por los artículos 19 de la Constitución Política de 

loo; Estado Unidos Mexicanos, y 77 del Codigo de Procedimientos Penales 

del Estado, y ordene a quien corresponda primeramente notifique el 

presente auto al inculpado de merito, asi como decrete la detención legal 

del inculpado, girando la boleta correspondiente al director Centro Federal 

de Readaptacion Social número 4, DE Tepic Nayarit, comunlcándo lo 

anterior para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Así miSfO deberá tomar su declaración preparatoria, dentro de las 
¡· 

cuarentéi y ocho horas de ley, Y rr-suelva la situaciqtt jurpídica del inculpado 

dentro del término de setenta y dos horas o en st/~aso de ciento cuarenta y 

cuatro caso de solicitarse la ampliació~el término constitucional, 

..,_,.,,..~,. que provea lo necesari/ para el desahogo de todas 
•' " que legalmente 1 ofrezcan, en términos de lo 

d 20, de la Cor$titución Política de los Estado 
.~·· 

Unidos y 86 del Códigci: de Procedimientos Penales del .... .. . ~ 

E5tado, ol{iJlf¿f intervención legal al ~inisterio público de su adscripción 
" 

y de ser ~tf,~r!Í:>"·~esigne defensor Jfoblico al imputado, asi como todo lo 
11"• 1 •. • . J-

necesario.~y legalmente procedentf para la culminación de la etapa de 
~ . 1-... ~ 

preinstruccion, a si 'también se le t;ulta para que aplique todas y cada una 
... 

de las medidas de apremio que rije la legislación procesal penal, esto para 
f 

llevar a cabo el desaho6v ..:e las !fUebas que se ofrezcan y con fundamento 

en lo previsto en el artículo 19, de la Constitución General de la República, 

resuelva con amplitud de jurisdicción la situación jurídica en la que habrá 

de quedar colocado el inculpado de referencia, dentro del termino 

Constitucional. 



.¡ 

Asimismo, el actuario judicial de ese Juzgado, al momE"nto de la notificación 

del presente proveído, le haga saber al inculpado FRANCISCO SALGADO 

VALLADARES, Jos derechos de toda persona imputada que consagra el 

artículo 20 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, siendo los siguientes: 

./ lnmedii\Ymente que lo solicite, el juez deberá 
·,. 

otorgarle la libertad provisional bajo caución, 

siempre y cuando no se trate de delitos en que 

pOI' su gravedad, la ley expresamente prohiba 

conocer este beneficio. En caso de delitos 

graves; a solicitud del ministerio público, el juez 

podrá pegar la libertad provisional, cu.ando el 

inculpado haya sido cnntienado con 

anterioridad, por algún delito calificado como . . 
grave por la ley o cuando el ministerio público 

. .... . 

para el ofendido o para la sociedad. El m·~¡¡·;·~··~ 
\ .. -...... 

la forma de caución que se fije, deber ·.~~ 
. fll~·· 

asequible para el inculpado. En circunsta ·~s ... '· 
.: . • ·r. .. 

que la ley determine, la autoridad judicial pod.tE~, 

modificar el monto de la caución debiendo 

tomar en cuenta la natu;aleza, modafidades y 

circunstancias del delito, las características del 

inculpado y posibilidad de cumplimiento de las 

obligaciones procésales a su cargo, los daños v 
perjuicios causados al ofendido, así como la 

sanción pecuniaria que en su caso pueda 



imponerse al inculpado; la ley determinará los 

casos graves en los cuales el juez podrá revocar 

la libertad provisional . 

./ No podrá ser obligado a declarar; queda 

prohibida 'V· :.erá sancionado por la ley penal 

loda incomunicación, intimidación o tortura; la 

confesión rendida ante cualquier autoridad 

distinta del 1).4inisterio Público o del juez o ante 
', ~· . 

éstos sin la. asistencia de su defensor carecerá de ,. 
'' todo vptor probator,it). 

:i 

1 
./ Sf#1e hará saber en audiencia pública y dentro de 

~ 

f 

¡ 

• 
~s cuarenta y ocho horas siguientes a su 

·' 
/ consignación a la justicia, el nombre de su 

acusador y la naturaleza y causa de la acusación, 

a fin de que conozca el h~cho punible que se le 

atribuye y pueda contestar el cargo, rindiendo 

n este acto su declaración preparatoria. 

do así lo solicite, será care~do en presencia 
, .. 

. • •.,,-.ile(juez, con quien deponga en su contra, salvo 
~"lfl~ ~· .. 
~o dispuesto en la fracción V del apartado 8 de 
'El'!~~- 'lt ' 
ESl~· este artículo. 
,..lllftÑSl~ o .f., : 
OEUII!!TNfO.II·• .• 
Hl!'llll('.O .•• 
\.' .!.1• •.• 

\.-;~J;e l.e recibirán los testigos y demás pruebas que 

ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley 

estime necesario al efecto y auxiliándose para 

obtener la cc:":lparecencia de las personas cuyo 

testimonio solicite, siempre que se encuentren 

en el lugar del proceso. 



./ Será juzgado en audiencia pública por un juez o 

jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir. 

vecinos del lugar v partido en que se cometiera 

el delito, siempre que éste pueda ser castigado 

con una pena mayor de un año de prisión; Pn 

todo caso serán juzgados por un jurado los 

delitos cometidos por medio de la prensa contra 

el orden público o la seguridad exterior o 

ir_tteriorf la nación. 
;! 
, .. 

./ Le ser~ facilitados todos los datos que solicite 
·' ·; 

para s~ defensa y que consten en el proceso . 

./ Será juzgado antes de cuatro meses si se tratart"> 

de delitos cuya pena máxima no exceda de dos 

años de prisión v antes de un año ~i la pena 

excediere de ese tiempo, salvo qu~ solicite 

mayor plazo para su defensa. 

· .. 
< 

./ Desde el Inicio de su proceso será informado 

los derechos que en su favor 

Constitución y t!!!U!!:!..~~~!...-ª...!!!!!.A~~~.; 

IOIIE,., • 
IDUM&.DI'· 

reauerjdo para hacerlo. el juez designará.,:Ut\~" . 

defensor de oficjo;· ta~bién tendrá dert'>ch~~ 
que su defensor comparezca en todos los acto'> 

del proceso y éste tendrá la obligación de 

hacerlo cuántas veces se le requiera . 

./ En ningún caso podrá prolongarse la prisión o 

detención por falta de pago de honorarios de 

defensores o por cualquiera otra prestación de 



., 
i 

dinero, por causa de responsabilidad civil o 

algún otro motivo análogo; tampoco podrá 

prolongarse la prisión preventiva por más 

tiempo del que :como,lllJximo fije la ley del -:. - .. , .. - ~ ' - .-... -. - . ' . 

delito que motivare ef proceso; en toda pena de 

prisión que imponga una sentencia se 

computara el tiempo de la detención; las 

garantías previstas en las fracciones 1, V, VIl y IX, 

también serán observadas durante la 

averiguación previa, en los términos y con los 

requisitos y límites que las leyes establezcan; lo 

previsto en la fracción 11 no estará sujeto a 

condición alguna. 

Asimismo, los artículos 7, 7;1; 7.2., 1:~., 7 .4;, 7;5., 7.6., 8, g:2., y 8.3., de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de Scm José 
... 

de Costa Rica), establecen las siguientes garantías: 

Artículo 7.4. Toda persona detenida o retenida debe ser informadas de 

las razones de su detención y notificación, sin demora, del cargo o cargo 

formulados contre ella. 

Artículo 7.5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin 

demora, antes un juez u otro funcionario autorizado por la ley para 



ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgado dentro dP un 

plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe 

el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que 

aseguren su comparecencia en el juicio. 

Artículo 7.6. Toda persona privada de libertad tienf' derecho a recurrir 

ante juez o tribunal competente a fin de que éste decida, sin demora 

sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si t>l 

arresto o la detención fueran ilegales. En los Estado Partes cuya~ leyes 

prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su 

libertad tiene derecho a recurrir a un juez '"' tribunal competente a fin 

de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no 

puede ser restringido ni abolido. lo recursos podrán interponerse por si 

o por otra persona. 

Artículo 8. Garantías Judiciales. 

Artículo 8.1. Toda persona tiene derecho, a ser oída con las debida:; 

competente independiente imparcial, establecido con 

presuma su inocencia mientras no se establezca l~g·á~\~~· su 
~GliWQA . 

culpabilidad. Durante el proceso toda persona tiene derecho, en plena 

igualdad a las siguientes garantías mínimas: 

a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente pór el 

traductor o interprete sino comprende o no habla el idioma del 

juzgado o tribunal. 



• 

b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 

formulada; 

e) Concesión al inculpado, del tiempo y de los medios adecuados 

para la preparación de su defensa; 

d) Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser 

asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y 

privadamente con su defensor; 

e) Derecho irrenunciable' -de ser asistido por un defensor 
-' 

proporcionado ppf el • estado, remunerado o no según la 
/ 

legisl<~ción int~na, si el inCt!lpado no se defendiera por si mismo, 

ni nombraré-'defensor dentro del plazo establecido por la ley; 

t) Derecho._ d·e la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 

tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos 

de otras personas que puedan arrogar luz sobre los hechos; 
' 

g) D~recho a no ser obligado a declarar contra si mismo, ni a 
\ 

declararse c~lpabh!, y; 

----h) Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

f• 

La confesión del incuiJ1ádo solamente es valida si es hecha 

cual remítase copia 

certificada d~ la causa penal, debidamente foliada, rubricada y 

entresellada; para todos los efectos legales a que haya lugar, hecho lo 

anterior devuelva debidamente diligenciado el exhorto correspondiente 

y las constancias relativas al mismo por duplicado a este Juzgado. 

Notifíquese y Cúmplase. 
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Así lo acordó y firma el licencia

am

.... 

• 



. . 

.... 

' ·~ 
GOBIUtNO OEL t~ T •DO LlfJRf. 
V S.UI:It:HANQ OC <iUtRfU:'RO 

f-0()1 H IUiliCJA¡ 

Juzgado de  Penal del Oto. 
Dependencia Judicial de Hidalgo. 

Sección.  SECRETARIA. 

bpedienle: 21712014-11·2. 

A<;IINTO· 
Se remite exhorto para su diligencidción número 
97/2015. 

Iguala, Gro., a 28 de Agosto de 2015. 

El suscrito licenciado , juez de  
 en Materia Penal del' Distrito Judicial de Hidalgo, a usted C. 

Juez en Turno de  en Materia Penal del Distrito Judicial 
_.. de Tepic Nayarit. .;:-

: 

Hago saber: 

Que en los autO$ de la causa penal número 217/2014-11, qi;te se instruye 
a FRANCISCO,.SALGADO VALLADARES, por el delito de  

. -~n agravto de  
 se ,~ictó un auto que a la letra dice: 

i. . 
¡ 

Razón. !La suscrita licenciad¡:¡  
Secreta~a de Acuerdos del Juzgado de  del Ramo Penal 
del Distrito Judicial de Hidalgo, con fundamento en el artículo 17 del Código 
de Procedimientos Penales y 59 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Judi... n. te en el Estado, da cuenta_.~í Juez del oficio 719/2015, de (24) 
vein~· · Agosto de (2015) dos nJit quince, suscrito por el C.  

 Coordinador Regional de la Policía Ministerial del Estado, 
reci . ';!_ la h.ficialía de partes de este Juzgado a las (12:00) doce horas 
del ( -~QC~o de Aenc;tl) fie (2015) dos mil quince. Conste • 

.-.:f!' . / _ .. ..-

.......... ~-. ., .-..... 

Aut~"6et~nc~tn Le¡at. Iguala de la Independencia, Guerrero, a (28) 
veint;a~.~~A.i~to de (201~) dos mil quince. 

liSfi;nc .•. · . , • •• 
·.oc.~ • f . • • f 

A su~~r-tpficio 719/2.015, de (24) veinticuatro de agosto de (2015) dos 
mil ~tri&;·· . suscrito por el c.  Coordinador 
Regional de la Policía 1'1,1cnisterial del Estado, por medio del cual pone a 
disposición de este,' Juzgado al inculpado FRANCISCO SALGADO 
VALLADARES, por considerarlo probable responsable del delito de 

 cometido en agravio de  
  

Ahora bien, tomando en cuenta que dicha autoridad deja a disposición de 
este Juzgado e interno en el Centro Federal de Readaptacion Sodal 



número 4, en Tepic Nayarit a las (08:20) ocho horas con veinte minutos 
del (27) veintisiete de Agosto de (2015) dos mil quince; con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 19 de la constitución política de los estados 
Unidos Mexicanos, se suspende el término de detención legal del presunto 
inocente FRANCISCO SALGADO VALLADARES, considerado probable 

responsable del delito de , cometido en agravio 
de JAVIER EMMANUEL . LOPEZ RODRIGUEZ, FACUBNOO SERRANO 

  
      

 

      
     

 
 
 

      
 

  
 

  
  
  

 
  

 
 

   
   

 , 
 
 
 

  
, quedando a disposición d ~ ~jtJzgado, baJo 

los efectos de la orden de aprehensión de (21) vein Wi .rt! Octubre de 
(2014) dos mil catorce, librada en su contra, por El eUt(\ y agraviados 
citados. ·. · · . ~ .: · 

, ·• lf!A ·.- ~;.. 

Tomando en cuenta que el inculpado FRANCIS~VALLADARES. 
fue puesto a disposición de este Juzgado, interno Í~ .. ~el.~ C.e é.:pntrcltro Federal de 
Readaptacion Social número 4, DE Tepic Nayarif,.~e encuentra 
fuera de la jurisdicción territorial de este órg~no juri~iccional, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 2ifc.~ del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, gírese atento exhorto con los insertos 
necesarios a la presidencia del Tribunal Supprinr •Je Justicia del Estado, para 
que a su vez se remita a su homologo en el Estado de Veracruz, y se turne 
al juez competente en turno correspondiente a la jurisdicción territorial del 
Centro Federal de Readaptacion Social número 4, de Tepic Nayarit, y dP 

encontrarlo ajustado a derecho, en auxilio de las labores de este Juzgado 

• 
. . 

.~ 



. . 

' . . _, 

se sirva diligenciarlo en sus términos de ley, facultando para que una vez 
recibido el exhorto reanude el término constitucional y proceda a decretar 
la detención legal del inculpado FRANCISCO SALGADO VALLADARES, en 
términos de lo dispuesto por los artículos 19 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos, y 77 del <:;odigo de Procedimientos Penales 
del Estado, y ordene a quien :et>rresponda primeramente notifique el 
presente auto al inculpado dérrtefito; asi como decrete la detención legal 
del inculpado, girando la bole~a ~r;espondiente al director Centro Federal 
de Readaptacion Social número 4, DE Tepic Nayarit, comunicándo lo 
anterior para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Así mismo deberá tomar su declaración preparatoria, dentro de las 
cuart=>nta y ocho horas de ley,:( resuelva la situación jurpídica del inculpado 
dentro del término de setenta y dos horas o en su caso de ciento cuarenta y 
cuatro horas en caso de solicitarse la ampliación del término constitucional, 
de igual manera para que provea lo necesario, para el desahogo de todas 
las dilígencias y pruebas que legalmente se ofrezcan, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 20, de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, 85 y 86 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, otorgue la intervención legal al ministerio público de su adscripción 
y de ser nec~sario designe defensor público al imputado, asi como todo lo 
necesario y legalmente pr()Cedente para la aalminación de la etapa de 
preinstruccion, asi.támbién se le faculta para q~ aplique todasycada una 
de las medidas de apremio que rige la legislación procesafpenat, esto para 
llevar a cabo el desahogo de las pruebas que se ofrezcan y con fundamento 
en lo previsto en el artículo 19, de la Constitución Genera1 de la República, 
resuelva con amplitud de jurisdicción la situación jurídica en la que habrá 
de quedar colocado el rnculpado de referencia, dentro del termino 
Constitucional. 

Asimismo, el actuario judicial de ese Ju~gado, al momento de la notificación 
ore~Min!"wc>vetido. le haga saber al inculpado FRANCISCO SALGADO 

rlPI'Prlnn~ de to~a persona imputada que consagra el 
,;.¡,.~(lh A de la Cotjstitución Política de los Estados Unidos 

siguientes.{ 

1 
e lo solicite, el juez deberá 

. ad provisional bajo caución, 
:to~~?np~. cuan · no se trate .de delitos en que 
..Ft,.j8r ~u~ g~aved , la ley expresamente prohíba 
a.~~~lLt.'este J eneficio. En caso de delitos 
:,~~.aves, a solicitud del ministerio público, el juez 
~ .. .;,.¡t.d;;j. \negar lá libertad provisional, cuando el 

inculpado · · i1aya sido condenado con 
anterioridad, por algún delito calificado como 
grave por la ley o cuando el ministerio público 
aporte elementos al juez para establecer que la 
libertad del inculpado representa, por su 



conducta precedente o por las circunstancias y 
características del delito cometido.. un riesgo 
para el ofendido o para la sociedad. El monto y 
la forma de caución que se fije, deberá ser 
asequible para el inculpado. En circunstancias 
que la ley determine, la autoridad judicial podrá 
modificar el monto de le. C.au.:ión 1.h•biendo 
tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y 

circunstancias del delito. las características del 
inculpado y posibilidad de cumplimiento de las 
obligaciones procésales a su cargo, los daños y 
perjuicicfs causados al ofendido, así como la 
sancióiJ' pecuniaria que en su caso pueda 
imponerse al inculpado; la ley determinará los 
casos graves en los cuales el juez podrá revocar 
la libertad provisional . 

./ No podrá ser obligado a declarar; queda 
prohibida y será sancionado por la ley penal 
toda incomunicación, intimidación o tortura; la 
confesión rendida ante cualquier autoridad 
distinta del Ministerio Público o del juez o ante 
éstos sin la asistencia dé su defensor ca~ecerá de 
todo valor probatorio. 

"' Se le hará saber en audiencia pública y dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a su ,, 
consignación a la justicia, el nombre de su 
acusador y la naturaleza y causa de la aci.asación, 
a fin de que conozca el hecho punible que se le 
atribuye y pueda contestar el cargo, r\ñdiendo 
en este acto su declaración preparatori~ . 

.t Cuando as; lo sol;dte, se<á ca<eado en ~res ~ 
del juez, con quien deponga en su contra, A,~ t 
lo dispuesto en la fracción V del apartfdo ce \l}·. 
este articulo. ' ~"'.&.. · 

. . "'e t 
·:: 1 

./ Se le recibirán los testigos y demás pr~~ .•. 
ofrezca, concediéndosele el tiempo q;.,,_~hlJ~ r •r 
estime necesario al efecto y auxiliál'\~:'; ~ 
obtener la comparecencia de las personas CIJ:Y~' 
testimonio solicite, siempre que se encuMlt~'-
en el lugar del proceso. 

"' Será juzgado en audiencia pública por un juez o 
jurado de ciudadanos que sepan leer y Pscribir, 
vecinos del lugar y partido en que se cometiera 
el delito, siempre que éste pueda ser castigado 

. . 
. ' 



- con una pena mayor de un año de prisión; en 
todo caso serán juzgados por un jurado los 
delitos cometidos por medio de la prensa contra 
el orden público o la seguridad exterior o 
interior de la nación. 

~ le serán facilitados todos los datos que solicite 
para su defensa y que consten en el proceso . 

../ Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare 
de delitos cuya pena máxima no exceda de dos 
años de pri~;;.~ y~ant~s de un año si la pena 
excediere . d~:e tiempo, salvo que solicite 
mayor plazc;Jára su defensa. 

:!' 

\" .r 
../ Desde ,. inicio de su proceso será informado de 

los dé.rechos que en su favor consagra esta 
Cof"\$titución y tendrá derecho a una defensa 
a.tuada. por abogado. sino quiere o no puede 
QPmbrar defensor. después de haber sido 
requerido para hacerlo. el juez designará un 

,·defensor de oficio; también tendrá derecho a 
; que su defensor comparezca en todos los actos 
; del proceso y éste tendrá la obligación de 
·· l)_acerlo cuántas veces se le requiera . 

../ En ningún caso podrá prolongarse la prisión o 
detención por falta de pago de honorarios de 
defensores o par ct:alquiens otra prestación de 
dinero, po~- causa de r~iponsabilidad civil o 
algún otro motivo an41,bgo; tampoco podrá 
prolongarse la prisión'. preventiva por más 
iempo del que como· máximo fije la ley del 

ito que motivare .el proceso; en toda pena de 
, n ión que imponga una sentencia se 
. 'co . putara el tiempo de la detención; las . . 
I'K·QII'antías previsti)s en las fracciones 1, V, VIl y IX, 

ll!'o ... también ser'" observadas durante la 
~ _j}iér~guación f'revia, en los términos y con los 
~-'~7eqtllsitos y lünites que las leyes establezcan; lo 
v.,.·~r•i.,prt;>~.i1to en· la fracción 11 no estará sujeto a 
~~~~Jo·tondición ~guna. 
"'·.-·lo... . ,' 

AsimiiRtB:'"fos-artículos 7, 7.1, 7.2., 7.3., 7.4., 7.5., 7.6., 8, 8.2., y 8.3., de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José 
de Costa Rica), establecen las siguientes garantías: 

Artículo 7. Derecho a la Garantía Personal. 
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Artículo 7.2. Nadie puede ser privado de su libertad físiCLl, salvo por las 
causas y en las condiciones fijadas de ante mano por las Constituciones 
Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas, conforme a ellas. 

Artículo 7.3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
arbitrarios. 

Artículo 7.4. Toda persona detenida o retenida debe ser informadas de 
las razones de su detención v notificación, sin demora, del cargo o cargo 
formulados contre ella. 

Artículo 7~5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, sin 
demora, ant~ .un juez }1 otro funcionario autorizado por la ley para 
ejercer funcio~es judiciales v tendrá derecho a ser juzgado dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe 
el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que 
aseguren su comparecencia en el juicio. 

Artículo 7.6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir 
ante juez o tribunal competente a fin de que éste decida, sin demora 
sobre la legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el 
arresto o la detención fueran ilegales. En los Estado Partes cuyas leyes 
prevén que toda persona que se viera amenazada de ser privada de su 
libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal competente a fin 
de que éste decida sobre la legalidad de tal amenaza, dicho recurso no 
puede ser restringido ni abolido. lo recursos podrán mterponerse por c,i 
o por otra persona. 

Artículo 8. Garantías Judiciales. 

Artículo 8.1. Toda persona tiene derecho, a ser oíd~ con las debidas 
garantías y dentro del un plazo razonable por un juez o tribunal 
competente independiente e imparcial, establecido con anted ·. ad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier "r•1sación penal·· lada 
contra ella o para la determinación de sus derechos y ob ' ~~ de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter. · ... tf• 

. , .. 
·\·4 

Artículo 8. 2.- Toda persona inculpada de delito, tiene derfi_c ~q'ue se 
presuma su inocencia mientras no se establezc . (e su 
culpabilidad. Durante el proceso toda persona tiene p~~~ ~lena 
igualdad a las siguientes garantías mínimas: ,' ~>;,._.:_-:-· .. , . . 

i~~l!rl'ft 
P.E~ o 

a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitameptfif,; por el 
traductor o interprete sino comprende o no haOf:,¡~~i'iiJ1oma del 
juzgado o tribunal. 

b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada; 

e) Concesión al inculpado, del tiempo y de los medios adecuados 
para la preparación de su defensa; 
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d) Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y 
privadamente con su defensor; 

e) Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor 
proporcionado por el estado, remunerado o no según la 
legislación interna, si el inculpado no se defendiera por si mismo, 
ni nombraré defensor dentro del plazo establecido por la ley; 

fl Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos 
de otras personas que puedan arrogar luz sobre los hechos; 

g) Derecho a no ser obligado a declarar contra si mismo, ni a 
declararse culpable, y; 

h) Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

Articulo 8.3 la confesión del inculpado solamente es valida si es hecha 
sin coacción de ninguna naturale:>a. 

De igual modo se solicita al juez exhortado, conserve la causa penal que 
se le envía, hasta en tanto le fenezcan a las partes el termino para 
recurrir la resolución Constitucional que se emita, para enseguida 
devolver las actuaciones por duplicado a este Órgano Jurisdiccional y 
continuar con lo que sea procedente, sin que esto Implique que 
renuncie ó prorrogue la jurisdicción, para lo cual remítase copia 
certificada de la causa penal, debidamente foliada, rubricada y 
entresellada, :para todos los efectos legales a que haya lugar, hecho lo 
anterior devuelva debidamente diligenciado el exhorto correspondiente 
y las constancias relativas al mismo por duplicado a este Juzgado. 

Notifíquese y Cúmplase. 

/\sí lo acordó y firma el licenciado , Juez 
de  del Ramo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, 
ante la licenciada ,  Secretaria de 
Acuttl: ien autorizá y da fe. Doy Fe . 

. .. ~, 
.... ~~· • .• 4 

~. 
r •. ,;.., ... _ . = 

EN r:Q~TRf. tffl PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LO 
REQl.Mft~.USTED, PARA QUE TAN PRONTO TENGA LA PRESENTE EN SU 

PODfif~1)ft:1GENCIE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS, SEGURO DE MI 

RECrP:~ÓDAD EN CASOS ANÁLOGOS Y CUANDO POR USTED SEA 
., . 41 .... 

REQUERIDO, Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR LO DEVUELVA A SU LUGAR 

DE ORIGEN CON L/\S DILIGENCIAS QUE SE PRACTIQUEN AL RESPECTO, EN 

LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 



..... -,; 

X 

VEINTIOCHO (28) OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS Mil. QUINCE 
(2015).- DOY FE.-

A te n t a m e n te. 

ncia en 

• .loé 
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IJOBitMNO Oll ES fADO IJEIItE 
Y SOBERANO OE GúMAEAO 

POOER .l!.JOICIAL 

Juzgado de   Penal del Oto. 
OeperMJeno3 Judicial de Hidalgo. 

Secuon:  SECRETARIA. 

Nurnetv 

Exptl<lier~; 217/2014-11-2. 

ASUNTO: 
Seremite exhorto para su diligenciación número 

• 97/201.5. 

Iguala, Gro., a 26 de Agosto de 2015. 

El suscrito licenciado , juez de  
 en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, a usted C. 

Juez en Turno de Priml'.!r.:. :.~stancia en Materia Penal del Distrito Judicial 
de Tepic Nayarit. 

Hago saber: 

Que en los autos de la causa penal número 217/2014-11, que se instruye 
a FRANCISCO SALGADO VALLADARES, por el delito de  

, en agravio de   
 se dictó un auto que a la letra dice: 

Razón. la suscrita licenciada  
Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Ramo Penal 
del Distrito Judicial de Hidalgo, con fundamento en el artículo 17 del Código 
de Procedimientos Penales y 59 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial vigente en el-Estado, da cuenta al Juez del oficio 719/2015, de (24) 
veinticuatro de Agosto de (2015) dos mil quince, suscrito por el  

 Coordtnaaor Regionai de la Policía Ministerial del Estado, 
r~:u·ihi:""""" .. la oficialía de partes de este Juzgado a las (12:00) doce horas 

_,..,,n.rnn de Agosto de (2015) dos mil quince. Conste. 

l'l.Pif~nidrlin Legal. Iguala dé la Independencia, Guerrero, a (28) 
vein · Agosto de (2015) dos mil quince. 
~ .-....... 

A su~"iiOO~él 'Qfi~io 119/2015, (le (24) veinticuatro de agosto de (2015) dos 
mil ~nce, S(Jstr:ito por et;:é. , Coordinador 
Regio~.'1f~Ja ·Policía Ministerial del Estado, por medio del cual pone a 
dispó~Sión de este Juzgado al inculpado FRANCISCO SALGADO 
VALLADARES, por considerarlo probable responsable del delito de 

, cometido en agravio de  
 

Ahora bien, tomando en cuenta que dicha autoridad deja a dispo~ición de 
este Juzgado e inter.nv · e•• el Centro Federal de Readaptacion Social 



número 4, en Tepic Nayarit a las (08:20) ocho horas con veinte minutos 
del (27) veintisiete de Agosto de (2015) dos mil quince; con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 19 de la constitución política de los estados 
Unidos Mexicanos, se suspende el término de detención legal del presunto 
inocente FRANCISCO SALGADO VAllADARES, considerado probable 
responsable del delito de , cometido en agravio 
de      

   
      

 
       

   
 
 
 

       
  

 
 
 
 
 
 
 

 B  E       

 
  

 
 
 
 

   
 

 quedando a disposición de 
los efectos de la orden de aprehensión de (21) vei 
(2014) dos mil catorce, librada en su contra, por El de 
citados. 

Tomando en cuenta que el inculpado FRANCISCO s'-Q;=~¡¡¡J!A 
fue puesto a disposición de este Juzgado! interno en 
Readaptacion Social número 4, DE Tepic Nayarit, 
fuera de la jurisdicción territorial de' ec;tP ... órgano , · con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 28, 29, :oOQ.'(tei"Código de 
Procedimientos Penales del Estado, gírese atento exhorto con los in~ertos 
necesarios a la presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado. para 
que a su vez se remita a su homologo en el Estado de Veracruz. y se turne 
al juez competente en turno correspondiente a la jurisdicción territorial del 
Centro Federal de Readaptacion Social número 4, de Tepic Nayarit, y de 
encontrarlo ajustado a derecho, en auxilio de las labores de este Juzgado, 



- se sirva diligenciarlo en sus términos de ley, facultando para que una vez 
recibido el exhorto reanude el término constitucional y proceda a decretar 
la detención legal del inculpado FRANCISCO SALGADO VALLADARES, en 
térmmos de lo dispuesto por los artículos 19 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos, y 77 del Codigo de Procedimientos Penales 
del Estado, y ordene a quien corresponda primeramente notifique el 
presente auto al inculpado de merito, asi como decrete la detención legal 
del inculpado, girando la boleta correspondiente al director Centro Federal 
de Readaptacion Social número 4, DE Tepic Nayarit, comunicándo lo 
anterior para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Así mismo deberá tomar su declaración preparatoria, dentro de las 
cuarenta y ocho horas ct,e 1~1 $:tesuelva la. situad4o ,tur~ídica del inculpado 
dentro del término de setenta\tdos horas 'o en su caso de Ciento cuarenta y 
cuatro horas en caso de solicitarse la ampliación del término con$titucional, 
de igual manera para que provea lo necesario, para el desahogo de todas 
las diligencias y pruebas que legalmente se ofrezcan, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 20, de la Constitución Polltica de los Estado 
Unidos Mexicanos, 85 y 86 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, otorgue la intervención legal al ministerio público de su adscripción 
y de ser necesario designe defensor público al imputado, así como todo lo 
nPcesario y legalmente procedente para la culminación de la etapa de 
preinstruccion, así también se le faculta para que aplique todas y cada una 
de las medidas de apremio que rige la legislación procesal penal, esto para 
llevar (! cabo el desahogo de las pruebas que se ofrezcan y con fundamento 
en lo p.-evisto en el artículo 19, de la Constitución General de la República, 
resuelva con amplitud de jurisdicción la situación jurídica en la que habrá 
de quedar colocado el inculpado de referencia, dentro del termino 
Constitucional. 

. ·, 

Asimismo, el actuario judicial de esEduzgado, al momento de la notificación 
,.._ res~nte proveído, le haga saber al inculpado FRANCISCO SALGADO 
. . · · R1iS, los derechos de toda persona imputada que consagra el 

.. .. · . '.apartado A de 1~ Constitución Política de los Estados Unidos 
rJlican .~;siendo los siguientes: .. ~ ... _.'f '*·· ; .. ;; 
.'f.!~ ~ ·· ./ Inmediatamente que lo solicite, el juez deberá 
":""( · · .• •·· • <?torgarle la libertad provisional bajo caución, 
!.~~ :: · ~- sie~pre y cuando no se trate de delitos en que 
~. ... • : por su gravedad, la ley expresamente prohíba 
'"~"~ , · · · conocer este beneficio. En caso de delitos 
.. 
.. - '·· 

graves, a solicitud del ministerio público, el juez 
podrá negar la libertad provisional, cuando el 
inculpado haya sido condenado con 
anterioridad, por algún delito calificado como 
grave por la ley o cuando el ministerio público 
aporte eler..~;~tc.> al ju~z·para establecer que la 
libertad del inculpado representa, por su 
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conducta precedente o por las circunstancias y 
características del delito cometido, un riesgo 
para el ofendido o para la sociedad. El monto y 
la forma de caución que se fije, deberá ser 
asequible para el inculpado. En circunstancias 
que la ley determine, la autoridad judicial podrá 
modificar el monto de la caución debiendo 
tomar en cuenta la naturaleza, modalidades y 
circunstancias del delito, las características del 
inculpado v posibilidad de cumplimiento de las 
obligaciones procésales a su cargo, los daños y 
perjuicios causados al ofendido; así como la 
sanción pecuniaria que en su caso pueda 
imponerse al inculpado; la ley determinará los 
casos graves en los cuales el juez podrá revocar 
la libertad provisional . 

.,. No podrá ser obligado a declarar; queda 
prohibida y será sancionado por la ley penal 
toda incomunicación, intimidación o tortura; la 
confesión rendida ante cualquier autoridad 
distinta del Ministerio Público o del juez o . 
éstos sin la asistencia de su defensor care ~~ 

(F'~~\f 
todo valor probatorio. {-1.: · 
. •t 

./ Se le hará saber en audiencia pública v d .._o~ 
las cuarenta v ocho horas siguientes'~~u 
consignación a la justicia, el nombre .de 
acusador v la natur~le;a v.~ausca Je i~ ~""""
a fi_n de que conozca el l)tcho punif!.~_ ~ 
atnbuye y pueda contestar el car~clli"i 
en este acto su declaración preparator'ia. ;~ar...":. 

. ----~~ 
./ Cuando así lo solicite, será careado en presencia 

del juez, con quien deponga en su contra, salvo 
lo dispuesto en la fracción V del apartado B de 
este artículo . 

./ Se le recibirán los testigos y demás pruebas que 
ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley 
estime necesario al efecto y auxiliándose para 
obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, siempre que se encuentren 
en el lugar del proceso. 

v' Será juzgado en audiencia públir.:. pQr un juez o 
jurado de ciudadanos -que sepan leer y escribir, 
vecinos del lugar y partido en que se cometiera 
el delito, siempre que éste pueda ser castigado 

-

• 



-

1 :. 

.... 

5 

con una pena mayor de un año de prisión; en 
todo caso serán juzgados por un jurado los 
delitos cometidos por medio de la prensa contra 
el orden público o la seguridad exterior o 
interior de la nación . 

../ Le serán facilitados todos los datos que solicite 
para su defensa y que consten en el proceso . 

../ Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare 
de delitos (!.''!-:> pend máxima no exceda de dos 
años de prisión y antes de un año si la pena 
excediere de e~~ tiempo, · salvo que solicite 
mayor plazo para·su defensa. 

../ Desde el inicio de su proceso será informado de 
los derectios que en su favor consagra esta 
Constitución y tendrá derecho a una defensa 
adecuada. por atpgsado. sino aul@re o no puqe 
nombrar defensor. después ·de haber sido 
requerido para hacerlo •.. el juez deslsnará ·un 
defensor df o!kioi también 'te~drá derecho a 

... e su defensor comparezca en tÓdos los actos 
. proceso y éste tendrá la obligación de 

e lo cuántas veces se le requiera. 
~ t'" 
~-.. : 
~~ ·-..; ingún caso podrá prolongarse la prisión o 
--~-·tendón t')N falta de pago de honorarios de 
• · ~defensores o por cualquiera otra prestación de 
ftiE IAOE~ d b'l'd d . '1 , .~.· meroJ por causa e responsa 1 1 a c1v1 o 
'!~~!~tMtl(;.otr.o motivo análogo; tampoco podrá 
~~garse la prisión preventiva por más 
;...~ttt'i1¡¡p..del que como máximo fije la ley del 

r"'itet.to que motivare el proceso; en toda pena de 
prisión que Imponga una sentencia se 
computara el dempo de la detención; las 
garantías previstas en las fracciones 1, v, vn y IX, 
también seran observadas durante la 
averiguación . pre\íla, en tos términos y con los 
requisitos y límites que las leyes establezcan; lo 
previsto en la fracción 11 no estará sujeto a 
condición alguna. 

Asimismo, los artículos 7, 7.1, 7.2., 7.3., 7.4., 7.5., 7.6., 8, 8.2., y 8.3., de 
la Convención America(la sobre Derec.hos Humanos (Pacto de San José 
de Costa Rica), establecen las siguientes garantías: 

Articulo 7. Derecho a la Garantía Personal. 



Artículo 7.2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las 
causas y en las condiciones fijadas de ante mano por las Constituciones 
Políticas de los Estados Partes o por las leyes dictadas, conforme a ellas. 

Artículo 7.3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
arbitrarios. 

Artículo 7.4. Toda persona detenida o retenida debe ser informadas de 
las razones de su detención y notificación, sin demora, del cargo o cargo 
formulados contre ella. 

Articulo 7.5. Toda persona detenida o retenida debe ser llevada, -,in 
demora, antes un ju'z u otro funcionario autorizado por la ley paril 

ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgado dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe 
el proceso. Su libértad podrá estar condicionada a garantías que 
aseguren su comparecencia en el juicio. 

Artículo 7.6. Toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir 
ante juez o tribunal competente a fin de que éste decida, sin demora 
sobre la Legalidad de su arresto o detención y ordene su libertad sí el 
arresto o la d~tención fueran ilegales. En los Estado Partes cuyas leyes 
prevén q"e toda persona que se viera amel'lai':ba de ser privada de su 
libertad tiene derecho a recurrir a un ~z o tribuhal compe te a fin 
de que éste decida sobre la legalid~d de tal amenaza, 'ecurso no 
puede ser restringido ni abolido: l~ recursos podrán i ;cgr. ~e por si 

o por otra persona. "/ .. (*; ; 
Artículo 8. Garantías Jlféfic';ales. ~ ~l;. 

deo¡.,.,~. . . 
Artículo 8.1. Toda persona tiene derecho,. a ser.~$ debidas 
garantías y dentro del un plazo ratonable por un •iu~.Lo tribunal 
competente independiente e imparcial, estable~terioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación.~:Sormui,Jda 
contra ella o para la determinación de sus derecho~iciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter . 

.,._ 

Artículo 8. 2.- Toda persona inculpada de delito,~iene derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se est4J>Iezca legalmente su 
culpabilidad. Durante el proceso toda persona tlene derecho, en plena 
igualdad a las siguientes garantías mínimas: ¡ 

a) Derecho del inculpado de ser asistido ¡gratuitamente por el 
traductor o interprete sino comprende o: no habla el idioma del 
juzgado o tribunal. ' 

b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada; 

e) Concesión al inculpado, del tiempo y de los medios adecuados 
para la preparación de su defen:.a; 

-

'. 

... 
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d) Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser 
asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y 
privadamente con su defensor; 

el Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor 
proporcionado por el estado, remunerado o no según la 
legislación interna, si el inculpado no se defendiera por si mismo, 
ni nombraré defensor dentro del plazo establecido por la ley; 

f) Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos 
de otras personas que puedan arrogar luz sobre los hechos; 

g) Derecho a no ser obligado a declarar contra si mismo, ni a 
declararse culpable, y; 

h) Derecho de rec~rrir def fallo ante juez o tribunal superior. 

Articulo 8.3 La confesib: ~:;1 :nculpado solamente es valida si es hecha 
<.in coacción de ninguna naturaleza. 

De igual modo se solicita al juez e)(hortado, conserve la causa penal que 
se le envía, hasta en tanto le fenezcan a las partes el termino para 
recurrir la resolución Constitucional que se emita, para enseguida 
devolver las actuaciones por duplicado a este Órgano Jurisdiccional y 
continuar con lo que sea procedente, sin que esto implique que 
renuncie o prorrogue la jurisdicción, para lo cual remítase copia 
rertificada- dé ··¡a causa penal, debidamente foliada, rubricada y 
entresel ra todos los efectos legales a qUe haya lugar, hecho lo 
anterior~ debidamente diligenciado el exhorto correspondiente 
y las con i r lativas al mismo por duplicado a este Juzgado. 

. . 
Notifíqu .· 'V ~ piase. 

~':1 
A~í lo a e o ~~irma el licenciado , Juez 
de >l R<t(l"'O ?enéll del Distrito Judicial de Hidalgo, 
.mtc lil l~_af.    Secretaria de 
Acuerdo~za y da fe. Doy Fe. 

IIE""''"' .@CONiiHJ,. 
,• 

EN NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LO 
REQUIERO A USTED, PARA QUE TAN PRONTO TENGA LA PRESENTE EN SU 
PODER LA DILIGENCIE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS, SEGURO DE MI 
RECIPROCIDAD· EN CASOS ANÁLOGOS Y CUANDO POR USTED SEA 
REQUERIDO, Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR LO DEVUELVA A SU LUGAR 
DE ORIGEN CON LAS DILIGENCIAS QUE SE PRACTIQUEN AL RESPECTO, EN 
LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 
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VEINTIOCHO (28) OlAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS Mil QUINCE 
(2015).- DOY FE.-

A t e n t a m e n t e. 

El Juez de Primera Instancia en 

; ' 

. . 

-

• 

.. 
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Expediente: 217/2014-11 

NOTIFICACIÓN. La Licenciada    
Secretaria Actuaría del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, hago constar que 
si~.:ndo las ¡,-! ~o o hqras del día 28 de Agosto de dos mil 
quince, le notifico al Ministerio Público Adscrito Licenciada 

quien comparece ante el suscrito, 
de este órgano jurisdiccional, ubicado en carretera Iguala-Tuxpan, 
a un Costado del Centro Regional de Readaptación Social de esta 
ciudad de Iguala, Guerrero, con fundamento al artículo 39 y 40 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, procedo a notificarle 
de manera personal el co
Legal de fecha veintio
quien enterado dijo que lo

' i 

Razón.- La Licenciada ce 
constar. el auto de fecha veinti ó y 
publico a las 9:00 horas del día ido 
por los Artículos 39 y 41 del Códi do. 
Conste. Doy Fe. 
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Expediente: 217/2014·11 

NOTIFICACIÓN. La Licenciada   , 
,:,ecretaria Actuaría del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, hago constar que 
siendo las /l { '.r;c} horas del día 28 de Agosto de dos mil 
quince, le notifico al Ministerio Público Adscrito Licenciada 

 quien comparece ante el suscrito, 
de este órgano jurisdiccional, ubicado en carretera Iguala-Tuxpan, 
a un Costado del Cent. o .. kegional de Readaptación Social de esta 
ciudad de Iguala, Guerrero, con fundamento al artículo 39 y 40 del 
Código de Procedimiento
de manera personal el c
Legal de fecha veinti
quien enterado dijo qu,

·..::~ 

i 

~i·~··~· .. 
. ~·· . . . ~ .,.. :; 

MetA"!. - ~ l' • ')JÜ!l( ... ,. . . . .... ~.,.- . 
; . ..,.: .... ·• ...... . 
u.aA .• ·-""' 
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Expediente: 217/2014·11- (2) 

NOTIFICACIÓN. La Licenciada    
Secretaria Actuaría del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, hago constar que 
siendo las \3 00 horas del día 2 ('?de Agosto de dos mil 
quince, le notifico al Ministerio Público Adscrito Licenciada 

 quien comparece ante el suscrito, 
de este órgano jurisdiccional, ubicago·en carretera Iguala-Tuxpan, 
a un Costado del Centro Region.g,. ... de Readaptación Social de esta 
ciudad de Iguala, Guerrero, e ... fundamento al articulo 39 y 40 del 
Código de Procedimiento~ r •. ales del Estado, procedo a notificarle 
de manera personal el e tenido integro d
Legal de fecha vein~iete de agosto 
quien enterado dijo

~ . . 
~ ' .::.. .. ~ .. ····~ . -_., 
:lm;· ... ~. ". • ,., . 

• "t , -~ -- • ........... ~ ....... - ' 
""""' ..... -~· .~1J1. : •. 

»~~o~G:;...::: : T • .. .. . .. 
,; ...... .... . '··-~ 

.· 

.l 

Razón.· l.a Lir.:enc•ada hace 
constar el auto de fecha veintisiete stó y 
publico a las 9:00 horas del día 28 de r los 
Artículos 39 y 41 del Cód1go de Proce nste 
Doy Fe. 



• 
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Expediente: 217/2014·11· (2) 

NOTIFICACIÓN. La Licenciada 
Secretaria Actuaría del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, hago constar que 
siendo las · 1 3 -oo horas del día lf+de Agosto de dos mil 
quince, le notifico al Ministerio Público Adscrito Licenciada 

quien comparece ante el suscrito, 
de este órgano jurisdiccion,.l, ubicado en carretera Iguala-Tuxpan, 
a un Costado del Centro_legional de Readaptación Social de esta 
ciudad de Iguala, Guerflt-o, con fundamento al artículo 39 y 40 del 
Código de Procedimi~fttos Penales del Est
de manera personat--~1 contenido integro 
Legal de fecha Jleintisiete de agost
o•!ien enterado d

~·~_-·.·····.· .. t~~' 1\• ' .· : . ..• ' 1 ",..... ... . 
~ .•5'f • 
~(,:/· 
~:--

Ra1ón.- La Licenc1ada  Secretaria Actuaría de este Juzgado, hace 
~vnstar. el auto de fecha veintisiet stó y 
publico a las 9:00 horas del dia 28 d or los 
Artículos 39 y 41 del Código de Proc nste. 
Doy Fe. 



·• -/ Juzgado ~~ Di$Úito en lgúala de la Independencia, Guerrer"o··· · rOAMAn-1 

/ · ··· Juicio de Amparo Ú0/2015-11-J. S 1(1 
/OF. N0.14252JUEZ DE  EN MATERIA PENAL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD. 

OF. N0.14253 PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL. 

 ~ 
. ,, 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO 
DE  EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO. CIUDAD. 

(Autoridad tercero interesada) .. . ,. 

·.· ~- AIIPARO NÚMERO t.,....,,, 
:'"ABARCA vElAZOUEZ, CONTRA ACTOS DE 

TORIDADES, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA 

"'guala de la ependencla, Guerrero, treinta y uno de agosto de dos mil 
quince. _lf ,. 

Vi$to .. estado procesal que guardan los autos del presente juicio, de los 
que se advieite que se encuentra seftalada para este día la celebración de la 
audiencia cqñstitucional; asimi$mo, se aprecia que mediante acuerdo de doce de 
agosto dellafto en curso (fojas 839 y 140). se giraron oficios de investigación al 
Adminis~dor Local de Servicios al Contribuyente dependiente de la 

crt1ta1111 de Hacienda y CÑdlto Público, residente en esta ciudad, Gerente 
Teléfonos de México, Superintendente de la Comisión Federal de 
e Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad 

de los Trabajadores del Estedo, al Departamento de Catastro 
de Agua Potable y Alcantarillado, todos con sede en Acapulco, 
Dnctor del Reg!Aro Público de la Propiedad del Comercio y 

.i\lrrtcola del Estado, y al Vocal EJecutivo del Registro Federal de 
ambos con sede .en Chilpancingo, Guerrero, a efecto de que 

·i'!iilflí~sw~'n el do
;r..iN'I!I!lrentQm. 4.e, 

 sin qu; a la presente fecha 
requeridos del Gerente Regional de eléfonos de México, 

l!ml.lto.11exicllno del Seguro Social, Instituto de Stg ad Social al Servicio 
l_lll~ácllortts del Estedo, Dtpalt8mento de Ca ro, todos con sede en 

ürco;··,u•rrei'o y óerector del Registro Púb o de la Propiedad del ===: y Crtdito Agrlcola del Estado, con r ncla en Chilpancingo, 

Por tanto, para dar margen a lo anterior,,,.. ,. aucttencia Constitucional 
que estaba sel\alacla para este dla. y en su lugár fijan las ONCE HORAS DEL 
T INT DE IL Ul ' ara que tenga verificativo. 

,·') 

Hágase lo anterior del conocimiento de las _p,artes 

Por otra parte, con fundamento en ~s artlculos 62 y 221 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación su¡)letoria a la Ley de Amparo, se tiene por 
recibida la pieza postal que contiene el oficio 13125. dirigido al Director del Registro 
Público de Derechos del Agua, con retldencla en Chilpancingo, Guerrero, de la 
que se advierte que fue devuelta por lé Administración Local de Correos. de esta 
ciudad, en virtud de que ref~ere lo siguiente: "Mala Dirección"; en consecuencia y en 
obvio de mayores dilaciones. reenvlese el citado oficio a la denominación correcta, 
toda vez que dicha comunicación va dirigida al Director General del Registro 
Público de la Propiedad del Comercio y CÑdito Agrlcola del Estado, con sede 
en Chllpanclngo, Guerrero. 

En otro contexto. agréguese a los presentes autos únicamente para que 
obre como correspondr .::' :flc!:> signado por el Director General de la Comisión 

7 



¡1{14 
ele Agua Potable y Alcantarillado, con realdencla en Chllpanclngo, Guerrero, a 
través del cual informa que después de haber realizado una búsqueda en los 
archivos de esa dependencia, no se encontró información de los terceros 
interesados  en representación de  

 

Finalmente. toda vez que el impetrante de amparo se encuentra interno en el 
Centro Federal de Readaptación Social Número uno, "Altiplano"; 
consecuentemente, con fundamento en la fracción 11, del articulo 27, de la Ley de 
Amparo. glrese atento exhorto al Juez ele Distrito en Materias de Amparo y Juicios 
Federales en el Eehldo de M6xlco, en Tumo, con residencia en Toluca, para que 
en auxilio de las labores de este Juzgado, notifique personalmente al justiciable José 
Luis Abarca Veljzquez. el presente proveido. 

Notlftquese en términos ele ley y cúmplase. 

Asi lo acordó y firma  Juez de Distrito en 
el Estado de ndencia. ante

TO 

8 
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,.. Razón.- La Ciudadana Licenciada    , Segunda 

Sec:retaria de Acuerdos del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Hidalgo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 del Código de 
Procedimientos Penales del fc;tado, con e!.t
número 14252 de fecha treinta y uno de
recibido en oficialía de partes a las catorce 
del día uno d-= septiembre del presente año,
120/2015 11 J, promovido por JOSE LUIS ABA
dos de septiembre del año dos mil quince. 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrer

{2015) dos mil quince . 

Vista IJ razon inmediata de la secretaria actuante, por recibido el oficio, suscrito por 

el Seuetari(J de Acuerdos del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, enterado de 

su contenido, mediante el cual informa que se difiere la audiencia constitucional en 

el juicio de amparo 120/2015-11-J, promovido por JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ, 

agrégu~se a los auto.~,?~:? la ~a~sa penal para los efectos legales conducentes. 

No tití Jase. 

firma el Ciudadano Lic.. .. .. 
Juez de n Materia P



• Razón.- La Ciudadana Licenciada  
Secretaria de Acuerdos del Juzgado de  del Distrito Judicial de 

•· Hidalgo, con fundamento eñ lo dispuesto po de 

• 

Procedimiento!> Penales del Estado, con esta f io 
núnll'ro 14252 de techa treinta y uno de ag
recibido en oficiaha de partes a las catorce hor
del d•<t uno de septiembrP del presente año, rel
120/2015-11-J, promovido por J E LUIS ABARC
dos de septiembre del año da 

1 
AUTO · lgu;lla de latl . ~pendencia, Guerrero, o 

(2015) dos mil quin . 

j, 
¡t 

.> 

Vista la razón inmediata de la secretaria actuante, por recibido el oficio, suscrito por .. 
el Secretario <;te Acuerdos del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado, enterado de 

su contenido¡ mediante el cual informa que se difiere la audiencia constitucional en 

el Juicio de:amparo 120/2015-11-J, promovido por JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ, 

agréglle<,e a los autos de la causa penal para los efectos legales conducentes . 



Razón.- La suscrita Licenciada  Se retaria Actuana de este 
Juzgado. hace constar. el auto de fecha de . 1 dos mil quince. se 
enlistó y pubhco a las 9:00 horas del día  lo 
establecido por los Articulas 39 y 41 del Cód en 
el Estado Conste. Doy Fe. · 

• 
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!.' -.. El que se indica . 

j 

• J1,1sticia, Sociedad y Poder Judicial" 
. "2014 AÑO DE OCTAVIO PAZ" 

Iguala. Gro . a 09 de Septiembre de 2015. 

Dr.  
Magostrado Presodente del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado 
de Méxoco. 
Presente. 

En cumpli 

. --~-··· , .. -·-,..,..,~ 

. ~ 
.. al ~uto dictado en la causa penal struida en contra de José Luis . 

J'll 

-
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Tlrl•lnr' Juzgado del Ramo 
Penal Distr1to Judicial de H1dalgo. 

1f11111it Secretaría. 

--.: 1029 .., 

brrl ·l& 2;¡tt4-ll. 
-.r: d~l que se indica. ,.. !ff,. 

,¿f 
··Justiqtr. · . .~;:Sociedad y Poder Judicial" 

"20_f!iff~A¡i"¡Q DE OCTAVIO PAZ" ., 
'i.' 

Iguala, Gro., a 09 de Sep!f!Jnbre de 2015. 
-~-V 
~. 

-:..1 ... 

Dr.
Magistrado Presidente !{el Tribunal 
Supenor de Justicia derEstado 
de México 1 :. 
Presente. 

En cumplirt:~if:~~o al. auto dictado en la ca~et·~~pa en contra de José Luis 

Abarca V el . Y. etr~;~~OI"lie n agravio de 

. ó!J;. c~n undamento en los articulos 28 29 y 30 del Código de 

Procedimi · &.P a1es del Estado; con el debido res o, me permito remitir a 

usted el ~~· ~/~015, para que en auxilio de la. . abores de este juzgado, 

tenga a bi . ~ . ~· á~o a~ ~~ez competente en tumo cort'spondiente a la jurisdicción 

_ te~ri~~rial <fe.'-estadO. de México. l 
... '-., ·~ é' 

~.· . / 
t 

' udicial 
4 



(,UIIU.I-I'to OU. t:.!-1 \()() 1 11\Rl 
\ -.<UII 1(,,,() Ot (O\ f:NRUU) 

PODER JUOICl~ 

., 

IJJ • Juzgado del Ramo 
Penal Distrito Judicial de Hidalgo. 

11C1*1J: Secretaría. 

1111111'1: J'Ó2 7 
,,/' 

Ellr· a ·''" 212/2014-11 

AJ!Ih El que se indica. 
.. ::~ 
'·' ' 

"Justicia, Sociedad y Poder Judicial" 
::· "2014 AÑO DE OCTAVIO PAZ" 

Iguala, Gro .. a 09;1:1~ Septiembre de 2015. 
~ 

Dr 
Magistrado Pr~sidente del Tribunal 
Superior de Jj.list1C1a del Estado 
De T epi e, Nayant 
Presentf 

l 
o d•ctado en la causa penal in$truida en contra de 

,(,•_::

,Sl:\1: •

r el deltto de  en 
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El que se indica. 

·Justicia, Sociedad y Poder Judicial" 
'·2014 ANO DE OCTAVIO PAZ" 

Iguala, Gro .. a 09 de Septiembre de 2015. 

 
Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia dél Estado 
De T epi c. Nayant 
Presente. _ 

..... -- .. ? ______ _.,. ... l_....,,. ........ -.., ... -
·~ ~,"' 

del Ramo 

En cumplimien~~ dictado en la causa penal instruida en contra de  

 ~~ros.· r el delito de   en agravio de Julio César 

Mondragon Fonft{':y~ ; con fundamento en los artfculos 28. 29 y 30 del Código 

de Procedimie~ nales del Estado; con el debido respeto. me pennito remitir a 
. . 

usted el exhorfi~PJJ?uPara que en auxilio.~e las labores de este juzgado, 

tenga a bien tuhiarlo al Juei competente en tur~b correspondiente a la jurisdicción 
•IM!!'AHO.~ ,~t .i' 

territorial del e~ ifttJB¡el de Readaptación .~cial número cuatro en la ciudad de 

Tepic. estado di!EHayant. · 
(!E"•··· 



·-1 

Certificación: la Suscrita Ciudadana licenciada , 

Segunda Secretaria de Acuerdos del Juzgado de  del Distrito 

Judicial de Hidalgo, certifica: Que los traslados de tres días hábiles, obsequiados 

al defensor particular de los defendidos relacionados con el  

en agravio de Julio César Mondragon Fontes; así como al Ministerio Público de 

la Adscnpcion, de manera individual para la designación de perito o peritos que 

estimaran necesarios de sus parte et· relación con la prueba pericial incorporada 
i! 

.·~:: 

por la víctima indirecta y su aiesora jurídica en la comparecencia de (27) 
' 

veintisiete de agosto de dos 111tí quince; a la d

septiembre; y a la represéntación social del 

septiembre ambos del. año en curso, lo qu

conducentes a los die.~iocho días del mes de se

doy fe. 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero

del año (2015) dos mil quince. 

(ltVistas 

con estos 

derecho la· pertinencia y desi~~ción de peritos incluso de 
1!1 . . • 

ofrecimientel.~Videncia científica incorpol'ada por la víctima indirecta y su 
~ ~~ 

( 
asesora jurídica a favor ae1 agraviado.: de la víctima directa Julio César 

Mondragón Fontes. 

·,. 

i 
¡. 
~ 

Motivo por el cual y como en el caso se trata de derechos fundamentales 

subjetivos, tanto el ministerio público de la adscripción como la defensa de los 

implicados podrá conforme a su competencia, ofertar, designar y hacer 

comparecer a los peritos que tengan a bien proponer en todas y cada una de las 



materias ofertadas tanto por la víctima directa como por su asesora jurídica, de 

lo contrario la pericial quedará perfeccionada con la que podrá quedar lograda 

jurídica y humanamente posible. 

Para tal efecto y con apoyo en los articulo 29, 107, 108 y 109 del Código adjetivo 

penal como más adelante se abundará con la debida precisión en este momento 

se faculta al juez exhortado competente para recibir la peritación, la designación 

de peritos, la protesta y descernimiento del cargo, así como las constancias o 

documentos auténticos o aútorizados oficialmente que justifiquen la ciencia, el 

arte o el conocimiento especializado de los expertos. 

(2) en relación al diverso escrito de  actuando en su 

carácter de asesora jurídica y en términos de los artículos 20 apartado e de la 

Constitución Política de los Estados Unidos ~,~::::célnos. 10, 11, 12 y demás 

relativos aplicables de la Ley General de Víctimas y representando a la víctima 

indirecta , ofendida de .,ltttf~ ... cé'i;.r Mondragon 
~· ~. 

Fontes, enterado de su contenido y en atención a la reser · derecho 
. ...¡, 

formulada por comparecencia de veintisiet~ de' agosto d • ~.fuince, se 

tiene a la parte promovente por design~ndó a Sitsel Rod 1, t>~~~~.Q materid ,¡: .. 
de patología y medicina forense, perteneciente al e ~~~éntino de 

antropología forense EAAF: asimismo, a r.tto en la 
· ... ~: 

materia de Antropología Forense. ::TI·. · . 
. '~IIE~t 

De la misma forma agréguense al expediente los docume~t~~1¡"Q!~~djtmta al 
":tt· :- . 

escrito de cuenta, a través de los cuales se acreditan los conocimief)tos .de la 

materia de los peritos 

miembros del 

equipo de antropología Forense; así como la documentación correspondiente 

del doctor  

Expertos que tendrán la obligación legal, ética, trasparente, de buena fe, al 

aceptar, protestar y ser discernidos del cargo concediendo al juez exhortado 



amplias facultades, para las actuaciones necesarias y formalizar el cargo ante su 

potestad de los antes citados. 

(3) Por lo que ve al otro escrito de la asesora jurídica y víctima indirecta, con 

fundamento en los artículos 20 apartado C, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 11, ¡2, 14 de la Ley General de Víctimas; 346, 347, 

349, 350 Bis 1, 350 Bis 2,. demás aplicables de la Ley General de Salud y 

siguientes y los lineamientos de protocolo modelo, para la investigación de .. 
muertes sospechosas de haberse p~oducido por violación de los derechos 

humanos, de la oficina del alto comisionado para los Derechos Humanos de las 

Nacione~ Unidas, como fue solicitado y autorizado jurisdiccionalmente con 

todos los insertos necesarios, fórmese atento exhorto y remítase en los 

términos considerados en el acuerdo dictado en comparecencia de veintisiete 

de agosto de dos mil quince o bien atendiendo a la naturaleza v urgencia del 

asunto réspetuosamente $!.. .eotnÚnicado puede dirigirse al Magistrado 
. ~ ~"- ..... -:t,! .--~~-'! 

Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, con  

, ello para el debido y exacto 

cumplim· to de la actuación solicitada por la parte agraviada, esto es tomando 
' .... ,¡. 

en cuen~ o;ización de la víctima indirecta: •. <»~ la presencia de su asesora 

jurídica, Jt~~·; del representante del esta?-p y se proceda judicialmente a 

decretar~ ~;Jllélción de jui•o \:ésar Mo~~i'agon Fontes, víctima directa por 

quien se encuentra¡fsepultado en el panteón de San 
.•~· ~-~¡:  ---~< 

Miguel ~·~Municipio de Tan~cingo del Estado de México, bajo la 

jurisdicc~ jlJ~.fy competencia en.,e lugar o al que legalmente competa el 
"'TO-~ . ..¡.._ . . 

auxilio qR6ial y bajo su más estricta responsabilidad decrete todas y sin 
:TA~I"• . . 

limitación legal'alguna, las medidas. conducentes precautorias a fin de que con la 
' 

debida diligencia, se pueda llevar, a cabo la evidencia científica incorporada por 

la parte interesada; facultando al juez además para que requiera el apoyo del 

personal calificado v apropiado para el éxito de la diligencia en los términos 

peticionados por la oferente , emitiendo para ello todo tipo de actuación, 

requerimiento, acuerdos, programación de fecha, intervención de la víctima 

indirecta, su asesora jurídica. Ministerio Publico o fiscal de su adscripción; 

incluso de ser necesario la designación de un asesor jurídica para la asistencia 



de la víctima indirecta oferente de la prueba; también para el caso de que los 

presuntos inocentes, no cuenten con un abogado particular, en el acto de la 

actuación se le designe un asesor público, para una debida defensa adecuada; 

así como otorgue todas la facilidades necesarias v legales a los expertos que 

intervendrán en el desahogcfde la prueba ofertada v en la practicada de la 

' exhumación solicitada con~fntida por la víctima indirecta . 
• . , . 

-¡;. 

; 

De la misma forma ~ otorgan amplias facultades al juez exhortado para 

diligenciar hasta su debido cumplimiento ia exhumación de restos de Julio Cesar 

Mondragon Fontes, la práctica de investigaciones v pericias forenses requeridas 

' y la consecuente r~lnhumación de los restos previa nueva autorización en el 

acto de la concubina del sujeto pasivo, reiterando 
., 

también la facultad de llevar a cabo la protesta dE!.. los peritos nombrados por 
~ ~ 

·'1'. 
cuenta de la coadyuvancia y en comparecencia de v~intisiete de agosto de dos 

- . ~ 

mil quince con el objeto de que los miembros.;del eq · argentino de 
'-· ·, 

antropología forente, así como   ·'Jt···.:en jurídica y 

legalmente en la actuación, misma suerte y por'j' igu dad ~~esal deberá 

concederse a la defensa v probables responsables .. ; ~11.- •• : • 
't· ....... 

Se otorgan amplias facultades para que en auxilio ie á~~·~e justicia el 

juez exhortado, habilite las condicjones y m,,.;;$ ~aq-·~~~ · efectuar la 
J. (aM~ ...... () 

autopsia practico forense y la pericias requerida, dé.. acu~ ·aca· posibilidades 
·. ~ •• t· 

de la región de los recursos humanos, técniCos y~~•s. debiendo 
~·· . 

desarrollarse en un espacio de buena luz, uf).· local bien alumbrado de 
f.' 

preferencia con luz natural, contar con una sala jamplia, bien iluminada, con 

agua corriente, mesas suficientemente grandes +ra extender un esqueleto 

articulado y un equipo de rayos equis, que compfende entre sus pasos y el 
·-¡ 

radiografiado de los huesos, que presenten indicios de haber sido afectados por 

proyectil de arma de fuego, en búsqueda de den!;ídades metálicas no 

observables macroscópicamente y demás cuestiones inherente al éxito de la 

diligencia, procurando los peritos actuar, sin presión y con responsabilidades 

debiendo hacerse de todos los medios materiales del laboratorio para el debido 

análisis de los restos. 



Se suplica al juez exhortado al~;;~~ todas y cada una de las pruebas, de acuerdo 

al protocolo para la investigación forense de muertes sospechosas de haberse 

producido con violación a tos derec!'los humanos, del Comisionado de la oficina 

del alto mando de las nacione~;Unidas y tener la debida precaución y acusión 
"' 

para la debida diligencia, . pira que decrete y tome las medidas aplicando los 

procedimientos básicosl ~ seguir en el sitio donde deberá realizarse la 
,. 

exhumación; la pre~ación del área, mediante acordonamiento lo más breve 

posible, no contaminación del lugar; custodia permanente del mismo, acceso 
V 

- restringido al .área, solamente permitir su ingreso a familiares y personas 

acompañantes de la familia del agraviado y peritos necesarios; podrá accesar al 

cadáver en" orden primero del equipo argentino de Antropología Forense v 
enseguid,é los de la coadyuvancia v de la parte probable responsable o bien el 

orden q~e el juez exhortado considere jurídica y legalmente procedente. 

• 

>:-. 

Se lacultá:at j 
' 

exhqrtado para que tome la correcta precaución al lleva a cabo 

la cadena d,~. a las periticias forenses aj~stando su proceder en los 

términos red Gs e el protocolo modelo para Ja investigación forense de 

mérito, locali · · ~ . el rubro "La cadena de Cus~#<tia en las pericias forenses". 

~"' lo anterior e el .objeto 9e garantizar que el ntterial recuperado en el sitio de 
~-~~~- ~ 

excavación, cPRis mw~str . recogidas sean exa,hamente las misma que se van a 
RA INSTAHCIÁ fM. • .. .,/ 

analizar en ~~''' ~... rio, o sea, qu,_t{ no ha sufrido alteraciones ni 

manipulacion¡:~~. .:if 

En la misma línea se faculta a la autoriáÍKI exhortada adopte y tome en cuenta la 
·~ "" . 

aplicación del Consejo muncieCii ue p(Íticipios y normas sobre trabajo psicosocial 

··> en proce~os de búsqueda e ¡nvestigaciones forenses para caso de 

desapariciones forzadas. ejecuc,nes arbitraria~ o extrajudiciales, donde 

subyacen dieciséis normas de a•uación básica y recomendaciones de buenas ,, 
prácticas para su estudio y aplfación por todos los involucrados, realizado en 

Bogota Colombia, en el año dos:mil diez. 



También el Juez exhortado deberá comunicar al jefe de regulación sanitaria de 

la jurisdiccional sanitaria número 2, de Tenancigo estado de México doctor 

, teléfono o quien legalmente lo 

represente para que tenga conocimiento de la actuación judicial y otorgue todas 

y cuanto sea necesario para el debido y exacto cumplimiento del exhorto 

encomendado, procurando con la debida anticipación, el lugar o lugares, 

espacio o espacios, comunicaciones necesarias y contando con el personal 

altamente capacitado y la disposición de los bienes materiales para el éxito del 

acto. 

Deberá adjuntarse al exhorto de antecedentes con la facultad del juez para 

proveer lo conducente un cd que dice contener trece fotografías digitales 

relacionadas con los hechos del asunto que nos ocupa y dieron origen a la 

formación de la averiguación previa en agravio de Julio César Mondragon 

Fontes, para que de su contenido y en presencia de 1 . oridad judicial 

exhortada, se impongan los expertos designados por las ~.~os consideren 

en sus conocimientos especiales sobre la materi~ r~>spe íva:·rtn J~ suplica de su 
~~ . 

reenvió una vez cumplido con la diligencia del comuni oficial, mismo que 
~~ . 

deberá tener bajo su estricto cuidado v responsa~liflad',. or el momento 
.. --. ... 

deberá quedar en este juzgado una réplica del cd, baj<HU~tqdia de la secretaria 

~~IIEP actuante. •P~NAt.. 
\ . lE 
. lltMU.. 
. tila• .... -:. 

En fin se otorga al Juez exhortado, las más amplias facultades de todo lo 

legalmente necesario v resolver cuanto oposición exista para lograr el objetivo 

de la prueba y garantizar los derechos humanos de los participantes en este 

asunto, solicitando tenga a bien comunicar a este juzgado la fecha de 

programación de la actuación materia de este exhorto, con el objeto de estar en 

actitud de notificar a la defensa de los defer • .:;~v;, al ministerio público de la 

adscripción, víctima indirecta y asesora jurídica. 

.. 

.... 

• 



• 

• 

De último agréguese al expediente para que obre como corresponda los 

documentos en copia el acta de defunción, certificación de conservación de 

cadáver, autorización para traslado de cadáver y permiso para traslado de 

cadáver, en su orden expedidos por la oficialía del Registro Civil, funerales 

Chilpancingo, secretaria de salud municipal y H. Ayuntamiento del Municipio de 

Chilpancingo, todos del estado de Guerrero, datos que deberán quedar en 

resguardo de la secretaria actuante solo para información de los interesados 

dentro del proceso. 

Por otro lado y tornando en cuenta que los defendidos  

 

 

 

 

 

 

   

       

 se encue~'•nJ¡r os en el cent~p de remserc1on soc1al de la C1udad de 
'9-tt ~( :.:, 

Tepic estado deá~jl~i'" • y por la naturJileza del asunto, con fundamento en los 

ar.tículos 28, 29~Q.~~~J~M~.e adje~~ penal, con los insertos necesarios gírese 

atento exhorto i!']~~í~~~t!utno_p;mpetente en Materia Penal de la Ciudad de 

Tepic estado de~'¡JY~~1f!1~1'nt __ ., 'for, a través de la Magistrada Presidenta Titular 
il.I~-IWEF·" r 

de ese Poder J~~~ ·~a entidad, para que en auxilio procesal de las 

labores de este Juzgado, tenga a bien autorizar la notificación personal del 

presente auto y sus efectos en los términos indicados a  

 

  

 

 

 

 

 



 

 hecho lo anterior, tenga a bien devolver el exhorto. 

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37, 38, 39 v 40 del código 

de procedimientos penales del estado, se instruye a la actuaria judicial de este 

Juzgado, para que notifique de manera personal el contenido integro del 

presente auto a los participes en el proceso, lo cual deberá hacer constar en su 

acta circunstanciada, debiendo dar cuenta a la secretaría respecto a la 

notificación realizada, para estar en aptitud de proveer lo conducente. 

Notifíquese personalmente y Cúmplas

 en Materia P

adana licenciad

• 
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Oepen<lenc•a: Juzgado de  en Materia 
Penal de Hidalgo. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE 
GUERRERO 

PODER JUDICIAL 

Sección 

Expe<l•ente:. 

ASUNTÓ:' 

 Secretaria. 

10J1. 

21712014-11-2. 

El que se indica. 

Iguala, Gro., a 18 de septiembre del2015. 

Dr. . 
Magi5trado Pu?sidente del fribunal 

Superior de .~~~~.s~¡¡gg_~,· 

Méxiw -.~ 
P res e •• :· / 

En cumplimi·~ to dictado en la causa penal cita,al rubro, instruida a José Luis 
Abarca V~ál ros, por el Cieuto ae   , en agravio de Julio 
César Mand · Fontes-y otras; con fundamento en~~ artículos 28, 29, 30 y siguientes 
del código dtJ~c~M'35. penales del estado: con 81 debido respeto me permito remitir 
a usted~ ex~~· r>ara que en auxilio de lattabores de este Juzgado, tenga a bien 
turnarlo al ¡c•••Ak.en turno correspondie. ,fe al centro de Readaptación Social del 
Altiplano en _.....:._;'1/i!. de Juárez Estado de México!. . -. .,, ' 

,_ ~ ..... ,.... .. ,. ,..... . . .""" 

·:·:r:-1 iNi)A SS~!\EiAAtA. 
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Dependencia: Juzgado de  en Materia 
Penal de Hidalgo. 

... .. •,/• 

' 
GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE 

· ... 

Y SOBERANO DE 
GUERRERO 

PODER JUDICIAL 

Sección 
Secretaria. 

Numero: 1031. 

E ><pediente: 
217/2014-11-2 . 

ASUNtO: 
El que se Indica. 

Iguala, Gro. a 18 de septiembre del2015. 

Dr. . 
Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de ·cia del Estado de 

México. ~~ 

·,. . .. : P res,~. 
••• 

En cumpli · .' : ·. · auto dictaoo e.~ .J.a causa penal citada al rubro, instruida a José Luis 
Abarca Velazq trps, .PQf ehl~lto de  en agravio de Julio 
César Mon Fontes y otros; con fundamento en los artículos 28, 29, 30 y siguientes 
del código ·~-~~ytos penales del estado; con el debido respeto me permito remitir 
a usted el EMI6rto 72/2015, para que en auxilio de las labores de este Juzgado, tenga a bien 
turnarlo al (!!t~~ten~e en turno correspondiente al centro de Readaptación Social del 
Altiplano erfcl(rY1'5J~ ~Juárez Estado de México. · 

_.~ 
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. . . 

Depend Juzgado  Peno/ del Dto. Judicial de 

encía: Hidalgo. 

GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Sección: 

Y SOBERANO DE 

GUERRERO 

.. 
~~.·~ ! 

Número 

Expedie 

nte: 

ASUNTO 

SECRETARIA. 

217 /2014-J/. 

Se remite e)(t:orto para !iU diJigencíacián 

NÚMERO 72/1.015-/1 . 

~·~·· : : 

El S~.· \enciado , juez de  
lnst':f' · Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, quien actúa por ante 
la li.¡¡ • a  Secretaria de Acuerdos, que 
aut. ~a y da fé. Doy fe, a usted C. Juez en Turno .de Primera Instancia en . .... .... ~ . 
ma~correspondlente. a Almoloya de Juárez Estado de México, a quien 
me Qj&.üo:· • · 

• ~"f,. 
.~ · ··Hago sah"'r ,_, ..... · 

En l~os~de la causa penal 217/2014-11, instruida en contra de JOSE LUIS 
ABARCA VELAZQUEZ, por el delito de   , en agravio 
de Julio César Mondragón Fontes y otros, se. dictó un auto que a la letra dice: 

Certificación: la Suscrita Ciudadana licenciada , 
 Secretaria de Acuerdos del Juzgado de  del Distrito 

Judicial de Hidalgo, certifica: Que los traslados de tres días hábiles, obsequiados 
al defensor particular de los defendidos relacionados con el homicidio calificado 
en agravio de Julio César Mondragon Fontes; así como al Ministerio Público de 
la Adscripción, de manera individual para la designación de perito o peritos que 
estimaran necesarios de sus parte en relación con la prueba pericial incorporada 
por la víctima indirecta y su asesora jurídica en la comparecencia de (27) 
veintisiete de agosto de dos mil quince; a la defensa le inició del día 09 al 11 de 
septiembre; y a la representación social del veintiocho de agosto al dos de 
septiembre ambos del año en curso, lo que certifico para efectos legales 

)!' 
•j_ --------------------------------



conducentes a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil quince.
doy fe. 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero, a (18) dieciocho de septiembre 
del año (2015) dos mil quince. 

(l)Vistas las certificacio~s anteriores de las cuales se desprenden que hasta el 
día de hoy tanto el defensor particular de los presuntos inocentes relacionados 
con estos hechos de naturaleza penal; y el minist~rio público de la adscripción 
no les ha sido posible desahogar el traslado obsequiado por diverso acuerdo 
dictado el veintisiete.de agosto de dos mil quince; con el fin de garantizar su 
derecho humano á la pertinencia y designación de peritos incluso de 
ofrecimiento de evidencia científica incorporada por la víctima indirecta y su 
asesora jurídica a favor del agraviado de la víctima directa Julio César 
Mondragón Fontes. ·~. 

Motivo por el cual·y como en el caso se .trata. de derechos fundamentales 
subjetivos, tanto el ministerio público dé la adscrft.ción como la defensa de los 
implicados podrá c~n~orme a .su competencia,.)>tertar, designar y hacer 
comparecer a los pento~-que-tengan a b1en propont en todas y cada una de las 
materias ofertadas tanto por la víctima directa comfpor su asesora jurídica, de 
lo contrario la pericial quedará perfeccionada con lfque podr · dar lograda 

jurídica y humanamente posible. '·t ~ ~.'.~ · 
i ,.,., .. ~ ,.~."· ... ~- . ..• •-t_ •• 

Para tal efecto y con apoyo en los articulo 29, 107, 1' y 109 ' ~igo adjt>tivo 
penal como más adelante se abundará con la debida precisión te momento 
se faculta al juez exhortado competente para recibir ~ pl!t~pesignación 
de peritos, la protesta y descernimiento del cargo, iiSi corno •fas r:QOStancias O 
documentos auténticos o autorizados oficialmente Q\te~ ciencia, el 
arte o el conocimiento especializado de los expertos. ~. m~ 

QlltA,Gl¡ 
110· .............. . . 

(2) en relación al diverso escrito de , actuando en su 
carácter de asesora jurídica y en términos de los artículos 20 apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10, 11, 12 y demás 
relativos aplicables de la ley General de Víctimas y representando a la víctima 
indirecta , ofendida de Julio César Mondragon 
Fontes, enterado de su contenido y en atención a la reserva del derecho 
formulada por comparecencia de veintisiete de agosto de dos mil quince, se 
tiene a la parte promovente por designando a , perito en materia 
de patología y medicina forense, perteneciente al equipo argentino de 
antropología forense EAAF: asimismo, á . perito en la 
materia de Antropología Forense. 

De la misma forma agréguense al expediente los documentos que se adjunta al 
escrito de cuenta, a través de los cuales se acreditan los conocimientos de la 

' .. 

-



. . . ... ..-.-. 
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materia de los peritos   
 , miembros del 

equipo de antropología Forense; así como la documentación correspondiente 
del doctor  

Expertos que tendrán la obligación legal, ética, trasparente, de buena fe, al 
aceptar, protestar y ser discernidos del cargo concediendo al juez exhortado 
amplias facultades, para las actuacione~·necesarias y formalizar el cargo ante su 
potestad de los antes citados. ·~" 

(3) Por lo que ve al otro · rito de la asesora jurídica y víctima indirecta, con 
fundamento en los artí os 20 apartado C, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexic os; 11, 12, 14 de la Ley General de Víctimas; 346, 347, 
349, 350 Bis 1. 3Sqttis 2, demás aplicables de la Ley General de Salud y 
siguientes y los linéamientos de protocolo modelo, para la investigación de 
muertes sospecbÓsas de haberse producido por violación de los derechos 
humanos, de la qficina del alto comisionado para los Derechos Humanos de las 
Naoones Unid~s. como fue solicitado y autorizado jurisdiccionalmente con 
todos los ins~'rtos necesarios, fórmese atento exhorto y remítase en los 
términos considerados en el acuerdo dictado en comparecencia de veintisiete 
de agosto de dos mil quince o bien atendiendo a la naturaleza y urgencia del 
asunto respetuosamente el comunicado puede dirigirse al Magistrado 

no,un;¡u Superior de Justicj~ d.el.~~.\ado de México,  
 , ei\1 . para el debido y exacto  

,gg~ettttrsolicitada por la parte raviada, esto es tomando 
illillciém de la víctima indirecta, con presencia de su asesora 

representante del estado y s proceda judicialmente a 
de Julio César Mondragon ontes, víctima directa por 

Homilcid,io~€;fríti•:aEIIo, quien se encuentra sepult . o en el panteón de San ... . ' 
Miguel Tt:Meu~unicipio de Tanancingo d · Estado de México, bajo la 
jurisdicció~wdei ju~z y/competencia en ese lugar. 1 que legalmente competa el 
auxilio of~ su más estricta respo abilidad decrete todas y sin 
limitaciónfijai'alguna, las medidas conducent · precautorias a fin de que con la 
debida dil~se pueda llevar a cabo lat, encía científica incorporada por 
la pdfte interesa6'a; facultando al juez ade.·. · s para que requiera el apoyo del 
personal calificado y apropiado para el é o de la diligencia en los términos 
peticionados por la oferente emitiendo :J>ara ello todo tipo de actuación, 
requerimiento, acuerdos, programación fe fecha, intervención de la víctima 
indirecta, su asesora jurídica, Ministeríct Público o fiscal de su adscripción; 
incluso de ser necesario la designación 4e un asesor jurídica para la asistencia 
de la víctima indirecta oferente de la prueba; también para el caso de que los 
presuntos inocentes, no cuenten con u~ abogado particular, en el acto de la 
actuación se le designe un asesor público, para una debida defensa adecuada; 
así como otorgue todas la facilidades necesarias y legales a los expertos que 
intervendrán en el desahogo de la prueba ofertada y en la practicada de la 
exhumación solicitada consentida por la víctima indirecta. 



De la misma forma se otorgan amplias facultades al juez exhortado para 
diligenciar hasta su debido cumplimiento la exhumación de restos de Julio Cesar 
Mondragon Fontes, la práctica de investigaciones y pericias forenses requerida~ 
V la consecuente reinhumación de los restos previa nueva autorización en el 
acto de la concubina , del sujeto pasivo, rf'iterando 
también la facultad de llevar a cabo la protesta de los peritos nombrados por 
cuenta de la coadyuvancia y en comparecencia de veintisiete de agosto de dos 
mil quince con el objeto de que los miembros del equipo argentino de 
antropología forente, así como , participen jurídica y 
legalmente en la actuaciótf, misma suerte y por igualdad procesal deberá 
concederse a la defensa v tfrobables responsables. 

<f. 

Se otorgan amplias facuiJades para que en auxilio de este órgano de justicia el 
juez exhortado, habilit~ las condiciones y medios técnicos para efectuar la 
autopsia practico forente y la pericias requerida, de acuerdo a las posibilidades 
de la región de los· recursos humanos, técnicos y humanos, debiendo 
desarrollarse en un ··espacio de buena luz, un local bien alumbrado de 
preferencia con luz natural, contar con uOil ~~·=- 31ilp!ia, bien iluminada, con 
agua corriente, mesas suficientemente grandes para extender un esqueleto 
articulado y un equipo de rayos equis, que comprende entre sus pasos y el 
radiografíado de los huesos, que presenten indicios de haber sido afectados por 
proyectil de arma. de fuego, en búsqueda de densidades .tálicas no 
observables macroscópicamente y demás cuestiones. inher.en~...tJ,!!éxito de la 
diligencia, procurando. los peritos .actuar, sin. presión' y_ con: ~~~~ .. abilidades 
debiendo hacerse de todos los medios materiales dellaborat rif?,P · el debido 
análisis de los restos. · .. . , · · ~.· · .• ·¿.~_ ( 

:.. . .. lit~ 
,¡, • t • " . . . 

Se suplica al juez exhortado adopte todas y cada una de .@fJi}Í~~'!'e acuerdo 
al protocolo para la investigación forense de muertes s~p-~~,.de haberse 
producido con violación a los derechos humanos, del Cori)\.alllewle la oficina 
del alto mando de las naciones Unidas v tener la debid@ p;:&a~. v acusión 
para la debida diligencia, para que decrete y tome lasifue-~icando los 
procedimientos básicos a seguir en el sitio donde / deberá realizarse la 
exhumación; la preservación del área, mediantP ,.,..or.dohamiento lo más breve 
posible, no contaminación del lugar; custodia permanente del misl'fiO, acceso 
restringido al área, solamente permitir su ingreso ii familiares y personas 
acompañantes de la familia del agraviado v peritos necesarios; podrá accesar al 
cadáver en orden primero del equipo argentino de Antropología Forense y 
enseguida los de la coadyuvancia y de la parte probable responsable o bren el 
orden que el juez exhortado considere jurídica y legalmente procedente. 

Se faculta al juez exhortado para que tome la correcta precaución al lleva a cabo 
la cadena de custodia a las periticias forenses ajustando su proceder en los 
términos redactados en el protocolo modelo para la investigación forense de 
mérito, localizado bajo el rubro "la cadena de Custodia en las pericias forenses". 

lo anterior con el objeto de garantizar que el material recuperado en el sitio de 
excavación, o las muestras recogidas sean exactamente las misma que se van a 
analizar en el laboratorio, o sea, que no ha sufrido alteraciones. ni 
manipulaciones. 

.. 



' . 
.. 

En la misma línea se faculta a la autoridad exhortada adopte y tome en cuenta la 
aplicación del Consejo mundial de principios y normas sobre trabajo psicosocial 
en procesos de búsqueda e investigaciones forenses para caso de 
desapariciones forzadas, ejecuciones arbitrarias o extrajudiciales, donde 
subyacen dieciséis normas de actuación básica y recomendaciones de buenas 
prácticas para su estudio y aplicación por todos los involucrados, realizado en 
Bogota Colombia, en el año dos mil diez. 

También el Juez exhortado deberá comunicar al jefe de regulación sanitatia de 
la jurisdiccional sanitaria número 2, de· Tenancigo estado de México doctor 

, teléfono; , o quien legalmente lo 
represente para que tenga conoci¡;piento de la actuación judicial y otorgue todas 
y cuanto sea necesario par~ .. fi· deuidu y exacto cumplimiento del exhorto 
encomendado, procurando ~n la debida anticipación, el lugar o lugares, 
espacio o espacios, comu)"i.caciones necesarias y contando con el personal 
altamente capacitado y la .disposición de los bienes materiales para el éxito del 
acto. 

ntarse al exhorto de antecedentes con la facultad del juez para 
!tk.i~e1nte un cd que dice contener trece fotografías digitales 

h<>•~h,,~ del asunto que nos ocupa y dieron origen a la 
.at•e\i~~uación previa en agravio de Julio César Mondragon 

su <:ontenido y en presencia de la autoridad judicial 
n los expertos designados por las partes y los consideren 

especiales sobre la materia respectiva, con la suplica de su 
reenvió u ..&a-diligencia del comunicadoloficial, mismo que 
deberá tef~·"61~--itriicto cuidado y responsabilidad; !1 por el momento 
deberá una réplica del cd, bajo custydia de la secretaria 

:;.; 
l. 

En fin se otorga al Juez exhortado, las más amplias facultades de todo lo 
legalmente necesario y resolver cuanto oposición e)(i$ta para lograr el objetivo 
de la prueba y garantizar los derechos humanos !f,e los participantes en este 
asunto, solicitando tenga a bien comunicar a ~este juzgado la fecha de 
programación de la actuación materia de este exhorto, con el objeto de estar en 
actitud de notificar a la defensa de los defendidos, al ministerio público de la 
adscripción, víctima indirecta y asesora jurídic~. 

O e último· agréguese al expediente para que obre como corresponda los 
documentos en copia el acta de defunción, certificación de conservación de 
cadaver. automación para traslado de cadáver y permiso para traslado de 
cadáver, en su orden expedidos por la oficialía del Registro Civil, funerales 
Chilpancingo, secretaria de salud municipal y H. Ayuntamiento del Municipio de 
Chilpancingo, todos del e~t::>.d') de Guertero, datos que deberán quedar en 
resguardo de la secretaria actuante solo para información de los interesados 
dentro del proceso. 



Tomando en consideración que el defendido José Luis Abarca Velázquez, se 
encuentra interno en el Centro Federal de Reinserción Social del Altiplano en 
Almoloya de Juárez Estado de México, y por la naturaleza del asunto, con 
fundamento en los artículos 28, ~ 30 del código adjetivo penal, con los 
insertos necesarios gírese atent!t' exhorto al Juez en Turno competente en 
Materia Penal correspondient(a Almoloya de Juarez Estado de México, lo 
anterior, a través de la Magiirada Presidenta Titular de ese Poder Judicial de 
dicha entidad, para que en ap'xilio procesal de las labores de este Juzgado, tenga 
a bien autorizar la notifica,rlón personal del presente auto y sus efectos en los 
términos indicados a Jo~ Luis Abarca Velazquez, hecho lo anterior, deberá 
devolver el exhorto. 

t/ 

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la 
Constitución Política de los 'Estados Unidos Mexicanos, 37, 38, 39 y 40 del código 
de procedimientos !)J!·nales del estado, sE instruye a la actuaria judicial de este 
Juzgado, para que "otifique de manera personal el contenido integro del 
presente auto a los participes en el proceso, lo cual deberá hacer constar f'n su 
acta circunstancia~, debiendo dar cuenta a la secretaría respecto a la 
notificación realizada, para estar en aptitud de proveer lo collducente. 

Notifiquese personalmente y Cúmplase. ~ 

Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Juez de  en Materia Penal del Distrito Juaicial dé. , ... o, quien 
actúa por ante la Ciudadana licenciada
Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe. Doy fe. . \,. . . : · 
EN NOMBRE DEL PODER JUDICIAl DEl ESTADO DE ~UERRER ;{! ~XHORTO A 
USTED, PARA QUE TAN PRONTO TENGA LA PRESENTE,, EN S~ODER LA 
DILIGENCIE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS, SEGURO DE Ml·Rt.CIDAD EN 
CASOS ANÁLOGOS Y CUANDO POR USTED SEA REQVE.RI'a~t~EZ HECHO 
LO ANTERIOR LA DEVUELVA A SU LUGAR DE ORIGEN CON l-A~.,I'CIAS QUE 
SE PRACTIQUEN AL RESPECTO, EN LA CIUDAD DE IGUALA DUKf. NDENCIA, 
GUERRERO, A LOS DIECIOCHO OlAS OEl MES DE SEPTIEMBfE.:.~tt"A~ DOS Mil 
QUINCE.- DOY FE.-

A t e n t a m e n te. 

-
El juez de  en Materia Penal del 

 

. , 
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Depend Juzgado  Penal del Oto. Judicial de 

encia: Hidalgo. 

GOBIERNO DEL 

ESTADO LIBRE Sección: 

Y SOBERANO DE 

GUERRERO 

Número 

Expe..íic · 

nte: 

ASUNTO 

 SECRETARIA. 

217/2014-1/. 

Se remite exhorto para su diligencíación 

NÚMERO 71/2015·1!. 

El Suscr~,;W.Aciado , juez de  
 éif~~l:tia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, quien actúa por ante 

la licenc~ dagrario Aparicio Pérez, segunda-Secretaria de Acuerdos, que 
autoriza~ Doy fe, a usted C. Juez en Turno de Primera Instancia en 
materia ~c~rrespondiente a Almoloya de Juárez Estado de México, a quien 
rne dirijo: .· 

Hago saber 

En los autos de.la causa pe¡¡·a: ¿¡7/2014-11, instruida en contra de JOSE LUIS 
ABARCA VELAZQUEZ, por el delito de    en agravio 
de Julio César Mondragón Fontes y otros, se dictó un auto que a la letra dice: 

Certificación: La Suscrita Ciudadana Licenciada , 
 Secretaria de Acuerdos del Juzgado de  del Distrito 

Judicial de Hidalgo, certifica: Que los traslados de tres días hábiles, obsequiados 
al defensor particular de los defendidos relacionados con el homicidio calificado 
en agravio de Julio César Mondragon Fontes; así como al Ministerio Público de 
la Adscripción, de manera individual para la designación de perito o peritos que 
estimaran necesarios de sus parte en relación con la prueba pericial incorporada 
por la víctima indirecta y su asesora jurídica en la comparecencia de (27) 
veintisiete de agosto de dos mil quince; a la defensa le inició del día 09 al 11 de 
septiembre; y a la representación social del veintiocho de agosto al dos de 
septiembre ambos del año en curso, lo que certifico para efectos legales 



conducentes a los dieciocho días del mes de septiembre del año dos mil quince.
doy fe. 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero, a (18) dieciocho de septiembre 
del año (2015) dos mil quince. 

(l)Vistas las certificaciones anteriores de las C",'!'>• se desprenden que hasta el 
día de hoy tanto el defensor particular de los presuntos inocentes relacionados 
con estos hechos de naturaleza penal; y el ministerio público de la adscripción 
no les ha sido posible desahogar el traslado obsequiado por diverso acuerdo 
dictado el veintisiete de agosto de dos mil quince; con el fin de garantizar su 
derecho humano a la pertinencia y designación de peritos incluso de 
ofrecimiento de evidencia científica incorporada por la víctima indirecta y su 
asesora jurídica a favor del agraviado de la víctima directa Julio César 
Mondragón Fontes. 

Motivo por el cual y como en el caso se trata de derechos fundamentales 
subjetivos, tanto el ministerio público de la adscripción como la defensa de los 
implicados podrá conforme a su competencia, ofertar, desig~ hacer 
comparecer a los peritos que tengan a bien proponer en todas Y.Ta~~ de las 
materias ofertadas tanto por la víctima directa como por su aseso~i(rJttica, de 
lo contrario la pericial quedará perfeccionada con la que podr~ 911~1~.1bgrada 
jurídica y humanamente posible. . \ "',.-.' \\;.•. 

\ . ,.. . 
. ·.joA•,. . ,~. ~ 

~. ,· 

Para tal efecto y con apoyo en los articulo 29, 107, lOSy 109 d~l:cÓJ;{adjetivo 
penal como más adelante se abundará con la debida precisiqr:en:-eSit~4iPomento 
se faculta al juez exhortado competente para recibir la peritaciórl; lá'.if~ignación 
de peritos, la protesta y descernimiento del cargo, así como.Jas· 'C.~stancias o 
documentos auténticos o autorizados oficialmente que justifiqu~~ ra tienda, el 
arte o el conocimiento especializado de los expertos. 

(2) en relación al diverso escrito de , actuando en su 
carácter de asesora jurídica y en términos de los artículos 20 apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 10, 11, 12 y demás 
relativos aplicables de la Ley General de Víctimas y representando a la víctima 
indirecta , ofendida de Julio César Mondrc1gon 
Fontes, enterado de su contenido y en atención a la reserva del derecho 
formulada por comparecencia de veintisiete d<> ?::;osto de dos m1l quince, se 
tiene a la parte promovente por designando a , perito en matNia 
de patología y medicina forense, perteneciente al equipo argentino de 
antropología forense EAAF: asimismo, a . perito en la 
materia de Antropología Forense. 

De la misma forma agréguense al expediente los documentos que se adjunta al 
escrito de cuenta, a través de los cuales se acreditan los conocimientos de la 

• 
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materia de los peritos   
 , miembros del 

equipo de antropología Forense; así como la documentación correspondiente 
del doctor  

Expertos que tendrán la obligación legal, ética, trasparente, de buena fe, al 
aceptar, protestar v ser discernidos del cargo concediendo al juez exhortado 
amplias facultades, para las actuaciones necesarias v formalizar el cargo ante su 
potestad de los antes citados. 

(3) Por lo que ve al otro esc,.itn d~ l<í asesora jurídica y víctima indirecta, con 
fundamento en los artículos 20 apartado C, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 11, 12, 14 de la ley General de Víctimas; 346, 347, 
349, 350 Bis 1, 350 Bis 2, demás aplicables de la ley General de Salud y 
siguientes y los lineamientos de protocolo modelo, para la investigación de 
muertes sospechosas de haberse producido por violación de los derechos 
humanos, de la oficina del alto comisionado para los Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, como fue solicitado y autorizado jurisdiccionalmente con 
todos los insertos necesarios, fórmese atento exhorto y remítase en los 
térmi considerados en el acuerdo dictado en comparecencia de veintisiete 
de ag · · . -dos mil quince o bien atendiendo a la naturaleza y urgencia del 

asunt~··· . · tuosamente el comunicado puede dirigirse al Magistrado 
Presi .ft. ribunal Su_perlor de Justicia del Estado de México,  

   ello para el debido y exacto 
cumpl m  de la áctuación solicitada por la parte agraviada, esto es tomando 
en cu . autorización de la víctima indirecta, con la presencia de su asesora 
jurídicft.ei~~ del representante del estado y se proceda judicialmente a 
decret~r lá e~llll. ación de Julio Césé!r Mondragon Fontes, víctima directa por 

 quien se encuentra sepultado en el panteón de San 
Miguek>Tecomatlan, Municipio de Tanancingo del Estado de México, bajo la 
jurisdi~~"MI juez y competencia en ese lugar o al que legalmente competa el 
auxilio oficial y bajo su más estricta responsabilidad decrete todas y sin 
limitación legal alguna, las medidas conducentes precautorias a fin de que con la 
debida diligencia, se pueda llevar a cabo la evidencia científica incorporada por 
la parte interesada: facultando al juez además para que requiera el apoyo del 
personal calificado v apropiado para el éxito de la diligencia en los términos 
peticionados por la oferente emitiendo para ello todo tipo de actuación, 
requerimiento, acuerdo~. programación de fecha, intervención de la víctima 
indirecta, su asesora jurídica, Ministerio Público o fiscal de su adscripción; 
incluso de ser necesario la designación de un asesor jurídica para la asistencia 
de la víctima indirecta oferente de la prueba; también para el caso de que los 
presuntos inocentes, no cuenten con un abogado particular, en el acto de la 
actuación se le designe un asesor público, para una debida defensa adecuada; 
así como otorgue todas la facilidades necesarias y legales a los expertos que 
intervendrán en el desahogo de 1~ prueba ofertada y en la practicada de la 
exhumación solicitada consenuoa por la víctima indirecta. 



De la misma forma se otorgan amplias facultades al juez exhortado para 
diligenciar hasta su debido cumplimiento la exhumación de restos de Julio Cesar 
Mondragon Fontes, la práctica de investigaciones y pericias forenses requeridas 
y la consecuente reinhumación de los restos previa nueva autorización en el 
acto de la concubina   del sujeto pasivo, reiterando 
también la facultad de llevar a cabo la protesta de los peritos nombrados por 
cuenta de la coadyuvancia y en comparecencia de veintisiete de agosto de dos 
mil quince con el objeto/ de que los miembros del equipo argentino de 
antropología forente, así ct)mo , participen jurídica y 
legalmente en la actuaéión, misma suerte y por igualdad procesal deberá • 
concederse a la defensa.y probables responsables. 

' Se otorgan amplias fatultades para que en auxilio de este órgano de justicia el 
juez exhortado, habilite las condiciones y medios técnicos para efectuar la 

' autopsia practico forense y la pericias requerida, de acuerdo a las posibilidades 
de la región de los recursos humanos, técnicos y humanos, debiendo 
desarrollarse en u'n espacio de buena luz, un local bien alumbrado de 
preferencia con luz natural, contar con una sala amplia, bien iluminada,· con 
agua corriente, m~sas suficientemente grandes para extender un esquE'leto 
articulado y un equipo de rayos equis, que comprende entre sus pasos y P.l 
radiografiado de los huesos, que presenten indicios de haber sido afectados por 
proyectil de arma de fuego, en búsqueda de densidades metálica:. no 
observables macroscópicamente y demás cue:.uvnes inherente al éxito de la 
diligencia, procurando los peritos actuar, sin presión y con responsa · · ades 
de~i~~do hacerse de todos los medios materiales dellaborato!io p~ebido 
anahs1s de los restos. -..". ~ti.;.:. ... 

~ . '· . l ' '.• . . t. . - ,;~· 
Se suplica al juez exhortado adopte todas y cada una de las pr~b ~'4leuerdo 
:~o~~:~~~o!~::~~~!:i~~:s:~~a~~::~~~n~~~:n:~e;:~~~:i"~:~.·~~~~~: 
del alto mando de las naciones Unidas y tener la debida '· ··ctóo ~cusión 
para la debida diligencia, para que decrete y tome las . ~tlo los 
procedimientos básicos a seguir en el sitio donde de á;;;¡..f!Wte¡¿rse la 
exhumación; la preservación del área, mediante acordonamiiJ a'~s ~reve 
posible, no contaminación del lugar; custodia permanente del mismo,· acceso 
restringido al área, solamente permitir su ingreso a familiares y personas 
acompañantes de la familia del agraviado y peritos necesarios; podra accesar al 
cadáver en orden primero del equipo argentino de Antropolog•a Forense y 
enseguida los de la coadyuvancia y de. la parte ~::::.bttble responsable o bien el 
orden que el juez exhortado considere jurídica y legalmente procedente. 

Se faculta al juez exhortado para que tome la correcta precaución al lleva a cabo 
la cadena de custodia a las periticias forenses ajustando su proceder en Jos 
términos redactados en el protocolo modelo para la investigación forense de 
mérito, localizado bajo el rubro "la cadena de Custodia en las pericias forenses". 

lo anterior con el objeto de garantizar que el material recuperado en el sitio de 
excavación, o las muestras recogidas sean exactamente las misma que se van a 
analizar en el laboratorio, o sea, que no ha sufrido alteraciones ni 
manipulaciones. 



.. 

...... 

-· 

~/ 
En la misma línea se faculta a la autoridad exhortada adopte y tome en cuenta la 
aplicación del Consejo mundial de principios y normas sobre trabajo psicosocial 
en procesos de búsqueda e investigaciones forenses para caso de 
desapariciones forzadas, ejecuciones arbitrarias o extrajudiciales, donde 
subyacen dieciséis normas de actuación básica y recomendaciones de buenas 
prácticas para su estudio y aplicación por todos los involucrados, realizado en 
Bogota Colombia, en el año dos mil diez. 

También el Juez exhortado deberá comunicar al jefe de regulación sanitaria de 
la jurisdiccional sanitaria número 2, de Tenancigo estado de México doctor 

, teléfono , o quien legalmente lo 
represente para que tenga conocimiento de la actuación judicial y otorgue todas 
y cuanto sea necesario/para el debido y exacto cumplimiento del exhorto 
encomendado, procurando rnn la úebida anticipación, el lugar o lugares, 
espacio o espacios, . comunicaciones necesarias y contando con el personal 
altamente capacitado y la disposición de los bienes materiales para el éxito del 
acto. .. 

Deberá adjuntarse al exhorto de antecedentes con la facultad del juez para 
proveer lo ccinducente un cd que dice contener trece fotografías digitales 
relacionadas con los hechos del asunto que nos ocupa y dieron origen . a la 
forma··' de la averiguación previa en agravio de Julio César Mondragon 
Fonte~-- ~ue de su contenido y en presencl<\, de la autoridad judicial 
exhor 1 pongan los expertos designados por 1 .. s partes y los consideren 
en su ~ ntos especiales sobre la materia resp ctiva, con la suplica de su 
reenv '!:~ eumplido con la diligencia del com . icado oficial, mismo que 
deberf ~ ajo su estricto cuidado y responsa idad; y por el momento 
deber · ar en este juzgado una réplica del cd, b · custodia de la secretaria 

••• 
actua•f~·~ ·• ·• • · 

) ... ~ .. ·~·. . 
·~'J • • ,t 

...... . -1 -~ "'. ·. ... ., . t· • :.._vi' · 

En fin~~fo":~a. ~1 Juez exhortado, las más .inplias facultades de todo lo 
legal~écesario y resolver cuanto oposict6n exista para lograr el objetivo 
de la prueba· y garantizar los derechos hum~os de los participantes en este 
asunto, solicitando tenga a bien comuni~'r a este juzgado la fecha de 
programación de la actuación materia de est~· exhorto, con el objeto de estar en 
actitud de notificar a la defensa de los defendidos, al ministerio público de la 
adscripción, víctima indirecta y asesora jurídica. 

De último agréguese al expediente para que obre como corresponda los 
documentos en copia el actd de defunción, certificación de conservación de 
cadáver, autorización para traslado de cadáver y permiso para trasladQ de 
cadáver, en su orden expedidos por la oficialía del Registro Civil, funerales 
Chilpancingo, secretaria de salud municipal y H. Ayuntamiento del Municipio de 
Chilpancingo, todos del estado de Guerrero, datos que deberán quedar en 
resguardo de la secretaria ::>~!'.!]nte solo para información de los interesados 
dentro del proceso. 



Tomando en consideración que el defendido José Luis Abarca Velázquez, se 
encuentra interno en el Centro Federal de Reinserción Social del Altiplano en 
Almoloya de Juárez Estado de México, y por la naturaleza del asunto, con 
fundamento en los artículos 28, 29, 30 del código adjetivo penal, con los 
insertos necesarios gírese atento exhorto al Juez en Turno competente en 
Materia Penal correspondiente a Almoloya de Juarez Estado de México, lo 
anterior, a través de la Magistrada Presidenta Titular de ese Poder Judicial de 
dicha entidad, para que en auxilio procesal de las labores de este Juzgado, tenga 
a bien autorizar la notificación personal del presente auto y sus efectos en los 
términos indicados a José Luis Abarca Velazquez, hecho lo anterior, deberá 
devolver el exhorto. 

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículo•; 17 df> la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37, 38, 39 y 40 dP.I codigo 
de procedimientos penales del estado, SE> inst• uye a la actuana judicial de este 
Juzgado, para que notifique de manera personal el contenido integro del 
presente auto a los participes en el proceso, lo cual deberá hacer constar en su 
acta circunstanciada, debiendo dar cuenta a la secretaría respecto a la 
notificación realizada, para estar en aptitud de proveer lo conducente. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Ciudadano licenciado , 
Juez de  .en Materia Penal del Distrito Judicial d~ Hidal , . 
actúa por ante la Ciudadana licenciada   a 

Secretaria de Acuerdos, que autoriza y da fe. Doy fe. ; · t ~' .· :. 
EN NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO, l . A 
USTED, PARA QUE TAN PRONTO TENGA LA PRESENTE EN S ~D~ffLA 
DILIGENCIE EN LOS TERMINOS SOLICITADOS, SEGURO DE MI RECIP ~)N 
CASOS ANÁLOGOS Y CUANDO POR USTED SEA REQUERIDO, Y llNA...Y.i¡ . O 
LO ANTERIOR LA DEVUELVA A SU LUGAR DE ORlGEN CON IAS·~~~II!i:UE 
SE PRACTIQUEN Al RESPECTO, EN LA CIUDAD D.É IGUALA DE tA ~á~~IA, 
GUERRERO, A LOS DIECIOCHO OlAS DEL MES DI: !)t:PTIEMBRE'DI!t•.efNCIEI!i}OilMil 

. ' Oí •11» QUINCE.- DOY FE.- t ... .,,.. 311. 
~.-~~ .• ,.;¡ St. 

A te n t o m e n.t.e, .. 

n Materia P~nal del 

.. 

. ~ 

-
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"( 
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Dependencia: Juzgado de  en Materia 
Penal de Hidalgo. 

Secdón 
 Secretaría. 

Nurnero 1031. 

GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE 
GUERRERO 

PODER JUDICIAL 

Fxpediente: 

ASIJNlO 
217/2014-11-2. 

El que se indicas 

Iguala, Gro., a 18 de septiembre del2015. 

Dr. . 
Magistrado Presidente del Tribunal 

~~~ :ustic~a-~el Estado de 

P ~--·-~.- t.'e. 

"'' ... ~ ... · . . ': .:~, 

f 
... .1.'1! • 
~ .. (' 

En tth~. ·:''rfto a mi auto dictado en la causa penal citada al rubro, instruida a José luís 
A~ ftázc¡uez v otros, por el delito de , en agravio de Julio 
C .... Fontes v otros; con fundamento en los cttticulos 28, 2.9, 30 y siguientes 

 penales del estado; con el debido respeto me permito remitir 
ara que en aux•"- · as labores de este Juzgado, tenga a bien 
n tu ...... .;om· nte al centro de Readaptación Social del 
~re~.,stado de rv ..... 

·' ~-~ 

...... 

~ . 
' ~.· 

.. : 
:¡-·' 

-..·,; 
(,;. 

·-~ 
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GODIERNO 

ESTADO LIBIU:" 

OH 

Y SOBERANO Df 

GUERRERO 

Oc pe••: 1 Ju¿gado  Penal del Oto. Judicial de 

crrcia: ttídalg<l. 

5ección: 

Nrímer<1 

E:xpedie 

!llf'. 

ASUNTO 

 SECRETARIA. 

117/1014-11. 

' ,., !•:i:· · ·,·f;:.>r:<; ¡w¡o :;u <iiligenciación 

N'ii•,:Ji./<0 J2/ .!0.1 ':J. U. 

i:t' 
U SuS<~~ i~do , juez de  
lnstanc~~ eria ·~e del Distrito Judicial de Hidalgo, quien actúa por ante 
la licenciiJ . a. , segunda Secretaria de Acuerdos, que 
autoriza. y." d; fe. Ooy fe, a usted C. Juez en Turno de  Instancia en 
materia )'~spondiente a Almoloya de Juárez Estado de México, a quien 

'. 1 

me diriiWI!Jr~HcfA'sN.:'' 
;rRno:Jtifi· · • 
o.-·~· ~Hago saber 
lti"RO .... 

En lo~ <1~~ .1a ~aw;a penill 211/101.4-11, instruida en contra de JOSE LUIS 
ABARCA VRAZQUEZ, por el ?elito de , en agravio 
de Julio Césa. Mondragón fontes y otros, se dictó un auto que a la letra dice: 

Certificación: La Suscrita Ciudadana Licenciada Ma. , 
Segunda Secretaria de Muerdos del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judidf!l de 1-lidalgo, certitica: Que los traslados de tres días hábiles, obsequiados 
al defensor particular de los defendidos relacionados con el  
en agravio de Julio César Mondragon Fontes; así como al Ministerio Público de 
la Adscripción, de manP.ra individual para la designación de perito o peritos que 
estimaran necesarios de sus parte en relación con la prueba pericial incorporada 
por la víctima indirecta y su asesora jurídica en la comparecencia de (27} 
veintisiete de agosto de dos mil quinr.e; a la defensa le inició del día 09 al 11 de 
septiembrf>; y fl 1.1 representación social dP.I Vt!intiocho de agosto al dos de 
~(~ptietubrP amiHl'. del ;li'ío en curso, lo que certifico para efectos legales 



materia de los peritos   
    , miembros del 

equipo de antropología Forense; así corno la documentación correspondiente 
del doctor   

Expertos que tendrán la obligación legal, ética, trasparente, de buena fe, al 
aceptilr, prote·.>tdr y ser discernidos del cargo concediendo al juez exhortado 
amplias facultades, pilra las actuaciones necesarias y formalizar el cargo ante su 
potestad de los antes cit<H.Ios. 

·' (3) Por lo que ve al otro escrito djt'4a asesora jurídica y víctima indirecta, con 
fundamento en los artículos lO.~artado C, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; ujf2. 14 de la Ley General de Victimas; 346, 347, 
349, 350 Bis 1, 350 Bi!. 2,)~más aplicables de la Ley General de Salud y 
siguientes y los line.nnien{os de protocolo modelo, para la investigación de 
muertes sospechosas deo' haberse producido por violación de los derechos 
humanos, de la oficina qel alto comisionado para los Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas, comé fue solicit<.•do y autorizado jurisdiccionalmente con . . . 
todos los insertos necesáriu~. iórrncse atento exhorto y remítase en los 
términos · lsiderado·s en el acuerdo dictado en comparecencia de veintisiete 
de agost ntil quince o bien <~tendiendo a la naturaleza y urgencia del 
asunto lf. '1ament<' el comunicado puede dirigirse al Magistrado 
Presiden~ t, . i · nal Superior .de Justicia dl'l Eslado de México, con domicilio 
en P.llo ~ara el debido y exacto 
curnplimi~nt!}~}t aclu<•ció.ll sólicitadd por la parte agraviada, esto es tomando 
en cuent~(njza\'ór. de la víctima indirecta, con 1¡¡ presencia de su asesora 
jurídica, ~,o,~ o ~del r;presentante del estado y se proceda judicialmente a 
decretar 1/{tfi'{j~~n· de Julio César Mondragon Fontes, víctima directa por 
•lorniddio~·G~Jt~do; yuien se encuentra sepultado en el panteón de San 
Miguel T&6nt~iln, 1\+unicipio de Tanancíngo del Estado de México, bajo la 
jurisdicci~ -<Jel juez V competencia en ese lugar o al que leg<llmente competa el 
auxilio otf¿fSf1v bajo su más estricta responst~bilidad decrete todas y sin 
limitación legal alguna, l¡;¡s medidas conducentes precautorias a fin de que con la 
debida diligencia, se pueda llevar a cabo la evidencia científica incorporada por 
la parte interesada; facultando al juez además para que requiera el apoyo del 
personal calificado y apropiaf)o para el éxito de la diligencia en los términos 
peticionados por la oferente emitiendo para ello todo tipo de actuación, 
requerimiento, acuerdos, programación de fecha, intervención de la víctima 
indir('Cta, su asesora jurídica, Ministerio Público o fiscal de su adscripción; 
incluso de ser necesario la designación de un asesor jurídica para la asistencia 
de la víctima indirecta oferente de la prueba; también para el caso de que los 
pre~untos inocentes, no cuenten con un abogado particular, en el acto de la 
actuación se le designe un ase5or público, para una debida defensa adecuada; 
así corno otorgue todas la facilidade-• necesarias y legales a los expertos que 
intervendrán en el desahogo de la prueba ofertada y en la practicada de la 
exhumación solicitada consentida por la víctima indirecta. 



De la misma forma se otorgan amplia~ racuJt;¡dc> al juez exhortado para 
,.diligenciar hasta su debido cumplimiento la exhum<ldón de resto:, de Julio Cesar 

Mondragon Fontes, la práctica d1! investigacione5 y pericias forenses requeridas 
y la consecuente reinhumación de los restos previa nueva autorización en el 
acto de la concubina  del sujeto pasivo, reiterando 
también la facultad de llevar a cabo la protesta de lo•; peritos nombrados por 
cuenta de la coadyuvancia y en comparecencia de veintisiete de agosto de dos 
mil quince con el objeto de que los miembros del equipo argentino de 
antropología forente, así como   , participen jurídica y 
legalmente en la actuación, misma suert•~ y por igualdad procesal deberá 
concederse a la defensa y probables responsables. 

' "' Se otorgan amplias facultades para que en jiÚxilio de este órgano de justicia el 
juez exhortado, habilite las condiciones y medios técnicos para efectuar la 
autopsia practico forense y la pe>ricias requerida, de acuerdo a las posibilidades 

.,.Je la región de los recursos humanos, técnicos y humanos, debiendo 
desarrollarse en un espacio de b.uPna h.iz, un local bien alumbrado de 
preferencia con lu1 natural, cont~ con una sala amplia, bien iluminada, con 
agua corriente, mesas suficientemente grandes péJra extender un esquPleto 
articulado y un equipo de rayos equis, que comprendP entre sus pasos y el 
radiografíado de los huesos, que presenten indicios de haber sido afectados por 
proyectil de ~arma de Fupgo, en búsqueda de densidades metálicas no 
observables cópic~rnentc y demás cuestiones inherente al éxito de la 

diligencia, pr~~ .~ . o.l?~ peritos act.uar, .~j)l pre'síóo y con responsabilidades 
debiendo hac e . ~os los medios .. ~teriales del laboratorio para el debido 
análisis de los r.:~i; : /' .. 

~~~- . / ; 
.~, .· / '· 

Se suplica al j~ exh()f;tt(c(o adopte todas y rada un~Jte las pruebas, de acuerdo 
al protocolo ~~~;j·"lá li'rlestigación rorense d(~ muertes sospechosas de haberse 
producido col\vipla.ci.P.j a los derechos humanos, .ifel Comisionado de la oficina 
del alto mand'l; de les· naciones Unidas y tener 1~ debida precaución y acusión 
para la debidat diligencia, para que decrete y Jome las medidas aplicando los 

aProcedimient~· flá'sicos a seguir en. el sih9 d(.lnde deherá realizarse la 
exhumación; la prescrvacion del Mea, mediaptc acord•mamiento lo más brf!Vf~ 
posible, no contaminación del lugar; <:ustoc.fia pP.rmancnte del mismo, acceso 
restringido al área, solamente permitir ju ingreso a farniliilres y personas 
acompañantes de la familia del agraviado~ peritos necesarios; 1>odrá accesar al 

• 
cadáver en orden primero del equipo lirgentino de Antropología Forense y 
enseguida Jos de la coadyuvancia y de fd parte probable responsable o bien el 
orden que el juez exhortado considere ~rídica y ler,almente procedente. 

¡ 

Se faculta al juez exhortado para que \Óme la wrrecta precaución al lleva a cabo 
la cadena de c.ustodia a las pf'riticijs forenses ajustando su proceder en los 
términos redactéldos en el prolocolp modelo para la investigación forense de 
mérito, localizado bajo el rubro "la 6ldena de Custodia en las pericias forenses". 

Lo anterior con el objeto de garantizar que el material recuperado en el sitio de 
·f' excavación, o las muestras recogidas sean exactamente las misma que se van a 

analizar en el laboratorio, o sea, qul' no ha suhido alteraciones ni 
manipulaciones. 



En la misma línea se faculta flla autc~idad exhortada adopte y tome en cuenta la 
r· aplicCJción del Consejo mundial de principios y normas sobre trabajo psicosocial 

en procesos de busqueda e investigaciones forenses para caso de 
desapariciones forzadas, ejecuciones arbitraria:; o extrajudiciales, donde 
subyacen dieciséi~ normas de actuación básica v recomendaciones de buenas 
prácticas para su e~tudio y aplicación por todos los involucrados, realizado en 
Bogota Colombia, en el ario dos mil diez. 

-

_ ... 

También el Juez exhortado ~'erá comunicar al jefe de regulación sanitaria de 
la jurisdiccional sanitilria r:mero 2, de Tenancigo estado de México doctor 

 ' teléfono  o quien legalmente lo 
n~IJresenh• par;¡ que ten~a conocimiento de la actuación judicial y otorgue todas 
y cuanto sea neresarf(l para el debido y exacto cumplimiento del exhorto 
enwrnendado, procur,éndo con la debida anticipación, el lugar o lugares, 
espacio o <''>P<rtio~. >tornunicaciones n<>cesarias v contando con el personal .. . 
all<Hnente capacitad~ y l<r di\posición de los biene~ materiales para el éxito del 
acto. 

Of~berá adjuntarse al exhorto de antecedentes con la facultad del juez para 
proveer lo conducente un cd que dice con~en~r trece fotografías digitales ... ..... 

los hechos del asurtt(),~·q(Je no~ ~upa y dieron origen a la 
uadón prev~¡,t' én agravio • Julio César Mondragon 

su y en presenci) de la autoridad judicial 
ihdM~aan los designados po,llas partes y los consideren 

"'"I~'""J_.es sobr{' la materia re$lectiva, con la suplica de su 
reenvro u con la diligencia del codiunicado oficial, mismo que 
deberá · · ~ll estricto cuidado y respon'*bilidad; y por el momento 
deberá qutJiftN.~~ ¡_uzgado una réplica del cd,jajo custodia de la secretaria 
actuante. oo: ·• :': ., 

•J .. . ........ 
RA1J··· • . • . .. 

. ~ 
En fin se o~orga al Juez exhortado, las másfarnplias facultades de todo lo 
legalmente ltecesario y resolver cuanto oposiqón exista para lograr el objetivo 
de la prueba y garantizar los derechos humanos de los participantes en este 
asunto, solicitando tt~nga· a:;.chreii comunic~r a este juzgado la fecha de 

programación de la actu;¡ción materia de es ti exhorto, con el objeto de estar en 
actitud de notific.1r a la defensa de los def.ndidos, al ministerio público de la 
adscripción, víctima indirecta y <lsesora jmídÍca. 

f 

De último agréguese al expediente par.a que obre como corresponda los 
documentos en copia el acta de defunción, certificación de conservación de 
cadáver, autorización para traslado de cadáver y permiso para traslado de 
cJdáver, en su orden <-"xpedidos por la oficialía del Registro Civil, funerales 

f Chilpandngo, <,ecretaria de salud municipal y H. Ayuntamiento del Municipio de 
Chilpdncingo. todos del estado de Guerrero, datos que deberán quedar en 
rt>sguardo df' la Sf•cretaria actua11te -;olo para información de los interesados 
dentro del proceso. 



-~ 

Tomando en consideración que el defendido Josf! luis Abarca Velázquez, se 
_,encuentra interno c>n el Centro l'ederal de Reinserción Social dt~l Altiplano en 

Almoloya de Juárez Estado de Méxi(.O, y por la naturaleza del asunto, con 
fundamento en los artículo'; 28. 29, 30 dPI c-ódigo adjetivo penal, con los 
insertos necesarios gírese atento exhorto al Juez en Turno competente en 
Materia Penal correspondiente a Ahnoloya de Juarez Estado de México, lo 
anterior, a través de la Magistrada Presidenta Titular de ese Poder Judicial de 
dicha entidad, para que en auxilio procesal de las labores de este Juzgado, tenga 
a bien autorizar la notificación persol)ifl del prP.sente auto y sus (!.fectos en los 
términos indkados a José Luis Abar.ca Velazquez, l1t-cho lo ;,mterior, debN<í 
devolver el exhorto. 

Por lo que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos V de la 
Constitución Política de los Estados Unidos IVIexic:anos, 37, 38, 39 y 40 del código 
de procedimientos penales del estado, se instruye a la actuaria judicial de este 

~zgado, para que notifique de manera personal el contenido integro del 
presente auto a los participes en el proceso, lo cual deberá hilccr constar en su 
acta circunstanciada, debiendo dar cuenta a la secretaría respecto a la 
notificación realizada, para estar en c::;~:!;.~d de proveer lo conducente. 

Notiflquese personalmente y Cúmplase. 

Así lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado , 
Juez de  en Materia Penal del Distritii J\(dicial de I·Malgo, quien 
actúa por na licenciada Ma  
Secretaria de ·~ue autoriza y dale<: Doy re. ;' 
EN NOMBRE ~UDICIAI. DE ADO DE GUÚ.HERO, LO EXI·IOIHO A 

. · PBONT FNGA lA PRFSEN.f:Ít EN SU PODER I.A 
J~t5aJ,Ii'RMn CllADOS, ::;[GUHO DE MI HI:CIPHOCIDAD EN 

CASOS ·CUANDO POil USTED SLA HI:QUE~Íbo, Y UNA VEZ HECHO 
. . . . 

LO ANTERIOR ~~_1JmfA A SU LUGAR DE OHIGEN CON LAS DILIGENCIAS QUE 
SE PRACTIQUEN~f·~~~TO, EN LA CIUDAD DE IGUAlA DE LA INDE~ENOENCIA, 
GUERRERO, A l~J~CHO OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL ANO DOS MIL 

!Wro .a.oi;.~ • 
QUINCE.- DOY F.L~ . ... ~ ~-.--. 

Atento m ente:· · 
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Comunico a uste<t, que en la causa penal citada al rubro. instruida en contra de 
Jose Luis Abarca Velt%, por PI delitú de  , en agravio de 
Julio César Mondragón Fontes y otros, el Juzgado de Primera Instancia en Materia 
Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil 
quince. se llevo acabo una comparecencia, que a letra dice: 

"( ... En los s _de la causa penal 217/2014-11, instruida en contra de JOSE LUIS 
ABARCA • UEZ. por el delito de , en agravio 
de Julio C~ dragón Fontes y otros, se dictó un auto que a la letra dice: 
Certificació . . . rita Ciudadana licen~  

 S tiria e Acuerdos del Juzgado  del Distrito 
Judicial de : al ' . ertifica: Que los .traslados de tres di as hábiles, obsequiados 
al defensor r de los defendidos relacionad<i con el homicidio calificado en 
agravio de :: esar Mondra~n Fontes; así cof¡o al Ministerio Público de la 
Ads«ipción;I1!WiliiiJ.,¡rndi~ua• para 1a desigrfación de perito o perilos que 
estimaran n~. es~rio.~ .· .s).l.i" parte en relación caí la prueba pericial incorporada 
por la victi~l ('y su asesora jurídica ien la comparecencia de (27) 
veintisiete dts!'E .J!bs mil quince; a la def~sa le inició del día 09 al 11 de 
septiembre: ~l•rl!presentación social del jeintiocho de agosto al dos de 
septiembre •n.it-~1 año en curso, lo quj! certifico para efectos legales 
conducentes a lcis dieciocho días del mes de séptiembre del año dos mil quince.-
doy fe .. 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrer~. a (18) dieciocho de septiembre del 
año (2015) dos mil quince. · 

(1)Vistas las certificaciones anteriores de las cuales se desprenden que hasta el 
día de hoy tanto el defensor particular de los presuntos inocentes relacionados con 
estos hechos de naturaleza penal; y el ministerio público de la adscripción no les 
ha sido posible desahogar el traslado obsequiado por diverso acuerdo dictado el 
veintisiete de agosto de dos mil quince; con el fin de garantizar su derecho 
humano a la pertinencia y designación de peritos incluso de ofrecimiento de 
elfidencia científica incorporada por la víctima indirecta y su asesora jurídica a 
favor del agraviado de la víctima directa Julio César Mondragón Fontes . 

Motivo por el cual y como en el caso se trata de derechos fundamentales. 
subjetivos. tanto el ministerio público de la adscripción como la defensa de los 
implicados podrá conforme a su competencia, ofertar, designar y hacer 

-- --------- .. ·---------------



comparecer a los peritos que tengan a bien proponer en todas y cada una de las 
materias ofertadas tanto por la víctima directa como por su asesora ¡urídica. de lo 
contrario la pericial quedará perfeccionada con la que podrá quedar lograda 
jurídica y humanamente posible. 

Para tal efecto y con apoyo en los articulo 29, 107. 108 y 109 del Código adjetivo 
penal como más adelante se abundará con la debida precisión en este momento 
se facuha al juez exhortado competente para recibir la peritación, la designación 
de peritos. la protesta y descernimiento del cargo. así como las constancias o 
documentos auténticos o autorizados oficialmente que justifiquen la ciencia. el 
arte o el conocimiento especializado de los expertos. 

(2) en relación al diverso escrito de , actuando en su 
carácter de asesora jurídica y en términos de los artículos 20 apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mcll.;~;..;mos, 10, 11. 12 y demás 
relativos aplicables de la ley General de Victíinas y representando a la víctima 
indirecta , ofendida de Julio César Mondragon Fontes, 
enterado de su contenido y en atención a la reserva del derecho formulada por 
comparecencia de veintisiete de agosto de dos mil quince, se tiene a la parte 
promovente por designando a , perito en materia de patología y 
medicina forense, perteneciente al equipo argentino de antropología forense 
EAAF: asimismo, a , perito en la materia de Antropología 
Forense. 
De la misma forma agréguense al expediente los documentos que se adjunta al 
escrito de cuenta, a través de los cuales se acreditan los conocimientos de la 
materia de los peritos  

 ritwmbros del equipo de 
antropología Forense; así como la documentación corre\pondiente del doctor 

 j 
~ ~.Of/6. 

Expertos que tendrán la obligación legal, ética. trasparet\te, , .. ·:fe, al 
aceptar. protestar y ser discernidos del cargo concedienclo 1 ~e · rtado 
amplias facultades. para las actuaciones necesarias y formaliz · ~ ci _ . '. nte su 
potestad de los antes citados. __.. ;. ~· ~·. 

(3) Por lo que ve al otro escrito de la asesora jurídica y V-íctima · iJfMa. con 
fundamento en los artículos 20 apartado C. de la Consflli-.· ': rt1c .<Je los 
Estados Unidos Mexicanos: 11, 12, 14 de la ley General ..,.Vit;ti. · . 347. 

.. 

349, 350 Bis 1. 350 Bis 2, demás aplicables de la L~!fril: a~ud y 
siguientes y los lineamientos de protocolo modelo. pa N'C&i!liifón de 
muertes sospechosas de haberse producido por violació tf~~chos · ¡. 
humanos, de la oficina del alto comisionado para los Derech•d•u•f§.s;'_de las 
Naciones Unidas, como fue solicitado y autorizado jurisdiccionalmente con todos 
los insertos necesarios, fórmese atento exhorto y remítase en los términos 
considerados en el acuerdo dictado en comparecencia de veintisiete de agosto de 
dos mil quince o bien atendiendo a la naturaleza y urgencia del asunto 
respetuosamente el comunicado puede dirigirse al Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México,  

, ello para el debido y exacto cumplimiento de la 
actuación solicitada por la parte agraviada, esto es tomando en cuenta la 
autorización de la víctima indirecta, con la presencia de su asesora jurídica, asi 
como del representante del estado y se proceda judicialmente a decretar la 
exhumación de Julio César Mondragon Fontes. víctima directa por  

 quien se encuentra sepuhado en el panteón de San Miguel 
Tecomatlan, Municipio de Tanancingo del Estado de México. bajo la jurisdicción 
del juez y competencia en ese lugar o al que legalménte competa el auxilio oficial 
y bajo su más estricta responsabilidad decrete todas y sin limitación legal alguna. 
les medidas conducentes precautorias a fin de que con la debida diligencia, se 
pueda llevar a cabo la evidencia científica incorporada por la parte interesada: 
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facultando al juez además para que requiera el apoyo del personal calificado y 
apropiado para el éxito de la diligencia en los términos peticionados por la 
oferente emitiendo para ello todo tipo de actuación. requerimiento, acuerdos, 
programación de fecha, intervención de la víctima indirecta, su asesora jurídica, 
Ministerio Público o fiscal de su adscripción; incluso de ser necesario la 
designación de un asesor jurídica para la asistencia de la víctima indirecta 
oferente de la prueba; también para el caso de que los presuntos inocentes, no 
cuenten con un abogado particular. en el acto de la actuación se le designe un 
asesor público. para una debida defensa adecuada; así como otorgue todas la 
facilidades necesarias y legales a los expertos que intervendrán en el desahogo 
de la prueba ofertada y en la practicada de la exhumación solicitada consentida 
por la víctima indirecta. 

De la misma forma se otorgan amplias facultades al juez exhortado para 
diligenciar hasta su debido cumplimiento la exhumación de restos de Julio Cesar 
Mondragon Fontes, la práctica de investigaciones y pericias forenses requeridas y 
la consecuente reinhutna¿ión ae los restos previa nueva autorización en el acto 
de la concubina . del sujeto pasivo, reiterando también 
la facultad de llevar a cabo la protesta de los peritos nombrados por cuenta de la 
coadyuvancia y en comparecencia de veintisiete de agosto de dos mil quince con 
el objeto de que los miembros del equipo argentino de antropología forente, así 
como  participen jurídica y legalmente en la 
actuación, misma suerte y por igualdad procesal deberá concederse a la defensa y 
probables responsables. 
Se otorgan amplias facultades para que en auxilio de este órgano de justicia el 
juez exhortado, habilite las condiciones y medios técnicos para efectuar la 
autopsia practico forense y la pericias requerida. de acuerdo a las posibilidades 
de la región de los recursos humanos, técnicos y humanos. debiendo desarrollarse 
en un espacio de buena luz, un local bien alumbrado de preferencia con luz 
natur . - Qlltac con una sala amplia, bien iluminada. con agua corriente, mesas 
sufici · te'\grandes para,extender un esqueleto articulado y un equipo de 
rayos · · . ue tompre111ie'entre sus pasos y el radiografiado de los huesos, que 
prese~~~ . .in ic~s· de háber sido afectados por proyectil de arma de fuego, en 
búsq~a,~ depsidades metálicas no observable$ macroscópicamente y demás 
cuestit>n · ·' herente al éxito de la diligencia, prQCurando los peritos actuar, sin 
presi~ : cdp ·responsabilidades ~eb~endo h~erse de todos los medios 
mater' del laboratorio !'a;.:; ~: debido análisis de los restos. 

- ,,~ 4 
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Se su~li~ a~j~z'.~.x~ortado adopte todas y cada una de las pruebas, de acuerdo 
al pr~o~~ pilr~a investigación forense de muertes sospechosas de haberse 
produt\,dó'.~ v~lttión a los derechos humanos, del Comisionado de la oficina 
del alt~áhdo- de las naciones Unidas y tener la debida precaución y acusión para 
la de~diligÉmcia, para que decrete y tome las medidas aplicando los 
procedimientos básicos a seguir en el sitio donde deberá realizarse la 
exhumación; la preservación del área, mediante acordonamiento lo más breve 
posible, no contaminación del lugar; custodia permanente del mismo, acceso 
restringido al área, solamente permitir su ingreso a familiares y personas 
acompañantes de la familia del agraviado y peritos necesarios; podrá accesar al 
cadáver en orden primero del equipo argentino de Antropología Forense y 
enseguida los de la coadyuvancia y de la parte probable responsable o bien el 
orden que el juez exhortado considere jurídica y legalmente procedente. 
Se faculta al Juez exhortado para que tome la correcta precaución al lleva a cabo 
la cadena de custodia a las periticias forenses aJUStando su proceder en los 
términos redactados en el protocolo modelo para la investigación forense de 
mérito. localizado bajo el rubro "la cadena de Custodia en las pericias forenses". 
Lo anterior con el objeto de garantizar que el material recuperado en el sitio de 
excavación, o las muestras rA~()gida$ sean exactamente las misma que se van a 
analizar en el laboratorio, o sea, que no ha sufrido alteraciones ni manipulaciones. 



En la misma linea se faculta a la autoridad exhortada adopte y tome en cuenta la 
aplicación del Consejo mundial de principios y normas sobre trabajo psicosocial en 
procesos de búsqueda e investigaciones forenses para caso de desaparicrones 
forzadas. ejecuciones arbitrarias o extrajudiciales, donde subyacen dieciséis 
normas de actuación básica y recomendaciones de buenas prácticas para su 
estudio y aplicación por todos los involucrados, realizado en Bogota Colombia. en 
el año dos mil diez. 

También el Juez exhortado deberá comunicar al jefe de regulación sanitaria de la 
jurisdiccional sanitaria número 2, de Tenancigo estado de México doctor  

 teléfono  o quien legalmente lo represente para 
que tenga conocimiento de la actuación judicial y otorgue todas y cuanto sea 
necesario para el debido y exacto cumplimiento del exhorto encomendado. 
procurando con la debida anticipación, el lugar o lugares. espacio o espacios, 
comunicaciones necesarias y contando con el personal altamente capacitado y la 
disposición de los bienes materiales para el éxito del acto. 

Deberá adjuntarse al exhorto de antecedentes con la facultad del JUez para 
proveer lo conducente un cd que dice contener trece fotografías digitales 
relacionadas con los hechos del asunto que nc"' ~';u¡)a y dieron origen a la 
formación de la averiguación previa en agravio de Julio César Mondragon Fontes. 
para que de su contenido y en presencia de la autoridad judicial exhortada. se 
impongan los expertos designados por las partes y los consideren en sus 
conocimientos especiales sobre la materia respectiva, con la suplica de su reenvió 
una vez cumplido con la diligencia del comunicado ofiCial. mismo que deberá tener 
bajo su estricto cuidado y responsabilidad; y por el momento deberá quedar en 
este juzgado una réplica del cd. bajo custodia de la secretaria actuante. 

En fin se otorga al Juez exhortado, las más amplias 
legalmente necesario y resolver cuanto oposición exista 
la prueba y garantizar los derechos .humanos de los palticiparrlte:~f4 
solicitando tenga a bien comunic¡¡¡r a este juzgado la fecha de oriiOtl~Mbtl 
actuación materia de este exhorto, con el objeto de estar en ac1:1\0'ICUl1Efü' 
la defensa de los defendidos, al ministerio público de la ~'ilolim,a 

indirecta y asesora jurídica. 
.. 

.. 
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De último agréguese al expediente para que obre colr4;iiit ~· los 
documentos en cop;a el acta de defundón, certWocacil>n d~"'!"!"<!Bó• de 
cadáver. autorización para traslado de cadáver y permiso ~o de 
cadáver, en su orden expedidos por la oficialía de! . Regís ~.,~e(ales 
Chilpancingo, secretaria de salud municipal y H. Ayuntamiento 1 ~iaipio de 1 
Chilpancingo, todos del estado de Guerrero. datos que debe-~ar en 
resguardo de la secretaria actuante solo para información de los interesados 
dentro del proceso. 
Tomando en consideración que el defendido José Luis Abarca Velázquez. se 
encuentra interno en el Centro Federal de Reinserción Social del Altiplano en 
Almoloya de Juárez Estado de México, y por la naturaleza del asunto. con 
fundamento en los artículos 28. 29, 30 del código adjetivo penal. con los insertos 
necesarios gírese atento exhorto al Juez en Turno competente en Materia Penal 
correspondiente a Almoloya de Juarez Estado de México. lo anterior. a través de 
la Magistrada Presidenta Titular de ese Poder Judicial de dicha entidad. para que 
en auxilio procesal de las labores de este Juzgado. tenga a bien autorizar la 
notificación personal del presente auto y sus efectos en los términos indicados a 
José Luis Abarca Velazquez, hecho lo anterior. deberá devolver el exhorto. 

Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unrdos Mexicanos, 37. 38. 39 y 40 del código de • 
procedimientos penales del estado. se instruye a la actuaria judicral de este 
Juzgado, para que notifique de manera personal el contenido integro det 

.. 
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presente auto a los participes en el proceso, lo cual deberá hacer constar en su 
acta circunstanciada, debiendo dar cuenta a la secretaria respecto a la notificación 
realizada, para estar en aptitud de proveer lo conducente . 

Notifiquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Ciudadano licenciado , 
Juez de  Instancia en Msteria Penal del D•stnto Judic1al de Hidalgo. quien 
actúa por ante la Ciudadana Licenciada  
Secretaria de Acuerdos. qu~,autoriza y da fe. Doy fe .. .)" 

Lo que notifico a usted a través de la presente cédula de notificación, 
con fundamento en los artículos 37, 39 y 40 del Código de Procedimientos 
Penales en vigor, que dejo en poder de la persona que dijo 
/lamarse. ___ --"""'...__..•~1>"". __ ............. __ ..--,....-------.-----
qaien dijo ser ___ __.f:...._ ____ ~------------- y se 

identifica con·--------:------=-~--:-~-------
siendo las horas del día del mes 
de ____________________ .- doy fe .. 

.... 

A te n t a m e n te: 
Secretaria Actuaria del Juzgado 

. . 

''·~· :. .. ·-.·. 
-

. · .. 
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EXPEDIENTE: 2172014-11 

RAZON.- En la Ciudad de Iguala. Guerrero, siendo las catorce horas con 
veinte minutos del día veintiuno de septiembre del dos mil quince. la 
suscrita Licenciada  Secretaria Actuaria del 
Juzgado  Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, me trasl~de y 
constituí con las formalidades de ley, en domicilio del licenciado  

 ubicad9 en   
 a quien no encon,tré y cerciorada de estar en el lugar correcto por 

así habérmelo confirmado una persona del sexo femenino quien se 
encuentra en el interior del domicilio dijo llamarse  

 que ella es secretaria de la persona buscada. se identifica 
con su Credencial deiiFE con número de folio , 
con fotografía, la cual coinciden con los rasgos físicos de su presentante, 
seguidamente le hago la devolución de la misma. le hago saber el motivo 
de mi presencia, identificándome con mi credencial expedida por el 
Magistrado Presidente d~i Ttibunal Superior de Justicia y del Consejo de 
la Judicatura del Estado de Guerrero; procediendo a dar cumplimiento 
a las formalidades establecidas en el articulo 40 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado. le pregunto al entrevistado por la 
persona buscada. me contesta que no se encuentra pero que 
efectivamente este es despacho jurldico de la persona buscada, con ella 
puedo entender la diligencia, y le hará saber al licenciado  

 lo manifestado por la suscrita, le hará entregar la cedula de 
'lución. en cuanto llegue, por su conducto le notifico el auto de 

de septiembre de dos mil quince. vistas las 
qtes anteriores de las cuales se desprenden que hasta el día de 

MlMP.~ ·sido posible desahogar el traslado obsequiado por diverso 
ac~.-JO~'IJII=ta<JIO el veintisiete de agosto de dos mil quince; con el fin de 

~sú,élerecho humano a la pertinencia .y designación de peritos 
incl .of~ecimíento de evidencia científica incorporada por la víctima 
indlifii!!1cta~. Y:su..ase~ra jurídica a favor del agraviado de la víctima directa 
Juli~~PMongré!'t¡ón Fontes. Motivo por el cual y como en el caso se 
trat~~. lt-t-ech'os- fundamentales subjetivos, tanto podrá conforme a su 
conw~ .. ~ bf~rtar, designar y hacer comparecer a los peritos que 
ten~!:'~·~ t;?ie.ll prbponer en todas y cada una de las materias ofertadas 
tant<i~9.~Je·vrctirfla directa como por su asesora jurídica, de lo contrario la 
pericial quedará perfeccionada con la que podrá quedar lograda jurídica y 
humanamente posible. Para tal efecto y con apoyo en los articulo 29. 107. 
108 y 1 09 del Código adjetivo penal como más adelante se abundará con 
la debida precisión en este momento se faculta al juez exhortado 
competente para recibir la peritación, la designación de peritos, la 
protesta y descernimiento del cargo, así como las constancias o 
documentos auténticos o oficialmente que justifiquen la 
ciencia, el arte o el de los expertos. 
Manifestando el r ijo: Después de 
haberme dado lectura 18) dieciocho de 
septiembre de (2015) ente notificada y 
enterada; recibiendo en icación, firmo de 
recibido en las copias de o dato más que 
hacer constar, para constan
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Comunico a usted, que en la causa penal citada al rubro, instruida en contra de 
 por el delito de   en agravio de 

Julio César Mondragón Fontes y otros, el Juzgado de  Instancia en Materia 
Penal del Oistnto Judicial de Hidalgo, en fecha dieciocho de septiembre de dos mil 
quince. se llevo acabo una comparecencia, que a letra dice. 

s autos de la causa penal 217/2014-11, instruida en contra de JOSE LUIS 
ELAZQUEZ, por el delito de   , en agravio 
· ar"Mondragón Fontes y otros, se dictó un auto que a la letra dice: 

' · . · ñ La Suscrita Ciudadana Licenciada . 
-':-:¿ etaria de Acl•~'>rrtn .. iiei Juzgado de  del Distrito 

JudiC F · '. idalgo, certifica: Que los traslados de trj!S días hábiles, obsequiados 
al def' ~tarticular de los defendidos relacionados con el  
agrav ·· e dt.JIIO'César Mondragon Fontes; así como al Ministerio Público de la 
Adscr~n\ · Ele· manera individual para la designación de perito o peritos que 
estim=Ma~. · .. sar.ios de sus parte en re. lación co··. n la prueba pericial incorporada 
por léJ • · · · • . indirecta y su asesora jurldica ;~n la comparecencia de (27) 
veinti ; • gasto de dos mil quince: a la def§nsa le inició del día 09 al 11 de 
septieijl~e, y a la representación social del ,~eintiocho de agosto al dos de 
septie_.' ambos del año en curso. lo que certifico para efectos legales 
conducentes a los dieciocho días del mes de septiembre del al'io dos mil quince.
doy fe. 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero. a (18) dieciocho de septiembre del 
año (2015) dos mil quince. 

(1 )Vistas las certificaciones anteriores de las cuales se desprenden que hasta el 
día de hoy tanto el defensor particular de los presuntos inocentes relacionados con 
estos hechos de naturaleza penal; y el ministerio público de la adscripción no les 
ha sido posible desahogar el traslado obsequiado por diverso acuerdo dictado el 
veintisiete de agosto de dos mil quince: con el fin de garantizar su derecho 
humano a la pertinencia y designación de peritos incluso de ofrecimiento de 
evidencia científica incorporada por la víctima indirecta y su asesora jurídica a 
favor del agraviado de la víctima directa Julio César Mondragón Fontes. 

Motivo por el cual y como en el caso se trata de derechos fundamentales 
subjetivos. tanto el ministerio público de la adscripción como la defensa de los 
implicados podrá conforme a su competencia, ofertar, designar y hacer 



comparecer a los peritos que tengan a bien proponer en todas y cada una de las 
materias ofertadas tanto por la víctima directa como por su asesora jurídica, de lo 
contrario la pericial quedará peñeccionada con la que podrá quedar lograda 
jurídica y humanamente posible. 

Para tal efecto y con apoyo en los articulo 29, ~07, i08 y 109 del Código adjetivo 
penal como más adelante se abundará con la· debida precisión en este momento 
se faculta al juez exhortado competente para recibir la peritación, la designación 
de peritos. la protesta y descernimiento del cargo, así como las constancias o 
documentos auténticos o autorizados oficialmente que justifiquen la ciencia. el 
arte o el conocimiento especializado de los expertos. 

(2) en relación al diverso escrito de . actuando en su 
carácter de asesora jurídica y en términos de los artículos 20 apartado C de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 10. 11. 12 y demás 
relativos aplicables de la Ley General de Víctimas y representando a la víctima 
indirecta , ofendida de Julio César Mondragon Fontes, 
enterado de su contenido y en atención a la reserva del derecho formulada por 
comparecencia de veintisiete de agosto de dos mil quince. se tiene a la parte 
promovente por designando a , perito en materia de patología y 
medicina forense. perteneciente al equipo argentino de antropología forense 
EAAF: asimismo, a , perito en la materia de Antropología 
Forense. 
De la misma forma agréguense al expediente los documentos que se adjunta al 
escrito de cuenta, a través de los cuales se acreditan los conocimientos de la 
materia de los peritos   

 miembros del equipo de 
antropología Forense; así como la documentación correspondiente del doctor 

 

E><pertos que tendrán la obfogac~n legal, ética. t<asparente. d 1· al 
aceptar. protestar y ser discernidos del cargo concediendo a j~.Jj dado 
amplias facultades, para las actuaciones necesarias y formalizar t~ca .. te su 
potestad de los antes citados. ~ ·~~: : 

(3) Por lo que ve al otro escrito de la asesora jurídica y víctima 1 •• con 
fundamento en los artículos 20 apartado C. de la Constitt.W.!f.lOiítiG e los 
Estados Unidos Mexicanos; 11. 12, 14 de la Ley General de.Vi¡;~~~-347. 
349, 350 Bis 1. 350 Bis 2. demás aplicables de la Ley ~-~lud y 
siguientes y los lineamientos de protocolo modelo. para lllt ......... N.íPn de • 
muertes sospechosas de haberse producido por violación l-M!Hechos 
humanos. de la oficina del alto comisionado para los Derechos f"~.de las 
Naciones Unidas, como fue solicitado y autorizado jurisdiccionalmente con todos 
los insertos necesarios. fórmese atento exhorto y remítase en los términos 
considerados en el acuerdo dictado en comparecencia de veintisiete de agosto de 
dos mil quince o bien atendiendo a la naturaleza. y urgencia del asunto 
respetuosamente el comunicado puede dirigirse al Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, con domicilio en  

, ello para el debido y exacto cumplimiento de la 
actuación solicitada por la parte agraviada. esto es tomando en cuenta la 
autorización de la víctima indirecta. con la presencia de su asesora jurídica. asi 
como del representante del estado y se proceda judicialmente a decretar la 
exhumación de Julio César Mondragon Fontes, víctima directa por  

quien se encuentra sepultado en el panteón de San Miguel 
Tecomatlan, Municipio de Tanancingo del Estado de México, bajo la jurisdicción 
del juez y competencia en ese lugar o al que legalmente competa el auxilio oficial 
y bajo su más estricta responsabilidad decrete todas y sin limitación legal alguna, 
las medidas conducentes precautorias a fin de que con la debida diligencia, se 
pueda llevar a cabo la evidencia cientlfica incorporada por la parte interesada; 



• 

• 

facultando al juez además para que requiera el apoyo del personal calificado y 
apropiado para el éxito de la diligencia en los términos peticionados por la 
oferente emitiendo para ello todo tipo de actuación. requerimiento, acuerdos, 
programación de fecha, intervención de la víctima indirecta. su asesora jurídica, 
Ministerio Público o fiscal de su adscripción; incluso de ser necesario la 
designación de un asesor jurídica para la asistencia de la víctima indirecta 
oferente de la prueba; también para el caso de que los presuntos inocentes. no 
cuenten con un abogado particular, en el acto de la actuación se le designe un 
asesor público. para una debida defensa adecuada; así como otorgue todas la 
facilidades necesarias y legales . a los expertos que intervendrán en el desahogo 
de la prueba ofertada y en la practicada de la exhumación solicitada consentida 
por la víctima indirecta. 

De la misma forma se .otorgan amplias facultades al juez exhortado para 
diligenciar hasta su debiqo cumplimiento la exhumación de restos de Julio Cesar 
Mondragon Fontes, la práctica de investigaciones y pericias forenses requeridas y 
la consecuente reinhumación de los restos previa nueva autorización en el acto 
de la concubina , del sujeto pasivo. reiterando también 
la facultad de llevar a cabo la protesta de los peritos nombrados por cuenta de la 
coadyuvancia y en comparecencia de veintisiete de agosto de dos mil quince con 
el objeto de que los miembros del equipo argentino de antropología forente, así 
como . participen jurídica y legalmente en la 
actuación, misma suerte y por igualdad procesal deberá concederse a la defensa y 
probables responsables. . 
Se otorgan amplias facultades para que en auxilio d&. este órgano de justicia el 
juez exhortado. habilite las condiciones y medios técnicos para efectuar la 
autopsia practico forense y la pericias requerida, de a~erdo a las posibilidades 
de la región de los recursos humanos, técnicos y humapos. debiendo desarrollarse 
en un espacio de buena luz, un local bien alumbrtéJo de preferencia con luz 
natu .- . ontar con una sala amplia, bien iluminada/ con agua corriente. mesas 
sufi nte grandes para extender un esqueleto articulado y un equipo de 
rayo~-- . . u~ comprende entre sus pasos y el rac#iograflado de los huesos. que 
pres . ~- ~ icios de haber sido afectados por pfoyectil de arma de fuego, en 
búsq _<f(j densidades metálicas no observablel macroscópicamente y demás 
cues;,t&-,.· herente al éxito de la diligencia. pr~urando los peritos actuar. sin 
presi~ con responsabilidades debiendo hficerse de todos los medios 
mate · · es ·deHaboratorio para el debido análisis ~e los restos. 

o-e·:!t~l .. ""'-\ -· ,·· 

Se suP'lice al jue;t exhortado adopte todas y cada una de las pruebas, de acuerdo 
al p1~~ _p·ar~ · 1" investigación forense de muertes sospechosas de haberse 
produ~8.-~n ''\tiQitJción a los derechos humanos. del Comisionado de la oficina 
del att&ta:~artdo de las naciones Unidas y tener la debida precaución y acusión para 
la de6&~<dlligEincia, para que decrete y tome las medidas aplicando los 
procedimientos básicos a seguir en el._. sitio donde deberá realizarse la 
exhumación; la preservacióuuel área, mediante acordonamiento lo más breve 
posible, no contaminación del lugar; custodia permanente del mismo. acceso 
restringido al área, solamente permitir su ingreso a familiares y personas 
acompañantes de la familia del agraviado y peritos necesarios; podrá accesar al 
cadáver en orden primero del equipo argentino de Antropología Forense y 
enseguida los de la coadyuvancia y de la parte probable responsable o bien el 
orden que el juez exhortado considere jurídica y legalmente procedente. 
Se faculta al juez exhortado para que tome la correcta precaución al lleva a cabo 
la cadena de custodia a las periticias forenses ajustando su proceder en los 
términos redactados en el protocolo modelo para la investigación forense de 
mérito, localizado bajo el rubro "La cadena de Custodia en las pericias forenses". 
Lo anterior con el objeto de garantizar que el material recuperado en el sitio de 
excavación. o las muestras recogidas sean exactamente las misma que se van a 
analizar en el laboratorio, o sea, que no ha sufrido alteraciones ni manipulaciones . 

.. --------



En la misma línea se faculta a la autoridad exhortada adopte y tome en cuenta la 
aplicación del Consejo mundial de principios y normas sobre trabajo psicosocial en 
procesos de búsqueda e investigaciones forenses para caso de desapariciones 
forzadas. ejecuciones arbitrarias o extrajudiciales, donde subyacen dieciséis 
normas de actuación básica y recomendaciones de buenas prácticas para su 
estudio y aplicación por todos los involucrados, realizado en Bogota Colombia, en 
el año dos mil diez. 

También el Juez exhortado deberá comunicar al jefe de regulación sanitaria de la 
jurisdiccional sanitaria número 2, de Tenancigo estado de México doctor 

, teléfono  o quien ~~~a!mente lo represente para 
que tenga conocimiento de la actuaci6n judicial y otorgue todas y cuanto sea 
necesario para el debido y exacto cumplimiento del exhorto encomendado. 
procurando con la debida anticipación, el lugar o lugares. espacio o espacios. 
comunicaciones necesarias y contando con el personal aHamente capacitado y la 
disposición de los bienes materiales para el éxito del acto. 

Por lo que. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37, 38, 39 y 40 del código de 
procedimientos penales del estado. se instruye a la actuaria judicial de este 
Juzgado, para que notifique de manera personal el contenido Integro del 

•• 

• 

a 
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presente auto a los participes en el proceso. lo cual deberá hacer constar en su 
acta circunstanciada, debiendo dar cuenta a la secretaría respecto a la notificación 
realizada. para estar en aptitud de proveer lo conducente. 

Notifíquese personalmente y Cúmplase. 
Así lo acordó y firma el Ciudadano licenciado  
Juez de  Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, quien 
actúa por ante la Ciudadar.: !...:ct:nciada  
Secretaria de Acuerdos. que autoriza y da fe. Doy fe ... )" 

Lo que notifico a usted a través de la presente cédula de notificación, 
con fundamento en los artículos 37, 39 y 40 del Código de Procedimientos 
Penales en vigor. que dejo en poder de la persona que dijo 
llamarse ________________________ _ 
qu~n dijo ser __________________________________ __ y se 
Identifica con. ___________ -:--~-~-------
siendo las horas del día del mes 
de. _________________ .- doy fe. 

A t e n t a m e n te: 
Secretaria Actuaria del Juzgado 

ia 
Pe algo • 

,~ 
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EXPEDIENTE: 2172014·11 

RAZON.- En la Ciudad de Iguala, Guerrero, siendo las catorce horas con 
veinte minutos del día veintiuno de septiembre del dos mil quince. la 
suscrita Licenciada  Secretaria Actuaria del 
Juzgado  Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, me traslade y 
constituí con las formalidades de ley, en domicilio del licenciado  

ubicado en  
 a quien no encontré'" y cerciorada de estar en el lugar correcto por 

así habérmelo confirmado una persona del sexo  quien se 
encuentra en el interior del domicilio dijo  

, que ella  buscada, se identifica 
con su Credencial deiiFE con número de folio , 
con fotografía, la cual coinciden con los rasgos físicos de su presentante, 
seguidamente le hago la devolución de la m1sma. le hago saber el motivo 
de mi presencia, identificándome con mi credencial expedida por el 
Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de 
la Judicatura del Estado de Guerrero; procediendo a dar cumplimiento 
a las formalidades establecidas en. el articulo 40 del Código de 
Procedimientos Penaies del Estado, le pregunto al entrevistado por la 
persona buscada, me contesta que no se encuentra pero que 
efectivamente este es despacho jurídico de la persona buscada, con ella 
puedo entender la diligencia, y le hará saber al licenciado  

 lo manifestado por la suscrita, le hará entregar la cedula de 
- · ªción, en cuanto llegue, por su conducto le notifico el auto de 

·:,dieciocho de septiembre de dos mil quince, vistas las 
_ · ~P:.s anteriores de las cuales se desprenden que hasta el día de 

· · ~te ha. sido posible desahogar el traslado obsequiado por diverso 
ac · r · 1 ct.ado el veintisiete de agosto de dos mil quince; con el fin de 
ga~~ sú derecho humano a la pertinencia y designación de peritos 
incJ " ofrecimiento de evidencia científica incorporada por la víctima 
in .ecta y su asesora JUrídica a favor del agraviado de la víctima directa 
Juf • · : • · ondragón Fontes. Motivo por el cual y como en el caso se 
trata ·de d~r ~hos fundamentales subjetivos, tanto podrá conforme a su 
co~é!!. ofertar, designar y hacer comparecer a los peritos que 
tengerf~en ptoponer en todas y cada una de las materias ofertadas 
tan~~~a víctima directa como por su asesora jurídica, de lo contrario la 
per~, edará perfeccionada con la que podrá quedar lograda jurídica y 
humanamente posible. Pélr:"' t;~l efecto y con apoyo en los articulo 29, 107, 
108 y 1 09 del Código adjetivo penal como más adelante se abundará con 
la debida precisión en este momento se faculta al juez exhortado 
competente para recibir la peritación, la designación de peritos, la 
protesta y descernimiento del cargo, así como las constancias o 
documentos auténticos o autorizados oficialmente que justifiquen la 
ciencia, el arte o ~-conocimiento especializado de los expertos. 
Manifestando el ~~JJcf~  dijo: Después de 
haberme dado léctür~'lifél:~omenido del auto de fecha (18) dieciocho de 
septiembre de (Z015)'*.';r.f almente notificada y 
enterada; reciblendo en· ~ otificación, firmo de 
recibido en las Gopias de·  otro dato más que 
hacer constar. para ~on$tan ) " --

: --. . !'·~ \'.\'·-~ .• •. 
. 

1 ;: 

f",-•. . -· •, ' 

: .. ~ -~ ~·' ~~. 
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l--·--·-···-···-·=-~~~B--~-~--~--~--~~--~~-R_·;_~_~_D_-~_-J--~_sT_I_c_IA EN EL._E_s_T_A_D_o _______ ) 

LUGAR Y FECHA 
. t2u"!!a, Gr·o., a 21 de SEPTIEMBRE 2015. 

/-----------------------------------------
í FACTURA QUE AMPARA EL DEPOSITO DE CORRESPONDENCIA CON 

FRANQUICIA POSTAL No.: L _________ ~99~---- :==J 
REGISTRO POSTAL  
AUTORIZADO POR SEPOMEX. 
CONCEDIDA AL PODER JUDICIAL Y 
Y TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 
PARA EL ENVIO DE CARTAS DE 
CARATER OFICIAL. 

EN LA ADMINISTRACIÓN DE CORREOS No.: --------------, 

(----------

1 . SERVICIO ORDINARIO, CERTIFICADO Y ACUSE DE RECIBO 

'-----~ ------------·· 

~DAD ~E~;~~ ----------e--- -~-....... 
PESO UNIT. Ef\. (____ _ J 

. - -

' . 
~·· 

1 



... 

• 

(0011U k'\tl , ... l. f ~ 1 -'INH IHKt 
\ '\tll>fA\t'llt 1•1: (,t.l"fcliUth 

PODER JUDICIAL 

-
~.·:. 

•:!'·' 

,-··-·--- - --- -----------~-------------------··--·-··-·· - -· 

Juzgado  Penal de Hidalgo. 

 Secretaria. 

1027 
217/2014-II 

EL QUE SE INDICA 

IGUALA, GUERRERO,,SEPTIEMBRE 21 DE 2015 

R E L A e I O N de correspondencia que deposita la Licenciada  
,  Secretaria de Acuerdos del Juzgado 

 Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 
Hidalgo, para su correspondiente remisión: 

ÚN!CO.- El oficio n.;mero 1027 de fecho 21 DE 5€PTI€MBRE del año en curso, Se Remite 
Oficio, deducido de lo causa pe'lal 217/2014, instru•da en contra de JOSE LUIS ABARCA 
VELAZQUEZ. por el delito de . en agravio de  

, enviado al C. MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPER R DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NAYARIT. CALLE:



.. • SOLICITUD DE SERVICIO DIARIO 
FRANQUICIA
OFICIO NÚMERO 
EXPEDIENTE: OOO'JOOiOOOO 

SEPOMEX 

FECHA 1 IGUALA ~-A 21 PE_SEPTIEMBRE DE 2ll,'i, _____________ d _____ _ 

ADMINISTRACIÓN (AREA DE DEPOSITd) '~ '\ ~~ ~ "~
OEPENOENCIA(AREA TRIBUNAL QUE oJPos'J>Q;~ ~ .lÚ_~

PESO POR 
SOBRE 

(Gramos) , ORDINARIA 
 --. _________________ ., __ 

 -r·----·--·--

·--¡ ------· •' -- ---~ -[·-··· ~~-~----- .. ·------ -~ 

S . TIPO D~'SE/{ ... ICIO; . . 
REG~STRADA 

REGISTRADA CON 
ACUSE DE RECIBO 

--··--+----·- ··--·--
-------:----

.~. , 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 

·----:-=REGISTRO POSTAL 
AUTORIZADO POR SEP0~1EX 
COfKEDIDA AL PODER JUDICIAl. V 
Y TRIBUNALES ADI41NlSTRATIVOS 
PARA El ENVIO DE CARTAS DE 

CARA TER OFICIAL. 

f.---. -- --- ···--·· ·-- --
•• , ...... 11!-·- ... 

6 

PESO POR 
SOBRE ' LOCAL :FORANEO 

' 

9 

' 1 ------· +-------!-- ___ _. ------------------------------ :·--

1 1  ___ ---------- ~----------- ---------- -~;;--Ti=\T¡; COSTO ' 

í1i·--; 
. ili""""'E· ., , ·::~ ~*..JCJO.r ., "f.·:· -~,~,1: . ! 

~ d • r; e j '~ 

l' .. ;'<.lW IGU•J-'< 
tw· ..... ~o : (!tJ 
-~ •. -•-u ... :t --- --· 

_AN TOT'Al 

(A+B) 

·:. 

 (.;. 

TOTAL 
(b) 

:-~~---·1 ________ _ 

~ N 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA EN EL ESTADO C
·----------------·--------

LUGAR Y FECHA 
Iguala,,Gro., a 21 de SEPTIEMBRE 2015. 

r;::CTU~-;:~ AMPARA EL DEPOSITO Df,'CORRESPONDENCIA CON 
----------~ [ _, .. · .;---·----·-· -~ FRANQUICIA POSTAL No.: 

REGISTRO POSTAL  
AUTORIZADO POR SEPOMEX. 

1 CONCEDIDA AL PODER JUDICIAL Y 
. Y TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS 

·• PARA EL ENVIO DE CARTAS DE 
; CARATER OFICIAL. 

L~ ADMINISTR~CI~~ D~ ~-?.~~~~S No.: _____ ----------------. 

\__ __________ .. ~· ;cro ORDINARIO, CERTIFICADO Y .·-C-U-S-~--D-~~-R-~EC~I-B~O~--~~----~~~~J 
~-,-; .•' ---... ------- ~ . 'i'.. . .._ _________ _ 

ÍcANTIDAD o · As·:: oFICIOS No. (  l . . ····.~.-
PESO UNIT. EiJ~añ}"' ~·--

.... : .. "+ . . ... .,.,. 
•MTAlltl>.~~ •, . , 

PESO EN KIL~~ :' 
REAO .. ·' •• 

( 1 

( __ ..;., __  

--------·---.----------- ---··· ·----.. ·r,·
.

¿. 

•. 
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PODER JUDICIAL 

IJ~z9~<fó-  Pa~ol ck Hic:Jcs~s;.----¡ 
1  Secretorio. ¡ 

-- __ ... ·- 11028 1 

....: 12!7/201<-tt 1 

,..._ EL QUE SE INDICA 1 

- ------ .. ------------ __________________ ] 

IGUALA, GUERRERO, SEPTIEMBRE 21 DE 2015 

R E L A C Í O N de 'correspondencia que deposita la Licenciada  
  Secretaria de Acuerdos del Juzgado 

 Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 

Hidalgo. poro su eorTespondiente remisión: 

ÚNICO.- El ofrcr" número 1028 de f.Úha 21 DE SEPTIEMBRE del año en curso, Se Retnite 
Oficio, deducido de lo causa penol217 /2014. instruida en contra de JOSE LVI.S ABARCA 
VELAZQVEZ, por el dehto. , en ogrovro de  

 enviado al C. MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
DE . TICIA DEL ESTADO DE NAYARIT, CALLE:  

 
{' 

1\Nir;&li(irll'f número , concedida al Poder Judicial y 
e!ijill?\of!Jml·nl·strativos. para el envfó de correspondencia de carácter , . 
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SOUCITUD DE SERVICIO DIARIO 
FRANQUICIA C. GRO. 
OFICIO NÚMERO 
EXPEDIENTE • 000000/0000 

SEPOMEX 

FECHA ·1: _IºU~._{;¡R~L . ..A.lLOf..S.I;.!.'T..lf~.I.l.f_lQ;,...._ __________ . 

111 "' p J ~. -~ Sil! 
;.;¡~ .... Cli ·~~ 
JotO~- • ~ ADMINISTRACIÓN (AREA DE DEPOSITO)·· • l;; . ~ · -

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE GUERRERO. 

______ REGISTRO POSTAL
AUTORIZADO POR SEPOMEX. 
CONCEDIDA AL PODER JUDICIAL Y 
Y TRIBUNALES ACf-11NISTRATIVOS 
PARA EL ENVIO DE CARTAS DE 

CARATER OFICIAL. 
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LUGAR Y FECHA 
Igu~la, Gro., a 21 de SEPTIEMBRE 2015. 

FACTURA QUE AMPARA EL DEPOSITO .DE CORRESPONDENCIA CON 
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1 EL QUE SE INDICA 

l -------- -·----·· -·- -- -j 
-·- ----·----

PODER JUDICIAL .... . - -·- ---- -. - - - --- ----------- - - - - -

IGUALA. GUERRERO, SEPTIEMBRE 21 DE 2015 

R E L A e I d N de correspondencia que deposito la Licenciada  
 Secretaria de Acuerdos del Juzgado 

 Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 
Hidalgo. para: su corTespondientc remisión: 

·El ofic•o número-1029 .t_: f~~.ü 21 DE SEPTIEMBRE del año en curso. Se Remite 
~!Cido de lo causo penal 217/2014. instruido en cOI'Itro de JOSE LUIS ABARCA 

por el del•to de , en agravio de  
enviado al C. MA~ISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 

, . .,,..,,.,... E JUSTICIA Da ESTADO DE MEXICO, CALLE: 

,... <t 

FR~Q~_9¡;: ni/mero , concedida-.i al Poder Judicial y 
TriB}i.alter:f:!.mfrfistrativos, para el envío de corre~ndencia de carácter 
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C.C.P. E181C111v0. 

Sección: Coordinación Gen..e de la Pollcla 
Mlnlaterlal dei1Eat8do 

Oficio: FGEJCGPM/491/2015 

Expediente: 217/2014-11. 

Asunto: Se pone a disposición a quien dijo 
llamarse:  

Chilpancingo, Gro., a 28 de Septiembre del 2015. 

C. Juez ,jte  Instancia 
del Ramo Penal del Distrito ·•••'.ticial de Hidalgo • 

..., Iguala, Gro. / 

"~ eo lo dispuesto por los artlcutos ~1 de la Constitución Polltica de los Estados 
' . ~.,: 139 Fraoción VIl de Ja· Constiluélión Polltica Local, 1• '1 4° del Código de 
~-,._ les del Estado en vigor, 38 de la '_Ley Orgánica de la Fiscalla General del 

..... ~rn~.~m.-,ia a las func:iOnes propias de la Coqrdinación a la cual pertenezco, interno en 
R~clón Social oomero 4 d~la Ciudad de Tepic. Nayarit, me permito 
a la persona que dijo responder .rnombre de: , por 

en agravio 4& 
relaciona • c:ilada, de · 23 de Octubre del 2014. mismo que se 
encuentra PJ.m2..e.l! 41cho Centro Penitenciario con la causa penal número 100/2014· 
VIl, por el _trMilfa-1telbelincuencia Organizada y con el Juez Primero de Distrito en 
Materia de~ ~.enales de TarnaiJI(jeiS. 

,_,fo JUO•·. ·.l . . 

lfrJI·~ l)ago de su 
e,..,~>.· ' . · 1>(),'1U JIJD'CtAt OEl. ESTADO OE GUERí~Ef\C 

;:;;~•O•j Of "'llliltltA <~ST411eiA EH IJAl!:IIIA PEH:.l 
lÜ O;ST!I!!TO Jb~'ICI.IliE" I'IOAi.GO 
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C.C.P. Et arCNYO. 

)J\ ;on 1 :;:t."¡ -·· ... \~·. 
1 '4.-· 

'''"'·~"' .,, ·'' ' ~ · 1' ~- r•_ • 1 
('¡:;., •• ". '.,o 

Seeclón: Coordinación General de la Pollcla 
Minlec.rial del Estado 

•Oficio: FGE/CGPM/49112015 

Expediente: 21712014·11. 
·---~ 

Asunto: se pone a disposición a quien dijo 
llamarse:

Chilpancingo. Gro .• a 28 de Septiembre del2015. 

C. Juez Instancia 
del Ramo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. 
Iguala. Gro. 

www~anb.m> 
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CCP. ElardliW 

Sección; Coordinación General de la Policia 
Ministerial del Estado 

Ofido: FGE/CGPM/491/2015 

Expediente: 217/2014·11. 
·--~ 

Asunto: Se pone a disposición a quien dijo 
llamarse: 

Chilpancingo, Gro .• a 28 de Septiembre del2015. 

C. Juez Instancia 
del Ramo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. 
Iguala, Gro. 

 C 1 ~ 1 O O . ~ • .,.•. -
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CO&ti;ANO OEL EST AOO UBAE 
V SOBERANO OE GUEf'RfRO 

Deperut~ncia 

ExvedJente 

ASUNTO 

Juzgado de  Instancia Penal del Oto. 
Judicial de Hidalgo. 

 SECRETARIA. 

21?12014·11·2. 

Se remite exhorto para su diligenciac•ón número 
068/2015. 

Iguala. Gro. a 30 de septiembre de 2015. 

El suscrito licenciado , juez de  
Instancia en Materia PenaJ.,del Distrito Judicial de Hidalgo, con residencia 
oficial en la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, a usted C. Juez 
en Turno de  Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 
Tepic Nayarit. 

Hago saber: 

e en los autos de la causa penal número 217 /2014·11, que se instruye a 
 por el delito de en 

i '·d .• e se dictó un 
.q · la letra dicl:: 

..:.·3 .. 

.: . . 
~·~: . ...• . 
~~ 

" · ón,~ La- -suscrita licenciada , Segunda 
~·~:éie 'Acuerdos del Juzgado de  Instancia del Ramo Penal 
fteLQistritp:Judicial de Hidalgo, con fundamento en el artículo 17 del Código 
J.e~-édiiniéntos Penales y 59 fracción N de la Ley Orgánica del Poder 

... ... • ·t 
~u~ici.a~ vigente en el Estado, da cuenta at Juez del oficio 491/2015, de (28) 
-~ . .. 
i-aiu;titlt'fl'<l de septiembre de (2015) dos mil quince, suscrito por el C. 

 Coordinador Regional de la Policía Ministerial del 
Estado, recibido en la oficialía de partes de este Juzgado a las (13:20) trece 
horas con veinte minutos del (30) tr~inta de septiembre de (2015) dos mil 
quince. Conste. 

Auto de Detención Legal. Iguala de la Independencia, Guerrero, a (30) 
treinta de septiembre de (201S)·dos mil quince. 

A sus autos el oficio FGE/CGPM/419/2015, de (28) veintiocho de 
septiembre de (2015) dos mil quince, suscrito por el C.  

, Coordinador Regional de la Policía Ministerial del Estado, por 
medio del cual pone a disposición de este Juzgado al inculpado  

, por considerarlo probable responsable del delito de 
 cometido en agravio de  
 



~: "}.fJ'( 

~ .,~ 
2 

Ahora bien, tomando en cuenta que dicha autoridad deja a disposición de 
este Juzgado de ln~tancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 
Hidalgo, e interno en el Centro Federal de Readaptacion Social número 4, 
en Tepic Nayarit a las (09:25) nueve horas con veinticinco minutos del día 
(29) veintinueve de septiembre de (2015) dos mil quince, y recibido en la 
oficialía de partes de este órgano jurisdiccional, a las trece horas con 
veinte minutos del día treinta de septiembre del presente año; con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 de la constitución política de 
los estados Unidos Mexicanos. se suspende el término de detención legal 
del presunto inocente , considerado probable 
responsable del delito de , cometido en agravio 
de       

 
      

 
       

      
 
 
 

       
 
 
 

  
 

 
 

   
 
 

  
 

  
  

 
 
 
 

 quedando a disposición de este Juzgado, bajo 
los efectos de la orden de aprehensión de (21) veintiuno de Octubre de 
(2014) dos mil catorce, librada en su contra, por El delito y agraviados 

citados. 
Luego, como el inculpado  fue puesto a 
disposición de este Juzgado, interno en el Centro Federal de Readaptación 
Social número 4, de Tepic Nayarit, Ciudad ~·.·:- :.e encuentra ruera dt:> la 
jurisdicción territorial de este órgano jurisdicciont~l, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 28, 29, 30 del Código de ProcedimiE>ntos Penales 
del Estado, gírese atento exhorto con los insertos necesarios a la 
presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado. para que a su vez 

' 

... 

• 



• 

se remita a su homolo~"' "!n ·el Estado de Veracruz, y se turne al juez 
competente en turno correspondiente a la jurisdicción territorial del Centro 
Federal de Readaptacion Social número 4, de Tepic Nayarit, y de 
encontrarlo ajustado a derecho, en auxilio de las labores de este Juzgado, 
se sirva diligenciado en sus término!> de ley, facultando para que una vez 
recibido el exhorto reanude el término constitucional y proceda a decretar 
la detención legal del inculpado , en términos de 
lo dispuesto por los artículos 19 de la Constitución Política de los Estado 
Unido~ Mexicanos, y 77 del Codígo ~e Procedimientos Penales del Estado, y 
ordene a quien corresponda pritlferamente notifique el presente auto al 
inculpado de merito, así co~decrete la detención legal del inculpado, 
girando la boleta corre~ndiente al director Centro Federal de 
Readaptacion Social núpfero 4, DE Tepic Nayarit, comunicándole lo 
anterior para su conocJtri•ento y efectos legales conducentes . 

l· 
.. 

Así mismo debert' tomar su declaración preparatoria, dentro de las 
cuarenta y ocho t)bras de ley, Y resuelva la situación jurídica del inculpado , 
dentro del térm,_íno de setenta y dos horas o en su caso de ciento cuarenta y 
cuatro horas ert caso de solicitarse la ampliación del término constitucional, 
de igual ma~ra para que proved lo necesario, para el des.ahogo de todas 
las dilleencf.:ls y pruebas que legalmente se ofrezcan, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 20, de la Constitución Política de los Estado 

· os 1\fexicanos, 85 y 86 del Código de Procedimientos Penales del 
lllOIIIrll'h.!)torgue la intervención legalal ministerio público de su adscripción 

1 
ecesario designe defensor público al .imputado, así como todo lo 

(jTIC) legalm(:'Ote· procedente para la CUlminaciÓn de la etapa de 
~t~c ion, así tambien se le faculta para ~ue aplique todas y cada una 
¡,/fll 1das de <~premiO que nge la leg•slac•on procesal penal, esto para 

l~ab_o el de~i:lhogo de las prueba-; qu~ se ofrezcan y con fundamento 
iU~,.P..!~v~~t.o en el artículo 19, de la Consfttución General de la República, 
resuelva cof1 amplitud de jurisdicción la situación jurídica en la que habrá 

1 
~··~qc.,~edar :colocado el inculpado de referencia, dentro del termino 
~:f?ituddlilal. . : 

Wlfqo . 
;k¡·TAJ~. 

A"simbrño, el actuario judicial de PSe Juzgado, al momento de la notificación 
del presente proveício, ·le haga' saber al inculpado  

 los derechos de toda ,persona imputada que consagra el artículo 
20 apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
~iendo los siguientes: 

../ lnmediatam~nte que lo solicite, el juez deberá 
otorgarle la libertad provisional bajo caución, 
siempre v·cuando no se trate de delitos en que 
por Sl' gravedad, la ley expresamente prohiba 
conocer este beneficio. En caso de delitos 
graves, a solicitud del ministerio público, el juez 
podrá negar la libertad provisional, cuando el 
inculpado haya sido condenado con 
anterioridad, por algún delito calificado como 



grave por la ley o cuando el ministerio público 
aporte elementos al juez para establecer que la 
libertad del inculpado representa. por su 
conducta preced!'nte o por las circunst<~ncias y 

características del df>lito cometido, un rie:.p,o 
para el ofendido o para l-1 c.or~P•f~d. El •nonto y 

la forma de cauciÓn -que· ·se .. fije, debNá ser 
asequible para el inculpado. En circun:,tancia'> 
que la ley determine, la autoridad judicial podr¡¡ 
modificar el monto de la caución debiendo 
tomar Gn cuenta la naturaleza, modalidades y 
circunstancias del delito, las características del 
inculpado y posibilidad d<> cumplimiento de las 
obligaciones procc:alc~s ;~ '>U cargo. los daños y 

perjuicios causados al otPndido. así romo 1.1 
sanción pecuniarir. que cm sv caso pueda 
imponerse al inculpado; la ley detc~rmmará lo·, 
casos graves en los cuales el juez podra revoca• 
la lipertad provisional. 

' 

.! No podrá ser obligado a declarar; queda 
prohibida y ~erá sancionado por la ley penal 
toda incomunicación, intimidación o tortura; la 
confesión rendida ante . C:i.lalquaer autoridad 
distinta del Ministerio Público o del juez o ante 
éstos sin la asistencia de su defensor carPcerá de 
todQ valor probatorio. 

~·l 
... . ¡¡. 
.: l~ 
~-,:· 

- ~. 
-/ Se le hará sabE>r en audiencia ptiblic;¡ y dentr~¡J.e.. .: •• 

las cuárenta y ocho ho; ;¡s s•guientes a\ s'n.._su
consignación a la justicia, el nomhrP dP ~ u 
ac~sador y ia naturaleza y causa de la acusa--~';: 
a fm de que conozca PI hecho puruble que set~· ,l.r:. , 
atribuye y pueda contestar el cargo, rindiend~Cu:.~. ·• 
en este acto su declaración preparatoria. 

-/ Cuando así lo ~olicite, ~erá careado en presencia 
del juez, con quien deponga en su contra, salvo 
lo dispuesto en la fracción V del apartado B de 
este artículo . 

.! Se le recibirán los testigos y demás pruebas que 
ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley 
estime necesario al efecto y auxiliándose para 
obtener la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicite, sil'rnpre que se encuentren 
en el lugar del proceso. • 



-

• 

-./ Será juzgado en audiencia pública por un juez o 
jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, 
vecinos del lugar y partido en que se cometiera 
el delito, siempre que éste pueda ser castigado 
con una pena mayor de un año de prisión; en 
todo caso ror)r. jUzgados por un jurado los 
delitos cometidos por medio de la prensa contra 

' 
el orden público o la seguridad exterior o 
interior de la nación. 

v l.e ser<1n facilitados todos los datos que solicite 
para su defensa y que consten en el proceso . 

.. 
./ Será juzgado antes de cuatro meses si se tratare 

de delitos cuya pena máxima no exceda de dos 
años de prisión y antes de un ai'ío si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite 
mayor plazo para su defensa . 

./ Desde el inicio de su proceso será informado de 
los derechos que en su favor consagra esta 
Constitución y tendrá derecho a una defensa 

- , adecuada, nf\r abogaclo. sino quiere o no puede 
~ nombrar defensor, después de haber sido 
·~ · requerido para hacerlo. el juez designará un 

r . , ) defensor de oficio; tambié. n tendrá derecho a 
J . que su defensor comparezca en todos los actos 

~· iJ del proceso y éste tendrá la obligación de 

~.. : .. ~acerlo cuántas veces se ,té requiera. .. . . ~ .... '"' .. 
lR""" ~- .• ~ ;,;_ 01; - .. 
0o • .,¡ F.n ningún caso podrá prolongarse la prts1on o 

• ·''& . '! 

"-,<~f~!~f.~detención por falt~~ de pago de honorarios de 
•·~~·· . frt:ltf•'"·-•'.;' ··.· . . ~ 
l'''·· · defen~ores o por .. cualqu1era otra prestac1on de 
~~~·;··.:~.-~ !dinero, por ca,u~a de responsabilidad civil o 
· algun olro roótivo análogo; tampoco podrá 

prolongarse fa prisión preventiva por más 
tiempo del que como máximo fije la ley del 
delito que motivare el proceso; en toda pena de 
prisión que imponga una sentencia se 
computara .PI tierupc de la detención; las 
garantías previstas en las fracciones 1, V, VIl y IX, 
también serán observadas durante la 
averiguación previa. en los términos y con los 
requi~itos y límites que las leyes establezcan; lo 
previsto en la fracción 11 no estará sujeto a 
condición alguna. 



Asimismo, los artículos 7, 7.1, 7.2., 7.3., 7.4., 7.5., 7.6., 8, 8./ .. y 8.3., de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos {Paclo rh? San José 
de Costa Rica), establecen las siguiente!> garantías: 

Artículo 7. Derecho a la Garantía Personal. 

Artículo 7.2. Nadie puede ser privado de su libertad fíc;ica, salvo por las 
causas y en las condiciones fijadas de ante mano por las Constituciones 
Políticas de los Estados Partes o por las_lcye~ rlirtadas, conforme a ellas 

Artículo 7.3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento 
arbitrarios. 

Artículo 7.4. Toda persona detenida o retenida debe ser informadas de 
las razones de su detención y notificación, sin demora, del cargo o cargo 
formulados contre ella. 

Artículo 7.5. Toda persona detenida o retenida debe S€'r llevada, ~.in 

demora, antes un juez u otro funcionario autorizado por la ley para 
ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgado dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta P.n libertad, sin perjuicio de que continúe 
el proceso. Su libertad podrá estar condicionadr~ a garantías que 

aseguren su comparecencia en el juicio. JJtJP/j, 

Articulo 7.6. Toda pe"o"'' pdvada de m,.,tad tiene de'e .~~~· .. 
ante juez o tribunal competente a fi~ de quP ios~e decid ,:¡,] 
sobre la legalidad de su arresto o détención y ordene su i~t •. ~ 
arresto o la detención fueran ilegales. En los Estado Partes ?41-s 
prevén que toda persona que se viera amenazada de $er..priwa . 
libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tribunal c~~n 

j• •• ~IAOC 
de que éste decida sobrP la legalidad de tal amenaza, ~~~~o 
puede s.er restringido ni ;¡bolido. Lo n•wrsos podrán in-r.IMI~-.si 

.•· Clltbu: 
o por otra pNsona. · ~.:-,uEJ 

¡IIGU"'I"" 64iG 

Artículo 8. Garantías JurlictaiC'5 

Artículo 8.1. Toda persona tiene derecho, a ser oída con las debidas 
garantías y dentro del un plazo razonable por un juez o tribunal 
competente independiente e imparcial, establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechoc; y obligaciones de 
orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro CiHdCter. 

Artículo 8. 2.· Toda persona inculpada de delito, tiene derecho a que se 
presuma su inocencia miE-ntras no se establezca legalmente su 
culpabilidad. Durante el proce>so toda persona tiene derecho. en plena 
igualdad a las siguientes garantías mínimas: 

• 



a) Derecho del inculpado de 5er asistido gratuitamente por el 
traductor o interprete sino comprende o no habla el idioma del 
¡uzgado o tribunal. 

b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada; 

e) Conce~ión al inculpado, del tiempo y de los medios adecuados 
para la preparación de su defensa; 

d) Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser 
a5istido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y 
privadamente con su defensor; 

e) Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor 
proporcionado por el estado, remunerado o no según la 

legislación interna, si el inculpado no se defendiera por si mismo, 
ni nombraré defenc;or dentro del plazo establecido por la ley; 

f) Derecho de la defen!>a de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos 
de otras personas que puedan arrogar luz sobre los hechos; 

g) Derecho a no ser obligado a declarar contra si mismo, ni a 
declararse culpable, y; 

h) Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

Articulo 8.3 la confesión del inculpado solamente es valida si es hecha 
·ncoac¡;ión de ninguna.naturaleza. ·. . 

~·· 
.• 

!:li solicita al juez exhortadQ, conserve la causa penal que 
en tanto fenezca a las pa.rtes el termino para recurrir la 

:. , . 
fliL.On tonstitucional que se emita, para enseguida devolver las 

· por duplicado a este Órgano Jurisdiccional y continuar con 

· ~a p~o-~edente, sin que esto im¡).hque que renuncie ó prorrogue 

~·~Qn.,. p~ra lo cual se remite c.epia debidamente autorizada de 
la ¿Jüsa pert~L :~, . . .J 
UA~ ¡~ ••.••. 
TO,. .. -...,...,·-~· ... :; -~. .r 
Notif~tJl!s~ y.(Omplase. r .,. .... . ....... . 
! ... •,\A"· ~ . .,.,. .. ,_.. ·: 
Así lo acordó y firma el licenciado , Juez 
clf~  Instancia del Ramo Penal del Distrito .Judicial de Hidalgo, 

~ 

ante la licenciada Ma.  Secretaria de 
Acuerdos, quien autoriza y da fe . .Ooy Fe. 

EN NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO. LO 
REQUIERO A USTED, PARA QUE TAN PRONTO TENGA LA PRESENTE EN SU 

PODER LA DILIGENCIE EN LOS TERMINO$ SOLICITADOS, SEGURO DE MI 
RECIPROCIDAD EN- CA<n<:. 1'\Nt\LOGOS Y CUANDO POR USTED SEA 



REQUERIDO, Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR LO DEVUELVA A SU LUGAR 
DE ORIGEN CON lAS DILIGENCIAS QUI: SE PRACTIQUEN Al RESPECTO, FN 
lA CIUDAD DE IGUAL/\ DE lA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A l.05 

TREINTA (30) OlAS DEl MES DE SEPTIEMBRE DEl AÑO DOS MIL QUINCE 
(2015).- DOY FE.· 

Atentamente. 

!Stancia en 

t:<í  secretaria de Acuerdos. 
' 

Lic. 

. . .. .. . ..; 
'N 'nllllltMAL ~ Cl 

• E$.f~.;,o. 

JUZ  1 
~fERI ' 

""'· • C r r.......... ' "'Rfl 
SEGUNW.~~Cfl 

• 
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GUSIERHO O(l ESlAVO L.18RE 
V SOOER,t.HO DE GUE:RRENO --

p;)[)ff{ JUOICIAI 

F xpcdil'fKe. 

ASUNTO 

Ju;rgado de Instancia Penal del Oto. 
Judicial de Hidalgo. 

SECRETARIA. 

21712014·11·2. 

Se remite exhorto para su dlllgenciación número 
06817015. 

Iguala. Gro .. a 30 de septiembre de 2015. 

El suscrito licenciado , juez de  
Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Hidalgo. con residencia 
oficial en la Ciudad de Iguala de,la Independencia, Guerrero, a usted C. Juez 
en Turno de  lnstantia en Materia Penal del Distrito Judicial de 
Tepic Nayarit. 

Hago saber: 

Que en los autos de la causa penal número 217/2014·11, que se instruye a 
, por el dt:>lito de , en 

ravio de    se dictó un 
··-que. a la letr¡¡ dice: . ··~ 
••. 'J> 

.:.,¡ ... ' · .. '· " :l' .... · . . . . .. -·· ... 
... ~.. ~-

,,. la ·:suscrita licenciada  

.et'a.n~·:cre Acuerdos del Juzgado de  Instancia del Ramo Penal 
~~~·-Pisttít'o Judicial de Hidalgo, con fundamento en el artículo 17 del Código 

~irñfeótos Penales y 59 fracción IV tfe la ley Orgánica del Poder 
~~j.QiJ..vjgeQte en el Estado, da cuenta al Juez del oficio 491/2015, de (28) 
~lr1\!M~ttr de' septiembre de (20.1S) dos mil quince, suscrito por el C. 

 Coordinador Regional de la Policía Ministerial del 
B-t:ftto:recibido en la oficialía de partes de este Juzgado a las (13:20) trece 
horas con veinte minutos del (30) treinta de septiembre de (2015) dos mil 
quince. Conste. 

., ... · 

Auto de Detención legal. Iguala de la Independencia. Guerrero. a (30) 
treinta de septiembre de (2015) dos mil quince. 

A sus autos el oficio FGE/CGPM/419/2015, de (28) veintiocho de 
septiembre de (2015} dos mil quince, suscrito por el C.  

 Coordinador Regional de la Policía Ministerial del Estado, por 
medio del cual pone a dispostción de este Juzgado al inculpado l  

 por considerarlo probable responsable del delito de 
, cometido en agravio de  
 



2 

Ahora bien, tomando en cuenta que dicha autoridad deja a disposición de 
este Juzgado de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de 
Hidalgo, e interno en el Centro Federal de Readaptacion Social número 4, 
en Tepic Nayarit a las (09:25) nueve horas con veinticinco minutos del día 
(29) veintinueve de septiembre de (2015) dos mil quince, y recibido en la 
oficialía de partes de este órgano jurisdiccional, a las trece horas con 
veinte minutos del día treinta de septiembre del presente año; con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 de la constitución política de 
los estados Unidos Mexicanos, se suspende el término de detención legal 
del presunto inocentE! , r:onsiderado probable 
responsable del delito de , cometido en agravio 
de       

 
      

 
       

     
 
 
 

       
 
 

  
  
   

      
    

  

 
   

    

  
  

  
 
 
 

 quedando a disposiciQn de este Juzgado, bajo 
los efectos de la orden de aprehensión de (21) vl:!intiuno de Octubre de 
(2014) dos mil catorce, librada en su contra, pot El delito y agraviados 
citados. 
Luego, como el inculpado . fue puesto a 
disposición de este Juzgado, interno en el Centro F~eral de Readaptación 
Social número 4, de Tepic Nayarit, Ciudad que se encuentra fuera de la 
jurisdicción territorial de este órgano jurisdiccional, con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 28, 29, 30 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, gírese atento exhorto con los insertos necesarios a la 
presidencia del Tribunal Superior de Justicia ~-=! Estado, para que a su vez 

--

a 
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-

se remita a su homologo en el Estado de Veracruz, y se turne al juez 
competente en turno correspondiente a la jurisdicción territorial del Centro 
Federal de Readaptacion Social número 4, de Tepic Nayarit, y de 
encontrarlo ajustado a derecho, en auxilio de las labores de este Juzgado, 
se sirva diligenciarlo en sus términos de ley, facultando para que una vez 
recibido el exhorto reanude el término constitucional y proceda a decretar 
la detención legal del inculpado , en términos de 
lo dispuesto por los artículos 19 de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, y 77 del Codigo de Procedimientos Penales del Estado, y 
ordene a quien corresponda primeramente notifique el presente auto al 
inculpado de merito, así como decrete la detención legal del inculpado, 
girando la boleta correspondiente al director Centro Federal de 
Readaptacion Social número 4, PE Tepic Nayarit, comunicándole lo 
anterior para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

Así mismo deberá tomar· su declaración preparatoria, dentro de las 
cuarenta y ocho horas de ley, Y resuelva la situación jurídica del inculpado 
dentro del término dé setenta y dos horas o en su caso de ciento cuarenta y 
cuatro horas en caso de solicitarse la ampliación del término constitucional, 
dt' igual manera para que provea lo necesario, para el desahogo de todas 
las diligencias y pruebas que legalmente se ofrezcan, en términos de lo 
dispuesto por los artículos 20, de la Constitución Política de los Estado 
Unidos Mexicanos, 85 y 86 del Codigo de Procedimientos Penales del 

stado, otorgue la intervención legal al ministerio público de su adscripción 
er necesario designe defensor público al imputado, asi como todo lo 

ti 
. · io y '"le'gálm~~te procedente para la culminación de la etapa de 

~i~~t ccion, así también se le faculta para qu·c.· aplique todas y cada una 
la~ .didas de apremio que rige la legislación'procesal penal, esto para 

11 ·~ .. €abo el desahogo de las pruebas que s~~bfrezcan y con fundamento 
. previst.o. en el articulo 19, de la Consti~dón General de la República, 

:esuelv..a .c.on amplitud de jurisdicción la s~Úiación jurídica en la que habrá 
¡re~r colocado el inculpado dt;t ·referencia, dentro del termino 
*-titu~ional. ¡ 
•rodilla~.;. · 4!' 

> • . · ~ ... 

~misiTIO, el actuario juJ; .. ;.,I de e~Juzgado, al momE>nto de la notificación 
=Jt.l .. 'prt>sente proveído, le haga' saber al inculpado  

 los derechos de tod;l'persona imputada qut> consagra el artículo 
20 apartado /\ de Id Consti~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
siendo los siguientes: .. 

•· 
:' .. 

:' 
./ lnmediata!Íiente que lo solicite, el juez deberá 

otorgarl~la libertad provisional bajo caución, 
~iempre1 y cuando no se trate de delitos en que 

~ ' por sw gravedad, la ley expresamente proh1ba 
conocer este beneficio. En caso de delitos 
graves, a solicitud del ministerio público, el juez 
podrá negar la libertad provisional, cuando el 
inculpado haya sido condenado con 
anterioridad, por algún delito calificado como 

....... ______________________ _ 



grave por la ley o cuando t>l ministerio público 
aporte elementos al juez para establecer que la 
libertad del inculpado representa. por su 
conducta precedente o por las circunstancias y 
características del delito cometido, un riesgo 
para el ofendido o para la sociedad. El monto v 
la forma de caución que se fije, deberá ser 
asequible para el inculpado. En circunstancias 
que la ley determine, la autoridad judicial podra 
modificar el monto de !a caucion debiendo 
tomar en cuenta la n<)turaleza, rnodalidadt?s y 
circunstancias del delito, las car ac:terísticas del 
inculpado y posibilidad dr: wmplímiento de las 
obligJciones procésales a su cargo, los daños y 
perjuicios causados al ofendido, así como la 
sancion pecuniaria que en su caso pueda 
imponerse al inculpado; la ley determinará los 
casos graves en los cuales el juez podrá revocar 
la libertad provisional. 

.¡ No podrá ser obligado a declarar; queda 
prohibida y será sancionado por la ley penal 
toda incomunicación, intimidación o tortura; lél 

conft>sión rendida ante cualquier autoridad~. .</t 
distinta del Ministeric,> Público o del juez o an ('.a_· 
éstos sin la asistencia de su defensor car€'cerá e :{~f 
todo valor probatoriq. . • \~·. . ~~ 

.¡ Se le hará saber en audiencia pública .f dentro de ~ ;."~ 
. . ., . '. ._ 

las ~uare.r~ta y oc~o horas srgur"'tp.; ··~~ 
cons.gnacoon a la '"''"''· el noojbre ~ \ ~· 
acu!>ador y la naturaleza y cau:;a de.~ acus . , -~~ 
a fin de que conozca el hecho puni~l€' que <: lé.~~ 
atribuye y pueda contestar el cal';'o. rindie~ ~·'·. --~ 
en este acto su declaracrón preparátoria. ......_.,c. 

J 

,¡ Cuando así lo solicite, será caret, ... :·· en presencia 
del juez, con quien deponga €'n 1,1 contra, salvo 
lo dispuesto en la fracción V d apartado B dP ,.. 
este artículo. :í' 

i~ 
•• 

,¡ Se le recibirán los testigos y de'f'ás pruebas que 
ofrezca, concediéndosele el tiempo que la ley 

' estime necesario al eft>cto y auxi,liárdose para 
obtenf~r la comparecencia de las personas cuyo 
testimonio solicitP, siPmprf> que '" enwentren 
en el lugar dPI prowso. 

1 

-

• 



-

./ Será juzgado en audiencia pública por un juez o 
jurado de ciudadanos que sepan leer y escribir, 
vecinos del lugar y partido en que se rometiera 
\'1 delito, siempre que éste pueda ser castigado 
con una pena mayor de un año de prisión; en 
todo ca~.:> serán juzgados por un jurado los 
delitos cometidos por medio de la prensa contra 
el orden público o la seguridad exterior o 
interior de la nación . 

./ le serán facilitados todos los datos que solicite 
para su defensa y que consten en el proceso . 

./ Será JUZgado antes de cuatro meses si se tratare 
de delitos cuya pena máxima no exceda de dos 
años de prisión y antes de un año si la pena 
excediere de ese tiempo, salvo que solicite 
mayor plazo para su defensa. 

V' Desde el inicio de su proceso será informado de 
los derechos que en su favor tonsagra esta 
Constitución y teru!rá derecho a una defensa 
adecuóidéfí p.;; • .abogado, sino quiere o no puede 

. . qpmbrar defensor. después de h~ber sido 
~ ·-,requerido para hacerlo. el juez designará un 
l.(~ .. ~ ; M~fensor de oficio; también tendr~ derecho a 
~~-~- • que su defensor comparezca en todos los actos 
~-;. 7:Jdel proceso y éste tendrá la obligación de 
.-; . . . · hacerlo cuántas veces se le requiera. 
~··<. .... ' 

. t . 

*~J" ~ingún caso podrá proj¡><lgarse la pri~ón o 
• ' : •. , ~etención por falta de pago de honorarios de 
~~~ ·defensores o por cualf~iera otra prestación de 
~~ · ., ... dinero, por causa ge responsabilidad civil o 
cETAJr..t.·· : algún otro motivQf análogo; tampoco podrá 

· prolongarse la _¡frísión preventiva por más 

tiempo delt:u como máximo fije la ley del 
de_lit~ que m ~art' el proceso; en toda pena de 
pns1on q 1mponga una sentenoa se 
computar.( ~~ ti~mpo dt~ la detención; las 
garanha~revistas en las fracciones 1, V, VIl y IX, 
tambiér.f serán observadas durante la 

• ilverig,'ación previa, en los términos y con los 
requi~'ítos y límites que las leyes establezcan; lo 
previsto en la fracción 11 no estará sujeto a 
condición alguna. 

. 

~ 



Asimismo, los artículos 7, 7.1, 7.2., 7.3., 7.4., 7.5., 7.6., 8, 8.2., y 8.3., de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José 
de Costa Rica), establecen las siguientes garantías: 

Artículo 7. Derecho a la Garantía PP.rsonal. 

Artículo 7.2. Nadit~ puede ser privado de su ltbertad física, salvo por las 
causas y en las condiciones fijadas de élnte mano por las Constitucionc~s 
Políticas de los Estados PartPs o por las 1Pyt"'s dt~tadas. conforme a l"lla-.. 

Artículo 7.3. Nadie puede ser sQn'Íetido a detención o encarcelamiento 
arbitrarios. 

Artículo 7.4. Toda persona detenida o retenida debe ser informadas de 
las razones de su detención y notificación, sm demora. del cargo o cargo 
formulados contrf' ella. 

Artículo 7.5. Toda persona detenida o retenida debe ser llev.Jda. ~in 

demora, antes un juez u otro funcionario autorizado por la ley para 
ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser jUlr;:ado dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad. sin pt~rjuicio de que continúe 
el proceso. Su libertad podrá estar condicionada a garantías que 
aseguren su comparecencia en el juicio. , . 
Artículo 7.6. Toda persona privadv de libertad tienti dere ~~~ 
ante juez o tribunal competente a fin de que éste~ecid . c;i .4'1:; 
sobre la legalidad de su arre5to o detención y orrJene st líber · 1 
arresto o la detención fueran tlegales. En los Est/Jo Part 'ydll·:~.: . s 
prevén que toda persona que se viera dmr~n<na,da de ser p ~~ flWu 
libertad tiene derecho a recurrir a un juez o tr,lbunal comp.eten . ·n 
de que éste decida sobre la legalidad de tal ~enazu, 't1i~~.ii'io 
puede ser restrinp.ido ni abolido. Lo returso~,Podrán intp~~~~7 si 
o por otra person<~o ,. ~EAU.Pit!~~ 

1 , ;u. 

lE•~ ..... - ..A: 
,·. 

Articulo 8. Garantías Judiciales. 

Artículo 8.1. Toda persona tiene deretho, a ser oída con las debidas 
garantías y dentro del un plazo r;ubnable por un jur>Z o tribunal 
competente independiente e imparcial. establecido con anterioridad 
por la ley, en la sustanciación de cualquier acusacion penal formul.1d<1 
contra ella o para 1¡:¡ determin<~ción dP su<> dPrechos y obligactonE!S ne 
orden civil. laboral, fiscal o de cualquier otro caracter. 

Artículo 8. 2.- Toda persona inculpada rle dc:;~v. tumt.! derecho a que se 
presuma su inocencia mientras no se e!>tablezca legalmente su 
culpabilidad. Durante el proceso toda persona tiene derecho, en plena 
igualdad a las siguientes garantías mínimas: 

·---' 



. . 

... 

--

a) Derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el 
traductor o interprete sino comprende o no habla el idioma del 
juzgado o tribunal. 

b) Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación 
formulada; 

e) Concesión al inculpado, del tiempo y de los medios adecuados 
para la preparación de su r!efensa,;/ 

... / 
d) Derecho del inculpado de detenderse personalmente o de ser 

asistido por un defensor cw·su elección y de comunicarse libre y 
privadamente con su d,efensor; 

e) Derecho irrenuncia~ de ser asi~tido por un defensor 
proporcionado pot el estado, remunerado o no según la 
legislación inten¡~·, si el inculpado 110 se defendiera por si mismo, 
ni nombraré ~eiensor dentro del plazo establecido por la ley; 

f) Derecho de.,ta' defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y ,de obtener la comparecencia, como testigos o peritos 
de otras,.Personas que puedan arrogar luz sobre los hechos; 

g) Derecho a no ser obligado a declarar contra si mismo, ni a 
;. 

declararse culpable, y; 
h) Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

Articulo 8.3 La confesión del inculpado solamente es valida si es hecha 
sin coacción·lile.nil'lguna naturaleza. 

r.·,;,odo se solicitd· di JUez exhortado, conserve la causa penal que 
vía! hasta en tanto fenezca a las partes el termino para recurrir la 
. ' n Constitucional que se emita~ para en'>eguida devolver las , . 
ones por duplicado a este Orgaoo Jurisdiccional y continuar con 

.~ . 
~~~~ea procedente, sin que esto i~plique que renuncie ó prorrogue 

or[sdicéión, para lo cual se remitfcopia debidamente autorizada de 

1~ eAal.· • -~ ," 
~ 

....... 
,. ey'Ó.ímplase. ;-

4_~a.cordó,y firma ellicengido , Juez 
de  Instancia del 1\ámo Penal del Distrito Judicial de Hidalgo, 
ante la licenciada Ma. ,  Secretaria de 
Acuerdos, quien autorizaN da fe. Doy Fe . 

' ., 
l 

.. 

EN NOMBRE DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO, LO 
REQUIERO A USTED, PARA QUE TAN PRONTO TENGA LA PRESENTE EN SU 
PODER LA DILIGENCIE EN LOS TERMINO$ SOLICITADOS, SEGURO DE MI 
RECIPROCIDAD EN CASOS ANÁLOGOS Y CUANDO POR USTED SEA 



REQUERIDO, Y UNA VEZ HECHO LO ANTERIOR LO DEVUELVA A SU LUGAR 
DE ORIGEN CON LAS DILIGENCIAS OlJI: SE PRACTIQUEN AL RESPECTO, EN 
LA CIUDAD DE IGUALA DE l.A INDEPENDENCIA, GUERRERO, A I.OS 
TREINTA (30) DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE 
(2015).- DOY FE.-

 Instancia en 

istrito Judicial de Hidalgo. 

. ·~ . .. ... ·-...... ~  ·~ .~--· 
lllMJOP• .. 

"LWI H»flt -t 
~-· .. 

o .. 

.aGll. 

-
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Razón.- La suscriUI Licenciada MA 
Acuerdos del Juzgado de Instancia en Materia Penal 
con fundamento e11 los Artículos 17 del Código Procesal Pen
Or.qánica del Poder Judicwl del Estado, con esta fecha da cuen
del oficio 15322 de treinta (30) de Septiembre del presente año. 
dla uno (01) de los presentes. derivados del juicio de ampar
quejoso JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ.- lguafa. Guerrero
año dos mil quince (2015). Conste. 

AUTO.- Iguala de la Independencia: Guerrero, a cinc
dos mil quince (2015). 

Por recibidos los oficios a qt1e s~· refiere la razón de cuent

Juzgado Qwnto de Distrito de en el Estado, atento a su co11te.

que se difiere la audiencia Constitucional en el presente juic

promueve el quejoso JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ, por lo que. con fundamento en el 

articulo 51 del Código de Procedimientos Penales del Estado, agréguese a los autos del 

cuademlllo de amparo en que se actúa. para los efectos legales ha que haya lugar. 

·~ 

'· 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 finna el CtUdadanCT Licenciado 

 en matena penal del Distrito Jud

Segunda 

. , 

____ .. _____ _ 



• 

-

-

Razón.- La suscnta Licenctada  Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado de  Instancia en Materia Pena
con fundamento en los ArtlcolfJS 17 del Código Procesal Pe
Orgámca del Poder Judicwl del Estado, con esta techa da cue
del oficto 15322 de treinta ¡ 30) de Septiembre del presente añ
dla uno (01) de los presentes. derivados del¡uicio de amp
quejoso JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ.- Iguala. Guerre
año dos mil qumce (2015) Conste. 

AUTO.- Iguala de la Independencia, Guerrero, a cin
dos mil quince (2015). 

Por recibidos los oficios a que se refiere la razón de cuen

Juzgado Quinto de Distrito de en el Estado. atento a su corlt

que se difiere la audtencia Constitucional en el presente juicio de amparo 12012015. que 

promueve el quejoso JOSE LUIS ABARCA VELAZQUEZ, por lo que. con fundamento en el 

at1ículo 51 del Códtgo de Proceqimíentos Penales del Estado. agréguese a los autos del 

cuademillo de ampato en que se actúa. para los efectos legales ha que haya lugat: 

l Ciudadano Licenciado

teria penal del Dtstnto Judicial

Segunda Secr

 

la 

tuana de este Juzgado, hace constar. que 
 se enlisto u público a las 09.00 horas del 

~~diii:iie o por los artículos 39 y 41 del Cociigo de 



1 

8t 14 .• 
Ju¿gado ~to de Distrito en Iguala de la Independencia, Guerrero roRMAa.• 

/ . Juicio de Amparo 120/20 15-11-J. > ~ 
OF. N0  JUEZ DE  INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL J f 

DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO CIUDAD. 

OF. N0.  PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA MÉXICO, DISTRITO 
FEDERAL 

OF. N0.  COMISIÓN DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 
CHILPANCINGO, GRO 

OF. N0.  GERENTE REGIONAL DE TELEFONOS DE MI:XICO. 
CHILPANCINGO, GRO. 

OF. N0. GERENTE ReGIONAL DE TELEFONOS DE MI:XICO. ACAPULCO, 
GRO. ' 

• ..  / 
:: ------------------------·-·-----·---------·---------"" l'l ' 

~ ~ ~ ;  NO AGE  MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO 
~ !~1 O ti DE  INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
&'s ;':i • o DI~TRITO JUDICIAL ~E HIDALGO. CIUDAD • 
. ~f!~- ! : 
..,, ~ ~ OJ . 

,'·".-..o 
,.,..J~~-  

i! :;: ·~' :? 0 · IAutorklact tercero lnt!!'Midl) 
.. ~ ... .. w  --- - ---:;~::~~  ·; '::' ~ ~ a: 

:.~ or..J  

•. !..~~¡;J Etl LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 12012015-11-J, 
OVlOO POR JOSÉ LUIS ABARCA VELÁZQUEZ, CONTRA ACTOS DE USTED 

OTRAS AUTORIDADES, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA EXPONE: 

.:r~go. 
1 "'~ 
~~g~ •·: 7: 

.-
~ ..  . r..~.l 1 

; guala de la Independencia, Gu.rrero. tMinta de septiembre de dos mil . ~. 

'# ..qtll 

:.~ , . ~isto•el estado proee.-que guardan los presentes autos. de los que se advierte 
u'e .se encuentra se~· para este dla la audiencia ·constituciOnal; asimismo. se 

;. aprecia que·.a 1~ Ptn~ñte data no obran los informes solicitados a la Comlalón de Agua a ....................... _ .. - .... - .... 
. lesfde .· ia Ntpectlvamente en Acapulco y ChilpanclnQo, Guerrero, a efecto de que 

· an a ~ste Juzgado Federal si entre sus archivos tienen registrados a los terceros 
n · 00$  en representacióli de   , 

    
  

    

Por tanto. con fundamento en el articulo 297, fracción 11, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. requiérase a las 
citadas dependencias. para que dentro del plazo de.,_ dias contado a partir de la legal 
notificación del presente acuerdo, informen si •ntre sus archivos se encuentran 
registrados los aludidos terceros interesados, y en caso afirmativo. proporcionen el 
domicilio donde pueden ser localizados, a fin de et't)plazarlos a este asunto. 

Se prev~ene a las dependencias requer~s que de incumplir con lo ordenado, 
se les impondrá una multa de cien a mil días de salariO mínimo general vigente en el 
Distrito Federal. respectivamente, de conformidóJCI con el articulo 260, fracción 11. y 238 
de la ley de materia. 

En tales condiciones y para dar oportunidad a lo antenor, se difiere la audiencia 
constitucional senalada para el dla de hoy. y ei'l su lugar se fijan las ONCE HQRAS CON 
VE!NJE MINUTOS DEL TREINTA DE octup DE DOS MIL OUIICE 

Hágase lo anterior del conocimiento de l. partes 

Finalmente, toda vez que el impetrante de amparo José Luis Abarca Velúquez 
se encuentra interno en el Centro Federal de Readaptación Social Número uno, 
"Altiplano"; consecuentemente, con fundamento en la fracción 11, del articulo 27. de la 
Ley de Amparo, glrese atento exhorto al Juez el! Dlatrlto en Matena. de Amparo y 
Juicios Federales en el Estado dt México, en Turno, con reeldencia en Toluca, para 
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que en auxilio de las labores de este Juzgado. notifique personalmente al citado 
justiciable el presente proveido. 

Notlflquese en ténninos de ley. 

Asi lo proveyó . Jue e Distrito en Iguala de la 
Independencia  
que autoriza y  ... H•• ., ·c., .• 

\ ·'ri·.: . .... , 1 ·~:~ 

iENTEi.,, \ 
-. = 

 

- ... .,.~t· 

.. 

6 

.. 

~-

1 _ _. 



la suscrita Ciudadana licenciada , segunda Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado de  Instancia del Distrito Judicial de Hidalgo, 
certifica: que las presentes copias fotostáticas compuestas de la foia dos mil 
novecientos sesenta y uno. a la foja tres mil quinientos cincuenta y dos, 
correspondientes al tomo IV. de la causa penal número 217/2014-11-2. instruida 
en contra de José Luis Abarca Velázquez, por el delito de , 
en agravio de  

 
Julio César Mondragón Fontes. 

Así como en contra de  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Francisco Salgado Valladares, Felipe Flores Velazquez y Jose Luis 
Abarca Velázquez, por el delito de . en agravio de  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
ielmente 

en todas y cada una de sus n ta y que 
obran en la mencionada e · - .. · ·  legales 
conducentes ha que ha~¡r-~g ~ -  año dos 
mil dieciséis.- doy fe.- ' ~ ,..,. ...

'~~~SJS10
~··.ES~ . . 

~ l
tM'II IT• ..

' • GJIU., GUENIE
,__,.~~~-a
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